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Prefacio

Doctrinas de la seguridad humana  
en Europa y el Mediterráneo

Narcís Serra Serra

El Mediterráneo presenta múltiples desafíos en materia de seguridad: 
en su seno encontramos muchas de las tensiones políticas, económicas 
y sociales que se reproducen a escala planetaria. Ya en 1995, los líderes 
europeos y mediterráneos decidieron lanzar el Proceso de Barcelona 
para construir, conjuntamente, un área de paz, de prosperidad compar-
tida e intercambio humano. Al día de hoy estos objetivos siguen siendo 
asignaturas pendientes. Europeos y mediterráneos deben persistir en su 
consecución y actualizar estos objetivos e instrumentos que se deriven 
de los tiempos nuevos. En materia de seguridad, por ejemplo, el Me-
diterráneo no puede permanecer al margen del creciente interés que 
despierta la concepción de seguridad humana.

La expresión “seguridad humana” fue utilizada por primera vez 
en el informe sobre desarrollo humano del PNUD de 1994. Desde en-
tonces, numerosas voces han coincidido en señalar que, en un mundo 
donde las amenazas se han transformado y donde las características de 
los conflictos armados también lo han hecho, el individuo debe erigir-
se como principal objeto de protección. Especialmente después del fin 
de la Guerra Fría, los retos en materia de seguridad internacional han 
pasado de la protección puramente militar de los intereses del Estado y 
de su territorio, a una concepción basada en la necesidad de garantizar 
la seguridad de las personas mediante lo que comúnmente se ha deno-
minado “ausencia de miedos” y “ausencia de necesidades”. La doctrina 
de seguridad humana amplía pues los debates tradicionales de la doc-
trina de seguridad nacional. Hacia mediados del siglo XX, la seguridad 
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internacional adoptó un carácter prominentemente político y militar, 
cuando los ataques provenientes del exterior representaron la principal 
amenaza a la soberanía estatal y al orden internacional. Actualmente, las 
mayores amenazas provienen de la existencia de estados fallidos, donde 
existen “nuevas guerras” y donde la población civil se ha convertido en 
la principal víctima de los conflictos armados. Junto a estas amenazas, el 
terrorismo internacional, los abusos a los derechos humanos, la pobreza 
extrema o las enfermedades infecciosas constituyen los peligros princi-
pales para el bienestar de los pueblos. 

La Estrategia Europea de seguridad adoptada en el concejo Eu-
ropeo en diciembre de 2003 constituye uno de los mejores ejemplos de 
la transformación de los retos en materia de seguridad a los que debe 
hacer frente la Unión Europea a principios del siglo XXI. según el do-
cumento del concejo, “Europa tiene que afrontar nuevas amenazas más 
diversas, menos visibles y menos previsibles”, entre las que destacan el 
terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva, los conflic-
tos regionales, la descomposición del Estado y la delincuencia organi-
zada”. Igualmente, y a diferencia de la época de la Guerra Fría, ninguna 
de estas amenazas es de carácter exclusivamente militar, ni puede ser 
confrontada únicamente mediante instrumentos militares. Para ello, la 
Estrategia denominada “Una Europa segura en un mundo mejor” re-
comienda hacer frente a las amenazas, sabiendo que “la primera línea 
de defensa estará a menudo en el extranjero”, a la vez que aboga por la 
creación de seguridad en los países vecinos, y por el refuerzo del multi-
lateralismo eficaz como marco del orden internacional.

En septiembre de 2004, un grupo de académicos, diplomáticos 
y expertos coordinados por la catedrática Mary Kaldor de la London 
school of Economics, presentó ante Javier solana, Alto representante 
de la Unión Europea para la Política Exterior y de seguridad común, 
el informe “Una Doctrina de seguridad Humana para Europa”. En él, 
el Grupo de Estudios sobre las capacidades de Europa en Materia de 
seguridad propone que la seguridad humana se consolide como narra-
tiva estratégica de la política exterior de la Unión, dotándola así con 
las capacidades necesarias que la Estrategia plantea. Asimismo, se hace 
hincapié en el vacío existente entre las necesidades reales en materia 
de seguridad y las capacidades de que se dispone en la actualidad (bá-
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sicamente, fuerzas armadas diseñadas para luchar contra ejércitos ex-
tranjeros y preservar las fronteras exteriores de los Estados). Mediante 
la adopción de una doctrina de seguridad humana, la Unión Europea 
contribuiría a la creación de un orden global más seguro, a sabiendas 
que “los europeos no pueden estar seguros mientras en otras partes del 
mundo se vivan situaciones de extrema inseguridad”, tal y como lo re-
conoce el informe. 

Para la instrumentación de la Estrategia Europea de seguridad en 
la dirección propuesta, el documento “Una Doctrina de seguridad Hu-
mana para Europa” establece cinco principios a los que debe someterse 
cualquier operación de seguridad humana. El primero es la primacía de 
los derechos humanos; así acepta lo propuesto en el informe de diciem-
bre de 2001 de la comisión Internacional sobre la Intervención y la 
soberanía de los Estados: “la responsabilidad de proteger”. El segundo 
principio es el establecimiento de una autoridad política clara. El ter-
cero, el del multilateralismo o la primacía del orden legal internacional. 
El enfoque desde abajo, es decir el que parte de las necesidades de la 
población local, constituye el cuarto principio de las operaciones de se-
guridad humana. Finalmente, el último principio corresponde al foco 
de la seguridad basado en las regiones.

El informe propone también crear una “Fuerza de respuesta de 
seguridad Humana”, compuesta por 15 000 miembros, un tercio de los 
cuales sería personal civil, y el establecimiento de un nuevo marco legal 
que decida en qué momento se debería intervenir, y que coordine las 
operaciones sobre el terreno.   

Poco después de la publicación de este documento, la comisión 
de Asuntos Exteriores del Parlamento Europeo publicó un informe 
presentado por el eurodiputado Helmut Kuhne sobre la Estrategia Eu-
ropea de seguridad. En él se reconoce la importancia de las misiones 
cívico-militares que propone el informe del Grupo de Estudios sobre 
las capacidades de Europa en materia de seguridad en el ámbito de 
la PEsD, así como la instauración del componente civil de la Fuerza 
de respuesta de seguridad Humana, denominado “Fuerza de Volun-
tarios para la seguridad Humana”. A la vista de lo expuesto por el in-
forme Kuhne, los puntos de contacto entre la Estrategia Europea de 
seguridad y el documento “Una Doctrina de seguridad Humana para 
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Europa” son numerosos, sobre todo en lo referente a la capacidad de im-
plementar la Estrategia Europea de seguridad con base en la doctrina 
de la seguridad humana.  

Llegados a este punto, hay que ver si en el Mediterráneo la Estra-
tegia de 2003 adopta una aproximación acorde con los principios de la 
seguridad humana. como lo reconoce este documento, la región es cla-
ve en las relaciones exteriores de la Unión. El compromiso de Europa 
con sus regiones colindantes (países del este de Europa y del Medite-
rráneo) es uno de los componentes estratégicos de la Unión Europea de 
acuerdo con el objetivo de crear seguridad en sus países vecinos. Men-
ciona la propia Estrategia: “los intereses de la Unión Europea exigen 
un compromiso continuo con los socios mediterráneos, a través de una 
cooperación más eficaz en los terrenos de la economía, la seguridad y la 
cultura, en el marco del proceso de Barcelona”.

No obstante, a pesar de la importancia que el Mediterráneo tiene 
para la seguridad europea, y a pesar también, de la existencia de una 
dimensión política y de seguridad en el marco del Proceso de Barce-
lona, los avances en los últimos años han sido escasos. sin ir más lejos, 
conflictos como el árabe-israelí, la situación en el sahara o la división de 
chipre siguen sin resolverse. Desgraciadamente, no puede decirse que 
el Mediterráneo del año 2008 sea más seguro para sus Estados, y para 
sus ciudadanos, que el del año 1995.

De hecho, en los últimos años ha cobrado mayor relieve la ne-
cesidad de avanzar en una cooperación en materia de seguridad en el 
ámbito mediterráneo, al incorporar el enfoque de la seguridad humana. 
La región del cercano oriente (a pesar de las señales positivas que 
se habían producido con la retirada unilataleral de Gaza) vio a partir 
de 2006 un endurecimiento de la posición israelí que culminó con la 
guerra del Líbano. tres miembros del Proceso de Barcelona, Israel, la 
Autoridad Nacional Palestina y El Líbano, se veían inmersos en una 
escalada bélica y evidenció que uno de los objetivos marcados en la 
Declaración de Barcelona, el de conseguir un área de paz en el Medite-
rráneo, estaba lejos de ser alcanzado. también puso de relieve que ante 
una escalada bélica como la vivida, no sólo la seguridad del Estado está 
en peligro sino sobre todo la de sus ciudadanos. El conflicto del Líbano, 
tanto por lo que se refiere al ataque israelí de julio de 2006 como por la 
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reciente lucha entre el ejército libanés y las redes terroristas del campo 
de refugiados palestinos de Naher el Bared, evidencia que la perjudica-
da principal en este clima de inseguridad es siempre la población civil. 
Al mismo tiempo, la situación de inseguridad regional provoca que las 
discusiones en materia de seguridad del Proceso de Barcelona tengan 
dificultades para avanzar, y es por ello que se hace aún más necesario 
romper este círculo vicioso. Ello sólo puede hacerse con grandes dosis 
de voluntad política y liderazgo y, en este contexto, las discusiones sobre 
aspectos claramente vinculados con la seguridad humana, como los de 
protección civil o eliminación de minas, pueden ser una buena oportu-
nidad para reanudar el diálogo en materia de seguridad.

En el Magreb, las amenazas para la seguridad de los ciudadanos 
y de los Estados están relacionadas con la proliferación de redes terro-
ristas. Los atentados de 2007 en Marruecos y Argelia hicieron temer 
un rebrote de violencia en el Mediterráneo occidental y recordar la 
pesadilla de la Argelia de la primera mitad de los noventa o, peor aún al 
evidenciar la creciente importación de los métodos terroristas utilizados 
en Irak o Afganistán. Estos hechos ponen de manifiesto la necesidad 
de aumentar la cooperación en materia de seguridad entre Norte y sur 
y también entre los propios países del sur. sin embargo, deberá tenerse 
en cuenta que el objeto de esta cooperación no es sólo preservar la esta-
bilidad interna, sino salvaguardar las vidas de los ciudadanos. Por tanto 
y como se acordó en la cumbre euromediterránea de Barcelona de 2005, 
esta cooperación no debe hacerse nunca a expensas del respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los ciudadanos. 

En este contexto deben reforzarse los esfuerzos de la Unión Eu-
ropea y de sus socios mediterráneos para avanzar hacia una agenda de 
seguridad compartida que incorpore la protección del ciudadano como 
una de las principales prioridades. Esta reflexión debe hacerse de forma 
transversal, en el marco del Proceso de Barcelona, de la Política Euro-
pea de Vecindad y de las relaciones bilaterales de los Estados miembros 
de la Unión Europea con los socios mediterráneos.

En pocas líneas, se pueden esbozar tres puntos que deberían ser 
objeto de reflexión, tanto a nivel político como académico. La primera 
se refiere a los problemas de coherencia y consistencia. Hace varios años 
que el Proceso de Barcelona coexiste con la Política Europea de Ve-
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cindad y ni los socios europeos ni los mediterráneos han llegado a una 
conclusión clara sobre “quién hace qué” o mejor aún, sobre “quién está 
mejor preparado para hacer qué”. Debe lanzarse pues una reflexión en 
profundidad sobre cuál de estos marcos o sobre qué división de tareas 
entre ambos marcos pueden producirse mejores resultados a la hora de 
promover una agenda de seguridad humana en el Mediterráneo. Ade-
más, debe evitarse que uno y otro marco tengan agendas contradictorias 
en materia de seguridad salvando, a su vez, solapamientos innecesarios. 
Finalmente, debemos apuntar que el reto principal de cara a la coor-
dinación entre las agendas del Proceso de Barcelona y de la Política 
Europea de Vecindad es la adopción de una política exterior común 
por parte de la Unión Europea. Hoy día debemos seguir de cerca, con 
los cambios de la constitución, la evolución de una verdadera política 
exterior y de seguridad común. 

La segunda idea es fruto de la observación de uno de los conflic-
tos que antes apuntábamos: el del Líbano. La crisis libanesa de 2006 
puso de manifiesto una vez más los problemas de coordinación y de 
visión compartida europea. La Unión Europea ha empezado a com-
pensar estas carencias con una implicación decidida en la pacificación 
y el progreso de esa región mediante el envío de efectivos por parte de 
Francia, Italia y España en la nueva misión de la oNU. sin embargo, el 
tiempo demostrará (y ya lo está haciendo) que una aproximación exclu-
sivamente militar tiene pocas probabilidades de conseguir los resultados 
deseados. Misiones de carácter civil y un mayor protagonismo civil en 
las misiones de carácter militar podrían favorecer que en el Líbano se 
contribuyera a garantizar no sólo la seguridad del Estado, sino también 
una protección más eficaz de los derechos de sus ciudadanos.

La tercera reflexión está vinculada con un tema que despierta un 
interés cada vez mayor en los trabajos sobre la integración europea: 
las cooperaciones reforzadas. Debido a las sucesivas ampliaciones y la 
creciente pluralidad de los Estados que componen la Unión Europea, 
se ha constatado que la única manera de avanzar es a través de estas 
cooperaciones reforzadas. Es decir, que un grupo de Estados decidan 
empezar esta cooperación sin necesidad de que todos se sumen a di-
cha iniciativa, pero dejando la puerta abierta a nuevas incorporaciones. 
Quizás sea éste también el método más eficaz para avanzar hacia una 
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agenda de seguridad humana a escala regional mediterránea, puesto 
que ni todos los Estados de la Unión Europea, ni todos los socios euro-
mediterráneos tendrán el mismo interés (o las mismas reticencias) en 
acordar políticas en este campo. Las cooperaciones reforzadas pueden 
permitir avances graduales pero constantes en aspectos hasta ahora des-
atendidos, como la reforma del sector de seguridad, o en cuestiones 
insuficientemente exploradas, como la protección civil y la eliminación 
de minas. El establecimiento de pruebas piloto permitirá profundizar 
el diálogo en materia de seguridad, lo que puede constituir una mues-
tra decisiva de la voluntad de avanzar hacia una doctrina de seguridad 
humana regional. 

Finalmente, y a modo de conclusión, es importante destacar que 
la Estrategia Europea de seguridad adoptada en diciembre de 2003 
no impone la seguridad humana, pero sí la acepta o la promueve. La 
doctrina de seguridad humana ofrece la instauración más adecuada de 
los principios de la Estrategia y, en este sentido, el Mediterráneo cons-
tituye el desafío más arduo de la PEsD. Ésta es la primera región que 
reclama la actuación de la Unión Europea, lo que facilitaría la defini-
ción y aplicación del papel de Europa en política exterior. Asimismo, el 
Mediterráneo es el campo donde los principios de la seguridad humana 
prometen ser más eficaces, sobre todo si entendemos que buena parte 
de los retos en materia de seguridad de esta región pasan por proteger 
los derechos humanos de su población.   
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Proemio

Globalización desde abajo: de las alternativas  
ecofeministas a la globalización corporativa

Vandana Shiva

La globalización corporativa es una transferencia de conocimientos y re-
cursos naturales, tradicionalmente controlados, conservados y utilizados 
por las mujeres, hacia el capital transnacional de grandes corporaciones: 
así las comunidades ya no los pueden utilizar más. El agua y las semi-
llas son ejemplos de este despojo. Esta transferencia de riqueza va de 
la mano de transformaciones en el ambiente, la sociedad y el estatus 
de las mujeres. La biodiversidad y el agua se transforman; de un uso 
común, se convierten en mercancías. Las mujeres, proveedoras de las 
necesidades básicas, creadoras de conocimiento y de valor agregado, se 
vuelven el sexo sobrante, así como sus derechos a las semillas y al agua; 
se erosionan sus derechos como proveedoras de alimentos y agua, a la 
par que ellas se devalúan socialmente. Cuando el río sagrado Ganges 
se convierte en una mercancía controlada por la Coca-Cola, las muje-
res, proveedoras de agua, se vuelven obsoletas. Cuando la agricultura se 
define por fertilizantes y entra a la lógica de la agroempresa, el trabajo 
femenino en la agricultura se destruye. En tanto que las mujeres son 
desplazadas de su lugar de trabajo, no solamente pierden su derecho a 
trabajar, sino que pierden el derecho a vivir.

La práctica de feticidio femenino en Punjab comenzó hacia fina-
les de la década de los setenta como consecuencia de la cosificación de 
la agricultura, la mercantilización de la cultura, el desplazamiento de los 
roles productivos de las mujeres en la agricultura, y el surgimiento de 
nuevas tecnologías. En las últimas dos décadas el feticidio femenino ha 
negado a diez millones de niñas el derecho a nacer. Cada año se abor-
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tan alrededor de quinientos mil fetos de mujeres.1 La población de la 
india creció 21% entre 1991 y 2001 hasta alcanzar 1.03 mil millones de 
personas. a pesar del crecimiento poblacional, las niñas desaparecen y 
el porcentaje de nacimientos de ambos sexos en relación con la tasa de 
crecimiento poblacional denota que hay 36 millones de mujeres menos 
que el cálculo esperado. Esto representa la mitad de los 60 millones de 
mujeres faltantes, a quienes se dio muerte antes del alumbramiento por 
abortos selectivos por sexo. El feticidio femenino es más común en zo-
nas ricas y de rápido crecimiento como Punjab, haryana, nueva delhi 
y Gujarat. Éstas son las zonas en que el libre mercado está definiendo 
las fuentes de valor, y en esta cultura de mercantilización las mujeres 
sólo tienen valor como mano de obra barata. En un cálculo de cosifi-
cación humana, es más barato abortar un feto femenino que después 
pagar la dote de una niña. La popularidad del pago de la dote es con-
temporánea y contigua al desarrollo de la cultura consumista dentro del 
marco de la globalización. Las dotes aportadas por jóvenes mujeres se 
usan principalmente para adquirir bienes de consumo como automóvi-
les, televisores y refrigeradores. a pesar de estos procesos negativos, las 
mujeres no solamente son las víctimas más expuestas de la globalización 
transnacional; al contrario, constituyen también sus más fervientes opo-
sitoras al crear alternativas.

Los derechos de las mujeres  
al conocimiento y a la biodiversidad

La globalización y el cambio tecnológico están minando los derechos 
de las mujeres en dos niveles. Primero, se erosionan los derechos de las 
mujeres al conocimiento y a la creatividad, a la riqueza natural, como 
son la biodiversidad y el agua. Las mujeres en la india han sido durante 
milenios las guardianes de las semillas y el agua, y conservan también 

1 véase “diez millones de mujeres desaparecidas en la india”, en Asian Age,  
9 de enero de 2006; “Feticidio femenino en la india en veinte años”, en Indian Ex-
press, 9 de enero de 2006. amartya sen (1999) calcula “cien millones de niñas perdi-
das” (China, 44; india, 37; Pakistán, 5.2; Bangladesh, 3.7; y el sur asiático, 2 millones) 
a raíz de los feticidios femeninos (n. de los eds.). 
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la sabiduría tradicional. El surgimiento de las nuevas formas de cono-
cimientos como “la propiedad intelectual” permite a las corporaciones 
globales la piratería de los conocimientos tradicionales desarrollados a lo 
largo de siglos, que después se venden como invento propio. de hecho, 
esto es una transferencia de conocimientos de las mujeres a las corpo-
raciones y constituye un obstáculo al ejercicio de sus derechos creativos 
y de conocimiento. Por esto mismo, a lo largo de la última década he 
luchado contra las formas ilegítimas de “propiedad intelectual” basadas 
en la biopiratería, como se ilustra en el siguiente estudio de caso. 

El 8 de marzo de 2005, en el marco de la celebración del día 
internacional de la mujer, se ganó una batalla colosal legal en la ofici-
na de Patentes Europeas tras diez años de juicio. El departamento de 
agricultura de los Estados Unidos de norteamérica en conjunto con 
W.r. Grace alegaban haber inventado el uso del árbol del neem o nim 
(Azadirachta indica) para controlar pestes y plagas en la agricultura. Con 
base en este alegato se les otorgó la patente número 436257 por la ofi-
cina de Patentes Europeas. El neem o nim —azad darakht para usar 
su nombre persa, que significa “árbol libre”— ha sido empleado como 
pesticida natural y medicina en la india por más de dos mil años. Como 
respuesta a la tragedia en la planta de pesticidas de la empresa Union 
Carbide en Bhopal ocurrida durante 1984, se promovió la campaña 
bajo el slogan: “ningún otro Bhopal, planten un neem”. Una década 
más tarde encontramos que a raíz del alegato por parte de W.r. Grace, 
que afirmaba haber inventado el uso del neem, el árbol libre ya no sería 
accesible a la población. se lanzó una contra-campaña de biopiratería 
del neem, la cual fue apoyada por más de cien mil personas. después de 
una década, la oficina de Patentes Europeas revocó la patente. nuestro 
éxito en derrocar los argumentos del gobierno de los Estados Unidos 
de norteamérica y de empresas transnacionales (etn) norteamericanas 
ante el conocimiento milenario tradicional y la biodiversidad fue el re-
sultado de combinar la investigación científica y la acción política con la 
consolidación de un movimiento en el ámbito local e internacional. 

Tres mujeres colaboraron en la solidaridad global —magda ael-
voet, presidenta de los verdes en el Parlamento Europeo; Linda Bullard, 
presidenta de la Federación internacional de movimientos de agricul-
tura orgánica (iFoam); y una servidora— sin perder la esperanza a 
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lo largo de una década. nuestra abogada, la doctora dodler, profesora 
de propiedad intelectual en la Universidad de Basilea, trabajó incansa-
blemente y sin esperar honorarios típicos de una abogada en patentes 
internacionales. La victoria del caso neem pone en evidencia uno de los 
aspectos más perniciosos de la globalización: el Concejo de los aspectos 
de los derechos de Propiedad intelectual relacionados con el Comercio 
(adPiC, mejor conocido como TriPs en inglés) de la organización 
mundial del Comercio (omC). 

Las adPiC permiten a las corporaciones globales patentar casi 
cualquier cosa: organismos vivos, semillas, plantas, medicinas y cono-
cimientos tradicionales. Las patentes deben satisfacer tres criterios: 
novedad, no obviedad y utilidad. El criterio de novedad requiere que 
una invención no sea parte de conocimientos existentes. El criterio de 
no obviedad implica que alguien familiarizado con estos conocimien-
tos tradicionales no pueda aprovecharse de los mismos. no obstante, 
la mayoría de las patentes se basan en la apropiación del conocimiento 
indígena y de las mujeres, a veces hasta la apropiación menor, y envuelve 
pasos que cualquier persona entrenada en dichas técnicas y disciplinas 
puede hacer. debido a que una patente es un derecho exclusivo, resulta-
do de una invención, las patentes sobre organismos vivos y conocimien-
tos tradicionales son doblemente perjudiciales y suman insultos a los 
daños causados. La mayoría de las patentes no se basan en invenciones, 
sirven como instrumento para impedir que personas pobres satisfagan 
sus necesidades y hagan uso de la biodiversidad y de sus conocimientos 
locales. 

Las patentes en las semillas generan no sólo monopolios de semi-
llas genéticamente modificadas (organismos genéticamente modifica-
dos: ogm) sino que permiten la patente sobre variedades tradicionales y 
los conocimientos usados por campesinos a lo largo de los milenios. Un 
ejemplo de esta biopiratería es el caso del arroz y el trigo.

Biopiratería del basmati

El subcontinente hindú es el mayor productor y exportador de arroz 
aromático superfino llamado basmati. En la india se cultivan 650 000 
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toneladas de basmati cada año, que cubre entre 10 y 15% del área de 
cultivo de arroz en la india. El arroz basmati y otras especies hindúes 
se exportan a más de 80 países alrededor del mundo. Las exportaciones 
de basmati fueron 488 700 toneladas por un total de $280 millones de 
dólares. Por las exportaciones de otro tipo de arroz entre 1996 y 1997 se 
obtuvieron 1.9 millones de toneladas con un valor de $450 millones de 
dólares. Los principales importadores de arroz basmati hindú son me-
dio oriente (65%), Europa (20%) y Estados Unidos de norteamérica 
(entre 10 y 15%). El basmati hindú tiene un costo aproximado de $850 
dólares por tonelada en la Unión Europea, en comparación con el costo 
del basmati pakistaní ($700 dólares por tonelada) y el arroz fragante 
tailandés ($500 dólares por tonelada). de ahí que el basmati hindú sea 
el arroz más caro que importa la Unión Europea. además es un arroz 
que se ha cultivado por siglos en el subcontinente, lo cual es evidente al 
revisar textos antiguos, el folclor, la poesía y la región. Una de las refe-
rencias más antiguas del basmati se encuentra en la épica famosa Heer 
Ranjha escrita por el poeta varis shah en 1766. Esta variedad de arroz, 
aromatizada naturalmente, ha sido celosamente cultivada y cuidada por 
familias nobles hindúes, y aun codiciada por extranjeros. ha evoluciona-
do a lo largo de siglos de observación, experimentación y selección por 
parte de campesinos, quienes han desarrollado numerosas variaciones 
de arroz para adaptarlas a las condiciones ecológicas, gustos culinarios y 
necesidades gastronómicas. se cultivan 27 variedades de arroz basmati 
hindú documentadas, y su calidad superior se atribuye predominante-
mente a las contribuciones de los agricultores del subcontinente. El 2 
de septiembre de 1997 la compañía riceTec, ubicada en Texas, obtuvo 
la patente 5663484 del arroz y granos derivados del basmati. La patente 
de este “invento” es muy amplia e incluye veinte argumentos legales en 
su conjunto. abarca toda la genealogía genética del basmati e incluye 
genes de las variedades desarrolladas por los campesinos. Esta patente 
incluye automáticamente las variedades tradicionales y permite a rice-
Tec cobrar regalías que correspondían a los productores tradicionales y 
a sus antepasados que los habían desarrollado. 

riceTec, con marcas como Kasmati, Texmati y jasmati, cultiva y 
procesa los mismos tipos y calidades del basmati que nuestros ances-
tros: el de grano largo, el de aroma distintivo, el de alto rendimiento y 
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el semi-enano. riceTec se deriva básicamente del basmati, no se puede 
sustentar su criterio de “novedad” y por ende no resulta patentable. a 
partir de una campaña legal de cuatro años se impugnaron los alegatos 
de riceTec para patentarlo. 

Biopiratería de trigo

La biopiratería del trigo hindú por parte de monsanto atenta contra 
uno de los elementos integrales de la vida cotidiana de la población 
hindú. ha sido el principal cultivo en muchas de las regiones de la india 
a lo largo de milenios. india es el segundo productor de trigo en el nivel 
mundial con 73.5 millones de toneladas y se sitúa solamente después 
de China. En la india se cultivan 25 millones de hectáreas de trigo. 
además de ser el alimento principal de la dieta hindú, el trigo se asocia 
con una diversidad de ceremonias religiosas y festivales. Cada variedad 
tradicional tiene su propio significado religioso y cultural. Las diferen-
tes variedades de trigo, así como las múltiples preparaciones de trigo en 
rituales y su uso medicinal y propiedades terapéuticas, se han documen-
tado en antiguos textos y escrituras sagradas. La compañía monsanto, 
registrada ante la oficina de Patentes Europeas, afirma haber “inven-
tado” las plantas de trigo e infinidad de sus productos, derivados de una 
tradición ancestral y de técnicas de molino hindúes. Los alegatos de 
monsanto para patentar el trigo hindú afirman que las plantas se deri-
varon de un tipo tradicional de trigo hindú llamado nap hal, cuando 
no existe ninguna variedad tradicional de trigo denominada nap hal. 
En hindi, dicha palabra significaría literalmente “aquello que no da fru-
tos”, lo cual de hecho podría ser empleado como nombre para designar 
a las semillas exterminadoras de monsanto. nap hal es evidentemente 
una distorsión del término nepal, ya que las variedades de trigo se re-
colectaron en la región limítrofe con la frontera de nepal. En febrero 
de 2004, la Fundación de investigación conjunta con Greenpeace co-
menzó una demanda legal en contra de monsanto por biopiratería. En 
septiembre de 2004 los derechos patentados de monsanto fueron abo-
lidos; infortunadamente estas victorias no implican que nuestro trabajo 
haya finalizado. Las corporaciones multinacionales siguen patentando 
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como piratas formas de vida y conocimientos ancestrales. asimismo, 
siguen sembrando semillas de inmoralidad al imponer leyes de patentes 
a nuestros países, y paralelamente a la lucha para defender los derechos 
de las mujeres al conocimiento tradicional y a la biodiversidad, encon-
tramos la lucha de las mujeres por sus derechos sobre el agua.

Los derechos de las mujeres al agua

Un grupo de mujeres en un poblado cercano a Kerala tuvo éxito al cerrar 
una planta de la Coca-Cola. “Cuando uno toma Coca, uno se bebe la 
sangre de la gente”, afirmó mylamma, la mujer que inició el movimien-
to en contra de la Coca-Cola en Plachimada. La planta de Coca-Cola 
obtuvo una concesión en marzo de 2000 con el fin de producir 1 224 000 
botellas de productos Coca-Cola al día. se dio una licencia condicio-
nada para instalar una bomba de motor por el panchayat. sin embargo 
la compañía comenzó a extraer ilegalmente millones de litros de agua 
limpia más. de acuerdo con la población local, esta planta extraía 1.5 
millones de litros por día, al grado que el nivel del acuífero comenzó a 
bajar y cayó de 150 a 500 metros debajo de la superficie terrestre. Los 
campesinos e indígenas se quejaron que la extracción indiscriminada de 
agua de los pozos profundos los afectaba adversamente en sus almacenes 
de agua, con severas repercusiones en sus cultivos. además, los pozos 
estaban minando las fuentes tradicionales de agua potable, así como es-
tanques y cisternas, norias, vías fluviales y canales. Cuando la compañía 
no cumplió la solicitud de panchayat de detallar su abastecimiento y el 
uso del agua, aparecieron los argumentos legales y se canceló su licencia. 
Coca-Cola intentó sobornar al presidente de panchayat con la cantidad 
de 300 millones de rupias. 

Pero la Coca-Cola no solamente se robó el agua de la comunidad 
local, sino que contaminó el agua que no usó, al depositar los desechos 
tóxicos afuera de la planta. durante la época de lluvia éstos se dispersa-
ron en arrozales, charcos, canales y pozos, ocasionando serios problemas 
a la salud. Como resultado, 260 pozos públicos de uso potable y para 
cultivos se secaron y la Coca-Cola también bombeaba aguas contami-
nadas a los pozos secos dentro de las instalaciones de su planta. En 
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2003 el oficial médico distrital informó a la población que el agua de 
Plachimada ya no era apta para uso potable. Las mujeres, que sabían 
que el agua era tóxica, debían caminar kilómetros con el fin de obtener 
agua para beber. Como consecuencia, la Coca-Cola creó una escasez de 
agua en una región con reservas abundantes. 

Las mujeres de Plachimada no estuvieron dispuestas a tolerar 
esta hidropiratería. En 2002 comenzaron una darna (plantón) en las 
puertas de la compañía. En el día de la Tierra, durante la celebración 
del primer año del plantón 2003, un rally masivo le dio un ultimátum 
a la Coca-Cola. En 2004, el Foro mundial del agua trajo a la región 
a activistas como josé Bové y maude Barlow, quienes apoyaron a los 
activistas locales. Un movimiento encabezado por mujeres adivasi había 
desencadenado una oleada nacional y mundial en apoyo de su causa. 
Los representantes de panchayat usaron sus derechos constitucionales 
para enfrentar legalmente a la Coca-Cola. También el Perumatty pan-
chayat comenzó una acción legal en su contra y en pro del interés públi-
co, que fue presentada ante la suprema Corte de Kerala. La corte apoyó 
las demandas de las mujeres y en una orden dictada el 16 de diciembre 
del 2003 a cargo del juez Balakrishnana nair, se decretó que la Coca-
Cola se obligaba a dejar de piratear el agua:

La doctrina de confianza pública descansa en el principio de que recursos 
como aire, mar, agua y bosques, debido a su importancia para la población 
en general, son de todos y es completamente injustificado sujetarlos a for-
mas de propiedad privada. Los recursos son un regalo de la naturaleza y 
por lo tanto deben ser accesibles a todos, sin costo alguno y sin importar 
su estatus. La doctrina insta al gobierno a proteger los recursos para el uso 
del público en general, en lugar de permitir su uso con fines privados o 
comerciales. nuestro sistema legal —basado en la ley común inglesa— in-
cluye la doctrina de confianza pública como parte de su jurisprudencia. El 
Estado es el guardián de los recursos naturales, los cuales están destinados 
para el uso público. El público en general es beneficiario de las costas, del 
agua corriente, el aire, los bosques y los territorios con un equilibrio am-
biental frágil. Por lo tanto, el Estado tiene la obligación legal de proteger 
los recursos naturales. dichos recursos son bienes públicos y no se pueden 
destinar a la propiedad privada. 
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El 17 de febrero de 2004, la Primera ministra de Kerala, bajo la 
presión del movimiento local y ante una creciente sequía, resultado de 
la escasez de agua, ordenó la clausura de la planta de la Coca-Cola. La 
victoria del movimiento en Plachimada fue el resultado de la creación 
de alianzas de un frente amplio y la utilización de estrategias múltiples. 
El movimiento local de mujeres en Plachimada produjo la aceptación 
de los derechos comunitarios sobre el agua, a la vez que impulsó la 
creación de otros movimientos locales en otras 87 plantas de la Coca-
Cola y la Pepsi, donde también se estaban minando las reservas de agua 
subterráneas y contaminando el acuífero.

La declaración de Plachimada

El agua es la base de la vida, es un regalo de la naturaleza, pertenece a 
todos los seres vivos del planeta. El agua no es una propiedad privada. Es 
un recurso de uso común para el sustento de todos. además es un derecho 
humano básico. debe ser conservado, protegido y manejado sustentable-
mente. Es una obligación fundamental prevenir la escasez y contaminación 
del agua, así como su preservación para generaciones futuras. 
El agua no es una mercancía. debemos resistir todos los intentos cri-
minales de privatizarla, fiscalizarla y mercantilizarla. sólo así podremos 
asegurarnos el derecho fundamental e inalienable al agua para todas las 
personas del mundo, hoy y en el futuro. Las políticas públicas alusivas al 
agua deben formularse con base en esta visión. El derecho a la conser-
vación y al manejo del agua debe estar fundamentado en un marco de 
comunidades locales. Ésta es la base de una democracia del agua. Cual-
quier esfuerzo para restar o negar este derecho constituye un crimen. 
La producción y venta de los productos nocivos para la salud que manufac-
tura la Coca-Cola y la Pepsi-Cola conllevan la destrucción y contaminación 
total, a la par que ponen en peligro la existencia de comunidades locales. 
La resistencia que surgió en Plachimada, Pudchery y en varias partes del 
planeta es símbolo de nuestra lucha valiente ante mafias corporativas dia-
bólicas que piratean nuestra agua.
nosotros, los que estamos en el campo de batalla, con solidaridad plena 
a las adivasis, quienes resistieron las torturas de las horrendas fuerzas co-
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merciales en Plachimada, exhortamos a la población mundial a boicotear 
los productos Coca-Cola y Pepsi-Cola.

Plachimada creó nuevas energías locales para la resistencia en 
todo el mundo. En mayo de 2004, grupos de toda la india lucharon 
contra la sobreexplotación del agua y se reunieron en nueva delhi para 
coordinar sus acciones en la campaña Coca-Cola y Pepsi Márchense de 
la India. 

mercantilización de los ríos

nueva dehli, la capital de la india, ha sido sustentada por siglos gracias 
al río Yamuna. El poeta sant vallabhacharya escribió el Yamunastakam 
en honor al Yamuna:

me postro con gozo ante Yamuna,  
fuente de toda habilidad espiritual. 
Tienes una innumerable riqueza de arena que centellea ante  
el contacto con los pies en forma de loto de Krishna. 
Tu agua está finamente aromatizada como las flores fragantes,  
flores fragantes de los bosques frescos que florecen en tus bordes.
vistes la belleza de Krishna, el padre de Cupido,  
quien es venerado por dioses y demonios a la par.
Tu cauce baja apresurado desde la montaña Kalinda,  
tus aguas brillantes de espuma blanca.
ansiosa de amor brotas, bajas, subes y caes. 
Tus ondulados movimientos excitados crean canciones melodiosas.
Parece que vas montado en un palanquín de amor.
Gloria a Yamuna, hija del sol, quien aumenta su amor por Krishna.
has descendido a purificar la tierra.
Pericos, pavos reales, cisnes y otras aves te sirven  
con sus cantos varios, como amigos queridos.
Tus olas parecen brazos con brazaletes  
y tus bordes parecen hermosas caderas decoradas  
con arena en forma de ornamentos y aretes de perlas
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me postro ante tí, cuarta amada de Krishna.
Te adornan incontables cualidades  
y te glorifica shiva, Brama y otros dioses.

dos décadas de industrialización han convertido el río Yamuna 
en tóxico. En lugar de detener la contaminación, el Banco mundial 
—explotando la escasez del vital líquido originada por la misma con-
taminación— presionó al gobierno de nueva delhi para que se pri-
vatizara el suministro de agua en delhi y se obtuviera el líquido de la 
represa de Tehri en el Ganges, a cientos de millas de distancia. Una 
planta privatizada que pudo haberse construido a un precio de un billón 
de rupias, le costó al público siete billones de rupias. La privatización 
del suministro de agua de delhi va a media capacidad alrededor de la 
planta de tratamiento sonia vihar. La planta se inauguró el 21 de junio 
de 2002, con un costo de 1.8 billones de rupias, tiene una capacidad 
de 635 millones de litros de agua al día y se basa en una concesión 
pública de 10 años (bot: build-operate-transfer). El contrato entre delhi 
jal Board y la compañía francesa ondeo degrémont (subsidiaria de la 
división de aguas de la suez Lyonnaise des Eaux, el gigante mundial 
de agua) establece la obligación de proporcionar agua potable y segura 
para la ciudad. El agua de la planta suez-degrémont en delhi viene 
de la represa de Tehri vía el Canal del alto muradnagar en el oeste de 
Uttar Pradesh, y de ahí a través de un acueducto gigante llega hasta 
delhi. El Canal del alto Ganges, que comienza en haridwar y trae 
el agua santa desde el Ganges a Kanpur a través de muradnagar, es la 
fuente principal de irrigación en esta región. La Compañía suez no está 
aportando inversión privada extranjera a delhi, sino que se está apro-
piando de la inversión pública. Las sociedades público-privadas son, en 
efecto, la apropiación privada de las inversiones públicas, aunque los 
costos financieros no son tan altos. Los verdaderos costos son sociales 
y ambientales. El Ganges, río de vida, se está convirtiendo en un río de 
muerte por las consecuencias de la represa y la desviación del agua. La 
represa Tehri, localizada en el himalaya en el distrito de Uttaranchal, 
dentro de Tehri-Garhwal, sería la quinta represa más grande del mun-
do. Cuando se complete tendrá una cortina de 260.5 metros de alto que  
creará un lago de 45 kilómetros cuadrados en los valles de Bhagirathi 
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y Bhilangana. La represa inundará 4 200 hectáreas de las tierras planas 
más fértiles de esos valles, sin beneficiar a la región en forma alguna; 
además, la región es sísmica y la represa de Tehri se sitúa sobre una 
zona de falla. Entre 1816 y 1991 ha habido 17 terremotos en la región 
de Garhwal, los más recientes registrados en Uttarkashi en 1991 y en 
Chamoli en 1998. La Comisión internacional de Grandes represas ha 
declarado que la zona de esta represa es “extremadamente peligrosa”. 

si colapsa a raíz de un terremoto —o a cualquier otra falla, por 
ejemplo un derrumbe de tierras— la devastación será inimaginable. La 
reserva de agua se vaciaría en 22 minutos; en menos de una hora ris-
hikesh estaría 260 metros bajo el agua y dentro de los siguientes 23 mi-
nutos haridwar se sumergiría bajo 232 metros de agua. Bijnor, meerut, 
hapur y Bulandshahar estarían bajo el agua en las siguientes 12 horas. 
La represa es potencialmente fatal para grandes áreas del noroeste de la 
india y las zonas de la planicie del Ganges podrían ser devastadas. 

Las crecientes demandas de agua en delhi han obligado a des-
viar grandes cantidades de agua de otras regiones, actualmente recibe 
455 millones de litros del Ganges. Con la demanda de 635 millones de 
litros de la planta de sonia vihar, se desvían 1 090 millones de litros 
del Ganges cada día. otras desviaciones de 3 mil millones de metros 
cúbicos por día del Ganges se van a incorporar al conjunto de los ríos 
Yamuna y sharda. delhi también demanda que se desvíen 180 millo-
nes de litros de la represa dhakra en Punjab. además, se desviará agua 
hacia delhi de la represa renuka del río Giri (1 250 millones de litros 
cúbicos por día) y de la represa de Keshau en el río Tons (610 millones 
de litros cúbicos por día). Estas desviaciones tendrán enormes costos 
sociales y ecológicos. El 13 de junio de 2005 cinco agricultores fueron 
baleados mientras protestaban por la desviación del agua de la represa 
de Bisalpur en la ciudad de jaïpur para impedir un proyecto financiado 
por el Banco de desarrollo asiático. Las grandes desviaciones de agua, 
destinadas a ser desperdiciadas por las clases acomodadas de delhi, van 
a ocasionar “conflictos masivos por el agua”.

Construir una democracia de agua implica construir alianzas. 
Cuando la propaganda de la inauguración de la planta sonia vihar de 
suez apareció el 2 de junio de 2002, contacté con grupos ciudadanos 
en delhi, así como con movimientos populares alrededor del Ganges. 
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Cada grupo ayudó a enmarcar la lucha contra la privatización y sus 
demandas se tornaron elementos clave de la resistencia. Las 100 000 
personas desplazadas por la represa Tehri se unieron a los millones de 
hindúes que consideran al río Ganges sagrado, los que a su vez se vincu-
laron con agricultores, cuyas tierras y agua les serían confiscadas. mi-
llones firmaron peticiones de “nuestra madre Ganga no está en venta”. 
se organizó un Jal Swaraj Yatra (un día de democracia de agua) del 15 
al 22 de marzo, día mundial del agua.

hicimos Yatras del Ganges para rejuvenecer la cultura sagrada de 
este río. Un millón de personas se comprometieron con el movimiento, 
150 000 firmaron sobre un río de tela de cien metros para protestar por  
la privatización. El gobierno de Uttaranchal (el lugar donde se sitúa la 
represa de Tehri) y el gobierno de Uttar Pradesh (de donde se iba a 
desviar el agua), se negaron a suplir el agua a la planta suez en delhi. 
no necesitamos ni privatización, ni la desviación de nuestros ríos para 
atender los problemas del agua en delhi. hemos enseñado cómo es po-
sible satisfacer el abasto local si ésta se distribuye con equidad, y a la par 
se implanta un programa de conservación, reciclamiento y reducción en 
su uso. necesitamos democracia y conservación ambiental. Las semillas 
de la democracia de agua del movimiento de delhi lo han demostrado. 
debemos nutrirla para volver a reclamarla como un bien público. Cuan-
do Paul Wolfowitz visitó la india como presidente del Banco mundial, 
las mujeres estuvieron presentes para decirle a él y al Banco mundial que 
quitaran sus manos de nuestra agua. 

mientras defendamos nuestras semillas y nuestra sabiduría, nues-
tra comida y nuestra agua, estaremos moldeando otro mundo: un mun-
do centrado en las mujeres y la naturaleza, un mundo que sustente la 
vida de todos los seres vivos.
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Introducción

Globalización y desafíos ambientales  
cambian la conceptualización de seguridad  

en América Latina 

Úrsula Oswald Spring 
Hans Günter Brauch

Algunos comentarios introductorios

El presente libro analiza la reconceptualización de la seguridad en el si-
glo XXI y da especial relevancia a América Latina (AL). Después de dos 
guerras mundiales y sobre todo de una larga Guerra Fría (1946-1989) 
que ha provocado golpes militares, represión directa e intervención en-
cubierta de los Estados Unidos en el subcontinente, los retos geopolíticos 
han cambiado en este siglo. Los países de América Latina recién han 
logrado superar —en los ochenta y noventa— sus regímenes militares 
(Brasil, Chile, Argentina, Perú, Colombia, Bolivia, Uruguay, Paraguay y 
Centroamérica) o sistemas políticos autoritarios, regidos por un partido 
único (México). En lo interno ello ha generado procesos incipientes 
de democratización, a veces con tintes de “partidocracia” (Woldenberg, 
2006). En lo externo, el colapso de la Unión Soviética (1991) hizo sen-
tir más directamente el peso de la superioridad de los Estados Unidos 
de América del Norte. 

Como “aprendizaje político” (Grun berg y Risse-Kappen, 1992) 
de un nuevo pensamiento, reflejado en la Perestroika de Gorbachev, 
se han resuelto en América Latina los conflictos mayores entre países 
vecinos. Las causas subyacentes eran casi siempre asuntos relacionados 
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con la soberanía territorial o zonas de exclusividad en ríos, tierras, islas 
y mares. Existen más de 40 tensiones abiertas relacionadas con asun-
tos fronterizos no definidos (Griffith, 2004), y en 25 ocasiones hubo 
alerta o movilización de fuerzas armadas (Mares, 2003). Las contro-
versias más sobresalientes se relacionan con conflictos entre Belice-
Guatemala; Bolivia-Chile por una salida al mar; Honduras-Nicaragua; 
Co lom bia-Nicaragua; Costa Rica-Nicaragua; Colombia-Venezuela; Co-
lombia–Ecuador; Venezuela-Guyana; los Estados Unidos-Cuba y Ar-
gen tina-Reino Unido que desató la guerra de Las Malvinas. La guerra 
entre Ecuador y Perú en 1995 fue corta y recibió la mediación interna-
cional de Estados Unidos, Argentina y Chile, que enviaron observado-
res militares a ambos países. Durante el genocidio de Guatemala en los 
ochenta hubo más de 80 intervenciones de los “kaibiles” de Guatemala 
(un grupo militar de élite) a territorio mexicano, sin que el país más 
grande y mejor armado hubiera contestado militarmente. Finalmente, 
la reciente invasión en febrero de 2008 de Colombia a Ecuador obtuvo 
una condena por parte de la oEA hacia Colombia y una investigación 
que determinará los trasfondos del enfrentamiento.

A pesar de estas tensiones entre países vecinos, la conflictividad 
en el subcontinente está más directamente relacionada con problemas 
internos en cada país. Quedan grandes rezagos políticos y educativos y 
durante los dos siglos de independencia, los gobiernos autoritarios han 
limitado la expresión política de sus ciudadanos. Ahora, ante un pueblo 
sin educación cívica sólida, la competencia electoral se traslada hacia los 
medios masivos de comunicación, que se han convertido de facto en un 
“cuarto poder” (Chomsky, 2003; Castells, 2000). Mediante propaganda 
y campañas sucias han inducido a estos ciudadanos con precarios nive-
les educativos hacia los intereses de los grupos en el poder. otro poder 
fáctico en la región está relacionado con el narcotráfico, la venta ilegal 
de armas, el comercio sexual y la pornografía infantil. La capacidad eco-
nómica de estos grupos criminales transnacionales corrompe gobiernos 
y sistemas judiciales y crea una alta violencia dentro de los países.

Contradictoriamente, el deterioro socioeconómico, la creciente 
inseguridad pública, el desempleo, la escandalosa disparidad social, y la 
lacerante pobreza y miseria han permitido reagrupar amplios sectores 
sociales e indígenas. Su visión crítica del modelo de desarrollo impues-
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to desde afuera por la globalización y desde adentro por una burgue-
sía criolla relacionada con el capital transnacional permitió organizar 
amplios sectores sociales alrededor de proyectos políticos alternativos. 
Desde Chile, Brasil, México, Argentina, Uruguay, Bolivia, Ecuador y 
Venezuela indígenas, obreros, campesinos y mujeres organizadas han 
pugnado por modelos de desarrollo menos depredadores de los recursos 
humanos y ambientales y por mecanismos de redistribución de la ren-
ta nacional, hoy acaparada en pocas manos. Los conflictos internos en 
Bolivia y Venezuela son testigos de que esta redistribución de riqueza 
no se lleva a cabo sin violencia, particularmente cuando intereses1 trans-
nacionales norteamericanos y europeos están en el juego.

Por lo mismo predominan en la agenda geoestratégica de Améri-
ca Latina los temas relacionados con la globalización exclusiva (Stiglitz, 
2002; Salazar, 2003), también llamada regresiva (Kaldor et al., 2004), 
o globalización de violencia organizada (Held y Mc Grew, 2007). Los 
conflictos se relacionan con recursos cada vez más escasos (petróleo, gas, 
otros minerales); la conservación de las selvas tropicales del Amazonas 
con su biodiversidad (bioprospección o biopiratería, Shiva et al., 1999; 
oswald, 2001, 2007b; Foyer, 2005); desertificación y los grandes ríos 
(Amazonas, orinoco) y el acuífero Guaraní en el Cono Sur que se están 
convirtiendo en botines de diversos intereses. Finalmente, la escasez y 
contaminación del agua y la pérdida de la biodiversidad más importan-
te2 del mundo presionan a América Latina para conservar sus recur-
sos, en aras de mitigar los efectos del cambio climático y no debilitar 
los fenómenos ambientales globales (Niño/Niña, Corriente del Golfo, 
Amazonas, monzón). Ecologistas, economistas, políticos, organizacio-
nes internacionales y empresas transnacionales (etn) han hecho alianzas 
para presionar a América Latina y en particular a Brasil a conservar su 
diversidad cultural, ambiental y social. Propusieron mecanismos de pri-
vatización y en el marco de los Acuerdos Generales sobre Comercio y 

1 En el caso de Bolivia fueron también afectados intereses de Brasil, particular-
mente de la petrolera Petrobras, cuando el gobierno de Bolivia decidió ajustar el precio 
del gas a los precios internacionales. 

2 Entre entidades con megabiodiversidad predominan siete países de América 
Latina, encabezado por Brasil, Colombia, Perú, México, Venezuela, Ecuador y Costa 
Rica. En otros continentes se incluye Australia, la República Democrática del Congo, 
Madagascar e Indonesia.
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Servicios (GAtS en inglés), dentro de los atributos de la organización 
Mundial de Comercio (oMC). 

En términos estructurales Estados Unidos considera a América 
Latina su traspatio (zinser, 2005) y ante cualquier cambio en la rela-
ción hegemónica está dispuesta a usar su seguridad militar (Panamá, 
Jamaica, Chile, Centroamérica). Sin embargo, el fin de la Guerra Fría 
ha alejado la posibilidad de una intervención militar directa, aunque 
hay denuncias de desestabilizaciones encubiertas en Venezuela, Bolivia 
y recientemente Ecuador, donde la burguesía se ha relacionado con los 
intereses externos. Pero la política del unilateralismo radical de los Es-
tados Unidos (Rojas, 2002, cap. 15) y los resultados dudosos desde las 
guerras de Afganistán e Irak han puesto en duda la hegemonía y deve-
lado los intereses subyacentes sobre los recursos estratégicos. Ante esta 
compleja relación con Estados Unidos, desde la fundación de la orga-
nización de las Naciones Unidas (oNU) los países de América Latina 
eran miembros activos y buscaban un balance. Hoy día se expresa en las 
votaciones de la Asamblea General de la organización de las Naciones 
Unidas (oNU), donde cada año la mayoría de los países condena el 
embargo económico de los Estados Unidos a Cuba y a la vez, condena 
a Cuba por infringir los derechos humanos, aunque en el resto de los 
países tampoco se respeten. 

Sin duda alguna, el Mercado Común del Cono Sur (Mercosur) 
y el Banco del Sur en proceso, pero también el creciente interés de 
China en los amplios recursos naturales y alimentarios producidos en 
el Cono Sur han ampliado la margen de maniobra del subcontinente. 
Sobre todo los países del Sur se han abierto espacios económicos más 
amplios al establecer relaciones comerciales entre ellos mismos por un 
tercio de su intercambio, otro tercio con los Estados Unidos y el resto 
con la Unión Europea (UE), China y otros países. México, cuya firma 
del tratado de Libre Comercio de América del Norte (tLCAN) lo ha 
atado en forma desventajosa a los intereses norteamericanos (comercio 
exterior alrededor de 90% con Estados Unidos, INEGI, 2006) represen-
ta la excepción, junto con los países centroamericanos. Estos últimos se 
han vinculado recientemente con Estados Unidos a través del Acuerdo 
de Libre Comercio de América Central (CAFtA).
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A fines del siglo XX, la mitad de la fuerza de trabajo de América 
Latina estaba des o subempleada y el desempleo abierto alcanzaba a 
más de 18 millones de personas (Naciones Unidas, 2001). Ante la falta 
de oportunidades de trabajo dignamente remunerado, la migración de 
México y Centroamérica —casi siempre ilegal— ha generado tensio-
nes severas entre Estados Unidos y sus vecinos del Sur. también para 
México y Centroamérica esta migración representa desventajas, porque 
transfiere la mano de obra joven y mejor capacitada hacia otro país que 
la aprovecha sin cubrir los costos de reproducción social, y una vez des-
gastada la regresa hacia el país de origen. Así, Estados Unidos no sólo se 
ahorra los costos de crianza y educación, sino también los de salud y de 
vejez, con lo que se profundizan aún más las relaciones desiguales entre 
Norteamérica y Latinoamérica. Por último, en toda América Latina 
hubo una articulada oposición contra el Acuerdo de Libre Comercio de 
las Américas (ALCA), y con los fracasos en la oMC, Estados Unidos 
decidió instrumentar acuerdos comerciales bilaterales con cada país.

Sin duda alguna, los retos más importantes a corto plazo en 
América Latina se relacionan con los problemas del estancamiento 
económico, ya que el subcontinente muestra la mayor desigualdad en el 
mundo y tasas bajas de crecimiento durante las tres décadas.

En primer lugar, porque el producto interno bruto creció menos que la 
población; en segundo lugar, lo poco que se creció (y, los países que lo hi-
cieron no pasaron de 3 o 4.5%), sirvió para pagar el servicio de la deuda; es 
decir que el ahorro interno no financió la inversión y por lo tanto, se tuvo 
que recurrir al constante endeudamiento externo como única alternativa 
para garantizar los pagos de los intereses de la deuda externa. Además, 
se tuvo que reducir el consumo interno o la demanda doméstica, con lo 
que de ser países receptores de capital extranjero, se tornaron en exporta-
dores de capital a los países desarrollados. En tercer lugar, para financiar 
el déficit público y externo, se aumentan las cargas tributarias, se reducen 
las importaciones y se inician las devaluaciones en todos los países lati-
noamericanos…Economías como México y Brasil, que habían alcanzado 
grados importantes de industrialización, se convirtieron en prestadores de 
servicios, maquiladores y con un alto porcentaje de la PEA comprometida 
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en la economía informal o “subempleo”. Sobra comentar el resultado de 
todo esto: violencia urbana e inseguridad social, en el mejor de los casos, 
pues en el peor tenemos el aparecimiento de las guerrillas rurales y los 
movimientos político militares en México o los actuales levantamientos 
campesinos de los “sin tierra” en Brasil o de las violentas protestas labora-
les en Argentina, Venezuela y Perú (González, 2006: 31-38). 

La burguesía nacional, acostumbrada a un manejo oligárquico y 
protegida por el poder gubernamental, militares y empresas transnacio-
nales (etn), se ha consolidado gracias a los subsidios, las barreras arance-
larias y los regalos en forma de privatizaciones y rescates bancarios y de 
carreteras. Se han impuesto topes salarios y salarios mínimos oficiales 
a los trabajadores, lo que ha pulverizado su poder adquisitivo y el de las 
mayorías. Los sueldos de miseria han generado rezagos en educación y 
salud, y un círculo vicioso de pobreza, miseria, ignorancia, desempleo, 
sueldos bajos y migración. Esta política ha limitado también la expan-
sión del mercado interno, mientras que algunas familias han escalado 
hacia los primeros lugares de la riqueza mundial, sin detonar en sus 
países procesos de desarrollo y capacidad de compra. Las políticas im-
plementadas han socializado las deudas y privatizado en unas pocas 
manos las ganancias, lo que ha creado desigualdades estructurales y, cre-
cientemente, ha limitado el desarrollo en el subcontinente.

En este contexto macropolítico y económico, el presente capítulo 
introduce un mapeo mental de los recientes cambios estructurales y las 
innovaciones teóricas que se han dado acerca del concepto de seguridad 
entre 1990 y 2008, tanto en la academia, como en las organizaciones inter-
nacionales y los gobiernos de América Latina. Esta introducción explora 
en primer lugar nuevos conceptos de seguridad, tema que será discutido 
a fondo en la primera parte del libro. Después se revisan brevemente los 
eventos, estructuras, conceptos y acciones que derivaron de este nuevo 
acercamiento. Los cambios contextuales y las innovaciones conceptuales 
han creado nuevas herramientas para el conocimiento y la acción. En el 
siguiente apartado se buscan los impulsores y los centros de esta inno-
vación conceptual y después, se revisa la repercusión en disciplinas re-
lacionadas con la historia, las ciencias sociales, la filosofía, la ecología, la 
geografía y las relaciones internacionales (I.6, p. 91). En la última parte se 
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retoma el mapeo conceptual en ciencias sociales y en la oNU, y después 
se presenta brevemente la estructura y los autores del libro con hincapié 
en las metas planteadas sobre la reconceptualización de seguridad. 

terminología y reconceptualización de seguridad

Seguridad es un término básico y un concepto clave en las ciencias sociales, 
que se ha utilizado en escuelas, tradiciones intelectuales y acercamientos 
teóricos. El término se asocia con diversos contenidos y a veces se utiliza 
en áreas particulares o situaciones históricas cambiantes. Por lo mismo, 
el término seguridad tiene valores sociales o políticos que se relacionan 
siempre con el contexto de un determinado sistema de valores, donde 
trata de conservarlo o transformarlo (oswald, cap. 2 y Brauch, cap. 3).

Por ello, seguridad incluye valores sociales y simbólicos (Kauf-
mann, 1970, 1973), cuando se utiliza en relación con la protección 
frente a amenazas, la prevención, la validez, la confiabilidad y la pre-
dictibilidad; o al contrario, ante peligros, desórdenes, desafíos, desas-
tres, miedos y riesgos. Como cualquier concepto social, la seguridad es 
ambigua y elástica en su contenido; Wolfers (1962: 150) distingue dos 
componentes: “seguridad, en su sentido objetivo mide la ausencia de 
amenazas ante valores adquiridos; y en el sentido subjetivo, la ausencia 
de miedos que estos valores pudieran ser atacados”. 

Los constructivistas consideran seguridad como intersubjetivo al 
referirse a “lo que los actores hacen de la misma” (Wendt, 1992, 1999). 
Por lo mismo, seguridad depende de normas establecidas que no siem-
pre se cumplen. A su tiempo, la construcción política de seguridad tiene 
efectos reales en el mundo, dado que guía las acciones de los políticos y 
así ejerce un efecto constitutivo sobre el orden político (Wæver, cap. 1). 
Desde 1980 el concepto de seguridad se ha ampliado gradualmente 
(Krell, 1981; Jahn, Lemaitre y Wæver, 1987; Wæver, Lemaitre y tromer, 
1989; Buzan, Wæ  ver y de Wilde, 1995, 1998; Wæver, Bu zan y de Wil-
de, 2008). Wæver (1997) entiende la seguridad como resultado de los 
actos del habla, o sea de un proceso llamado también “seguritización”* 

* Se optó en español por la traducción “seguritización”, por estar morfológica-
mente más cerca de seguro y seguridad.
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(se curitization). Se trata de la valoración subjetiva de “una amenaza 
existencial hacia los objetos de referencia”, lo que permite establecer 
“medidas urgentes y excepcionales para contrarrestar la amenaza”. Por 
ello, el actor de la seguritización define la amenaza existencial y con el 
mismo proceso legitima también las medidas extraordinarias.3 

Seguridad en el sentido objetivo se refiere a peligros específicos 
acerca de la seguridad como amenazas, vulnerabilidades, desafíos y ries-
gos (Brauch, 2003, 2005, 2006c), hacia dimensiones especiales (polí-
ticas, mili tares, económicas, sociales, ambientales) y objetos de referencia 
(inter na  cional, na cional, humana, de género), así como sectores (sociedad, 
energía, alimentos, agua, salud, transporte). En el sentido subjetivo, se-
guridad se refiere a las preocupaciones de seguridad que se expresan me-
diante políticos, medios masivos, científicos o simplemente, por la gente 
a través de sus diálogos o escritos (fuentes históricas). Para aquellos que 
“seguritizan” los peligros, el concepto de seguridad debería constituirse 
en existencial para la supervivencia del objeto de referencia. Sólo así se 
legitiman medidas y métodos extraordinarios para enfrentar o manejar 
estas angustias. Por ello, los conceptos de seguridad siempre han sido 
producto de procesos hablados o escritos. Se han utilizado para analizar, 
interpretar y justificar acciones pasadas o para legitimar presentes y futu-
ras actividades, con el fin de reducir miedos,  vulnerabilidades y riesgos. 

La Escuela de Copenhague (Buzan y Wæver, 1997; Wæver, 1997; 
Buzan, Wæver y de Wilde, 1998; Wæver, Buzan y de Wil  de, 2008) dis-
tingue cinco dimensiones ampliadas de seguridad: militar, política, eco-
nómica, so cietal y ambiental; los objetos de referencia (seguridad ante 
quién) y los niveles de interacción o análisis (profundización: internacio-
nal, regional, nacional, grupos domésticos organizados o movimientos 
sociales, familias e individuos). Mientras que la seguridad tradicional re-
presenta un dilema de seguridad entre Estados en conflicto; la amenaza 
social, energética, alimentaria, de salud y de bienestar puede generar un 
“dilema de supervivencia” (Brauch, cap. 8) en regiones de alta vulnerabi-
lidad (cuadro 1) y de hecho ha inducido en toda América Latina estra-
tegias de supervivencia (oswald, 1991, 2009a y cap. 13).

3 Véase George Bush, Jr. con la guerra contra el terrorismo y la definición de 
naciones no cooperantes como “eje del mal”.
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Diferentes entendimientos del mundo, teorías rivales y otras es-
tructuras mentales han incidido en diferentes escuelas que compiten 
entre sí con dos grandes visiones: a. guerras, estrategias o estudios de 
seguridad desde una perspectiva realista y, b. investigaciones para la paz 
y la resolución de conflictos que parten de una visión idealista o prag-
mática (oswald, caps. 2 y 4; Albrecht y Brauch, cap. 7). Esta discusión 
teórica se refleja también dentro de las Naciones Unidas y la organi-
zación del tratado del Atlántico Norte (otAN), donde coexisten di-
ferentes acercamientos: una visión se centra en el Estado-nación y su 
fuerza militar, y la otra es seguridad ampliada que incluye dimensiones 
económicas, sociales, humanas y ambientales. En los países de la or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (oCDE) 
predomina una concepción amplia y profunda de seguridad, mientras 
que los países del Medio oriente, de Asia y de varios países de América 
Latina se adhieren aún a un concepto militar limitado. 

No sólo la visión de seguridad ha cambiado, sino que también los 
objetos de referencia se han modificado de lo nacional hacia lo humano 
y societal (Wæver, 1997, 1997a), tanto dentro del sistema de la oNU 
(PNUD, 1994; UNESCo, 1997, 1998, 1998a, 1999, 2001, 2003; UNU, 
2002; UNU-EHS, 2004), como entre la comunidad científica. En los 
discursos gubernamentales y científicos de Europa se emplea una vi-

Cuadro 1 
Niveles verticales y dimensiones horizontales de seguridad global 

Dimensiones de seguridad
Niveles de interacción 
(objetos de referencia)

Militar Política Económica Ambiental Societal

humana 
género 

Amenaza social, energética, 
alimentaria, de salud, de bienestar 
pueden generar estrategias y en caso 
extremo un “dilema de supervivencia” 
en regiones de alta vulnerabilidad 

Pueblo/comunidad/sociedad

nacional

“Dilema de 
seguridad entre 
Estados en conflicto”
(concepto de 
seguridad nacional)

”Asegurando energía, alimentos, 
salud, bienestar” (concepto de 
seguridad humana y de género) que 
combina todos los niveles de análisis 
y sus interacciones

internacional/regional
global/planetario 
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sión amplia del concepto donde Møller (2003) distin guió en el ámbito 
nacional entre lo societal, lo humano y lo ambiental. No obstante, en 
todos estos acercamientos se ha soslayado por completo la seguridad de 
género, a pesar de que la violencia basada en género (vbg) es la más co-
mún y frecuente, pero la menos denunciada y también la menos penada. 
Por ello, os wald (2001, 2007, 2009) introdujo un concepto combinado 
de “seguridad humana, de género y ambiental: Huge” que responde de 
manera integral a los retos. 

Entre 1947 y 1989 la seguridad nacional y militar dominó en el 
discurso científico y se había convertido en medios (armas), instrumen-
tos (in tel  i gencia) y estrategias (disuasión). No obstante, Dalby (cap. 5) 
insiste en que los problemas ambientales pueden representar hoy ma-
yores peligros que los conflictos armados o guerras, ya que pueden ame-
nazar la supervivencia de regiones enteras. Reforzados con problemas 
sociales y vbg pueden obligar a sus habitantes a emigrar masivamente, 
cuando estén confrontados con sequías, desertificación, hambrunas, 
conflictos internos, ingobernabilidad, pobreza y crimen organizado. 

Para que una amenaza, vulnerabilidad o riesgo sean considerados 
como peligro y por ende, un objetivo de seguridad, debe cambiarse el 
contexto político. Mientras que en Europa el cambio climático se ha 
transformado en un asunto de seguridad mayor (Stern, 2006; IPCC, 
2007a, b, c, d), en los Estados Unidos, durante la administración de 
George W. Bush este problema fue casi eliminado de la agenda política, 
donde dominó la guerra contra el terrorismo. Al priorizar el cambio 
climático como asunto de seguridad era necesario definir diferentes 
grados de emergencia o escenarios y plantear a la vez medidas concretas 
para su mitigamiento (Protocolo de Kyoto, post-2012).

En resumen, el entendimiento tradicional de seguridad como 
“ausencia de amenazas existenciales de un Estado proveniente de otros 
Estados” (Müller, 2002: 369) ha cambiado de sujeto (el Estado) y de 
medios para garantizar esta seguridad. De un enfoque con dimensiones 
físicas o políticas con hincapié en la seguridad territorial, se ha exten-
dido una ampliación y profundización de los conceptos de seguridad. 
Esta evolución conceptual es también una reacción frente a la globa-
lización y el cambio ambiental global y por ello, en diversas partes del 
mundo han surgido escuelas nuevas que han cambiado el entendimien-
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to tradicional de seguridad: Flacso (Rojas, Fuentes, Gaucha), toronto 
(Dalby, Homero-Dixon), Aberyst wyth (Booth, Wyn Jones, William), 
París (Bigo, Badie) y Copenhague (Wiberg, Buzan, Wæver). A partir de 
1990, los debates entre paradigmas opuestos permitieron acercamientos 
entre tradicionalistas, críticos y con struc tivistas. Los europeos se han 
integrado en un nuevo grupo de reflexión (New European Security 
Theory: NESt; Bürger y Stritzel, 2005) y han elaborado un manifiesto 
desde su red (CASE, 2006). 

Eventos, estructuras, conceptos y acciones

Conceptos científicos y políticos como el de seguridad se utilizan en con-
textos complejos (Koselleck, 2006). Surgen en determinados tiempos y 

Grado de 
expansión 

Determinación 
(¿qué seguridad?)

Objeto de referencia 
(¿seguridad ante quién 

y ante qué?)

Valor en riesgo 
(¿seguridad de qué?)

Fuentes de amenazas 
(¿seguridad de quién  

y de qué?)

sin 
expansión

nacional (política, 
militar) Estado-nación

soberanía,  
integridad territorial, 
relaciones de poder

otros Estados, 
terrorismo,  
actores subestatales, 
guerrilla, adm

incremen-
tado societal 

naciones,  
grupos  societales, 
movimientos sociales

unidad nacional, 
identidad, gobernanza, 
tolerancia, cosmovisión

otras naciones, 
inmigrantes, Internet, 
culturas ajenas,  
medios masivos

radical humana individuos, humanidad

supervivencia, 
calidad de vida, 
subsistencia, bienestar, 
igualdad, desarrollo, 
oportunidades

Estado, globalización, 
élites, terrorismo,  
crimen organizado, 
diferencias sociales

ultra-radical ambiental

ecosistemas, 
humanidad, gases 
tóxicos de efecto 
invernadero

sustentabilidad, 
industrialización, 
consumismo, desarrollo, 
modernización, futuro, 
resiliencia

naturaleza,  
cambio global, 
calentamiento global, 
crecimiento poblacional, 
modelos de desarrollo, 
etn, biotecnología 

trans-radical de género

relaciones de género, 
indígenas, minorías, 
niños, ancianos, 
grupos vulnerables 

equidad, igualdad, 
identidad, solidaridad, 
representaciones 
sociales, cultura y 
cosmovisión

patriarcado, intolerancia, 
instituciones totalitarias 
(gobiernos, iglesias, 
élites), violencia, 
cultura dominante, 
discriminación

Cuadro 2
Conceptos ampliados de seguridad

Fuente: Møller, 2003 y Oswald, 2001, 2007, 2009 
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cuentan con una estructura sistémica que refleja el tiempo en el cual han 
surgido y se utilizaron. Son aquellos documentos en permanente cambio 
por la historia de eventos cortos (histoire des évènements) y con estruc-
turas de larga duración (hi stoire de la longue durée ; Braudel, 1949, 1969, 
1972). Los conceptos reciben influencias desde múltiples percepciones e 
interpretaciones y sólo raras veces son capaces de cambiar las estructuras 
básicas de la política internacional o de las relaciones internacionales. 

Los eventos políticos de 1989 tuvieron esta rara coincidencia de 
esfuerzos de reformas desde arriba (Perestroika y Glasnost, pacificación 
en América Latina) y de luchas por la libertad y democratización desde 
abajo, como oposición noviolenta de movimientos sociales en América 
Latina y en toda Europa del Este contra los gobiernos comunistas. En 
un lapso de tres meses, estos últimos se convirtieron en instrumentos 
del colapso de la Unión Soviética, de la disolución del Pacto de Varsovia 
y del Concejo de Cooperación Económica Mutua (Comecon, 1991). 
En América Latina durante los años noventa obligaron a los gobiernos 
a establecer Comisiones de la Verdad para perseguir a militares y civiles 
represores, y a fines del siglo XX derrocaron a varios gobiernos.

La Guerra Fría bipolar de dos rivales con armas de destrucción 
masiva y disuasión nuclear, capaces de destruir el globo entero, se elimi-
nó junto con las legitimaciones tradicionales de una seguridad basada 
en armas de destrucción masivas (adm) en el otro lado. Este cambio 
estructural del orden internacional influyó en las agendas de seguridad 
y provocó un debate político y científico global acerca de una reconcep-
tualización de la seguridad. Como debate general estimuló múltiples 
actores políticos, científicos e intelectuales y sus resultados están refle-
jados en las doctrinas y estrategias de seguridad nacional (por ejemplo 
en Estados Unidos) y los Documentos Blancos de Defensa en diver-
sos países. Se han convertido en objeto de análisis entre la comunidad 
científica que se ha emancipado paulatinamente de la dominación inte-
lectual norteamericana (Wæver, 2004; Wæver y Buzan, 2007). Sin em-
bargo, estos discursos sobre seguridad generados en el Norte han sido 
ampliamente ignorados en el pensamiento y las tradiciones filosóficas 
de Asia, África, América Latina y el mundo árabe.

Mientras que Huntington logró seguritizar la cultura con “el en-
frentamiento de civilizaciones” (1993, 1996) desde una perspectiva ven-
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tajosa para los intereses y estrategias de seguridad norteamericanos, las 
respuestas críticas (Said, 2002; Chomsky, 2003) reflejan la diversidad 
cultural y religiosa de los otros cinco mil millones de ciudadanos que 
han sido objeto de seguritización y de políticas de seguridad durante y 
después de la Guerra Fría.  

Esta reconceptualización de seguridad ha influido en las agendas 
internacionales y en las acciones políticas de múltiples niveles. PNUD 

(1994) introdujo el concepto de seguridad humana “centrado en pue-
blos”, lo que gestó posteriormente la “Red de Seguridad Humana” que 
promovió la “ausencia ante amenazas”. Después, la Comisión de Se-
guridad Humana impulsó la “ausencia ante miedo” y Kofi Annan y la 
oNU aumentaron un tercer pilar que impulsaba la “libertad para vivir 
con dignidad”. Ante nuevas amenazas por eventos naturales extremos, 
la Universidad de las Naciones Unidas (UNU-EHS) aumentó un cuar-
to pilar que consolidó “la ausencia por impactos de eventos naturales” 
(Bogardi y Brauch, 2005; Brauch, 2005, 2005a). 

Después del 11 de septiembre de 2001, la única superpotencia 
restante aprovechó la coyuntura para recuperar el control sobre el dis-
curso de seguridad, mediante “su guerra contra el terrorismo” y “el eje 
del mal”. Manipuló políticamente las evidencias científicas acerca del 
cambio climático y cuando no lo pudo impedir, empezó a reprimir la 
libertad de la expresión científica. otra estrategia en manos de líderes y 
pensadores neocon ser va dores era desacreditar el 4º Informe del Panel 
Internacional sobre Cambio Climático (PICC o IPCC en inglés) y con 
ello de-seguritizar estos nuevos peligros antropogénicamente inducidos 
y relacionados con el cambio climático. No obstante, parece que tam-
bién esta estrategia está fallando.4

La percepción acerca del CAG como amenaza para la supervi-
vencia de la humanidad, la reacción doméstica en los Estados Unidos 
contra el limitado concepto de seguridad militar (guerra contra el terro-
rismo) y las políticas de los neoconservadores han contradictoriamente 

4 Véase Ian Sample, “Scientists offered Cash to Dispute Climate Study”, en The 
Guardian, 2 de febrero de 2007; Eli zabeth Rosenthal, Andrew C. Revkin, “Science Pa-
nel Calls Global Warming ‘Unequivocal’ ”, en The New York Times, 3 de febrero de 2007; 
Juliet Eilperin, “Humans Faulted for Global Warming In ter na tional Panel of Scientists 
Sounds Dire Alarm”, en Washington Post, 3 de febrero de 2007.
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ampliado, profundizado y sectorizado el concepto de seguridad. Refleja  
cada vez más la diversidad cultural (Monsiváis, 1992), filosófica y reli-
giosa también en el debate sobre seguridad, así como en las reflexiones 
científicas. En este sentido, el presente libro cumple una doble función: 
a. Hace un mapeo de este cambio conceptual global; y b. Crea una más 
amplia inquietud ante nuevas amenazas, desafíos, vulnerabilidades y 
riesgos, que frecuentemente no coinciden con la percepción de las élites 
político-económicas y de la única superpotencia. 

Así, al conceptuar seguridad y definir los intereses y preferencias 
múltiples de seguridad existentes, las estructuras del discurso político y 
la legitimación de los recursos financieros —ciertamente escasos para 
enfrentar y mitigar los mayores peligros de seguridad para Estados, se-
res humanos o la humanidad— exigen acciones políticas extraordina-
rias y novedosas. 

Cambio contextual e innova ción conceptual  
como instrumento para generar  
conocimientos y acciones

Una cuestión relevante de los autores se relaciona con los cambios es-
tructurales en el orden internacional global y su repercusión regional en 
América Latina. ¿Es forzado este cambio instrumental o contribuye a 
una innovación conceptual y a una diversidad en el discurso sobre segu-
ridad a partir de 1990? En otros términos ¿en qué grado otros eventos 
o estructuras regionales y nacionales han incidido en repensar concep-
tualmente la seguridad? 

Desde una perspectiva personal, los autores entienden los cambios 
mayores en el orden internacional durante los últimos 500 años como:

El orden Hispánico Mundial: expulsión de los árabes y conquista •	
de América (1492-1618) por España y Portugal, que resultó en un 
orden global dominado por los cristianos, el llamado “mundo civi-
lizado” que percibió al Sur como “bárbaros primitivos”.
 China cuenta no sólo con la población mundial más numerosa —y •	
esto desde hace más de cuatro milenios— sino que también em-
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prendió la primera revolución agrícola en la era de Sung (1086-1101 
a.C.), inventó la pólvora, la astronomía y la navegación. Cuando 
Gengis Khan asumió en 1216 el poder, estableció uno de los reinos 
más grandes del mundo, pero es con la Conquista española cuando 
la nao de China implanta un comercio regular con América Lati-
na. Además, hay teorías arqueológicas que sostienen que la cultura 
maya, su cosmovisión y su escritura provienen de China. Ambas 
culturas respetan el carácter sagrado de la naturaleza,5 agradecen 
los bienes y servicios recibidos, y tratan de corresponder (en oposi-
ción al mundo occidental de explotación y dominación). Además, 
los estudios genéticos muestran ancestros comunes.

•	 Paz de Westfalia (1648) después de treinta años de una guerra re-
ligiosa (1618-1648), surgió el orden europeo de Westfalia, que se 
basó en el respeto a Estados territoriales y una emergente Ley In-
ternacional. 
 Esclavitud y relaciones afroamericanas: el genocidio de la pobla-•	
ción indígena obligó a los poderes coloniales a trasladar esclavos 
africanos para trabajar en las minas y en los campos agrícolas, y 
así destruyó culturas africanas. De este modo África se relacionó 
de nuevo con América (los orígenes de la raza humana también se 
ubican en África).
 Independencia de los Estados Unidos de América (1776) y la Revo-•	
lución Francesa (1789) abrieron una visión liberal, lo que facilitó las 
guerras de independencia en América Latina (1809-1824). Se insti-
tuyeron nuevos Estados independientes, cuyas constituciones fueron 
influidas por las visiones liberales de Estados Unidos y Francia.
 Acuerdos de paz en Viena (1815), donde el orden europeo estable-•	
ce un balance entre los tres poderes y el reforzamiento de un estado 
de derecho. Simultáneamente se expande el colonialismo e impe-
rialismo en África y Asia. El comercio internacional se intensifica, 
y América Latina se abre más hacia el Pacífico y establece nuevos 
mercados en diferentes países de Asia, Europa y Rusia, e intensifica 
los de Estados Unidos.

5 La tierra tiene rostro femenino, representa el origen de la vida y, como la madre, 
la tierra protege, cura, reproduce, castiga y sufre por y con sus hijos. 
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 Paz de Versalles (1919) y con el colapso del orden mundial euro-•	
peo emergen Estados Unidos y la Unión Soviética (URSS) como 
potencias políticas, sociales, económicas y culturales. Se gesta un 
Nuevo orden Global basado en un sistema de seguridad relacio-
nado con la Liga de las Naciones (1919-1939).
La Doctrina Monroe (1823) consolida a partir del 2 de diciembre •	
de 1823 la política norteamericana de intervencionismo, al separar-
se definitivamente del viejo mundo. Establece una protección unila-
teral de Estados Unidos sobre todo el hemisferio oeste. Después de 
una intervención armada en México, Francia tuvo que retirar su rei-
no “artificial” en 1867. A partir de 1870 el contenido de la Doctrina 
se amplió y cuando los Estados Unidos se convirtieron en potencia 
mundial, Theodore Roosevelt añadió en 1904 su Corolario, lo que 
autorizaba a su nación a intervenir en cualquier asunto interno de 
América Latina. Como resultado hubo múltiples intervenciones 
militares y es sólo a partir de 1930, cuando Estados Unidos empieza 
a consultar con los Estados-nación de América Latina. No obstan-
te, sigue con una política injerencista al apoyar los golpes militares 
del subcontinente en la segunda mitad del siglo XX.
El Acuerdo Político de yalta (febrero de 1945) evita el surgimiento •	
de una tercera guerra mundial y la paz se consolida con la constitu-
ción de las Naciones Unidas. Ésta fue negociada en las conferencias 
de Dumbarton oaks (1944), Chapultepec (enero-febrero de 1945) y 
finalmente, adop tada en San Francisco (abril-junio de 1945). Amé-
rica Latina logra establecer instancias intermedias de conciliación de 
conflictos (la organización de los Estados Americanos: oEA) antes 
de dirimir los conflictos en el Concejo de Seguridad (CSoNU).
Hegemonía norteamericana y guerras representativas en •	 América 
Latina y el sureste de Asia (1945-1980). Los países pobres se or-
ganizan en el grupo de los No-alineados. Con el éxito de la revo-
lución cubana el 1º de enero de 1959, Estados Unidos empieza a 
desestabilizar los gobiernos progresistas en América Latina, África, 
Medio oriente y Asia, que pugnan por un Nuevo orden Econó-
mico Internacional con regímenes socialistas. Induce golpes de Es-
tado, participa en la guerra de Corea y de Vietnam, apoya guerras 
internas y regímenes militares represivos en América Latina, África 
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y Asia. La mayoría de los países de África se independizan en los 
sesenta. Las alianzas entre la burguesía criolla y militar en América 
Latina con las empresas transnacionales y el capital internacional 
consolidan una división internacional del trabajo. El subcontinente 
entra en una fase de sustitución de importaciones y se industriali-
za. La población rural abandona el campo por falta de estímulos y 
precios que cubren los costos de producción y se asienta en ciudades 
perdidas de las megalópolis. Bajo el permanente acoso de Estados 
Unidos, América Latina desarrolla “la teoría de la dependencia”.
Democratización en •	 América Latina, Asia, múltiples “Estados 
fallidos” en África y países BRIC (Brasil, Rusia, India y China) 
se convierten en potencias internacionales (1980-2008). En los 
ochenta fueron derrocados los regímenes militares y se instaura-
ron gobiernos electos democráticamente en América Latina y di-
versos países de Asia. China y más recientemente India, Brasil y 
Rusia conquistan mercados internacionales, gracias a su mano de 
obra barata, a un desarrollo tecnológico creativo y a sus abundantes 
recursos naturales. Procesos neoliberales impuestos por el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) “obli-
gan” a los países pobres a privatizar sus servicios públicos. En Amé-
rica Latina se consolida una alianza entre etn y la élite nacional. 
Los gobiernos refuerzan la desigualdad interna mediante el rescate 
de bancos y negocios fallidos (carreteras, ingenios, fábricas) y se 
consolida una burguesía criolla con relaciones transnacionales, que 
disfruta de impunidad jurídica y sin interés en pagar impuestos. La 
globalización agudiza la desigualdad interna en todos los países y 
2/3 de la población mundial se ven excluidos del progreso y bien-
estar. En 2007 la población urbana rebasa a la rural y el sector ter-
ciario (servicios) genera la mayor parte del Producto Interno Bruto 
(PIB) al desplazar los procesos industriales (sector secundario) y 
agropecuarios (sector primario). Los países europeos constituyen y 
consolidan la Unión Europea.

Las rupturas históricas y los pesos políticos con nuevos protago-
nistas lograron reducir la dominación europea en la historia mundial, y 
ello influyó en el pensamiento sobre seguridad militar y nacional. Segu-
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ridad interna y externa eran las tareas cruciales de un estado dinástico. 
Con la Revolución Francesa y sus consecuencias intelectuales y políticas, 
el estado de derecho evolucionó lentamente y al consolidarse la división 
de poderes se establecieron garantías jurídicas, basadas en leyes genera-
les. A partir de la constitución de la Liga de las Naciones, la seguridad 
colectiva se convirtió en referente de las leyes internacionales y de las 
relaciones internacionales (RI). No obstante, todos estos avances no eran 
suficientes para impedir el estallido de la Segunda Guerra Mundial. 

Desde 1945, el concepto de “seguridad nacional” se puso en el 
centro de las reflexiones de las relaciones internacionales y se expandió 
después de 1945 vía Estados Unidos hacia el resto del mundo. La Gue-
rra Fría (1946-1989) fue a la vez una lucha política, militar, ideológica 
y económica entre dos potencias. A través de esta historia cambiante, 
como ningún otro concepto, el de seguridad cuenta con visiones contra-
dictorias, cargadas de elementos ideológicos, sociales y culturales. Inte-
lectualmente dominaba la conceptualización po lí tica y científica en las 
ciencias sociales de las cúpulas norteamericanas (Katzenstein, 1996) y 
soviéticas (Adomeit, 1998). En ambas partes el hincapié estaba en los 
aspectos estratégicos. Con el fin de la Guerra Fría, el conflicto sistémico 
entre ambas superpotencias y su equilibrio dinámico en armas nuclea-
res terminó; el concepto de seguridad necesitaba ajustarse a las condi-
ciones políticas cambiantes. Los nuevos peligros para la seguridad, las 
amenazas y miedos resultantes también se transformaron. 

Este proceso de repensar o “reconceptualizar” la seguridad y re-
definir los intereses de seguridad se aceleraron con el cambio global de 
1989-1991. A raíz del 11 de septiembre de 2001 se dieron algunas mo-
dificaciones (Der Derrian, 2004; Kupchan, 2004; Risse, 2004; Müller, 
2004a; Guzzini, 2005) y la subsecuente “guerra contra el terrorismo” fue 
promovida por Estados Unidos y ahora se ha convertido en un proceso 
global real. 

El dominio intelectual de las dos superpotencias de la Guerra Fría 
fue remplazado por un pluralismo intelectual que integraba la diversi-
dad intelectual, religiosa y cultural. No obstante, la única superpotencia 
restante intentó imponer su visión del mundo y de seguridad. De acuer-
do con tierney y Maliniak (2005: 58-64) “los estudiantes americanos 
son grupos relativamente aislados y se les asigna sobre todo autores 
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norteamericanos”.6 En una revisión sobre las tres teorías rivales: rea-
lismo, liberalismo e idealismo (constructivismo), Snyder (2004: 53-62) 
menciona como fundador del realismo a Morgenthau y Waltz; del idea-
lismo a Wendt y Ruggie; todos, norteamericanos; pero dos europeos en 
el liberalismo (Smith y Kant). Además, entre todos los pensadores de 
las tres escuelas del realismo (Mearsheimer, Walt), liberalismo (Doyle, 
Keohane, Ikenberry) e idealismo (Barnett) las únicas dos mujeres men-
cionadas fueron Sikkink y Finnemore; ambas, norteamericanas. Este 
EUA-centrismo refleja la imagen predominante y la visión patriarcal 
tradicional: “nosotros” y “ellos”. A pesar de esta indoctrinación teórico-
ideológica, en una segunda encuesta Maliniak, oakes, Peterson y tier-
ney (2007: 62-68) llegan a los siguientes resultados:

Un 89% de los estudiantes creen que la guerra [en Irak] va finalmente a 
reducir la seguridad de los Estados Unidos. Un 87% considera el conflicto 
injusto y 85% es pesimista de que se consolide en Irak una democracia 
estable en los próximos 10-15 años…96% considera a los Estados Unidos 
menos respetados ahora que en el pasado (Maliniak, oakes, Peterson y 
tierney, 2007: 63).

Una mayoría importante de estudiantes de RI en Estados Uni-
dos se opone a las medidas militares unilaterales de su país y exige la 
intervención de la oNU. Un 70% se define como liberal y sólo 13%, 
como conservador. Consideran como preocupaciones internacionales 
más sobresalientes de la política exterior en los próximos diez años: 
terrorismo internacional (50%), pro li fe ración de armas de destrucción 
masiva (45%) y la consolidación de China como potencia (40%). Sólo 
una minoría razona acerca del cambio climático (29%), la pobreza glo-

6 Reclaman: “El sujeto puede ser las relaciones internacionales, pero las lecturas 
son predominantemente norteamericanas. Casi la mitad de los estudiantes entrevista-
dos reportan que 10% o menos del material en sus cursos introductorios está escrito 
por no-americanos y 10% de los profesores responden que ellos no asignan ninguna bi-
bliografía de autores fuera de los Estados Unidos. Sólo 5% de los instructores dan a sus 
alumnos la misma calificación por autores no-americanos” (tierney y Maliniak, 2005: 
63). Mientras que un tercio en los Estados Unidos en el campo de RI son mujeres, entre 
los 25 científicos más destacados hay sólo hombres, algunos de ellos considerados los 
expertos líderes en seguridad.
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bal (19%) y la escasez de recursos naturales (14%) como los asuntos más 
urgentes.

Este parroquianismo en las RI dificulta alcanzar consensos cien-
tíficos más globales acerca de la reconceptualización de seguridad, y 
restan muy pocos nuevos centros de innovación en esta corriente de 
pensamiento. Esto pudiera aislar a Estados Unidos en un futuro, cuan-
do los centros económicos, políticos y militares cambien en el siglo XXI 
hacia otras partes del mundo (BRIC). 

Centros de innovación conceptual 

A partir de los años noventa las reflexiones intelectuales en temas de 
seguridad se han movido de Estados Unidos y Rusia hacia otras partes. 
En la Unión Europea se buscaron alternativas a la teoría de la disuasión 
y la política basada en el control nuclear (Weizsäcker, 1972; Afheldt, 
1976; SAS, 1984, 1989; Brauch y Ken nedy, 1990, 1992, 1993). Fue so-
bre todo la investigación para la paz la que aportó nuevos enfoques 
(Reardon, 1985; E. Boulding, 1992, 2000; K. Boulding, 1978; oswald, 
2002b, 2004; CLAIP, 1979, Pérez Esquivel, 2006; Stavenhagen, 2002, 
2004; Richards, 1999; Reychler y Paffenholz, 2001). En otras partes del 
mundo surgieron escuelas críticas de una nueva geopolítica (o’tuathail, 
1996; Dalby, 1991; Saxe-Fernández, 1999, 2006; Gaitán, 2002, 2004; 
De la Rúa, 2004; López y Rivas, 2002; Lema, 2002; Ameglio, 2002, 
2004; Díaz Müller, 2008; Batthyány, 2002; Benítez, 2002; Moreno tos-
cano, 2002) que analizaban además las repercusiones espaciales de los 
cambios globales (geopolítica ecológica o política geoecológica). Los 
nuevos procesos sociales relacionados con inmigraciones masivas ilega-
les hacia Estados Unidos y Europa han creado nuevas barreras físicas y 
legales, además de producir xenofobia, discriminación y racismo en los 
países receptores. Finalmente, el Nobel de Paz de 2007 fue otorgado a 
los integrantes del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático 
(PICC, junto con Al Gore), que han reunido miles de investigadores en 
todo el mundo para analizar global y regionalmente los efectos de los 
gases de efecto invernadero (GEI). Han centrado la discusión en una 
seguridad ampliada que incluye asuntos socio-ambientales, territoriales 
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y políticos. Por lo mismo, el PICC se ha convertido en una comunidad 
epistémica que ha trabajado sistemáticamente en los nuevos conceptos 
de seguridad al sintetizar los potenciales peligros, amenazas y desafíos. 
Ha establecido escenarios futuros aunque no ha definido directamente 
el concepto de seguridad ambiental.

Ante todos estos cambios ocurridos, la realidad político-militar 
ha quedado rezagada por seguir con el armamentismo y olvidar los 
nuevos desafíos. Los Estados Unidos como única superpotencia siguen 
participando con 48% de los gastos militares globales (SIPRI, 2006). 
No obstante, pensadores y actores innovadores, casi todos del Sur, han 
analizado estos nuevos acercamientos a la seguridad: 

El concepto de seguridad humana fue promovido por Mahub ul •	
Haq (Pakistán) con el Reporte del PNUD en 1994. Más tarde, el 
gobierno japonés apoyó la Comisión sobre Seguridad Humana 
(2003) y la UNESCo y la UNU difundieron los resultados global-
mente.
Movimientos sociales, Vía Campesina, el Consejo Latinoameri-•	
cano de organizaciones Campesinas (CLoC) y organizaciones 
de mujeres primero han transformado la teoría de dependencia en 
estrategias de supervivencia (oswald, 1991, 2009a; MSt, 2004) y 
después han consolidado el paradigma de seguridad mediante la 
economía de solidaridad o economía social (Cadena, 2003, 2005; 
Collín, 2004).
La sociedad civil en •	 Asia del Sur ha profundizado en el concepto 
de “seguridad del bienestar doméstico”, donde ha interrelacionado 
procesos micro-económicos con apoyos a las organizaciones socia-
les. Simultáneamente ha luchado por servicios públicos de calidad 
y se ha opuesto a las privatizaciones de servicios básicos (agua, sa-
lud, escuelas, electricidad; Shiva, en el Proemio).
organizaciones internacionales han introducido conceptos secto-•	
riales de seguridad: energía (IEA, oCDE), alimentos (FAo, WFo), 
agua (PNUMA) y salud (oMS).
Científicos en Estados Unidos y •	 Canadá, junto con Suiza y No-
ruega, utilizaron el concepto de seguridad ambiental para diseñar 
políticas internacionales. 
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Desde los noventa, la comunidad epistémica del •	 PICC ha inducido 
un debate científico y político acerca de las amenazas y posibles 
efectos del cambio climático. 
En América, •	 Flacso y toronto; y en Europa, Aberystwyth, París 
y Copenhague crearon escuelas críticas acerca de las teorías de se-
guridad. Han combinado estudios para la paz y la conciliación de 
conflictos con temas sobre seguridad social y ambiental. 
El Earth System Science Partnership (•	 ESSP) y sus cuatro progra-
mas: IHDP (Inter na tional Human Dimensions Programme), IGBP 
(Inter na tional Geosphere-Biosphere Programme), WCRP (World 
Climate Research Programme) y Diversitas; y el proyecto GECHS 
(Glo bal Environmental Change and Human Se curity) han esta-
blecido redes científicas internacionales para analizar los nuevos 
problemas de seguridad y sus alternativas. No obstante, ninguno de 
estos esfuerzos ha tomado en cuenta la enorme vulnerabilidad de 
grupos sociales específicos y ninguno ha desarrollado una seguri-
dad de género (gs).

Historia, cien cias sociales, filo so fía,  
relaciones internacionales y leyes 

En las ciencias históricas se han presentado tres acercamientos analíticos: 

 Historia de eventos (de Estados y élites gubernamentales) estudia •	
la di plomacia, los conflictos y las guerras, donde los Estados cen-
tran sus actividades en conciliación o mediación durante o después 
de los enfrentamientos armados;
 Historia de las estructuras (historia de largo alcance, •	 longue durée y 
de ciclos coyunturales), donde se examina la historia social, política, 
ideológica y económica;
 Historia de las ideas  y de los conceptos que revisan la evolución de •	
las visiones del mundo y las teorías resultantes.

Para el tema de este libro interesa particularmente la evolu-
ción del concepto de seguridad. Brunner, Conze y Ko selleck (1972-
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1997) llevaron a cabo un estudio amplio al respecto. Koselleck (1979, 
1989, 1994, 1996, 2000, 2002, 2006) buscó en la historia social y 
humana las interrelaciones complejas entre los aspectos temporales, 
las estructuras y los conceptos, y encontró una dualidad entre expe-
riencias y conceptos (Brauch, cap. 3). Desde el siglo XVII, cuando la 
consolidación de los Estados dinásticos se relacionaba seguridad con 
estabilidad. En 1648 en Westfalia, la seguridad interna fue diferen-
ciada de la externa, lo que permitió desarrollar leyes internacionales 
y políticas exteriores y militares. Hobbes y Pufendorf se centraron en 
la seguridad interna y definieron la soberanía de los pueblos como 
área crucial. 

En la Constitución de Estados Unidos se relacionó seguridad con 
libertad y durante la Revolución Francesa la Declaración de los Dere-
chos de los Ciudadanos estipuló la seguridad como uno de los cuatro 
derechos humanos básicos. Wilhelm von Humboldt otorgó al Estado 
un papel clave en la garantía de la seguridad interna y externa, mien-
tras que Fichte destacó en el concepto de mutualidad, donde el Estado 
garantiza la seguridad y los ciudadanos interactúan con él. Kant, Hum-
boldt y Fich te llegaron al concepto del Estado legalmente constituido 
(Rechtsstaat), fundamentado en la seguridad jurídica. Ambos enfoques 
se convirtieron en ejes del pensamiento sobre seguridad en el siglo XIX 
(Conze, 1984). 

“La seguridad social” evolucionó gradualmente en el siglo XIX 
y XX, y F.D. Roosevelt promovió el New Deal, cuya meta central era 
el progreso de la seguridad de todos los ciudadanos: “la seguridad en el 
hogar, la seguridad del bienestar y la seguridad social”. En la Atlantic 
Charter de 1941 se “aseguraba para todos estándares mejorados de tra-
bajo, mejoramiento económico y seguridad social”. En 1948 la seguri-
dad social se convirtió en un derecho humano clave en el Art. 22  de la 
Declaración General de los Derechos Humanos.  

El concepto de “seguridad nacional” de los Estados Unidos surgió 
con la consolidación de su sistema de seguridad (Czem piel, 1966), o del 
Estado nacional de seguridad (yergin, 1977). Legitimó el cambio de 
una visión aislacionista de los años treinta hacia un internacionalismo 
de posguerra. De una crítica fundamental al armamentismo y milita-
rismo después de la Segunda Guerra Mundial, el cambio justificó la 
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producción masiva de armas y la militarización domina hasta el día de 
hoy en las mentes de las élites de la política exterior norteamericana. 

Los cambios en el pensamiento de seguridad —que generaron 
políticas concretas— aportan una reflexión semántica acerca de los cam-
bios fundamentales que se percibieron en diferentes partes del mundo, 
y que articularon conceptualmente la visión de la política de seguridad. 
todavía hoy día existen esfuerzos rivales donde unos dan prioridad a 
la lucha contra el terrorismo; otros, al cambio climático. No obstante, 
en todo debate sobre seguridad y conceptos globales relacionados, el 
componente discursivo es crucial. 

Una de las salidas regionales es la constitución de la Alianza para 
la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte (ASPAN); cuando 
se reunieron los tres ministros encargados de la seguridad en América 
del Norte el 29 de febrero de 2008. El ASPAN se integró en marzo de 
2005 como mecanismo trilateral alterno para alentar los flujos econó-
micos y comerciales, y reforzar la seguridad tradicional nacional en el 
hemisferio. En su reciente reunión en Baja California acordaron atajar 
el tráfico de armas, el terrorismo, el lavado de dinero, la piratería, el trá-
fico y la trata de personas, y la violencia fronteriza. Dieron prioridad al 
intercambio de inteligencia contra el crimen organizado y el Secretario 
Michael Chertoff insistió en que Estados Unidos ampliara su frontera 
virtual, mediante tecnología de punta. Se discutió además la competiti-
vidad y se creó el Concejo para la Competitividad de América del Nor-
te (NACC, por sus siglas en inglés), donde se apoya a los  empresarios 
y se trata de restringir la piratería. El Ministro de Seguridad Pública de 
Canadá, Stockwell Day, destacó el éxito del tLCAN, ya que el comer-
cio entre los tres países había crecido de manera exponencial y alcanzó 
$900 mil millones de dólares en 2007. No se mencionó el colapso del 
campesinado mexicano, ni el deterioro ambiental, ni los problemas des-
iguales en la aplicación de los acuerdos del tLCAN. Se propuso apoyar 
la eficiencia energética, los alimentos y los productos seguros en los 
términos más restringidos de seguridad alimentaria (oswald, 2007b, 
2008c), mientras que el tema de los migrantes mexicanos muertos no 
fue tocado, ni tampoco los acuerdos incumplidos del tLCAN en re-
lación con la apertura de las fronteras entre Estados Unidos, Canadá,  
México y el tráfico de vehículos. 
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Mapeo conceptual en ciencias sociales y en la onu

En las ciencias sociales el concepto de seguridad se ha ampliado en  
ciencias políticas, sociología y economía, aunque con distintos actores: 
los representantes políticos (gobiernos, parlamentos, público, medios, 
ciudadanos); la sociedad (grupos y movimientos sociales, sociedad ci-
vil); y los negocios (firmas, clientes, políticas económicas y fiscales). En 
ciencias políticas el concepto seguridad ha sido utilizado indistintamen-
te como política (campo de la política de seguridad), políticas (proceso 
de seguridad, ejército, policías y armas), y política normativa (polity) e 
institucional (normas, leyes e instituciones en el ámbito local, nacional 
e internacional). En Estados Unidos el National Security Act de 1947 
(Czempiel, 1966; Brauch, 1977) y sus ajustes han creado un marco legal 
e institucional para la evolución del “Estado nacional de seguridad”, a 
veces también llamado complejo militar-industrial (Eisenhower, 1972). 
Esta evolución ha encapsulado a los Estados Unidos en el concepto de 
“seguridad nacional” y desde 2001 en la homeland security.

El Secretario General de la oNU presentó un informe sobre los 
“conceptos de seguridad” (UN, 1986),7 preparado por expertos de Arge-
lia, Venezuela, Suecia (presidencia), China, República Alemana Demo-
crática, Ruma nia, Ugan da, URSS, Argentina, yugoslavia, Malasia, India 
y Australia. La seguridad se definió como: 

Una condición en la que los Estados consideran que no hay peligro por un 
ataque miliar, presiones políticas o coerción económica, de modo que son 
capaces de impulsar su propio desarrollo y progreso. Seguridad interna-
cional es el resultado y la suma de la seguridad de cada uno de los Estados 

7 La Asamblea General (AG) en la Resolución 37/99 del 13 de diciembre de 
1983 llamó a un “estudio comprensivo del concepto de seguridad, en particular de las 
políticas de seguridad que enfatizan los esfuerzos cooperativos y el entendimiento mu-
tuo entre los Estados con la meta de desarrollar propuestas políticas capaces de prevenir 
el armamentismo, la confianza entre Estados, y aumentar la posibilidad de alcanzar 
acuerdos que limiten el armamentismo y promuevan el desarme y la seguridad política 
y económica (oNU DoC A/40/533).” Esto resultó en diversos reportes del Secretario 
General sobre la “Relación entre Desarme y Seguridad Internacional” (Estudios sobre 
Desarme Series, núm. 8, 1982); de “Conceptos de Seguridad” (Estudios sobre Desarme 
Series, núm. 14, 1986) y “Estudio sobre Conceptos de Seguridad Defensiva y Políticas” 
(Estudios sobre Desarme Series, núm. 26, 1993).
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de la comunidad internacional; por consiguiente, la seguridad internacio-
nal no puede lograrse sin la cooperación internacional total. Sin embargo, 
seguridad es un término más bien relativo y no absoluto. Seguridad nacio-
nal e internacional requieren considerarse como asuntos de grado (oNU, 
1986: 2).

Pérez de Cuéllar, entonces Secretario General, afirmó que “los 
conceptos de seguridad son bases diferentes sobre los cuales los Estados 
y la comunidad internacional como un todo dependen de su seguridad”. 
observó que “el grupo ha reconocido diferentes conceptos de seguridad 
que han evolucionado en respuesta a las necesidades de la misma segu-
ridad nacional y de los cambios políticos, militares, económicos y otras 
circunstancias”. Sintetizó el entendimiento del grupo sobre el concepto 
de seguridad en seis elementos:

todas las naciones tienen el derecho a la seguridad.a. 
El uso de la fuerza militar para metas de auto-defensa es un instru-b. 
mento legítimo de la política nacional. 
Seguridad debería entenderse en términos comprehensivos y reco-c. 
nocer la creciente interdependencia de los factores políticos, mili-
tares, económicos, sociales, geográficos y tecnológicos. 
Las preocupaciones de seguridad conciernen a todas las naciones d. 
y ante amenazas de proliferantes retos a la seguridad global; todas 
las naciones tienen el derecho y la obligación de participar en la 
búsqueda de soluciones constructivas. 
La diversidad mundial con respecto a orígenes étnicos, lenguas, cul-e. 
tura, historia, costumbres, ideologías, instituciones políticas, sistemas 
socioeconómicos y niveles de desarrollo no debería poner obstácu-
los a la cooperación internacional para la paz y la seguridad. 
Desarme y limitación de armas… representan un acercamiento im-f. 
portante para la paz y seguridad internacional y por lo mismo se 
han convertido en la tarea más urgente que enfrenta toda la comu-
nidad internacional (UN, 1986:V-VI).

Kofi Annan (2005) ha concep tua lizado “seguridad humana” en el 
reporte In Larger Freedom y establece como base “la ausencia ante ame-
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nazas”, “la ausencia ante miedos” y “la libertad para vivir con dignidad”. 
Michael Bothe (2008) encontró cambios en las decisiones del Concejo 
de Seguridad de la oNU a raíz de los usos cambiantes que se daban a 
los conceptos de seguridad, cuando se trataba de actividades que repre-
sentaban amenazas a la paz y la seguridad internacional. La introduc-
ción de las actividades de seguridad humana por parte de Canadá al 
Concejo de Seguridad produjo la protección de los civiles durante los 
conflictos armados. Fuentes (2002, 2008) encuentra que las actividades 
de la Red de Seguridad Humana han llevado los temas de seguridad 
humana fuera de la oNU. Al ampliarse el concepto en sus cinco dimen-
siones, organismos internacionales (oNU, oSCE, UE, oCDE, otAN) y 
diversos gobiernos han establecido una interrelación entre seguridad y 
desarrollo, lo que de hecho responde a un proceso de reconceptualiza-
ción de seguridad en la política. 

La Declaración de la Organización de los Estados de América (oEA) 
ha adoptado estos nuevos conceptos de seguridad en octubre de 2003 
en México (Rojas, cap. 15; véase Anexo I), y también la otAN ha inte-
grado una visión ampliada de seguridad. En agosto de 2007 se discutie-
ron en el Concejo de Seguridad los retos de seguridad ante la amenaza 
por el cambio climático (Wisner et al., 2007). 

Sin embargo, con el proceso de globalización, los actores no-gu-
bernamentales transnacionales, que incluyen desde etn hasta terroristas 
y redes del crimen organizado, han incrementado los peligros objetivos 
y los miedos subjetivos que afectan directamente a los pueblos.  No sólo 
los terroristas se han convertido en un problema de fondo de la política 
nacional de Estados Unidos, sino también diversos acuerdos de la oNU 
y resoluciones de organizaciones no gubernamentales (oNG) interna-
cionales (oNGI) que han documentado las amenazas a la seguridad hu-
mana en muchas partes del planeta. Asimismo, el número creciente de 
sucesos naturales con mayor impacto (ciclones, tempestades, tornados, 
sequías, inundaciones) ha centrado la discusión en los factores antropo-
génicos que está agudizando el CAG. A su tiempo, mecanismos de mi-
tigamiento y de adaptación en zonas de mayor impacto y riesgo (Sahel, 
Bangladesh, pequeñas islas y costas como tabasco) han desplazado a 
los países del Norte de la agenda de seguridad y los han ubicado en los 
del Sur, donde estos eventos extremos ocurren con mayor frecuencia y 
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fuerza. Ante la pérdida de vidas y patrimonio, muchas personas tuvieron 
que emigrar, lo que pone otro reto a los países industrializados, recep-
tores de estos flujos migratorios crecientes. Desplazamientos internos, 
estrategias de supervivencia, migraciones internacionales y movimientos 
internos hacia megalópolis, generan problemas diversos de seguridad; y 
para muchas personas representan un “dilema de supervivencia” (Brauch, 
2004c y cap. 8) que sólo puede resolverse con el abandono del lugar de 
origen o con estrategias de supervivencia (oswald, 1991, 2007). 

En síntesis, los cambios de las dos últimas décadas han inducido 
procesos globales, pero han cambiado también la dinámica regional y las 
estructuras nacionales ante los impactos de la globalización, los cambios 
ambientales globales y las dificultades de poder sobrevivir en las zonas ex-
puestas. La percepción de “seguritizar” estos nuevos peligros exige una re-
conceptualización desde lo internacional, lo nacional, lo regional, lo local, 
lo humano y lo ambiental. Al mostrar que las mujeres y niñas están des-
proporcionalmente expuestas a peligros y violencia por ser las más vulne-
rables, se introduce adicionalmente el concepto de seguridad de género. 

Ante la magnitud y complejidad de problemas nuevos, la seguri-
dad requiere de una reconceptualización en los siguientes procesos:

Ampliación, profundización y sectorización del concepto de segu-•	
ridad;
 Cambio del objeto de referencia de seguridad militar y del Estado-•	
nación hacia seguridad humana y seguridad de género que atien-
den los problemas relacionados con la humanidad, sus condiciones 
de supervivencia y su vulnerabilidad social;
 Percepción de nuevos peligros de seguridad (amenazas, vulnerabili-•	
dades, desafíos y riesgos). La articulación de organismos nacionales, 
internacionales y de grupos epistémicos con personas preocupadas 
por los cambios ha generado nuevos procesos de seguritización, 
donde la diversidad y descentralización a través de la Internet ha 
abierto canales alternativos de información;
 Búsqueda de vías no-militares para enfrentar y atenuar estos nue-•	
vos peligros y amenazas, donde la supervivencia y el bienestar de 
regiones y grupos vulnerables está en riesgo. 
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Estructura y autores de este libro

Los centros de innovación conceptual han retado al Estado-nación y 
sus doctrinas tradicionales de seguridad, históricamente ubicados toda-
vía en los tiempos de la Guerra Fría. Las preguntas básicas de este libro 
se refieren a:

¿Han obligado estos múltiples cambios estructurales a una recon-•	
ceptualización de seguridad en lo internacional, regional (América 
Latina), nacional y local? 
¿En qué medida otros procesos globales han sido instrumentos •	
para estos nuevos pensamientos de seguridad: a. los procesos de 
globalización económica, política y cultural; y b. cómo ha incidido 
en la percepción el impacto del cambio ambiental global, expresa-
do en cambio climático, desertificación, erosión de suelo, pérdida 
de biodiversidad, escasez y contaminación de agua, temperaturas 
extremas, urbanización y presión demográfica; y cuál ha sido en 
particular la reconceptualización de seguridad? 
¿Representan los cambios en el pensamiento sobre seguridad sola-•	
mente una revolución científica (Kuhn, 1962) al inducir una mayor 
ruptura paradigmática?

Para contestar a estas preguntas el libro se divide en varias partes. 
En la segunda parte se exploran los conceptos de seguridad en diferen-
tes culturas y tiempos históricos, además de relacionarse con procesos 
de paz y transformaciones ambientales. Culturalmente representan una 
visión de los peligros objetivos, las amenazas subjetivas y las percepcio-
nes intersubjetivas. Por lo mismo, los eventos, las estructuras, los con-
ceptos, los actores y las acciones se adaptan a estos contextos culturales y 
filosóficos; y aun dentro de los países, provincias, Estados y municipios 
de América Latina. En lugar de sobresimplificar las nociones cultura-
les para justificar una nueva amenaza islámica-occidental (Huntington, 
1996), los autores revisan los pensamientos de seguridad en diferentes 
contextos culturales y religiosos, y entienden cómo éstos han evolucio-
nado a lo largo de los siglos. 
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Asimismo se explora, en diferentes ámbitos culturales, las trans-
formaciones de la agenda de seguridad de las Naciones Unidas, las re-
percusiones de una mayor desigualdad social interna, y entre Norte y 
Sur, así como los conflictos étnico-religiosos que frecuentemente en-
cubren intervenciones e intereses específicos. ole Wæver (capítulo 1) 
explora la interrelación entre paz y seguridad. Úrsula oswald Spring 
(capítulo 2) compara el pensamiento sobre paz en oriente, occidente y 
el Sur. Hans Günter Brauch (capítulo 3) introduce un cuarteto concep-
tual al relacionar seguridad, paz, ambiente y desarrollo. Úrsula oswald 
Spring (capítulo 4) profundiza en la relación entre paz y ambiente y 
pregunta si una paz sustentable es factible. Simon Dalby (capítulo 5) 
repasa la seguridad ambiental e indaga si la globalización, las prácti-
cas hegemónicas y la depauperación promovieron nuevas actitudes de 
seguridad ante el deterioro ambiental cada vez mayor. Hans Günter 
Brauch (capítulo 6) ubica la conceptualización de seguridad ambiental 
en su contexto espacial y confronta la corriente de geopolítica ecológica 
con la geo-ecología política. Ulrich Albrecht y Hans Günter Brauch 
(capítulo 7) averiguan las diferentes corrientes que se dieron dentro de 
la investigación para la paz y los estudios sobre seguridad, particular-
mente, durante las últimas cinco décadas. Finalmente,  Hans Günter 
Brauch (capítulo 8) explora los efectos de un acercamiento hobbesiano 
en relación con “el dilema de seguridad militar” y lo compara con el 
enfoque grotiano, vinculado con “el dilema de supervivencia”. 

Los contextos filosóficos y culturales en los cuales se insertan es-
tos nuevos conceptos de seguridad (Parte III) cambian regionalmente. 
Georgina Sánchez (capítulo 9) explora la filosofía, la ética y la historia 
de las ideas en Mesoamérica y revisa su influencia en los procesos actua-
les de seguridad en la región. Domício Proença Júnior y Eugenio Diniz 
(capítulo 10) examinan la visión del concepto de seguridad de Brasil, 
que ha cambiado con la colonización, la independencia y la ocupación 
de territorios aislados como la Amazonia. Su integración en el con-
cierto mundial y sus abundantes recursos naturales convierten a Brasil, 
en un actor importante en el escenario mundial y dentro de los países 
BRIC (Brasil, Rusia, India, China). 
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En la Parte IV, el libro indaga acerca de los impactos de globaliza-
ción, pobreza, crimen organizado, terrorismo, y reconoce las respuestas 
múltiples que se han dado desde abajo en las distintas regiones de Amé-
rica Latina. Úrsula oswald Spring (capítulo 11) repasa los efectos de la 
globalización sobre la seguridad humana en América Latina. Después, 
John Saxe-Fernández (capítulo12) explora el paradigma de seguridad 
nacional expresado por la superpotencia única en su relación con sus ve-
cinos del Sur, el manejo de los recursos naturales y en la guerra de Irak. 
En el capítulo 13, Úrsula oswald Spring enfoca el concepto seguridad 
hacia los movimientos sociales y su articulación en la Asamblea de los 
Movimientos Sociales (AMS) a partir de los Foros Sociales Mundiales 
(FSM). Arlene tickner y Ann Masson (capítulo 14) escurdriñan los 
retos de la seguridad frente a actores no gubernamentales relacionados 
con las redes transnacionales del crimen organizado y el narcotráfico. 
Francisco Rojas Aravena (capítulo 15) observa los retos de la seguridad 
en América Latina y revisa en el contexto subcontinental las percepcio-
nes y los cambios ocurridos a lo largo de su historia, sobre todo a partir 
de la independencia de los países latinoamericanos. 

En las Consideraciones finales Hans Günter Brauch y Úrsula 
oswald Spring retoman las preguntas expuestas en esta Introducción y 
tratan de dar una respuesta contextual regional para analizar los cam-
bios y las innovaciones conceptuales de seguridad en el contexto del 
subcontinente. A su tiempo, revisan los instrumentos de acción y la 
creación de conocimientos que pudieran ayudar a profundizar en los 
retos de seguridad en América Latina. Finalmente, examinan si el de-
bate sobre seguridad ampliada permitiría, tanto a gobiernos nacionales 
y organizaciones internacionales como a grupos sociales organizados, 
entender mejor los peligros y amenazas que se presentan por el CAG 

y la globalización regresiva, que siguen aumentando la desigualdad en 
América Latina y como consecuencia un número creciente de pobres. 
Ello ha provocado un estancamiento económico durante más de dos 
décadas y ha creado nuevos peligros y desafíos ante desastres naturales 
de mayor impacto y frecuencia.



Parte II

Conceptos básicos  
de seguridad
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Capítulo 1

Paz y seguridad: dos conceptos  
en evolución y su relación cambiante

Ole Wæver1

Parece haber consenso entre la mayoría de los autores acerca de la se-
guridad como algo bueno, esto quiere decir que el término “seguridad” 
tiene un valor positivo. Y precisamente por esta misma razón es que hay 
bastante menos acuerdo en cuál es el significado claro que se le agrega 
a esta palabra (Wiberg, 1987: 340). 

“Investigadores de paz y seguridad tienen una cercanía relativa 
unos con otros, compartiendo dimensiones importantes en sus análisis, 
o incluso en el conjunto de su lenguaje analítico. Sólo tienen desacuer-
dos en algunos puntos nodales y esto desde el inicio. Hay un entendi-
miento mutuo, aunque también un sentimiento de que el otro bando 
está en un error en lo referente a las presuposiciones básicas” (Galtung, 
1988 [1987]: 61).   

“Que cuando digan: paz y seguridad, entonces vendrá sobre ellos 
destrucción repentina, como los dolores de la mujer encinta, y no esca-
parán” (I Tesalonicenses, 5: 3 RV60).

1 Este capítulo fue retrabajado a partir de dos reflexiones anteriores: “Paz y segu-
ridad: dos conceptos y su interrelación”, y un Homenaje para Haakan Wiberg (Stefano 
Guzzini y Dietrich Jung (eds.), Análisis contemporáneo de seguridad e investigación para la 
paz en Copenhague, Londres, Routledge, 2004, pp. 53-65. El autor agradece el permiso 
de los editores y el de la editorial para hacer uso de los fragmentos del texto inicial con 
el fin de desarrollar el presente capítulo. La nueva versión ampliada ha sido fuertemente 
influida por los comentarios penetrantes, estudiados e inspiradores de los tres lectores 
anónimos y los editores principales del libro.   
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1.1 Introducción

“Paz” y “seguridad” son conceptos estrechamente vinculados aunque 
existe una gran variación sistemática en el uso de uno y otro. Un capí-
tulo sobre este análisis es también un elemento central en las historias 
de “la investigación para la paz” y “los estudios de seguridad” como dis-
ciplinas intelectuales. Durante la Guerra Fría se supuso ampliamente 
que las principales investigaciones políticas estaban guiadas por los 
conceptos de poder y seguridad. Para la autoconceptualización de la 
investigación para la paz era crucial entender “paz” como una meta, en 
contraste con ese interés tradicional. De manera similar, en las calles 
hubo “movimientos pacifistas”, y casi no hubo “movimientos de segu-
ridad’’, a pesar de que los gobiernos se preocupaban por “los problemas 
de seguridad” y no por “los problemas de paz”.

Durante los años ochenta, la reorientación de gran parte de la 
investigación para la paz —especialmente en Europa— fue un movi-
miento hacia “la seguridad” y un acercamiento con los estudios estraté-
gicos encauzados a este tema. De igual forma, los estudios estratégicos 
fueron redenominados como “estudios de seguridad”. “La seguridad” se 
transformó en el punto de encuentro de debates académicos creativos 
durante los últimos años de la Guerra Fría y los primeros años tras su 
fin. Irónicamente, el termino “paz” cobró relevancia durante los años 
noventa como un tema político importante; en occidente, como “paz 
democrática”. Las políticas de “poder” y “seguridad” no han dejado de 
causar sorpresas. Paralelamente a todo esto, el dueto “paz y seguridad” ha 
seguido su trayectoria propia principalmente en la política del Concejo 
de Seguridad de la organización de las Naciones Unidas (CSoNU). 

Este capítulo ubica la historia de la investigación para la paz y la 
seguridad en el contexto más amplio de la historia conceptual dual de 
paz y seguridad. Son tres las preguntas clave que guían este capítulo: la 
paz tiene una historia conceptual antigua (como ha sido explorada por 
varios investigadores para la paz). Sin embargo, ¿cuál ha sido el signifi-
cado particular del concepto “paz” en las diferentes etapas del siglo XX? 
¿Cuándo se puso en boga y con qué finalidad? Y algo que casi no se ha 
estudiado: ¿cuál ha sido el significado histórico del término “seguridad” 
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y como deberíamos entender la centralidad de este concepto en el siglo 
XX? Finalmente, ¿cómo se relacionan ambos conceptos en los diferen-
tes periodos y contextos? Por ejemplo, ¿por qué la formula mágica del 
Concejo de Seguridad de las Naciones Unidas —mediante la cual puede 
transformar una cuestión y volverla materia del Capítulo VII de la Carta 
de la oNU (y con ello apropiarse de un poder extraordinario)— puede 
etiquetar algo como tema de “seguridad y paz internacional”? Quienes 
escuchan esta frase la consideran un pleonasmo típico de la oNU pero, a 
la luz de la compleja y continua interrelación de ambos conceptos, es evi-
dente que tiene algún sentido. Más importante aún, dicha estereofónica 
historia conceptual nos puede alertar hacia desplazamientos conceptua-
les y patrones emergentes en la época posterior a la Guerra Fría.  

Este capítulo no le otorga gran peso a la teoría y a la metodología 
en relación con el análisis de conceptos, aunque un indicio para quien se 
interese podría ser “Skinner, contextualizado por Koselleck”. Dentro de 
la historia conceptual, ambas teorías concuerdan en que los conceptos no 
pueden enfocarse como cuestiones puramente analíticas que permiten 
“precisión” lingüística y, por ende, mejor análisis empírico (el rol de los 
“análisis conceptuales” clásicos), porque la política a menudo se da me-
diante el lenguaje. Por ello, la historia conceptual debe abordarse como 
importante en sí misma, como un medio poderoso de leer cambios más 
amplios y no como algo que debe ser “significado” por su claridad lin-
güística. La llamada “Escuela de Cambridge”, encabezada por Pocock, 
Skinner y otros, se enfoca en “los actos discursivos”; en ellos puede en-
tenderse la importancia de un determinado texto histórico cuando se re-
construye su contexto, esto es al comprender qué fue cambiado por un 
movimiento dado dentro del universo conceptual (Pocock, 1985, 1996; 
Skinner, 1978, 1988, 1989, 1996, 2002). En contraste, la escuela alemana 
de historia de conceptos (Begriffsgeschichte), encabezada por Reinhart 
Koselleck, Werner Conze y Rolf Reichardt, da mayor relevancia a la 
integración de la historia social y política, y analiza cambios graduales 
más amplios, en contraste con la tradición punto por punto de la escuela 
de Cambridge (Koselleck, 1987, 1972, 1979, 2002). Hay diferencias adi-
cionales —lo que incluye el periodo histórico privilegiado y la relación 
entre estudios sincrónicos y diacrónicos— y posibles sinergias (Richter, 
1995; Palonen, 2002, 2003; Wæver, 2006).
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Como una nota metodológica introductoria final, es importante 
recalcar que este capítulo se centra en la historia europea occidental de 
ambos conceptos, de ahí que la exposición razonada sea dual. Primero, 
para realizar una historia conceptual, es necesario enfocarse en trayecto-
rias con conexiones reales. Por ello, es metodológicamente muy diferente 
y difícil decir, por ejemplo, que existe un concepto bengalés o vietnamita 
que denota lo mismo que “seguridad”, porque ello implica operar con 
una “idea” descontextualizada, desarraigada, y libre de contexto, y que en 
abstracción puede trasladarse a diferentes escenarios. De lo contrario, no 
es posible hablar acerca de “lo mismo”. Los historiadores conceptuales 
como Skinner, Pocock y Koselleck han llegado a argumentos elaborados 
en contra de este tipo de estudios de “ideas”. Cualquier conjetura acerca 
de “la misma idea” puede evitarse cuando un estudio se organiza alrede-
dor de las transformaciones continuas de un concepto específico, cuando 
el concepto ulterior evoluciona a partir del anterior.  

Es obvio que resulta sumamente interesante estudiar cómo han 
pensado y, hoy, piensan diferentes culturas y regiones acerca de “la se-
guridad” y “la paz” (por ejemplo, véanse los capítulos 2, 4, 9, 10 y 11 de 
este libro). Sin embargo, es probable que combinar e integrar análisis 
múltiples como éste, de forma metodológica sólida, demanda que éstos 
se anclen en el presente. Esto quiere decir que hoy estos conceptos se 
han interpenetrado, porque se han influido mutuamente y por lo mismo 
es posible vincular en estudios concretos tradiciones que emergieron de 
manera independiente.

Como se mostrará a continuación, la historia de mediados del 
siglo XX es la historia donde el concepto de “seguridad” se difundió 
mundialmente, gracias a la posición política de Estados Unidos, que lo 
eligió como su concepto clave. aun así, como en general lo ha discutido 
la teoría poscolonial, dichos procesos nunca son una simple imitación, 
más bien adoptan una forma híbrida. En los mismos términos, resulta-
ría inexplicable ver los cambios en los conceptos que podemos traducir 
como “seguridad nacional” en Japón (Sato, 2000) y alemania (Kauf-
mann, 1970: 71 y ss.), sin aludir a la influencia del factor EUa, aunque 
dichos conceptos sigan siendo delineados por las fuertes influencias 
históricas locales y los movimientos conceptuales anteriores. 
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La segunda parte de esta exposición razonada es que el propósito 
de nuestro capítulo no es proporcionar una visión general comparativa 
de los diferentes conceptos de seguridad y paz, sino mostrar cómo la 
historia de dichos conceptos delinea los conceptos y políticas actuales, 
y cómo la política contemporánea puede entenderse en términos de los 
movimientos textuales en el panorama de los conceptos. Por lo tanto, es 
necesario en primer lugar reconstruir la historia más importante a los 
jugadores principales, para lo cual me enfocaré en el presente debido a 
mis propias posibilidades y limitaciones políticas en los debates acerca 
de la teoría y la política en Europa y Norteamérica. aunque segura-
mente la política se entenderá mejor cuando le demos la atención de-
bida a actores no-occidentales, incluso dentro de cuestiones e historias 
presentadas generalmente como concernientes a actores del Norte y el 
occidente (Barkawi y Laffey, 2006).

1.2 Historia del concepto de seguridad hasta 1945

Seguridad parece ser un concepto directo, por lo tanto la mayoría de las 
discusiones que buscan problematizarlo,2 han supuesto que el aspec-
to crítico reside en sus especificaciones, como es el caso de “seguridad 
nacional” ante “seguridad común” o “seguridad humana”, en lugar de his-
toriar el significado de “seguridad” como tal. De manera simultánea, la 

2 Esta declaración se refiere a toda la literatura que empezó en los años setenta y 
con auge en los ochenta, cuando se arguyó a favor de nuevos y más amplios conceptos de 
seguridad, desde “la seguridad común” de la Comisión Palme (Palme, 1982) hasta varios 
artículos “Redefiniendo la Seguridad” (Ullman, 1983; Mathews, 1989), en especial con 
referencia al medio ambiente. La literatura de los ochenta argumentaba de forma directa y 
empírica a favor de una “ampliación”, con el fin de obtener un concepto más “correcto” de 
seguridad, sin mucha reflexión acerca de su política y sociología de la ciencia. Los “amplia-
cionistas” (designados y discutidos en Buzan, Wæver y de Wilde, 1998) se transmutaron 
en los noventa en una literatura teórica organizada alrededor de varias “escuelas” nuevas, 
particularmente en Europa, por ejemplo los Estudios Críticos de Seguridad, la Escuela de 
Copenhague, la Escuela de París, el feminismo. Éstas a veces procuraron mayor atención 
al concepto “seguridad”, aunque en seguida simplemente usaron el término seguridad en 
discusiones alusivas a varias aplicaciones de seguridad. Una excepción notable, que ya re-
flexionaba acerca del concepto de seguridad como tal fue el libro People, States and Fear 
(Personas, Estados y miedo) escrito por Barry Buzan (1983).
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literatura “no-crítica” (de la corriente dominante, tradicional, institucio-
nal) discutía que no era necesario analizar minuciosamente el concepto 
de seguridad como se emplea en las relaciones internacionales, ya que 
es un concepto que conocemos de nuestra experiencia cotidiana, donde 
es valuado y así mismo debemos hacerlo en el ámbito internacional (y 
también como Estado).3 No obstante, la seguridad como idea, concepto 
o aspiración está lejos de ser algo estable o simple. 

Entremos en la historia conceptual. Ver hacia atrás en la historia 
de los conceptos familiares y cotidianos es sumamente revelador, por-
que han cambiado más frecuente y radicalmente de lo que suponemos. 
Y esto debe alertarnos acerca de la especificidad, contingencia y conte-
nido político de los usos contemporáneos de los conceptos cotidianos. 
además, puede darnos ciertas claves adicionales acerca de la influencia 
y los vínculos todavía presentes en los conceptos actuales. La historia 
de “la seguridad” se ha escrito varias veces, principalmente en contextos 
alternos a las relaciones internacionales, aunque siempre con una rele-
vancia para éstas (Winkler, 1939; Kaufman, 1970; Conze, 1984; Delu-
meau, 1986; Schrimm-Heins, 1991-1992; Rothschild, 1995; osiander, 
1998; Möstl, 2002; Stoll, 2003; Wæver, 2006; Neocleous, 2006).

Las palabras utilizadas en inglés y en las lenguas romances se de-
rivan del latín vulgar del Imperio Romano: securus; se significa “sin” y 
cura quiere decir “preocupación”. Cuando se introdujo en el siglo I a.C., 
probablemente por los epicúreos y los estoicos, aludía a un estado mental 
“la ausencia de las inquietudes de la cual depende una vida feliz” (Cice-
rón, 1971 [45 a.C.],V. 14, 42/ 466-467). Visiblemente se trataba de una 
negación. Hoy, tendemos a pensar la seguridad como “algo” y su ausencia 
como “inseguridad”, aunque para los romanos una palabra para denotar 
inseguridad sería un término con un doble negativo, esto es, sin sentido 
(Instinsky, 1952). Desde entonces, el concepto ha sufrido una variedad 
de cambios y mutaciones. algunos de los más importantes se detallan en 
las siguientes páginas, organizadas temáticamente en tres dimensiones 
(para una investigación más detallada véase Wæver, 2006).  

3 Esto está implícito en la mayoría de los escritos de la corriente dominante, 
donde se asume que conocemos la seguridad por nuestra experiencia cotidiana, y que 
ahora la discusión se centra en esto mismo en el nivel de Estados. Se hace más explícito 
en algunas piezas conceptuales dentro de la corriente dominante (Baldwin, 1997).
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La seguridad no siempre ha sido un término claramente positi-
vo. Para los cristianos era muy ambiguo, sólo Dios tenía conocimiento 
certero de la salvación, y para un humano dicha “seguridad” sería pre-
suntuosa; ya en la antigua Roma era más común encontrar securitas en 
tumbas de no-cristianos que en las de aquéllos. Su significado poten-
cialmente negativo estuvo presente en el discurso medieval teológico, 
aunque se volvió público sólo a partir de Lutero y Calvino (Winkler, 
1939; Delumeau, 1986; Schrimm-Heins, 1991-1992). Sin embargo, en 
su mayoría, este significado negativo no se adjuntó al término securitas 
como tal, sino a conceptos relacionados con él que gestaron una historia 
compleja de delineación mutua y fronteras cambiantes. En particular, 
el concepto certitudo se volvió el vehículo para desarrollar una actitud 
moderna y positiva hacia la seguridad. 

otra dimensión importante del cambio se vincula con los senti-
dos subjetivos y objetivos de la seguridad. Hoy tendemos a interpretar 
la seguridad a partir de un modelo perceptivo, lo subjetivo significa per-
cepción de lo objetivo. La seguridad objetiva significa cuán amenazado 
alguien está, y la seguridad subjetiva es cuán amenazado alguien percibe 
(o interpreta erróneamente) que está. Sin embargo, el concepto romano 
de seguridad no encaja con esto. Especialmente en el pensamiento es-
toico, el estado mental es un nivel crucial de realidad no reducible, deri-
vativo de, o es la forma secundaria hacia algo más real. a la mayoría de 
los modernos nos representa un esfuerzo mental pensar acerca de lo ob-
jetivo y lo subjetivo de esa manera. a lo largo de la historia conceptual, 
la seguridad ha fluctuado en este eje varias veces. Durante dos siglos 
el concepto se dividió entre sûreté versus sécurité, certeza/certidumbre 
versus seguridad (Delumeau, 1986: 11-14), sólo para fusionarse otra vez. 
Este extraño “episodio” y la complejidad entre lo subjetivo y lo objetivo 
condujeron al probabilismo. Desde entonces ha sido central que el con-
cepto de seguridad se defina en términos futuros y probabilísticas. 

Una dimensión final que llama nuestra atención es lo que hoy 
llamamos “niveles de análisis” o “¿seguridad para quién?”. Muchos ase-
verarían que la seguridad en tiempos premodernos significaba cosas 
diferentes e irrelevantes. Con el surgimiento de los Estados modernos, 
la seguridad comenzó a aparecer en formas asimilables dentro del pen-
samiento del siglo XX en forma de “seguridad nacional”. así el Estado 
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se volvió el centro del pensamiento acerca de la seguridad (en el ámbito 
político), ¡aunque de manera muy distante a la que comúnmente asumi-
mos! Para Hobbes y otros de los primeros pensadores modernos claves, 
lo que incluye a los primeros liberales, el Estado es el centro de todo el 
derecho, aunque la seguridad —también para el Estado— es finalmente 
seguridad individual (Rotschild, 1995; Wæver, 2006). El derecho del 
individuo a la autopreservación es el punto de arranque del argumento 
de Hobbes en Leviatán. El significado y la medida primordial de la 
seguridad es la seguridad individual, aunque se ha procurado conferir 
este poder al Estado. 

antes del siglo XX, la seguridad no era un concepto clave o el 
eje del pensamiento internacional. Un primer paso en esta dirección 
vino con la seguridad colectiva en el periodo entre guerras. Los pode-
res del statu quo usaron “la seguridad” como su “eslogan” (Carr, 1981 
[1946]: 105), precisamente porque borraba la distinción entre lo nacio-
nal y lo local. Sirvió para proclamar una “identidad de intereses entre los 
grupos dominantes y el mundo en general para mantener la paz” (Carr, 
1981 [1946]: 82). así, la retórica británica y francesa usaron el término 
seguridad en dos niveles: el colectivo para denotar conformidad con el 
statu quo, paz y anti-revisionismo, al igual que en el nivel nacional para 
aludir al compromiso con los intereses nacionales. No es de extrañarse 
que la primera historia conceptual (y crítica) de la seguridad la escri-
biera en los años treinta un alemán (Winkler, 1939, publicado por la 
academia de Ciencias de Prusia).

Hoy la imagen general del desarrollo histórico es que se promo-
vió siempre una política en el nombre de la seguridad nacional. En 
algún momento se dijo que el enfoque nacional resultaba deficiente y 
era necesario un cambio hacia la seguridad colectiva. Es más bien a la 
inversa: la “(in-)seguridad” en un sentido era la preocupación general, 
una palabra entre muchas para ser empleada junto con miedo, peligro, 
seguridad, aunque los conceptos políticamente operativos fueron paz, 
orden e intereses. así, “la seguridad colectiva” se tornó el eslogan y el 
enfoque, y “la seguridad nacional” se estableció derivando su significado 
de la ya establecida “seguridad colectiva”. El par conceptual “seguridad 
nacional” es más una reacción a “la seguridad colectiva” que al revés.
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Durante los años cuarenta el concepto de “seguridad nacional” 
hizo una entrada triunfal en Estados Unidos, y obtuvo una importancia 
sorprendente (Yergin, 1977). Entre las razones que explican este cam-
bio terminológico se encuentran las dificultades civiles y militares de 
coordinación durante la Segunda Guerra Mundial, reflejado en parte 
por los problemas para movilizar al país en esfuerzos que perduraron 
largo tiempo y ante la sospecha de “ejércitos permanentes”. Para mane-
jar su larga rivalidad geopolítica con la Unión Soviética, Estados Unidos 
requirió un concepto que expresara un esfuerzo con componentes mili-
tares y no-militares, y que justificara una política con más fuerza que an-
tes. El concepto se arraigó y se diseminó globalmente —pronto pareció 
que siempre había estado entre nosotros, probablemente porque “tomó 
prestado” su contenido de otro concepto que había sido socavado.

La idea tradicional de que el Estado, en situaciones extremas, tiene 
el derecho de apelar a la necesidad y a la Raison d’État (Meinecke, 1976 
[1923]; Schnur, 1975) se habían vuelto cada vez menos populares en las 
democracias modernas. La “seguridad” tomó mucho la idea de que los 
desafíos radicales justifican medidas extremas. Un Estado debe hacer lo 
que debe hacer, utilizado como un argumento válido por sí mismo, aun-
que con el surgimiento del estado de derecho, el liberalismo y la demo-
cracia esta lógica de necesidad se comprimió desde un derecho general 
a un caso especial de “excepción” o “estado de emergencia”. Encontró un 
nuevo lugar en la política general en la forma de “seguridad nacional”. 

En el periodo de la posguerra, la seguridad adquirió un significa-
do particular en los asuntos internacionales, un significado distinto de 
su connotación cotidiana (y no simplemente el producto de sólo com-
binar “la seguridad nacional” con una seguridad transcontextual). Éste 
es el núcleo de la teoría de seguritización (Wæver, 1995, 1997; Buzan, 
Wæver y de Wilde, 1998; Wæver, Buzan y de Wilde, 2008). En el marco 
internacional (y cada vez más en otros contextos), el significado de “la 
seguridad” es ése: alguien (un actor seguritizador) señala a un desarrollo 
o potencialidad, que alguien o algo (un objeto de referencia) con un 
derecho inherente a sobrevivir está amenazado existencialmente y, por 
lo mismo, se justifican las acciones extraordinarias como el secreto, la 
violencia, el reclutamiento, y otras “medidas de seguridad” (usualmente 
ejercidas por el actor seguritizador). Mediante este movimiento, la se-
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guridad se torna política preeminente y logra un estatus de urgencia y 
precedencia. Esto facilita la acción, aunque también la despolitización 
nacional y un riesgo incrementado de círculos viciosos internacionales 
(dilema de seguridad), ya que el actor liberado de restricciones se torna 
más peligroso que otros, especialmente si se le asigna la capacidad de 
amenaza. Que algo sea asunto de seguridad significa que se trata de una 
cuestión demasiado urgente y peligrosa como para resolverla con las 
políticas normales: debe abordarse con la lógica de la necesidad y de las 
medidas extraordinarias. 

1.3 Historia del concepto de paz hasta 1945

Si seguimos la misma trayectoria con el concepto de “paz” como se hizo 
con el de “seguridad” —o sea se determinaron sus orígenes desde Roma 
hasta su historia en Europa occidental y central hasta incluir a Nortea-
mérica y eventualmente, a la globalización occidental, tendremos que 
enfocarnos en la primera interacción entre las ideas romanas y cristianas 
y su repercusión en la formación de los Estados modernos. El concepto 
de pax romana significaba la ausencia de violencia a partir del orden y la 
unidad con base en el poder centralizado (Galtung, 1981: 187). La pax 
romana no incluía negociación de intereses con otras facciones, sino que 
se centraba en la aceptación de la hegemonía (osiander, 1998).

En la Edad Media la mayor parte de su evolución tomó la forma 
de modificaciones a un conjunto de creencias agustinas acerca de la 
paz. La verdadera “paz y justicia” implicaba un mundo ordenado con 
cada cosa en su lugar adecuado, aunque después de la Caída esto no 
fue posible en la Tierra. aquí sólo podía aspirarse a una pax temporalis 
a diferencia de la pax aeterna en el más allá ( Janssen, 1975: 548 y ss.). 
Posteriormente, la pax temporalis se contrastaría principalmente a la pax 
spiritualis como dos formas mundanas de representar asuntos políticos 
y eclesiásticos, y por ende desplazando la atención incrementalmente 
hacia asuntos inter-humanos (ibid.: 551). Entre las paces terrenales se 
debe distinguir entre la pax vera y la pax falsa, porque los cristianos po-
dían y debían aspirar a una paz mejor que los paganos: una paz justa. 
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Para el resto del periodo hasta 1945, solamente se mencionan dos 
cambios cruciales: primero, la paz interna se “garantizaba” con el Levia-
tán hobbesiano. La guerra civil había sido el elemento central de la paz 
a lo largo de los siglos y cuando esta preocupación cesó, la paz se volvió 
una realidad nacional en términos de “quietud pública y seguridad”. Por 
lo tanto, el significado central de la paz dio un giro hacia la seguridad 
externa durante el siglo XVIII ( Janssen, 1975: 564 y ss., 586). 

Segundo, la Ilustración introdujo una esperanza sistemática hacia 
la paz en el sentido de dejar excluida a la guerra del orden social. El li-
bro La Invención de la Paz (The Invention of Peace) de Michael Howard 
comienza con una cita de mediados del siglo XIX de Sir Henry Maine 
que dice: “la guerra parece ser tan antigua como la humanidad, aunque 
la paz era una invención reciente (2000: 1)”. Howard argumenta que:

La paz que inventaron los pensadores de la Ilustración, un orden interna-
cional en el que no hay cabida para la guerra, había sido una aspiración 
común para visionarios a lo largo de la historia, aunque fue finalmente 
concebida como una meta posible o deseable solamente durante los últi-
mos doscientos años (Howard, 2000: 2).

La razón exigía la paz y prometía los medios para llevarla a cabo. 
Un ámbito de paz y razón debía excluir su antítesis: la guerra. En la ma-
yoría de los tratados de paz ya no bastaba con pedir políticas sensibles 
que se instrumentaran gradualmente, era imperativo buscar el cambio 
inmediato para hacer de la paz una realidad creíble y estable. Debía 
encontrarse el error que había que corregir en la sociedad humana. El 
orden político se convirtió en el candidato favorito de las aspiraciones 
de formar repúblicas (más tarde democracias), que producirían paz, así 
como un orden económico que permitiera un cambio pacífico del mer-
cantilismo al libre comercio. Perfeccionar la paz se volvió una máxima 
en los siglos venideros. 

El “cese de fuego” de la paz negativa4 no podía ser el objeto cen-
tral de los pensadores de la Ilustración y el liberalismo. aunque válido 

4 Los términos “paz negativa” y “paz positiva” se derivan del noruego Johan Gal-
tung, pionero investigador para la paz. No significan “malo” y “bueno”; la idea es básica-
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como tal, constituía una vacilación inestable entre la guerra y la paz y 
una afrenta a la razón. Con los ojos puestos en el optimismo y el pro-
greso, se fijó naturalmente “la paz perpetua” como la meta importante y 
realizable ( Janssen, 1975: 586 y ss.). 

así, la visión de pax aeterna en la tierra se volvería posible una 
vez que la laicización hubiera liberado al pensamiento político de las 
restricciones remanentes de las categorías agustinas. No obstante, en 
otro sentido, la laicización no trajo precisamente un cambio en dichas 
ideas, sino que las re-articuló como categorías internas —en lugar de 
externas— a este mundo (ibid., 1975: 544 y ss., 567 y ss.).

La Revolución Francesa demostró poseer naturalmente la llave 
de la paz, lo que conllevó a un pensamiento en términos de guerra justa 
y de intervencionismo apegado a líneas políticas transnacionales: opri-
midos versus opresores (ibid., 1975: 573-575; Herz, 1950). Las ideas 
nobles acerca de una facción, teniendo o siendo la llave de la paz frente 
a un adversario inherentemente incompatible con la paz, lleva directa-
mente a “universalismos nacionalistas” que según Morgenthau (1948) 
son la principal causa de conflictos y falta de flexibilidad diplomática. 
En debates políticos, la paz a menudo finaliza como un argumento que 
dice “nosotros somos la paz; ellos la guerra”, y por ende, “la paz” resulta 
ser el concepto más violento. 

ambos términos, paz positiva y negativa, pueden igualmente des-
politizar la laicización. La paz negativa lo hizo cuando la guerra se defi-
nió en términos del “mal absoluto” y en parte como consecuencia de los 
desarrollos tecnológicos. La paz positiva lo hizo cuando se le ató a un 
modelo de sociedad perfecta (democracia, libre mercado o socialismo) 
fijada a partir de medios extrapolíticos (Wæver, 1996). En la práctica, 
los discursos de paz conllevan a una politización, debido a su compleja 

mente que la paz negativa se define en términos puramente negativos, o sea por lo que 
no es, por la ausencia de violencia. La paz positiva significa justicia social y elimina las 
raíces de la guerra y la violencia. antes difícilmente estaban presentes ambos conceptos 
de forma separada y por lo mismo, resulta una observación conscientemente anacrónica 
preguntarse cómo se pensó acerca de la paz negativa a lo largo de la historia. Resulta evi-
dente, el concepto de paz surgió de un concepto ambicioso de “paz positiva” como orden 
general y se fue reduciendo a un concepto más estrecho de ausencia de guerra, lo cual 
posibilitó la clarificación que hace Galtung de ambos conceptos (Galtung, 1964, 1969).
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interrelación de significados, y a su afinidad con el sistema dominante 
y la guerra. 

1.4 Conclusión intermedia:  
la relación entre seguridad y paz  
antes de 1945

La seguridad y la paz se han asociado frecuentemente de mane-•	
ra positiva aunque distante, y su jerarquía ha cambiado en varias 
ocasiones. Sólo con el surgimiento del Estado moderno ambas 
se vincularon estrechamente en un paquete coherente (osiander, 
1998).
Durante la Edad Media la seguridad no fue una noción clave; sur-•	
gió gradualmente como un concepto político bajo la influencia del 
auge de las concepciones de paz y justicia.
Dentro del marco de los estados modernos, la búsqueda por conso-•	
lidar la paz nacional —enmarcada bajo el nombre de seguridad— 
transformó el concepto de paz en una problemática internacional. 
Hasta cierto punto “la seguridad” fue la que definió la paz (aunque 
no con el significado que adquirió a mediados del siglo XX). 
Un concepto distintivo de seguridad se formó en la primera mitad •	
del siglo XX. Primero adquirió la forma de seguridad colectiva, y 
después de seguridad nacional. La paz durante este periodo tomó 
un aire desesperado, hasta cierto punto culminando con el hecho 
de que durante la guerra se desechara y se tornara un concepto 
iluso en relación con los problemas políticos tan profundos que se 
vivieron. La seguridad se volvió el concepto operacional y se hizo 
crecientemente popular a partir de los cuarenta, cuando recogió la 
lógica excepcionalista que había quedado huérfana tras la muerte 
explícita de las justificaciones de Raison d’État.
ambos términos, “paz” y “seguridad”, tienen historias mucho más •	
ricas de lo que apreciamos en el paquete moderno de sus acepcio-
nes. Cada una tiene relación con otras esferas y significados, aunque 
una vez que se juntaron, se han visto como conectadas. Durante la 
Guerra Fría fue diferente, debido a que ambos conceptos rivaliza-
ron hasta un grado extraordinario.
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1.5 “Paz” y “seguridad” durante la Guerra Fría

La sección de la Guerra Fría se enfocará en tres elementos: entender la 
fórmula “paz y seguridad” y su prominencia en el sistema de la oNU (y 
consecuentemente en la legislación internacional); ver la configuración 
Este-oeste y su relación con los conceptos de paz versus seguridad; y 
finalmente entender lo que sucedió en la década de los ochenta (lo cual 
conlleva un significado auto-reflexivo especial para el autor, debido al 
contexto en que trabajó: el Instituto de Investigación para la Paz de 
Copenhague CoPRI), y hasta cierto punto las nuevas teorías críticas 
sobre seguridad. 

La constelación de la Guerra Fría es confusa, ya que por un lado 
la fórmula de “paz y seguridad” es prominente en el sistema de leyes 
internacionales y en la oNU, y por el otro lado, los conceptos de paz 
y seguridad estaban lejos de intercambiarse, porque la paz o la seguri-
dad cobrarían significado en el lenguaje político de una facción de la 
Guerra Fría. 

1.5.1 “Paz y seguridad internacional” en la oNU

La Carta de las Naciones Unidas usa el término “paz y seguridad inter-
nacional” con frecuencia, probablemente al adoptarlo del preámbulo de 
la Liga de las Naciones. En ninguna parte de la Carta el término “segu-
ridad internacional” se usará solo, mientras que los términos “paz” o “paz 
universal” se pueden encontrar por separado (Wolfrum, 1994: 50). “La 
paz negativa” es central, ya que la meta principal de la oNU es evitar otra 
guerra (mundial). Sin embargo, las metas más amplias de los derechos 
humanos, de las relaciones cordiales entre los Estados, del desarrollo 
económico, pueden verse como un panorama más amplio de las causas 
de guerra, o como “paz positiva”. En cambio, el término “seguridad” no 
se emplea para denotar “seguridad nacional” sino “seguridad interna-
cional”. La seguridad internacional no niega la seguridad nacional, más 
bien asume que la verdadera seguridad nacional sólo se puede realizar 
como seguridad internacional, mientras que la seguridad internacional 
no busca asegurar algo internacional, sino aportar seguridad nacional de 



85

Paz Y SEGURIDaD: DoS CoNCEP ToS EN EVoLUCIóN

manera sana. Éste es el uso del término “seguridad” según su significado 
en el periodo interguerra. 

En un aspecto importante el constructo Naciones Unidas trajo 
consigo el significado de seguridad de la época de la Guerra Fría y su 
función de acto discursivo, aunque no su enfoque nacional. El mecanis-
mo central operativo del sistema de seguridad colectiva es la habilidad 
del Concejo de Seguridad para transformar asuntos en la fórmula má-
gica de “amenaza para la seguridad y paz internacional” (art. 24; art. 
39 hablan de la obligación del Concejo de Seguridad de “determinar la 
existencia de cualquier amenaza a la paz, alteración del orden público o 
acto de agresión”). El Concejo de Seguridad da abiertamente poderes 
extraordinarios en estos casos. En primer lugar, las consecuencias de 
“determinar” la existencia de dichas amenazas son trascendentales, ver-
daderamente transformadoras de una crisis dada. No solamente pueden 
facilitar las acciones punitivas, sino que éstas pueden volverse obliga-
torias para los Estados, y al “Estado en cuestión” (“el agresor”) se le 
priva de cualquier instrumento de denuncia o interferencia en asuntos 
internos y violaciones a su soberanía. Según el capítulo 7, el Conce-
jo de Seguridad actúa con la autoridad que le fue investida mediante 
el ejercicio de la soberanía de los Estados y, por lo mismo, expresa la 
soberanía del Estado. En segundo lugar, la mayoría de los expertos en 
asuntos legales concuerdan en que la fórmula “una amenaza a la paz 
internacional” se abre a una interpretación dinámica, lo que quiere decir 
que incluye desde guerras civiles hasta graves violaciones a los derechos 
humanos, aunque tradicionalmente era muy claro que la noción presu-
ponía “la existencia objetiva de una amenaza de agresión por parte de 
un Estado a otro, o el riesgo real de alguna forma de conflicto armado 
internacional” (DUPI, 2000: 62). En tercer lugar, el ejercicio de tal poder 
de designación por parte del Concejo de Seguridad no puede someterse 
al escrutinio de ningún otro órgano. Expertos en leyes han sugerido que 
la Corte Internacional de Justicia debería evaluar como observador la 
“constitucionalidad” de los actos del Concejo de Seguridad, pero con-
cluyen que esta opción no es viable (Fassbender, 2000), debido a que la 
capacidad es auto-referencial; el hecho de ampliar la seguridad implica 
fortalecer al Concejo de Seguridad (Koskenniemi, 1995).
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En conclusión, las anomalías de las Naciones Unidas, comparadas 
con otros discursos, se derivan en parte de haber importado el lenguaje 
de la interguerra; y parcialmente de haber establecido el tema de la se-
guridad como un “acto discursivo potenciado”, en paralelo a la función 
dominante para los Estados, aunque centrada en el Concejo de Segu-
ridad. En este contexto, la paz y la seguridad operan como una fórmula 
conjunta. 

1.5.2 Paz en el Este, seguridad en el oeste

asimismo, los conceptos de paz y seguridad se destruyeron cada vez 
más por la división Este-oeste. Es probable que una precondición fuese 
el debilitamiento del hasta entonces sencillo concepto de paz negativa. 
La Guerra Fría tornó borrosos los conceptos de guerra y paz, Raymond 
aron lo capturó de forma magistral: “paz imposible, guerra improbable” 
(Hassner, 1997 [1995]: 14; Stephanson, 1996). 

Cada vez con mayor fuerza, la seguridad asumió el lugar de la paz 
en el sentido tradicional de prevención de la guerra ( Jahn, Lemaitre 
y Wæver, 1987: 39). La seguridad se asentó entre la paz, y la paz, en 
medio de la paz negativa y la paz positiva ( Jahn, Lemaitre y Wæver, 
1987: 43 y ss.). 

Sin embargo, conforme se desenvolvió la Guerra Fría, se generó 
una división entre la terminología del “Este” (y los críticos occidentales) 
y el “oeste”.5 El Este tenía mayor propensión a emplear el término 

5 Visto desde el Tercer Mundo y movilizado principalmente por el movimiento 
de los no-alineados, ambos conceptos se emplearon estratégicamente como parte de 
un “posicionamiento de terceros partidos”: la paz como la base más amplia y progra-
mática de los principales argumentos usados y, por ende, adoptados en los patrones de 
cooperación con el bloque soviético por parte del Tercer Mundo, por ejemplo en los 
órganos de la oNU. Seguridad se empleó en el “nivel unitario”, o sea indicando los tipos 
de problemas de seguridad relevantes a la situación en el Tercer Mundo (ayoob, 1995). 
ambos eslóganes podían ser adoptados por el Sur y hasta cierto punto instrumentados 
ante sus emisores del Este y oeste. El más típico acercamiento de los países del Tercer 
Mundo fue una lógica de desarrollo estilo “paz positiva”, que busca la estabilidad a largo 
plazo como precondición de la seguridad. Durante los años de apogeo del “Nuevo or-
den Económico Internacional” en los años setenta, el asunto del desarrollo y desarme se 
estableció en el sistema de la oNU. El reporte de la Comisión Brandt en 1980 (Brandt, 
1980), cuyo objetivo era mostrar el interés del Norte en el desarrollo del Sur, el desarro-
llo se concibió ampliamente como un asunto de máxima seguridad, y abrió el camino a 
las teorías de seguridad de los años ochenta. 
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paz, y por ende, éste gana un aura “comunista”. El Este casi no usaba 
el concepto de “seguridad”, debido a que no tenía ninguna base en las 
teorías marxistas y leninistas (por ejemplo, el Índice de Referencia a V.I. 
Lenin, Trabajos completos, contenía varias páginas que hacían alusión a 
“la guerra” y a “la paz”, pero ninguna a “la seguridad”; Jahn, Lemaitre y 
Wæver, 1987: 71, n. 63),6 en cambio “paz” se empleó de modo regular, 
paradójicamente en ambas acepciones: negativa y positiva. La paz posi-
tiva fue natural en el Este, dada su historia y filosofías más abiertas, las 
cuales constituían las bases de una visión de paz a largo plazo. al mismo 
tiempo, el Este era más conservador en términos diplomáticos y, por lo 
mismo, tendía más a apoyar la paz negativa. Con respecto a la situación 
política de Europa, el Este buscaba estabilizar el statu quo para santifi-
car el resultado de la Segunda Guerra Mundial, en particular la división 
de alemania y las nuevas fronteras de Polonia y la Unión Soviética. 

occidente se inclinaba más a hablar de “seguridad”, debido a sus 
problemas con la paz negativa y la paz positiva. La paz positiva se le 
dificultaba debido a que durante la Guerra Fría moderó su filosofía 
acerca de la historia y el evolucionismo y con ello eliminó las bases para 
establecer un concepto de paz eterna. Como observamos hoy al fin de 
la Guerra Fría (véase la siguiente parte), occidente ha tenido de hecho 
una teoría de paz positiva (primordialmente de paz democrática, aun-
que también otras vertientes del pensamiento liberal e ilustrado), aun-
que el llamado “liberalismo de la Guerra Fría” subraya que en oposición 
al dogmatismo del totalitarismo, el liberalismo carecía de ideología, de 
definiciones absolutas de la historia y de excesivo voluntarismo societal 
basado en certidumbre científica (arblaster, 1984: 299-332). Este libe-
ralismo escéptico no estaba bien equipado para abrazar la idea de una 
paz última y completa. occidente también tenía problemas con la paz 
negativa porque comparado con el oriente era más vulnerable a la opo-
sición interna, y por ello, las élites occidentales temían que la amenaza 
nuclear condujera a una pacificación al estilo de “mejor rojo que muerto” 
(better red than dead). Por ello occidente luchó contra la idea de que la 
paz negativa se convirtiera en meta absoluta. 

6 Tampoco, como vemos arriba (Wæver, 2006), “la seguridad” (según su signifi-
cado durante la Guerra Fría) se estableció teóricamente en el oeste (aunque se creyó 
que lo estaba); no obstante, esto no fue un problema real dentro de una cultura política 
poco basada en escritos.  
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Seguridad llegó a ser la consigna de las instituciones del sistema 
occidental. En el mundo académico y no menos en la investigación po-
lítica, esta división se reprodujo en los estudios estratégicos que seguían 
la línea de la seguridad, por una parte, y los estudios de investigación 
para la paz, por la otra. 

1.5.3 Los ochenta: redefinición y reposicionamiento 

El patrón cambió durante los años ochenta. En lo que se conoció como 
la “segunda Guerra Fría”, el surgimiento de movimientos para la paz 
en Europa occidental buscó impedir el despliegue de nuevos misiles 
nucleares de alcance intermedio y los intelectuales que pertenecían y 
simpatizaban con dicho movimiento —incluyendo varios del norte de 
Europa y especialmente investigadores para la paz en alemania— tra-
taron de adoptar el término “seguridad” que antes había sido utilizado 
sólo por el poder dominante. Esto suscitó una gran controversia dentro 
de la investigación para la paz, porque se asociaba al síndrome autista 
de disuasión y carrera armamentista (Senghaas, 1969, 1973; Guzzini, 
2004a); la seguridad era parte del problema y no de su solución, opi-
naban los investigadores de la paz “ortodoxos” dentro del movimiento 
crítico de investigación para la paz desde los años setenta. 

Los “verdaderos investigadores para la paz” habían trabajado bajo 
la bandera de la paz, no de la seguridad; orientados al Tercer Mundo, 
no a Europa, y concebían la solución en términos de desarrollo y cos-
mología, no de políticas de seguridad; aunque había tanto intelectuales 
socialdemócratas como investigadores para la paz vinculados con mo-
vimientos pacifistas que trataron de evitar el radicalismo entre “paz” y 
“desarme”.

Esto probablemente se deriva en parte de que los reformadores 
en verdad creían en su propia seguritización de los peligros nucleares y 
por lo mismo, les parecía irresponsable abstenerse de cualquier cambio 
parcial con el argumento que sólo abandonando la trayectoria de las 
sociedades occidentales —con sus características de explotación, pa-
triarcado, capitalismo materialista y expansionista— se podía obtener 
la paz en una sociedad basada en valores holísticos y espirituales —con 
características de descentralizada, autárquica, verde, con un equilibrio 
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de género y hasta con una alternativa budista—. aunque la relación 
entre los movimientos pacifistas y la investigación para la paz nunca 
fue fácil o armoniosa ( Jahn, 1983), el hecho de que existiera un movi-
miento pacifista implicaba que la investigación para la paz enfrentaba 
cuestiones de “relevancia política” paralelas a aquellas debatidas dentro 
de las corrientes académicas dominantes, en relación con los hacedores 
de políticas de Estado. Los investigadores individuales podían escoger 
una relación cercana o distante con dichas políticas aunque, gracias a 
que la situación estaba abierta a ideas críticas, se transformaba la arena 
intelectual y se dificultaba la toma de posturas extremas de desespera-
ción o transformación total.7

Los reformadores, en contraste, trataron de acercarse al poder do-
minante al retomar y redefinir el término seguridad; mucho de lo que 
se ha logrado en cuanto a “redefinir el concepto de seguridad” viene 
de esta tendencia. Se introdujeron nuevos conceptos como “seguridad 
común” y “alianzas de seguridad” (así como defensa no-ofensiva)8 y la 

7 Incluso se puede argumentar que la dinámica de los movimientos sociales, 
como el movimiento pacifista, demandaba un dualismo de activistas radicales y de 
académicos reformados o hacedores de políticas (Wæver, 1989, 1997, capítulo 13 de 
oswald). El movimiento creaba rupturas con las formas establecidas de hacer política 
desde afuera, por ejemplo con demostraciones en las calles y también empleaba otro 
lenguaje: el de paz en lugar de seguridad, que usaba metáforas de revolución y de poder 
popular. Sin embargo, esta habilidad de cuestionar e intimidar el sistema de significados 
del poder dominante a través de la transgresión también hacía al movimiento mudo 
hacia adentro del sistema, ya que sólo hablaba el lenguaje callejero de paz. Por ello es 
crucial que la dirección de este ímpetu sea guiada por una reinterpretación dentro del 
lenguaje de seguridad; por ello el dualismo.

8 En la década de los ochenta los investigadores para la paz en alemania princi-
palmente, aunque también en Dinamarca, Suecia y Reino Unido, trabajaron elaborando 
los conceptos de “defensa alternativa”, “defensa no-agresiva” y “defensa no-ofensiva”. 
aunque el concepto central fue la defensa y no la seguridad, el concepto organizador en 
muchos casos fue la seguridad, seguido en la forma de seguridad común y el de la teoría 
del dilema de seguridad (Herz, 1950; Jervis, 1976). La idea era romper el patrón típico 
de inseguridad, carrera armamentista y disuasión, al asegurarse de que las dos partes se 
sintieran seguras, con una defensa suficiente en comparación con la ofensiva del adver-
sario, aunque en una forma que no creara inseguridad para el contrincante, o sea una 
defensa confeccionada verdaderamente como defensa. al asegurar la estabilidad en el  
nivel convencional, mucho del ímpetu se quitaba del sistema nuclear el cual estaba en 
parte impulsado por la retórica de promover la defensa occidental ante la superioridad 
soviética convencional (Boserup, 1986, 1988). La mejor visión general de toda la litera-
tura de esta época se encuentra en Møller (1991, 1992). En redes tales como el Concejo 
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seguridad como tal se amplió más allá de sus restricciones militares. al-
gunos radicales también se dieron ocasionalmente a la tarea de redefinir 
el concepto de seguridad (¿quizá parcialmente como una reacción a los 
reformadores?) y esto conllevó a la más extrema ampliación del concep-
to de seguridad en la historia (Galtung, Øberg).

La seguridad se volvió un campo de batalla. El así llamado debate 
de “la ampliación del concepto de seguridad” se refiere a una batalla aca-
démica, ya sea que lo estrecho o lo amplio del concepto es “correcto”; y 
ya sea que al ampliarlo se estropee su utilidad analítica al dejarlo sin filo 
(Walt, 1991). No obstante, el debate fue antes que nada una lucha políti-
ca. Por ejemplo ¿deberían dársele a los asuntos ecológicos la importancia 
y urgencia que se pretende mediante “la seguridad ambiental”?

aun así, el movimiento pacifista fue un movimiento para la paz, 
incluso en los ochenta. Esta falta de acomodo conceptual (o sea, el he-
cho de no volverse un movimiento de seguridad) gestó una oposición 
radical. El término en las calles era “paz” precisamente porque escanda-
lizaba su falta de significado dentro del pensamiento dominante en las 
relaciones internacionales. Lo mismo sucedió con el movimiento —las 
protestas populares en las calles— que cuestionaban la cultura política 
de la democracia liberal occidental. ambas constituyen violencia meta-
fórica, con la ventaja de hacer temblar el edificio del Estado guardián 
de la seguridad, y con la desventaja de no poder dialogar. Como con-
secuencia surgió un dualismo lleno de tensiones, en un movimiento 
popular que hablaba de paz y de sus intelectuales que empleaban el 
término seguridad reformada (Wæver, 1989).

Este ambiente de los primeros años de la década de los ochenta 
fue magistralmente capturado por Barry Buzan en un artículo de 1984, 
publicado en el Journal of Peace Research. argumentaba que la seguridad 
era el punto de consenso que evitaba el extremismo de la paz (investi-
gación para la paz) y del poder (el realismo de las Relaciones Interna-
cionales y de los estudios estratégicos). Mis propias reflexiones tomaron 
forma al trabajar durante trece años en el Instituto de Investigación 
para la Paz de Copenhague (CoPRI). 

de Pugwash, estas ideas entraron en la élite de pensadores de la Unión Soviética (los 
llamados institutos), y comúnmente se dice que tuvieron una influencia decisiva en el 
“nuevo pensamiento” de Gorbachov (Risse-Kappen, 1994; English, 2005). 



91

Paz Y SEGURIDaD: DoS CoNCEP ToS EN EVoLUCIóN

CoPRI fue un bebé de los ochenta. La mayoría de los institutos 
de investigación para la paz de Europa septentrional se establecieron 
en los sesenta y setenta. Gracias a que Dinamarca reaccionó tardía-
mente, el CoPRI pudo evadir “el conservadurismo” de la vieja escuela 
de investigación para la paz y el recelo contra “el nuevo realismo” de la 
seguridad enfocada a la investigación para la paz. Se constituyó de for-
ma reveladora en dos proyectos, cuya meta era “repensar la agenda de 
seguridad”. El primero con base en la defensa no-ofensiva de Europa; y 
el segundo, en “aspectos no-militares de seguridad en Europa”. a partir 
de los trabajos de anders Boserup y Bjørn Møller, el Instituto hizo 
contribuciones capitales a la literatura de la defensa no-ofensiva. El otro 
proyecto principal se desenvolvió bajo la dirección de Egbert Jahn y 
después de Barry Buzan en lo que se conoce ahora como “la Escuela de 
Copenhague” sobre estudios de seguridad (ver Brauch, cap. 3 y albrecht 
y Brauch, cap. 7).9 a pesar de que CoPRI nunca estuvo muy orientado 
a “la investigación para la paz”, en cuanto a prejuicios se refiere, gracias 
a que su primer director Håkan Wiberg fue tolerante y no sectario, y 
también a que se formó en la cima de la ola de neo-seguridad dentro 
de la investigación para la paz. Por ello CoPRI fue el epítome de este 
patrón con respecto a la mayoría de los otros institutos. Quizá la causa-
lidad opera en dirección contraria: yo cuento la historia así porque soy 
hijo de CoPRI. 

1.6 “Paz” y “seguridad” después de la Guerra Fría 

Después de la Guerra Fría la paz reapareció como un concepto occi-
dental. El concepto “absoluto” se revaluó cuando pareció cercana su 

9 Fuera de estos dos proyectos originales, muchos otros se desarrollaron en el 
Instituto, lo que incluyó el trabajo de regionalismo báltico de Pertti Joenniemi, las teo-
rías de adaptación de pequeños estados de Hanz Mouritzen; así como el trabajo de Ulla 
Holm, Lene Hansen y otros en identidades nacionales y política exterior. CoPRI se 
cerró, aunque técnicamente se fusionó con otros de carácter semi-oficial, como el DIIS 
(Instituto Danés de Estudios Internacionales), un comité de expertos con vínculos cer-
canos al ministerio exterior. acerca de CoPRI véase Guzzini y Jung, 2004 y la lista 
acumulativa de publicaciones en http://www.diis.dk/graphics/CoPRI_publications/
CoPRI_publications/publications/workingpapers.htm; http://www.diis.dk/graphics/
CoPRI_publications/CoPRI_publications/publications/14-2000.doc
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realización. Con “el fin de la historia” a la vista, el liberalismo mutó del 
escepticismo y popperianismo de la Guerra Fría a un liberalismo más 
evolucionario y optimista, creyendo sus propias verdades. Cuando la ta-
rea del oeste cambió de luchar en una Guerra Fría a construir un “nuevo 
orden internacional”, de pronto recordó que, de hecho, tenía una visión 
de paz de largo plazo como democracia y liberalismo (Williams, 2001).

El presidente Bush padre declaró en 1989: “otra vez, éste es el 
tiempo de paz” (citado por Rasmussen, 2001a: 341). El famoso discurso 
del “Nuevo orden Internacional” al final de la Guerra del Golfo Pérsico 
el 6 de marzo de 1991 se formuló  principalmente en términos de paz: 
“una paz duradera debe ser nuestra misión”. El presidente Bill Clinton 
hizo de la teoría de paz democrática la guía de su política. La expansión 
de la oTaN fue menos difícil para la oposición de Rusia, porque se 
presentaba como una simple tensión de una comunidad democrática 
de paz, o sea como algo apolítico e inherentemente “bueno” (la paz) y 
por ende, neutro a cualquier exponente crítico de las viejas “políticas de 
poder” (Williams, 2001).10 “La guerra contra el terrorismo” después del 
11 de septiembre sorprendentemente tiene muy pocas referencias tanto 
a la paz como a la seguridad —nótese el nombre de la “operación Li-
bertad Perdurable”, aunque el discurso del presidente George W. Bush 
el 7 de octubre de 2001 terminó diciendo que “la paz y la libertad pre-
valecerán”. El infame “eje del mal” se presentó el 29 de enero de 2002 en 
términos de una “amenaza a la paz” y la paz se convirtió en el concepto 
dominante del dúo. 

En el ámbito de las políticas, “la seguridad” se está transforman-
do por su interacción cada vez mayor con el concepto de “riesgo”. Las 
reflexiones de la sociedad acerca de sí misma se formulan en términos 
de riesgo y “sociedad de riesgo”. Cada vez más los peligros se ven como 
consecuencia de nuestros actos y cada vez menos éstos son atribuidos 

10 Este chantaje contra Rusia volvió a surgir en 2006-2007 en dos ocasiones; 
primero a causa de la oposición rusa al unilateralismo norteamericano en general (el 
discurso clave de Putin en Munich) y después, cuando por los planes norteamericanos 
de misiles de defensa la oposición rusa fue unánimemente tratada en la prensa occiden-
tal como tonterías o malos hábitos rusos de recrear una visión de la Guerra Fría, pero 
no en términos de objeciones legítimas ante una estrategia de orden mundial por parte 
de los Estados Unidos que crecientemente utilizaba prácticas militares carentes de legi-
timación política desde el ocaso del neo-conservadurismo (Wæver, 2007a). 
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a fuerzas externas a nosotros: los peligros se vuelven riesgos (Luhman, 
1990; Beck, 1992; Bauman, 2001; Giddens, 1991; Evers y Nowotny, 
1987; Douglas y Wildawski, 1984). Esto abarca desde las formas de 
producción y sus efectos en el ambiente y en diversos sectores sociales, 
hasta las relaciones internacionales donde resulta difícil ver la guerra 
o el terrorismo como una pura reacción a algo que vino externamente 
hacia occidente. Las reacciones occidentales a los procesos de paz del 
Medio oriente, así como ante procesos como la migración, la religión 
y la política económica internacional son fenómenos que pudieran ge-
nerar terrorismo futuro.

La reacción inmediata a los ataques del 11 de septiembre de 2001 
puede entenderse como una reafirmación absoluta de aspiraciones egoís-
tas de seguridad sin tomar en cuenta la libertad y los efectos boomerang 
en la seguridad futura (Bigo, 2002). En general, los debates acerca de la 
mentalidad de “riesgo” en los asuntos internacionales se están haciendo 
sentir cada vez más (Coker, 2002; Rasmussen, 2001a, 2001b, 2002, 2006; 
Beck, 2002; Spence, 2005; aradau y van Munster, 2007; Petersen, 2006; 
Heng y McDonagh, 2007; Williams, 2007). Durante los últimos veinte 
años hemos visto una extensión del concepto original internacional de 
seguridad y su función de seguritización hacia más y más esferas de la 
vida nacional, y así la sociedad se desquita cuando se transforma el con-
cepto de seguridad en líneas del pensamiento de riesgo (Wæver, 2006). 

aunque es tentador hablar de esta innovación en términos de un 
cambio del concepto de seguridad hacia el de riesgo, es importante hacer 
notar que la “seguridad” ha ganado en popularidad y alcance. a la som-
bra del colapso de las torres gemelas en 2001 y la subsecuente “guerra 
mundial contra el terrorismo”, la homeland security ha cobrado mayor im-
portancia en la elaboración de políticas públicas. Las proyecciones acerca 
de posibles epidemias globales y catástrofes ambientales se encuentran 
entre los muchos aspectos ahora enmarcados como preocupaciones de 
seguridad. Con la creciente “demanda de seguridad” el campo práctico 
escapa de sus confines clásicos (Bigo, 1996, 2000, 2001, 2002).

La seguridad militar se enfoca cada vez más hacia el terrorismo, 
y éste ya no establece distinción entre la seguridad interna y la externa 
de un Estado. Las operaciones militares se han convertido en un patru-
llaje internacional. Los organismos de inteligencia orientados a resolver 
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desafíos nacionales e internacionales traslapan sus funciones con ma-
yor frecuencia. La migración a menudo se interpreta como un tema de 
seguridad que combina igualmente lo interno y externo: la policía, las 
patrullas fronterizas, la lucha contra el crimen organizado internacional 
y en algunos casos el conflicto entre civilizaciones. asuntos como el am-
biente, la seguridad alimentaria y las pandemias traen a colación áreas 
de especialidad más allá de los campos tradicionales de estudios de se-
guridad. La evaluación de riesgos en relación con la energía, la industria, 
el transporte y la salud son parte de la seguridad nacional con el título 
de “protección a la infraestructura crítica”. Los economistas analizan 
los riesgos en diferentes niveles aunque enfrentan desafíos múltiples, 
por ejemplo, en relación con el terrorismo entre las categorías de incer-
tidumbre, riesgo económico e inestabilidad política. Cada una de estas 
áreas evalúa, mide y compara los riesgos, peligros y amenazas, aunque 
en forma diferente. Cada área se basa en, o está muy vinculada con, 
disciplinas académicas que ya no es posible separar. Lo notable en estas 
tendencias es que los hacedores de políticas públicas y los planificadores 
crecientemente emplean el término “seguridad” con más frecuencia (ver 
por ejemplo la agenda de investigación sobre “seguridad”, en el Séptimo 
Programa Marco de la Unión Europea desde comienzos de 2007). 

La multidisciplina será el núcleo de la siguiente fase teórica de 
los estudios de seguridad (Wæver, 2007b). La multidisciplina, no como 
una venia al cuestionamiento de corrección política acerca de que toda 
disciplinariedad es limitante, sino como un ejercicio de traducción entre 
disciplinas en áreas que, de antemano, se han ubicado juntas como un 
campo expandido de la seguridad. “La seguridad” es hoy un reto cabal-
mente interdisciplinario, donde las diferentes áreas académicas ya son cons-
titutivas de diversas partes de la seguridad como un campo práctico. Los 
racionalismos y las teorías de diversas disciplinas ya forman parte de 
cómo la sociedad maneja sus diferentes retos, desde el análisis de riesgos 
económicos sobre la evaluación de sistemas técnicos, hasta el análisis de 
amenazas militares. El trabajo interdisciplinario es necesario para se-
guir el paso de las transformaciones presentes en la construcción social 
y manejar las amenazas, los riesgos y la seguridad. aunque las diferentes 
disciplinas lo intentaran, no podrían proteger la pureza de sus objetos de 
análisis, porque ya se han entremezclado los diferentes racionalismos.  
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aunque las teorías de riesgo parecen tener mucho que ofrecer 
en términos de comprensión tanto del manejo de asuntos burocráticos 
como de su naturaleza, desde la perspectiva de las políticas públicas 
parece que todavía está integrado mucha dentro de la agenda expandi-
da de seguridad. ¿Hasta qué punto esto significa un cambio básico del 
“racionalismo de seguridad” subyacente (Huysmans, 2006), que implica 
la función de seguridad del acto discursivo de seguritización? Esto se 
verá más adelante, aunque parece que la seguridad permanecerá como 
un concepto dominante en la discusión y priorizará retos dramáticos, al 
incluir los asuntos cada vez más apremiantes de cómo mediar y medir 
las dos áreas principales del terrorismo y del cambio climático.  

otro acontecimiento que también se vincula con el concepto de 
“seguridad” es la consolidación del concepto de “seguridad humana”, 
particularmente en la diplomacia vinculada con la oNU (alkire, 2002; 
Suhrke, 1999; Khong, 2001; Burgess y Taylor, 2004a; de Wilde, 2007). 
El concepto como tal se introduce y discute en otro libro (ver Brauch, 
oswald Spring, Grin, Mesjasz, Kameri-Mbote, Behera, Chourou y 
Krummenacher, 2008); la idea aquí es confirmar que en el corazón de 
esta innovación conceptual existe un vínculo estrecho entre desarrollo y 
seguridad (para un excelente  análisis crítico de “la seguridad humana” 
como práctica ver Duffield y Waddell, 2004). a primera vista el con-
cepto parece —y de hecho así es— como un cambio progresivo de la 
seguridad, que antes se enfocaba en los Estados y que ahora se interesa 
por la gente. El efecto del eslogan bien podría servir para alimentar la 
formación general ya discutida acerca de una exoneración todavía más 
amplia de “la seguridad” como una forma de ejercicio del poder y, por lo 
tanto, el fundamento para abordar más y más aspectos de la vida global 
a través del problemático lente de la seguridad. 

así como “la paz” ha regresado hacia occidente como un gran 
marco ideológico para las políticas de orden mundial que ofrece solu-
ciones definitivas, “la seguridad” se ha tornado en concepto organizador 
para una porción cada vez mayor de la vida social organizada a través 
de políticas urgentes y extraordinarias.11 Posiblemente podría debatirse 

11 En contraste con la literatura política de “estados permanentes de excepción”, 
la perspectiva de la seguritización tiene la ventaja de ver los asuntos de forma específica. 
a pesar de que en Estados Unidos desde el 2001 hasta el 2006 imperó una situación en 
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que el tercer concepto de “riesgo” se ha vuelto más y más importante 
para el modo de pensar acerca de amenazas y peligros.  

Para cubrir de lleno el nivel político, es necesario ver las prácticas 
del sistema de la oNU en relación con “la paz y la seguridad” (Bothe, 
2008). Corresponde al desarrollo del concepto de seguridad en general, 
debido a que el Concejo de Seguridad de la oNU ha expandido el área 
de aplicabilidad de “amenazas a la paz y seguridad internacional” y por 
ello incrementó el número de situaciones globales que pueden poten-
cialmente estar bajo el manejo especial del Concejo de Seguridad de la 
oNU con base en la autoridad que le es conferida por el capítulo VII. 
Ciertas amenazas como los conflictos directos entre Estados se han ex-
pandido hasta incluir conflictos primordialmente internos o crisis hu-
manitarias per se. El HIV/SIDa también ha sido designado como una 
amenaza a la seguridad, aunque esto no implique la implantación del 
capítulo VII, al menos no por ahora. En contraste, la guerra contra el 
terrorismo se ha expandido después del 11 de septiembre de 2001 hacia 
áreas donde no sólo se condena a los terroristas y a sus redes directas 
de apoyo, sino que también se han desarrollado acciones específicas en 
contra del terrorismo, basadas en decisiones del Concejo de Seguridad 
de la oNU. El cambio climático fue puesto en la agenda del Concejo 
de Seguridad de la oNU por la presidencia inglesa para una primera 
discusión el 17 de abril de 2007. aunque estuvo lejos de consolidar 
algún apoyo para cualquiera de las acciones del Concejo de Seguridad, 
es importante mencionar que en principio no hay nada que en el futuro 
impida designar al cambio climático como una “amenaza para la paz y 

la que el clima general era vago y de peligro generalizado, lo cual permitió la violación 
de prácticas normales en un área tras otra (tortura, intervención de teléfonos) y por lo 
que la legitimidad de dichos actos ha decaído considerablemente (al menos mientras 
otro ataque como el del 11-09 no suceda). otras sociedades occidentales han tenido 
más cuidado al respecto. así pues, el enfocarse en un “estado de emergencia” o en una 
excepción permanente es una cuestión problemática y conlleva una trampa: por una 
parte el argumento dice que esto se ha introducido y carece de un análisis crítico en 
relación con las medidas de seguridad específicas (de por sí ya todo está perdido), o se 
argumenta que el estado de emergencia no existe y por lo mismo las infracciones a la 
ley que son reales se opacan. Por eso, la seguritización parece más útil que la perspectiva 
de un “estado de emergencia permanente”, ya que nos alerta acerca de los conflictos po-
líticos en cada etapa, así como los dilemas reales acerca de si seguritizar o deseguritizar 
aspectos como el cambio climático. 
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seguridad internacionales”, y para poner en vigor leyes contra las emi-
siones de CO2 (Penny, 2005).

académicamente, este panorama general de lo que ha pasado con 
los conceptos de paz y seguridad nos ayuda a entender el desarrollo de 
la investigación para la paz y los estudios de la seguridad. Éstos tomaron 
forma en el contexto particular de la Guerra Fría, aunque no como co-
múnmente están implícitos en los discursos “rápidos” de ciertos políti-
cos acerca de la irrelevancia de la investigación para la paz en el periodo 
de la pos Guerra Fría. “La investigación para la paz” y “los estudios de 
seguridad” (o mejor dicho “los estudios estratégicos”) parecían implicar 
oponerse o aceptar la problemática política de occidente. El día de hoy 
la problemática es al revés; a la investigación para la paz se le puede 
poner fecha, porque la paz es tan apologética que se vuelve intelectual-
mente aburrida, mientras que “la seguridad” representa potencialmente 
el nombre de una agenda radical y subversiva. 

La investigación para la paz se ha visto en aprietos por un nú-
mero de razones. Una tiene que ver con que se le asocia a posturas 
y debates de la Guerra Fría y, otra, con sus problemas meta-teóricos. 
La investigación para la paz fue predominantemente escéptica frente 
a las nuevas visiones post-estructuralistas y constructivistas de los años 
ochenta, que comenzaron a volverse populares en la disciplina de las 
relaciones internacionales. Esto tiene cierta ironía, dado el constructi-
vismo implícito en la primera e intermedia teoría del conflicto de Johan 
Galtung, así como sus paralelas alemanas sobre la investigación para la 
paz a la Senghaas, y con el constructivismo posterior (Guzzini, 2004a y 
b). Sin embargo, los líderes disciplinarios de la investigación para la paz 
rechazaron, en general, los nuevos enfoques radicales por las mismas ra-
zones que la vieja guardia trató de hacerlo en el campo de las relaciones 
internacionales (por ejemplo, el relativismo y su enfoque desmedido en 
el lenguaje a expensas de “la realidad”). El resultado fue que gran parte 
de la innovación teórica que surgió de la investigación para la paz fue 
vinculada mayormente con las relaciones internacionales o con los es-
tudios de seguridad, en lugar de la investigación para la paz. aún en los 
trabajos innovadores acerca de la paz y la violencia que surgieron de los 
nuevos enfoques —por ejemplo el libro de Jabri (1996), Discursos sobre 
la violencia (Discourses on Violence)— no se le dió tanta atención como 
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en trabajos sobre relaciones internacionales. Como sucede a menudo, la 
creatividad surge en los intersticios interdisciplinarios de las disciplinas, 
pero mientras más rígida es la investigación para la paz, resulta menos 
dinámica de lo que era merecedora como tema, debido a lo que de ver-
dad generaba. No cabe duda, el destino de la investigación para la paz 
tendrá probablemente mucho que ver con la evolución de la paz. 

La paz fue claramente un término de oposición en occidente 
—y el Sur— donde se dio la mayoría de la investigación para la paz 
durante la Guerra Fría. Después de ésta, la paz se convirtió en un tér-
mino mucho menos problemático debido a que occidente de pronto 
afirmó representar la política suprema de paz. Esto tendió a inclinar 
la investigación para la paz hacia ingresar en la corriente de investiga-
ción dominante; por ejemplo en estudios cuantitativos de la teoría de 
paz democrática (reforzando con ello el tradicionalismo meta-teórico 
mencionado anteriormente), o en la dirección de acelerar el radicalis-
mo y “alternativismo” que fomenta la negación cultural de la sociedad 
occidental. En principio esta situación también podría llevarnos a una 
estrategia más promisoria de explotar las paradojas internas de la paz 
democrática (ver Geis, Brock y Müller, 2006), aunque hasta ahora el 
nuevo concepto de paz ha tomado por sorpresa a los investigadores para 
la paz y ha creado una situación difícil. 

En contraste, los estudios de seguridad cayeron en un periodo 
fructífero desde mediados de los noventa. Este asunto es demasiado vas-
to para ser abordado ahora y además ha sido tratado ya (Wæver, 2004; 
Wæver y Buzan, 2007; Buzan y Hansen e. p.), aunque cabe decir que los 
estudios de seguridad entraron en una fase productiva que, no obstante, 
siguió dos vías inconexas. La corriente dominante de los estudios de 
seguridad se ancló en Estados Unidos en una serie de debates jugosos, 
en los que las teorías generales de las relaciones internacionales con un 
enfoque de seguridad se probaron en estudios de casos orientados al 
conocimiento relevante de retos políticos, particularmente en Estados 
Unidos. De modo simultáneo, cierto tipo de estudios de seguridad más 
críticos evolucionó en las revistas europeas y, principalmente, en los ins-
titutos de investigación europeos. Por razones parcialmente explicables 
mediante una combinación de sociología de la ciencia (Wæver, 2007c; 
Wæver y Buzan, 2007) y diferentes perspectivas políticas de Estados 
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Unidos y Europa (Buzan y Wæver, 2003), ambas corrientes se divi-
dieron a tal grado que la mayoría de los miembros de estas escuelas no 
conocen el trabajo de sus colegas en la trayectoria paralela.12

La vertiente europea es quizá más relevante para este capítulo, por-
que se vincula más claramente con los debates en torno a los conceptos. 
Como ha sido capturado meritoriamente por Jef Huysmans (2006), el 
amplio debate de los ochenta y noventa parece ser doble. Por una parte, 
estaban aquéllos cuya preocupación era analizar los efectos que tendría 
la inclusión de “la seguridad ambiental” y de “la seguridad societal” en el 
concepto de seguridad (Walt, 1991). Por otro lado, estaban quienes se 
preocupaban por los posibles efectos perjudiciales al tratar asuntos como 
el ambiente, la migración, y las cuestiones de identidad étnica desde la 
perspectiva de seguridad (Deudney, 1990; Wæver, 1995). Los primeros 
estructuraron la mayoría del debate a favor de o en contra de la amplia-
ción, lo que se refleja cómo evolucionó el debate en teorías y perspectivas 
nuevas más constructivas —Estudios Críticos de Seguridad, la Escuela 
de Copenhague, la Escuela de París (véase Krause y Williams, 1996; 
Buzan, Wæver y de Wilde, 1998; Bigo, 2001, 2002, 2009; Huysmans, 
2006). El segundo debate se tornó más central: ¿Qué le hacemos a los 
asuntos cuando los tornamos asuntos de seguridad? ¿Quién hace esto 
y cómo? ¿Cuál es el papel de los procesos políticos públicos versus las 
agencias de seguridad especializadas como la policía, las fuerzas milita-
res, la inteligencia y las aduanas? (Bigo, 2002, 2009; Huysmans, 2006; 
Diez y Huysmans, e. p.) ¿Cuál es nuestro propio papel como analistas de 
seguridad a la luz de comprender la naturaleza de “hacer seguridad”?

Estos campos teóricos y familias de “escuelas” que se enlazan 
en intercambios productivos (y con numerosos estudios individuales 
retomando elementos de dos o tres escuelas/teorías diferentes) bien 
corresponden a la evolución de campos prácticos como una creciente 
gobernabilidad de incluso más asuntos a través de la seguridad.  

actualmente, el panorama teórico se compone de diversas escue-
las, aunque esto no debería ser tomado como un campo de batalla entre 
perspectivas incompatibles con barreras rígidas y claras, sino como un 

12 Una forma reveladora de ver las dos disciplinas es comparar textos recientes 
como por ejemplo Kolodziej, 2005 y Collins, 2007, y no tomar casos más distantes 
como son Jordan, Taylor y Mazarr, 1998 y Huysmans, 2006.
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espacio intelectual con nodos sociales discernibles y teorías marcadas. 
Probablemente el triángulo previo de “Estudios Críticos de Seguridad 
(ECS) de la Escuela de Copenhague – Escuela de París” se ha cambiado 
gradualmente debido a que los ECS han fallado como una teoría. Han 
demostrado que son incapaces de generar los instrumentos analíticos 
necesarios y, en su lugar, existe una tendencia ética generalizada a pensar 
acerca de la responsabilidad política. Por ello en el mundo político “la 
seguridad humana” abarca el lugar de los ECS. En los debates teóricos, 
el triángulo que ha emergido es más bien uno de Copenhague-París y la 
teoría política acerca de la naturaleza de lo político (en parte inspirado 
por R.B.J. Walker, y también por los neo- o post-schmittonianos y sus 
reflexiones acerca del “excepcionalismo”). El libro reciente de Jef Huys-
man, Las políticas de inseguridad (The Politics of Insecurity) así como el 
“manifiesto” hecho por un grupo de académicos jóvenes bajo el nombre 
de CaSE Colectivo (CaSE, 2006) representan una síntesis sistemática 
de estas tres escuelas. 

Como se sugirió anteriormente, otra posible tendencia para el 
desarrollo de las teorías de seguridad al “estilo europeo” es una mayor 
relevancia otorgada a lo interdisciplinario. El nuevo campo de seguridad 
integra en la práctica formas de conocimiento y racionalidad derivadas 
del análisis de riesgo, de tráfico, de salud e infraestructura, de los eco-
nomistas, de las teorías de riesgo de los sociólogos, de las emergencias y 
“excepcionalismos” de los abogados y de la seguridad nacional y global, 
así como de la cooperación por parte de antropólogos en colaboración 
con sociólogos de la religión. La nueva fase de las teorías de seguridad 
muy probablemente se va a definir por el reto de mediar las diferentes 
racionalidades y entender los diferentes modos de evaluar peligros/ries-
gos/amenazas, así como los conceptos implicados de paz y seguridad en 
las disciplinas varias (Wæver, 2007b).  

La paz y la seguridad seguramente permanecerán como catego-
rías políticas poderosas y por ello es importante estar en sintonía con los 
cambios sutiles en su significado y en las prácticas implícitas, cuando se 
habla y se hace paz y seguridad. 
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Capítulo 2

Orígenes del pensamiento sobre paz  
en Oriente, Occidente y en sociedades  

indígenas en América Latina 

Úrsula Oswald Spring

2.1 Introducción1

Este capítulo revisa los diversos pensamientos globales acerca del con-
cepto de paz; comienza en China y la India, continúa con las reflexiones 
prehispánicas, integra los aportes europeos y finalmente ubica los pensa-
mientos sobre la paz en el contexto de la globalización contemporánea. 
Históricamente, y en todas las culturas, junto a los intereses violentos 
relacionados con el control y el ejercicio del poder, se habían desarro-
llado  pensamientos de paz para mitigar los intereses hegemónicos y 
resolver los conflictos de manera consensual. Existe un profundo deseo 
entre los seres humanos de vivir en armonía, con entendimiento mutuo, 
diálogo, tolerancia, respeto y cooperación, y sobre todo las mujeres han 
desempeñado un papel crucial en la construcción de la paz. Han gestado 
sus mecanismos propios para alcanzar sus metas, y frecuentemente han 
tratado de convencer a sus esposos, hijos y amigos de evitar la guerra y 
reducir la violencia. A veces han acudido hasta al boicot sexual, como 
se documenta en la comedia griega Lisístrata de Aristófanes, donde las 

1 Algunas ideas de este capítulo fueron desarrolladas en un trabajo anterior, en 
Oswald Spring (2007), donde se presentan con mayor detalle. En esta versión se inte-
graron los comentarios constructivos de revisores anónimos, a quienes se les agradece 
sus sugerencias. 
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mujeres de ambos bandos (Atenas y Esparta) en la guerra del pelopo-
neso acordaron: “sin paz no hay sexo”. 

primero se explora la evolución histórica y las similitudes del pen-
samiento de paz en el hinduismo, budismo, islamismo, cristianismo, en 
las sociedades indígenas y en las modernas. En todas estas culturas y 
tradiciones existe una tendencia general hacia el equilibrio y la armonía 
con nosotros mismos, los otros y la naturaleza. Miles de años atrás, el 
pensamiento chino relacionaba el bienestar personal con un orden polí-
tico jerárquico, donde los súbditos y los monarcas se responsabilizaban 
cada uno del otro y en beneficio común. Este compromiso de ambos 
lados gestó el sistema político del “mandarinato” que trajo a China miles 
de años de estabilidad política, desarrollo cultural, social, conocimiento 
sobre la naturaleza humana, la psicología, las estructuras sociales y las 
ambiciones de poder. En la India, el hinduismo, el budismo y el jainis-
mo desarrollaron un modelo noviolento de coexistencia social, donde el 
respeto por la naturaleza y los otros seres humanos crearon un modelo 
de resolución de conflictos desde el ámbito local hasta el internacional, 
y donde gandhi encontró su inspiración para la noviolencia activa. 

En América Latina, los incas, mayas y mexica fueron influidos por 
grandes reinos indígenas, como las culturas olmeca, teotihuacana, ayma-
ra, quechua, cuiba, tai no, mapuche, kuna, guaraní, asanimi, wayuu, y otras 
más. desarrollaron una estructura jerárquica de imperio que controlaba 
extensos territorios; exigían tributos a sus dominados y los controlaban 
mediante sacrificios humanos. Tuvieron excepcionales conocimientos 
científicos en astronomía, medicina, urbanización, ingeniería, construc-
ción de caminos, tecnologías de irrigación y arquitectura. Sus procesos 
de paz se vinculaban con el concepto de equilibrio de los seres humanos 
con los dioses/diosas y la naturaleza. La conquista militar e ideológica 
de estas civilizaciones por parte de España y la Iglesia católica impu-
so un orden colonial que creó un subdesarrollo económico (Campos, 
1995) y una sumisión política ajena a América Latina (Kaplan, 2003). 
recursos naturales —alimentos, oro, plata, plantas medicinales y tera-
péuticas, más tarde petróleo, gas y otros minerales estratégicos— fueron 
sistemáticamente saqueados. La sobreexplotación de la fuerza de tra-
bajo indígena y nuevas enfermedades habían diezmado las poblacio-
nes autóctonas (dia mond, 1998). Los poderes coloniales reemplazaron 
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esta mano de obra faltante en minas, construcciones y agricultura con 
esclavos traídos desde África. Estos desplazamientos violentos y la ex-
plotación asociada generaron fragmentación social no sólo en África, 
sino también en América Latina. Los intereses globales y sus ideologías 
fueron introducidos por regímenes coloniales y militares autoritarios, 
donde predominó un capitalismo de rapiña, caracterizado por la ex-
plotación de las fuerzas humanas y naturales de manera insustentable, 
junto con un modelo occidental de dominación patriarcal. después de 
las guerras de independencia y diversas revoluciones, la mayoría de las 
colonias en América Latina y el Caribe obtuvieron su independencia. 
Los Estados unidos de América afianzaron sus intereses neoimperiales 
en el hemisferio sur bajo la doctrina de Monroe, y más tarde mediante 
tratados de libre comercio (TLC) y políticas neoliberales.  

A través del intercambio de bienes e ideas que circulaban por la 
ruta de la seda, los emporios griegos, romanos y persas se vincularon 
con las civilizaciones asiáticas, con sus avances tecnológicos, científicos, 
filosóficos, y sus cosmovisiones con Occidente y, luego, con la conquista 
de América. Las iglesias cristianas han predicado el mensaje de paz de 
Jesús, mientras que simultáneamente han emprendido y legitimado la 
expansión violenta de su credo. Ello generó una doctrina dominante en 
todo el mundo con consecuencias políticas y con un gobierno autónomo 
en el Vaticano. El mejoramiento de las comunicaciones y el intercam-
bio de ideas influyeron sobre sus procesos antiguos de consolidación de 
los Estados. Empezaron paulatinamente a interactuar con el modelo 
moderno de democracia que se consolidó con la revolución Francesa 
en Europa y posteriomente, en Estados unidos y otros continentes. 
Las representaciones sociales se cargaron de ideales eurocéntricos y la 
internacionalización gestó un solo modelo de desarrollo para el mundo 
entero que, a la vez, constituyó la base de la globalización actual. Las 
leyes modernas internacionales evolucionaron desde el orden de west-
falia (1648). Se generó una división de poderes dentro del Estado y un 
sistema judicial independiente, que se enfrentaba a reyes y gobernantes 
despóticos. no obstante, las guerras regionales y religiosas, las compe-
tencias por los recursos naturales escasos, las dos guerras mundiales y 
una larga guerra Fría han obstaculizado la paz y el desarrollo en gran 
parte del mundo. 
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En 1945, la Carta de las naciones unidas fue adaptada con el 
mandato de superar los azotes de la guerra. desde 1991, los Secretarios 
generales boutros boutros-ghali (1991-1996) y Kofi Annan (1997-
2006) fracasaron en remplazar el obsoleto sistema burocrático de la 
Onu, debido a la oposición de diversos miembros permanentes del 
Concejo de Seguridad (CSOnu) y sus intereses hegemónicos. Así, el 
poderío global de Europa declinó paulatinamente, sobre todo después 
de las dos guerras mundiales y fue reemplazado por una confrontación 
bipolar y una competencia ideológica entre Estados unidos y la unión 
Soviética. después de milenios de guerras, Europa logró finalmente en-
tre sus países una coexistencia pacífica a raíz del cambio en 1990. Hoy 
cuenta con una unión Europea ampliada a veintisiete países y algunos 
más que pretenden integrarse. Al fin de la guerra Fría, una sola super-
potencia (Fukuyama, 1992; Saxe-Fernández, cap. 12) ha generado de 
manera unipolar nuevas amenazas a la paz a través de su “guerra contra 
el terrorismo”. Como estos valores aplican globalmente, las represen-
taciones sociales occidentales impuestas han creado conflictos en otras 
partes al reemplazar las creencias tradicionales por paradigmas ajenos a 
estos países, sobre todo en el Sur. 

Junto a los diferentes sistemas de valores en Oriente y Occidente, 
en ambos hemisferios surgió hace miles de años un patriarcado, cuya 
práctica social común se basa en factores subyacentes de violencia (rear-
don, 1985). Como fenómeno transcultural, las representaciones sociales 
resultantes y los procesos de identidad personal y social (Oswald, 2008) 
han consolidado un statu quo de creencias, roles y hábitos, donde  una 
jerarquía masculina domina en la construcción social de género. por 
ello, movimientos, actividades y educación de paz tienen que transfor-
mar los elementos dominantes y subyacentes de este modo de pensar 
patriarcal. 

desde los años treinta surgieron en India movimientos de novio-
lencia activa (gandhi, 1984, 1982, 1996, s.f.) para obtener su indepen-
dencia del reino unido. posteriormente en los sesenta se adaptaba en 
Estados unidos al movimiento de los derechos civiles, encabezado por 
Martin Luther King Junior (1998). La noviolencia se consolidó tam-
bién como método eficaz en la lucha por la independencia en África del 
Sur (Mandela, 1994). Hoy día ha inspirado a movimientos feministas 
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y sociales2 que están promoviendo alternativas desde sus bases. Sueñan 
con un mundo posmoderno de convivencia noviolenta, caracterizado 
por prácticas pacíficas, equidad de género y procesos de desarrollo sus-
tentables, donde se incluyan equitativamente indígenas, mujeres, pobres, 
desempleados y otros grupos marginales para construir un futuro diver-
so y descentralizado (Vaughan, 1997; Oswald, 2001, 2006a, 2008).

El presente capítulo se divide en siete partes. En primer lugar se 
contrastan los factores claves de violencia, guerra, discriminación, ex-
plotación y destrucción ambiental con la noviolencia y la construcción 
de la paz. Empieza el análisis con los orígenes de la noviolencia en la 
India y los enriquece con los pensamientos de paz gestados en China. 
después busca elementos de paz en las visiones del mundo europeo y 
norteamericano y los vincula con los conceptos indígenas de equilibrio 
generados en América Latina. Al final, compara los resultados de estas 
reflexiones históricas y culturales sobre la paz a través de un análisis de 
tres escuelas propio de las relaciones internacionales. En las conclusio-
nes se sistematizan algunas ideas para estimular un pensamiento más 
global de paz y resolución noviolenta de conflictos.

2.2 Orígenes de la noviolencia en la India 

desde una perspectiva histórica, los filósofos de la India introduje-
ron varios conceptos de paz; entre otros, la noviolencia, el respeto a 
los padres, ancianos y autoridades, el autocontrol, el impedimento de 
conflictos personales, la tolerancia, la libertad, la democracia participa-
tiva, el karma y la coexistencia sustentable con la naturaleza. diversos 
sistemas de creencias han convertido esta región en un semillero de 
alternativas en el pasado y en el presente orden mundial. 

2 Investigadoras de paz, educadoras y activistas como Elise boulding (1992, 
2000), betty reardon (1985, 1999), Sara rozenblum de Horowitz (2007), rigoberta 
Menchú (2004), wangari Maathai (2003, 2006) y muchas más mujeres comprometidas 
con los movimientos de base han girado la atención de la guerra y el armamentismo 
hacia las causas de la violencia en la vida diaria y en la pública. 
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2.2.1 Hinduismo, jainismo y budismo:  
orígenes hindúes de la noviolencia

Hinduismo, budismo y jainismo han influido no sólo al pensamiento 
gandhiano sobre la noviolencia y han obtenido la independencia del 
reino unido, sino que después de cientos de años de explotación co-
lonial están permitiendo a su país un crecimiento con dignidad, donde 
ahimsa (noviolencia) representa un modelo eficaz de resolución de con-
flictos desde el espacio interpersonal hasta el global. parmar (2003), The 
Economist (3 de febrero de 2007: 69-71) y Elliott (2006) están vislum-
brando a la India como una nueva potencia mundial. 

2.2.1.1 Hinduismo 

Los valores de paz en el hinduismo3 están relacionados con las creencias 
religiosas que practica la mayoría de la población hindú. Como una 
de las religiones más antiguas del mundo, ha desarrollado un sincre-
tismo extenso durante los últimos 5 000 años,4 con diversas sectas y 
movimientos culturales.5 Entre los creyentes esto ha generado toleran-

3 Hinduismo es la tercera religión más importante en el mundo (después del 
cristianismo y el islamismo). La profesa alrededor de 13% de la población mundial. Lo 
más sobresaliente es su sistema de castas y la aceptación del Veda y Upanishad —sus 
escrituras sagradas. El Veda contiene la liturgia y la interpretación de los sacrificios y 
culmina en el trabajo especulativo de Upanishad, que contiene la doctrina brahama; 
consiste en que la esencia de todas las cosas y su identidad con un alma individual o at-
man representa la realidad absoluta. posteriores elementos teóricos fueron desarrollados 
en el libro sagrado Bhagavad Gita. 

4 La primera evidencia de la creencia hinduista se remonta a 3 000 a.C. Excavacio-
nes arqueológicas en el  punjab y el valle de Indus (Indo) muestran la existencia de culturas 
urbanas en Harappa (pakistán) y Mohenjo-daro en el Indo, donde se localizaron baños 
rituales como evidencia de ritos de purificación antiguos. Símbolos fálicos y un número 
importante de diosas consolida la hipótesis de la existencia de ritos de fertilidad. 

5 Algunas teorías hindú-arias reclaman que los arias (nobles) habían sido pue-
blos nómadas que habían venido probablemente del sur de rusia o del báltico hacia la 
India y trajeron consigo su lengua y su cultura. Las evidencias arqueológicas concluyen 
que esta invasión de arios probablemente nunca ocurrió y que los hindú-arios son la 
población original. Se reunían alrededor del fuego y sus dioses representaban las fuerzas 
de la naturaleza (sol, luna y tempestades). Los pueblos en el valle del Indo se congre-
garon a lo largo del río para purificarse. Consideraban el río sagrado, al igual que sus 
dioses y diosas. 
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cia hacia nuevos pensamientos y la incorporación de disidentes, nuevos 
dioses y prácticas inexploradas. una de las bases del hinduismo es la 
doctrina del karma, donde el individuo cosecha los resultados de sus 
buenas y malas acciones a lo largo de sus reencarnaciones. La libera-
ción del sufrimiento terrestre y de las ambiciones se logra a través de 
la reencarnación, donde se practica la eliminación de las pasiones, la 
comprensión y el respeto hacia el otro, mediante el conocimiento más 
profundo de la realidad. Así se llega paulatinamente, y a través de va-
rias vidas a la unión con dios. Como sistema teológico, el hinduismo 
difiere fundamentalmente de otras religiones, al no contar con un solo 
fundador ni con un único modelo de moralidad. Tampoco existe una 
organización religiosa central, sino cientos y miles de diferentes grupos 
religiosos y cierta autonomía en la creencia y los ritos.  

por ello el hinduismo nunca ha desarrollado una doctrina exclu-
sivista y ha sido capaz de integrar a otros credos. no existe exclusión ni 
dominio, que constituyen los elementos claves de la violencia. La segu-
ridad de su pensamiento está relacionada con la fe en sus autoridades (el 
rey), quienes garantizan bienestar a su pueblo. Esta tendencia sincrética 
incluye además de tolerancia, el entendimiento mutuo y la coexistencia 
a través de una permanente renovación de pensamientos. Está enrique-
cida con elementos positivos de prácticas existentes que consolidan los 
comportamientos pacíficos. Sin embargo, esta religión arraigó también 
el sistema de castas, donde se anclaron las diferencias sociales entre la 
casta de los bramanes (los dirigentes) y la de los intocables o dalit. Esta 
segregación social debería evitar los conflictos por la apropiación de los 
recursos escasos, aunque una cohesión social fincada en el nacimiento 
con imposibilidad de movilidad social, siempre mantiene el statu quo y 
consolida procesos de explotación y miseria en las clases bajas. 

2.2.1.2 Jainismo

Según su mitología el primer Jaina fue un gigante que vivió hace 8.4 
millones de años. pero es Mahavir en el año 559 a.C. quien funda en la 
India oriental la religión jaina, y las evidencias indican que fue un hijo 
de Siddhartha. Su ascetismo y vegetarianismo severo, sus conocimien-
tos profundos y su búsqueda de la verdad eterna generaron las bases de 
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la organización del jainismo. Concilió el mundo interno con el reino 
de la razón, mediante los ideales de libertad, trasmigración del alma 
y relativismo que se convirtieron en los principios guías, espirituales y 
morales. Se trata de una religión “panteísta”, donde el mundo es eterno y 
carece de principios. no existe tampoco una divinidad personal y todas 
las divinidades posibles están agrupadas en el todo o el absoluto. Como  
religión “pananimista” acepta que toda la realidad es vida. por lo mis-
mo, el universo es una totalidad viviente y todo ser posee un alma. Así, 
Mahavir eliminó del pensamiento humano la concepción de dios como 
creador y protector. Con sus ideales de la supremacía de la vida humana 
desarrolló mensajes positivos de la vida. Los monjes jaina hacen votos 
de noviolencia (ahimsa); veracidad (satya); no robar (achaurya); castidad 
(brahmacharya) y desapego a lo material o pobreza (aparigraha). Estos 
principios abrieron un potencial infinito en la percepción, el conoci-
miento, el poder y la gracia de los humanos para obtener la libertad y el 
placer espiritual del alma. 

Esta religión se basa en los principios eternos cósmicos, donde una 
máquina colosal se mueve sin error y sin interrupción, en total armonía. 
Su ideología propone un sistema perfecto de democracia y destaca la 
igualdad de oportunidades de todos los seres para llegar a la libertad 
absoluta y a la perfección espiritual. Se opone al sistema de castas de 
la sociedad hindú y lo entiende como un sistema de injusticia social y 
fuente de violencia permanente. Sus caminos para alcanzar la verdad 
son el relativismo con un acercamiento dialéctico entre los múltiples 
puntos de vista. La naturaleza es una entidad compleja en permanente 
transformación, mediante un círculo eterno que consiste en procesos de 
origen, de destrucción y de permanencia, y donde la sustancia se trans-
forma en natural o artificial. 

El tercer principio es una visión estructural del universo, donde 
existen seres sin conciencia (átomos) y seres conscientes, cuya alma fue 
liberada a través de la teoría del karma y su buena conducta personal, 
basada en la austeridad, los rituales y las oraciones. La excelencia hu-
mana se logra mediante el yoga y la meditación de la complejidad de la 
comprensión, donde interviene el conocimiento sensorial, el adquirido 
por estudios, la clarividencia, la telepatía y la omnisciencia o el cono-
cimiento absoluto, con un total desapego a los factores esclavizantes 
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del mundo. Estos elementos representan la ética jaina, que contiene 
elementos esenciales y capaces de consolidar la paz como la tolerancia 
religiosa, la pureza ética, la satisfacción espiritual y la armonía entre el 
yo, los demás y la naturaleza, a través de la percepción personal, el co-
nocimiento y la buena conducta (Majumdar, 1968; Shree Chand ram-
puria, 1947). 

La práctica de los principios de autocreación, autocontrol y au-
togobierno ofrece al mundo una perspectiva de paz duradera y pros-
peridad, dado que todas las almas poseen un conocimiento infinito, 
un entendimiento profundo y un poder ilimitado. Como las almas son 
prisioneras de su karma, que sólo se libera a través de la autodisciplina 
y la abnegación de necesidades terrestres, todos los humanos se con-
vierten en peregrinos de paz. El jainismo enseña las más puras formas 
de sinceridad, perdón, amistad y equidad con todos los seres, donde se 
evita cualquier violencia y se acepta la multiplicidad de los puntos de 
vista, sin privilegiar ninguno. La noviolencia y la verdad están basadas 
en el amor hacia todos los seres vivos. por esta razón los monjes jaina 
se cubren la boca y limpian su camino antes de caminar para no pisar 
o destruir algún ser viviente. Así, el jainismo reorganiza los fenómenos 
naturales y los entiende como simbiosis de la interdependencia mutua. 
Ello generó conocimientos y prácticas científicas que permiten con-
siderar al jainismo la base de la ecología moderna y de la noviolencia 
o ahimsa; ambas representan principios prácticos de la vida cotidiana 
(radhakrishnan, 1952; radhakrishnan y Moore, 1957; radhakrish nan 
y Muirhead, 1958).

2.2.1.3 budismo

El budismo6 se originó en el norte de la India como “el camino me-
dio” (Bodh-Gaya), cuando buda enseñó la meditación. Él transmitió 
las máximas budistas dentro de una “comunidad de cuádruples” que 
consistía en monjes (bhikkhu), religiosas (bhikkhuni), laicos masculinos 
(Upasaka) y laicas femeninas (Upasika). desde el principio, sus ense-

6 Como príncipe de 35 años, Siddhartha gautama (563-483 a.C.) fue ilumina-
do y renombrado buda, el iluminado.
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ñanzas se basaron en la tolerancia hacia otras religiones, razas, grupos 
sociales y la convivencia pacífica. no reconoció un dios, un alma, una 
diferencia social o cualquier discriminación contra los humanos o la 
naturaleza (en oposición al brahmanismo). buda enseñó a través del 
ejemplo de su vida cómo encontrar la paz y la libertad sobre la tierra. Sus 
creencias son similares al jainismo. retaba a la rígida estructura social, 
donde los impuros o sin casta eran explotados por los líderes. Sus ense-
ñanzas pueden entenderse como una filosofía de vida ( Jaspers, 1919) y 
una moral cotidiana, dada que las máximas básicas no se refieren a auto-
ridades o seres supernaturales, sino a cómo vivir en paz y con dignidad.  

posteriormente sus seguidores transformaron sus enseñanzas fi-
losóficas en escuelas budistas, esto es en un sistema de creencias y una 
religión. Las metas básicas del budismo son la compasión y el conoci-
miento a través del comportamiento ético y el desarrollo de las virtu-
des en la práctica diaria mediante la meditación. Ello libera a cualquier 
persona del sufrimiento y permite entrar en un estado de Nirvana, 
entendido éste como la paz y el paraíso en la tierra. por esta razón el 
conocimiento profundo y el autocontrol lo logra cualquier persona y 
no por una revelación divina, sino a través de la autodisciplina, la con-
templación meditativa y el ahimsa activo. La meta de sus enseñanzas 
es superar la insatisfacción vital y el anhelo ansioso, sea como ilusión o 
ignorancia. Ambas representan una percepción errónea de la vida y de 
la existencia del ser. despertar de este error permite al individuo una 
nueva percepción y una comprensión más profunda, donde puede desa-
rrollar la sabiduría de la vida cotidiana, la ética y la meditación. 

El posterior sincretismo entre hinduismo, jainismo y budismo 
con  otras corrientes filosóficas y morales ha creado los elementos de 
las religiones de la India y gran parte del Oriente. Su influencia se ex-
pandió hacia China y otros países del Este para llegar posteriormente 
a todo el mundo. relaciona la filosofía con la religión y genera una 
Weltanschauung con compromisos éticos. Hasta hoy sigue influyendo 
profundamente la política en bután, Sri Lanka, Tailandia y está pre-
sente también en el parlamento japonés. En 1995, el partido comunista 
de China intentó utilizar políticamente el budismo. preocupada por la 
creciente espiritualidad de sus ciudadanos y por una oposición mundial 
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a la invasión del Tibet, trató de sustituir el “panchen Lama” por un niño, 
cuyos pares eran miembros del partido comunista. 

La diversidad geográfica, las interrelaciones culturales, el sincre-
tismo, la consolidación política y la función ética trasformaron paulati-
namente estas creencias religiosas en hábitos diarios que entrenaban a la 
gente para su vida práctica. El desarrollo de la compasión humana y de 
la verdad ayudó a liberar a los pueblos de las penas del mundo y con la 
autodisciplina a liberarlos del karma para encontrar el Nirvana. La libe-
ración del dukkha (dolor, egoísmo y sufrimiento) a través de la reencar-
nación puede sólo alcanzarse cuando se controlan los impulsos egoístas 
del “yo”, mediante la meditación, el autocontrol y el comportamien-
to moral. Las cuatro verdades que todas estas religiones mencionadas 
profesan son: dukkha, la vida es un sufrimiento; samuday, el origen del 
sufrimiento es el odio, la envidia, la gula y el exceso; nirodha, cuando las 
causas se superan de raíz se termina el sufrimiento. El “camino medio” 
es dos veces estos ocho componentes. Magga abre estos ocho caminos 
complementarios para la perfección y traza una moral para la vida de 
felicidad. Los primeros se refieren a la moralidad (abstenerse de men-
tir, calumniar, palabras groseras y frívolas, robar, matar, actos sexuales 
ilícitos, traficar con drogas, venenos, animales muertos y esclavos); los 
segundos inducen a la concentración (entrenar los esfuerzos, la atención 
y la concentración) y los terceros se vinculan con la sabiduría (correcto 
entendimiento y pensamientos puros). Juntos controlan la puerta del 
cuerpo y del lenguaje. El cuarto grupo se refiere al lenguaje correcto, la 
acción justa y la vida honesta. Estos ocho caminos complementarios de 
la perfección trazan la posibilidad hacia una vida de felicidad. Samsara, 
el camino continuo hacia la perfección, es simbolizado por el círculo 
eterno de vida, muerte y renacimiento. Crecimiento y muerte ocurren a 
cualquiera: humanos, dioses y diosas, ángeles, pero también al demonio 
y a la naturaleza. Todos los seres son prisioneros de su ciclo de vida que 
está fijado en el karma, donde se registran los hechos, pensamientos, 
emociones, necesidades, pulsiones y excesos. Sólo mediante la profun-
dización de la vida, la superación de las debilidades, del conocimiento y 
de la lucha diaria contra el egoísmo y la arbitrariedad es factible superar 
estas fuerzas kármicas y abandonar el círculo de violencia y de abusos. 
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Comparado con el jainismo, el budismo no es pasivo o absolutista, 
ni tampoco fatalista. Es reactivo y flexible, además de orientarse hacia 
las necesidades de la comunidad. una segunda diferencia se encuentra 
en que para el jaina toda creación cuenta con una posición intencional 
igual. Su visión de igualdad estricta para cualquier unidad viva asigna 
un parentesco a todas las almas. El budismo considera jerarquías y dis-
tingue entre criaturas con mente que son prioritarias en la vida sobre 
los otros. Otra diferencia se relaciona con la filosofía de la absoluta in-
dependencia del alma, liberada en el jainismo, que pierde la capacidad 
de ser verdaderamente simpática la una con la otra (Tahtinen, 1976). 
En el budismo, la interdependencia y la relacionabilidad son esenciales 
en su realidad y se establece una relación entre ontología y ética. La re-
percusión sobre la noviolencia es que el jainismo tiende a ser pasivo y el 
budismo promueve un ahimsa activo. Al igual que gandhi, el budismo 
cree que ahimsa sin compasión no tiene valor, lo que ubica a la virtud en 
el contexto de la ética social. En contraste, la posición jaina acepta que 
cualquier proceso de matar es himsa (violencia). gandhi postula que es 
mejor luchar contra un agresor que convertirse en cobarde (gandhi, 
1924, vol. 13: 232). Esto marca una diferencia fundamental con la posi-
ción jaina que defiende una noviolencia absoluta para cualquier unidad 
viva, independientemente de jerarquías y circunstancias.  

2.2.2 pensamiento de Mohandas K. gandhi 

El pensamiento de Mohandas K. gandhi fue profundamente influido 
por estas tradiciones filosóficas, religiosas y morales. Él profesaba el hin-
duismo; a través del aprendizaje de las faltas entendió que la gente era 
resistente al cambio y había que trabajar en él hasta encontrar la verdad 
(satya). En contraste con la filosofía griega y su búsqueda ontológica, 
sus preocupaciones se orientaban hacia la existencia, que significa hacer 
lo correcto y cuidar las fuerzas universales del samsara. Su analogía de 
“gota en el océano” significa que la realización personal es prioritaria 
a la salvación del mundo. Su concepto de noviolencia (ahimsa) o no 
resistencia como verdad también significa dios, representado por la pe-
queña voz interior que sirve de guía para hacer las cosas correctamente. 
Se convierte al mismo tiempo en una energía que guía las fuerzas uni-
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versales. Su ejercicio con la verdad retó su vida personal, pero también a 
las fuerzas coloniales inglesas (gandhi, 1982, 1996). 

durante la Segunda guerra Mundial dijo a los ingleses “Quiero 
que dejen sus armas que son inútiles para salvarlos a ustedes y a la hu-
manidad. deberían invitar a Herr Hitler y al signor Mussolini a tomar 
lo que quieren de los países que ustedes llaman sus posesiones…si no 
los dejan salir libremente, permitan que ustedes, hombres, mujeres y 
niños sean matados, pero ustedes se niegan a darles su lealtad” (gandhi, 
1942: 40-41). Estas creencias rebasan la doctrina aceptada de defensa 
propia, acordada en la Carta de la Onu e incluida en la mayoría de las 
constituciones del mundo (wolfrum, 1994). por esta razón la novio-
lencia aporta una “fuerza infinitamente mayor que aquello que tienen”, 
cuando poseen armas (gandhi, 1942: 47). 

Hay una idea general en el hinduismo de que el consumo de carne 
crea violencia. Independientemente, existe evidencia de que las calo-
rías vegetales se asimilan de modo directo y dañan menos al ambiente, 
mientras que un pollo requiere de doce y la carne de res de siete calorías 
vegetales por una animal (Strahm y Oswald, 1990: 60-61). Muchos hin-
dúes son vegetarianos y su ingesta alimentaria refleja las condiciones de 
disponibilidad mundial de alimentos, donde se puede alimentar a cual-
quier ser humano en el planeta. Al convertirse gandhi en vegetariano7 
ganó más que una simple dieta. Consolidó la filosofía de su vida perso-
nal y el ayuno se convirtió en uno de los instrumentos más poderosos 
de su crecimiento personal. La filosofía de brahmacharya como pureza 
espiritual y práctica diaria está asociada con el ascetismo y el celibato.8 

Junto con su simple estilo de vida encontró la paz interna (shanti) 
y la compasión con los otros. rebasó las barreras religiosas9 y la exclu-
sión social que pueden llevar implícitamente a la violencia (dimock, 
2003). Confrontado con el apartheid en África del Sur, se vio obligado 

7 gandhi experimentó de niño la ingesta de carne, particularmente por curiosi-
dad y con su amigo Sheikh Mehtab. Cuando fue a estudiar a Inglaterra prometió a su 
madre abstenerse de comer carne, beber alcohol y ser promiscuo.

8 La lucha personal de gandhi para llegar al celibato se relacionaba con el hecho 
de aprender a amar sin límites y así superar la pasión. El brahmacharya significó para él 
un “control de los sentidos en el pensamiento, el habla y el actuar” (gandhi, 1996: 176).

9 “Sí soy un hindú. Soy un cristiano, un musulmán, un budista y un judío”. pos-
tuló también que “ojo por ojo dejará a todo el mundo ciego” (gandhi, 1996). 
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a desarrollar ideas diferentes sobre equidad y justicia, al experimentar 
en su vida diaria la discriminación racial, la injusticia y la segregación. 
Su ejemplo personal de sacrificio ayudó no sólo a la India a obtener la 
independencia, sino después de siglos de explotación colonial con mi-
llones viviendo en pobreza, su nación cuenta hoy con elementos éticos 
para crecer con dignidad y ahimsa, lo que también permite disponer en 
tiempos neoliberales violentos de un modelo de resolución de conflictos 
y de desarrollo sustentable con equidad. 

Además, gandhi rechazó cambiar el hinduismo por otra religión, 
aunque había leído extensivamente sobre muchas creencias. Cuestionó 
el dogma de algunas que pretendían que la suya era la única religión 
verdadera. Las consideró hipócritas, dogmáticas, violentas y con mala 
práctica religiosa al imponer su fe a todo el mundo y representarse como 
la única y la exclusiva verdad. Entendió también que una parte del hin-
duismo había generado desigualdad social (bramanes e intocables) y, 
por ende, el sistema de castas tenía que abolirse. Analizó al Islam como 
“un tesoro de sabiduría no sólo para los musulmanes, sino para toda la 
humanidad”. propuso interpretar el jihad 10 como una lucha no violenta 
del satyagraha (gandhi, 1982: 203). Su interés básico fue encontrar en 
cada religión los elementos claves para una coexistencia pacífica en la 
vida diaria, donde se entrenaba y se facilitaba la convivencia con com-
portamientos morales individuales y sociales que eran deseados por to-
dos los seres humanos. 

2.3 pensamientos chinos acerca de la paz 

Las ideas del hinduismo y más tarde del budismo tuvieron influencia en 
el pensamiento chino de Confucio y Lao Tse.11 Sus doctrinas consoli-

10 Hoy día, la interpretación del jihad como “guerra santa” es utilizada por te-
rroristas suicidas para lograr con bombas la liberación de sus países y la expansión de 
la doctrina de una corriente del Islam fundamentalista y violento, opuesta a otras tra-
diciones.  

11 Hay múltiples fuentes documentales que comprueban la influencia del budismo 
en la sociedad china cinco siglo más tarde. no obstante, las metas espirituales del hin-
duismo como el servicio con devoción, la acumulación del conocimiento y el buen karma 
como guías morales pueden encontrarse también en las ideas de Lao Tse, al igual que la 
simplicidad y la aceptación de una situación social determinada. En el confucianismo se 
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daron teorías e instituciones políticas y reforzaron el sistema de valores 
que incidió en la consolidación de la paz y el cuidado del ambiente. 
La acumulación de experiencias políticas y su expresión institucional 
permitió constituir el sistema sociopolítico más estable del mundo, el 
mandarinato. Se fincó en una estructura de control jerárquico y, a la vez, 
en una interdependencia y corresponsabilidad social entre monarca y 
súbditos, donde ambos actuaron con responsabilidad ante el ambiente 
y los demás. Sus filosofías junto con las religiones de la India crearon en 
Asia un multiculturalismo y pluralismo religioso que no preguntaron 
por la última verdad (Kant, 1795, 1956, 1956a), pero sí por un camino 
para vivir en paz y armonía con los seres humanos y la naturaleza. 

2.3.1 Confucio, Lao Tse y Tzun Tzu:  
orígenes chinos de la convivencia pacífica

Confucio (551-479 a.C.) nació como habitante pobre de un pueblo; sus 
conceptos filosóficos y morales siguen siendo válidos no sólo en China, 
sino en otros países asiáticos y se propagaron por todo el mundo. Como 
uno de los más destacados representantes de la historia, China ha creado 
un sistema de valores para vivir en paz y dentro de una sociedad orga-
nizada que cuida la naturaleza. Al reflexionar sobre los seres humanos 
puso en el centro cinco virtudes: sensibilidad humana, rectitud, mora-
lidad, sabiduría y sinceridad; y tres obligaciones: lealtad, respeto a sus 
padres y ancestros, y cortesía. Con ello se sustituye la violencia, la con-
quista y la explotación que se relacionan con intereses hegemónicos. 

En el mismo periodo, Lao Tse (alrededor del siglo VI a.C y cuya 
existencia física no está probada, aunque existe su libro Tao-te King o 
Dao De Jing) ha influido a la sociedad y a la política en China y en otras 
partes. Como metafísico, Lao Tse desarrolló el tao (camino) que repre-
senta el origen del mundo y el conocimiento para guiar una sociedad 
a través del comportamiento moral y con medios pacíficos.12 Similar al 

refleja en el modo sencillo de vida, la honestidad humana, la fidelidad incondicional y en 
la obediencia a las autoridades, junto con la prestación de servicios sociales. 

12 watkin-Kolb y Chao (2000: 39) analizan tao y ren y definen la “orientaliza-
ción” como una fuerza emergente de no Occidente, donde se incluyen los países del 
sur. piensan que China simboliza por su tamaño de población, su capacidad material, 
cultural y espiritual una alternativa de civilización a la hegemonía occidental. 
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hinduismo el tao es la fuente eterna que entiende el origen del mundo, 
la ley de las leyes, la racionalidad y el absoluto. Cuando se mira con 
humildad hacia la naturaleza es posible vivir el tao. El conocimiento 
empírico trae profundidad al entendimiento y al comportamiento. Los 
principios que guían la vida están vinculados con las relaciones huma-
nas y con la naturaleza, de modo que los humanos deberían vivir y ac-
tuar sobre la tierra sin dejar huellas en la naturaleza. 

Ren (humanismo y amor hacia el prójimo) es un proceso de 
aprendizaje durante toda la vida y representa el segundo pilar de su 
metafísica. Con sus reflexiones ha creado algunos principios básicos de 
las teorías filosóficas actuales y los principios morales de sus máximas 
son aún válidos en la sociedad contemporánea. gracias a su rechazo 
al exceso de leyes y normas, algunos investigadores lo han clasificado 
como anarquista (durant, 1956; Carrington, 1954). Sus ideales de vida 
se refieren a un país pequeño, donde el rey conoce a su pueblo y éste vive 
en aldeas campesinas y lejos de cualquier ambición de poder (waley, 
1953: 102). Llamó a abolir el ejército y se expresó contra la guerra, no 
tanto por razones morales, sino porque cualquier conquista es siempre 
insignificante y trivial comparada con los recursos ilimitados existentes 
dentro de cualquier persona. 

Estas ideas influyeron en la visión de Tzun Tzu, un famoso gene-
ral chino y precursor del estratega Clausewitz. Su libro El arte de la gue-
rra fue escrito casi al mismo tiempo que los anteriores autores. Como 
general tuvo una visión integrada de los aspectos sociales y militares. 
postuló que “el ejército es un instrumento de mal augurio, que sólo se 
debería utilizar cuando no exista otra alternativa” y “el arte supremo de 
la guerra es sujetar al enemigo sin combate”. Entendió los costos eco-
nómicos que genera una guerra, cuando postula: “donde hay ejércitos, 
los precios son altos. Cuando los precios aumentan, el bienestar de la 
comunidad se reduce” (Tzun Tzu, 2000). 

En el pensamiento de la antigua China, el ejército y la guerra des-
truían el bienestar de la gente, la economía y el ambiente. Los humanos 
son responsables de cuidar la naturaleza para obtener comida suficiente 
y agua limpia, lo que permite una vida larga. Su pensamiento moral se 
puede sintetizar en el concepto de “lo ab soluto”, que puede concretar-
se en actuar congruentemente. Existe una interrelación y obligaciones 
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morales entre súbditos y monarcas, debido a que ambos dependen los 
unos de los otros. Su bienestar colectivo a través del ren y tao ofrece al 
conjunto de la sociedad una oportunidad de vivir en paz con los países 
vecinos y con la naturaleza. dentro de esta compleja cosmovisión, el 
sistema político de los mandarines se consolidó, cuando el pueblo con-
tribuyó a la manutención de sus clases dominantes y esta élite se hizo 
responsable del bienestar de sus súbditos. La estabilidad política resul-
tante favoreció a largo plazo el progreso científico y cultural, y sin duda 
alguna, Occidente fue profundamente influido por la sabiduría china 
(garcía, 1988). 

El largo periodo de pensamiento y experimentación posterior a 
Confucio y Lao Tse permitió a China un desarrollo de teorías muy con-
trovertidas.13 La metafísica se transformó en comportamiento moral 
que se sustentaba en las doctrinas religiosas. Los conceptos básicos de 
democracia, responsabilidad, compromiso, verdad, paz, bienestar social 
y personal, comportamiento responsable, karma, consolidación de leyes 
y racionalismo se consolidaron. Estos avances influyeron posteriormen-
te a los filósofos europeos (descartes, 1637; Kant, 1795 [1956a], 1981; 
rousseau, [1737], 1973; nietzsche, 1961; Hobbes, 1658; Marx y En-
gels, 1845 [1966]; Luxemburgo, 1977). 

Cuando el budismo se relacionó con el confucianismo, el des-
equilibrio original creado por el monstruo Kung-Lung (taoísmo), quien 
había destruido uno de los pilares del cielo, se quedó permanentemente 
en la maldad existente en el mundo. Esto explica y justifica la destruc-
ción de la armonía entre yin y yang y la tensión entre los elementos 

13 Los neo-taoistas (zhuang zhou y otros) insistieron en la relatividad de la 
experiencia personal para crear un sistema de valores y fundaron el utilitarismo prag-
mático (Mo Tse ca. 500-396 a.C.). Los sofistas llevaban la lógica hasta un extremo ab-
surdo. Los entendimientos psicológicos (Meng Tse 371-289 a.C.) explicaron cualquier 
pulsación humana y la necesidad de controlarlas: el humano es esencialmente malo 
y por ello su naturaleza intrínseca tiene que ser controlada y dominada. En la Edad 
Media, el principio activo del Yang se relacionaba de manera dialética con el principio 
femenino del Yin, capaz de crear representaciones sociales para una visión patriarcal del 
mundo. durante el reino Sung, zhu Xi (1130-1200) desarrolló Li, que representaba la 
racionalidad global del mundo y Ki, la fuerza material; ambas, intrínsecamente relacio-
nadas, dado que la razón no puede separarse de lo material y lo material sin razón no 
tiene puntos de anclaje (similar a la teoría racionalista de Aristóteles de la forma y la 
substancia). 
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femeninos y masculinos. La sabiduría china y sus creencias tendían a 
reestablecer este equilibrio original perdido. difieren de las religiones 
monoteístas y patriarcales (cristianismo, islamismo y judaísmo) en que 
postulaban la exclusividad absoluta de su credo, lo que generó compe-
tencia, conflictos, violencia y guerras religiosas. 

En términos de paz, los países pequeños aprendieron mediante el 
shih-ta (Lee, 2008) a servir Al grande y así encontrar en su dependen-
cia el equilibrio y la protección. Su amor e integración con la naturaleza 
se expandió por toda Asia y se ha convertido en el principio básico de 
armonía entre los seres humanos y su entorno natural.

2.3.2 Impactos de ambas tradiciones de pensamiento  
desde Asia del Este  

Las religiones han desempeñado un papel crucial en la historia de las 
civilizaciones y han contribuido a superar amenazas peligrosas como el 
terrorismo y la injusticia global. no obstante, la expansión de la cultura 
de Europa del Oeste y su imposición cultural en mundos no europeos 
transformó la naturaleza de las culturas y pensamientos plurales en una 
imposición monolítica occidental, a través de las fuerzas ideológicas, 
económicas y políticas (preiswerk, 1984; Syamsuddi, 2005). Enfren-
tamientos civilizatorios potenciales pueden surgir, por ejemplo entre 
Islam y Occidente (Huntington, 1996), o como el canciller alemán 
Helmut Schmidt mencionó entre los fundamentalistas de los derechos 
occidentales civiles y los de los derechos sociales en China. no obstante 
y a pesar de todas estas inquietudes, hay un hecho innegable que se re-
laciona con el proceso de espiritualidad que está renovando la sociedad 
occidental frente a la pérdida de sus valores. Se refleja en grupos de yoga 
y de meditación, iglesias budistas y en la socialización de conceptos 
como ahimsa, satyagraha, meditación y autodisciplina. A su tiempo, los 
avances económicos en China14 y en la India y su capacidad para redu-
cir sustancialmente la pobreza en sus países abren la esperanza de una 
globalización diferente, con una cara humana. 

14 Las negociaciones en 2007 con Corea del norte sobre la producción de armas 
nucleares se llevaron a cabo bajo la dirección de China y sus logros muestran la habili-
dad de este país para generar nuevos equilibrios en situaciones altamente complejas en 
el contexto asiático.
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2.3.3 Impactos del pensamiento oriental  
de paz en Occidente

Las religiones orientales están basadas en un trasfondo metafísico pro-
fundo, cuya meta es equilibrar la vida interna con la social, de modo 
que los ciudadanos y las élites adquieran una corresponsabilidad mu-
tua para su vida, su futuro y el bienestar del planeta. Los principios 
de satisfacción, modestia, sabiduría, amor hacia el entorno, aprendizaje 
y noviolencia son valores que han in fluido en la desmilitarización de 
ejércitos y han mantenido a sus países sin guerras durante siglos. Han 
inducido procesos de negociación para evitar conflictos religiosos y so-
ciales largos como aquellos que se dieron en Europa. La consolidación 
de una imagen del mundo positivo (Weltbild ) fue capaz de movilizar 
sociedades e individuos para mejorar su vida personal y colectiva y así 
superar su karma y encontrar la verdad eterna y la paz en el Nirvana. 

Hay evidencias arqueológicas que atestiguan que el comercio en-
tre China y el Mediterráneo data de por lo menos 2 000 años a.C. y se 
dio a través de la ruta de la seda. Además de bienes, también se inter-
cambiaban ideas que han enriquecido a Occidente. El viejo concepto 
ahimsa es un soporte poderoso también empleado recientemente en los 
procesos de pacificación en Occidente (reychler y paffenholz, 2001), 
América Latina, Asia y África. Cuando gandhi sintetiza el Veda y la 
manera ascética de la noviolencia, su concepto de ahimsa se convirtió en 
instrumento de la Realpolitik, que permitió la lucha contra los poderes 
imperiales más allá de la India. para él, ahimsa no es “la resignación de 
la lucha real… Al contrario… noviolencia... es una lucha más activa 
y más real que la perversidad de la represalia que sólo aumenta esta 
perversidad” (gandhi, 1942: 48). Cuando se combina ahimsa con sat-
yagraha (la potencia del alma con la contención), esta fuerza se orienta 
hacia la acción capaz de ganar al final sobre la fuerza bruta de cualquier 
condición en el mundo. Su flexibilidad, su estilo personal y su profundo 
conocimiento de otras creencias y filosofías15 le otorgó la fuerza inter-
na para encontrar la verdad que transformó ahimsa en un instrumento 
esencial de la libertad. Como panteísta, gandhi se identificaba siempre 
con dios, el mundo y la vida. Entendía que el mundo está en perma-

15 gandhi tradujo la Apología de platón al gujarati.
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nente cambio y su compromiso social lo obligó a controlar la naturaleza 
animal dentro de sí, y a consolidar el lado espiritual. Entendió que el 
activismo político sin compromiso personal no es posible. Su lucha por 
la independencia lo obligó a priorizar su lucha en el marco de una ma-
yor equidad e igualdad con justicia global para todo el mundo. 

Las enseñanzas de gandhi empezaron en África del Sur, don-
de la dramática situación del apartheid y la discriminación (Mandela, 
1994) lo obligaron a entender el contexto más global. Se reflejó en las 
transformaciones del ubunto en África del Sur, donde las comunidades 
tradicionales retomaron en sus pueblos la filosofía del autodesarrollo y 
de la conciliación de conflictos en un país dividido durante décadas por 
conflictos raciales y atrocidades. Su sabiduría llegó a ghana, donde el 
presidente nkruma se inspiró en sus ideales para crear un socialismo 
africano. Julios nyerere la integró en Tanzania a la forma tradicional del 
ujamaa para generar un paradigma de bienestar y soberanía alimentaria 
con noviolencia desde la aldea. recientemente en bu run di y ruanda 
los tribunales de los pueblos, llamados gacaca, incluyeron elementos de 
ahimsa para superar desde abajo las heridas de una guerra fratricida, 
donde se llevaba a criminales de guerras y etnocidas a reconstruir los 
pueblos, anteriormente destruidos por ellos mismos. gandhi influyó 
asimismo en el movimiento de los derechos civiles de Martin Luther 
King, para quien la idea de paz verdadera no es la ausencia de tensiones, 
sino la presencia de justicia y equidad en la vida diaria. no hay duda que 
Occidente puede aprender todavía de la espiritualidad y de las acciones 
para la paz emprendidas en el Este (Flis, 2002).

En términos teóricos, los tres pensadores chinos, Confucio, Lao Tse 
y Tzun Tzu, pudieran representar con ciertos límites los tres tipos ideales 
de tradiciones en relaciones internacionales (brauch, 2003; brauch, cap. 3). 
Confucio pudiera entenderse como un tipo de racionalismo oriental o 
pragmatismo, similar a la posición que asumió posteriormente el holan-
dés grotius. Lao Tse probablemente es más representativo del idealismo 
o radicalismo oriental. Inspiró a Kant, cuando éste trató mediante leyes 
y acuerdos con países más pequeños establecer una convivencia pacífica, 
donde los pequeños corresponden con respeto y apoyo a la protección 
obtenida de los grandes. Finalmente, la más compleja comparación se 
presenta en el caso de Tzun Tzu. Como general, su pensamiento sobre la 
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guerra pudiera inicialmente compararse con el de Hobbes y clasificarse 
como representante del realismo. no obstante, su visión integral del des-
arrollo y el hecho de que quería evitar a cualquier costo una guerra —en-
tendía que las confrontaciones armadas eran derrotas— lo convierte al 
mismo tiempo en pragmático. Esta comparación entre pensamientos 
filosóficos chinos y occidentales está algo forzada en el pensamiento y la 
práctica, pero ofrece a los investigadores la posibilidad de mostrar que 
dos mil años antes, culturas no europeas habían desarrollado conceptos 
filosóficos que fueron retomados en Occidente desde el siglo XVI por 
Hobbes, grotuis y Kant. En términos generales, la integración china de 
humanos al cuidado de la naturaleza, el autocontrol y los procesos de 
educación y enseñanza convirtieron a los tres maestros en vanguardistas 
y modelos para su sociedad. pudieron superar los límites de las culturas 
evolutivas de paz, racionalistas e idealistas16 que han existido en otras 
culturas y contextos religiosos.  

2.4 pensamientos occidentales griegos,  
romanos y cristianos sobre la paz

El pensamiento sobre la paz surge en Europa a partir de la filosofía 
griega antigua. Los conceptos romanos de democracia, derechos ciu-
dadanos y la pax romana influyeron en la historia de la humanidad. 
durante la guerra de los 30 Años (1618-1648), grotius (1625) retó a 
los ávidos de poder (desde Tucídides a Maquiavelo) con un pragmatis-
mo más cooperativo que promovía un marco legal internacional para 
la cooperación entre Estados, consolidado dos décadas más tarde con 
el orden de westfalia que estableció un inicio de leyes internacionales 
(Sanahuja, 2004). 

después de la revolución Francesa, Kant (1795, 1981) desarro-
lló en su tratado sobre “la paz eterna” las bases legales de un mundo 
idealista, fincado en un orden republicano con democracia y controles 
internos, con una organización internacional (un nuevo orden interna-

16 Aún hoy día en América Latina el acercamiento idealista a las leyes y su re-
forzamiento es sumamente débil: en paraguay, 94.3% de los presos no cuentan con una 
condena legal; en bolivia, alrededor de 89.7% y en El Salvador, 82.7%.
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cional con la Liga de naciones) y el respeto a los derechos humanos 
(derechos de ciudadanos mundiales, derechos individuales y obligacio-
nes), así como responsabilidades perso nales (imperativo categórico de 
Kant, 1788 (1956a). En el siglo XIX, Marx (1966) analizó los procesos 
económicos y sus repercusiones sociales. Luchó contra las condiciones 
inhumanas del capitalismo inglés y creó una utopía para trabajadores a 
través de la lucha de clases. rosa Luxemburgo (1977) se sumó a esta 
tarea y promovió la solidaridad internacional en la lucha. 

2.4.1 grecia, roma, cristianismo  
y la evolución de las institu ciones en Europa

2.4.1.1 Orígenes griegos del pensamiento sobre la paz (eirene)

Con Sócrates17 (470-399 a.C.); platón (427-347 a.C.) y Aristóteles (384 
a.C.; 1968, 2004) se dio inicio al pensamiento sistemático de Occidente. 
El método dialéctico de Sócrates afirmaba que era posible, mediante la 
educación y el conocimiento, transformar al ser humano en un ser moral. 
platón fundó el idealismo trascendental que buscaba los fundamentos 
de las ideas eternas o “romas” que representaban al universo, el único y el 
absoluto. Caracterizó “sus ideas en el sentido de realidades permanentes 
o categóricos” (Coplestone, 1960: 31). “Los humanos aparecen ubicados 
entre dos mundos, el mundo completo inmaterial de la realidad arriba 
de ellos y los puros límites materiales, abajo de ellos” (ibid., 1960: 234). 
En la tradición platónica, donde las ideas están entendidas como puras, 
la virtud, la buena moral y los logros de paz son ilustrados como valores 
superiores y se justifican todos los medios para alcanzarlos. por ello, la 
guerra y la paz son actos de voluntad y resultado de la psique lógica (hoy 
entendido como ubicado en el cerebro humano y asociado al lenguaje), 
capaz de guiar la conducta humana. 

17 Los pensamientos griegos preclásicos empiezan con la pregunta acerca de los 
cambios y del ser. Heráclito (544-484 a.C.) analizó los principios intrínsecos (el dinamis-
mo) y Anaxágoras (500-428 a.C.) los principios extrínsecos (mecanismos) del cambio. La 
escuela sofista exploró, posteriormente, el relativismo y el escepticismo del pensamiento 
y de la acción. 
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Aristóteles empezaba con el argumento de que “todos los hom-
bres por naturaleza quieren conocer”. no obstante, hay diferentes gra-
dos de conocimiento; uno basado en la pura experiencia; el otro, en el 
arte, donde la razón de los sucesos se acierta mediante el establecimien-
to de procesos lógicos. En su amplia ontología se crea una teoría de la 
naturaleza y de sus relaciones con los seres, donde la sustancia interac-
túa en diferentes caminos y genera objetos con diversas propiedades o 
atributos. relacionaba la epistemología con la metafísica y la ética, pero 
también con la física, biología, zoología, psicología y política. Su acer-
camiento descriptivo se basó en amplios datos empíricos provenientes 
de las ciencias naturales, lo que le permitió vincular la naturaleza y el 
entorno natural con los humanos y su comportamiento ético. En su 
ética distingue entre la dimensión ontológica del “bien y del mal” y la 
axiológica de “deficiencia, maldad y exceso”. 

En este sentido, Aristóteles elaboró los conceptos de virtud y los 
distinguió de los vicios: cobardía y precipitación; y la paz, entendida no 
como un bien absoluto o una virtud, sino como un proceso que supe-
ra los diferentes vicios y logra las virtudes. La gente no actúa sobre la 
base de hechos, sino sobre lo que cree que existe. Los tres pensadores 
griegos insisten en la creación de controles democráticos y propusie-
ron comportamientos éticos para superar el poder despótico, mediante 
la transformación de los humanos en entes responsables y capaces de 
comportarse propositivamente para construir la paz. En su lógica de 
consolidar la paz dan relieve a creencias y a un sistema de creencias que 
orienta la intencionalidad de los humanos. Husserl (1973: 268) reto-
mó este pensamiento y lo definió posteriormente en su fenomenología 
como “una objetividad del mundo humano y cultural”. En la psicología 
social de hoy estos procesos se relacionan con la creación de identidad y 
con la construcción de representaciones sociales (Flores, 2001).  

2.4.1.2 de la Pax romana a la Pax Augusta 

El imperio romano estaba interesado en consolidar su propia civiliza-
ción que se apoyaba en la sabiduría y civilización griegas. Con su pax 
romana el imperio ofreció paz y bienestar a todos los ciudadanos dentro 
de sus límites territoriales (limes). Se entendió también como “la paz 
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del rey”, una vez sometidos los súbditos al liderazgo y las leyes del im-
perio. Se trata de un concepto contradictorio que reflejó los diferentes 
intereses y a las personas que confluían en el mismo: los gene rales que 
querían nuevas victorias para su poder y gloria; los gobernadores que 
necesitaban más ciudadanos y tierras para recaudar un mayor monto 
de impuestos. Sólo los campesinos se opusieron a la guerra, porque de-
bían abandonar sus actividades agrícolas; las guerras sólo aumentaban 
su pobreza, destruían sus campos y animales y reinaba la miseria, las 
enfermedades y la muerte. Pax Augusta18 fue un desideratum de pensa-
dores y escritores (Cicerón, Livio, Virgilio), pero también de personas 
comunes. Encontraron que existe una guerra justa y que la paz es el 
valor supremo para cualquier ser humano. La idea europea de paz in-
variablemente se relacionaba con la seguridad interna, el bienestar y la 
prosperidad. Fue considerada como un instrumento para mediar entre 
relaciones públicas y privadas; entre ciudadanos y Estado. Finalmente, 
representaba una ideología que se encontraba en cualquier programa 
político y se expresaba en escritos, pinturas, monumentos y estatuas. 

durante la evolución del cristianismo, además de las necesidades 
éticas de los humanos, esta nueva doctrina resolvía algunos requeri-
mientos religiosos insatisfechos y no cubiertos por el culto del Estado 
romano. El logos inmanente y la divina providencia o el misterio de la 
Santa Trinidad y el sacramento de la eucaristía ofrecían estas nuevas 
satisfacciones. La influencia histórica del judaísmo y los instrumentos 
dialécticos y metafísicos de la filosofía griega aceleraron la aceptación 
del cristianismo. A través del sacramento en memoria de Jesús y de la 
doctrina de salvación, todos los seres humanos podían encontrar su paz 
y gloria eterna, independiente de su sabiduría o ignorancia. 

2.4.2 un milenio de pensamientos cristianos  
sobre la paz en la tierra y el alma 

A su tiempo, el neoplatonismo de San Agustín facilitó la aceptación de 
la doctrina cristiana y su creencia en la providencia divina, la existencia 

18 El periodo del emperador Augusto fue considerado como un tiempo idílico 
de paz. En el año 13 a.C. se erigió el Ara Pacis en el Campus Martius para conmemorar 
la pax romana.
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de un solo dios y el papa como su representante en la tierra. promovió 
la purificación del alma mediante el autocontrol, la educación moral y 
la sumisión a la voluntad divina (expresada en la tierra por la Iglesia ca-
tólica). El resultado fue una estructura eclesiástica vertical y dominada 
por una jerarquía clerical masculina, que permitió una rápida expansión 
de su credo. rápidamente aumentó el poder de la Iglesia cuando se 
convirtió en doctrina de Estado y su influencia creció más allá del im-
perio romano y la Pax Augusta. 

Santo Tomás de Aquino (2001) vinculó en el siglo XIII la paz con 
la alegría (gaudium) y el amor (caritas). Su paz interior representaba a 
dios sobre la tierra y en el alma y, dado que dios es amor, lo es también 
el divino Verbo ( Juan 1:1, nuevo Testamento). En este sentido, la paz 
es similar a las creencias orientales y por ello, la paz significa en múlti-
ples culturas la clave para una vida deseable con alegría y tranquilidad. 
Estas conexiones transculturales vinculaban globalmente los actos físi-
cos con la intencionalidad espiritual, y así se creaba un camino hacia un 
comportamiento pacífico. 

no obstante, la Iglesia cristiana como institución, al igual que el 
dios bíblico del Antiguo Testamento, era violenta. una vez consolidada 
como iglesia hegemónica perseguía a otras religiones, organizaba cru-
zadas y cometió genocidios contra pueblos indígenas que se resistían a 
la evangelización (prusia, pueblos eslavos, mesoameri canos, incas). pos-
teriormente, la Inquisición reforzó el control ideológico y se asesinó a 
millones de creyentes, disidentes o brujas, lo que generó miedo, sobre 
todo entre las mujeres sabias en la Edad Media. durante los dos mil 
años de evolución se ha mantenido una tensión entre los factores nega-
tivos —cobardía y maldad— y la virtud y el amor de Cristo, lo cual se 
reflejó también en una imagen contradictoria de paz dentro del sistema 
cristiano de creencias. 

2.4.2.1 paz y pensamientos europeos modernos

Los procesos de paz basados en los antiguos pensamientos griegos, ro-
manos y judíos permitieron desarrollar en Europa y en otras partes una 
lógica militar con un pragmatismo de “diente por diente”. Éste se vio 
consolidado por el crecimiento demográfico y por una escasez relativa 
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de los recursos alimentarios y energéticos (Malthus, 1798). paz se en-
tendía en el sentido negativo sólo como ausencia de guerra. Conforme 
se consolidaban las sociedades occidentales en ciudades y reinos con 
extensos territorios conquistados en ultramar, se presentaban nuevos 
retos a la paz. Los territorios ocupados, los bienes, la mano de obra y las 
mujeres robadas (los objetos más valuados en una sociedad patriarcal), 
exponían a los reinos frente a nuevas amenazas, provenientes de otros 
imperios más poderosos o de tribus nómadas, con mejores estrategias y 
tácticas militares superiores. 

Es sólo con la adopción de la no intervención en asuntos internos 
de los Estados legalmente establecidos (paz de westfalia en 1648), de 
códigos morales y sistemas legales fincados en valores religiosos mono-
teístas, cuando se lograba establecer un sistema capitalista que asegura-
ba la propiedad legal de estos bienes. Junto a convenios de protección 
militar entre aliados surgió un nuevo paradigma —válido hasta el día 
de hoy— llamado “propiedad privada” (richards, 2000) que protegía 
mejor los derechos de las élites durante incursiones militares. Estos 
derechos de propiedad y el estado de derecho no son nuevos; se in-
trodujeron desde la antigua grecia, pero se consolidaban a partir de 
la Conquista en el siglo XV y ofrecieron a la sociedad capitalista un 
manejo pacífico y legítimo de los bienes conquistados, sean territorios, 
gente (esclavos, mujeres) o minerales preciosos y alimentos (richards y 
Schwanger, 2004). 

un segundo paradigma, también afianzado por el control ideoló-
gico religioso, fue el patriarcado.19 Sus orígenes mitológicos se remon-

19 Frecuentemente, el inicio del patriarcado o la consolidación histórica del patriar-
cado se relaciona con la invasión del oráculo de delfos por los dorios. Las sacerdotisas 
capturadas fueron convertidas en esposas de los invasores. dar a luz ya no era más un 
proceso de origen sagrado (agua, árboles, tierra madre y océanos: graves, 1985) sino di-
rectamente atribuido al hombre que había conquistado a estas mujeres. Es notorio que el 
pensamiento patriarcal ha permeado toda la vida social y se refleja también en las escuelas 
de medicinas, donde hasta el siglo XIX el hombre era el único responsable de la procrea-
ción de los hijos, mientras que al óvulo de la mujer, mucho más grande que el espermato-
zoide y visible a vista directa, no se le atribuía función alguna. Esta ceguera ideológica rige 
también la observación científica y la llamada experimentación rigurosa, donde predomi-
nan los parámetros masculinos. Se ha creado una discriminación de género no sólo en los 
accesos a cargos de investigadores, sino que se ha sometido el pensamiento femenino, al 
negarle capacidad lógica. Así surge la epistemología femenina (Harding, 1988, 1991).
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tan a la consolidación de las sociedades de riego y a la diferenciación 
social en gobernantes, soldados, artesanos y esclavos. dentro de esta 
división del trabajo e incipiente estratificación social, las mujeres fueron 
paulatinamente sometidas al poder masculino, y confinadas como bie-
nes privados dentro de sus casas. Se les tornó invisibles. Incluso hoy día 
son no sólo el objeto de guerra más apreciado, sino crecientemente un 
campo de batalla, donde las mujeres son violadas y aniquiladas con saña 
y violencia brutal (rehn y Johnson, 2002); considérense las guerras en 
Yugoslavia, Congo, uganda, ruanda, burundi y varios países en Asia). 
El origen del patriarcado se relaciona con justificaciones mitológicas y 
religiosas. El dominio masculino emerge cuando un semidios se apropia 
de los instrumentos de control como el trueno y el relámpago, lo que 
le permite ejercer un poder autoritario sobre la tierra y el cielo. zeus, 
ya convertido en el padre de los dioses, había consolidado, mediante la 
posesión y el uso de nuevas armas, un dominio absoluto sobre todos los 
otros dioses y diosas y también sobre los humanos en la tierra (Oswald, 
2003). Esta cosmovisión transmitió y justificó el dominio jerárquico, 
violento y patriarcal. Las iglesias cristianas, islámicas y judaicas basaron 
su control religioso en los mismos símbolos religiosos: un dios padre 
masculino omnipotente. La consolidación del sistema de poder eclesiás-
tico de donde emanaba también el poder real se mantuvo hasta la guerra 
religiosa que duró treinta años y los posteriores acuerdos de westfalia. 
Aprovecharon la división de género y de clases sociales para discriminar, 
sujetar y explotar a mujeres, clases trabajadoras y campesinos. 

2.4.3.1 El Estado, la división de los poderes y la democracia

La acumulación primitiva de capital, la división del trabajo y la resultan-
te especialización terminó pronto en una división del poder. Intereses 
hegemónicos, guerras y violencia obligaron a las élites a legitimar el 
ejercicio del poder, casi siempre despótico. pero fue hasta la declinación 
del ancien régime a fines del siglo XVIII, cuando los derechos divinos de 
los monarcas se cuestionaron y es hasta la declaración de la Indepen-
dencia de América (1776) y la revolución Francesa (1789), cuando se 
reclama la soberanía para los pueblos y los ciudadanos. La influencia de 
la revolución Francesa propagó “los derechos de los ciudadanos” hacia 
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las colonias prósperas que se encontraban bajo control británico, español 
y portugués, y entonces surgieron los movimientos de independencia. 

En el siglo XIX se inició la desintegración de los grandes imperios 
(el napoleónico y el oto mán), seguido por el colapso del austro-húngaro, 
zarista, así como los imperios alemán, chino e iraní. En los siglos XIX 
y XX, el capitalismo se consolidó con la explotación de la fuerza de 
trabajo, las materias primas y los alimentos baratos provenientes de las 
colonias. Trajeron prosperidad a los países colonizadores y consolidaron 
la industrialización y urbanización. En las naciones colonizadas del Sur 
aumentó la pobreza y los rezagos en educación, salud e infraestructura. 

Esta mentalidad colonial de saqueo generó también conflictos en 
los países del norte. En el siglo XVIII, guerras y confrontaciones reli-
giosas e ideológicas inspiraron a los pensadores liberales (Montesquieu 
[1721], 1984; rousseau [1762], 1973; Locke [1704], 1998; y Hume 
[1739-1740], 1975) a cuestionar estos intereses hegemónicos. durante 
la revolución Francesa se presentó la demanda acerca de la división de 
poderes. El control de los ciudadanos como contrapeso fue establecido 
para minimizar los abusos del poder. no obstante, estos procesos no 
pudieron evitar nuevas conflagraciones armadas y dos guerras mundia-
les, caracterizadas por una brutalidad de destrucción, tortura, campos 
de concentración, genocidio, etnocidio, holocausto, asesinatos masivos, 
terror, discriminación y persecución. Ante este panorama desolador, la 
comunidad internacional se unió y constituyó la Onu con el mandato 
principal de evitar una nueva conflagración mundial.

pero no sólo las guerras minan la paz. En algunos países la co-
rrupción del sistema judicial, legislativo y ejecutivo socavó también los 
esfuerzos de paz e impidió un control del ejercicio del poder, al limitar la 
democracia y los mecanismos ciudadanos de vigilancia. América Latina 
sufre todavía hoy día de estos males y los procesos de democratización 
y de inspección ciudadana fueron limitados por los golpes militares, los 
partidos únicos y los modelos neoliberales, sobre todo durante la segun-
da parte del siglo XX. La herencia son sistemas políticos controlados 
por élites financieras, militares y religiosas, las que acaparan los recur-
sos disponibles, implantan políticas de depauperación a las mayorías y 
generan inseguridad, injusticia y miseria entre las clases trabajadores 
(véase Oswald, caps. 11 y 13 y Saxe, cap. 12). 
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2.4.4 de Kant a Marx  
y al Contrato Social

basados en la tradición griega y romana de democracia, grotius (1625), 
Monte squieu [1721], 1984; rousseau [1762], 1973 y Kant [1787, 1788] 
(1956a, 1956b) con otros pensadores de la Iluminación han desarrolla-
do un paradigma más cooperativo para retar al pragmatismo bélico de 
Maquiavelo ([1513, 1532], 1950) y Hobbes (1658). Establecieron las 
bases legales para un mundo idealista con derechos humanos y respon-
sabilidad personal. Kant [1787] exa minó los límites de la propia razón 
y la llamó crítica o trascendental. Su método exploró la naturaleza y los 
límites del conocimiento.20 En su tratado sobre la paz eterna distinguió 
de manera tautológica entre hostilidades y otras formas de violencia 
que pudieran provocar una guerra. Con la propuesta de igualdad de to-
dos los ciudadanos, pidió en su primer artículo definitivo crear una paz 
eterna a través de una constitución republicana, con órganos democráti-
cos y representativos que limitaban el poder de los monarcas despóticos. 
Según su segundo artículo definitivo era posible reducir el peligro de 
una guerra en el marco de la Liga de las naciones. En su tercer artículo 
definitivo trató el derecho de los ciudadanos del mundo y estableció el 
principio de hospitalidad. Consciente de que las relaciones entre países 
vecinos son conflictivas, desarrolló una máxima filosófica que obligara a 
países bélicos a reflexionar sobre la posibilidad de buscar vías pacíficas 
y desarrollar acuerdos en lugar de enfrentarse con las armas. Ante sus 
preocupaciones provenientes de la diferencia entre la moral y la polí-
tica en relación con la paz, propuso transferir a manos del pueblo la 
adopción de leyes, para acotar el poder de monarcas y gobernantes po-
derosos, y ejercer un control sobre su violencia. 

durante la Iluminación, Jean-Jacques rousseau (1712-1778) 
propuso un acceso generalizado a la educación para mejorar las condi-
ciones sociales de los pobres y generar mayor igualdad. Hasta el siglo 
XVIII las sociedades europeas y sus colonias estaban sujetas a sistemas 
feudales, donde había reyes, terratenientes, clérigos, artesanos en pe-

20 Las reflexiones de Kant influyeron en diferentes escuelas. Su idealismo crítico 
provocó inmediatamente la oposición de los racionalistas y los empiristas, mientras que 
otros idealistas reinterpretaron su pensamiento y lo profundizaron. 
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queña escala, comerciantes y campesinos, al igual que en los imperios 
prehispánicos y asiáticos. Al vivir en pequeñas ciudades y en el campo, 
el trabajo estaba cerca de la vivienda, y hombres y mujeres trabajaron 
juntos para sostener sus familias. 

La industrialización expulsó a los campesinos de sus tierras y los 
convirtió en jornaleros agrícolas o trabajadores de fábricas. En zonas 
urbanas surgieron nuevas clases relacionadas con los servicios. La pro-
piedad de las fábricas y del capital estaba en manos de la burguesía. 
La nueva configuración de clases (Marx y Engels, [1844] 1966) causó 
diversas inseguridades para los trabajadores y un intenso proceso de 
explotación de su fuerza de trabajo. Intelectuales y trabajadores lucha-
ron juntos para obtener nuevos derechos21 (Mon tesquieu [1721], 1984; 
Voltaire [1759]; Locke [1704], 1998; Jefferson [1784], 1984) y los con-
flictos sociales se generalizaron y adquirieron fuerza. 

Karl Marx ([1818-1881], 1966) no sólo se convirtió en el teóri-
co del socialismo, sino que inspirado en Hegel ([1812–1816], 1975), 
Feuerbach ([1841, 1843], 1986) y los socialistas franceses escribió El 
Capital o Das Kapital (Marx, 1966), donde denunció la explotación 
inhumana del capitalismo británico. Junto con Friedrich Engels (1902) 
fundó la primera Internacional, un movimiento para la liberación eco-
nómica e ideológica, donde las clases explotadas se unían para luchar 
contra sus explotadores. En su marxismo humanitario rosa Luxem-
burgo insistió en la necesidad de la democracia. Ella sostenía que sólo 
a través de una acción masiva revolucionaria, el proletario podía llegar 
al socialismo internacional. Sin embargo, la estructura de la familia, la 
discriminación dentro de ella y el credo del cristianismo fueron sólo 
parcialmente cuestionados22 y, por ende, se mantiene el statu quo de una 
sociedad estratificada y patriarcal. 

21 Se crearon distintos derechos humanos. Se refieren a cualquier ser humano y 
son inalienables y reconocidos por la ley. La declaración de los derechos de Ciudadanos 
e Individuos, formulada por la Asamblea nacional Francesa y redefinida en la Consti-
tución de Independencia de los Estados unidos se centraba en los derechos individuales 
como la libertad de adquirir una propiedad y el derecho de resistir la opresión. pero se 
requerirían más de ochenta años para abolir la esclavitud en los Estados unidos después 
de la guerra civil, donde habían participado activamente los afroamericanos esclavos; 
después de otros cien años y gracias al movimiento de los derechos civiles encabezado 
por Martin Luther King Jun (1998), quien luchó de manera noviolenta por la igualdad 
de los afroamericanos y otras minorías étnicas. 

22 La revolución Industrial con sus ciudades en crecimiento introdujo una nue-
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En el nombre de Cristo y el progreso occidental, Europa explo-
taba continentes enteros. Los poderes coloniales vivieron a costa de sus 
colonias e impusieron ideológicamente el eurocentrismo (preiswerk, 
1984) como pensamiento superior frente al de los conquistados que 
llamaron “primitivo”. Así justificaron la esclavitud, fenómeno que hoy 
día se repite con los trabajadores sobreexplotados en la maquila y con 
la legitimación del proceso, sea globalización, progreso, eficiencia o 
ley. La industrialización permitió liberar a los esclavos y asimilar a los 
campesinos que emigraron hacia las ciudades como fuerza de trabajo. 
La sociedad analizada por Marx (1966), weber (1987) y durkheim 
(1938) sintetiza una visión desde el siglo XV hasta el XIX, donde la 
matriz es representada por el cristianismo, con instituciones cada vez 
más seculares, que se relacionaban con la ciencia, la democracia (parti-
dos), el Estado-nación y el capitalismo. La ocupación territorial se ha 
ampliado geográficamente y la consolidación del bienestar en los países 
industrializados se fincó en la extracción de recursos naturales baratos, 
provenientes de las colonias (giddens, 1971).

Los esfuerzos de paz se relacionaban desde el siglo XVIII con la 
constitución de un contrato social, analizado por Thomas Hobbes (1658) 
y John Locke (1704). grotius (1625) había anteriormente propuesto la 
idea de cooperación y Kant ([1788], 1956, 1956a]) había desarrollado el 
autocontrol mediante “el imperativo categórico”. después de profundas 
modificaciones a lo largo de varios siglos, el contrato social es producto 
de la convergencia de la voluntad individual y los derechos dentro de 
un contexto social. Los derechos individuales deberían restringirse me-
diante negociaciones y acuerdos para garantizar el cumplimiento de los 
derechos colectivos, y tratar de evitar conflictos o confrontaciones ar-
madas (rupesinghe, 1998). El cumplimiento de ambas metas creó una 
tensión permanente y al aumentar las contradicciones, Keynes (1935) 
propuso un “Estado de bienestar”, donde se daba apoyo a los ciudada-
nos con necesidades incumplidas, cuando las circunstancias económicas 

va división del trabajo y creó una falsa dicotomía entre “el ganador del pan” masculino y 
la económicamente dependiente “ama de casa” femenina, que se encargaba de la repro-
ducción de la familia. En los tiempos neoliberales esta dicotomía se mantiene formal-
mente. Todavía las mujeres se encargan de sus familias, pero casi siempre, por salarios 
insuficientes de su pareja, están obligadas a complementar o ganarse por completo el 
sostén de la familia, sobre todo cuando el hombre está desempleado o ha emigrado, y 
las remesas no han llegado para apoyar la economía familiar. 
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impedían lograrlo por sus propios medios. Esta solidaridad entre secto-
res sociales diversos, pero mediada por el Estado, permitió varias déca-
das de crecimiento, paz laboral y social en los países industrializados. 

El neoliberalismo sustituyó este paradigma y transfirió al merca-
do libre la función de repartir estos beneficios, mediante una supuesta 
eficiencia que superaba automáticamente las deficiencias. Este proceso 
se llama trickle down. Los resultados se reflejan en una globalización 
regresiva (Oswald, cap. 13) que ha creado una sociedad industrializada 
en el norte altamente estratificada y con bienestar básico, y unos países 
pobres y subdesarrollados en el Sur, donde las élites se han vinculado 
con el sistema moderno del consumismo. En el siglo XXI, más de tres 
mil millones de personas viven en la pobreza, están marginadas de los 
servicios básicos y cuentan con niveles de supervivencia similares a las 
condiciones de Inglaterra en el siglo XVIII, cuando se llamó a esta si-
tuación “capitalismo de rapiña” (Macgregor, 2002). Ello ha generado 
una sociedad explotada, sin paz y llena de tensiones y conflictos, que se 
refleja en el incremento del terrorismo, la inconformidad y las migra-
ciones masivas.  

En la interconexión de la economía, y ante una diferencia abismal 
en niveles de sueldos y condiciones de trabajo, el capital transnacional 
está transfiriendo muchos de los trabajos intensivos en mano de obra 
del norte hacia el Sur, al aprovechar los sueldos bajos y la falta de legis-
lación laboral. Ello ha aumentado el desempleo en los países industria-
lizados, además de que las poblaciones están envejeciendo también por 
las bajas tasas de nacimiento. Todo esto ha creado nuevas precariedades 
sociales no sólo en las clases bajas del Sur, sino también condiciones 
cada vez más difíciles en el norte, donde al lado de una prosperidad 
económica exagerada, regresan el hambre y la pobreza.  

después de por lo menos cinco siglos de explotación colonial, dos 
guerras mundiales, otras múltiples guerras y conflictos armados, y tras 
las conferencias de dumbarton Oaks, Yalta y Chapultepec, se convocó 
el 25 de abril de 1945 a una conferencia en San Francisco para instituir 
la nueva Organización de las naciones unidas que sustituyera a la So-
ciedad de las naciones, creada después del acuerdo de paz de Versalles 
en 1919. Los miembros fundadores de las naciones unidas acordaron 
en su Carta: 



133

OrígEnES dEL pEnSAMIEnTO SObrE pAz

practicar la tolerancia y convivir en paz como buenos vecinos, a unir nuestras 
fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a 
asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, 
que no se usara la fuerza armada sino en servicio del interés común y a 
emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico 
y social de todos los pueblos (Onu, Introducción, 1945). Los propósitos se 
identifican con los objetivos y fines que relata el artículo primero de la Carta 
de las naciones unidas: 1. Mantenimiento de la paz y seguridad interna-
cional. Todos los demás están relacionados directamente con éste, ya que 
son medidas preventivas para conseguir el mantenimiento de la paz y evitar 
conflictos armados; 2. Fomento de las relaciones amistosas entre los Esta-
dos; 3. desarrollar la cooperación internacional para subsanar los problemas 
económicos, sociales y culturales, pues donde existan estos problemas se 
pueden producir conflictos armados; 4. Fomentar el respeto a los derechos 
Humanos; 4. Servir de foro donde se pueden llevar a cabo medidas preven-
tivas (La Carta de las naciones unidas y las Competencias de la Onu). 

desde esta fecha, la Onu debería promover una era de desarrollo 
y bienestar para el mundo entero. Los avances tecnológicos y científicos, 
como la revolución informática y comunicativa, han cambiado sustan-
cialmente las relaciones entre los entornos micro y macro y han con-
tribuido a integrar una comunidad mundial global. La idea de paz ha 
cambiado a lo largo de la historia; desde una visión estática de no gue-
rra, hacia una percepción más dinámica que permite el mejoramiento 
de las condiciones sociales y la superación de la pobreza y desigualdad. 
La idea básica de la pedagogía de liberación de paulo Freire (1998) está 
ofreciendo a los oprimidos una voz y un potencial de transformar su 
situación de explotación mediante una liberación cultural y económica. 
Aún faltan muchos elementos para lograr las propuestas hechas por la 
paz a lo largo de los siglos y milenios.

2.5 América Latina en búsqueda de paz

América Latina es resultado de una fusión entre dos culturas: la tra-
dición desarrollada en culturas indígenas como la maya (Lenkersdorf, 
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1999), mexica-azteca, inca (niles, 1999) y otras múltiples más pequeñas 
que se fusionaron con la tradición colonial europea, influida por Es-
paña y portugal. La Iglesia católica, como transmisor ideológico, trató 
de erradicar cualquier cosmovisión indígena, aunque sigue presente en 
múltiples expresiones tradicionales de un sincretismo regional muy sui 
generis, que constituyeron las culturas mestizas. Los resultados han ge-
nerado también tensiones ideológicas entre élites “blancas” con visiones 
europeizantes, e indígenas con prácticas y creencias sincréticas prove-
nientes de las tradiciones indígenas, cristianas y españolas. Esta dualidad 
ha influido el pensamiento acerca de la paz en América Latina. 

Las élites establecieron un orden jerárquico político, apoyadas 
por la jerarquía de la Iglesia católica y, es frecuente que las autoridades 
civiles, militares y religiosas provengan de una misma familia. La acu-
mulación del poder en manos de estas élites ha provocado el empobre-
cimiento de las mayorías, ha limitado el ascenso de la clase media y ha 
creado tensiones permanentes, rebeliones, guerrillas y golpes militares 
(Valenzuela, 1991). Las nuevas élites utilizan generalmente formas de 
mesianismo para mantenerse en el poder y hoy se modernizaron con 
las televisiones y la Internet para seguir explotando a los pobres (véase 
el acoso a bolivia, Ecuador y Venezuela). por lo mismo, América La-
tina es la región con la mayor desigualdad, y después de dos siglos de 
independencia la situación dramática de pobreza en ciudades perdidas 
ha empeorado. 

Asimismo, la violencia física, cultural, estructural y de género ha 
caracterizado la historia de América Latina. La violencia entre Estados 
ha permitido constituir diversos imperios con altos logros culturales, 
cuya ciencia, tecnología e innovaciones alimentarias han rebasado al 
continente y se han propagado por todo el mundo (Sánchez, cap. 9). 
pero la colonización europea y la independencia han dejado una so-
ciedad altamente estratificada, y esta desigualdad se ha mantenido por 
los golpes militares y partidos únicos o hegemónicos en casi todos los 
países, cuando se impuso el modelo neoliberal en los setenta. Ha gene-
rado también movimientos sociales opuestos y cambios gubernamenta-
les recientes en las urnas para abolir estos mecanismos de explotación y 
dominio imperial. En relación con el concepto de paz, primero se refirió 
a la no guerra y represión y sólo recientemente ha incluido un elemento 
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de superación de la desigualdad y reducción de la violencia estructural, 
pero sin tocar la estructura patriarcal de la sociedad.  

2.5.1 Cosmovisión indígena 

presiones ambientales, desertificación, desintegración social, conflictos 
internos y luchas por sobrevivir no son experiencias nuevas en América 
Latina. Sus culturas destacadas como la maya (León-portilla, 1959a, 
1959, 2003) perdieron su esplendor por la sobreexplotación de los re-
cursos naturales y generaron difíciles condiciones climáticas que se 
agudizaron por los enfrentamientos armados que luchaban por la hege-
monía regional. dos poderosos imperios surgieron durante el siglo XIV 
en México y perú (pizarro, 1978). por razones estratégicas se desarrolló 
una triple alianza entre los reyes de los mexica (Itzcoatl, Moctezuma I, 
Axayacatl, Tizoc, Ahuizotl y Moctezuma II); de Texcoco (nezahual-
cóyotl y nezahualpilli) y de Tlacopan que lograron sucesivamente el 
control sobre un vasto territorio, donde exigieron tributos, esclavos y 
peones para construir la espléndida capital de nombre Tenochtitlan 
(León-portilla, 1959). 

El concepto básico en las religiones indígenas era el equilibrio. En 
Tenochtitlan, la capital de los mexica, surgió una tensión entre dos lide-
razgos con ideologías distintas. por un lado había personas elegidas por 
los dioses y diosas que gobernaban y dominaban mediante la guerra y 
la expansión del territorio. Mantenían el ciclo del sol a través de sacrifi-
cios humanos. Como contraparte estaban los sacerdotes que intentaron 
inducir nuevas ideas provenientes de los toltecas, donde Quetzalcóatl 
era el dios supremo que puede ser encontrado a través de la meditación 
y los símbolos (León-portilla, 1959a; 2001). Estas tensiones entre po-
der e ideología se mantuvieron durante la expansión del imperio en la 
región hasta la llegada de los españoles y generaron tensiones perma-
nentes entre ambos liderazgos. 

En lo concerniente a la paz, existía una íntima relación entre cui-
dar el ambiente y temer a la naturaleza.23 La cosmogonía estableció una 

23 El ecosistema altamente frágil sobre un lago y el rápido crecimiento del sis-
tema urbano con alrededor de un  millón de habitantes motivó al rey y poeta netza-
hualcóyotl a proteger el ambiente. desarrolló leyes que protegían los árboles, animales y 
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armonía entre humanos, naturaleza, dioses y diosas. La destrucción u 
ofensa de los dioses/diosas traía desastres y devastación, y para rees-
tablecer el equilibrio los sacerdotes sacrificaban humanos y animales. 
Las víctimas eran capturadas mediante “las guerras floridas”, lo que 
estableció además disciplina y miedo entre los dominados y asegura-
ba el tributo impuesto por la capital. La gente fue educada en amar y 
respetar esta relación íntima con la naturaleza, pero se gestó también 
un tipo de fatalismo para aceptar el sistema político existente. Los más 
altos valores como cooperación, dignidad, libertad, amor, solidaridad, 
respeto y paz fueron enseñados junto con este sistema jerárquico de 
poder. La fuerza militar, la ciencia y la tecnología permitían mantener 
una población en crecimiento y con calidad de vida en ecosistemas muy 
diferentes. Su bienestar dependía de la tecnología agrícola de riego para 
lograr cosechas24 abundantes y seguras, aun durante los años de mayor 
sequía. La base del desarrollo de la gran cultura y su cosmovisión se 
relacionaba con tres plantas, el maíz, el frijol y la calabaza. Les permitió 
captar la energía alimentaria dentro de las plantas y generar para estas 
sociedades una base económica sólida que facilitó la rápida expansión 
en población, tierras, cultura, me di cina y técnicas productivas. Se esta-
blecieron ciudades bien planeadas con magníficos templos y palacios 
(Coe, 1993; Coe y Koontz, 1997). 

Como los mexica, los incas aparecieron tarde en la escena histórica; 
pachacuti, hijo de Viracocha, logró una rápida expansión (1463-1493) 

peces y estableció severos castigos ante un ecocidio que incluía la pena máxima (León-
portilla, 1959a). Fue un brillante planeador urbano que ordenó el rápido crecimiento y 
la urbanización de Te noch titlan, ubicada sobre islas y rodeada por lagos en el altiplano 
a 2 300 metros sobre el nivel del mar. desarrolló también las artes, la economía y el 
comportamiento social que mejoraba la calidad de vida de sus súbitos. 

24 La diosa de la fertilidad dio a luz al dios del maíz (Centeotl), de las flores (Xo-
chipili) y de la madre tierra (Tonantzin) que todavía hoy se representa en la virgen de 
guadalupe y en su culto sincrético llamado Ma rianismo. Su calendario ritual y astronó-
mico era a la vez un logro científico y religioso que facilitaba la organización del ciclo 
agrícola. El calendario ritual se dividía en 260 días que corrían paralelos al calendario 
de los 365 días, divididos en 18 meses de 20 días cada uno, lo que permitió optimizar 
el ciclo agrícola del año para obtener buenas cosechas (broda, 1997; broda y good, 
2004). Se había introducido un sofisticado sistema de riego subterráneo para reducir la 
evapotranspiración, y con los fertilizantes naturales se lograban hasta cinco cosechas en 
las chinampas de Xochimilco.
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del imperio inca.25 El imperio se consolidó con el Topa Inca a través de 
la planificación de ciudades, un manejo ambiental y un control político 
y religioso riguroso. Sus conocimientos integrados facilitaron el manejo 
eficiente en un ambiente natural muy adverso y se generaron suficientes 
alimentos durante los veranos para no morir de hambre en los inviernos 
extremadamente fríos de los Andes. dos carreteras paralelas agilizaron 
un intercambio activo entre los productos de la montaña y de las áreas 
costeras (niles, 1999), y servían también para el control militar.

Las creencias religiosas de los incas eran similares a las de los 
mexica. Se trataba de una combinación de complejas ceremonias, ritos, 
prácticas y creencias animísticas con adoración. El sol era también el 
centro de su cosmovisión, y Viracocha, el dios de la creación de la tierra, 
de los humanos, los animales y las flores. Era también el héroe cultural. 
Cuando los incas conquistaban nuevos territorios erguían templos y 
trataban de atraer la voluntad benéfica de los dioses/diosas median-
te sacrificios. Los crímenes, el mal manejo de las tierras comunales y 
otros comportamientos contra el código social debían confesarse. Se 
ofrecieron sacrificios de animales —en casos graves de humanos (a ve-
ces también de niños)26— para reestablecer una nueva armonía entre 
dioses, humanos y la naturaleza. Tanto las epidemias, los terremotos, 
las erupciones de volcanes, como las hambrunas, las plagas y las derro-
tas militares demandaban sacrificios (Cieza, 1883). Cuando no llovía o 
una línea de agua se rompía, la gente creía que era por no observar las 
debidas ceremonias. Esta cosmovisión otorgó a los sacerdotes un poder 
incuestionable, similar al del emperador.27 

25 A causa del cambio climático y la pérdida de glaciares en los Andes, se en-
contraron diversas momias de niños sacrificados en excelente estado de conservación. 
Sus ropas y la manera como fueron enterrados sugieren que fueron niños de la más alta 
sociedad. Existe la hipótesis de que pudiera haber sido la hija del mismo Inca quien fue 
sacrificada. Llevaron a los niños a una altura de 5 500 metros, los drogaron durante el 
camino con hojas de coca y bebidas embriagantes y los sacrificaron a manos de sacer-
dotes mediante un traumatismo cráneo-encefálico. Creían que estos niños inmolados 
reestablecían la armonía entre el dios del sol con la tierra y que las existentes epidemias, 
terremotos y sequías así se podían superar. 

26 durante el ascenso del nuevo líder de los incas, doscientos niños fueron in-
molados. Varios provenían de territorios conquistados y el término “dinero de sangre” 
es más que una metáfora. 

27 Los sacerdotes de los incas vivían en templos donde aprendieron desde su ni-
ñez las prácticas de ceremonias complejas. Al igual que en Mesoamérica, la predicción 
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dentro de su cosmogonía y génesis de la tierra, en ambos impe-
rios se establecía un sistema de comunicación con los dioses/diosas que 
generó un proceso dinámico de control, obediencia y negociación, pero 
sobre todo de equilibrio. Las autoridades consistían en el Inca (em-
perador), los líderes civiles y los militares. Estas autoridades, particu-
larmente los sacerdotes y el control militar, inducían miedo y muerte 
en las regiones conquistadas. El orden jerárquico se basó en el ejercicio 
vertical del poder y en el control férreo físico e ideológico sobre amplias 
partes del imperio, lo que producía un sentimiento de sufrimiento y 
fatalidad entre los pueblos subyugados, y así redujo su capacidad de 
resolución de conflictos y de gestación de paz.  

2.5.2 La herencia colonial y católica 

Esta estructura indígena autoritaria, cruel y explotadora mediante 
tributos y sacrificios humanos facilitó a España y portugal establecer 
alianzas locales contra ambos imperios. Ello permitió a España28 con-
quistar rápidamente el extenso territorio (pizarro, 1978; León-portilla, 
1959). Las preocupaciones ideológicas de los indígenas y la creencia de 
que el dios sol había regresado en la forma de conquistadores españoles, 

y los oráculos fueron prerrequisitos ante cualquier acción importante y se utilizaba entre 
los incas una bebida con base en hojas de coca, ayahuasca, con efectos narcóticos para 
predecir el futuro de cualquier acción militar o política (Cieza, 1883).

28 Ambas culturas disponían de amplios conocimientos agrícolas, pero no pro-
ducían animales domésticos ni convivían con ellos. Ésta fue una de las explicaciones de 
la rápida expansión de nuevas epidemias y la muerte de la mayoría de la población in-
dígena, cuando los españoles llegaron y trajeron consigo nuevos virus y bacterias (dia-
mond, 1998). Al lado de la sobreexplotación, la Conquista indujo también una severa 
destrucción ambiental y un manejo diferente del agua (Escobar, 2004; Oswald, 1991). 
Los efectos desastrosos se presentaron en el altiplano de la Ciudad de México, donde se 
drenó un sistema integral de lagos salados y de agua dulce, sólo para ampliar el espacio 
para la especulación inmobiliaria de tierras anteriormente bajo el agua. Ahora, el valle 
de la Ciudad de México con alrededor de veinticinco millones de habitantes obtiene 
la mitad de su abasto de agua de cuencas ajenas al valle (Oswald, 2006b), además de 
que la sobreexplotación de los acuíferos ha generado severos procesos de subsidencia, 
acompañados por colapsos de casas, puentes y carreteras. En la región de los Andes y 
en la patagonia, la deforestación, el sobrepastoreo, el crecimiento poblacional y la rápida 
urbanización han generado los más severos procesos de desertificación en el mundo, 
cuyas consecuencias son erosión y falta de agua en la mayor parte de las regiones, agra-
vadas por la pérdida de los glaciares como resultado del cambio climático. 
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facilitaron la acción militar y la población autóctona los aceptó como 
castigo de los dioses. Los conquistadores impusieron la religión católi-
ca y las creencias indígenas fueron totalmente suprimidas. En regiones 
donde no se pudo conquistar militarmente a las poblaciones, los frailes 
católicos se encargaron de la conquista ideológico-religiosa. 

no obstante, los españoles nunca pudieron erradicar completa-
mente las creencias y las tradiciones indígenas, por lo que las prácticas 
religiosas emprendieron un proceso de sincretismo. La muerte de 90% 
de la población indígena fue tomada como un castigo de los dioses ante 
la pérdida del equilibrio cósmico. La diosa Tonantzin (Madre Tierra) 
fue transformada en la Virgen de guadalupe, y en el mismo lugar don-
de los indígenas la adoraban se erigió un centro de peregrinaciones. La 
virgen sigue siendo venerada por los mexicanos, católicos y otros, y la 
buscan para recibir buenas cosechas, salud, nacimientos. Hasta las ban-
deras de la Independencia y de la revolución llevaban su imagen. 

2.5.3 Impacto de ambas tradiciones en el pensamiento  
contemporáneo sobre la paz en América Latina  
y en el hemisferio Occidental

Sin duda alguna, la Conquista no trajo paz a la región y medio milenio de 
dominación colonial, explotación e intervenciones extranjeras en la post-
independencia han creado en América Latina una estructura societal 
altamente estratificada. Las alianzas entre poderes extranjeros y locales, 
y la consolidación de una burguesía criolla facilitaron a una pequeña éli-
te acumular poder y riqueza. A raíz de la historia de las invasiones en 
Américia Latina, el subcontinente propuso como principio legal el forta-
lecimiento de la no intervención en asuntos internos de los países. Como 
miembros activos en la elaboración de la Carta de la Onu, varios Estados 
presentaron mecanismos de resolución de conflictos en el ámbito regio-
nal antes de acudir al Concejo de Seguridad. Como resultado se crearon 
organismos regionales como la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). Vecino de la nueva y hoy única superpotencia, el subcontinente 
trató de proteger al resto del mundo —a través de la Onu— frente a 
intervenciones militares y encubiertas que habían experimentado y que 
se habían justificado con base en la doctrina Monroe (1823).
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2.6 Comparación del pensamiento de paz  
en Orien te, Occidente y América Latina

La conquista colonial, la globalización y la exclusión presentaron desa-
fíos y oportunidades a la filosofía de paz, donde religiones, la Onu, los 
gobiernos, movimientos sociales e individuos se han comprometido en 
los procesos de paz en cada región. El actual estado de desarrollo del 
mundo y la globalización excluyente están utilizando ciencia y tecnolo-
gía para concentrar aún más la riqueza en unas pocas manos,  lo que ha 
contribuido a nuevas inseguridades, violencia, destrucción ambiental, 
pero también terrorismo e inconformidad social. La desigualdad in-
terna y la extrema explotación han generado frecuentemente oposición 
por parte de los excluidos, fenómeno que pudiera desestabilizar el frágil 
equilibrio y amenazar a aquéllos en el poder.  

Las tensiones entre la responsabilidad individual, la ideología del 
libre mercado y el dominio sociopolítico han aumentado también las 
tensiones entre norte y Sur al crear una división casi infranqueable. A 
su vez, la estratificación social interna en ricos y pobres ha profundizado 
la vulnerabilidad social y la marginación, agravada por discriminación de 
género, raza y etnia. no obstante, nuevas amenazas relacionadas con el 
cambio climático están afectando a ambos hemisferios y las medidas pre-
ventivas y paliativas exigen cooperación para mitigar los efectos globales. 
Ello incide en los modos actuales de producción para hacer eficiente el 
uso de energía fósil, y buscar fuentes renovables de energía limpia. Asi-
mismo, la migración como estrategia de supervivencia está afectando a 
toda América, África y parte de Asia. Al estar la sociedad global cada vez 
más interrelacionada, los procesos de paz, de violencia y de guerra en una 
parte desestabilizan sistemáticamente regiones más amplias.29 En este 
trasfondo complejo se presenta un reto nuevo: aprender colectivamente 
de los procesos de ahimsa de gandhi, King y Mandela. 

29 Véanse los efectos de las guerras en Afganistán e Irak, donde ha aumentado el 
terrorismo mundial y donde la contaminación de los campos petroleros en Kuwait ha 
afectado durante años la atmósfera de todo el planeta. Los gastos militares excesivos en 
los Estados unidos están generando no sólo en su país una recesión, sino que su crisis 
hipotecaria ha tambaleado al conjunto del sistema financiero mundial con pérdidas de 
miles de millones de dólares.
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Cooperación con mayor igualdad y respeto puede reducir viejos 
y nuevos riesgos, violencia, conflictos étnicos, guerras internas y terro-
rismo. La acumulación del conocimiento ético y moral en sociedades 
tradicionales (Oswald, 2004; de la rúa, 2004) y modernas (boulding, 
2000) ofrece una plataforma nueva para el diálogo, el entendimiento y 
la cooperación. por ello es importante que la sabiduría de los pueblos y 
de los movimientos sociales surja no sólo como mayoría silenciosa, sino 
como proceso activo y articulado globalmente, con el fin de promover 
el ahimsa, capaz de retar la manipulación presente y la división artifi-
cialmente inducida por los medios transnacionales de comunicación, 
basados en la visión occidental y su violencia. 

Asimismo, la población del Este, Oeste, norte y Sur tiene sueños 
similares: bienestar, hogares estables, empleos dignos y mundo verde y 
sano, donde los seres humanos puedan vivir juntos en armonía y mitigar 
colectivamente las amenazas crecientes causadas por la interferencia de 
los humanos en la naturaleza. Los pueblos de la tierra están concientes 
de que el mundo cuenta con recursos naturales cada vez más escasos y 
que requiere de modelos distintos de diálogos, cooperación, acuerdos 
y sobre todo, nuevas metas de negociación y de estrategias para lograr 
los desafíos del futuro. Los nuevos caminos para adaptarse a estas si-
tuaciones complejas y amenazantes son la tolerancia, el entendimiento 
mutuo, el respeto a la diversidad, la coexistencia y la cooperación. Sin 
pecar de ingenua, los diferentes análisis del mundo y de las estrategias 
de desarrollo han mostrado que un diálogo con confianza mutua y co-
operación debería incluir además de los problemas sociales, también las 
preocupaciones éticas, donde las diferentes tradiciones puedan contri-
buir a una “sabiduría de coexistencia pacífica”.

2.7 Síntesis y consideraciones 

dadas las nuevas complejidades, las experiencias de los antiguos imperios 
del Este y Oeste obligan a ver los nuevos actores de la globalización en 
términos históricos. Este enfoque debería concentrarse hacia un desarro-
llo integral, con participación desde abajo; y apoyos, leyes y regulaciones 
desde arriba. durante los pasados cinco siglos Occidente ha dominado 
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el pensamiento sobre la paz, mediante la conquista, la imposición de 
la religión cristiana, una economía transnacional, comunicaciones ins-
tantáneas y una homogeneización cultural. Todo ello ha sostenido una 
minoría privilegiada que vive a costa del resto del mundo y de sus re-
cursos naturales, cada vez más escasos, y cuyos riesgos de contaminación 
están llevando al planeta a sus límites de crecimiento y de existencia. 

En el pasado, Occidente se apropió también de ideas, filosofías, 
alimentos y conocimientos múltiples de Oriente y de los pueblos indí-
genas. Los ha integrado conscientemente a su cultura y los ha adaptado 
a su propio mundo al crear normas globales y hábitos sociales (bour-
dieu, 2002). Estas ideas occidentales se han propagado por el mundo 
mediante los procesos de conquista y globalización, del capital finan-
ciero, de las organizaciones multilaterales y de los medios masivos (te-
levisión, radio, películas, Internet). Los resultados se han reflejado en 
un avance sin precedentes de innovación científica y tecnológica, en 
secularismo, pero también en desigualdad social, pobreza y violencia 
relacionada con el crimen organizado y las tensiones interculturales que 
se expresan frecuentemente en prácticas fundamentalistas entre musul-
manes, cristianos, judíos y otras religiones.30 

Las consideraciones resultantes se pueden sintetizar en cuatro 
contradicciones básicas que tienden a agravarse: 1. cooperación con so-
lidaridad versus aislamiento y dominio de élites; 2. diversidad cultural 
versus monopolios económico-político-culturales; 3. paz con ahimsa 
versus violencia o himsa; y 4. espiritualidad versus secularismo.

30 En este complejo y violento mundo, “la paz terrestre” de Senghaas, en ana-
logía con “la paz eterna” de Kant ([1795], 1981), analiza la interdependencia y los 
dilemas en un mundo dividido y caracterizado por una globalización económica, polí-
tica, cultural y social. “La mayoría de los conflictos está relacionada con las sociedades 
altamente segmentadas y envueltas en un proceso de desarrollo secular. Estas socieda-
des no sólo tienden a ser conflictivas, sino violentas, sobre todo en el ámbito interno y 
subregional. En su “hexágono civilizatorio” pregunta “cuáles son los medios capaces de 
generar paz —entendida como una creación constructiva y noviolenta de resolución 
de conflictos colectivos inevitables en cualquier espacio abierto, caracterizada hoy por 
una amplia politización” (Senghaas, 2004: 136). Estos objetivos crean nuevos y com-
plejos procesos no sólo en regiones específicas como Estados unidos, unión Europea, 
OCdE, sino también en Asia, América Latina y los países pobres de África, donde 
se han gestado importantes procesos de pacificación en sociedades indígenas y tribales 
(gil, 2004; gaitán, 2004; Armendáriz, 2004; Menchú, 2004; Martínez, 2003; Claudia 
rojas, 2004; Óscar rojas, 2004; garcía, 2004).
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2.7.1 Cooperación con solidaridad  
versus aislamiento y dominio de élites

Sin duda alguna, la mayor tensión se relaciona con el proceso de exclu-
sión y concentración de la riqueza. La estructura básica de la modernidad 
es el mercado y los intercambios de dinero, mercancías, ciencia, tec-
nología y mano de obra. Ello ha generado un creciente abismo social 
que requiere de mecanismos de redistribución de riqueza y concilia-
ción de conflictos31 Van ginkel (2000) propone un reordenamiento 
del crecimiento económico para combatir las fuentes tradicionales de 
desigualdad y así lograr una mejor distribución de los bienes existentes. 
Hay instituciones como la Organización Mundial del Comercio y las 
Metas de desarrollo del Milenio para promover un verdadero desarro-
llo, con leyes y prácticas éticas que eviten los abusos y con acuerdos que 
promuevan impuestos progresivos para mejorar la igualdad para que las 
empresas con comportamientos éticos ofrezcan empleos sustentables y 
dignamente remunerados. 

Como exclusión y pobreza están socialmente construidas, es fac-
tible resolver los problemas mediante el cambio de las prácticas sociales. 
Los problemas complejos requieren de análisis multifacéticos y respues-
tas integrales dentro de un marco comprehensivo. El conjunto de las 
políticas debería reducir la desigualdad estructural a través de reformas 
agrarias democráticas, apoyos a la agricultura, soberanía alimentaria y 
el fomento de la mini, pequeña y mediana industria con integración de 
cadenas productivas locales. Todas estas acciones generarán nuevos em-
pleos para integrar jóvenes al mercado de trabajo. Si se complementan 

31En Estados unidos, 90% de la población es dueña de sólo 27% de la riqueza 
nacional (uS Census bureau, 2003). El banco Mundial (world bank, 1990, 2000a) 
proponía reducir la pobreza en 2000 de 1.1 a 0.8 mil millones de personas. Las metas no 
fueron logradas, sino al contrario, el número de pobres aumentó a 1.2 mil millones antes 
de la crisis asiática (sin incluir los nuevos pobres de Argentina) y después a cerca de la 
mitad de la población mundial. Los datos sobre desigualdad en el ingreso mundial (The 
world Income Inequality database, wIId) hacen ver que la disparidad ha crecido 
desde principio de los ochenta y se ha agravado por una serie de políticas económicas 
en todos los países y por carecer de una adecuada capacidad institucional para controlar 
los procesos desatados. por ello, el crecimiento económico no es suficiente para eliminar 
la desigualdad social existente. En la anterior urSS el número de pobres ha aumentado 
de 14 millones en 1989 a 147 millones de personas en 1996 (Van ginkel, 2000). 
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con apoyos en salud pública, educación, ciencia, tecnología y de fomen-
to productivo, se podrían mitigar los desequilibrios internos. programas 
de ajuste como los implementados por el FMI son nocivos y afectan a 
los más vulnerables. por lo mismo, la política financiera e impositiva 
necesita de mecanismos que redistribuyan la renta nacional e interna-
cional, a la vez que impidan la volatilidad monetaria y la disparidad 
entre los niveles de sueldos (Van ginkel, 2000: 8-9). 

El empoderamiento de las mujeres y un control gubernamental 
sobre los servicios básicos con subsidios cruzados garantizarían el acce-
so a bienes indispensables a todos los habitantes. Las privatizaciones de 
los servicios básicos en los países pobres sólo han aumentado los abis-
mos internos y no han permitido crear la infraestructura necesaria para 
un desarrollo equitativo y sustentable. Si estas políticas se combinan 
con una reconciliación social, donde cooperen las iglesias y los grupos 
sociales organizados, se mejoraría la inclusión social y se promoverían 
procesos de paz y de desarrollo económico que consolidarían los nuevos 
consensos sociales, orientados hacia un modelo de país inclusivo. Los 
resultados de reducción de pobreza en China y la India representan 
modelos alternativos en esta dirección, sobre todo si incluyen un des-
arrollo rural integral y un manejo sustentable de los recursos naturales. 

2.7.2 diversidad cultural versus monopolios  
económico-político-culturales 

Los vínculos históricos con el colonialismo, una cultura de autolimi-
tación, producto de 500 años de dominación, así como la aceptación 
acrítica de modelos y teorías impuestos desde Occidente, han creado 
seres humanos unidimensionales bajo el dominio de una sola filosofía 
de “libre mercado”. La diversidad cultural ha sido acotada por un sis-
tema económico, modas y marcas, promovido por élites que controlan 
también los medios masivos de comunicación. Freire entendió que la 
opresión significaba haber perdido “la otra voz” que se había gestado en 
culturas diversas. Su método de liberación permitió emprender procesos 
de concientización, donde primero se consolidaban los entendimientos 
y las representaciones sociales. posteriormente, mediante procesos de 
identidades nuevas se cambiaban las condiciones de miseria hacia pro-
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cesos de bienestar y dignidad (véase el MST en brasil y los caracoles en 
Chiapas; Serrano, 2009; Oswald, 2009). Al tomar conciencia y entender 
los mecanismos de depauperación sería posible enfrentarlos con acciones 
colectivas y mecanismos concretos de desarrollo, y se retendría el valor 
agregado en la propia comunidad, grupo social o región. Ya en el proceso 
de liberación, la mente colectiva enfoca las realidades del mundo exis-
tente y no en los imaginarios transmitidos por los anuncios televisivos 
manejados por las transnacionales occidentales. Al reforzar los elemen-
tos culturales propios sería posible consolidar el potencial personal y 
colectivo, y transformar la mentalidad colonizada de dependencia hacia 
una de activismo, capaz de enfrentar la vida conscientemente. Ello per-
mite también conciliar conflictos sin violencia, a la vez que los recursos 
naturales serían revalorados y entendidos como uno de los elementos 
cruciales para el futuro de las generaciones venideras.  

por ello, paz y resolución de conflictos requieren primero un cam-
bio de mentalidad y después un cambio en las reglas sociales con acuer-
dos y consensos nuevos y éticos, para mitigar los procesos que pudieran 
inducir a la violencia. La educación desde la primera infancia en pro-
cesos de negociación y resolución noviolenta de controversias permite 
facilitar el control de las funciones corticales para manejar los impulsos 
violentos. una combinación de instituciones seculares y civiles, acuerdos 
entre ciencia y tecnología, consolidación de democracias participativas, 
leyes adaptadas a la idiosincrasia y un Estado de derecho con transpa-
rencia y sin impunidad, permitiría a las organizaciones sociales, estata-
les y multilaterales consolidar procesos sustentables de paz. Elementos 
espirituales (pensamientos positivos, prácticas de ahimsa, intercambios 
culturales, revaloración de bienes inmateriales, pensamientos religiosos, 
filosóficos, antroposóficos) pueden consolidar este mundo basado en la 
diversidad cultural y el respeto mutuo. 

2.7.3 paz con ahimsa versus violencia o himsa 

betty reardon (1985) argumentó que el mundo está fincado en ins-
tituciones patriarcales que han consolidado un sistema de guerra. Las 
reflexiones de Freud sobre los impulsos y deseos egoístas apoyan esta 
tesis. Estudios fisiológicos recientes confirman que la testosterona pro-
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mueve un carácter violento y agresivo en los seres humanos. de ahí 
que un pacifismo acrítico podría socavar los esfuerzos genuinos de paz. 
por otra parte, teorías provenientes de las relaciones internacionales 
también han impedido los avances en el pensamiento sobre la paz. En 
especial las escuelas angloamericanas han fomentado la justificación de 
la guerra como única meta para controlar y allegarse de recursos, en un 
marco de oportunismo político. desde este punto de vista realista, los 
políticos han justificado las muertes de los civiles durante las conflagra-
ciones armadas como “daños colaterales”. Han insistido en mantener 
una visión limitada de soberanía nacional y en el control del Estado-
nación, a pesar de que los procesos socioeconómicos y culturales se dan 
en la arena de la globalización. En América Latina en los años setenta 
estos paradigmas científicos dominantes fueron desafiados por la teo-
ría de dependencia (Marini, 1973; dos Santos, 1978; Furtado, 1965), 
por la teología de la liberación, el surgimiento de movimientos socia-
les (Flores, 2004) y los pensamientos de la economía de solidaridad 
(Collín, 2004; Cadena, 2003, 2005). En Asia, el uso dado al concepto 
de ahimsa por las filosofías orientales fue políticamente experimentado 
durante la lucha por la independencia en la India por Mohandas K. 
gandhi; en la igualdad racial por Martin Luther King en Estados uni-
dos; y en la liberación del Apartheid encabezado por nelson Mandela. 
recientemente, ante los controles de las anteriores potencias coloniales 
y las imposiciones del banco Mundial y el FMI en África, se ha gestado 
un anti-desarrollismo y un pan-africanismo que se relacionan cada vez 
más con otras corrientes de pensamientos del Sur.

Al retomar las preguntas hechas al principio, el capítulo argu-
mentó que la paz siempre ha sido un proceso de construcción social, 
basado en esfuerzos colectivos y, por lo mismo, extremadamente frágil. 
En el budismo, las enseñanzas de Confucio, Lao Tse, el hinduismo, el 
jainismo, los clásicos griegos, las enseñanzas de las iglesias cristianas, así 
como los filósofos europeos de la Iluminación y, más recientemente, los/
las pensadores de paz en América Latina, Asia y África han entendido 
que la paz representa un valor clave en el cambio del comportamiento 
humano y en el futuro del planeta. 

El eirene de platón implica armonía en las acciones colectivas. Esta 
armonía fue reforzada por el agape o caritas cristianos, donde dios es 
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amor y el principio de guía posible. Las culturas indígenas han promovi-
do el concepto de equilibrio entre humanos, naturaleza y dioses, similar 
al cuidado de la sociedad y los seres humanos en el Oriente. una de 
las abuelas de la investigación para la paz, Elise boulding (2000) lla-
mó a fundar una cultura civil global como resultado de una globaliza-
ción positiva, y el primer presidente mexicano indígena, benito Juárez 
(1858-1871) afirmó que “el respeto al derecho ajeno es la paz”. Cuando 
el respeto a los derechos consensualmente acordados se combina con 
las obligaciones colectivas para cumplir con estos acuerdos, se crean las 
bases de una paz duradera. “paz es probablemente bien pensado un logro 
colectivo social frágil y complejo…” (richards, 1999: 25), y por lo mismo 
una guerra es siempre una falla en el proceso de negociación, máxima 
entendida por el general Tzun Tzu hace más de 2 500 años en China.

Kenneth boulding (1978) propuso aprender a hacer la paz me-
diante el estudio de las paces pasadas y los procesos de pacificación 
(david, 1999). Entendió este proceso como parte de una red de rela-
ciones de confianza, en la que se crea una fuerza capaz de no asustarse 
ni dejarse amenazar; sólo entonces la paz se convierte en paz estable 
(Lederach, 2001). Huntington (1996) no entendió las conexiones in-
terculturales complejas y subestimó los actos intencionales de los países 
dominantes para imponer un nuevo Orden Mundial, sin respeto a la 
diversidad amplia de experiencias de paz en otras culturas. Ignoró las 
normas legales y los convenios desarrollados por Kant, quien propuso 
axiomas globales como “el imperativo categórico” en un marco emer-
gente de régimen internacional legal, en el que el comportamiento hu-
mano se orientaba para poder vivir juntos en armonía, sin violencia y 
con procesos de resolución de conflictos noviolentos.

2.7.4 Espiritualidad versus secularismo

La espiritualidad puede ofrecer soluciones a la presente crisis de iden-
tidad de la humanidad; ésta puede relacionarse con la espiritualidad, 
que es capaz de motivar a los creyentes no sólo a ejercer una piedad 
individual, sino a entender que la piedad social es la fuerza que dirige el 
amor, la coexistencia y la paz. La espiritualidad puede ayudar a superar 
las exclusiones de algunos credos religiosos, basados en el fundamen-
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talismo patriarcal y promover puntos de reencuentros entre personas y 
pueblos con diferentes credos (Küng y Senghaas, 2004). La humanidad 
comparte valores en común, y el acercamiento espiritual muestra que 
dios es amor y fuente de convivencia pacífica. Compartir valores éticos 
sirve de base para una moral humana colectiva capaz de inducir un 
orden mundial distinto, donde la ética se orienta hacia los pueblos y 
sus necesidades. Este pensamiento novedoso puede promover la supe-
ración de las tensiones de manera noviolenta y mediante acuerdos más 
equitativos, en los cuales se comparten recursos escasos y se ofrece a los 
más vulnerables una oportunidad de obtener un bienestar con dignidad. 
Esta plataforma colectiva puede llevar a comunidades y países a aceptar 
las metas de ahimsa, basadas en el respeto mutuo, la coexistencia, la 
aceptación de lo diferente y la cooperación para un beneficio mutuo 
(Sen, 1995). para lograrlo, el primer paso es aceptar a los demás en su 
“otredad” gracias a un entendimiento mutuo. 

Muchos países han creado diversidades pluriculturales y religio-
sas (Senghaas, 2003). Suiza ha aceptado en su constitución cuatro len-
guas y ha evitado guerras religiosas mediante acuerdos consensuales. 
En muchos países las minorías cuentan con voz, y sus demandas son 
tomadas en cuenta por gobiernos democráticos y sistemas de represen-
tación plurinominal. Indonesia es un país pluralista con una diversidad 
de  religiones, grupos étnicos y lenguas. Su doctrina, llamada Pancasila o 
los cinco principios (unidad en dios, la humanidad, identidad, democra-
cia y justicia social) fueron primero “acuerdos de caballeros” y paulatina-
mente se han convertido en una plataforma política común para todas 
las comunidades religiosas, étnicas y grupos sociales que viven juntos en 
el archipiélago, bajo el techo de una sola nación y con un futuro común. 
Las implicaciones éticas de esta ideología y filosofía de Estado fueron 
reforzadas por la constitución (1945) que garantizó la libertad de credo 
y pluralismo. Ello ha desarrollado el lema nacional: Bhi neka Tunggal 
Ika, lo que significa “diversidad en la unidad” (Syamsuddin, 2005: 10), 
aunque no ha podido evitar un régimen despótico y patriarcal.

Algunas sociedades tradicionales (de la rúa, 2004) y modernas 
buscan plataformas nuevas de representaciones sociales para superar 
los estereotipos presentes de modernidad con exclusión. nuevos para-
digmas provenientes de Asia, África y América Latina se basan en la 
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resolución noviolenta de conflictos y se centran en una paz sustentable 
y en una economía de solidaridad. Al promover el diálogo, el respeto, 
el entendimiento y la cooperación, el mundo entero está buscando un 
proceso de “globalización con ética” (Küng y Senghaas, 2004), en el cual 
la sabiduría de los pueblos surja no como mayoría silenciosa, sino como 
un proceso de ahimsa activo que reta los desafíos de la división y ma-
nipulación presentes, al propiciar un cambio global libre de amenazas 
y violencia. 
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Capítulo 3

Cuarteto conceptual: la seguridad y sus vínculos 
con la paz, el desarrollo y el ambiente

Hans Günter Brauch1

3.1 Introducción

Como término político y concepto científico, “la seguridad” ha estado 
vinculada estrechamente con “la paz”, las metas conjuntas de la Carta 
de la ONU. Los otros dos conceptos, el de “desarrollo” y “ambiente” se 
agregaron a la agenda nacional e internacional en los años cincuenta y 
setenta. En lenguaje coloquial, en el ámbito político nacional e interna-
cional, así como en el análisis científico de las relaciones internacionales, 
estos cuatro conceptos forman un cuarteto conceptual y a cada uno de 
ellos se asocia  un programa especializado de investigación: estudios de 
seguridad, paz, desarrollo y ambiente. Aunque estos conceptos han  sido 
ampliamente utilizados en las ciencias sociales (la sociología, la psicolo-
gía, la economía, las ciencias políticas y las relaciones internacionales), 
un análisis conceptual sistemático ha sido raro en relaciones internacio-
nales, así como en los cuatro programas de investigación orientados a la 
política (Wæver, 2006).

En la literatura científica tanto “objetiva” como “subjetiva” (Wol-
fers, 1962; Art, 1993) e “intersubjetiva” (Wendt, 1992) se han dife-
renciado los conceptos de seguridad. Desde el enfoque constructivista 

1 El autor agradece los comentarios y sugerencias de los revisores anónimos y 
sus referencias al uso de estos conceptos en las lenguas eslavas, prehispánicas, español 
y griego.
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hasta la seguritización se le ha llamado “acto discursivo” (Wæver, 1995, 
1997), por medio del cual un individuo o un representante del Estado 
(gobierno, parlamento o monarca), de partidos políticos, de grupos de 
interés, de organizaciones no gubernamentales, de la sociedad civil, de 
movimientos sociales y de los medios masivos de comunicación, confie-
re a una preocupación o peligro específico el calificativo “de suma im-
portancia” (Wæver, cap. 1), la cual exige esfuerzos extraordinarios para 
manejar dicha amenaza, reto, vulnerabilidad y riesgo (brauch, 2006e). 
Los actos discursivos consisten en términos y conceptos con significa-
dos múltiples y en la mayoría de los casos se pueden analizar en fuentes 
históricas escritas y expresiones orales, registradas en los medios ma-
sivos de comunicación. En la política, estos cuatro conceptos básicos 
se han empleado para describir y explicar las posturas y actividades de 
grupos sociales y partidos, expresando sus valores y metas principales, 
así como legitimando acciones pasadas y programas orientados hacia el 
futuro, en nombre de la seguridad, la paz, el desarrollo y el ambiente. 

Este capítulo desarrolla un marco conceptual (3.2) que analiza el 
significado y la evolución de estos cuatro conceptos básicos (3.3), con sus 
marcos científicos y sus seis vínculos diádicos (3.4), así como los cuatro 
pilares del concepto de seguridad ampliado, profundizado y sectorializado 
(3.5). representa una contribución conceptual a una cuarta fase de in-
vestigación en seguridad, paz humana y ambiental (hEsP por sus siglas 
en inglés), que también considera las cuestiones de género (3.6).

3.2 Métodos: historia conceptual y su contexto 

El análisis de términos y conceptos coloquiales requiere un enfoque me-
todológico–etimológico combinado (3.2.1), de formación del concepto 
(3.2.2), historia conceptual (3.2.3) y un mapeo conceptual sistémico 
(3.2.4).

3.2.1 Etimología de los términos 

La etimología, derivada del griego étymos, se refiere al “significado ori-
ginal de una palabra” y se ha convertido en un campo de investigación 
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fundamental de la lingüística comparativa. Comprende el análisis del 
origen, significado básico, evolución histórica de las palabras y su re-
lación con palabras similares (sinónimos) en diferentes idiomas. La 
etimología tiene una tradición muy arraigada en la filosofía y en el dra-
ma griegos, y fue llevada hasta la Edad Media por Isidoro de sevilla 
(Etymologiae).

La etimología con fundamento científico comenzó en el siglo 
XIX y se empleó en métodos y hallazgos históricos de la lingüística 
comparativa. según la Encyclopaedia Britannica (1998, vol. 4: 587), los 
principios de la etimología moderna son: “la forma más antigua de una 
palabra o de un elemento en una palabra debe quedar establecida, así 
como sus formas paralelas o relacionadas”; y, “cualquier cambio en su 
significado que haya ocurrido en la transmisión histórica de una palabra 
también debe explicarse”. La etimología interna se refiere a la relación de 
una familia de palabras con palabras relacionadas, mientras que la eti-
mología externa incluye palabras en lenguas afines (Brockhaus Enzyklo-
pädie, 2006, vol. 8: 473).

3.2.2 Desarrollo del concepto 

Existe una diferencia básica entre palabras, términos y conceptos cientí-
ficos. En lingüística, una “palabra” es el elemento básico de todo lenguaje 
con un significado singular. Un “término” (del latín terminus) es, según 
la lógica, el sujeto o predicado de una proposición categórica o de una 
oración. según la Encyclopaedia Britannica (1998, vol. 31: 514), un “con-
cepto” se usa en la escuela de la filosofía analítica como un “ente lógico, 
no mental”. La formación de conceptos se refiere “al proceso de asignar 
experiencias particulares a reglas o categorías generales”, donde en una 
primera fase “una persona identifica sus características sobresalientes y, 
en una segunda, identifica de qué manera las características se vinculan 
lógicamente”. 

La palabra en alemán Begriff combina el significado de las pa-
labras en inglés: concept (concepto), term (término) e idea (idea). se-
gún la Brockhaus Enzyklopädie (2006, vol. 3: 491) se define como “una 
idea de los objetos, atributos y relaciones que se obtienen mediante una 
abstracción de características inmutables”; por lo tanto actúan como el 
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elemento básico del pensamiento y la cognición. Un Begriff no describe 
un objeto en su totalidad, más bien se enfoca en sus características con 
respecto a su contenido (intención) y su alcance (extensión). Por ello, un 
concepto exige un esfuerzo mental que separa las características esencia-
les de las irrelevantes. Desde Descartes, se han diferenciado los concep-
tos puros (a priori) de los que se basan en la experiencia empírica. Para 
Kant, la interacción entre concepto y contemplación produce la cogni-
ción y el conocimiento. también diferenció entre conceptos empíricos 
y categorías basadas en la razón. La lógica moderna de los conceptos 
analiza primero su interrelación. La formación de conceptos se refiere 
al proceso psicológico donde se abarca la esencia y función de un objeto 
o situación. Charles E. Osgood distinguió entre conceptos perceptivos, 
integrativos y representativos, que implican tres procesos cognitivos:  
1. discriminación, 2. abstracción y 3. generalización. hegel fue el primero 
que usó la historia del concepto para una investigación histórica y crítica 
acerca de la evolución de los conceptos filosóficos y científicos. 

3.2.3 historia conceptual 

La historia de los conceptos conocida como historia conceptual, ins-
pirada por Lucien Febvre y Marc bloch de la Escuela Francesa de los 
Annales (les choses et mots; “las cosas y palabras”) fue sumamente útil 
para un importante proyecto editorial alemán sobre conceptos histó-
ricos clave (brunner, Conze y Koselleck, 1972-1997). Dirigido por 
Koselleck (1979, 2002, 2006), abordó los vínculos complejos entre las 
características temporales de los sucesos, las estructuras y los conceptos 
en la historia humana (societal), así como el dualismo entre experiencia 
y conceptos. 

schultz (1979: 43-74) propone cuatro vías para relacionar con-
ceptos con su contexto fáctico: a. cuando el contexto y el concepto per-
manecen sin cambios; b. cuando el contexto cambia, pero permanece 
inalterable; c. cuando el significado del concepto se transforma aun-
que el contexto permanezca igual y d. cuando la realidad fáctica y el 
significado del concepto se desintegran completamente. Este volumen 
examina una quinta posibilidad, esto es, cuando un cambio contextual 
desencadena una innovación conceptual. En algunos casos el contexto 
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social y económico han sufrido cambios fundamentales, mientras que 
los conceptos han permanecido inalterados (por ejemplo, del marxismo)
pero con el colapso de los regímenes, la ideología soviética marxista-
leninista también colapsó en 1990. Este dualismo difiere con respecto 
al Estado, a su evolución fáctica y conceptual, a partir del siglo XVII y 
hasta el siglo XX.  

Uno de los enfoques principales del trabajo seminal de Koselleck 
(2006: 86-98) acerca de la historia de los conceptos se refiere a las estruc-
turas temporales del cambio conceptual. En la introducción a su último 
libro Begriffsgeschichten (historias de conceptos) Koselleck (2006: 529-
540) argumenta que es esencial para la historia conceptual desarrollar 
hipótesis con el objetivo de mostrar su estructura semántica interna, y 
desarrollar jerarquías de campos conceptuales que puntualicen la fuerza 
de ciertos conceptos para estructurar el contexto. Asimismo, en el nivel 
semántico, los conceptos reflejan experiencias y expectativas en disci-
plinas científicas diferentes. Por ello, el lenguaje (o “el acto discursivo”) 
se vuelve una herramienta importante para documentar los cambios 
conceptuales y las formas en que éstos se perciben, se articulan y se 
documentan en un momento dado, o a lo largo de un periodo definido. 
La documentación semántica de experiencias se vincula científicamen-
te con sus contextos.  

Un reto metodológico es entender la contribución semántica 
específica con el fin de explicar los fenómenos no verbales (hechos), 
así como el desafío de las predisposiciones no verbales que requieren 
una respuesta semántica o conceptual. La historia conceptual según 
Koselleck “abre una vía para revisar empíricamente estas diferencias”. 
Destaca la naturaleza contextual de los conceptos, que adquieren pre-
cisión a partir de su interrelación con conceptos similares u opuestos; 
y argumenta que la historia conceptual busca puntos clave que ilustren 
la fuerza innovadora que sólo se puede observar desde una perspectiva 
de largo plazo.  

gracias a la influencia de Koselleck, Wæver (2006) elaboró un 
bosquejo de la historia conceptual de la seguridad para las relaciones 
internacionales, y se apoyó primordialmente en la tradición intelec-
tual occidental, desde sus orígenes griegos y romanos hasta el presente. 
también documentó las diferentes reconceptualizaciones, y se enfocó 
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principalmente en el lanzamiento del concepto de “seguridad nacional” 
en los años cuarenta, que posteriormente fue adoptado por rusia, Ja-
pón, brasil y otros países, como una doctrina. 

La evolución temporal y sistemática del análisis de conceptos 
constituye un reto importante para la filosofía y, en especial, para la 
filosofía política y la historia de las ideas que vincula un sub-campo de 
la ciencia política con esfuerzos y tendencias filosóficas más amplias. En 
alemán, ha habido varios intentos por documentar la filosofía contem-
poránea y sus conceptos, en su interrelación a su estructura histórica y 
a las ciencias.2

3.2.4 Mapeo conceptual: teórico y contextual

Este libro propone un “mapeo conceptual” del uso del concepto de 
“seguridad” en diversos países, sistemas políticos, culturas, religiones y 
disciplinas políticas, en procesos políticos domésticos, en movimientos 
sociales desde la sociedad civil, así como también en su función legi-
timadora en el contexto de organizaciones internacionales. Cualquier 
mapeo conceptual debe reflejar el contexto específico en tiempo y espa-
cio que influye en sus significados y en el uso de los conceptos. 

En las ciencias sociales, en particular en los debates de los estu-
dios de seguridad, el significado del concepto de seguridad se desarrolla 
a partir de la teoría. Por esta razón, los autores de este libro han buscado 
definir el concepto de seguridad conforme ha sido empleado en sus 
capítulos. “El mapeo conceptual” de la seguridad en relación con la paz, 
con el desarrollo y con el ambiente es una tarea de la ciencia política que 
requiere del conocimiento de otras disciplinas (la lingüística, la historia 
y la filosofía), con enfoque específico en las propuestas teóricas prevale-
cientes en las ciencias políticas y sociales. 

2 Por ejemplo, ver el diccionario histórico de filosofía (Historisches Wörterbuch der 
Philosophie) publicado por primera vez en 1899 por rudolf Eisler, así como su cuarta 
edición (1927-1930). Un enfoque diferente se buscó en el nuevo Historisches Wörter-
buch der Philosophie, editado por Joachim ritter y publicado en 12 volúmenes (1971-
2004). Incluye a. artículos de terminología, b. conceptos clave con cambios menores en 
la historia, c. conceptos combinados en su contexto sistemático (por ejemplo: lógico), y  
d. métodos históricos para artículos más detallados que presentan los cambios y conti-
nuidades en conceptos desde la grecia clásica hasta la filosofía contemporánea. 
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3.3 Cuatro conceptos clave de las relaciones  
internacionales: paz, seguridad, desarrollo y ambiente

A continuación se revisarán los cuatro conceptos clave del cuarteto: 
paz, seguridad, desarrollo y ambiente, apoyados por el conocimiento 
de la etimología, la historia conceptual y el mapeo conceptual. En un 
paso posterior (3.4), se examinarán los seis nexos diádicos entre estos 
conceptos, sobre el trasfondo de su(s) cambio(s) contextual(es) en la 
historia del mundo y sus innovaciones teóricas (constructivismo, socie-
dad de riesgo).  

3.3.1 Conceptos de paz

La palabra “paz” es un término fundamental y un concepto religioso 
y científico dentro de la filosofía, la teología, la historia, las leyes y las 
relaciones internacionales, así como en la investigación para la paz (ver 
Oswald, cap. 2). ha sido designada como una meta de las políticas na-
cionales, de la diplomacia internacional y de las actividades de múltiples 
instituciones internacionales. Desde 1990, la búsqueda de establecer la 
“paz” ha sido reemplazada por un intenso discurso acerca de un concep-
to de “seguridad” ampliado y profundizado.

El término castellano paz se deriva del latín pax y del francés 
paix (pace en italiano, paz en portugués y peace en inglés). En lenguaje 
común el término “paz” se asocia con: 

1. ausencia de guerra, a. una situación en la que no hay guerras entre países 
o dentro de un país…, b. un periodo de tiempo en que no hay guerra; una 
paz duradera; 2. un acuerdo, tregua o armisticio que pone fin a una gue-
rra; 3. ausencia de ruido, una situación pacífica sin ruidos desconcertantes;  
4. calma, un sentimiento de tranquilidad o ausencia de problemas y pre-
ocupaciones; 5. una situación en la que no hay conflictos entre personas 
que trabajan o viven juntas …; 6. disturbios a la paz, … comportarse de 
forma ruidosa o violenta (Langenscheidt-Longman, 1995: 1041). 

El Compact Oxford English Dictionary describe “paz” como  
“1. ausencia de disturbios, tranquilidad, 2. ausencia de, o terminación de 
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guerra, 3. una acción tal como un apretón de manos o un saludo que 
denota unidad y se lleva a cabo durante la eucaristía” (soanes, OUP, 
2002: 830). El Shorter Oxford English Dictionary (2002, vol. 2: 2128) 
ofrece significados adicionales.3 El New Collins Concise English Dic-
tionary (1985: 831) la define como: “1. el estado existente durante la 
ausencia de guerra…, 2. un tratado que marca el fin de la guerra, 3. un 
estado de armonía entre personas o grupos, 4. ley y orden dentro de un 
Estado…, 5. ausencia de ansiedad mental, 6. un estado de tranquilidad, 
silencio o serenidad”. Estos diccionarios combinan un estado de ausen-
cia de guerra con un estado positivo de armonía. En los diccionarios in-
gleses y norteamericanos pueden detectarse pequeñas diferencias. Para 
el Webster (1979: 1317) “paz” significa: “1. libre de guerra o lucha civil; 
2. un tratado o acuerdo para terminar una guerra; 3. libre de disturbio o 
desorden públicos, seguridad, ley y orden públicos; 4. ausencia de con-
flicto mental, serenidad; 5. un estado sereno de la mente; ausencia de 
conflicto mental, serenidad; 6. calma, tranquilidad callada.4

3 se refiere a cuatro significados fundamentales: 1. ausencia de o terminación de 
hostilidades, cese de guerra u hostilidades, o el estado de una nación o comunidad en la 
que no hay contienda con otra…un estado o relación de concordia y amistad con una 
persona específica, especialmente un monarca o señor; reconocimiento de la autoridad 
de una persona y la aceptación de su protección. La ratificación de un tratado de paz 
entre dos naciones o comunidades que previamente estaban involucradas en una guerra. 
2. Ausencia de desórdenes civiles, orden público y seguridad, especialmente mantenido 
por un régimen legal. 3. Ausencia de disturbios y perturbaciones, especialmente como 
una condición individual; quietud, tranquilidad. 4. Ausencia de pleitos o distensiones 
entre individuos; un estado cordial. Aquel que es autor de o mantiene la concordia. 
5. Ausencia de disturbios mentales, espirituales o emocionales, calma. 6. Ausencia de 
ruido, movimiento o actividad; calma. 

4 En el Webster’s Third New International Dictionary (2002: 1660), paz se refiere a: 
1. a. ausencia de clamor y confusión civil; un estado de quietud pública; b. un estado de 
seguridad u orden dentro de una comunidad provisto de leyes, costumbres o la opinión 
pública; 2. condición mental o espiritual caracterizada por una ausencia de pensamien-
tos o emociones inquietantes u opresivos; 3. un estado de tranquilidad, de ausencia de 
disturbios o acoso externo; 4. armonía en las relaciones humanas y personales: concor-
dia y estima mutua; 5. a. (1) un estado de concordia mutua entre gobiernos: ausencia de 
hostilidades o de guerra, (2) el periodo que dura la ausencia de la guerra; b. un pacto o 
acuerdo para ponerle fin a las hostilidades o para unirse en avenencia entre aquellos que 
han estado en guerra o en un estado de enemistad y distensión: una reconciliación for-
mal entre partes en disputa; 6. ausencia de actividad y ruido: quietud profunda: reposo; 
7. aquel que hace, otorga o mantiene la tranquilidad.
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El término alemán Frieden se refiere a la “condición de quietud, 
armonía, resolución de conflictos de guerra” y también a “territorio pro-
tegido” (Pfeifer, 2005: 375-376). La palabra moderna Frieden se deriva 
del alemán antiguo fridu que significa protección y seguridad y que 
se relaciona estrechamente con el término danés vrede y el sueco frid. 
En el antiguo derecho germánico Friede se refería a un estado donde 
prevalecía el orden legal como base para la vida en una comunidad, o 
de todo un país (del territorio, del rey, en el castillo y en el mercado). 
En el alemán medio y alto, Frieden también se usaba para referirse a 
armisticio.

En ruso, mir se refiere tanto a “la paz” como al “mundo”. En la 
cultura prehispánica, “paz” implica un equilibrio entre la naturaleza y 
los seres humanos, entre los dioses y los seres humanos, así como a la 
armonía entre los seres humanos. La paz también se relaciona con los 
conceptos orientales de armonía y equilibrio. En las sociedades tradi-
cionales el equilibrio era primordial (ver Oswald, cap. 2). A pesar de 
que tanto los conceptos latino pax y alemán Frieden son algo limitados, 
“el griego eirene, el hebreo shalom y el árabe salam parecen vincular ‘paz 
con justicia’ e incluyen una secuencia de violencia estructural y directa”. 
galtung (1993: 688) señala que en hindi ahimsa “no daño” agrega la di-
mensión ecológica omitida en Occidente, y que usó gandhi como base 
de su lucha noviolenta. Aquí se plantea una revisión selectiva y prelimi-
nar del concepto en las lenguas dominantes de la cultura occidental; no 
intenta abarcar toda la diversidad global. Es claro que existen diferentes 
valores, metas y conceptos (como ley, seguridad, justicia, armonía con la 
naturaleza) que se asocian con “paz” y que están presentes también en 
otras lenguas. 

3.3.1.1 historia conceptual de la paz 

se han utilizado muchos y diferentes conceptos científicos de paz al 
mismo tiempo en diferentes épocas y disciplinas, al igual que dentro 
de las disciplinas. Debido a que la paz requiere un orden y consenso 
mínimos, se le asocia con la ley y presupone libertad. La paz no es un 
estado natural, debe ser creada por los seres humanos y, por ello, debe 
asentarse legalmente en acuerdos con un sustento de poder. En muchas 
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culturas, la paz interna corresponde a la defensa del territorio ante ame-
nazas externas.5

La Encyclopaedia Britannica carece de un apartado y por lo tanto 
de una definición del concepto de paz, la plantea solamente como “dis-
turbios a la paz” y “justicia de paz”; Brockhaus (16a ed., 1954, vol. 4: 292-
293) la define como “la condición de orden sin disturbios o el balance 
armónico que se confunde ante la contienda y se destruye en la batalla”. 
revisa el concepto desde la teología, la ley y la ley internacional. Brock-
haus (19a ed., 1988, vol. 7: 660-663) define la paz como “la condición ba-
sada en un tratado y la garantía de vivir colectivamente y en unidad social 
entre grupos, sociedades y organizaciones”, como lo opuesto a la guerra 
y que no se prolongará sin un orden y consenso mínimos. Después de 
la guerra Fría, Brockhaus (21a ed., 2006, vol. 9: 774-779) la define como 
un concepto que se refiere a “relaciones armoniosas… entre personas, 
grupos, organizaciones, grupos de interés y Estados”. La paz se considera 
como un proceso y un patrón estable en el sistema internacional, que 
garantiza la resolución de conflictos entre Estados, sin la intervención de 
las fuerzas organizadas y que requiere de procesos de democratización. 

En la filosofía griega, Platón aconsejaba evitar la guerra y los con-
flictos en la polis. Aristóteles combinó la paz (eirene) con la política e 
hizo hincapié en que las metas políticas solamente pueden cumplirse 
en condiciones de paz y guerra, cuando se aceptan como un medio de 
defensa de la polis. El sofismo griego distingue entre tres niveles de paz 
a. dentro de la polis, b. dentro de la hélade y c. con otras personas y 
bárbaros. Durante el periodo romano, pax se vinculó estrechamente con 
la ley y los contratos, y con el surgimiento del Imperio romano; la pax 
romana se basaba en una sujeción contractual al emperador a cambio de 
protección ante la invasión de extranjeros.

san Agustín desarrolló un concepto cristiano abarcador que dis-
tingue entre la paz en la tierra (pax humana) y la paz de Dios (pax di-
vina). santo tomás de Aquino subrayó la relación estrecha entre paz y 

5 Esta sección se apoya en Frieden en la Brockhaus Enzyklopädie (1988, vol. 7: 660-
663). schwerdtfeger (2001) ha revisado los múltiples esfuerzos dentro de la comunidad 
científica para definir la paz. Examina la paz como un concepto reflexivo, muestra la evo-
lución del concepto de paz en la historia y evalúa la paz en comparación con los conceptos 
opuestos como violencia, poder, agresión, guerra, seguridad, enemistad y conflicto. 
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justicia (iustitia), así como su vinculación con el amor hacia otros seres 
humanos (caritas). Para él, la paz es un bien político y constituye la meta 
del Estado, así como la precondición del bienestar. Otros estudiaron 
los vínculos entre la paz interna y externa. Durante los siglos XIV y 
XV, varios conventos convocaron la paz entre cristianos (pax christiana) 
aunque esto también alude a la paz entre los cristianos y otros grupos. 

La Paz de Westfalia de 1648 solicitaba a todos los partidos adhe-
rirse a los principios de la pax christiana universalis perpetua. Después de 
la Paz de Utrecht (1713), el abad de san Pierre convocó a la federación 
de príncipes a una paix perpétuelle dentro de la tradición de propuestas 
que iniciaron con la Utopía de tomás Moro (1516), continuaron con el 
Essay Towards the Present and Future Peace in Europe (Ensayo acerca de 
la paz presente y futura en Europa; 1693) de William Penn, así como los 
trabajos de autores utilitaristas (bentham) y socialistas (Fourier, saint-
simon).

En la tradición que surgió del movimiento para la paz territo-
rial (Landfrieden), al regente se le consideraba como el defensor pacis y 
no lo limitaban los poderes religiosos. La defensa de la paz territorial 
se vinculaba con el monopolio de la fuerza de los soberanos regentes. 
Además, “la paz interna en el Estado” se lograba a partir del monopo-
lio de los medios de coerción, de las fuerzas armadas y de su uso. “La 
paz entre y dentro de los Estados” se convirtió en una preocupación de 
la ley moderna internacional desde el siglo XVI (de Vitoria, suárez) 
y XVII (grotius, Pufendorf ). sus autores consideraban legítima a la 
guerra como medio para ver cumplida la realización de los intereses 
entre Estados (ius ad bellum). Al mismo tiempo evocaban restricciones 
durante la guerra, por ejemplo alentar las labores diplomáticas y las ac-
tividades de organizaciones neutrales (ius in bello). Kant, en su tratado 
de paz eterna (1795), fue un paso más lejos e impulsó una prohibición 
de la guerra como tal, así como el desarrollo de un aparato legal que 
garantizara la paz permanente, con base en tres artículos definitivos y 
seis preliminares que instaban a establecer un sistema de gobierno de-
mocrático, una organización internacional reguladora (la Liga de las 
Naciones) y el respeto a los derechos humanos.   

Las concepciones filosóficas de Kant acerca de la paz influyeron 
en muchos filósofos y escritores durante la época napoleónica. Durante 
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el siglo XIX y principios del XX en la era del nacionalismo treitschke, 
Nietzsche, sorel y otros autores contribuyeron a la glorificación de la 
guerra (belicistas), aunque simultáneamente los pacifistas radicales y el 
movimiento pacifista de finales del siglo XIX la condenaban. En las teo-
rías modernas de estabilidad hegemónica, la pax americana propone la 
paz de acuerdo con los criterios propuestos (y en ocasiones impuestos) 
por los Estados Unidos de América. Anteriormente, la pax britannica 
perseguía metas similares dentro del Imperio británico colonial. 

Durante el siglo XX y después de la Primera guerra Mundial, 
la tradición liberal kantiana representada por Woodrow Wilson en la 
Conferencia de Paz de París en Versalles (1919) fue instrumental para 
crear la Liga de las Naciones. En cambio, después de la segunda guerra 
Mundial y del colapso de la Liga de las Naciones, las lecciones apren-
didas adquirieron un tinte hobbesiano. Las Naciones Unidas se esta-
blecieron con poderes ampliados y durante la guerra Fría prevaleció 
un sistema de poder bipolar basado en alianzas militares fuertes. Con 
la implosión pacífica de la Unión soviética y el final de la guerra Fría 
(1989-1991), la guerra como institución social no fue derrotada, sino 
que regresó en forma de conflictos étnicos, religiosos y por la obtención 
de recursos, particularmente en relación con Estados Unidos. Además, 
las guerras preventivas regresaron, aunque sin la legitimación del Con-
cejo de seguridad de la ONU y contra las preferencias expresas de mu-
chos Estados miembros (por ejemplo, el ataque para la liberación de 
Irak en 2003). Durante los noventa, surgieron propuestas para un nuevo 
orden internacional de paz y seguridad con base en las tradiciones kan-
tiana y grotiana, especialmente en la región europea y mediterránea. sin 
embargo, éstas fueron reemplazadas por conceptos de guerra preventiva 
guiada por intereses de poder (La Casa blanca, 2002, 2006) y debido a 
los fracasos en las misiones de paz en los balcanes, dentro del marco de 
sistemas de seguridad globales (ONU) y regionales (Organización para 
la seguridad y Cooperación en Europa: OsCE). 

3.3.1.2 La paz como concepto científico

En términos conceptuales, la paz se ha definido como un valor básico 
(Zsifkovits, 1973), así como una meta de acción política, una situación 



163

CUArtEtO CONCEP tUAL

de ausencia de guerra y una utopía de un mundo más justo. schwer-
dtfeger (2001: 28-29) distingue cuatro alternativas para definir la paz: 
1. una definición nominal; 2. como el resultado de un proceso herme-
néutico contemplativo; 3. como una revisión histórica de la evolución 
del concepto; y 4. como determinación a través del análisis de conceptos 
opuestos. 

En un esfuerzo por definir la paz, galtung (1967, 1969, 1975, 
1988) distingue entre una condición de paz “negativa” (la ausencia de 
violencia física o personal, un estado de ausencia de guerra) y una paz 
“positiva” (ausencia de violencia estructural, represión e injusticia). Pitch 
(1971) definió la paz como la protección ante amenazas de violencia 
internas y externas, protección ante el deseo y protección de la libertad, 
como las tres dimensiones de la acción política y, por ello, su defini-
ción se acerca a la definición de “seguridad humana”. senghaas (1997) 
asignó cinco condiciones de paz entre las naciones: 1. interdependencia 
positiva; 2. simetría de interdependencia; 3. homología; 4. entropía; que 
requiere de 5. instituciones comunes de reglamentación “blanda”. En su 
“hexágono civilizatorio” senghaas (1994, 1995) distingue seis aspectos 
vinculados: 1. monopolio efectivo del uso de las fuerzas de coerción;  
2. control efectivo por parte de un sistema legal independiente; 3. inter-
dependencia de grupos sociales; 4. participación democrática; 5. justicia 
social; 6. una cultura política de resolución pacífica de conflictos. Entre 
los muchos esfuerzos por definir la paz, no existe consenso acerca de los 
elementos básicos que deben formar parte de una definición mínima 
general. Definir la paz como el resultado de un proceso reflexivo exige 
un entendimiento de sus componentes y condiciones (schwerdtfeger, 
2001: 44-48).

Las historias conceptuales de la paz han buscado reconstruir la 
evolución del concepto en la filosofía, la teología, la historia y las le-
yes así como su relación con las prácticas políticas y el Estado (biser, 
1972: 1114-1115).6 schwerdtfeger (2001: 49-77) interpreta la evolu-

6 Janssen (1998, vol. 2: 543-591) aporta un análisis detallado del concepto Friede 
desde sus raíces germánicas y en la teología moral medieval. El concepto de paz positiva 
del Alto Medievo tomaba a la pax civilis como precondición del orden y la seguridad 
garantizada por el Estado ante la situación internacional y los tratados en las guerras. 
“La paz eterna” fue un supuesto durante la Ilustración y el periodo del utilitarismo 
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ción del concepto paz en las tradiciones griega, judía y cristiana y su uso 
en la Edad Media, durante la reforma, la Ilustración, y en los tiempos 
modernos en el liberalismo, el socialismo y el belicismo, con sus signifi-
cados históricamente contextualizados y cambiantes. 

3.3.1.3 Paz: un valor básico  
y una meta de investigación para la paz

Aunque hubo pioneros de la investigación para la paz en el periodo 
entre guerras, como Lewis Fry richardson (1960) y Quincy Wright 
(1942, 1965), quienes se enfocaron en las carreras armamentistas y las 
causas de la guerra, la investigación para la paz surgió como programas 
académicos con diferentes tendencias dentro de las ciencias sociales y 
las relaciones internacionales. La investigación para la paz surgió en 
Estados Unidos y Europa del Norte, como un reto intelectual ante las 
perspectivas hobbesianas en los programas académicos emergentes acer-
ca de la guerra, los estudios estratégicos y los estudios de seguridad. 

Johan galtung (1993: 688), uno de los fundadores de la investiga-
ción para la paz, la define de modo limitado como: 

La ausencia de guerra, o sea la violencia organizada, entre grupos definidos 
por países, naciones (cultura, etnicidad), raza, clase u ideología. Paz inter-
nacional o externa es la ausencia de guerras externas: entre países, entre 
Estados o internacionales… Paz social o interna es la ausencia de guerras 
internas: étnicas, raciales, de clase o de grupos ideológicos, cuestionando 
al gobierno central o cuestionándose los unos a los otros. 

galtung (1968; 1993: 688-689) ha distinguido entre violencia 
directa, personal o institucionalizada, y violencia estructural que toma 
la forma de “explotación económica y represión política dentro y entre 
países”. En su mini teoría de la paz, galtung (2007)7 argumenta que “la 

económico. La doctrina de bellum iustum y la división entre paz y Estado surgen en la 
concepción de la paz durante la revolución Francesa. Janssen contrasta las tendencias 
bélicas con el pensamiento de paz kantiano, así como con el desarrollo del concepto de 
paz a lo largo del siglo XIX. 

7 Ver <http://www.transnational.org/resources_treasures/2007/galtung_Mi-
niTheory.html>: “De aquí se derivan…tres tipos de estudios de paz: estudios negativos 
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paz no es una propiedad de un solo partido sino una característica de las 
relaciones entre los partidos”. Distingue entre relaciones negativas (no 
armoniosas), indiferentes y positivas (armoniosas) que coinciden en el 
mundo y se manifiestan como paz negativa (ausencia de violencia, cese 
al fuego, relaciones indiferentes) y paz positiva (armonía).

huber y reuter (1990: 22 y ss.) argumentan que la condición bá-
sica para la supervivencia de la humanidad es la paz, y que “hablar de 
la paz ya no tiene sentido si la vida en el planeta se destruye”. Exis-
te discordia entre los procesos que amenazan la vida en la tierra, por 
ejemplo, a raíz de la destrucción y sobreexplotación de la naturaleza, lo 
que conlleva a hambrunas y al ataque de la vida ante el peligro nuclear. 
“La devastación de la naturaleza, el hambre y la guerra son procesos 
incompatibles con las precondiciones de la paz y la supervivencia de la 
humanidad”.

Czempiel (2002: 83), un cofundador de la investigación para la 
paz en Alemania afirma que “la investigación para la paz no tiene un 
concepto claro de ella”. según este autor la eliminación de la guerra 
estaba a la vanguardia de los conceptos de paz desde tiempos prehis-
tóricos y, más recientemente, los esfuerzos conceptuales para prevenir 
y evitar conflictos son una preocupación central de la  investigación. 
En su comprensión, la paz existe en un sistema internacional donde la 
creación y asignación de valores en los temas de seguridad, bienestar 
y gobierno se institucionalizan y pueden llevarse a cabo sin recurrir a 
las fuerzas militares. Esto alude a tres causas de guerra que deben sus-
tituirse por “la paz negativa” en: a. el nivel del sistema internacional y 
su estructura, b. el sistema de gobierno, especialmente entre el sistema 
político y su ambiente societal y c. las interacciones entre los sistemas 
políticos y los ambientes societales dentro del sistema internacional.

de paz: acerca de cómo reducir o eliminar las relaciones negativas; estudios positivos de 
paz: acerca de cómo construir relaciones armoniosas; estudios de violencia-guerra-armas: 
la intención y capacidad de ocasionar daños…Un acercamiento a los estudios negativos 
de paz abre el área de estudios de paz y conflictos, al mirar las guerras violentas como las 
señales de humo que subyacen a la chispa de un conflicto. Esto nos lleva a un enfoque 
de paz negativa: resolver el conflicto, a partir de negociarlo o transformarlo para que 
los partidos puedan resolverlo de forma noviolenta, con empatía de uno a otro, y con 
creatividad… Esto nos lleva a dos tareas principales en la búsqueda de, como mínimo, la 
paz negativa: mediación con el fin de resolver las incompatibilidades y conciliación para 
sanar traumas y quitarlos de las relaciones entre facciones y su olvido.  
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Una de las carencias del anárquico sistema internacional ha sido 
el dilema realista de seguridad, en tanto que los liberales creen que las 
organizaciones internacionales y los regímenes pueden fomentar la co-
operación internacional. Durante décadas, y frente al debate en Es-
tados Unidos acerca de la paz democrática en los noventa, Czempiel 
señala que la naturaleza democrática de los sistemas de gobierno es la 
segunda precondición para la paz. Como justamente lo destacó Kant 
en su primer artículo definitivo. se puede superar la interacción como 
tercera causa de violencia, a partir de formas institucionalizadas de co-
operación, mediante el incremento de información mutua, de medidas 
que aumenten la confianza, del control de armas y de los esfuerzos de 
verificación de su tráfico, así como con nuevos procesos de aprendizaje 
y entrenamiento de las élites que manejan las políticas internacionales. 
según Czempiel, la paz, entendida como procesos institucionalizados 
de eliminación de guerra, debe cubrir seis precondiciones:

la anarquía del sistema internacional debe reemplazarse por la co-a. 
operación entre Estados en un esquema sistémico de organizacio-
nes internacionales; 
el dominio del poder debe hacerse más equitativo, debido a que b. 
una creciente justicia social distributiva incrementa el potencial de 
desarrollo;
el estado de derecho y el sistema legal deben democratizarse con c. 
el fin de permitir que las demandas sociales se reflejen mejor en las 
decisiones de una sociedad;
los grupos de interés deben volverse más transparentes y su acceso a d. 
los procesos de toma de decisiones deben estar bajo escrutinio; 
las oportunidades de promover interacciones complejas en un mar-e. 
co regional y global deben mejorarse con miras de promover la 
participación y nuevas formas de gobierno en cada nivel;
la capacidad estratégica de los actores debe perfeccionarse y debe f. 
modernizarse su educación para tornarse cada vez más profesional. 

Con el fin de contribuir a la realización de dichas metas, la inves-
tigación para la paz debe buscar consolidarlas y arraigarlas en la con-
ciencia pública y en la opinión popular. brock (2002: 104 y ss.) afirma 
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que la paz debería ser más que la ausencia de la guerra en un marco de 
cinco dimensiones: a. temporal (paz eterna), b. espacial (paz en la tierra),  
c. social (paz intra-societal en el ámbito nacional), d. de procedimien-
to (la paz como la resolución pacífica de disputas), y e. la dimensión 
heurística que debe cambiar el enfoque de estudio de las causas de gue-
rra hacia las condiciones que promueven la paz. sin embargo, ambos 
autores dejan de lado la naturaleza de las interacciones humanas con el 
ecosistema como una causa real de conflicto.

ho-Won Jeong (1999: 6-7) ha definido el campo de investigación 
para la paz como: “una comunidad plural con un interés emancipatorio, 
capaz de transformar las posibilidades que definen el bienestar humano, 
así como la prevención de la violencia”. Argumenta que en contras-
te con los estudios estratégicos, la investigación para la paz “toma una 
postura crítica ante las teorías clásicas en las relaciones internacionales” 
que interpretan al mundo a partir de “marcos paradigmáticos realistas 
y neorrealistas con base en la política del poder”. Advierte que “la in-
vestigación para la paz fue influida por la tradición idealista de coope-
ración funcional”, así como por “las tradiciones no violentas de tolstoy 
y gandhi”. 

La nueva agenda de investigación para la paz se enfoca tanto en 
la paz negativa, “la ausencia de guerras y otros tipos de violencia”, como 
en la paz positiva, la cual se define como “progreso social” con “la elimi-
nación de la pobreza e injusticia”, y agrega que “la relación simbiótica 
entre paz positiva y negativa no se puede entender sin buscar una no-
ción amplia de seguridad humana”. Ibid. (1999: 8) precisa:

El concepto de seguridad vincula individuos, Estados y el sistema interna-
cional de manera tan cercana que las condiciones de paz puedan tratarse 
de forma integral. Incluye fuentes no militares de amenazas, como la 
degradación ambiental y la pobreza. El concepto de seguridad para la 
comunidad global es necesario para articular los asuntos con la ecología 
global. Visualizar la existencia colectiva en el planeta puede facilitar un 
nuevo entendimiento doctrinal, espacial y metafísico. Debido a que la pre-
misa subyacente de la ecología es el holismo y la interdependencia de las 
partes, la seguridad ecológica rompe los límites tradicionales de la territo-
rialidad moderna.
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El autor considera que entre los temas que van a agregarse a la 
investigación para la paz del futuro vendrá “un examen crítico de los 
paradigmas centrados en el Estado en las áreas de seguridad militar 
alternativa, ambiente y derechos humanos”. Entre los asuntos impor-
tantes para la elaboración de políticas están los esfuerzos para impedir 
y controlar la violencia que seguirán como “el fundamento operativo” 
dentro de “la meta emancipatoria de la investigación para la paz”. 

Chadwick F. Alger (1999: 13-42) aporta un mapa de veinticuatro 
herramientas que pueden derivarse de los esfuerzos de conciliación de 
conflictos durante los siglos XIX (dos herramientas) y XX (veintidós 
herramientas). Dichas herramientas se vinculan tanto con el concepto 
negativo de seguridad (once herramientas), como con el concepto posi-
tivo de seguridad (trece herramientas). Agrupa las herramientas en seis 
grandes rubros: diplomacia y equilibrio de poder (I) del Convenio de 
la Liga de las Naciones (II), que incluye la seguridad colectiva, la reso-
lución pacífica, el desarme y control de armas. La Carta de las Nacio-
nes Unidas (III) de 1945 (funcionalismo, autodeterminación, derechos 
humanos) con operaciones denominadas “misiones de paz” de la ONU 
entre 1950 y 1989 (IV) en el lado negativo. En el lado de la paz positiva: 
cuatro estrategias de desarrollo económico, igualdad económica, equi-
dad en las comunicaciones, balance ecológico y gobierno común reflejan 
las prácticas de la ONU desde 1990 (V), caracterizado por intervención 
humanitaria y diplomacia preventiva; y finalmente, con los movimien-
tos sociales y las organizaciones no gubernamentales (ONg) (VI), que 
se asocian con tres herramientas para la paz negativa: diplomacia de la 
segunda vía, conversión y protección defensiva. Del lado positivo es-
tán la noviolencia, protección ciudadana, autosuficiencia, perspectivas 
feministas y la educación para la paz. De ellas, solamente una trata la 
naturaleza y el ambiente (el equilibrio ecológico) que gradualmente se 
ha transformado en una dimensión de los estudios de paz desde 1972, 
visto en dos perspectivas: 

Una perspectiva obtuvo gran visibilidad durante la Conferencia de la 
ONU para el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED) y versó acerca 
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de las disputas de 1. ¿quién es responsable de la contaminación global?  
2. ¿qué problemas ecológicos deben tener prioridad? y 3. ¿quién debe asu-
mir los costos de “limpiar el caos del planeta”? La segunda perspectiva 
del equilibrio paz-ecología irrumpe en las relaciones normales entre el ser 
humano, el ambiente y la contaminación; produce directamente falta de 
paz entre la gente. En algunos casos, por ejemplo a raíz de la destrucción 
total del habitat de los bosques tropicales con explosivos y buldózeres, la 
guerra se vuelve rápida y devastadora.  

En la etapa final, Alger (1999: 40-42) clasificó las veinticuatro he-
rramientas de paz en nueve categorías con base en sus instrumentos y 
características esenciales: “1. palabras, 2. poder militar limitado, 3. poder 
militar disuasivo, 4. reducción de armamentos, 5. alternativas al arma-
mento, 6. protección de derechos de individuos y grupos, 7. colaboración 
en la resolución de problemas sociales y económicos, 8. asociaciones 
equitativas para compartir los sistemas económicos, de comunicaciones 
y ambientales, y 9. la participación de la población general mediante la 
educación para la paz y con participación organizada.”

Alger agrupa la herramienta de paz “equilibrio ecológico” en la 
categoría VIII (asociaciones equitativas para compartir los sistemas 
económicos, de comunicaciones y ambientales) y los vincula con tres 
instrumentos: vencer a la comunicación internacional unilineal, ven-
cer la destrucción del habitat, compartir con equidad para “buscar 
consolidar sistemas internacionales equitativos de tipo económico, de 
comunicaciones y ecológicos”. Esto requiere “resolver el problema de 
colaboración y gobierno en los espacios globales comunes (océanos, el 
espacio, la Antártida) y compartir su uso con equidad”.

No obstante, en ninguna de estas recientes perspectivas america-
nas y alemanas, que revisan el estado del arte en lo referente a la agenda 
de investigación para la paz y a los problemas globales del ambiente, 
incluido el cambio climático, se percibe la degradación del ecosistema 
y sus consecuencias fatales como asuntos integrales de la investigación 
para la paz. Esto mismo se ve reflejado en la conceptualización de la paz 
en la Carta de la Organización de las Naciones Unidas. 
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3.3.1.4 Paz: una meta política, diplomática  
y de las instituciones internacionales 

En la Carta de las Naciones Unidas de 1945, “el concepto de paz” se 
menciona entre los propósitos del Artículo 1,1: “mantener la paz y la 
seguridad internacional” y “tomar medidas colectivas eficientes para pre-
venir y quitar las amenazas a la paz, y para suprimir los actos de agresión 
y otras rupturas a la paz”, así como la resolución pacífica de conflictos. 
Wolfrum (1994: 50) señala que existen interpretaciones limitadas y am-
plias acerca de la concepción de paz en la Carta de la ONU:

si “la paz” se define de manera limitada, como la ausencia de una amenaza 
o el uso de la fuerza en contra de la integridad territorial o la indepen-
dencia política de cualquier estado (Artículo 2 (4); como “paz negativa”), 
entonces el término “seguridad” va a contener elementos de lo que común-
mente se conoce como “paz positiva”. La noción ulterior generalmente 
se entiende como la actividad que comprende el mantenimiento de las 
condiciones de paz. El preámbulo y los Artículos 1 (1), (2) y (3) indican 
que la paz es más que la ausencia de guerra. Estas provisiones aluden a un 
desarrollo evolutivo, en el estado de las relaciones internacionales, el cual 
busca conseguir la disminución de asuntos que pueden desencadenar una 
guerra.

El Artículo 1(2) y 1(3) de la Carta de la ONU usa una noción de 
paz positiva más amplia, cuando alude a la gestión de “relaciones cor-
diales entre naciones” y a la meta de establecer “cooperación internacio-
nal en resolver problemas internacionales de orden económico, social, 
cultural o humanitario”.

En 1945, la protección del ambiente no había sido reconocida 
como una meta específica de la Organización de las Naciones Unidas. 
En el capítulo IX que versa acerca de la cooperación económica y so-
cial internacional, el Artículo 55a, b y c se refieren al “desarrollo” y “los 
problemas que van relacionados”, sin mencionar asuntos ecológicos en 
forma directa. sin embargo, es en este mismo artículo que la ONU ha 
basado sus actividades en torno a la protección ambiental en la reso-
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lución de la Asamblea general 2994 (XXVII) del 15 de diciembre de 
1972, la cual valida el Plan de Acción para el Medio Ambiente huma-
no que se adoptó en la Conferencia de Estocolmo (1972). El mismo 
día que se tomó la resolución 2997 (XXVII), la Asamblea general de 
la ONU estableció el Concejo de gobierno del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA/UNEP en inglés) con 
el propósito de promover la cooperación internacional en las áreas del 
ambiente. En años siguientes la Asamblea general ha adoptado resolu-
ciones que tratan asuntos ambientales y del cambio climático global:

acerca de la cooperación para proteger el ambiente, la interdependencia 
de recursos, la protección ecológica, la población, el desarrollo, la prepa-
ración de escenarios posibles para el año 2000 en adelante, para limpiar 
las secuelas ambientales de la guerra y la desertificación (Wolfrum, 
1994: 775).

Un concepto más amplio de paz fue la base de la “Proclamación 
del Año Internacional de Paz” que promovió la Asamblea general de 
la ONU el 3 de octubre de 1985 en la resolución 40/3 y que comenzó 
con la promoción de paz y seguridad internacional, consolidando las 
acciones positivas de personas y Estados en las metas siguientes:

La prevención de guerras; la eliminación de varias amenazas a la paz (in-
cluyendo la amenaza nuclear); el respeto a los principios de no usar la 
fuerza; la resolución de disputas y la resolución pacífica de conflictos; el 
desarrollo y la consolidación de medidas de confianza; acuerdos de desar-
me; el mantenimiento del espacio exterior para fines pacíficos; el respeto 
al desarrollo económico de los países; la promoción y el ejercicio de las 
libertades individuales y los derechos humanos; la descolonización de 
acuerdo con el principio de la autodeterminación; la eliminación de la 
discriminación racial y el sistema apartheid; la promoción de la calidad de 
vida; el cumplimiento satisfactorio de las necesidades humanas básicas; la 
protección al ambiente (Wolfrum, 1994: 51).

En el capítulo VI acerca de la resolución Pacífica de Disputas, 
el Artículo 33 usa un concepto “negativo” de paz el cual es “garantiza-
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do a partir de prohibiciones del uso de la fuerza y de intervenciones” 
(tomuschat, 1994: 508). En el capítulo VII de la Carta de la ONU que 
versa acerca de las “Acciones en caso de Amenazas a la Paz, Quebranta-
mientos de la Paz o Actos de Agresión”, prevalece en el Artículo 39 un 
concepto “negativo” de paz que alude a “la ausencia del uso de fuerzas 
organizadas entre Estados”. En un encuentro del Concejo de seguri-
dad con las cabezas de los Estados, celebrado el 31 de enero de 1992, 
“aceptaron que la ausencia de guerra y de conflictos militares entre Es-
tados por sí misma no garantiza la paz y la seguridad internacionales” 
(Frowein 1994: 608). De acuerdo con el Artículo 2 (7), el Artículo 39 
no incluye el uso de la fuerza en situaciones internas, y según esta óptica 
una guerra civil “no constituye el rompimiento de la paz internacio-
nal por sí misma”, aunque puede ser una amenaza a la paz internacional. 
Por ello, en la mayoría de los casos, la violencia de baja escala puede 
ser el resultado de consecuencias fatales del cambio climático global y 
queda fuera de las áreas del capítulo VI y VII de la Carta de la ONU. 
No obstante, a partir de 1990 se ha observado un cambio significativo 
en las prácticas de los Estados, como puede observarse en las acciones 
documentadas en las resoluciones del Concejo de seguridad de la ONU 
(bothe, 2008). 

En el marco del capítulo IX acerca de la “Cooperación Económica 
y social Internacional”, el Artículo 55(3) se refiere al “respeto universal 
y la observancia de los derechos humanos y libertades fundamentales”. 
se ha sugerido que esto incluye “el derecho a la autodeterminación, a la 
paz, al desarrollo y a un ambiente seguro” (Partsch, 1994: 779), y se ha 
hecho referencia a “los derechos humanos de las terceras generaciones” 
(Vasak, 1984: 837).

En la Carta de las Naciones Unidas de 1945 la perspectiva limi-
tada o el concepto “negativo” de paz fue el eje con algunas referencias 
directas a aspectos “positivos” de la paz que se lograban a través de las 
“relaciones cordiales entre Estados” y la “cooperación internacional”. No 
existen referencias a “la paz con el ambiente” en la Carta, ni a los resul-
tados extremos por la degradación ambiental y el cambio climático para 
conceptualizarlos como “amenazas a la paz”.
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A pesar de ello, desde 1972, la protección del ambiente se ha tor-
nado una de las actividades principales de la ONU (Meier, 2002: 125-
129) y se ha desarrollado una legislación internacional copiosa que trata 
varios aspectos del cambio climático y otras alteraciones globales (be-
yerlin, 2002: 119-125).

El Artículo 24 de la Carta menciona la responsabilidad del Con-
cejo de seguridad de la ONU en “el mantenimiento de la paz y segu-
ridad internacionales”, metas que se han asociado estrechamente en el 
preámbulo y entre los propósitos y principios (Artículo 1); entre las 
funciones de la Asamblea general y el Concejo de seguridad, así como 
en el marco de la resolución pacífica de disputas (capítulo VII); con las 
amenazas a la paz, el rompimiento de la misma y los actos de agresión 
(capítulo VIII); y también en acuerdos regionales (capítulo VIII). Así, 
el concepto de “seguridad” resulta también fundamental para entender 
la Carta de la ONU y el concepto de paz que expone.

3.3.2 Conceptos de seguridad

El concepto de “seguridad” se relaciona estrechamente con la paz y se ha 
vuelto un valor y una meta de las actividades de las naciones, así como 
de los actores en el nivel sub y supra Estado, que requieren “medidas 
extraordinarias”. se ha utilizado también para legitimar gastos públicos 
importantes. La palabra tiene muchas raíces y significados diferentes 
en las diversas culturas. En la tradición occidental del pensamiento ro-
mano y cristiano ha tenido un impacto duradero en los conceptos de 
seguridad contemporáneos.

El concepto de seguridad político y científico ha sufrido cambios 
acordes con las modificaciones en el orden internacional. Con la Paz 
de Versalles (1919) se introdujo el concepto de “seguridad colectiva”. 
Después de la segunda guerra Mundial el concepto de “seguridad na-
cional” se promovió para legitimar el papel de los Estados Unidos en el 
ámbito mundial. Después de los noventa, el concepto de seguridad se 
amplió para introducir en la agenda política nuevos conceptos sectoria-
les de seguridad, como la seguridad “humana” y “ambiental”. 



174

hANs güNtEr brAUCh

El término “seguridad” se ha asociado en diccionarios británicos8 
(2002) y americanos9 (2002) recientes con una diversidad de significa-
dos que aluden a marcos y dimensiones, y se aplican a individuos, áreas 
de interés, convenciones sociales y condiciones históricas cambiantes y 
circunstancias diversas. Por ello, la seguridad como valor político, in-
dividual y societal no tiene un significado independiente y siempre se 
relaciona con el contexto y el sistema de valores individuales y sociales, 
así como con su realización. 

En la tradición occidental, el término “seguridad” (en latín: securus 
y se cura; en italiano: sicurezza; en francés: sécurité; en inglés: security; en 
portugués: segurança; en alemán: Sicherheit) fue acuñado por Cicerón 
y Lucrecio como securitas para aludir inicialmente a un estado mental 

8 Por ejemplo, para una revisión anterior ver: brauch (2003: 52-53); para su 
uso más reciente en el inglés británico ver: Shorter Oxford English Dictionary (2002,  
vol. II: 2734: I 1): “La seguridad es la condición de estar protegido, o de no estar expues-
to al peligro; especialmente de estar protegido ante espionaje, ataques o hurto. también, 
la condición de ser guardado bajo custodia; la provisión de medidas para garantizar 
la seguridad. El gobierno, departamento u organización responsable de proveer y ga-
rantizar la seguridad. 2 Ausencia de cuidado, ansiedad o aprensión, un sentimiento 
de seguridad, de ausencia de peligro. Anteriormente, denotaba también jactancia, ne-
gligencia. 3. Ausencia de dudas, confianza, certeza. Actualmente denota convicción, 
certidumbre. 4. La calidad de estar bien fijo, estable. 5. Propiedad depositada en prenda 
por una persona o provista por un intermediario como garantía del cumplimiento de 
una obligación o deuda en el caso de haber un incumplimiento. 6. Algo que protege o 
hace seguro algo a una persona; una protección, fortaleza, baluarte. 7. Una persona que 
representa seguridad para alguien. 8. razones para asumir que algo es seguro, cierto; 
un documento, una garantía. 9. Un título que asegura una obligación a quien otorga 
un crédito; la paga por parte del deudor… 10. El medio para asegurar o fijar algo en su 
posición”. El mismo diccionario define “seguritizar” como un término empleado en el 
comercio: “Acuerdo (un activo, especialmente un préstamo) con garantía, usualmente 
con el propósito de conseguir fondos y venderlos a otros inversionistas.” 

9 Veáse el Webster’s Third New International Dictionary (2002: 2053-2054), en el 
cual no se menciona el verbo “seguritizar”. La seguridad la define como: “1. La cualidad 
o el estado de estar seguro: a. ausencia de peligro: seguridad (ante hambrunas y agre-
siones); b. arcaico: despreocupación, altivez, confianza exagerada; c. ausencia de mie-
do, ansiedad o preocupación; d. ausencia de incertidumbre o duda, confianza, certeza;  
e. base de confianza; f. firmeza: dependencia, firmeza; 2. a. algo dado, depositado o el 
compromiso de cumplir alguna obligación o promesa…; b. alguien que se vuelve ga-
rantía para alguien más…; 3. una obligación por escrito, evidencia de ser dueño total o 
parcial…; 4. garantía de seguridad: defensa, protección, guardia… a. medidas tomadas 
para defenderse del ataque sorpresivo ajeno; b. medidas tomadas para protegerse del 
espionaje, observación, espionaje, sabotaje y sorpresa; c. protección en contra de las vici-
situdes económicas; d. custodia penal…; 5. la resistencia de un criptograma.”
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filosófico y psicológico. se empleó desde el siglo I como un eje político 
conceptual en el contexto de la pax romana. Como comenta Arends 
(2008) también tiene un segundo origen intelectual que parte de tomás 
hobbes, donde la 

“seguridad” se asoció con la génesis del “super-Estado” autoritario —el 
Leviatán de hobbes— comprometido con la prevención de la guerra civil. 
sorprendentemente, en esta fase se revivió un antiguo concepto griego 
que era funcional en el siglo V a.C., durante el imperialismo en Atenas; 
el historiador clásico favorito de hobbes era tucídides, una influencia 
imperante en el pensamiento hobbesiano. Entonces, el concepto contem-
poráneo de “seguridad” se convierte en la combinación de a. la intención 
de los atenienses antiguos de prevenir la destrucción del imperio; b. las 
connotaciones religiosas del concepto romano “securitas” y c. la intención 
hobbesiana de impedir la guerra civil.

La palabra alemana sicher (seguro) y Sicherheit (seguridad) se de-
rivan del latín y del alto alemán antiguo (sihhurheit, siglo IX) y sig-
nificaba ser protegido, protección ante el peligro, así como descuido, 
certitud, firmeza, entrenamiento. En alemán medio alto (Sicherheit) sig-
nificaba decisión, no tener preocupación, sin incumbencia, voto (Pfeifer, 
2005: 1287).10

3.3.2.1 historia conceptual de securitas,  
“seguridad” y sicherheit

Conze (1984: 831-862) ha revisado la evolución y los cambios en el 
significado de los conceptos germanos de seguridad (Sicherheit) y pro-
tección (Schutz), los cuales evolucionaron basados en fuentes medievales 
y romanas desde el siglo XVII con el estado dinástico. Conze argumenta 
que el origen y desarrollo del concepto de seguridad está estrechamente 
vinculado con la intensificación del Estado moderno. Como concepto 
político del periodo medieval, securitas se asoció estrechamente a la pax 
romana y a la pax christiana (por ejemplo al establecimiento y mante-

10 Para interpretaciones diferentes de securus en la literatura francesa y para la 
etimología de los conceptos de seguridad en ruso y polaco.
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nimiento de la paz), aunque después se usó para denotar seguridad de 
personas y bienes como objetos de protección. 

Desde mediados del siglo XVII la seguridad interna se diferenció 
de la seguridad externa y esta última se convirtió en un concepto cla-
ve de las políticas militares y el derecho internacional. Durante los si-
glos XVII y XVIII la seguridad interna se promovió como la obligación 
principal de la soberanía del pueblo, particularmente en el pensamiento 
de hobbes y Pufendorf. En la constitución de los Estados Unidos, la 
seguridad se vincula con la libertad, por lo que violar la libertad de un 
gobierno afecta directamente su seguridad. 

Durante la revolución Francesa, la Declaración de los Derechos 
del hombre y del Ciudadano (1789) puso la seguridad como uno de los 
cuatro derechos humanos básicos (la sureté et la résistance à l ’oppression). 
Para Wilhelm von humboldt, el Estado era el actor principal que ga-
rantizaba la seguridad interna y externa, mientras que Fichte subrayaba 
el concepto de mutualidad, donde interactuaban por una parte el Estado 
—proveedor y garantizador de seguridad— con el ciudadano. Influido 
por Kant, humboldt y Fichte, los conceptos de Rechtsstaat (Estado de 
derecho) y Rechtssicherheit (plataforma legal del Estado) se convirtieron 
en rasgos centrales del pensamiento de seguridad desde principios del 
siglo XIX (ibid., 1984).

En el contexto de las crecientes preocupaciones sociales durante el 
siglo XIX y XX, surgió el concepto de “seguridad social”. Éste se conso-
lidó como un terminus technicus durante el Nuevo Pacto de F.D. roose-
velt, cuando se dirigió a los ciudadanos norteamericanos el 8 de junio 
de 1934 y dijo que uno de los objetivos principales de su administración 
sería promover la seguridad de todos: “la seguridad interna, la seguridad 
del sustento y la seguridad social”. Dicha meta también figuraba en la 
Carta del Atlántico de 1941 como “seguridad para todos, promover los 
estándares laborales, el desarrollo económico y la seguridad social”. En 
1948 la seguridad social se convirtió en un derecho humano básico en el 
Artículo 22 de la Declaración general de los Derechos humanos. 

Conze (1984) omitió otro elemento clave del concepto de segu-
ridad de la posguerra en Estados Unidos, el cual se gestó entre 1945 y 
1949 y tuvo como resultado final “el sistema de seguridad americano” 
(Czempiel, 1966), o el Estado de seguridad nacional (Yergin, 1977). 
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Este concepto de seguridad nacional se convirtió en concepto político 
importante para legitimar las prioridades de “seguridad nacional” y “se-
guridad social”, dadas las diversas prioridades en el gasto público que 
competían por financiamiento.

Mientras los presidentes demócratas (roosevelt, truman, Ken-
nedy y Johnson) promovían un Estado sólido para enfrentar los dos 
retos de seguridad, los republicanos norteamericanos en los cuarenta 
se opusieron al Estado sólido y a sus dos agendas de seguridad. En su 
discurso de despedida, el presidente Eisenhower alertó acerca de los 
peligros del poder ilimitado de un complejo militar-industrial. Durante 
y después de la guerra Fría, los presidentes republicanos de Estados 
Unidos de América hacían un llamado a mantener el aparato de seguri-
dad del Estado sólido, con una base industrial y económica estable y un 
poder militar, fuerza policíaca y servicios de inteligencia reforzados. 

El concepto de “seguridad nacional” surgió como un concepto 
clave en Estados Unidos durante la segunda guerra Mundial y se con-
virtió en un concepto fundamental durante la posguerra, cuando se des-
arrolló el sistema de seguridad norteamericano (Czempiel, 1966). En 
Estados Unidos este concepto se usó para legitimar el gran cambio de 
pensamientos entre los años de entreguerra y posguerra, que oscilaron 
desde una crítica fundamental al armamento militar en los años treinta, 
hasta la legitimación de una carrera armamentista y de militarización 
sin precedente, la cual se convirtió en la visión prevaleciente de las élites 
encargadas de las políticas internacionales. 

3.3.2.2 Esfuerzo para un mapeo  
sistemático conceptual de seguridad

Los cambios del pensamiento acerca de la seguridad y su incorpora-
ción en los conceptos de seguridad son también un reflejo semántico de 
los cambios fundamentales que han tenido lugar en diversas partes del 
mundo y que resultan en conceptos de seguridad completamente nue-
vos o diferentes. El éxito o fracaso en la credibilidad de los esfuerzos por 
fortificar la seguridad (ante el terrorismo o el cambio climático como 
dos preocupaciones contemporáneas fundamentales y opuestas) han es-
tado atrás del debate de seguridad trasatlántica y del discurso científico 
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global con sus conceptos. El significado del concepto de seguridad ha 
cambiado significativamente desde que comenzó a popularizarse des-
pués de 1945.11

La Encyclopaedia Britannica no contiene una definición de “se-
guridad” ni de “políticas de seguridad”; en cambio la Brockhaus Ency-
clopaedia 12 (1993) revisa la seguridad como un término clave desde su 
origen romano y señala sus múltiples significados, dependiendo de los 
contextos y dimensiones. Como un valor social o símbolo (Kaufmann, 
1970, 1973) se vincula con protección, ausencia de riesgos, certeza, 
dependencia, certidumbre, confianza y es predecible, en contraste con 
el peligro, el riesgo, el desorden y el miedo. resume las dimensiones 
históricas, los diferentes significados durante el periodo medieval y su 
significado moderno según la evolución del Estado territorial desde el 
siglo XVII y el Estado-nación desde el siglo XIX, así como la evolución 
del concepto de seguridad social. Discute los aspectos sociales y an-
tropológicos en los cambios de percepción y en el uso del concepto de 
seguridad y los debates sociológicos de nuevos valores y riesgos (beck, 
1986, 1992, 1999, 2007). 

Desde una perspectiva filosófica, Makropoulos (1995: 745-750) 
analiza el concepto de Sicherheit desde su origen latino y griego, su evolu-
ción durante el periodo medieval y desde la reforma como un concepto 
teológico, filosófico, político y de derecho, con un enfoque particular en 
hobbes, Locke, Wolff, rousseau, Kant; y en el siglo XX, con un enfoque 

11según la New Encyclopædia Britannica (1998, vol. 10: 595) “seguridad” se refiere 
solamente a securities como un conjunto.

12 En tres ediciones de la enciclopedia alemana Brockhaus se desarrolla el concep-
to gradualmente. En la decimosexta edición (Wiesbaden, brockhaus, 1956, vol. 10: 688) 
la seguridad se define como “una necesidad, especialmente en la sociedad civilizada, de 
ser seguridad exacta a los individuos y grupos sociales, personas, estados (personal, eco-
nómico, social y político)”. En la decimonovena edición (Mannheim, brockhaus, 1993, 
vol. 20: 227-229) la seguridad se introdujo como un término clave, mientras que en 
la edición vigésima primera (Leipzig-Mannheim, brockhaus, 2006, vol. 25: 177-179) 
perdió su estatus y se convirtió en un término regular sin modificaciones, mientras que 
“la política de seguridad” (vol. 25: 182-185) ahora se había convertido en un término 
clave, enfocado en los patrones de las políticas de seguridad, especialmente en Alemania 
durante y después de la guerra Fría, así como en los nuevos retos después del 11 de 
septiembre de 2001. 
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dual en la prevención y compensación de la inseguridad de tipo social 
con nuevos riesgos técnicos. Menciona “la seguridad social”, aunque no 
alude a los conceptos de seguridad “humana” o “nacional”.

3.3.2.3 La seguridad como un concepto en las ciencias sociales 

El Oxford Companion to Politics of the World (Krieger, 1993; Art, 
1993: 821) asegura que el concepto de seguridad en las ciencias sociales 
es “ambiguo y elástico en su significado”. Wolfers (1962: 150) la define 
como: “la seguridad, en un sentido objetivo mide la ausencia de amena-
zas a valores adquiridos, y en un sentido subjetivo mide la ausencia de 
peligro de que dichos valores se ataquen”. Para Art (1993: 820-822) el 
aspecto subjetivo implica: “sentirse libre de amenazas, ansiedad y peli-
gro. Por ello, la seguridad es un estado mental donde un individuo… se 
siente libre de daño por parte de otros”. Aunque los factores objetivos 
en la percepción de la seguridad son necesarios, no son suficientes. Los 
factores subjetivos han influido de forma significativa en las percepcio-
nes de seguridad en muchos países. Debido a la naturaleza anárquica 
de las relaciones internacionales “la preocupación de supervivencia des-
encadena una preocupación de seguridad”. Para que un Estado pueda 
sentirse seguro, necesita “disuadir a otros de atacarlo o tener la defensa 
suficiente en caso de un ataque”. Así, la seguridad demanda un po-
der militar suficiente, aunque también varios “elementos no militares… 
para generar un poder militar efectivo”. Art nota cómo se ha ampliado 
el concepto de seguridad, que implica “protección del ambiente de la 
degradación irreversible, al combatir entre otras cosas la lluvia ácida, 
la desertificación, la destrucción de los bosques, la contaminación de 
ozono y el calentamiento global. La seguridad ambiental ha impulsado 
a los Estados a encontrar soluciones cooperativas en lugar de competi-
tivas” (Art, 1993: 821).

El Lexikon der Politik (rausch, 1998: 582-583) define la seguri-
dad como la ausencia (y evitar) de inseguridad. El concepto de segu-
ridad se limita al Estado, aunque se discute extensamente su relación 
con la seguridad interna (extremismo, crimen, terrorismo) y seguridad 
nacional externa, así como la seguridad social. “La política de seguridad” 
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contiene una agenda de control de armas a principios de los noventa.13 
El discurso acerca de la reconceptualización del concepto de seguridad 
desde los noventa permaneció desapercibido en la mayoría de los dic-
cionarios y enciclopedias de las ciencias sociales. 

Durante el periodo entre las dos guerras mundiales (1919-1939) 
prevalecieron en las ciencias sociales las referencias recurrentes a la de-
fensa, la supervivencia nacional, los intereses nacionales y la soberanía 
(Meinecke, 1924) o el poder (Carr, 1939), aunque difícilmente se usa el 
concepto de seguridad. Desde la Paz de Versalles (1919) “la seguridad 
colectiva” se convirtió en un término bien establecido (Claude, 1962; 
1984: 247). El concepto de “seguridad nacional” surgió durante la se-
gunda guerra Mundial en los Estados Unidos “para explicar la relación 
de América con el resto del mundo” (Yergin, 1977: 193). Lo usaba mu-
cho el primer ministro de defensa de Estados Unidos, Forrestal, para 
legitimar un sistema militar que se refleja en el Acto de seguridad Na-
cional (1947) y creó sus bases legales e institucionales (Czempiel, 1966; 
brauch, 1977; Yergin, 1977). Fue criticado por Wolfers (1952, 1962) y 
herz (1959: 236 y ss.).

El concepto de seguridad se ha ampliado gradualmente desde los 
ochenta y así mismo ha sucedido con los objetos y mecanismos de las 
políticas de seguridad en el marco de los tres sistemas de seguridad de 
la Carta de la ONU. Dentro del marco de la ONU han surgido varios 
conceptos de seguridad con especificidad sectorial. Para Krell (1981) el 
concepto de seguridad fue uno de “los conceptos más complejos, com-
parables a valores y símbolos” que se ha empleado “como uno de los tér-
minos más importantes en las políticas discursivas cotidianas, y como 
uno de los valores más significativos de la cultura política” (ver Albrecht 
y brauch, cap. 7).

Para los constructivistas, la seguridad es intersubjetiva (Wendt, 
1992). Depende de un núcleo normativo que no puede darse por hecho. 
sus construcciones políticas tienen efectos en el mundo real al guiar las 
acciones de los políticos y tomadores de decisiones, ejerciendo efectos 
constitutivos en el orden político. según Wæver (1997, 2008 y cap. 1) la 
seguridad es consecuencia de un “acto discursivo” (la “seguritización”), 

13 El Political Dictionary de schmidt (1995: 864; 2004: 638) se limita a una ver-
sión abreviada de la definición de Wolfers.
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y de acuerdo con ello un asunto se trata como “una amenaza existen-
cial a un objeto de referencia valorado”, y permite “convocar a medidas 
urgentes y excepcionales para manejar la amenaza”. Por ello, “el actor 
seguritizador” señala una “amenaza existencial” y por ello legitima “me-
didas extraordinarias”. Para Wæver:

La idea central de la teoría es que los analistas no pueden establecer la res-
puesta de “¿qué es seguridad?”, sino que debe estudiarse como una pregunta 
abierta, empírica, política e histórica: ¿quién define qué segurizar, bajo qué 
condiciones y cómo? Asimismo, ¿cuáles son sus efectos? ¿Cómo cambian 
las políticas de un asunto, y de ser asuntos de la política normal, qué urgen-
cia, prioridad y carácter dramático se asigna a “los asuntos de seguridad”.

Wæver (1997: 26-68; 2006), rastreó la aparición de la seguridad 
como un concepto científico en las relaciones internacionales, en los 
estudios de seguridad (buzan, 1991: 12-14, 1997) y en la investigación 
para la paz, donde se dio cuenta de la paradoja en que incurrió la dis-
ciplina de las relaciones internacionales al omitir en gran parte una re-
flexión acerca de lo que “pudiera ser la ‘seguridad’ ” (ibid., 1997: 28).

La seguridad normalmente se discute en relación con “las ame-
nazas y la defensa”. En Wæver (ibid.: 30) “la seguridad es aquello que 
uno busca preservar, una amenaza que cuestiona nuestra habilidad de 
preservarla, mientras que la defensa es aquello que se hace con el fin de 
hacerle frente (anticiparse) a la amenaza”. sin embargo, “amenaza” se 
ha definido como el resultado de una discusión o una actividad políti-
ca, cuyos desarrollos parecen “amenazas” y se tratan como “asuntos de 
seguridad” o no. Divide las amenazas y su fuente (externos versus inter-
nos), su tiempo (corto o largo plazo) y su motivación (intencional y no 
intencional; ver brauch, 2007, 2006b, 2006e, 2006g). Wæver (1997: 31) 
distingue entre estrategias positivas y negativas, así como estrategias de 
cambio y adaptación, mientras que la diferencia entre estrategias de se-
guridad “nacionales” versus “internacionales” (Wiberg, 1987, 1988; bu-
zan, 1991) se refiere a las diferentes elecciones de los medios preferidos 
para lograr el objetivo “seguridad”.

Los diversos conceptos de seguridad implican diferentes enfo-
ques acerca de cómo lograr sus objetivos, como la seguridad “común” 
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(Palme, 1982; bahr y Lutz, 1986, 1987), “colectiva” (Wolfrum, 1995, 
Doehring, 1991; Delbrück, 1982), “exhaustiva” (Westing, 1989, 1989a), 
“igual” (NAtO, 1999), “cooperativa” (Carter, Perry y steinbruner, 1992; 
steinbruner, 2000; Zartman y Kremenuk, 1995), “mutua” (Mcgwire, 
1988; smoke y Kortunov, 1991) y “universal” (Nikitin, s.f.).

La percepción de las amenazas, retos, vulnerabilidades y riesgos 
de seguridad (brauch, 2003, 2005) depende de las visiones del mundo,  
de las tradiciones de análisis o de la mentalidad de los hacedores de 
políticas públicas. La escuela inglesa (bull, 1977; Wight, 1991) dis-
tingue tres enfoques para el concepto de seguridad, mientras que los 
realistas (tucídides, Maquiavelo, hobbes y Morgenthau) señalan los 
intereses y el poder de su propio Estado. Los racionalistas o pragmáticos 
(grotius) apuntan hacia una sociedad internacional, donde los sujetos 
y los Estados son unidades decisivas, las que a partir de la cooperación 
pueden construir instituciones, normas, diplomacia y derecho interna-
cional, con el fin de construir “una sociedad de Estados, una sociedad 
internacional”. Los idealistas o, según Wight, los revolucionarios (por 
ejemplo Kant) creen que “las soluciones óptimas sólo existen cuando 
los Estados y sus sistemas estatales se dejan de lado y se permite el des-
envolvimiento de  dinámicas basadas en individuos y comunidades de la 
humanidad, una sociedad mundial (donde los sujetos, en contraste con 
la sociedad internacional, son individuos y no Estados)”.

En relación con los conceptos de seguridad, según los realistas, 
la seguridad se refiere a “la seguridad de mi propio Estado”. Los revo-
lucionarios “optan por un concepto de seguridad individual o global”, 
mientras que en la perspectiva de grotius la seguridad es relacional y 
descansa sobre la relación entre los Estados que desarrollan patrones 
duraderos y generan ciclos viciosos (dilemas de seguridad) o ciclos po-
sitivos (regímenes de seguridad; Wæver, 1997: 51-52).14 Estas tres tra-
diciones europeas u occidentales de pensamiento conforman los tres 
“tipos ideales” (Max Weber) de las visiones hacia las relaciones inter-
nacionales y la seguridad, que también existe en culturas y filosofías no 

14 Wæver argumenta que herz, Jervis y buzan se posicionan en la tradición de 
los estudios de seguridad de grotius. Considera la clasificación que hace haftendorn 
entre “seguridad nacional” (hobbesiana), “seguridad internacional” (grotiana) y “seguri-
dad global” (kantiana) como engañosa.
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occidentales. snyder (2004) distingue entre tres teorías rivales: realismo, 
liberalismo e idealismo (constructivismo). 

booth (1979, 1987: 39-66) argumenta que las mentalidades for-
jadas a la antigua tienen una percepción distorsionada de los nuevos 
retos. Estas visiones incluyen corrientes como “el etnocentrismo, el rea-
lismo, el fundamentalismo ideológico y el reduccionismo estratégico”, 
los cuales “congelan las relaciones internacionales y las tornan imágenes 
crudas, al retratar sus procesos como simples respuestas mecanicistas de 
poder que caracterizan a otras naciones según estereotipos” (1987: 44). 
Muchas de las mentalidades retrógradas han sobrevivido al giro global 
(booth, 1998: 28).

bajo la influencia de estas visiones del mundo y mentalidades, 
la percepción de la seguridad es un concepto clave para a. estudios de 
guerra, seguridad, militares y estratégicos desde una perspectiva hobbe-
siana y b. investigación para la paz que se ha enfocado en paz negativa 
(prevención de guerras) y paz positiva. Desde 1990, la distancia entre 
las corrientes de pensamiento y las escuelas se acortó y tuvo lugar un 
debate teórico dentro de los estudios de seguridad. Mientras que en los 
“estudios de seguridad” (Walt, 1991) y en la investigación para la paz 
(brock, 2004, 2004a) algunos autores prefieren el concepto limitado de 
seguridad, muchos especialistas han recurrido a los conceptos de “se-
guridad humana” y “ambiental”. Los desafíos de la seguridad ambiental 
exponen la vulnerabilidad social, lo cual conlleva un “dilema de super-
vivencia” (brauch, 2002, 2004; cap. 8) en el cual aquéllos con un alto 
índice de vulnerabilidad social son los más propensos a verse afectados 
por un desastre ambiental, provocado por el hombre o la naturaleza. 

Desde finales de los setenta, se ha empleado un concepto de se-
guridad ampliado en los debates académicos (Krell, 1981; buzan, 1983; 
buzan, Wæver y de Wilde, 1998; Møller, 2001, 2003). Ullman (1983), 
Mathews (1989) y Myers (1989, 1994) asignan a las preocupaciones 
ambientales un lugar en la agenda de seguridad nacional de Estados 
Unidos. Desde el fin de la guerra Fría, muchos gobiernos europeos y 
ministerios de defensa han adoptado un concepto ampliado de seguri-
dad. Por ello, dentro de la ONU y de la Organización del tratado del 
Atlántico Norte (OtAN) coexisten diferentes conceptos de seguridad, 
que van desde el concepto limitado y centrado en el Estado y las fuer-
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zas militares, hasta el concepto ampliado que incluye las dimensiones 
económicas, sociales y ambientales. 

buzan, Wæver y de Wilde (1998) han distinguido entre los am-
pliacionistas15 que incluyen dimensiones económicas16 y ambientales, y 
los tradicionalistas enfocados a la primacía de un concepto de seguridad 
militar (Walt, 1991; Chipman, 1992; gray, 1992, 1994; Dorff, 1994). 
Los tres autores diferencian cinco niveles de análisis: sistemas interna-
cionales, sub-sistemas internacionales, unidades, sub-unidades e individuos. 
Otros aluden a cinco niveles verticales (Møller, 2003) del análisis de se-
guridad: a. global o planetario (steinbruner, 2000), b. regional (Mourit-
zen, 1995, 1997; buzan y Wæver, 2003), c. nacional (tickner, 1995),  
d. societal (Møller, 2003) y e. seguridad humana (UNDP, 1994; New-
man, 2001, Chs, 2003).

Algunos han sugerido ampliar el concepto de seguridad humana 
con la dimensión ambiental, especialmente con las interacciones entre 
el individuo y la humanidad como causa y víctima del cambio climático 
global (bogardi y brauch, 2005; brauch, 2003, 2005, 2005a). El con-
sumo de energías fósiles ha fomentado el calentamiento global y los 
sucesos climáticos extremos. Las víctimas principales son las personas 
más pobres y más vulnerables, especialmente en los países en vías de 
desarrollo.

A pesar de que desde el siglo XVII “el actor” protagónico ha sido el 
Estado, no ha sido necesariamente “el objeto de referencia” principal de 
la seguridad. En cambio, “las personas” o “nuestro pueblo” se han visto 
amenazados en su supervivencia, aunque la manutención de ese Estado 
o régimen ha tenido un alto costo para dicho pueblo. Un importante 
debate en curso (Wiberg, 1987: 340; Walker, 1990, 1993; shaw, 1994) 
ha ido evolucionando desde finales de los ochenta: se discute si el Esta-
do como objeto de referencia principal (“la seguridad nacional”) debería 
extenderse hacia la gente (individuos y la humanidad como lo propone 
“la seguridad humana”). Walker (1988) ha señalado la complejidad de 

15 Los exponentes del concepto ampliado de seguridad son Ullman, 1983; Jahn, 
Lemaitre, Wæver, 1987; Nye, Lynn-Jones, 1988; Mathews, 1989; brown, 1977; Nye, 
1988; haftendorn, 1991; buzan, 1983, 1987, 1991, 1997; tickner, 1992.

16 Los asuntos de seguridad económica han sido discutidos por gilpin, 2002; Lu-
ciani, 1989; Crawford, 1995; Crawford y Lipschutz, 2003; Mansfield y Milner, 1999.
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redefinir la seguridad, al cambiar su eje del Estado a “los individuos” 
o “pueblos globales”. Al mismo tiempo, buzan (1991), retomando las 
categorías hombre, Estado y guerra de Waltz (1995, 2000) propone dis-
tinguir entre los niveles de análisis: internacional, Estado e individual, y 
la tensión inherente que se crea especialmente entre los últimos dos. 

Aunque la seguridad siempre ha tenido género (burgess, 
2004: 403), la seguridad de género se ha vuelto un tema en evolución 
dentro de las relaciones internacionales (Enloe, 1989; sylvester, 1994, 
2002; tickner, 1992, 2001; hansen y Olsson, 2004: 405-410). se refie-
re tanto al enfoque feminista de seguridad, como a muchas dimensio-
nes de género, como son la societal, la ambiental, la humana, la social, 
la alimentaria, de agua, salud y subsistencia (Mies, 1998; bennholdt-
Thomsen, Faraclas y Werlhof, 2001; shiva, 1988) que se han usado 
ampliamente en el contexto de la ONU, por ejemplo el Comité Inter-
institucional de la Mujer y de la Igualdad entre los sexos (IACWgE) o 
el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (IFAD). Wilkinson 
(2007: 25) contextualiza el enfoque de seguridad con trabajo de cam-
po en Kirguistán, y aborda críticamente la rígida visión de Westfalia. 
Desde una perspectiva eco-antropológica del sur, Oswald (2001, 2007, 
2008) propone un concepto de género que incluye a las mujeres, y a 
otros grupos vulnerables (niños, ancianos, indígenas, desempleados y 
sin hogar); y sugiere un concepto compuesto de seguridad humana, de 
género y ambiental (huge por sus siglas en inglés Human, Gender and 
Environmental Security). Este concepto analiza el potencial técnico, fi-
nanciero y humano que pueda reducir la vulnerabilidad, al capacitar a 
las mujeres y a otros grupos expuestos a reforzar su flexibilidad me-
diante una organización desde abajo y trabajo solidario combinado con 
políticas de arriba, y herramientas que garanticen la subsistencia y la 
construcción de una representación social holista. 

Que una amenaza, reto, vulnerabilidad o riesgo se convierta en 
un “peligro objetivo” o en “una preocupación subjetiva” de la seguridad, 
también depende del contexto político. Mientras que en los discursos 
sobre seguridad en Europa el cambio climático se ha convertido en un 
tema eje, en Estados Unidos la urgencia de este problema se ha atenua-
do. Por ello, ignorar o aminorar los efectos del cambio climático como 
un problema de seguridad implica asignarle diferentes grados de im-
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portancia y de acción para hacerle frente. Esta práctica auto-referencial 
de “la seguritización” también puede ilustrarse con el ejemplo de las 
supuestas armas de destrucción masiva en Irak, que se utilizó para legi-
timar el uso de medios (la intervención militar) y gastos extraordinarios 
en una guerra de liberación. 

harald Müller (2002: 369) ha argumentado que la comprensión 
tradicional de seguridad como “ausencia de amenazas existenciales por 
parte de un Estado a otro” (baldwin, 1995; betts 1997; gray, 1992; Kolo-
dziej, 1992; Prins, 1998; Walt, 1991) se ha cuestionado tanto con respec-
to al sujeto principal (el Estado) portador de las garantías de seguridad, 
como en su enfoque exclusivo en “las dimensiones físicas o políticas de 
seguridad de entidades territoriales” que apoyan desde atrás las suge-
rencias de ampliar horizontal y verticalmente el concepto de seguridad 
(suhrke, 1999; Klare, 1994, 1996; Klare y Thomas, 1991, 1994, 1998). El 
significado de seguridad también se ha interpretado como una reacción 
a la globalización (Cha, 2000; Mesjasz, 2003). Müller (2002) opta por un 
“entendimiento convencional de seguridad: seguridad entre estados y re-
lacionada principalmente con los instrumentos organizados para ejercer 
la fuerza, militar en primera instancia” (betts, 1997; buzan, 1987).

El concepto de seguridad combina sus raíces nacionales y po-
líticas (grupos de presión, doctrinas estratégicas) con los asuntos in-
ternacionales (gourevitch, 2002: 315). La seguridad se examina para 
“comunidades” (Deutsch, 1957; herrmann, 2002: 131-132; Väyrynen, 
s.f.), “regímenes” (rittberger y Mayer, 1993), “culturas” (Katzenstein 
1996; Müller 2002: 381-382) “complejos” (Kostecki, 1996) y también 
“dilemas de seguridad” (herz, 1950, 1959; Müller, 2002: 381-382). han 
surgido nuevos enfoques metodológicos y debates inter-paradigmáticos 
relevantes para la seguridad (Meyers, 2000: 416-448): 

a.  prevalecen los enfoques metodológicos tradicionales (por ejemplo 
de geopolítica,17 la escuela inglesa);

b.  estudios críticos de seguridad (Klein, 1994; Jones, 1999; ralph, 2001);
c.  enfoques constructivistas y deconstructivistas.18

17 Para un compendio de publicaciones recientes acerca del Mediterráneo, ver 
brauch, 2001.

18 representantes de las corrientes constructivistas en las relaciones internacio-
nales son: Adler, 1997, 2002; berger y Luckmann, 1966; buzan, Wæver y de Wilde, 



187

CUArtEtO CONCEP tUAL

h. Müller (2002) desenreda el rompecabezas de cooperación de 
la seguridad entre la perspectiva de los realistas (371-374), neo-institu-
cionalistas (374-376), liberales (376-379), constructivistas (379-382) y 
posmodernistas (382-384), y opta por un “constructivismo que subraya 
las ideas y la base cultural de la conducta, y por el tratamiento de la 
interrelación entre estructura e institución, que puede estar mejor ca-
pacitado para explicar la cooperación para la seguridad.” sin embargo, 
asevera que “la teoría está demasiado indeterminada en este momento 
para permitir el desarrollo de hipótesis distintivas, mucho menos para 
predicciones” (385). Desde los enfoques principalmente tradicionalis-
tas, han surgido diversos conceptos de cooperación en seguridad desde 
principios de los ochenta: a. la seguridad común (Palme, 1982; Väyry-
nen, 1985; butfoy, 1997; Liotta, 2003); b. la seguridad mutua (smoke y 
Kortunov, 1991); c. la seguridad cooperativa (Carter, Perry y steinbru-
ner, 1992; Nolan, 1994; Zartman y Kremenunk, 1995; Carter y Perry, 
1999; Cohen y Mihalka, 2001); y d. la seguridad en sociedad colectiva 
(bahr, 1986, 1987; Marquina, 2003).

Con respecto al contexto “espacial”, los objetivos clásicos de las 
políticas de seguridad eran defender la soberanía nacional en términos 
del territorio, la población y el sistema de gobierno.19 Éstas han cam-
biado debido a las tendencias de la globalización y a la integración re-
gional. En Europa, la interdependencia económica, las metas políticas 
de la región y las transatlánticas, así como los cambios tecnológicos, 
han reemplazado las metas clásicas de la seguridad. Durante los noven-
ta en muchas partes del mundo han coexistido dos procesos (brauch, 
2001: 109-110): 

 El proceso de globalización en el ámbito económico, de producción 
y comercio; así como en el mundo de la información, los medios 
masivos de comunicación; los intercambios políticos y económi-
cos con intercambios de personas, capital y bienes entre países, que 
conllevan una creciente des-fronterización en las relaciones inter-

1998; Checkel, 1998; Fearon y Wendt, 2002; Krell, 2000; Müller, 1994, 1994a; rug-
gie, 1998; Wendt, 1999; Møller, 2003 y Mesjasz, 2003.

19 Para una perspectiva legal acerca del Estado ver bleckmann, 1975: 125-136; 
Ipsen, 1990: 56-57; Zippelius, 1991: 81-88.
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nacionales, que ha permeado los límites del moderno sistema de 
Estado westfaliano. 

 Un proceso, en parte violento, de desintegración territorial y frag-
mentación de Estados multiétnicos, combinado con una re-fronte-
rización del espacio, a lo largo de las líneas étnicas y religiosas, así 
como disputas sobre el control de áreas territoriales. 

En los discursos científicos acerca del territorio han coexistido 
dos escuelas: a. el debate acerca de la geopolítica y de geopolítica nueva 
o crítica (Amineh y grin, 2003); y b. el debate acerca de la globalización 
(Mesjasz, 2003). En el Norte, la seguridad nacional ha sido reempla-
zada por alianzas de seguridad; en el sur, la seguridad ha permanecido 
orientada hacia el Estado-nación, con un pensamiento arraigado acerca 
del rol primordial que desempeñan las élites políticas y de seguridad. 

En un sentido objetivo, la seguridad se refiere a la ausencia de 
amenazas que se consigue —en el nivel nacional y de alianzas— me-
diante la defensa y la disuasión. Debido a la ampliación del concepto 
de seguridad desde los noventa, los objetos de las políticas de seguridad 
también se han incrementado. En los discursos sobre seguridad, se han 
empleado diferentes conceptos sin una demarcación clara: amenazas, 
vulnerabilidades, retos, incertidumbre y riesgos en relación con asuntos de 
seguridad (drogas, tráfico humano, migración) de tinte duro (militar) y 
blando (justicia y asuntos nacionales). En Europa, los asuntos de alianza 
(OtAN, Unión Europea), así como los asuntos de seguridad interna 
(justicia y asuntos domésticos) se distinguen por la seguritización cada 
vez mayor de exiliados, inmigrantes ilegales y ciudadanos. El proceso de 
des-fronterización se complementa con dos estrategias de seguritización 
basadas en estructuras intergubernamentales en contraste con la comuni-
zación (hacer común) de otros asuntos. 

Aunque la fuerza militar y la diplomacia siguen siendo los me-
dios e instrumentos clásicos de las políticas de seguridad, en la Unión 
Europea el domaine réservé del Estado ha entrado en un proceso de 
transformación profunda con procesos de consulta, políticas comunes y 
estrategias que aumentan el voto común en las instituciones internacio-
nales (ONU, OsCE). En muchos aspectos internacionales (alimentos, 
clima, desertificación) la Unión Europea se ha convertido en un miem-
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bro pleno, además de sus veintisiete estados miembros en la Asamblea 
general. Instancias europeas como la Política Exterior y de seguridad 
Común, y la Política Europea de seguridad y Defensa de la Unión 
Europea, han afectado la influencia tradicional de la fuerza nacional 
militar y de la diplomacia. 

Dentro de las organizaciones internacionales (ONU, FAO, PNUD, 

PNUMA, OCDE, IEA), los conceptos de seguridad específicos por 
sector se emplean recurrentemente, como es el caso de “la seguridad 
ambiental” (töpfer, 2003: 139-140; El-Ashry, 2003: 140-143), “la segu-
ridad alimentaria” (FAO, 1996; Collomb, 2003), “la seguridad de salud 
global” (WhO, 2002a), “la seguridad energética” (IEA), y “la seguridad 
de subsistencia” (OCDE, 2002). 

Además de estos dos conceptos clásicos en la Carta de la ONU: 
paz y seguridad, existen dos nuevos conceptos y áreas de política: des-
arrollo y ambiente, integrado en desarrollo sustentable, los cuales han 
emergido gradualmente desde los cincuenta, setenta y finales de los 
ochenta. 

3.3.3 Conceptos de desarrollo

El desarrollo es un concepto clave (3.3.3.1) y además el concepto más 
importante en las ciencias sociales (3.3.3.2), aunque también constituye 
una meta política prioritaria (3.3.3.3) y un área de toma de decisiones 
políticas importante en el ámbito nacional e internacional (3.3.3.4), 
vinculada con los estudios especializados del desarrollo (3.3.3.5). El 
impacto del cambio climático global y sus repercusiones inmediatas 
se asocian directamente con la etapa del desarrollo económico que 
determina los recursos existentes para adaptar y mitigar medidas que 
refuercen su resiliencia. 

3.3.3.1 Definición del término desarrollo 

El término “desarrollo” en castellano (en francés: développement; en 
inglés: development; en portugués: desenvolvimento; en italiano: svolgi-
mento; y en alemán: Entwicklung) se refiere a: “1. el acto u proceso de 
gestión o desarrollo; 2. al producto del progreso; 3. a algún hecho u 
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evento, particularmente aquel que altera una situación; 4. un área de tie-
rra que se ha impulsado/desarrollado” (McLeod, 1985: 305).20 El Shorter 
Oxford English Dictionary (2002: 662) menciona algunos significados 
adicionales: “6. avance económico o industrialización”. solamente el úl-
timo alude al concepto como se ha tratado en las ciencias biológicas y 
sociales desde el siglo XVIII. El término alemán Entwicklung ha sido 
empleado desde el siglo XVII para denotar creación o despliegue, expo-
sición y presentación (Pfeifer, 2005: 289).

La New Encyclopædia Britannica se refiere al “desarrollo” como 
un concepto biológico, como “los cambios progresivos en tamaño, for-
ma y función a lo largo de la vida de un organismo a partir del cual su 
potencial genético se traduce al funcionamiento de un sistema adulto 
(Chicago, 1998, vol. 4: 45)”. La enciclopedia alemana Der Große Brock-
haus (Wiesbaden, 16a ed., 1953, vol. 3: 587-591) revisa el concepto en 
tres ramas: a. la filosofía de la ciencia (evolución); b. biología y c. ciencias 
culturales. treinta y cinco años más tarde la Brockhaus Enzyklopädie 
(Mannheim, 19a ed., 1988, vol. 6: 437) se refiere al desarrollo en cinco 
contextos disciplinarios: biología, filosofía, fotografía, política/econo-
mía y psicología. En el contexto de política y economía, el desarrollo 
se define como:

20 Para definiciones similares ver: The Compact Oxford English Dictionary que 
refiere cuatro significados: “1. la acción de crecimiento o de estar desarrollado; 2. un 
producto u idea nueva; 3. una nueva etapa de un proceso con situaciones cambiantes; 
4. un área con nuevos edificios en su superficie” (Diccionario Compacto de Inglés Oxford; 
soanes, 2002: 297). El Concise Oxford Dictionary define al término como: “1. el mejo-
ramiento gradual, un trabajo más completo; desarrollo de un país, etc.;… crecimiento y 
evolución (de especies animales y vegetales); estadío de madurez; avance;… 2. producto; 
una forma más elaborada; un país desarrollado.” (sykes, 1985: 262). De forma similar, 
el Chambers Universal Learners’ Dictionary distingue entre “1. el acto profeso de desa-
rrollarse… [y] 2. algo nuevo que es resultado del desarrollo” (Diccionario Conciso Oxford; 
Kirkpatrick, 1980: 180). El Webster Unabridged Dictionary señala al término del francés: 
développement y a la forma verbal del término en francés e inglés y a sus significados 
distintos: “1. un desarrollo o estar desarrollado; 2. una etapa en el crecimiento o avan-
ce; 3. un evento u suceso; 4. algo que se desarrolla o es el resultado de un desarrollo.” 
(Diccionario Webster No Abreviado; McKechnie, 1983: 499). El Langenscheidt-Longman 
Dictionary of Contemporary English (Diccionario Langenscheidt-Longman de Inglés 
Contemporáneo, 1995: 374) enlista cinco significados diferentes para el término des-
arrollo, mismos que están incluidos en las otras definiciones que ya hemos revisado, 
aunque aparecen ligeras modificaciones en su redacción. 
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El crecimiento, expansión o capacidad máxima en el potencial productivo 
de una población en términos de sus bienes y servicios, en el contexto de 
un orden social y político que se basa en los derechos humanos y civiles, así 
como otros valores eje como la libertad, la justicia social, la paz doméstica 
y externa y la preservación del legado cultural en la independencia nacio-
nal, que protege las condiciones naturales de la vida. Por ello, el término 
desarrollo tiene una dimensión tanto económica, social como política.

La más reciente Brockhaus Enzyklopädie (2006, vol. 8: 150-153) 
se refiere al Índice de Desarrollo humano del PNUD (desde 1990), así 
como al “desarrollo sustentable” y a teorías acerca del desarrollo visto 
como modernización, dependencia y más recientemente, a los modelos 
de subdesarrollo. En economía, el desarrollo se define como un sinó-
nimo del crecimiento económico. El término también se emplea para 
señalar el mejoramiento en las condiciones de vida, que incluye además 
del estándar de vida, de los indicadores sociales (condiciones de traba-
jo, libertad individual, seguridad social) y de los aspectos distributivos 
(sueldo, bienes públicos e infraestructura).

El Dictionary on Basic Historical Terms (brunner, Conze y Ko-
selleck, 1975, vol. 2: 199-228) sigue la evolución del término alemán 
“Entwicklung” que denota otras esferas aparte del mundo político y 
social, tal como se empleó en la filosofía de la historia y en la historio-
grafía. gradualmente, fue introducido al lenguaje político y el público 
en general lo usó desde 1770. Wieland (1975: 201) señala los aspectos 
comunes del concepto de desarrollo en la filosofía y en la historia:

 desarrollo a. de un cambio irreversible, gradual, a largo plazo en un 
lapso de tiempo; b. dicho cambio no solamente ha de entenderse 
como un objeto de la planeación y acciones deliberadas, sino que 
sigue sus propias leyes; c. el cambio se basa en un sujeto idéntico e 
insistente…; d. ningún uso sensible del término desarrollo puede 
negar que se emplee el concepto de modo teleológico. 

Wieland revisa el uso antiguo del concepto entre los filósofos Mö-
ser, herder, Kant y los poetas schiller y goethe. Desde 1800 los autores 
románticos lo emplean, por ejemplo savigny y los historiadores Adam 
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Müller y hegel antes de 1848; y Marx, quien introdujo muchos de los 
términos que se emplean aún hoy. Con base en Darwin y haeckel, el 
concepto alemán Entwicklung se usó indiscriminadamente durante los 
siglos XIX y XX para referirse como sinónimo del concepto biológico de 
“evolución”. sin embargo, el significado de “desarrollo” en la historiogra-
fía (bayer, 1965: 116-117) es poco relevante para cómo se emplea ac-
tualmente en economía, sociología y ciencias políticas, particularmente 
en relación con una meta política o un área de políticas públicas. 

según hillmann (1994: 186), en sociología el desarrollo se en-
foca a “procesos y formas de movimiento y cambios en las estructuras 
sociales y otras condiciones que son relativamente estables”. Más allá de 
ello, en los desarrollos continuos, abruptos, evolutivos y revolucionarios 
de tipo cuantitativo y cualitativo se diferencia si las causas son endóge-
nas o exógenas, según la estructura y el sistema. grüske y recktenwald 
(1995: 159-162), en su diccionario económico evitan definir al desarro-
llo, aunque emplean varios conceptos en la práctica, como el desarrollo 
secular del Estado, la asistencia para el desarrollo, políticas y teorías del 
desarrollo y países en desarrollo. 

En las ciencias políticas, Manfred schmidt (1995: 267-268) se 
refiere al desarrollo como “sucesos o resultados de cambios societales, 
económicos y políticos, dirigidos al progreso y bienestar público, vincu-
lado con los recursos económicos de los países occidentales industria-
lizados”. El desarrollo político es un término técnico para el análisis de 
los países en desarrollo, si vemos a los gobiernos comparativamente y 
nos enfocamos en las condiciones institucionales y en los procesos de 
evolución de un sistema político, pluralista y diferenciado, comparado 
con las democracias occidentales”.

Nohlen y Nuscheler (1992: 56) reconocen que el concepto y sus 
contenidos con el resultado de cambios recurrentes. sugieren verlo 
como un concepto empírico, cuyo fin es satisfacer las necesidades hu-
manas básicas enfocadas en un pentagrama mágico que consiste en: 
a. crecimiento económico, b. trabajo, c. igualdad y justicia, d. parti-
cipación, e. independencia o auto-suficiencia (64-73). Para Nohlen 
(1998, vol. 7: 148), el desarrollo es un concepto normativo que incor-
pora perspectivas de cambio social, teorías acerca de las causas del 
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subdesarrollo, actores sociales y procesos de transformación socioeco-
nómica, así como decisiones acerca de los instrumentos, de su inicio 
y continuación. 

Ake (1993: 239-243) afirma que después de la segunda guerra 
Mundial y durante la descolonización, la teoría de desarrollo surgió 
como una variante de la teoría de la modernización. No obstante, estas 
teorías “eran en el mejor de los casos recursos heurísticos” que “eran de-
masiado generales y vagas para ser tomadas en serio como teorías y pa-
radigmas científicos” dado “que sus componentes principales no podían 
ser operacionales y sus referentes empíricos carecían de claridad”. toye 
(1996: 212-215) argumenta que ya en 1965 “el incremento prolongado 
y sostenido del ingreso nacional” se identificaba como un indicador de 
desarrollo económico. Además, se acompañaba de un crecimiento po-
blacional acelerado debido a la mortalidad decreciente, mayor expecta-
tiva de vida promedio, creciente urbanización y estándares de educación 
y alfabetización más elevados. Estos procesos se han criticado cuando el 
reparto del ingreso nacional permanece inequitativo y la mayoría de la 
población permanece en la pobreza. Algunos autores han afirmado que 
“los indicadores de desarrollo económico y de cambio estructural deben 
complementarse con indicadores de mejoramiento de la calidad de vida 
para la mayoría de la gente”. sen (1981, 1984, 1994, 1999) alega que la 
distribución del ingreso debe estar complementada por una distribu-
ción justa de alimentos, vivienda, agua limpia, vestimenta y utensilios 
domésticos.

Estas definiciones excluyen los factores ambientales y contribuyen 
a limitar el desarrollo económico, especialmente en caso de desastres 
naturales. El concepto de “desarrollo sustentable” fue introducido por 
el Informe brundtland (1987: 8) que definió sustentabilidad como “el 
desarrollo que satisface las necesidades del presente, sin comprometer la 
capacidad de que las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias 
necesidades”. Así, el desarrollo sustentable se entendió como “un proce-
so de cambio donde la explotación de recursos, la dirección de las inver-
siones, la orientación de los desarrollos tecnológicos e institucionales se 
hicieron consistentes con las necesidades presentes y futuras” (brundt-
land 1987: 9). “El desarrollo sustentable” contiene dos conceptos clave:
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el concepto de necesidades, en particular las necesidades básicas de •	
la población marginada, a quienes se debe dar prioridad; y 
la idea de limitación impuesta por el estado de la tecnología y la •	
organización social sobre la capacidad del ambiente de satisfacer 
las necesidades presentes y futuras (ibid., 1987: 43).

Este concepto demanda una senda de “desarrollo sustentable” que 
implica “una preocupación sobre la equidad social entre generaciones, 
la cual lógicamente debe extenderse a una equidad entre generaciones”. 
El concepto se ha vuelto una meta prioritaria en el desarrollo y con la 
gestión del ambiente. 

3.3.3.2 Desarrollo: una meta política y área clave en la política

Los retos políticos del desarrollo han variado tanto como sus definicio-
nes. Las metas han diferido entre los países industrializados (OCDE, 
g7, g8) y los países en vías de desarrollo (grupo de los 77 y China), así 
como entre aquellos que aportan y reciben incentivos para el desarrollo. 
Durante la guerra Fría las metas se asociaban estrechamente con los 
sistemas económicos en un mundo bipolar; en cambio se diferenciaban 
en la industrialización por sustitución de importaciones, o en la indus-
trialización dirigida a las exportaciones, capital o estrategias laborales 
intensivas. 

stallings (1995) usó el concepto enfocado principalmente al des-
arrollo económico, para el crecimiento y la equidad en la distribución. 
señala que hay cinco elementos en el nuevo contexto internacional del 
desarrollo desde los noventa: “el fin de la guerra Fría, nuevas relaciones 
entre los poderes capitalistas avanzados, globalización cada vez mayor de 
la producción y el comercio, patrones cambiantes de las finanzas interna-
cionales y nuevas corrientes ideológicas” (stallings, 1995: 2).

3.3.3.4 Desarrollo: área política clave

Durante la guerra Fría prevalecieron la descolonización y la competen-
cia global entre sistemas rivales y modos de producción; la ayuda para 
el desarrollo fue también un instrumento de política estratégica global, 
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donde la importancia geo-estratégica y geo-económica de los países 
en vías de desarrollo fueron premiadas con ayuda económica y militar. 
La asistencia fue proporcionada por los gobiernos nacionales, la Unión 
Europea (Menck, 1996: 51-54), las organizaciones internacionales mul-
tilaterales (OCDE, UNCtAD, UNIDO), las instituciones financieras 
(banco Mundial, bID) y los bancos de desarrollo (asiático, africano, 
latinoamericano), así como por organizaciones no gubernamentales, 
económicas, sociales y humanitarias (Federación Internacional de la 
Cruz roja: FICr). 

Desde 1990, la asistencia total para el desarrollo de los países de 
la OCDE como porcentaje de su PIb disminuyó de 0.37% en 1980 
a 0.33% en 1990, y a 0.23% en 2002.21 Por ello, no hubo dividendos 
para  la paz ni para el desarrollo, después del fin de la guerra Fría. En 
cambio, cuando finalizó el orden global bipolar, declinó la importancia 
geo-estratégica de algunos países en desarrollo (por ejemplo, somalia), 
así como la ayuda económica y militar por motivos de seguridad, que 
en algunos casos se distribuía a estados débiles, en proceso de colapso 
o fracasados. 

3.3.3.5 Desarrollo: objeto de las teorías  
y de la investigación en las ciencias sociales 

La investigación del desarrollo surgió después de la segunda guerra 
Mundial como un objetivo de las ciencias políticas y sociales. Antes era 
un ámbito de investigación antropológica y etnológica. El enfoque ini-
cial eran las precondiciones y características del proceso de desarrollo, 
especialmente los factores económicos, sociales, políticos y culturales 
que lo promueven o lo inhiben. Después se agregaron las metas del 
desarrollo y las causas del subdesarrollo (boeck, 1994, vol. 2: 100-105). 
surgieron dos enfoques teóricos principales: la modernización, emplea-

21 Esta tendencia se aplica en los cinco países más importantes de la OCDE: 
Estados Unidos de América (1980: 0.27%; 1990: 0.21%; 2002: 0.13%), Japón (1980: 
0.32%; 1990: 0.31%; 2002: 0.23%), Alemania (1980: 0.44%; 1990: 0.42%; 2002: 0.27%), 
Francia (1980: 0.63%; 1990: 0.60%; 2002: 0.38%) y reino Unido (1980: 0.35%; 1990: 
0.27%; 2002: 0.31%). En 2003, solamente cinco países cumplieron con su compromiso 
asumido a 0.7%: Noruega (0.92%); Dinamarca (0.84%); Luxemburgo (0.81%); holan-
da (0.80%); y suecia (0.79%); (Brockhaus Enzyklopädie, 2006, 21a ed., vol. 8: 155-157).
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da por los científicos en los países de la OCDE, así como los enfoques 
críticos, influidos por las teorías de imperialismo, dependencia, auto-
suficiencia y desarrollo auto-céntrico. 

Con el término de la guerra Fría, se notó una crisis en las teorías 
del desarrollo (boeck, 1995, vol. 1: 69-80). Los conceptos científicos 
están influidos por las teorías de desarrollo y las estrategias para erra-
dicar la pobreza; el desarrollo sustentable y social que está vinculado 
con el Estado, el mercado, la comunidad y la sociedad civil (Kothari y 
Minougue, 2002: 1-15). El concepto de desarrollo ha sufrido cambios 
importantes desde la Conferencia de bretton Woods en 1944. según 
remenyi (2004: 22), durante los últimos sesenta años han prevalecido 
las presuposiciones “falsas”:

1. fe ciega en la creencia de que los métodos “científicos” occidentales 
son superiores a las prácticas tradicionales;

2. la creencia de que el desarrollo no tiene una dimensión de género;
3. la propuesta de que la eliminación de la pobreza se puede alcanzar 

a partir del desarrollo económico sostenido, siempre y cuando la 
pobreza sea un área prioritaria;

4. la prioridad del desarrollo económico sobre todo lo demás, de ma-
nera que los asuntos de gobernabilidad son incidentales al desarro-
llo económico.

Durante los años cincuenta y sesenta, la mayoría de los exper-
tos del desarrollo subrayaron “la primacía de lo económico”, aunque 
las estrategias de desarrollo e inversión buscaban la industrialización. 
Desde 1980, el propósito cambió hacia un enfoque de concebir la 
pobreza y el desarrollo como una necesidad humana básica (boserup, 
1970; sen, 1981; McNamara, 1981), lo que se reflejó en aumentar 
los programas de erradicación de la pobreza, aunque hasta 1985 no 
se le dio ninguna importancia a los asuntos de gobernabilidad, del 
desarrollo de capital social, de consolidación de instituciones y de 
construir las bases para la autosuficiencia. Durante los noventa, hubo 
un ligero cambio de rumbo hacia los asuntos de género, agricultura 
y al desarrollo participativo comunitario, que da más importancia a 
la gente, tal como se refleja en los Informes de Desarrollo humano 
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que introdujeron el concepto de “seguridad humana” (PNUD, 1994) 
como complemento del “desarrollo humano”.

3.3.4 Conceptos ambientales y ecológicos

Así como sucede con la seguridad, la paz y el desarrollo, “el ambiente” o 
“la ecología” es el cuarto término frecuentemente empleado en política 
y ciencias sociales, aunque carece de una definición clara. solamente 
hasta finales del siglo XX, los asuntos ambientales y de cambio climá-
tico se percibieron como asuntos de seguridad, o amenazas que pueden 
poner en riesgo la supervivencia individual o de la especie. “Ambiente”22  
y “ecología” son términos básicos y conceptos clave en las ciencias sociales y 
naturales, que se han empleado heterogéneamente entre escuelas, mar-
cos conceptuales y orientaciones (3.3.4.3), al igual que como guías de 
política nacional e internacional.

3.3.4.1 Definición de los términos: ambiente y ecología 

Dos términos se emplean para definir el objeto de estudio; “ambiente” 
(en francés: environnement; en inglés: environment; en italiano: ambien-
te; en portugués: meio ambiente; en alemán: Umwelt) y “ecología” (en 
francés: écologie; en inglés: ecology; en portugués: ecologia; en alemán: 
Ökologie). En los diccionarios de inglés a los términos “ambiente”23 y 

22 El término medio ambiente implica un pleonasmo y por lo mismo se utiliza 
en este texto sólo ambiente (n. de la trad.).

23 Por ejemplo ver a. un entorno o estar rodeado, algo que rodea (objetos, regiones, 
condiciones, circunstancias), entornos; b. todas las condiciones e influencias que rodean 
y afectan el desarrollo de organismos o grupos de organismos; c. todas las situaciones, 
eventos, personas que influyen la manera en que vive y trabaja la gente; d. sinónimo de 
atmósfera, trasfondo, condiciones, contexto, dominio, elementos, habitat, local, medio, 
milieu, escena, organización, situación, entornos, territorio (Langenscheidt-Longman, 
1995: 455; McKechnie, 1983: 609; McLeod, 1986: 372; McLeod, 1985: 219; sykes, 
1985: 323).  
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“ecología”24 se les otorgaron diferentes significados.25 El Webster’s Third 
New International Dictionary (tercer Nuevo Diccionario Internacional 
Webster; 2002: 760) es más específico al señalar que:

las condiciones contextuales, las influencias o fuerzas que modifican:  
a. un complejo climático, edáfico y biótico, los factores que actúan sobre 
un organismo o una comunidad ecológica y que finalmente determinan su 
supervivencia; b. el agregado de las condiciones sociales y culturales (como 
costumbres, leyes, lenguas, religión, organización económica y política) 
que influyen la vida de un individuo o una comunidad.

La definición de “ecología” en el Shorter Oxford English Dictionary 
(2002: 789) es más pertinente: “1. la rama de la biología que investiga 
las relaciones entre organismos y con el medio físico donde habitan; (el 
estudio de) dichas relaciones en tanto que pertenecen a un habitat o 
conjunto particular de especies; también la ecología humana; 2. el mo-
vimiento político que busca proteger el ambiente, especialmente de la 
contaminación”. según el Webster’s Third New International Dictionary 
(2002: 720) la ecología es: “1. una rama de las ciencias que investiga 
la interrelación entre los organismos y su ambiente, especialmente los 
ciclos y ritmos naturales, el desarrollo y estructura de comunidades, la 
interacción entre diversos tipos de organismos, su distribución geográ-
fica y las alteraciones en su población; 2. la totalidad de o los patrones 
relacionales entre los organismos y su ambiente; 3. la ecología humana.” 

24 Ver por ejemplo: a. (del griego oikos, casa y logos discurso); b. estudio de la inter-
acción de personas (organismos vivos) y su entorno; c. el conjunto de relaciones de un or-
ganismo en particular con su medio; d. la rama de la biología que trata con la relación entre 
organismos vivos y su medio ambiente; e. en sociología la relación entre la distribución de 
grupos humanos en relación con sus recursos materiales, y las consecuencias de patrones 
sociales y culturales; f. la forma en que las plantas, los animales y la gente se relacionan en-
tre sí y con el medio, así como el estudio científico de ello (en Langenscheidt-Longman, 
1995: 435; McKechnie, 1983: 574; McLeod, 1985: 352; sykes, 1985: 306). 

25 El Shorter Oxford English Dictionary (5a ed., 2002: 840) ofrece cuatro definiciones 
de medio ambiente: “1. la acción del entorno: el estado de estar en un medio; 2. el conjunto 
de circunstancias y condiciones, especialmente condiciones físicas, en las que se vive, tra-
baja, se desarrolla una persona o comunidad, con el fin de existir u operar; las condiciones 
externas que afectan la vida de una planta o un animal. también las condiciones físicas 
vistas en relación con las posibilidades de vida; 3. la región que circunda un lugar; 4. con-
texto, entorno de un sonido del habla; 5. explicado de forma amplia, una creación artística 
cuya intención es una experiencia con los diversos sentidos al estar rodeada de ella”.



199

CUArtEtO CONCEP tUAL

Mientras que el término “medio ambiente” tiene múltiples significados, 
el concepto científico es más explícito. 

La Encyclopaedia Britannica (1998, IV: 512) ha definido “am-
biente” como: “el complejo de factores físicos, químicos y bióticos que 
actúan sobre un organismo o una comunidad ecológica y en última ins-
tancia determina su forma y supervivencia”. Los aspectos del ambiente 
natural que circunscriben la vida humana bajo la atmósfera, hidrosfera, 
biosfera. La Brockhaus Encyclopaedia (1993, XXII: 601) distingue entre 
los diferentes ambientes de un organismo: a. psicológico, b. fisiológico 
c. ecológico, y d. cósmico. Para los seres humanos, son importantes el 
físico (natural), técnico (hecho por el hombre), y factores societales. De 
acuerdo con la Brockhaus Encyclopaedia (21a ed., 2006, vol. 28: 286) el 
concepto “ambiente” lo introdujo von Uexküll (1921) como un concep-
to clave ecológico que alude al entorno vital de los animales. Distingue 
entre cinco aspectos: a. biológico, b. mínimo, c. psicológico, d. ecológico, 
y e. cósmico. Para los seres humanos, el ambiente físico, técnico y so-
cial son esenciales. Ecología, según la Encyclopaedia Britannica (1998, 
IV: 354) se refiere a:

el estudio de las relaciones entre organismos y su ambiente… Los estudios 
ecológicos se enfocan a la relación entre los organismos individuales y las 
condiciones físicas y químicas de su entorno (ecología fisiológica)… Entre 
las características estudiadas se encuentran las técnicas de recolección de 
alimentos, su adaptación ante amenazas y su apareamiento… (ecología del 
comportamiento)… ecología de la población es el estudio de procesos que 
afectan la distribución y abundancia de poblaciones animales y vegetales… 
la ecología de comunidades es el estudio de la organización y el funciona-
miento de comunidades… la Paleoecología, el estudio de la ecología de 
organismos fósiles… en ecología aplicada, los principios ecológicos básicos 
se aplican al manejo de poblaciones vegetales y animales, con el fin de 
incrementar las cosechas y disminuir el uso de pesticidas… los ecologistas 
teóricos aportan simulaciones de problemas prácticos… y desarrollan mo-
delos de relevancia ecológica general [las cursivas son del autor].26

26 La Brockhaus Encyclopaedia (1991, XVI: 148-151) distingue entre poblaciones, 
aut y syn ecología, así como un sistema ecológico con un enfoque de ciencias naturales, y 
la ecología humana que incluye dimensiones filosóficas, teológicas, legales y de ciencias 
sociales. 
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El concepto de ecología lo empleó Ernst haeckel (1834-1919) para 
el estudio de especies vivientes y su medio físico y biótico. Una definición 
moderna incluye a. la interacción entre organismos (individuos, pobla-
ciones, biocenosis), en b. su ambiente biótico y abiótico y c. los aspectos 
vinculados con las corrientes de energía, materiales e información.

según Ellen (1996: 207), el concepto de ecología “se ha preocupa-
do básicamente del concepto de adaptación y de todas las propiedades 
que tienen una repercusión directa mensurable sobre la demografía, el 
desarrollo, el comportamiento y la posición espacio-temporal de un or-
ganismo”. La ecología biológica se enfoca en “las dinámicas poblacionales, 
las transferencias de energía, modelos sistémicos, ciclos de nutrientes, 
degradación y conservación ambiental; y desde los setenta, con la apli-
cación del pensamiento neodarwiniano de la socioecología”. La ecología 
humana se usa en geografía humana, sociología urbana y antropología. 
Los avances en la ecología biológica: “vinculados con el… ecosistema… 
conllevaron en los años sesenta a una nueva formulación de los proble-
mas ecológicos en las ciencias sociales: en la arqueología, la geografía y 
también la antropología”. Ellen argumenta que “el otro impacto decisi-
vo en los conceptos ecológicos dentro de las ciencias sociales se ha dado 
en relación con las políticas ambientales, ecológicas y de desarrollo… 
también se está dando cada vez más atención a la construcción cultural 
de la naturaleza, conocimiento y tecnologías indígenas, el manejo de 
recursos colectivos y la historia ambiental” (Ellen, 1996: 208).

se usan muchos conceptos diferentes del ambiente y ecología en 
las ciencias naturales y sociales. Para O’riordan (1996: 250) “el ambien-
te” es: “una metáfora para las contradicciones inmanentes a la condición 
humana: el poder de dominación así como las obligaciones y respon-
sabilidades que conlleva; el motor para el mejoramiento, filtrado por la 
sensibilidad y la humildad; la manipulación de la naturaleza para mejo-
rar las posibilidades de supervivencia, así como el atractivo del desarro-
llo sustentable; el individualismo del consumismo y la solidaridad social 
de la ciudadanía global”. En la Encyclopedia of Global Environmental 
Change,27 Munn (2002, I: XI, XIV) escribió:

27 La Encyclopedia of Global Environmental Change se enfoca en: a. las dimen-
siones físicas y químicas del cambio ambiental global (vol. 1), b. dimensiones biológicas 
y ecológicas del cambio ambiental global (vol. 2) y causas y consecuencias del cambio 
ambiental global (vol. 3), el volumen 4 trata los aspectos políticos: respuestas al cambio 
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En los sesenta, la comunidad científica comenzó a emplear el término am-
biente en un sentido no espacial… En las décadas siguientes, la comunidad 
mundial ha llegado a entender al “ambiente” de muchas maneras, como un 
sistema de soporte de vida, como una esfera frágil en el espacio, como un 
problema, como una amenaza y un hogar… En los setenta y ochenta… 
el cambio ambiental global ganó una popularidad cada vez mayor… Otro 
entendimiento comenzó a surgir en 1980: la naturaleza inescapablemente 
interrelacionada de los múltiples cambios ambientales… por ello, el tér-
mino cambio ambiental global ha venido a denotar toda una gama de 
asuntos importantes globales relacionados tanto con los cambios en la na-
turaleza y las alteraciones inducidas por el hombre en la tierra, como con 
sus motivaciones socioeconómicas.  

Para Fleming (2002, II: 290) “ambiente se refiere a los factores 
físicos, químicos y bióticos que afectan a un organismo u ecosistema 
y ultimadamente, determinan su forma o estructura y supervivencia”. 
El autor distingue entre factores abióticos (clima, minerales, suelo, sol, 
agua) y bióticos (organismos), los cuales se relacionan por “las transfe-
rencias de energía y los ciclos de nutrientes”. 

Los componentes principales del ambiente físico incluyen la atmósfera, el 
clima y la temperatura, las placas continentales, la hidrósfera y los océanos. 
La relación entre los principales componentes físicos del ambiente y los 
ecosistemas más importantes de la tierra es mediada a través de la biosfera. 
La interferencia humana en el ambiente global se ha extendido y acelera-
do. La mayor parte de esta interferencia se deriva de tres factores básicos: 
el crecimiento de la población humana, la contaminación y el mal uso de 
los recursos y de los ecosistemas naturales… Los beneficios ambientales 
derivados de políticas mejoradas y de tecnología más adecuada se están per-
diendo por la rapidez y el factor de crecimiento demográfico y económico.

Lovelock (1975, 1986, 1992) en cooperación con Margulis (1974, 
1974a) expresaron los complicados procesos físicos, químicos y bioló-
gicos que mantienen la vida en la tierra en su hipótesis de gaia. Esta 

ambiental global, y el volumen 5 examina las dimensiones sociales y económicas del 
cambio ambiental global.
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hipótesis afirma que “la gama de organismos vivos en la tierra definen 
las condiciones materiales necesarias para la supervivencia y funciona-
miento de este vasto organismo… capaz de modificar la biosfera, at-
mósfera, océanos y tierras para producir el ambiente físico y químico 
que se ajusta a sus necesidades” (Oxford, 1998). Para Douglas, huggett 
y robinson (1996: 5) la hipótesis de gaia es:

La más reciente reinterpretación de la creencia antigua y holística de que 
existe una interconexión y una armonía entre los fenómenos de la natura-
leza … se han desarrollado al menos dos versiones de la hipótesis de gaia: 
la gaia débil y la gaia fuerte (Kirchner 1991). La gaia débil afirma que 
la vida tiene una influencia sustancial sobre algunas de las características 
del mundo abiótico, especialmente la temperatura y la composición de la 
atmósfera. En otras palabras, hace la sencilla propuesta de que el clima 
en la faz de la tierra y el ambiente lo regulan activamente los animales, 
las plantas y los microorganismos. La hipótesis de gaia fuerte es la des-
vergonzada idea teleológica de que la tierra es un super-organismo que 
controla el ambiente terrestre y lo acomoda a sus propios fines… Lovelock 
[1988: 10] parece favorecer una gaia fuerte… Lynn Margulis… parece 
claramente preferir la visión de una gaia débil… Margulis escoge res-
tringir gaia a las características de la tierra, simplemente porque éstas 
pueden ser observadas [Margulis y hinkle 1991: 11].

O’riordan (1996: 251) define e interpreta la hipótesis gaia:

como un sistema auto-regulador que surge de una apretada evolución con-
junta de la biota y de los elementos materiales y flujos que hacen circular 
sustancias y la energía alrededor del globo. En una forma importante, gaia 
es un concepto científico muy especial. Utiliza los métodos tradicionales 
de la investigación científica para revelar cómo la totalidad de los procesos 
físicos, químicos y biológicos interactúan y retienen las condiciones vitales 
para la supervivencia de la tierra. gaia no tiene moral, ni metas. Y no 
tiene un lugar especial para los seres humanos… si algo nos dice gaia, es 
que los seres humanos deben adaptarse para sobrevivir y que el proceso de 
ajuste es parte de la totalidad auto-reguladora. si no lo hacemos, la tierra 
lo hará para nosotros. 
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según Williams (2002, V: 287-290) la hipótesis gaia es fascinan-
te y ha provocado muchos debates científicos. En el contexto de los 
análisis de los sistemas terrestres, “la contribución de gaia ha sido un 
reconocimiento importante del papel de la biosfera” (290).

Desde una perspectiva en relaciones internacionales, ronald 
Mitchell (2002: 500-516) revisa la historia y las causas de los problemas 
internacionales del ambiente con hincapié en a. determinar las agendas,  
b. formular políticas, c. instrumentar políticas, revisar su efectividad, hacer 
evolucionar las políticas como aprendizaje social. Mitchell (2002: 512) 
concluye:

Teóricamente necesitamos un marco para darle sentido, tipificar el proceso 
político, ver qué factores son influyentes en una gama de circunstancias y 
cuáles solamente intervienen en circunstancias limitadas, así como aque-
llos que simplemente no influyen a pesar de las teorías previas. 
Metodológicamente necesitamos suplementar con estudios de caso con 
métodos cuantitativos, modelos formales y simulación… Empíricamen-
te necesitamos desarrollar datos para hacer comparaciones cuantitativas 
amplias y emplear información comparativa entre áreas (las cursivas son 
del autor).

Mitchell (2002: 512) argumenta que los académicos que quieran 
contribuir al manejo ambiental “deben desarrollar conocimientos con-
tingentes que los identifique como actores-tomadores de decisiones, que 
promuevan la protección ambiental y vean las limitantes estructurales 
a sus habilidades para hacerlo, así como las condiciones en las cuales 
los conocimientos puedan ayudar a resolver estas limitaciones”. Para el 
análisis de la gobernabilidad ambiental y la formación de regímenes, las 
tres etapas del proceso político son relevantes.

3.3.4.2 tradiciones científicas, escuelas,  
enfoques y marcos de referencia

En asuntos ambientales, especialmente en el crecimiento poblacional 
y la falta de recursos, han surgido dos tradiciones opuestas (Kennedy, 
1992):
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una visión •	 pesimista o neo-maltusiana estimulada por el Ensayo 
acerca de la población (1798) de Malthus que destaca la capacidad 
limitada de la tierra para alimentar y aportar las necesidades de la 
población en crecimiento;
una •	 visión optimista o cornucopiana, la cual sostiene que con ma-
yores conocimientos, progreso humano y desarrollos científicos y 
tecnológicos, la humanidad puede superar los retos actuales.

Estas dos posiciones de tipo ideal han dominado los debates del 
ambiente desde el informe Los límites del crecimiento del Club de roma 
(Meadows, Meadows, randers y behrens, 1972) y los libros de Lom-
borg (2001), gleditsch (2003). O’riordan (1996: 250-252) distingue 
tres tipos de visiones del mundo ambiental: la tecnocéntrica, la eco-
céntrica y la verde profunda. La perspectiva tecnocéntrica (hays, 1959; 
Mies y shiva, 1993; simon y Kahn, 1984) cree en un mejoramiento de 
la gente y la naturaleza; hace un llamamiento a “las tecnologías am-
bientales benignas, la sustitución de productos amigables con la na-
turaleza, así como a una locomotora creadora de riquezas que faculte 
también a los pobres para emanciparse de sus prisiones ambientales y 
del envilecimiento social”. En contraste, la visión ecocéntrica (Dobson, 
1990; O’riordan, 1981; Pepper, 1986) incorpora “los costos de alterar el 
ambiente natural... Ello… ha engendrado un punto medio que se pue-
de manipular, con mecanismos enfocados al desarrollo económico con 
tolerancia social y sustentabilidad ambiental”. O’riordan asocia cinco 
conceptos con la visión ecocéntrica: a. desarrollo sustentable, b. principio 
precautorio, c. economía ecológica, d. monitoreo de impactos ambienta-
les y e. eco-auditorías o análisis de daños ambientales para hacer que el 
progreso económico sea tolerable al ambiente. La interpretación verde 
profunda promueve la integración de comunidades pequeñas autosufi-
cientes con poder político.  

Para Nazli Choucri (1993: 267-271) el ambientalismo se basa en 
una “visión integral de la humanidad como naturaleza, de la naturaleza 
como seres humanos empoderados, y de la relación entre ambos como 
difícil en el mejor de los casos, quizá hasta amenazadora para la inte-
gridad y viabilidad de la naturaleza y, por ende, de los seres humanos”. 
La corriente ambientalista pide “una coherencia de procesos sociales y 
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ambientales”. El ambientalismo “evoluciona de ideas de la naturaleza, 
del balance ecológico, del crecimiento ecológico, que ponen en el centro 
la supervivencia de la especie humana”.

rayner y Malone (2002, V: 109-123) identifican una tradición 
descriptiva y otra interpretativa en los análisis de las ciencias sociales que 
se enfocan al cambio ambiental global. Las tradiciones descriptivas se en-
caminan al uso de métodos cuantitativos “de buscar los depósitos y flujos 
de datos sociales a largo plazo y en el espacio” y usan métodos y modelos 
de las ciencias naturales. La tradición interpretativa busca “entender sus 
motivaciones, ideas y valores (109)”. Ambas son esenciales para la inves-
tigación, por ejemplo, los enfoques descriptivos “han revelado mucho de 
lo que pasaría en los posibles escenarios del cambio climático”, mientras 
que “los enfoques interpretativos pueden aportar parámetros orientados 
hacia valores como la base para escoger entre posibles políticas”. La in-
vestigación en las ciencias sociales puede describir: 

Las actividades humanas que dan pie a las preocupaciones ambientales, 
identifica posibles acciones que las mitigue, indica dónde se requiere hacer 
adaptaciones e ilumina cómo las estructuras y habilidades institucionales 
y culturales pueden restringir y abrir nuevos campos para instrumentar 
políticas. La investigación en ciencias sociales demuestra el proceso a par-
tir del cual se articulan las preferencias entre varias proporciones, no es 
un mecanismo lineal… En cambio, es tanto un proceso de conocimiento 
como uno social, el cual requiere de un alto nivel de confianza y acuer-
dos… para obtener reconocimiento en otra escala (119). 

En las ciencias sociales, el análisis de los asuntos vinculados con el 
cambio ambiental global y con las relaciones con la naturaleza (glaeser, 
2002, V: 11-24) se polarizan entre el idealismo y el realismo epistemo-
lógico, o entre constructivismo social y una orientación “que supone un 
mundo material independiente de la percepción de los actores huma-
nos” (rosa y Dietz, 1998), llamado neo-realismo.

El neo-realismo guía los análisis sociales y científicos de los cambios 
ambientales, así como las interacciones en la economía política entre el 
ambiente y la sociedad. Un ejemplo famoso es el modelo IPAt, el cual se 



206

hANs güNtEr brAUCh

propuso a principios de los años setenta. Asume que el impacto ambiental 
I es una función del tamaño de la población P, la afluencia de capital A y 
el desarrollo tecnológico t. El enfoque de sistemas en modelos del mundo 
simula relaciones similares con base en las fuerzas centrales que regulan el 
sistema y están influidas por la política. Los científicos sociales han critica-
do dichos conceptos al verlos demasiado simplistas… (glaeser, 1995).

De forma opuesta, la orientación neo-idealista ha subrayado dos 
aspectos: a. la incertidumbre del conocimiento científico; y b. los es-
fuerzos por explicar el reconocimiento científico y público de cómo el 
cambio ambiental ha repercutido en las fuerzas históricas y políticas 
(rosa y Dietz, 1998).

Con este enfoque, el surgimiento de inquietudes científicas y el cono-
cimiento creciente de la opinión pública se escudriñan; estos asuntos 
eventualmente se vuelven más importantes que los problemas ambientales 
bajo disputa. Las amenazas ambientales al ecosistema global y a la salud 
humana se perciben sólo en tanto que atraen la atención de los medios 
masivos de comunicación y reciben publicidad. Y más aún, el enfoque 
social constructivista es reflexivo y se aplica como una meta-teoría de la 
ciencia… El constructivismo social… ha sido criticado por su indiferencia 
hacia los problemas reales del mundo y las preocupaciones acerca de las 
relaciones entre la humanidad y los asuntos del cambio ambiental, en la 
forma en que se construye o conceptualiza aquello que es “producido” y 
“creado” y aquello que es “extraído” o “mapeado” (glaeser, 2002: 20).

glaeser promueve una combinación de ambas posiciones, un aná-
lisis crítico de los supuestos en cada modelo, así como de los científicos 
naturales y sus intereses inherentes. 

Dentro de la disciplina científica de las relaciones internacionales, 
el análisis de problemas ambientales globales se ha buscado desde diver-
sas orientaciones teóricas y prácticas. Paterson (2000: 5) distingue seis 
posturas básicas a. institucionalismo liberal, b. realismo, c. eco-autoritaris-
mo, d. ecosocialismo (Pepper, 2002, V: 224-225), e. ecología social (Pepper, 
2002a, V: 484) y f. ecología profunda (Pepper, 2002b, V: 211); uno podría 
agregar el g. ecofeminismo (Warren, 2002, V: 218-224). Éstas difieren en 
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sus percepciones acerca de las causas y respuestas al cambio ambiental 
global. Además, se han identificado varias ideologías: ecocentrismo “que 
se centra y prioriza al ecosistema planetario en su conjunto” y es sinó-
nimo del enfoque biocéntrico en la biosfera; y el gaiacentrismo que ve a la 
tierra como un sistema viviente. homer-Dixon (1999: 28-46) distingue 
entre neo-maltusianos (biólogos, ecólogos); optimistas económicos (histo-
riadores economistas, economistas neoclásicos, agro-economistas) y los 
distribucionistas (pobreza, inequidad, distribución injusta de recursos), 
mientras que gleditsch (2003) alude a perspectivas neo-maltusianas y 
de cornucopia.

3.3.4.3 Políticas ambientales y gobernabilidad internacional 

La Carta de las Naciones Unidas carece de una referencia a la protec-
ción ambiental y otros asuntos ecológicos. En el capítulo IX acerca de 
la Cooperación Económica y social Internacional, en el Artículo 55 
(c) que trata de “los derechos humanos y las libertades fundamentales”, 
algunos autores consideran que “un ambiente estable” (Partsch, 1994: 
779) está entre “los derechos humanos de las generaciones venideras” 
(Vasak, 1984: 837). 

se acordaron varias medidas en el establecimiento de la agenda 
política durante la Conferencia de Estocolmo (1972), el Informe Brun-
dtland (1987), la Cumbre de la tierra en río de Janeiro (1992) y la de 
Desarrollo sostenible en Johannesburgo (2002). El 15 de diciembre 
de 1972, la resolución 2994 (XXVIII) de la Asamblea general de la 
ONU “validó el Plan de Acción para el Medio Ambiente Humano que se 
adoptó en la Conferencia de Estocolmo (1972)” (Wolfrum, 1994: 775) 
y la resolución 2997 de la Asamblea general de la ONU que estableció 
el Concejo de gobierno del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), el cual comenzó sus labores en la pri-
mavera de 1973 y redactó los reglamentos para establecer y coordinar 
el PNUMA. En la resolución 44/228 del 22 de diciembre de 1989, 
la Asamblea general convino la celebración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas Acerca del Medio Ambiente y el Desarrollo (CONU-

MAD), que se celebró en río de Janeiro en junio de 1992 (göttelmann, 
1994: 1089-1090).
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Paelke (2002, V: 49-61) distingue dos corrientes en la consti-
tución e institucionalización de las políticas ambientales: a. el primer 
movimiento ambientalista, con una dimensión apocalíptica y apolítica, 
enfocada a la contaminación y a los asuntos de sustentabilidad global,  
b. una segunda donde surgieron las preocupaciones de los conservacio-
nistas acerca de la biodiversidad.

Mostafa tolba (2002, IV: 1-13), director ejecutivo del PNUMA 
identificó ocho tendencias de respuestas nacionales e internacionales 
en los países industrializados para hacerle frente a los problemas am-
bientales: a. inclusión de impactos ambientales en políticas sectoriales;  
b. incremento en políticas entre sectores; c. reemplazo de un enfoque 
reactivo por uno preventivo ante la contaminación; d. interés en au-
mento por los instrumentos económicos como incentivos al control 
de energía y contaminación; e. la promoción de la eficiencia energéti-
ca, conservación de la energía, procesos ambientalmente sólidos en la 
industria, el transporte y en ambientes nacionales; f. aceptación de la 
naturaleza internacional y regional de muchos de los problemas am-
bientales; g. mayor información y participación pública; h. mejor ciencia 
y monitoreo ambiental (tolba, 2002, IV: 5).

Desde los sesenta y setenta se crearon muchas instituciones gu-
bernamentales y no gubernamentales, además de que se adoptaron me-
didas, leyes y reglamentos ambientales en los países de la OCDE. Los 
países en desarrollo han seguido este patrón, “aunque con otro tipo de 
preocupaciones y en una escala de tiempo diferente” (tolba, 2002, IV: 8). 
se han enfocado al manejo de tierras, del agua potable y a la producción 
de alimentos. Para su desarrollo resultó crítico “el mejoramiento en la 
calidad de vida, la eliminación de la pobreza y el apoyo a la infraestruc-
tura básica necesaria para proporcionar servicios de salud, educación y 
otras instituciones esenciales para el futuro nacional”. Además, muchos 
países han adoptado medidas de conservación ambiental. 

Los regímenes e instituciones ambientales internacionales han 
evolucionado gradualmente desde finales de la segunda guerra Mun-
dial en el marco de la familia institucional de la ONU (FAO, OMs, 

UNEsCO, OIt, OMI). En 1948 la Unión Mundial para la Conserva-
ción (UMC: en inglés IUCN: World Conservation Union) fue fundada 
por Estados y ONg para proteger áreas naturales y especies. La deci-
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sión en la Conferencia de Estocolmo (1972) de fundar el PNUMA en 
Nairobi y la adopción de la Agenda XXI y de las cuatro Convenciones 
en la Conferencia de río de Janeiro en 1992 fueron pasos internaciona-
les importantes en favor del ambiente. El Informe brundtland (WCED, 
1987) y un reporte simultáneo del PNUMA (gEO-1, 1998) estimula-
ron nuevas corrientes de pensamiento e impulsaron un enfoque global, 
apoyado por los esfuerzos regionales de las cinco comisiones económi-
cas (ECE, ECA, EsCWA, EsCAP, ECLA) bajo el ECOsOC y el progra-
ma regional del PNUMA, el cual “ha producido como síntesis mucha 
sectorialización y fragmentación”. Desde una perspectiva egipcia, tolba 
(2002, IV: 12) destaca que

las estrategias de desarrollo necesitan un ajuste sustancial y esto debe ir 
mucho más allá de las tecnologías de manejo ambiental para incorporar 
deuda industrial e infraestructura social. también resulta evidente que los 
costos y beneficios ambientales deben incorporarse a las tecnologías y pro-
cesos de desarrollo, desde su fase inicial de planeación. 

La concientización y compromiso cada vez mayores frente a los 
problemas ambientales internacionales necesitan un ajuste para mane-
jar los problemas nacionales. En algunos casos, la escasez de recursos 
puede conllevar al uso de la fuerza para contener disputas. En el nivel 
mundial, Choucri engloba cinco principios que deberían guiar las es-
trategias de la comunidad internacional para enfrentar los asuntos am-
bientales: legitimidad, equidad, resolución, universalidad y eficiencia.

3.3.5 Vínculos: paz, seguridad, ambiente y desarrollo

Estos cuatro conceptos básicos de las ciencias sociales —paz, seguridad, 
ambiente y desarrollo— aluden a cuatro áreas de investigación y de pro-
gramas políticos en las ciencias políticas y las relaciones internacionales: 

a. investigación para la paz, ciencia o estudios como un progra-
ma de investigación orientado a valores;

b.  seguridad, estudios estratégicos y de guerra, como una teoría y 
un campo de investigación orientado a las políticas;
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c.  estudios ambientales y políticas internacionales para el am-
biente;

d. estudios de desarrollo.

Cada uno de estos programas aporta a los expertos con califica-
ciones en diferentes áreas de la política internacional: 

a. especialistas que manejan conflictos, prevención y mitigación 
de conflictos en ministerios de relaciones exteriores, de des-
arrollo y en organizaciones internacionales;

b.  especialistas en seguridad en ministerios de defensa y relaciones 
exteriores, agencias de inteligencia;

c.  especialistas ambientales en ministerios, agencias, consultorías, 
empresas y dentro de organizaciones internacionales y ONg; 

d. especialistas en desarrollo en ministerios, agencias, organizacio-
nes multilaterales, movimientos sociales y ONg. 

El cambio ambiental global es un área que no solamente debe 
abordarse desde el ámbito de las ciencias naturales y para los expertos 
ambientales en relaciones internacionales. sus consecuencias extremas 
y hasta fatales, así como sus violentas consecuencias sociales, afectan ac-
tividades de especialistas en relaciones exteriores, seguridad y desarrollo, 
al igual que a sus instituciones sede. Por ello, el cambio ambiental global 
debe analizarse desde las cuatro perspectivas en las relaciones interna-
cionales, con un enfoque en sus vínculos únicos dentro del cuarteto 
conceptual (figura 1).

La Carta de la ONU solamente destaca “la agenda clásica” de paz 
y seguridad y muchos de los vínculos entre ambas (L1). Desde los cin-
cuenta y con el proceso de la descolonización en Asia y África se añadió 
“el desarrollo” como un nuevo concepto en la agenda de la ONU. No fue 
hasta la Conferencia del Medio Ambiente en Estocolmo en 1972 cuan-
do “el ambiente” fue puesto en la agenda internacional y se subrayaron 
los vínculos entre el desarrollo y el ambiente (L5). Desde los noventa, 
las tres fases de investigación han analizado los vínculos entre seguridad 
y ambiente (L6). Un enfoque básico en este capítulo es contribuir a una 
cuarta fase de investigación en los vínculos entre el ambiente y la segu-
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ridad, su relación con otros conceptos clave (paz y desarrollo) y los cinco 
vínculos, en tanto son relevantes para el análisis de factores del cambio 
ambiental global, sus resultados extremos y las consecuencias societales, 
frecuentemente violentas.  

Para los cuatro conceptos clave, pueden distinguirse nueve pos-
turas diferentes; en la agenda clásica de paz y seguridad, los tres tipos 
ideales de visión del mundo son: a. realistas hobbesianos, b. pragmáticos 
grotianos y c. optimistas kantianos. En relación con el desarrollo existen 
tres tipos ideales de enfoques, los cuales han sido el foco de las con-
troversias: d. las teorías clásicas y las más recientes de modernización,  
e. las teorías críticas (imperialismo, dependencia, capitalismo periférico, 
economía de solidaridad), las cuales han cuestionado la modernización 
hegemónica y f. los múltiples conceptos de desarrollo sustentable. Fi-
nalmente, entre los asuntos ambientales, surgieron tres tipos ideales de 
posturas: a. los pesimistas o neo-maltusianos, b. los pragmáticos distri-
bucionistas enfocados a la equidad y c. los optimistas o cornucopianos. 
Estos nueve tipos ideales de posturas y sus combinaciones hacen posi-
ble la existencia de veintisiete conceptos teóricos asociados a ellos. 

De los veintisiete vínculos, solamente seis asociaciones teóricas 
(cuadro 1) se discuten a continuación. se desarrollarán cuatro concep-
tos como pilares de una cuarta fase de investigación en seguridad, paz 

Figura 1
Programas de investigación y sus vínculos con el cuarteto conceptual 

Programas de investigación en 
Relaciones Internacionales Cuarteto conceptual Vínculos conceptuales

Investigación para la paz
Estudios de seguridad
Estudios de desarrollo 
Estudios ambientales
Cuatro pilares conceptuales
S-P: dilema de seguridad
D-A: desarrollo sustentable
S-A-D: dilema de supervivencia
P-D-A: paz sustentable

paz                seguridad

dilema de seguridad

desarrollo         ambiente

desarrollo sustentable

L 1: Paz y seguridad (cap. 1 por 
Wæver; cap. 10 por Proença y Diniz)
L 2: Paz y ambiente (cap. 4  
por Oswald Spring)
L 3: Paz y desarrollo (cap. 9 de 
Sánchez y cap.11 de Oswald Spring)
L 4: Desarrollo y ambiente  
(cap. 8 de Brauch) 
L 5: Desarrollo y seguridad (cap. 12  
de Saxe-Fernández, cap. 13 de 
Oswald Spring; cap. 15 por Rojas)
L 6: Seguridad y ambiente  
(cap. 5 por Dalby)
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humana y ambiental. Dos ya se emplean con frecuencia en los estudios 
de seguridad y ambientales:

1. Dilema de seguridad para la interacción clásica entre paz y se-
guridad (L1);

2. Desarrollo sustentable para el vínculo entre ambiente y desarro-
llo (L5). Además, dos nuevos conceptos se introducen y discuten más 
adelante: 

3. Paz sustentable que se ha usado como construcción semántica 
en el contexto de la ONU y por los investigadores orientados a la acción, 
quienes han combinado la paz con el desarrollo sustentable (PDs). 

4. Dilema de supervivencia, un nuevo concepto que reflexiona 
acerca de los vínculos entre seguridad, el ambiente y el desarrollo, aqué-
llos causados por la naturaleza o por acciones humanas, así como el 
cambio ambiental global (sAD).

Desde una perspectiva del Norte (figura 2) los tres conceptos de 
paz, seguridad y ambiente con sus vínculos (L1, L3, L6) resultan cru-
ciales, mientras que desde una perspectiva del sur (figura 3), el con-
cepto de desarrollo está en el centro, así como sus vínculos (L2, L4, L5, 
L6). No obstante, hasta ahora existe poca investigación respecto a los 
vínculos entre la paz y el ambiente (L3). Los vínculos entre los factores 
que contribuyen al cambio ambiental global, sus consecuencias fatales y 
sus repercusiones sociales violentas no han sido analizados desde estas 
perspectivas, debido a que no han constituido aún un tema de reflexión 
teórica y empírica. 

Paz Seguridad Desarrollo Ambiente

Paz x (L 1) (L 2) (L 3)

Seguridad  (L 1) x (L 4) (L 5)

Desarrollo (L 2) (L 4) x (L 6)

Ambiente  (L 3) (L 5) (L 6) x

Cuadro 1
Vínculos entre conceptos:  

paz, seguridad, desarrollo y ambiente
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Figura 2
Una visión desde el Norte acerca de los vínculos entre paz,  

seguridad, desarrollo y ambiente 

Vínculo 1: paz y seguridad
Carta ONU: esencial
Prácticas de Estados: crucial
Ciencias sociales: área clave
RI: problema esencial
Investigación para la paz: central
Estudios de seguridad: central
Herz: Dilema de Seguridad para relaciones 
entre Estados

paz

seguridad                ambiente

desarrollo

Vínculo 3: paz y ambiente
Carta ONU: ausente
Prácticas de Estados: en evolución
Ciencias sociales: trabajos escasos
RI: casi inexistente
Investigación para la paz: periférica
Estudios de seguridad: no aplica    
Nueva propuesta: paz sustentable                                                                                  

Vínculos 5 y 6: seguridad, ambiente y desarrollo
Carta ONU: (no era actual en 1945)
Prácticas de Estados: periféricas,
Organizaciones internacionales: emergentes
Ciencias políticas: conceptualización en debate desde 1980; en investigación aplicada desde 1990.
RI: asunto periférico pero en evolución, lo cual no se ve reflejado en los principales debates teóricos
Estudios de seguridad: sin importancia para los partidarios de los conceptos de seguridad limitada
Investigacion para la paz: área nueva de debates e investigaciones aplicadas
Estudios ambientales: área emergente de debates conceptuales e investigación empírica
Nueva propuesta: dilema de supervivencia en el análisis kantiano/grotiano para enfocarse hacia las personas

Figura 3
Perspectivas del Sur acerca de los vínculos  
entre desarrollo, seguridad, ambiente y paz

Vínculo 4: desarrollo y seguridad
Carta ONU: sin referencia
Investigación para la paz: 
periférico
Estudios de seguridad: periférico
Estudios de desarrollo: tema 
emergente
Estrategia de desarrollo con 
seguridad

desarrollo

seguridad         ambiente

paz

Vínculo 5: desarrollo y ambiente
Perspectiva del Tercer Mundo: 
Nuevo Orden Económico (NOE) 
desde la Conferencia de Estocolmo 
(1972) 
Comisión de Brundtland: desarrollo 
sustentable
Estrategias de supervivencia  
y economía de solidaridad  
con encadenamiento productivo
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3.4 seis vínculos conceptuales de la seguridad  
en relación con la paz, el ambiente y el desarrollo

A lo largo de siglos y en muchas culturas, la paz ha sido un concepto 
importante para las reflexiones filosóficas, las declaraciones políticas y la 
investigación en las ciencias sociales (ver Oswald, cap. 2). Abajo apare-
cen seis vínculos conceptuales de paz, seguridad, ambiente y desarrollo, 
los cuales serán introducidos brevemente y discutidos con mayor pro-
fundidad más adelante. 

3.4.1 Vínculo 1: paz y seguridad en tres tradiciones

Este vínculo entre paz y seguridad se analiza desde tres perspectivas o 
tradiciones intelectuales de tipo ideal (cuadro 2) y es una meta principal 
de la Carta de la ONU. 

La Escuela Inglesa (bull, 1977; Wight, 1991; buzan, 2001, 2004, 
2006) ha distinguido tres tradiciones básicas en el pensamiento de las 
relaciones internacionales, asociadas al realismo y basadas en el poder 
(Maquiavelo, hobbes); racionalismo cuyo pilar es la cooperación (gro-

VínCulos 5 y 6
Seguridad, ambiente y desarrollo

Carta ONU: (no era actual en 1945)
Prácticas de Estados: periféricas
Organizaciones internacionales: emergentes
Ciencias políticas: conceptualización en debate desde 1980;  
en investigación aplicada desde 1990
RI: asunto periférico pero en evolución, lo cual no se ve reflejado  
en los principales debates teóricos
Estudios de seguridad: sin importancia para los partidarios  
de los conceptos de seguridad limitada
Investigacion para la paz: área nueva de debates e investigaciones aplicadas
Estudios ambientales: área emergente  
de debates conceptuales e investigación empírica
Nueva propuesta: Dilema de Supervivencia en el enfoque kantiano/grotiano  
dirigido a las personas

VínCulo 2
Desarrollo, paz y ambiente: ahimsa (noviolencia)

Por desarrollarse: Paz sustentable en la tradición oriental y kantiana/grotiana
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Visiones del mundo Realistas Racionalistas/ 
Pragmáticos

Idealistas/ 
Constructivistas

Tradición oriental Tzun Tzu, Confucio Lao Tse, Gandhi

Tradición occidental
Tucídides, Maquiavelo, 
Hobbes, Clausewitz, 
Lenin

Grotius, Pufendorf, 
Locke, Burke

Kant, 
Woodrow Wilson

Tradición árabe, 
musulmana

Ibn Khaldun,
Anwar Al Sadat

Africana Idi Amin Nkruma, Mandela Nyerere

Mesoamericana 
Pachacuti, Topa Inca, 
Itzcoatl, Moctezuma I, 
Axayacatl, Tizoc, Ahuizotl 

Nezahualcóyotl, 
Nezahualpilli Moctezuma II

Norteamericana F.D. Roosevelt Washington, Jefferson Martin Luther King

Escuelas de Relaciones 
Internacionales

Estructural o (neo) 
realistas
Geopolítica vieja o 
antigua

Neoinstitucionalistas 
liberales Constructivistas sociales

Programas  
de investigación

Estudios de seguridad, guerra o 
estratégicos Investigación de paz (polemología)

Especialistas 
en Relaciones 
Internacionales 

Carr, Morgenthau, Waltz,
Kindermann, Link, 
Cavalla

Wight, Bull, Buzan, 
Insunza

Boulding, Alger, Albrecht
Czempiel, Senghaas, 
Galtung, Rojas

Categorías clave Poder, alianzas Cooperación Derecho internacional, 
derechos humanos

Metas y conceptos  
de paz

Paz negativa: ausencia 
de violencia directa hacia 
personas

Ambas: paz negativa  
y paz positiva

Paz positiva: ausencia de 
violencia (estructural), 
paz con justicia social

Metas y conceptos  
de seguridad

Reacción de seguridad 
externa, doméstica, 
nacional o internacional: 
armamentismo

Concepto de seguridad 
ampliado (militar, 
político, económico, 
social, ambiental)

seguridad humana
supervivencia humana

Patrones de seguridad  
en los siglos XiX y XX

John Herz: Dilema de seguridad (1950)
(enfocado en el Estado: proceso  
de acción- reacción)

Kant: 3er artículo preliminar en su 
Paz Eterna (1795)

Siglo XXi
Dilema de supervivencia  
(“centrado en la gente”)

Principios de seguridad Supremacía y balance 
general de poder Balance de poder Inferioridad limitada 

(Auto-defensa)

Objetos de referencia Estado-nación Estado, organización 
internacional

Ser humano, actores 
transnacionales, 
Estados, movimientos 
sociales, Organizaciones 
Internacionales de 
Gobierno (OIG)

Modelos explicativos 
(armas,  
fuerzas armadas)

Factores externos: 
Proceso de acción-
reacción

Mezcla de factores 
externos e internos

Factores domésticos:   
proceso autodinámico

“Mentalidades” 1 Visiones del mundo con estrategas políticos  
Paz de Viena (1815) Metternich, Talleyrand Castlereagh Zar Alejandro (?)
Paz de Versalles (1919) Clemenceau Lloyd George Wilson
Paz de Yalta (1945) Stalin Churchill, Roosevelt
Acuerdo de París (1990) Bush, Thatcher Mitterrand, Kohl Gorbachov (?)

Cuadro 2
Paz y seguridad vistas desde tres tipos de visiones del mundo 

Esta lista categoriza a los arquitectos conceptuales en relación con muchos otros que han participado en la elaboración de 
los órdenes internacionales de Viena (1815), Versalles (1919) y Yalta (1945). El hecho de que sean categorizados como 
tal, no implica que por ejemplo el zar Alejandro (1815) y Gorbachov actuaran como “idealistas” (en políticas nacionales y 
exteriores), aunque hayan empleado argumentos “idealistas” durante el debate acerca del Nuevo Orden Internacional. Esta 
categorización está inspirada en Holsti (1991) y Osiander (1994) y se publicó primero en Brauch (1996a).
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tius) e idealismo con base en el sistema de derecho internacional (Kant). 
Estas tres tradiciones reflejan los tipos ideales de pensamiento que tam-
bién pueden existir en otras tradiciones de filosofía política en el Este 
(India, China y Japón), así como en países musulmanes (árabes, persas y 
otros). Las tradiciones africanas y mesoamericanas precolombinas son 
desconocidas por los discursos occidentales de relaciones internaciona-
les, especialmente los referentes a paz y seguridad. 

Wæver (cap. 1) revisa los orígenes de ambos conceptos y su inte-
rrelación antes de 1945, durante la guerra Fría (1947-1989) y desde su 
conclusión (1990 en adelante). Deduce que durante la guerra Fría “la 
investigación para la paz” y “los estudios de seguridad” eran tendencias 
opuestas, mientras que en el periodo posterior a la guerra Fría, “la segu-
ridad” se ha convertido en un reto intelectual mayor (Albrecht y brauch, 
cap. 7). bothe notó un cambio significativo en el comportamiento estatal 
sobre paz y seguridad, lo que resulta evidente en muchas de las resolu-
ciones del Concejo de seguridad de la ONU, con respecto a justificar su 
implicación. En febrero de 1999, cuando Canadá presidía el Concejo de 
seguridad, se introdujo “la seguridad humana”; en abril de 2007, durante 
la presidencia británica del Concejo de seguridad, el cambio climático se 
debatió como un asunto de seguridad (ver brauch, cap. 8).

3.4.2 Vínculo 2: conceptos de paz y ambiente

Los científicos sociales han deducido diversos vínculos conceptuales 
entre “paz” y “ambiente”. En la historia intelectual de las ideas y los con-
ceptos, ha existido un debate sobre “la paz con la naturaleza” que data 
desde los escritos de bacon en el siglo XVII, hasta los discursos de “la 
paz en armonía con la creación” en los movimientos ecuménicos de los 
siglos XX y XXI; incluye también los debates acerca de la ética de la 
tierra y otras perspectivas éticas hacia el cambio ambiental global. se 
pueden distinguir tres posturas básicas acerca de las reflexiones am-
bientales:

•	 una	visión	pesimista	o	neo-maltusiana	estimulada	(Malthus	1798)	
que enfatizó en la capacidad limitada de la tierra para suplir las 
necesidades y alimentar a una creciente población en la tierra 
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(Meadows, Meadows, randers y behrens, 1972; Meadows, Mea-
dows y randers, 1992; brown, 1977);

•	 una	 visión	 optimista	 o	 cornucopiana	 que	 sostiene	 que	 con	 los	
avances en el conocimiento, el progreso humano, los adelantos en 
la ciencia y tecnología se puede hacer frente a estos retos (Lom-
borg, 2001, 2001a, 2001b, 2002);

•	 el	 pragmatismo	 orientado	 a	 la	 equidad	 (Homer-Dixon,	1999;	
brauch, 2003, 2005).

El cuadro 3 combina estas tres tradiciones de pensamiento acerca 
de la paz y la seguridad con estas tres posturas sobre el ambiente. Ello 
arroja nueve posiciones de interrelación entre paz, seguridad y ambiente. 

Las guerras ocasionan la pérdida de la vida de soldados y civiles, 
destruyen los valores económicos y culturales, la infraestructura y dañan 
la naturaleza. La paz reenfoca el impacto ambiental del comportamiento 
humano hacia el consumo, la distribución desigual y el uso de recursos, 
por ejemplo la abundancia en países industrializados del Norte y la ca-
rencia de mínimos en países en vías de desarrollo, lo cual los torna vulne-
rables ante desastres ambientales y sociales. Las sequías frecuentemente 
conllevan hambrunas y desplazamientos internos. Los neomaltusianos 
resaltan los vínculos entre la escasez ambiental y el conflicto violento. 

Desde una perspectiva cornucopiana, Lomborg (2001: 317) desa-
fía al pesimismo neomaltusiano y rechaza su visión de que el calen-
tamiento global disminuya la producción de alimentos y aumente los 
desastres ambientales, aunque reconoce los altos costos y repercusiones 
del calentamiento global y señala que los países en vías de desarrollo son 
los más golpeados, debido a su pobreza y a su menor capacidad de adap-
tación. Desde la tercera perspectiva, la paz mejora las condiciones para 
promover y consolidar las políticas ambientales. La escasez de recursos 
es un resultado habitual de la distribución desigual interna, así como de 
una falta de equidad en la división internacional del trabajo. 

En el capítulo 4, Úrsula Oswald spring revisa los vínculos entre 
paz y ambiente, así como las contribuciones conceptuales y políticas a 
la paz sustentable, desde una perspectiva del sur. Explora la violencia 
física, estructural, cultural y de género, los conceptos positivos y ne-
gativos de la paz, así como una paz relacionada con el feminismo y la 
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superación de la violencia basada en género (vbg). En relación con el 
ambiente, discute la hipótesis de gaia, la ecología social y profunda, 
el ecofeminismo, y la posibilidad de una paz ecofeminista. Explora el 
reto del concepto “paz sustentable” y el potencial de vincularlo con el 
desarrollo sustentable y con equidad de género. Los países del sur y 
sus grupos sociales vulnerables se ven particularmente afectados por 
las guerras y las emergencias complejas, donde los efectos del cambio 
ambiental global y su impacto sobre los riesgos hidro-meteorológicos 
a menudo resultan en desastres sociales. Concluye con una discusión 
acerca del futuro de “la paz sustentable” en países del sur, su potencial, 
sus limitaciones, así como con su capacidad para incrementar la igual-
dad y la equidad para mujeres y grupos vulnerables. 

Fuente: Brauch (2003, 2005)

Cuadro 3
Visiones del mundo y posturas acerca de la seguridad  

y los asuntos ambientales

Visiones del mundo Realismo Racionalismo 
Pragmatismo 

Idealismo 
Constructivismo

Tradiciones de paz  
y seguridad (  )

(Tzun Tzu, Tucídides,
Maquiavelo, Hobbes) (Confucio, Grotius) (Lao Tse, Kant, Gandhi)

Posturas de asuntos 
ambientales ( ) El poder importa La cooperación importa El derecho internacional 

importa y prevalece

Visión neo- maltusiana
Escasez de recursos

I El poder militar  
y económico resuelve 
la escasez de 
recursos

II La cooperación 
internacional va a 
resolver la escasez de 
recursos

III El derecho 
internacional y la 
cooperación resuelven 
la escasez de recursos

Pragmatismo orientado 
a la equidad 
Cooperación como 
solución de problemas

IV El poder militar, 
económico y la 
cooperación bastan 
para resolver los 
asuntos ambientales

V Las organizaciones 
internacionales y 
los regímenes van a 
contribuir a la adaptación 
y al mitigamiento de los 
problemas ambientales

VI El derecho 
internacional y la 
cooperación ambiental 
pueden hacerle 
frente a los cambios 
ambientales globales

Visión cornucopiana 
o neo-liberal, la 
ingenuidad tecnológica 
resolverá los 
problemas

VII El poder 
militar, económico 
y la innovación 
tecnológica evitan la 
escasez de recursos

VIII La cooperación 
y organizaciones 
internacionales con  
innovación tecnológica 
bastan para enfrentar el 
cambio ambiental global

IX El derecho 
internacional, la 
cooperación y los 
avances tecnológicos 
pueden resolver el 
cambio ambiental global
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3.4.3 Vínculo 3: conceptos de paz y desarrollo

Mientras que la investigación para la paz surgió durante la guerra Fría 
como una respuesta crítica a las políticas bélicas del mundo bipolar y 
a los enfoques realistas de los estudios estratégicos o de seguridad, los 
estudios del desarrollo surgieron en las ciencias económicas y políticas 
con el proceso de descolonización en Asia y África. se buscaba investi-
gar las causas del subdesarrollo y los procesos del desarrollo económico 
y humano. ¿Qué vínculos conceptuales habían surgido entre los dos 
conceptos y sus campos de investigación y cuál fue el impacto para am-
bos del cambio global en 1990?

Al identificar tres tradiciones en los estudios de seguridad (cuadro 
2), en los asuntos de desarrollo se pueden identificar tres escuelas teó-
ricas medulares: a. teóricos de la modernización, b. teóricos críticos, y  
c. desde los ochenta, una tercera perspectiva, la del desarrollo susten-
table que subraya los asuntos ambientales e integra la justicia inter-
generacional. Dentro de los tres enfoques científicos en la investigación 
para la paz (realistas, racionalistas e idealistas) y dadas las perspectivas 
en el desarrollo, surgen nueve posturas de las cuales sobresalen tres: a. 
teorías de modernización realistas, b. teorías idealistas críticas, y c. sim-
patizantes pragmáticos del desarrollo sustentable. 

Durante el periodo de la guerra Fría, la postura de los teóricos 
de la modernización realista y de los profesionales en los organismos de 
desarrollo nacional, y de las organizaciones internacionales, reflejan las 
tendencias que influyeron en las políticas de desarrollo que a menudo 
fue un instrumento durante las rivalidades de la guerra Fría. En las 
relaciones internacionales algunos teóricos críticos analizaron los pro-
blemas del (sub)desarrollo desde una perspectiva de investigación, al 
criticar los conceptos realistas de seguridad y las teorías predominantes 
de la modernización, e incorporaron las reflexiones de académicos del 
tercer Mundo (dependencia, capitalismo periférico, estrategias de su-
pervivencia) y apoyaron conceptualmente la autosuficiencia. 

No obstante, en ambas perspectivas el ambiente no desempeñaba 
un papel de importancia. El Informe brundtland introdujo una revi-
sión conceptual hacia un “desarrollo sustentable” después del accidente 
de Chernóbil en abril de 1986. El presidente soviético gorbachov (en 
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1987 y 1988) fue el primer presidente que aludió a una crisis ecológica 
global y como presidente de la Cruz Verde se ha vuelto un vocero im-
portante de las estrategias de desarrollo sustentable. Con el estímulo del 
Informe brundtland (1987), el concepto de “desarrollo sustentable” se 
ha vuelto un área prioritaria de la diplomacia ambiental desde finales de 
los ochenta, y especialmente a partir de la Cumbre de la tierra en 1992 
en río de Janeiro, y en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo soste-
nible en Johannesburgo en 2002. Esta postura ha influido en teóricos y 
profesionales del desarrollo, en las organizaciones internacionales des-
pués de la guerra Fría. 

En la relación entre guerra, paz y desarrollo coexisten dos argu-
mentos políticos. El impacto económico negativo de la guerra en el 
desarrollo incluye pérdida de vidas humanas, destrucción de infraes-
tructura, impide la creación de riqueza y acumulación de capital, devas-
ta al ambiente y genera deudas elevadas al Estado y, por ende, altas tasas 
de interés que restringen la actividad económica. 

Como resultado de la guerra, en los periodos posteriores, la de-
manda económica para la reconstrucción ha sido, en muchos países 
industrializados, un estímulo para el crecimiento económico, lo que 
conlleva un incremento en el consumo de energías fósiles y en inno-
vaciones tecnológicas. En el sur, los periodos de paz, seguridad y esta-
bilidad doméstica han sido la precondición para el desarrollo social y 
económico. Desde 1990, los países en desarrollo no han experimentado 
un dividendo de paz; de hecho, muchas armas sobrantes del proceso 
de desarme en el Norte se vendieron o traficaron de manera ilegal en 
el sur, lo que provocó conflictos internos violentos en África, Asia y el 
sureste de Europa, así como en Centroamérica, debido principalmente 
a la codicia y a las necesidades de control sobre los recursos naturales 
y las materias primas (petróleo, gas, drogas, diamantes, madera), y no 
tanto por la escasez de éstos (sIPrI, PrIO, hIIK, Centro de seguridad 
humana, 2005, 2006). Además, se consolidaron pandillas criminales, 
crimen transnacional, caciques y caudillos. 



221

CUArtEtO CONCEP tUAL

3.4.4 Vínculo 4: conceptos de desarrollo y ambiente

Los vínculos entre desarrollo y ambiente se han profundizado en los paí-
ses en desarrollo desde la Conferencia de Estocolmo, cuando muchos de 
sus representantes pidieron nuevos esfuerzos y fondos “adicionales” del 
Norte para sobrellevar los asuntos ambientales causados por los países 
industrializados a partir de la revolución Industrial, por el enorme incre-
mento en el consumo de energías fósiles que resultó en el calentamiento 
global inducido por el ser humano. La controversia entre la moderniza-
ción y las teorías críticas del desarrollo, desde los sesenta, no eran por el 
ambiente. Desde finales de los ochenta se agudizaron las controversias 
entre quienes proponían el desarrollo sustentable y aquéllos de las teorías 
neoclásicas de modernización, y las teorías críticas del desarrollo.

El concepto de desarrollo sustentable en un mundo complejo no 
es percibido como una preocupación entre todos. Aunque algunas na-
ciones consideran la falta de “desarrollo sustentable” como una amenaza 
a la seguridad del mundo desarrollado, particularmente si se refiere al 
calentamiento global. Al intervenir variables transnacionales, brown 
(2008) explora el vínculo entre el desarrollo económico, el ambiente y la 
sociedad. Debido a la incertidumbre acerca del futuro y de la compleji-
dad del sistema humanidad-naturaleza exige un nuevo marco científico 
y político. Con base en la ciencia de la complejidad, argumenta que los 
enfoques jerárquicos obtienen resultados poco fiables. Comenta la ne-
cesidad de adecuar las condiciones para que el sistema humanidad-na-
turaleza manifieste sustentabilidad como una característica emergente 
que contribuya al crecimiento económico y a la buena gobernabilidad. 

3.4.5 Vínculo 5: conceptos de desarrollo y seguridad

Los enfocan los principales países ricos debido a sus intereses de seguri-
dad. El banco Mundial y la OCDE aportan la mayor parte de la asistencia 
para el desarrollo, y definen en la práctica los términos del apoyo y los 
modos de entrega. Los combinan con los Programas de Ajuste Estruc-
tural (PAE) en manos del Fondo Monetario Internacional (FMI), el que 
presiona para ordenar las finanzas públicas en el sur, frecuentemente a 
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costa del bienestar y la calidad de vida de la mayoría de los habitantes, y 
con ello pone en riesgo su seguridad económica y supervivencia.

3.4.6 Vínculo 6: conceptos de seguridad y ambiente

A partir del Informe brundtland (1987) se discuten tres vínculos entre 
“seguridad” y “ambiente”: a. el impacto de las guerras sobre el ambiente, 
b. el impacto de las actividades militares sobre la naturaleza en tiempos 
de paz y c. los problemas ambientales que provocan tensiones ambienta-
les y que pueden, en condiciones socioeconómicas específicas, causar o 
contribuir a desastres naturales, migración y crisis nacionales, regionales 
e interregionales, y conflictos que pueden desembocar en el uso de las 
fuerzas armadas y la violencia. Las tres fases del debate se han discutido 
anteriormente (brauch, 2003, 2005, 2005a) y ya se han realizado varias 
propuestas de una cuarta fase (Dalby, 2002, 2002a; brauch, 2003a; Dal-
by, brauch y Oswald, 2009; Oswald, brauch y Dalby, 2009).

En el capítulo 5, Dalby se enfoca en las innovaciones del pensa-
miento de principios del siglo XXI. Argumenta que los vínculos entre la 
escasez y la violencia son más complejos de lo que se asumió en la dé-
cada de los ochenta, y que esta relación debe entenderse en un contexto 
más amplio. Los vínculos entre violencia y ambiente en los conflictos 
por recursos son, con frecuencia, luchas políticas por el control de los 
abundantes recursos de las economías pobres. Asimismo, los riesgos del 
CAg no son igualmente distribuidos y pueden causar daños más se-
veros a los pueblos pobres, comparados con los potenciales disturbios 
causados por peligros ante recursos escasos.

El nexo entre seguridad y ambiente a veces se formula como 
base de iniciativas políticas, y deja de lado las críticas orientadas a di-
chas reflexiones. gran parte de la primera producción literaria dio por 
sentada la seguridad y estuvo estrechamente asociada a la propiedad 
privada y a la protección del orden social, que estaba ocasionando mu-
chos de los disturbios. Dalby sugiere que la economía y la ecología po-
líticas aportan nuevos entendimientos acerca de los vínculos entre las 
personas y los lugares, y los relaciona con los análisis sobre el cambio 
ambiental global, de modo que a las vulnerabilidades humanas se les 
otorgue mayor importancia. Las recomendaciones políticas se enfocan 
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ahora más en la seguridad y en la vulnerabilidad humanas, así como en 
las múltiples implicaciones de las guerras por los recursos, que sobre 
el potencial de degradación ambiental causado por la violencia abierta 
en gran escala.

3.5 Los cuatro pilares de un concepto  
ampliado de seguridad 

Con anterioridad se introdujeron cuatro pilares conceptuales que sur-
gieron de los vínculos entre los cuatro componentes principales del 
cuarteto conceptual: el clásico “dilema de seguridad” centrado en el 
Estado-nación, el nuevo “dilema de supervivencia” centrado en la gente, 
así como el concepto de “desarrollo sustentable” y el concepto asociado 
de “paz sustentable”.

3.5.1 seguridad y paz: el dilema de la seguridad  
centrado en el Estado 

Ciertos elementos del concepto “dilema de seguridad” pueden rastrearse 
hasta Kant en su Tratado de Paz Eterna (1795). El término fue acuñado 
por John herz (1950, 1959) para interpretar el vínculo entre el miedo y 
el armamentismo durante la guerra Fría.

Anteriormente, John herz (1950, 1959) se refirió a la propensión 
de los países “de adquirir más y más poder para escapar del impacto 
del poder de otros”, una tendencia que ha resultado un círculo vicio-
so en la acumulación mutua de armas. butterfield (1951) se refirió a 
esto como un “predicamento del miedo hobbesiano” o como “el dilema 
hobbesiano”. No obstante, herz no está de acuerdo con la tesis de que la 
sospecha mutua y el dilema de seguridad hayan provocado una carrera 
armamentista y de poder en aumento, y generado guerras intermina-
bles. herz (1966: 231) define esto como:

Una constelación social en la que las unidades de poder (Estados o na-
ciones) se encuentran coexistiendo sin que haya una autoridad mayor que 
imponga un estándar de comportamiento y las proteja de atacarse mutua-
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mente. Por falta de esta condición, surge un sentimiento de inseguridad, 
derivado de las sospechas mutuas y del miedo que obliga a estas unida-
des a competir por más poder, con el fin de obtener mayor seguridad; un 
esfuerzo que resulta fútil porque la seguridad completa permanece inal-
canzable.

Alan Collins (1997: 11-15) señala “cuatro características del di-
lema de seguridad: incertidumbre en intenciones, falta de políticas 
adecuadas, disminución en la seguridad de otros y reducción en la segu-
ridad de todos”. Jervis (1976: 66) escribió que “las consecuencias no de-
seadas de las acciones previstas como defensivas, constituyen el ‘dilema 
de seguridad’ ”, mientras que Wheeler y booth (1992) y booth y Whe-
eler (2008) lo llaman una “paradoja de seguridad”. ralph considera que 
“la inseguridad es la característica central del dilema de la seguridad” 
(2001: 17-19). Para Jervis (1982: 361) “el dilema de seguridad no puede 
ser abolido, sólo puede ser mejorado”, en tanto que Wheeler y booth 
(1992: 29) afirman que “la teoría de las comunidades de seguridad y la 
práctica de la política internacional entre los Estados liberales y demo-
cráticos sugiere que nadie puede escapar del dilema de seguridad, aun 
dentro del marco de un Estado soberano”. 

Wheeler y booth (1992: 54) afirman que con la comunidad de 
seguridad emergente después de la guerra Fría, “la paz es predecible y 
el dilema de seguridad se evade”. Para Czempiel (2002: 31) el dilema 
de la seguridad no es el resultado objetivo de un análisis, sino un fenó-
meno determinado social y colectivamente, que crea imágenes de sí, del 
mundo y del enemigo. Depende de la tradición de cultura política de 
un país y refleja su etnocentrismo y fundamentalismo ideológico. Para 
Czempiel, el dilema de la seguridad no es un factor exógeno que existe 
en un sistema internacional anárquico, sino el resultado de “decisio-
nes deliberadas por parte de gobiernos particulares” (Wheeler y booth, 
1992: 43). Para los constructivistas, el dilema de la seguridad también 
es influido por las políticas nacionales (Wendt, 1992: 402; 1995: 71-81). 
Czempiel cuestiona el uso del “dilema de seguridad” por parte de los 
realistas, como un teorema ahistórico, derivado de la incertidumbre de 
la anarquía internacional. también redefine el concepto como producto 
de políticas domésticas.
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3.5.2 hacia un dilema de supervivencia  
centrado en la gente

brauch ha conceptualizado “el dilema de supervivencia” desde dos 
perspectivas: uno basado en el Estado y otro centrado en la gente. 
Inicialmente argumentó que mientras los tres órdenes globales (1815- 
1989) se apoyaron primordialmente en legitimar su poder usando el 
dilema de seguridad, los nuevos retos del siglo XXI (renner, 1997: 25-
26) requieren de un nuevo orden internacional que se base en el dilema 
de supervivencia grotiano (brauch 1996, 2000), al cual se necesita añadir 
una cooperación multilateral en la seguridad internacional (control de 
armas, terrorismo), regímenes ambientales (sobre clima, desertificación, 
agua) y organizaciones internacionales y supranacionales. Para hacerle 
frente a estos nuevos retos, los enfoques restrictivos de los realistas du-
rante los siglos XIX y XX deben reemplazarse —desde una perspectiva 
grotiana o kantiana— por situaciones en el concierto internacional, en 
las que los compositores busquen la creación de condiciones de super-
vivencia de la especie (Axelrod, 1984).

Desde 2004, “el dilema de supervivencia” se conceptualiza en los 
discursos de seguridad ambiental y humana como un concepto “cen-
trado en la gente” y “de abajo hacia arriba”, al incorporar las antiguas 
amenazas de la seguridad (violencia, conflictos, emergencias complejas 
y guerras), así como las nuevas amenazas no-militares, desafíos, vulne-
rabilidades y los riesgos ocasionados por el cambio ambiental global 
(cambio climático, desertificación, erosión de suelos, pérdida de bio-
diversidad, desforestación, escasez de agua y degradación), su impac-
to (peligros y desastres) y sus resultados societales (migración forzada, 
crisis, emergencias complejas, guerras, prevención y mitigamiento de 
conflictos y su resolución). Éstas han confrontado a individuos, fami-
lias y comunidades con varias alternativas poco placenteras (llamadas 
dilemas): pueden escoger entre permanecer en sus formas de vida ame-
nazadas, posiblemente morir de hambre o sed, o emigrar a campos 
de refugiados o centros urbanos; incluso emigrar internacionalmente 
y buscar mejores prospectivas de vida para sobrevivir y sostener a sus 
familias. Estas dos facetas de los conceptos emergentes de “los dilemas 
de seguridad” buscan combinar la perspectiva jerárquica centrada en 
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el Estado con una perspectiva de la seguridad humana centrada en la 
gente (brauch, cap. 8).

3.6 Conclusión: relevancia del cuarteto  
conceptual, seis vínculos y cuatro pilares  
para el análisis de seguridad 

Desde una perspectiva europea, este capítulo revisó los cuatro con-
ceptos del cuarteto conceptual: paz, seguridad, desarrollo y ambiente. 
Combina tres métodos científicos: etimología, historia conceptual y 
mapeo conceptual sistemático con una visión panorámica del uso de los 
conceptos, particularmente en las cuatro áreas de investigación o “pro-
gramas”, como se conocen en la literatura anglosajona y en los discursos 
de las ciencias políticas occidentales. Ciertos análisis complementarios 
desde otros contextos culturales, tradiciones intelectuales y disciplinas 
en otros idiomas deben ampliar esta perspectiva. Los cuatro conceptos 
se usan en diferentes contextos de habla inglesa, en declaraciones polí-
ticas, en análisis científicos y, como hemos visto, no es infrecuente que 
adquieran diferentes significados para diversos autores, en disciplinas, 
escuelas y tradiciones múltiples, lo cual ha complicado aún más el dis-
curso científico. 

El interés epistemológico subyacente y la pregunta de investi-
gación ha sido intentar un mapeo conceptual de hasta qué punto el 
cambio global contextual con el fin de la guerra Fría ha detonado inno-
vaciones conceptuales, principalmente en el concepto de seguridad y en 
sus tres conceptos relacionados del cuarteto (paz, desarrollo, ambiente), 
como han sido analizadas por los cuatro programas de investigación, y 
pueden observarse para los seis vínculos conceptuales diádicos y para 
los cuatro pilares conceptuales.

Este análisis no pretendió —ni ha podido hacerlo— ofrecer res-
puestas sencillas. En cambio, busca contribuir con un mosaico intelec-
tual o mapeo multidisciplinario y multicultural de las nuevas reflexiones 
en torno a la seguridad desde el giro global en 1989-1990. Los cambios 
han sido significativos, como es visible en los procesos de ampliación, 
profundización y sectorización del concepto de seguridad. En un pro-
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ceso continuo, la seguritización se ha desplazado de los limitados enfo-
ques militares predominantes en la guerra Fría, hacia muchos nuevos 
retos de la seguridad planteados por el cambio ambiental global, espe-
cialmente por el cambio climático. 

Algunas evidencias de un cambio progresivo en la reflexión y del 
uso del concepto de seguridad y sus vínculos con la paz, el desarrollo 
y el ambiente pueden apreciarse a raíz de los siguientes sucesos: que 
Wangari Matthai haya ganado el Premio Nóbel de Paz en 2005, cuan-
do es un activista ambiental y el ministro comisionado del ambiente de 
Kenia; y en 2007 el PICC, representado por rajendra Pachauri y Al 
gore, lo haya obtenido. Los cambios efectuados en el Concejo de se-
guridad de la ONU en 1999 y en abril de 2007, cuando se incluyeron los 
conceptos de “seguridad humana” y “cambio climático” en su agenda de 
seguridad. Con la seguritización del “cambio climático”, la amenaza no 
está planteada por “ellos” (el otro, el enemigo), sino por “nosotros” (to-
dos los seres humanos, la humanidad), por aquellos que han desencade-
nado una amenaza al consumir energías fósiles que han contribuido al 
cambio climático antropogénico (Oswald, brauch y Dalby, 2009).

todo esto exige una nueva política fundamental de paz y seguri-
dad, en la que el desarrollo y la paz sustentables sean dos componentes 
estratégicos para enfrentar, tanto “el dilema de seguridad” entre las na-
ciones (perspectiva jerárquica), como “el dilema de supervivencia”, plan-
teado por la gente más pobre y vulnerable (perspectiva de abajo hacia 
arriba) de los países en vías de desarrollo. 
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Capítulo 4 

Paz y ambiente 
 Su relevancia para la seguridad 

Úrsula Oswald Spring 

4.1 Introducción  

Este capítulo vincula el deterioro ambiental con los esfuerzos de paz en 
un contexto más amplio, donde el modelo económico dominante basado 
en el desperdicio de energía fósil, desigualdad social, consumismo, moda y 
crecimiento ilimitado ha llevado al planeta y a la sociedad a sus límites de 
supervivencia. Esta situación ha afectado de manera diferencial a regio-
nes, culturas y clases sociales, y las mayores víctimas han sido sobre todo 
los países del Sur y sus grupos vulnerables. Desde fines de los ochenta, y 
en las condiciones socioeconómicas, políticas y naturales crecientemente 
más adversas, las mujeres, los pobres y los movimientos urbanos popula-
res (Schteingart, 2006) han enfrentado condiciones difíciles que los han 
forzado a desarrollar estrategias de supervivencia (Oswald, 1991). 

Dichos grupos vulnerables y frecuentemente marginados se han 
organizado colectivamente (Larrain, 2005) y han creado modelos alter-
nativos de vida para todos (MST, 2005, 2003; Le Bot, 1997; Oswald, 
cap.13) y no sólo para una pequeña élite. Confrontados con la concen-
tración de la riqueza, la destrucción ambiental, la homogeneización cul-
tural y la inseguridad personal y frente a un aumento en el consumo de 
drogas y la pérdida de confianza en las autoridades, varios organismos 
de la ONU han desarrollado un nuevo concepto de “paz sustentable” 
(Peck, 1998), en analogía al “desarrollo sustentable”. 
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Con esta visión de paz sustentable surge la pregunta de si ésta 
puede conceptualizar la actual destrucción socio-psicológica, cultural 
y ambiental. ¿Pueden estos esfuerzos conceptuales y políticos controlar 
las fuerzas centripetales de la destrucción dentro de un contexto de cre-
ciente violencia? ¿Es este acercamiento capaz de apoyarse en los valores 
tradicionales de la noviolencia y en la construcción de consensos que 
surgen desde diversas culturas (Salinas y Oswald, 2002; rupesinghe, 
1998; Mandela, 1994; King, 1998) y que han buscado la convivencia 
durante milenios?¿Pueden estos nuevos procesos reconocer el papel ac-
tivo de las mujeres en la conciliación y en la protección ambiental como 
alternativas prácticas de resolución pacífica de antagonismos, sin afectar 
aún más el ambiente y las redes sociales deterioradas?  

ante esta complejidad, el capítulo explora brevemente las con-
ceptualizaciones sobre la paz al revisar la violencia física, estructural, 
cultural y de género, los acercamientos a la paz positiva y negativa, así 
como la paz feminista (4.2). Después comenta el acercamiento de gaia, 
la ecología profunda, la social, el ecofeminismo y el eco-marxismo e 
indaga la posibilidad de una paz ecofeminista (4.3). a continuación 
discute los retos teóricos y políticos del concepto “paz sustentable” (4.4) 
y averigua el potencial de relacionar la paz sustentable con la equidad 
de género desde una perspectiva histórica y regional (4.5). Los más 
particularmente expuestos y afectados son los países del Sur y los gru-
pos vulnerables. asimismo, la mayoría de los enfrentamientos armados 
ocurren en estas regiones y la situación compleja se agrava aún más con 
los efectos del cambio ambiental global y el aumento de los eventos 
hidrometeorológicos más extremos que frecuentemente dejan desas-
tres sociales. Finalmente, el futuro de la paz sustentable depende de 
sus potencialidades, sus límites y su capacidad de mejorar la igualdad y 
equidad para mujeres y grupos altamente vulnerables (4.6).

4.2 reflexiones conceptuales sobre la paz

El término paz está relacionado con el bienestar de cualquier perso-
na. Es un valor aceptado globalmente y en la mayoría de las culturas 
representa un desideratum de armonía, tranquilidad, cooperación, alian-
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za, bienestar y acuerdos. Como cualquier otro concepto, la paz se ha 
construido socialmente, se ha transformado históricamente, y se le han 
integrado nuevos elementos múltiples. En razón de que en el pasado 
los conflictos se resolvían de manera violenta mediante una guerra, la 
primera expresión legal se encuentra en los acuerdos de paz de west-
falia en 1648,1 donde se establecieron los fundamentos de las leyes 
internacionales y los principios que guiaban las relaciones entre Es-
tados soberanos. Esta “paz negativa” que terminó la guerra de los 30 
años se amplió posteriormente —en muchas propuestas de paz— con 
conceptos y propuestas hacia una “paz po sitiva”, complementada con 
un enfoque concentrado en el Estado, que predominó hasta el térmi-
no de la guerra Fría, unos 341 años más tarde. Desde los noventa se 
gestó gradualmente un entendimiento profundizado de seguridad y de 
evolución multidimensional, al incoroporar junto a la seguridad militar, 
la humana, la social, la ambiental y la de género (Brauch, 2001, 2003, 
2005, 2005a, 2006b, 2006d, 2006e, 2007, 2007a, 2007b, 2007c).

Este capítulo relaciona las teorías dominantes de paz con la des-
trucción del ambiente y la discriminación mediante las relaciones de 
género (Muthien y Combrinck, 2003; Muthien y Taylor, 2002; Serra-
no, 2004). Como la paz es una parte central de la identidad personal y 
social en un mundo donde los sistemas de valores, ideas y prácticas han 
cambiado rápidamente, se explora a continuación “la paz sustentable”. 

1 Estos acuerdos terminaron la sangrienta guerra de los 30 años (1618-1648) 
en Europa Central. Debido a la complejidad del conflicto y los intereses de poder del 
emperador Fernando II y su hijo Fer nando III con sus aliados por un lado, y los reyes 
de Francia y Suecia por el otro, el proceso de negociación cambió la estructura europea 
de poder existente. al lado de una amnistía general e ilimitada, las consecuencias eran 
el fin de la comunidad de las naciones bajo el control del Papa, del emperador y el naci-
miento de un sistema moderno de Estados. Cuando los Habsburgos fueron derrotados, 
expandieron sus intereses imperiales hacia los Balcanes. Como la unidad religiosa bajo 
el mandato del Papa se hizo imposible (lo que representó sin duda alguna una victoria 
para los protestantes), se desarrolló una nueva norma internacional entendida como el 
principio del equilibrio. La paz de  westfalia (1648) abrió el camino hacia la tolerancia 
política, ideológica y religiosa, lo que impidió que las fuerzas imperiales intervinieran en 
asuntos internos de un país o una monarquía legalmente constituida. Pero desde 1648 
se evidenció que los dictados poderosos y el cumplimiento o la falla de los acuerdos 
sustituyeron la lucha ideológica del siglo XVI con ambiciones territoriales en los siglos 
XVII y XVIII (López, 2004: 892).
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La historia empieza con “la diplomacia preventiva”, término desa-
rrollado por Dag Hammarskjold, adoptado después por Boutros Boutros-
ghali, y hoy utilizado en diversos discursos gubernamentales y prácticas 
en las relaciones internacionales. Esta estrategia trata de manera preven-
tiva limitar el escalamiento de conflictos hacia la violencia y evitar que 
surjan enfrentamientos violentos. La prevención se basa en soluciones 
políticas, ampliamente exploradas en el contrato africano, para apoyar 
la emancipación de estos pueblos y lograr una vida digna. Los resulta-
dos violentos de los conflictos y guerras civiles, por ejemplo, en Costa de 
Marfil, Liberia, Sierra Leona, en la república Democrática del Congo, 
así como los golpes en la república de África Central, exigen una diplo-
macia activa, donde se agregue una perspectiva  pan-africana con cuerpos 
de seguridad africanos (African Security Corps; Saruchera, 2004). 

4.2.1 Violencia física, estructural, cultural y de género 

Johan galtung, un investigador para la paz noruego, analizó primero 
“la violencia física” como causa de guerra y el proceso para evitar y de-
tener este comportamiento inhumano después de la Segunda guerra 
Mundial. Definió “paz negativa” como la ausencia de la violencia física 
directa. En los setenta, e inspirado por “la teoría de la dependencia” 
en américa Latina, desarrolló el concepto de “violencia estructural”, 
al entender que las personas sufrían o morían como resultado de la in-
justicia y del subdesarrollo económico. Para contrarrestar estos peligros 
estructurales, galtung sugirió el concepto de “paz positiva”, donde la 
discriminación y la explotación se sustituían por justicia y solidaridad. 
Finalmente, durante los ochenta añadió “la paz cultural” como proce-
so de aprendizaje de comportamientos capaces de respetar todas las 
diferencias y de ser tolerante con otros pensamientos, creencias, idiosin-
crasias y entendimientos culturales, mediante procesos de aprendizaje 
de sus experiencias históricas y de sus prácticas de conciliación novio-
lenta de conflictos (galtung 1971, 1982, 2007). Finalmente, ante una 
violencia basada en el género (vbg), Oswald (2001, 2007, 2008) propo-
ne la ausencia de violencia de género y “paz de género y de minorías”.

Estas conceptualizaciones fueron enriquecidas por múltiples re-
flexiones sobre la paz en todo el mundo. Desde los sesenta, la conso-
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lidación del capitalismo global de la posguerra amenazó el desarrollo 
y la convivencia pacífica en américa Latina, donde las intervenciones 
encubiertas o directas del vecino del Norte generaron frecuentes golpes 
militares, guerras civiles, masacres y etnocidios (Díaz Müller, 1982). “La 
teoría de la dependencia” evolucionó en los setenta en américa Latina 
(Marini, 1973; Dos Santos, 1978; Furtado, 1965, 2004) y fue retomada 
en otras partes del mundo, donde galtung (1971) la transformó en “im-
perialismo estructural”, Senghaas (1973) en “desarrollo auto-centrado”, 
Nyerere en ujamaa y Nkruma en “socialismo africano”. 

Oriente contribuyó conceptualmente con las prácticas de la no-
violencia a otros humanos y a la naturaleza (véase cap. 2 de la misma au-
tora). En la tradición hindú está el concepto de ahimsa (Parmar, 2003; 
gandhi, 1984, 1996, 1966) que significó no dañar a ningún organismo 
vivo, ni a cualquier forma de vida porque contiene formas sucesivas de 
reencarnación y de evolución de un espíritu. El taoísmo chino propuso 
la armonía entre cielo, tierra y humanos para generar la energía cósmica 
que representa el camino hacia la inteligencia y la vida fructífera (Con-
fucio y Lao Tse 551-479 a.C.; watkin-Kolb y Quing, 2000; Durant, 
1956; Paper, 1997). En Mesoamérica y américa del Sur, las sociedades 
indígenas que habitan en diversos y a veces complejos ecosistemas des-
arrollaron equilibrios, respeto y unidad con la naturaleza y un profundo 
conocimiento sobre el manejo ambiental (véase Sánchez, cap. 9).

Finalmente, la oscura historia de la discriminación de género, la 
violencia intrafamiliar, los feminicidios, las infanticidios, la violación, la 
pornografía, el tráfico de mujeres y niñas han acentuado la vulnerabi-
lidad de las mujeres (Söderberg, 2004). Ello se reflejó en la aceptación 
unánime de la resolución 1325, el 31 de octubre de 2000 en el Concejo 
de Seguridad, que ha reforzado las actividades sobre la corriente de gé-
nero dentro de las dependencias de la ONU; además, ha tratado de 
inducir la equidad de género como principio guía en las actividades 
del quehacer político de sus Estados miembros. El papel crucial de las 
mujeres en el desarrollo (Collín, 2004; Oswald, 2001; Shiva, 1988), la 
protección ambiental (Pickup, 2001; Salleh, 1984, 1992), la transmisión 
de conocimiento (Bordo, 1990; Harding, 1988 1991), la economía de 
regalo (Vaughan, 1997) y la conciliación pacífica de conflictos (Boul-
ding, 1992, 2000) se hizo visible cuando la Plataforma de Beijing se 
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articuló con la agenda XXI (río de Janeiro, 1992) y con los esfuerzos 
del desarrollo sustentable (Oswald, 1999). Por ello, la consolidación de 
la sociedad civil con la participación activa de las mujeres es crucial 
(Valenzuela, 1991; Tomasevski, 1993) para el futuro de la sustentabili-
dad del planeta con calidad de vida y paz. En síntesis, un mundo de paz 
tiene simultáneamente que superar la violencia estructural, cultural y de 
género (Muthien y Taylor, 2002).

4.2.2 Paz positiva y paz negativa

Sustentado en los trabajos de galtung sobre la violencia y la paz, los 
estudios para la paz han distinguido, desde los setenta, entre paz “nega-
tiva” y “positiva”. El enfoque inicial analizó el proceso de “paz negativa” y 
cómo reducir o eliminar las relaciones negativas que llevan a la violencia 
y la destrucción, lo que incluye el control de armas y el desarme (Brauch 
y Clarke, 1983). También significó la ausencia de violencia física. En los 
procesos de pacificación, el primer paso era detener la confrontación 
armada y la mayoría de las reflexiones sobre pacifismo se relacionaban 
con esta paz negativa (David, 1999). La tradición romana sistematizó la 
ausencia de guerra (Vis pacem, para bellum), aunque introdujo también 
la paz positiva al respetar los acuerdos (López Martínez, 2004). 

El concepto de paz positiva sugiere la eliminación de la violencia 
estructural y cultural que crea o mantiene estructuras injustas en tér-
minos sociales, económicos, culturales y políticos. Se refiere a procesos 
culturalmente diversos que permitan analizar en diferentes naciones y 
culturas los patrones de comportamiento que consoliden una coexis-
tencia armoniosa. reconoce la posibilidad de la violencia, la guerra y la 
discriminación, pero promueve instituciones para consolidar la justicia, 
la democracia, la tolerancia, el cuidado y la solidaridad (galtung, 1982; 
Salinas y Oswald, 2002; Oswald, 2000a). 

El concepto de “paz positiva” enfoca el objeto de estudio en la 
relación armoniosa entre los seres humanos (De la rúa, 2004; ameglio, 
2002, 2004). En las relaciones de negocios se han desarrollado rela-
ciones de mediación para superar la incompatibilidad y los intereses 
en conflicto. En las regiones de posguerra se desarrollaron (reychler y 
Paf enholz, 2001) y aplicaron los conceptos de conciliación en diversos 
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contextos culturales, y se intentó sanear los traumas infligidos durante 
la guerra y la violencia asociada. Evolucionaron diferentes estrategias 
en el proceso complejo de pacificación. En África del Sur (Mandela, 
1994) la investigación sobre violaciones, crímenes de guerra y el uso del 
cuerpo de las mujeres como campo de batalla (Denov, 2005; rehn y 
Johnson, 2002) generaron modelos prácticos de conciliación en todo el 
mundo. El perdón mediante la recuperación histórica colectiva, inclui-
dos el horror de la guerra por ejemplo en guatemala (Cabrera, 2002; 
Padilla, 2002); la kriss romaní en la cultura de los romanos (armendáriz, 
2004; rojas Venegas 2004); el gacaca (juzgado de pueblos asentado en 
el pasto) en Burundi y ruanda como un tipo de tribunal popular para 
reparar los daños causados durante la guerra civil. Los romanos estable-
cieron procedimientos de justicia en una sociedad que no cuenta con un 
territorio determinado.

Pero el proceso de reconciliación no podía avanzar si todavía es-
taban los elementos estructurales de violencia, y las causas de su origen 
no se eliminaban conscientemente para evitar futuras incompatibilida-
des y nuevas violencias; como en el caso de angola, no existía solución 
mientras no se evitaran incompatibilidades futuras, se controlaran los 
caciques de guerra y su acceso a las armas. Sólo entonces era factible 
consolidar el proceso de negociación y podían cambiarse los compor-
tamientos violentos de modo que para toda la sociedad existiera una 
situación de “ganar-ganar”, que pudiera entrar a fondo en la resolución 
de los conflictos y recuperar la armonía. En este sentido, “paz positiva” 
significa cambiar las prácticas y los pensamientos hacia una armonía de 
mente, espíritu y comportamiento. Una actitud general de cooperación 
implica expresión, emociones y pensamientos positivos que generan 
una situación de mayor equidad que puede cambiar las relaciones de 
explotación y discriminación (Oswald, 2007).

“La paz social” se basa en el desarrollo humano y evolucionó en 
Occidente: ofrece derechos humanos individuales, sociales, políticos, 
económicos y sociales a los pueblos y a las personas (Kant, 1965, 1981). 
Estos derechos se sistematizarían en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos de la ONU en 1948. En términos sociales y personales 
incluyen procesos de pacificación orientados hacia el cuidado recíproco, 
que permiten integrar los elementos opuestos y orientar los esfuerzos 
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positivos para eliminar las formas negativas de sentimientos y exclu-
siones. así se consolida la amistad, la buena vecindad, la familia armo-
niosa, las relaciones equitativas entre género (Toma sevki, 1993) y las 
creencias. En esta fase crucial de pacificación debería eliminarse no sólo 
la violencia física y estructural, sino superar también la discriminación 
cultural, social y de género. 

“La paz positiva” fue propuesta inicialmente por Lao Tse y Con-
fucio (Tucker, 1997), más tarde reformulada por Kant (1965, 1981) en 
su tratado sobre “paz eterna” y finalmente modernizada por Senghaas 
(2004) en su “paz terrestre”. En su visión, este concepto regula también 
las relaciones entre Estados al crear una comunidad de naciones capaz 
de cooperar y vivir juntos en paz y beneficio mutuo. 

Los términos “paz internacional y seguridad” fueron utilizados 
en la Constitución de la Liga de las Naciones (1919) y frecuentemente 
empleados en la Carta de la ONU (1945). De acuerdo con wolfrum 
(1994: 50) el significado de paz en la Carta de la ONU depende de la 
amplitud de la definición: 

Si “paz” es definido en su sentido limitado se refiere únicamente a la au-
sencia de amenazas o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o 
la independencia política de cualquier Estado (art. 2(4) “paz negativa”); el 
término de “seguridad” contiene lo que normalmente se refiere a la noción 
de “paz positiva”. Esta noción se entendió más tarde como las actividades 
que engloban el mantenimiento de las condiciones de paz. 

Después de los horrores de la Segunda guerra Mundial, Eu ro pa 
decide resolver sus conflictos entre Estados mediante procesos de nego-
ciación y cooperación. Simbólicamente, se inició durante la guerra de 
Corea en 1951, con la integración de un convenio sobre carbón y acero 
entre Francia, alemania, Italia y los tres países Benelux. a partir de 
estos convenios, la integración de Europa se consolidó paulatinamente, 
basada en los acuerdos de roma (1957), Maastricht (1992) y amster-
dam (1997). al reducir las disparidades internas a través de mecanismos 
de compensación y fomento a la cooperación, así como intercambios 
científicos y tecnológicos, se logró paulatinamente la consolidación de 
la Unión Europea. 
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La discriminación estructural y cultural fueron gradualmente re-
ducidas y la cooperación económica y política se fortaleció en la misma 
medida, lo que permitió a un grupo de veintisiete países (en 2007) la 
oportunidad de establecer un modelo de resolución pacífica de conflic-
tos mediante negociación. Para el resto del mundo representa un ejem-
plo de cómo se pueden superar envidias y conflictos ancestrales entre 
miembros que pocas décadas antes habían combatido de la manera más 
cruel e inhumana en dos guerras mundiales. 

4.2.3 Paz feminista

Los análisis sistemáticos de los procesos de paz han mostrado que 
pocas veces se incluyen mujeres en los procesos de negociación de paz 
(Boulding, 1992, 2000; reardon, 1985, 1999; reardon y Nordland, 
1994; Muthien y Taylor, 2002). No obstante, han sido las más afecta-
das por la violencia, la opresión y la discriminación, pero la violencia 
contra las mujeres y en particular, las nuevas formas de convertir 
el cuerpo de la mujer en campo de batalla (rehn y Johnson, 2002; 
afriquenligne, 2007) han tenido efectos negativos también sobre los 
hombres y niños durante las guerras civiles, crisis económicas y la 
falta de seguridad física, estructural y humana (UNDP, 1996-2005), 
así como seguridad cultural (Tickner y Mason, 2002; galtung, 1971, 
1982). La equidad de género y la igualdad en la participación política 
y social de las mujeres sigue siendo un objetivo deseado (Fuentes y 
rojas, 2005; Harding, 1991, 1988; Helfrich, 2001) y varias culturas 
han creado mecanismos múltiples para reducir la desigualdad entre 
géneros, la mayoría mediante un sistema de cuotas para acceso a tra-
bajos y cargos público-legislativos (Lagarde, 1990). Sin duda alguna, 
las naciones con mayor participación femenina muestran una conso-
lidación en sus procesos de paz. Las regiones expuestas a conflictos o 
a gobiernos autoritarios no incluyen balances de género en su agenda 
de desarrollo (world Bank, 1992, 2006). Una diferencia inicial entre 
los conceptos de paz feminista y seguridad de género está en sus obje-
tivos; mientras que la primera se enfoca hacia la esencia de la paz y sus 
atributos, la seguridad de género interroga acerca de los mecanismos 
de discriminación y violencia, al preguntar ¿seguridad de género ante 
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quién y para qué, cuáles son los valores en riesgo y desde dónde y por 
quiénes surgen los peligros y amenazas? (véase Oswald, 2007, 2007a, 
2008, 2008a y cuadro 2, cap. I).

El ecofeminismo establece una relación paralela entre la domi-
nación masculina a las mujeres y la explotación irracional de la natu-
raleza, como resultado de instituciones patriarcales antidemocráticas, 
que mantienen los privilegios de pequeñas élites (Bennholdt-Thomsen, 
1994; Bennholdt-Thomsen y Mies, 1999; Mies, 1998, 1982) y generan 
una desigualdad social aguda entre la gente, lo que provoca al mismo 
tiempo violencia e injusticia (Strahm y Oswald, 1990). Estos procesos 
destruyen la paz interna y externa, pero afectan también la coexistencia 
pacífica con la naturaleza. La inclusión de la componente “paz feminis-
ta” obedece a un pensamiento holístico, donde la ecología social trajo 
una nueva percepción acerca del planeta: la teoría gaia o “la ecología 
profunda” (Menke-glückert, 1994).

4.3 algunas reflexiones conceptuales  
sobre el ambiente

Cambio global y climático (IPCC, 1990, 1996, 2001, 2007; Crasswell, 
2005), desertifi cación, escasez y contaminación del agua (Pérez Espe-
jo, 2006), urbanización (Schteingart, 2006; Oswald, 2006b), pérdida de 
biodiversidad (UNEP, 2001, 2004) y explotación irracional de recur-
sos naturales (Meadows, randers y Behrens, 1972) han repercutido en 
todo el planeta y están amenazando el desarrollo postindustrial y, a la 
vez, a la humanidad entera. El Club de roma insistió en los límites al 
crecimiento y en la escasez de recursos naturales (Meadows, Mea dows, 
ran ders y Behrens, 1972). Posteriormente, acercamientos más integra-
les socio-ambientales relacionaron los comportamientos económicos, 
sociales y culturales con los orígenes de los problemas al enfocarlos 
en “la casa” u oikos. Propusieron complejos paradigmas productivos, 
biológicos y filosóficos que se sintetizan en el término gaia, al cual 
se integraron también movimientos sociales (Larrain, 2005) y feminis-
tas. Estos últimos propusieron modelos de auto-suficiencia alternativos 
(Shi va, 1988, 1993, 2003; Benn holdt-Thomsen y Mies, 1999) como los 
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movimientos campesinos y la soberanía alimentaria, para establecer una 
relación nueva entre naturaleza y humanidad (Shiva y Mies, 1997).

4.3.1 acercamiento gaia 

Como resultado de la destrucción creciente del ambiente (Haavisto, 
2003; UNEP/PCaU, 2004), se ha desforestado más de un tercio de las 
selvas tropicales (UNEP, 2004; geo-4 2007). Los procesos acelerados 
de urbanización (UNFPa, 2003), los desiguales términos de intercam-
bio en el mercado mundial (Calva, 2007, 2003) y una conceptualización 
de seguridad ampliada y profundizada han obligado a considerar al pla-
neta como un ente holístico; el siglo XXI se debería considerar como 
“el siglo ecológico” (von weizsäcker, 1993), en el cual la humanidad 
entera trabajará en favor de la paz internacional y local, mediante pro-
cesos ambientales sustentables y políticas diversas de desarrollo justo 
y equitativo. El poder tecnológico ya no puede quedarse en manos de 
empresas transnacionales que trabajan en su beneficio propio (Kaplan, 
2002, 2003), sino que deberían reorientarse hacia un desarrollo susten-
table con paz para todos. 

Los orígenes de “la ecología profunda” se remontan hacia la co-
yuntura de la posguerra. Leopoldo (1949) entendió que el ordenamien-
to territorial requiere de actitudes distintas, y Lovelock (1979) abrió con 
el concepto gaia (A New Look at Life on Earth) una discusión profun-
da que fue retomada por cientos de teóricos de los temas ecológicos. 
Después del Club de roma (Meadows, ran ders y Behrens, III, 1972; 
McKie, 1992) y la falacia de los modelos de explotación de los recursos 
naturales, se discutió el conflicto entre visiones antropocéntricas enfren-
tadas a las cornucopianas (gleditsch, 2003), que se basan en el trasfondo 
religioso judío, cristiano e islámico. Cuestionaron esta relación ancestral 
de explotación y sumisión de la naturaleza a las necesidades humanas 
(Brown, 1995; Drengson, 1989). Una visión crítica deliberó acerca de los 
parámetros del socialismo ambiental (Barry, 1995; Pepper, 1993, 1996; 
Pepper y Voisey, 1996), del bienestar humano (Bragg 1996); taoísmo 
(Bennet y Sylvan, 1987); de la educación (Bowers, 1993); del misticismo 
(Elkins, 1989; gottlieb, 1995); de la ética y de los valores subyacentes al 
comportamiento humano depredador (Fox, 1989; Elliot, 1995; Engels 
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y Engel, 1990; Fox 1993), apoyados por políticas gubernamentales no 
sustentables (Conley, 1997; Eckersley, 1992). Un debate fructífero entre 
“la ecología profunda” y “el ecofeminismo” (Cheney, 1987; zimmerman, 
1987; Fox, 1989; Kheel, 1991; Salleh, 1984, 1992) permitió avanzar en 
la reconceptualización ampliada y profundizada de la seguridad.

Menke-glückert (1994: 50-51) sistematizó en diez mandamientos 
los comportamientos humanos para reestablecer un equilibrio con gaia: 

respeto a las leyes de la naturaleza; aprender de la sabiduría de la natu-
raleza; jamás reducir la diversidad y pluralidad; no contaminar; tendrás 
diariamente la responsabilidad que tenemos para con nuestros hijos y 
los hijos de nuestros hijos; acatar el principio de sustentabilidad en todas 
y cada una de las actividades económicas; actuar de acuerdo con lo que 
digamos. Es responsabilidad personal aliviar cada día las cargas ambien-
tales; preferir las soluciones pequeñas y la tecnología simple (Schumacher, 
1973) para resolver los problemas por encima de soluciones y tecnologías 
sofisticadas y de alto impacto; denunciar los daños ambientales y la conta-
minación, y no manipular la información; escuchar atentamente a lo que 
nuestro propio cuerpo nos diga acerca del impacto que proviene de nues-
tro propio ambiente. recuerda siempre que no podrás traspasar los cielos 
de la naturaleza (gandhi, 1982, n.d.), y que siempre serás parte de ella. 

4.3.2 Ecología profunda 

Con el libro de rachel Carson Primavera Silenciosa (Silent Spring) se 
inició en 1962 un movimiento de ecología profunda de larga duración;2 
que combina una serie de reflexiones filosóficas: la “ecosofía” (Naess, 
1973, 1989) que considera a la humanidad como parte integral de la 
naturaleza y así desarrolla una ética ambiental (garcía, 1988). El nom-
bre profundo surge de una pregunta filosófica de fondo: ¿pertenecen 
las formas de vida humana a la ecosfera o domina la antroposfera a la 
naturaleza (Dalby, cap. 5)? Naess (1972) cuestionó el valor de los jui-

2 Tuvo repercusión en la formación de partidos verde en todo el mundo; véase por 
ejemplo, la campaña de David Orton, 2006 “Make Peace with ‘Nature’ ” (haz paz con la na-
turaleza) para obtener el voto verde en Canadá, en: <http:// ho me.ca.inter.net/~greenweb/
gw63-Path.html>, quien utilizó estos postulados en su campaña electoral.
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cios humanos y postuló que los animales cuentan con un alma eterna, 
con razón y conciencia sobre sus actos en relación con otros animales, 
similar a la corriente jainista (Oswald, cap.2). al incluir la ciencia de la 
ecología en la filosofía, Deval y Sessions (1985: 85-88) descubrieron que 
“cualquier cosa está relacionada con cualquier otra cosa en otro lado”, lo 
que obligó a superar la visión antropocéntrica y relativizar a los huma-
nos como centro del mundo. al ganar mayor entendimiento sobre las 
maravillas de la naturaleza, esta corriente indujo la defensa práctica de 
los recursos naturales y de la Tierra, y abrió los ojos hacia una visión más 
biocéntrica del mundo. Este cambio en la conciencia individual, finca-
da en una percepción antropocéntrica hacia una de ecología profunda, 
donde el ser humano forma parte de la complejidad natural, representa 
siempre una opción personal (Chapple, 1997). 

La relación con “la Madre Tierra” abrió el camino hacia el misti-
cismo (Elkins, 1989; gottlieb, 1995), la ética y los valores (Fox, 1989, 
1990, 1993; Elliot, 1995; Engels y Engel, 1990). Diversas corrientes es-
pirituales, basadas en el taoísmo chino y en el budismo hindú (también 
el budismo zen en Japón y el jainismo en India) permitieron revalorar la 
naturaleza y sus sistemas vivos. rechazaron la extrema visión antropo-
céntrica y alienante de la cultura occidental y capitalista (Lao Tse; Con-
fucio; garcía, 1988; Preiswerk, 1984; Bennet y Sylvan, 1987). La ética 
de la ecología profunda prohibió también la explotación de los seres 
humanos, dio valor a la vida no humana sobre la tierra, a la conservación 
de la biodiversidad y generó en la gente un respeto profundo por las be-
llezas de la naturaleza y su capacidad de enriquecer la cultura humana, 
al cuidar y dejar florecer los otros seres vivos y proteger el paisaje. Ello 
significa un cambio en la relación actual entre naturaleza y política, que 
ha desarrollado estructuras técnicas, sociales e ideológicas que alteran la 
diversidad en todas sus formas y sobre múltiples seres vivos. afianzó la 
obligación de cuidar esta biodiversidad y los valores no humanos. 

Políticamente, gaia y los movimientos de ecología profunda han 
traído adicionalmente algunas ideas sobre descentralización y sobre lo 
“pequeño es bello” (Schumacher 1973), los compromisos para la paz y 
la resolución noviolenta de conflictos (glasl, 1994; Martinelli, 2000; 
Ikeda, 1981; Jahn, 1994), partidos verdes y ambientalistas que desafían 
las desviaciones antropocéntricas del modelo actual de globalización 
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depredadora (Maathai, 2003, 2006). En términos prácticos, el plantea-
miento maltusiano (1798) insistió en el control de la natalidad; algunas 
corrientes extremas pretendieron imponer la salud reproductiva en los 
países pobres, condicionada a la ayuda internacional, por lo que fueron 
tildadas de “ecofascistas”. En síntesis, los críticos del comportamiento 
explotador, depredador, utilitario y materialista (propio de la sociedad 
contemporánea consumista) están exigiendo una vida responsable y 
sustentable para el planeta Tierra, dejando la menor huella ambiental 
(Naess, 1989). La inclusión de la Madre Tierra llevó a las feministas 
a relacionarse con los movimientos ecologistas (D’Eau bonne, 1974; 
Shiva en Proemio). “Ecólogos izquierdistas” era la denominación del 
biocentrismo radical que produjo en los países desarrollados una co-
rriente anti-industrial y anti-capi ta lista, pero no necesariamente socia-
lista (Leopoldo, 1949; Dobson, 2007; Devall y Sessions, 1985; Sarkar, 
1994; Livingston, 2007).

4.3.3 Socialismo ecológico y ecomarxismo 

Los defensores del socialismo ecológico criticaron las creencias de la 
ecología profunda y no aceptaron que el mundo existía sólo con valores 
intrínsecos (Fox, 1989, 1990, 1993; Brown, 1995; Barnhill, 1997; Bowers, 
1993; Bragg, 1996; Chapple, 1997; Deval y Sessions, 1985; Paper, 1997; 
Tucker, 1997), sino que los humanos y las otras especies vivas tienen 
valor en sí mismos, y que los recursos naturales sostienen las vidas huma-
nas (Barry, 1995; Bookchin, 1988; gottlieb, 1995; Pepper, 1996, 1993). 
Subrayaron la desigualdad y la estratificación social de la sociedad que 
facilitaron la apropiación desigual de los recursos naturales, cuyos resul-
tados son destrucción y contaminación, tanto por exceso y desperdicio, 
como por falta de acceso a los recursos indispensables. Desde la perspec-
tiva de estos críticos de la ecología profunda, los seres humanos deberían 
ubicarse en el centro de las políticas y acciones. Sostienen que las rela-
ciones humanas dentro de la sociedad son igualmente importantes, ya 
que determinan la relación con la naturaleza, el futuro de la humanidad, 
y el planeta. También cuestionaron lo que consideran “ecofascismo”, y los 
planteamientos misantrópicos de la ecología profunda. 
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Bookchin (1988) insistió en que la ecología profunda fracasaba en 
establecer un vínculo entre las crisis ambientales y los mecanismos auto-
ritarios y jerárquicos del ejercicio del poder. Por lo mismo, las prioridades 
de esta corriente son sociales y no ambientales y se alejan del biocentris-
mo (wan Ho, 1989) y del misticismo. Propugna por una sociedad igua-
litaria, no sexista, ni discriminatoria como meta deseable del futuro de la 
sociedad. Con estos comportamientos se reducirían los costos actuales 
de sobre-explotación de la naturaleza. El conjunto de estos enfoques 
promovió una visión más holística de la interrelación humanidad-na-
turaleza; y gesta a largo plazo un equilibrio entre desarrollo humano, 
conservación de recursos naturales, mitigación de procesos ambientales 
y recuperación por contaminación y destrucción ambiental, o sea una 
seguridad ambiental más integral (Dalby, Brauch y Oswald, 2009). 

Este planteamiento se opone al paradigma cornucopiano que 
propone un crecimiento ilimitado y un consumismo para todos, donde 
la ciencia y la tecnología van a resolver los problemas presentes y futuros 
entre naturaleza y sociedad (Lomborg, 2001). Su planteamiento olvida 
las relaciones conflictivas que se han construido socialmente, y que se 
han reforzado o negociado políticamente, consolidando la desigualdad 
actual, que es evidente en el acceso desigual a los recursos naturales, y en 
los comportamientos de depredación. Los efectos visibles del cambio 
ambiental global los obligaron a aceptar los costos crecientes provocados 
por desastres naturales —socialmente inducidos— pero aun con estas 
evidencias claras y costosas no transforman su política de depredación 
hacia la prevención y el cuidado de los recursos naturales y de los ecosis-
temas. La tecnología puede ofrecer soluciones factibles, pero no inducir 
procesos de pacificación y cambios en las relaciones sociales (Lederach, 
2001; Oswald, 2001). además, el modelo actual de neoliberalismo no 
sólo destruye la naturaleza, sino que también crea una falta de balance 
estructural entre regiones, clases sociales, géneros y razas. Para lograr 
una coexistencia pacífica se requiere establecer equilibrios nuevos, ca-
paces de prevenir y mitigar las crisis (OCDE/DaC, 1997, 2000; Stiglitz, 
2002; ILO, 1989) y superar las desigualdades existentes. al vincularse 
los movimientos de paz con las preocupaciones de los movimientos so-
ciales y el ecofeminismo, se promovieron al mismo tiempo relaciones 
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diferentes entre humanos y naturaleza (Pers ram, 1994; Pickup, 2001; 
Plumwood, 1991; Meentzen y gomáriz, 2003; Meyers, 1997).

4.3.4 Ecofeminismo y paz ecofeminista

El ecofeminismo empezó al relacionar la explotación de la naturaleza 
con la de las mujeres (D’Eaubonne, 1974) y posteriormente se relacionó 
con los movimientos sociales y políticos contra la globalización y el mo-
delo neoliberal, donde introdujo el componente ambiental y de género. 
Los argumentos principales eran que la opresión y la violencia contra las 
mujeres se parecía a la explotación de la naturaleza (Mies, 1998; Skjels-
baek, 1997). ambas son víctimas del modelo imperante, caracterizado 
por el dominio de la propiedad privada y el modelo patriarcal jerárquico 
y violento (Kenya, 2000), en el cual el proceso de apropiación del plus-
producto ha generado deterioro ambiental y social. Sus manifestaciones 
son el sobrepastoreo, la desforestación y la agricultura comercial que 
ha deteriorado y abusado del agua, de los suelos, y ha contaminado los 
ríos y mares (Shiva, Jafri y Bhutani, 1999). Estos procesos han arreba-
tado a las mujeres, indígenas, campesinos y comuneros el usufructo de 
las tierras comunales, del agua y los otros recursos naturales, necesarios 
para la alimentación, vivienda y los remedios medicinales tradicionales 
(Saruchera, 2004). 

Los cultivos comerciales en manos de la agroempresa transna-
cional han destruido la economía de subsistencia y han desplazado la 
agricultura anteriormente biodiversa y sustentable. ahora producen 
monocultivos que requieren paquetes tecnológicos, maquinaria pesada, 
fertilizantes y pesticidas químicos que recientemente, emplean semillas 
genéticamente modificadas. Françoise d’Eaubonne (1974), una de las 
fundadoras del ecofeminismo, insiste en que la tecnología alienante está 
destruyendo la naturaleza y, a la vez, las relaciones humanas (Cheney, 
1987). al igual que gandhi, ella apoya con muchas otras ecofeministas 
el regreso a la tecnología simple y adaptada, la energía renovable (eólica 
y solar), donde se reestablece la relación sagrada con la Madre Tierra.  

Vandana Shiva, una cofundadora de Mujeres Diversas por la Di-
versidad (Diverse Women for Diversity), argumenta que la tecnología 
moderna está marginando aún más a las mujeres y a los pobres del Sur 
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al transformar todos los recursos naturales en mercancías, controlados 
por una pequeña élite transnacional (CLOC-Vía Campesina-anamuri, 
2002; Shiva, 1988, 1993, 2003; Shiva y Mies, 1997; Shiva, Jafri y Bhu-
tani, 1999; CLOC, 2004; Oswald, 2000, 2002a, 2002; 2008, 2008a). 

Mujeres en la economía de subsistencia producen y reproducen los bienes 
en relación íntima con la naturaleza y se han convertido en expertas de sus 
conocimientos en los ciclos holísticos y ecológicos de la naturaleza. Pero 
este modelo alternativo de sabiduría que está orientado hacia beneficios 
sociales y hacia las necesidades de vivir, no está reconocido dentro del 
paradigma reduccionista, porque falla en percibir la interconexión con la 
naturaleza, o la conectividad de la vida de las mujeres con el conocimiento 
de la creación de riqueza (Shiva, 1988: 24).

El ecofeminismo vinculó prácticas sustentables de subsistencia en 
manos de mujeres para producir alimentos y bienestar a sus familias con 
el manejo noviolento de la naturaleza y la sociedad (Bennholdt-Thom-
sen, 1994; Bennholdt-Thomsen y Mies, 1999; Bennholdt-Thomsen, 
Faraclas y werlhof, 2001; Oswald, 2004) y promovió la resolución pa-
cífica de conflictos entre toda la sociedad. Confrontadas con la escalada 
del crimen organizado, las violaciones, los feminicidios, la destrucción y 
el agotamiento de los recursos naturales, las ecofeministas se aliaron con 
otros movimientos sociales y promovieron comportamientos pacíficos 
y socioeconómicos inclusivos. Este nuevo planteamiento empieza en la 
vida cotidiana y se centra en las actividades de micro-nivel, donde pri-
mero se combate la violencia intrafamiliar y la exclusión social (rear-
don, 1985; Boulding, 2000; Oswald, 1990, 1991, 2008; Campos, 1995) 
y después, las relaciones desiguales en la sociedad posmoderna. 

Estas propuestas han desafiado la jerarquía patriarcal, donde la 
organización social, el sistema del Estado y los gobiernos dominados 
por hombres representan las fuentes de conflicto y de lucha por el po-
der. Esto se refleja también en los procesos de paz. Normalmente, los 
investigadores de paz trabajan en niveles macro y con una pacificación 
desde arriba hacia abajo dentro de un marco de visión occidental, donde 
intervienen árbitros poderosos (como el presidente Clinton en el con-
flicto Israelí-Palestina; Kofi annan en el conflicto poselectoral en 2008 
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en Kenya; glasl, 1994). Este proceso pacífico se puede cuestionar por 
su exclusividad, porque mantiene las raíces de la violencia en el dominio 
masculino y en el pensamiento jerárquico-violento, donde permanece el 
statu quo (Muthien y Combrinck, 2003). La alternativa ecofeminista se 
arraiga profundamente en la sabiduría de la comunidad y en la experien-
cia dentro de las familias y grupos subordinados. Cuestiona también la 
imposición del dominio patriarcal a través de la educación y el entrena-
miento de mujeres, lo que es una de las causas que ha impedido su em-
poderamiento (Menchú, 2004; Freire, 1970; rojas, 2004; ríos, 2001).

Cuando el enfoque ecofeminista mostró las causas de la violencia, 
los pueblos indígenas —que durante muchos años habían limitado los 
derechos de participación comunitaria a la mujeres por pretextar valores 
tradicionales— se abrieron a la lucha común (véase zapatistas; Kameri 
y anyango, e.p.). En estas sociedades, las mujeres no sólo cuidan a la 
familia extensa con la recolección de frutas, raíces y hierbas silvestres 
y con el cultivo de la huerta familiar, sino que también participan en 
las actividades agropecuarias. a pesar de ello, en África sólo 2% (FaO, 
2000; Kenya, 2000) de las mujeres y en México, 18% (INEgI, 2004) 
poseen o usufructúan un pedazo de tierra. además, están expuestas a la 
mutilación genital, al matrimonio a tierna edad y a la violación, frecuen-
temente encubiertos como ritos de iniciación (Mensch, grant y Blanc, 
2005). Patricia Kameri-Mbote ha cooperado en el Optional Protocol to 
the African Charter on Human and Peoples’ Rights of Women in Africa que 
finalmente fue aceptado en julio de 2003 para denunciar y contrarrestar 
estas violaciones a los derechos humanos básicos de las mujeres.

En todo el mundo se han fundado partidos verdes y, gracias al 
sistema de cuota, un grupo importante de mujeres de clase media ha 
tenido acceso a cargos público-legislativos y varias entraron a la política 
a fundar instituciones (Cheney, 1987; zimmerman, 1987; Fox, 1989; 
Kheel, 1991; Salleh, 1984, 1992). Pero sin una visión integral de género 
y democracia participativa, su participación acrítica ha servido de com-
parsa para los intereses creados y ha retrasado los cambios de fondo. No 
faltaron intentos de países industrializados por reducir la participación 
política de las ecofeministas del Sur, quienes han promovido cambios 
colectivos y democratización dentro de sus movimientos. ante estas 
actitudes, propias del ejercicio vertical de poder, los movimientos so-
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ciales han subrayado la necesidad de promover comportamientos éticos 
en empresas (Fox, 1989, 1993; Elliot, 1995; Engels y Engel, 1990) y 
gobiernos (Conley, 1997; Eckersley, 1992). No sólo hay que ocupar un 
cargo, sino aprovecharlo para cambiar de raíz los procesos injustos que 
generan violencia. Por ello, las organizaciones sociales han promovi-
do talleres y han consolidado la educación formal con hincapié en la 
ética (universidad campesina, normales, secundarias y primarias) para 
democratizar primero sus organizaciones desde adentro, y después pro-
poner alternativas al conjunto de la sociedad (véase las experiencias del 
MST, Dos Santos, 2005; CLOC-Vía Campesina-anamuri, 2002). Ello 
ha creado una toma de conciencia y el empoderamiento desde abajo, 
gracias a la capacitación a través de la lucha diaria. 

En general, el acercamiento feminista y en particular el ecofemi-
nista han mostrado que seguridad, paz y ambiente están hoy día sub-
sumidos en una sociedad capitalista y militarizada dentro de un Estado 
policial. Este Estado ha sido incapaz de garantizar seguridad personal 
y familiar (world Bank, 2004, 2005). al contrario, han creado riesgos 
mayores al querer remediar los problemas con desarrollos tecnológicos 
que en sí constituyen riesgos nuevos, frecuentemente aún desconocidos 
(Beck, 1998c, 2000, 2007). Este Estado militarizado no ha sido compe-
tente para mitigar o resolver los problemas graves y, por el contrario, la 
historia está comprobando que la naturaleza y la sociedad se han visto 
afectadas como nunca antes en los últimos 650 000 años. Se cuenta con 
las evidencias científicas, a través de estudios isotópicos de las capas de 
hielo de la antártida, que han conservado esta historia socionatural del 
planeta. Muestran un aumento incesante y antropogénicamente propi-
ciado por el CO2 (Munich re, 2006). 

Surgen preocupaciones similares cuando los gobiernos del Sur 
revisan la Carta de la ONU, y encuentran orígenes eurocéntricos en 
la definición de los derechos humanos y, por ende, dentro del siste-
ma vigente de justicia internacional y sus organizaciones multilaterales. 
Logran mantener el statu quo de las sociedades occidentales ricas (Ber-
lowitz, 2000), donde se ha creado mayor pobreza y daños ambientales 
en el Sur (Strahm y Oswald, 1990; arroyo y Villamar, 2002; argue-
das, 1998). Estos paradigmas globalmente aceptados se relacionan con 
la propiedad privada (richards, 2000; richards y Schwanger, 2004), 
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el militarismo (Sancinetti, 1988; Elwert, 1999; arendt, 1969; amnis-
tía Internacional, 1980), el armamentismo (SIPrI, 2004), la violencia 
sexual y la organizada (Interamerican Development Bank, 2006; world 
Bank, 1998) y la violencia contra mujeres (Denov, 2005) y los pueblos 
indígenas (gaitán, 2002, 2004; garcía, 2004; Lenkersdorf, 1999; León- 
Portilla, 2003, 1959). Se hacen casi inamovibles a través de préstamos 
y posteriormente, del servicio de la deuda (CaDTM, 2004), el inter-
cambio desigual en el mercado internacional (Strahm y Oswald, 1990), 
los manejos autoritarios en los asuntos de seguridad (Boote, 2008), las 
prácticas desiguales de desarrollo (Solís, Díaz y Sevilla, 2002), los con-
troles sociales (Sen, 1995; Senghaas, 1973), la superioridad de los países 
capitalistas (Preiswek, 1984), la explotación de la naturaleza y de otros 
humanos por empresas transnacionales (worldwatch Institute, 1994, 
1999; Calva, 2007), la discriminación cultural (Bonfil, 1987; arizpe, 
2004), la contaminación y la estratificación social (wHO, 1999). Todos 
estos procesos retan los pensamientos y comportamientos ecofeminis-
tas para promover una paz sustentable (warren, 1997, 1998) y cambiar 
de raíz estas injusticias y violencias. 

En su momento, las críticas epistemológicas feministas causaron 
profundo impacto entre los científicos masculinos que respondieron de 
manera agresiva y fueron apoyados por algunas mujeres que se asusta-
ron ante estas críticas. Manipularon los propósitos de las reflexiones 
y propagaron un tipo de esencialismo feminista, donde las mujeres 
eran consideradas más pacíficas y con mejores prácticas ambientales 
(Barnhill, 1997). algunas representantes del ecofeminismo no pudieron 
aceptar estas desviaciones; analizaron el acercamiento constructivista 
a las prácticas de paz, insistieron en las causas principales del sistema 
institucional y estructural profundamente patriarcal, donde los valores 
como objetividad, razón, agresión y dominio eran considerados opues-
tos a emociones, cuidados y pacifismo. Los comportamientos sociales se 
construyen dentro de parámetros de sociedades determinados (la capi-
talista patriarcal) y por lo mismo pueden ser cambiados por hombres y 
mujeres, pero no pueden continuar justificando la violencia. El Concejo 
de Seguridad retomó las preocupaciones de esta violencia, atada al siste-
ma patriarcal y por unanimidad se aceptó la resolución 1325 en el año 
2000, para ofrecer a las mujeres mayor seguridad, sobre todo en África. 
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anualmente se evalúan los avances en el ámbito global y por cada país, 
y se revisan los obstáculos y dificultades que impidieron dar cabal cum-
plimiento a la resolución.

En síntesis, los esfuerzos para vivir con mayor armonía exigen un 
doble planteamiento: una nueva masculinidad ( Jiménez y Tena, 2007) y 
una feminidad, culturalmente diversa en un mundo cooperativo, donde 
los cambios se hacen desde una interrelación entre instituciones demo-
cráticas y esfuerzos de grupos de base y de economía de solidaridad (San-
tos de Morais, 2002; Collín, 2004; Cadena, 2005, 2003). Ello generaría 
un efecto positivo para transformar las instituciones antidemocráticas y 
los privilegios existentes (wan Ho, 1989), sin destruir la filosofía y las 
prácticas del cuidado para otros humanos y la naturaleza. Como afirma 
correctamente geneviève Vaughan (1997) en su “economía de regalo”, los 
retos están en transformar el “homo sapiens hacia un homo donans”, donde 
la maternidad se oriente hacia las necesidades y no hacia las ganancias.  

4.4 Paz sustentable: un reto teórico y político

El nuevo concepto de “paz sustentable” combina las ideas de diferentes 
escuelas teóricas acerca de la interrelación entre paz y sustentabilidad. 
gilman (1983: 58-59) arguye que la construcción de una paz plane-
taria con sustentabilidad requiere superar tres formas de ignorancia:  
a. mecanismos para la resolución de conflictos de manera noviolenta; 
b. desconocimiento sobre “el otro”, lo cual lleva a la distorsión y la des-
confianza; y c. una inseguridad emocional de los líderes acerca de su 
popularidad. Propuso tres elementos básicos para superar esta ignoran-
cia: “nutrir”, “empoderar” y “comunicar”.  

Peck define paz sustentable como “desarrollo sustentable (que) 
implica la institucionalización de procesos participativos que garanticen 
los derechos civiles y políticos a todos los pueblos. La construcción de 
bloques de paz sustentable y seguridad son sistemas funcionando con 
gobernabilidad en el ámbito local, nacional, regional e internacional, 
que responden a las necesidades básicas” (Peck, 1998: 45).

En la mayoría de las definiciones y artículos sobre paz sustentable 
se vincula la protección ambiental y el manejo de los recursos natura-
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les con la resolución noviolenta de conflictos (gilman, 1983; ameglio, 
2002, 2004; adelphi research, 2004), las políticas de desarrollo de largo 
plazo y las situaciones de posconflictos (UN, 2000), así como con una 
creciente equidad, igualdad y empoderamiento de género (Dan kelman, 
2002; Salaya, 2004; Oswald, 2000a, 2001, 2004, 2007; CHS, 2003; 
white head y Lockwood, 1999; King, 2003; Moser y Clark, 2001).

La relación con las teorías de la paz, la destrucción del ambiente, 
la discriminación y violencia en las relaciones de género (Muthien y 
Combrinck, 2003; Mu thien y Taylor, 2002) se ha discutido concep-
tualmente desde tiempo atrás. Como la paz es la parte central de la 
identidad personal y social en un mundo donde los procesos de unifica-
ción y diversificación ocurren más rápido que nunca antes en la historia 
(Mos co vici, 1984: 31; Serrano, 2004), las personas tienen una necesidad 
básica de simplificar y categorizar su entorno mediante comparaciones 
sociales que aumentan positivamente su autoestima (Hogg y abrams, 
1988: 78). El sistema de valores, ideas y prácticas que ha creado al mis-
mo tiempo un sistema de orden, puede ofrecer a las personas o grupos 
la posibilidad de familiarizarse con el mundo social y material, aunque 
sea confrontado con mensajes y comportamientos contradictorios. La 
comunicación dentro de una comunidad ofrece un código de intercam-
bio social común, donde diversos aspectos de la vida personal y de la 
historia colectiva se clasifican sin ambigüedad (Moscovici, 1976: xiii). 
ahí se pueden superar las contradicciones e inseguridades y se ofrece 
la posibilidad de cooperar y, por esta vía, enfrentar los nuevos miedos 
que resultan de la apropiación violenta de recursos naturales, de sucesos 
extremos y desastres. 

El concepto de paz sustentable puede remontarse hacia atrás 
como “diplomacia preventiva”, un término desarrollado por Dag Ha-
mmarskjold, más tarde adoptado por Boutros Boutros-ghali, y ahora 
utilizado en diferentes discursos gubernamentales y prácticos en las re-
laciones internacionales. Esta estrategia intenta por prevención evitar 
que los conflictos escalen hacia violencia y por ello se impide el sur-
gimiento de enfrentamientos violentos. La prevención y las solucio-
nes políticas se emplean frecuentemente en el contexto africano para 
soportar la emancipación pacífica de estos pueblos y el mejoramiento 
de su vida (Miall, ramsbotham y woodhouse, 1999; Lake y rothchild, 
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1996). Sin embargo, los enfrentamientos violentos y las guerras civiles, 
como es el caso de Costa de Marfil, la república Democrática del Con-
go, Liberia, Sierra Leona, así como los golpes militares en la república 
Centro africana requieren de una diplomacia más activa, donde se in-
tegra la perspectiva pan-africana y los cuerpos de seguridad africanos 
(Saruchera, 2004; Kameri y anyango, e.p.). 

Muchos esfuerzos diplomáticos, incluidos aquellos de la Unión 
Europea, se orientan a promover una paz en África, aunque frecuen-
temente se protejan al mismo tiempo intereses neocoloniales, como se 
muestra en el caso de la república Democrática del Congo o, anterior-
mente, en ruanda y Burundi. Las conferencias internacionales sobre se-
guridad y cooperación3 pueden ayudar a entender los conflictos étnicos 
de larga duración en ruanda y Burundi, que han generado diferentes 
olas de genocidios. antes del genocidio, tanto el tamaño como el man-
dato de los cascos azules para una misión de paz eran inadecuados para 
esta compleja tarea. Las recomendaciones de los dirigentes operativos  de 
la ONU para la paz fueron ignorados cuando alertaron a la comunidad 
internacional de lo que se estaba preparando. Cuando las atrocidades se 
generalizaron, el Concejo de Seguridad decidió retirar sus tropas,4 y dejó 
a los perpetradores el camino libre para ejecutar sus planes y extermi-
nar el mayor número de personas del otro grupo étnico. El Ejército de 
ruanda (Far) fue derrotado, y la milicia interahamwe, responsable del 
genocidio, posteriormente obtuvieron el permiso de quedarse con los 
refugiados bona fide en el mismo campo de refugiados. Éstos se convir-
tieron en lugares de reclutamiento y de entrenamiento para la posterior 
guerra en el Congo, generando además terror y violencia dentro de los 
mismos campamentos.

3 Misiones de pacificación, arbitraje y mediación han sido ocasionalmente refor-
zadas con sanciones por parte del Concejo de Seguridad y a veces, con intervenciones 
directas, como en el caso de afganistán (2001-) y la primera guerra en Irak. No obstan-
te, en la segunda guerra de Irak y sin el aval del Concejo de Seguridad, los resultados 
fueron pobres y con un proceso altamente desgastante. 

4 Hay además evidencias de que ni la comunidad internacional ni la ONU qui-
sieron intervenir en el caso de ruanda, debido a que consideraban demasiado riesgoso 
enviar cascos azules para controlar a los grupos guerrilleros y las turbas. algo similar 
está ocurriendo en Sudán.
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Estos países necesitan mucho más que paz y seguridad glob al; 
requieren de condiciones para iniciar un desarrollo sustentable, de 
acuerdo con su cultura y sus propios intereses (Berg, 2007; Jean, 1991; 
Mattew, 2004). Para lograrlo primero deben identificarse las causas re-
gionales de inestabilidad y deficiencia en la gobernabilidad, en las cuales 
los propios grupos sociales implicados en el conflicto deben entender de 
manera integral la complejidad del proceso, sin la intervención directa o 
indirecta de las antiguas potencias coloniales y sus intereses neolibera-
les. Para promover una paz duradera, se han utilizado las Fuerzas Pan-
africanas de Paz en diversos conflictos —en lugar de los cascos azules 
de la ONU— y ellos han podido consolidar la paz en diversas regiones.

gracias a este mecanismo, varios países africanos han encontrado 
la paz como resultado de un manejo interno de pacificación, desarme 
y desarrollo. La transición noviolenta del sistema de apartheid hacia 
un gobierno democrático y multirracial en África del Sur es el mejor 
ejemplo para resolver, con esfuerzos internos, los conflictos existentes. 
al precisar los pasos concretos y comprometer a todas las personas que 
puedan consolidar la paz, y un modelo de país multicultural y multirra-
cial, se han podido superar los obstáculos paso a paso, en beneficio de 
todos, gracias a una negociación permanente. Cuando se incluyó a los 
medios masivos de comunicación, a las iglesias, los partidos políticos, 
los intelectuales, los líderes sociales, los políticos y a los empresarios se 
generó una arena política que puede construir un país nuevo y elegir de 
manera pacífica un gobierno democrático (Mandela, 1994). Una am-
nistía global y parcial en África del Sur (cuando los soldados y policías 
no habían cometido atrocidades y sólo habían ejecutado órdenes de sus 
superiores) ha tratado de reorganizar la vida civil de los países en la fase 
del posconflicto. 

Otro ejemplo se da en los tribunales de gacaca (sobre el pasto) 
en Burundi y ruanda, donde los grupos étnicos opuestos que habían 
asesinado se sentaron con los sobrevivientes de las víctimas y trabajaron 
para una sola meta: crear un país nuevo, en el que ambos grupos étnicos 
podían sanear los traumas de la guerra civil y los miedos ante nuevos 
ataques. En américa Central, el proceso de África del Sur sirvió de 
ejemplo en el caso de guatemala y, parcialmente, también en El Salva-
dor. Después de la firma de los acuerdos de paz todos estos países tenían 
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una tarea muy delicada: ¿cómo tratar a las víctimas de esta violencia de 
Estado? El Informe de guatemala Nunca Más contaba con el apoyo 
de la Iglesia católica y un día antes de publicarse el documento con 
las denuncias contra el ejército, un obispo comprometido (monseñor 
girardi) fue asesinado de manera cruel. Las fuerzas armadas trataron 
de impedir la condena pública del etnocidio y genocidio que habían 
perpetrado (Cabrera, 2002; Padilla, 2002). En Chile, argentina, gua-
temala, El Salvador se trata todavía de sanar las heridas de los jóvenes 
desaparecidos y asesinados en campos de tortura (en argentina con la 
Comisión Nacional para la Desaparición de Personas, 1984; Sancinet-
ti, 1988; amnistía Internacional, 1980; y en Chile: Díaz Müller, 1982; 
Letelier, 1980; Valenzuela, 1991).

adicionalmente a estas guerras sucias, el sistema económico trans-
nacional está protegiendo y fomentando el crimen organizado,5 el tráfico 
de personas, la pornografía y la violencia en los medios masivos de co-
municación y en la calle. Por su parte, el Banco Mundial (world Bank, 
1998) demostró que los países con gobiernos democráticos no han sufri-
do hambrunas, porque los gobiernos responsables han acudido a las ins-
tancias internacionales para solicitar ayuda alimentaria a tiempo y han 
creado internamente instancias de control para evitar los procesos de 
acaparamiento y encarecimiento de alimentos. al contrario, cuando los 
gobiernos autoritarios o militares (véase Etiopía, Sudán, Biafra y otros) 
se vieron confrontados con una escasez severa de alimentos reprimieron 
las manifestaciones populares; tampoco buscaron apoyo internacional 
para aliviar el problema nacional. Cuando la hambruna se generalizó, 
estos gobiernos fueron derrocados mediante golpes militares. 

Más aún, la discusión científica está buscando vínculos entre la 
pérdida de seguridad ambiental y los problemas políticos, pero hasta 
ahora no existen suficientes evidencias empíricas que muestren una re-
lación directa entre ambas, lo que pudiera inducir respuestas violentas. 

5 Existe un vínculo directo entre el lavado de dinero durante la guerra sucia en 
argentina y Chile y el tráfico de mujeres y la pornografía, en el cual políticos y militares 
se vieron involucrados. Similares casos se reportan en México, donde gobernadores, 
legisladores y políticos de diferentes niveles y partidos han sido acusados de pederastia 
con empresarios transnacionales (Cacho, 2006). asimismo, la Iglesia católica ha fo-
mentado el encubrimiento de pederastas entre sus sacerdotes. 
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El tema se relaciona con la escasez y la contaminación del agua que afec-
tan la productividad y la disponibilidad de alimentos. En África ambos 
factores se han reforzado mutuamente en condiciones de guerra civil 
(Oswald y Brauch, 2006; Mu thien y Taylor, 2002; Saruchera, 2004). 

Por último, hay pruebas de que la intervención internacional o 
de grupos nacionales puede minar los esfuerzos de pacificación (véase 
el control militar en Chiapas que está limitando la ayuda y el apoyo al 
desarrollo de regiones altamente marginadas; en Colombia, las acciones 
militares han retrasado o impedido la liberación de personas secuestra-
das durante muchos años). Más compleja se torna la situación, cuando 
está en juego el acceso a materiales estratégicos o raros, léase hidro-
carburos, diamantes y metales preciosos o raros (en Nigeria, Irán, Irak, 
ango la, Congo y otros). 

Como conclusión preliminar: si no se atienden los problemas cen-
trales de violencia y los factores ambientales, estructurales y culturales; 
si no se refuerza la inestabilidad y no se consolida una “paz” y un “des-
arrollo sustentables”, lo que se hipoteca es el futuro. Sin duda alguna, 
las organizaciones internacionales están más interesadas en mantener el 
statu quo, y proteger los intereses de los países industriales sobre el con-
trol o acceso a los recursos naturales. Por ello, permiten la evolución de 
conflictos, que se mantenga una guerra interna y, a veces, hasta apoyan 
grupos proclives a sus intereses hegemónicos e imperiales. reproducen 
además, el principio romano de divide et impera. Todos estos retos para 
la paz en el siglo XXI se complican aún más con los cambios ambienta-
les y las condiciones de miseria en asia, África y américa Latina.

4.5 Negociación de paz sustentable  
con equidad de género

Las metas de una paz sustentable internacional están relacionadas con 
la seguridad, la estabilidad estructural, el desarrollo sustentable y la pro-
tección, igualdad y con la equidad de las mujeres con empoderamiento 
en las regiones afectadas por conflictos. Más específicamente, esta paz 
sustentable necesita interrelacionar cuatro procesos: 
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 Problemas de medio y largo plazo relacionados con la seguridad y •	
la cooperación en la región; 
 Mejoramiento de la capacidad regional y creación de mecanismos que •	
pueden prevenir, manejar y resolver crisis por medios no militares; 
 Consolidar el desarrollo de instituciones democráticas con repre-•	
sentatividad gubernamental, donde se garantice el cumplimiento 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 
 Promover un crecimiento sustentable que reduzca la pobreza al •	
comprometer directamente a las mujeres en los procesos producti-
vos y de servicios. 

Para tener éxito, se compromete tanto a las partes relacionadas 
con el conflicto, como a las partes que influyen indirectamente. En pri-
mer lugar se establece una agenda y los principios básicos de negocia-
ción. Estos procesos deberían ir más allá de los principios generalmente 
utilizados (a veces mal usados) como el respeto a la soberanía, la inte-
gridad territorial, la inviolabilidad de las fronteras internacionales, la 
democracia, el respeto de los derechos humanos y los derechos a la pro-
piedad privada por parte de empresas transnacionales, los contratos de 
privatización y los servicios de deuda; y también precisar concretamente 
los temas delicados. 

El segundo factor se refiere a los programas de control de armas 
pequeñas legales e ilegales, y al desarme de la población civil: ésta pue-
de intercambiar sus armas por instrumentos de trabajo. a principios 
del siglo XXI, Estados Unidos ha exportado más de 65% de las armas 
mundiales y en todos los conflictos armados la entrada ilegal de armas 
se presenta a través de diferentes mecanismos (SIPrI, 2006), lo que fre-
cuentemente impide crear mediadas de confianza y de protección para 
minorías, o la reconciliación nacional. 

Un tercer proceso evita que los intereses de diferentes actores (lo-
cales, nacionales e internacionales) e instituciones de diversos niveles 
intervengan en el proceso preparativo, que frecuentemente tienen ne-
cesidades e intereses contradictorios (ONU, Ua, OSCE, UE). 

Como cuarto factor, es necesario seleccionar cuidadosamente 
las partes encargadas de llevar directamente el proceso de negociación 
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del conflicto, que incluye una amplia gama de intereses y personas. En 
África del Sur fue posible negociar con un espectro amplio de líderes de 
movimientos sociales, medios masivos de comunicación, políticos, aca-
démicos, empresarios, autoridades tradicionales, jóvenes, ancianos, gru-
pos de liberación nacional, autoridades regionales y grupos organizados 
de mujeres. Esta representación social incluyente podía transmitir los 
puntos acordados en cada sesión hacia los diferentes grupos interesados 
y negociar los nuevos puntos antes de llevarlos al grupo negociador.

Una vez acordada la agenda y los participantes en el proceso de 
negociación, se requiere un financiamiento independiente y condicio-
nes de seguridad para los negociadores. El lugar de la negociación debe 
ser seguro y resguardado. La seguridad se puede garantizar mediante 
organizaciones internacionales (cascos azules, Ua, OSCE), por países 
vecinos u ONg internacionales. En esta fase hay que estar consciente 
que muchos grupos están interesados en el fracaso del proceso, y por 
ello, es imperativo evitar toda agresión o violencia en esta fase. Los me-
canismos útiles para proteger las negociaciones han sido el armisticio 
parcial, las negociaciones en un tercer país neutro y un control estricto 
armado por terceras partes.

Un sexto factor se relaciona con los medios masivos de comuni-
cación: pueden reforzar o destruir el proceso, lo que depende de si la 
transmisión es transparente y verídica. Es evidente que tienen la capa-
cidad de desatar la violencia, como se pudo documentar en Burundi y 
ruanda, donde el grupo étnico de los hutu fue incitado a la violencia 
por la radio. 

Una vez alcanzado un acuerdo inicial de paz, la primera fase de 
transición es crear condiciones mínimas de seguridad física para la gen-
te, especialmente los más vulnerables (resolución 1325 del CSONU). 
David (1999) introduce el alto al fuego y la reducción de la violen-
cia como un elemento transitorio hacia una mayor seguridad, donde 
se negocia un alto definitivo de las hostilidades, el control de armas y 
su destrucción, y una remoción inmediata de las minas personales, los 
explosivos y otros objetos de guerra que pudieran amenazar la vida de 
la población civil. En los países centroamericanos, la lucha contra el 
crimen organizado —donde se reclutaba niños soldados— requirió de 
la cooperación de los ciudadanos. Por otra parte, los niños soldados y los 
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miembros de las guerrillas necesitan espacios sociales para reintegrarse 
a la vida civil; las oportunidades de regresar a sus hogares sin reproches 
y comprometerse activamente en el proceso de reconstrucción; lo que 
significa abrir inmediatamente un ingreso alternativo. 

En esta fase es necesario entrenar y reestructurar a la policía, al 
ejército, al ministerio público y las instituciones políticas (Höfe, 2003). 
Estos procesos se deben llevar a cabo antes de que los refugiados re-
gresen a sus hogares. Una experiencia positiva es la participación de las 
mujeres en el intercambio de armas por instrumentos domésticos o de 
trabajo, su colaboración en tribunales de paz para juzgar los crímenes 
de guerra (cacaca en Burundi), su participación en procesos colectivos 
de sanar los traumas de las masacres y atrocidades de la guerra (Ca-
brera, 2002); atención médica como víctimas de violaciones masivas, 
cirugía reconstructiva de órganos sexuales destruidos, medicamentos 
para atender el VIH/SIDa, así como la capacitación para reorganizar 
una sociedad posguerra. 

Una vez estabilizados los procesos socioeconómicos y administra-
tivos básicos, y garantizada la seguridad de los refugiados, viene la se-
gunda fase de pacificación. Se trata de la construcción de instituciones 
que garanticen los niveles básicos de seguridad y participación política, 
para organizar elecciones libres y campañas democráticas. al princi-
pio, los cascos azules y otros grupos especializados se encargan de la 
seguridad pública y evitan nuevas intervenciones de fuerzas externas o 
fracciones internas (generales dispuestos a golpes militares, armas, trá-
fico de humanos y de trabajo forzado; ILO, 2005), que frecuentemente 
pueden destruir el incipiente proceso de pacificación. Se pierden los 
beneficios obtenidos durante la guerra (tráfico ilegal de armas,6 hidro-

6 angola requirió de múltiples intentos de negociación debido al mercado ilegal 
de diamantes, los intereses sobre el petróleo y el tráfico ilegal de armas. Todos estos 
actores reiniciaron diversas veces las hostilidades para conservar sus mezquinos inte-
reses económicos, frecuentemente con ejércitos privados y guardias blancas. Las armas 
provenían de Estados Unidos, rusia, la gran Bretaña, Francia y otros que triangulaban 
de manera ilegal después que el CSONU había declarado un embargo de armas a la 
nación. La guerra de Irán-Irak (1980-1988) es otro caso donde la administración re-
agan soportó a Saddam Hussein contra Irán, a través de imágenes de satélite, sujeto a 
sanciones por parte del Congreso de Estados Unidos (Brauch, 2003a). a su vez, el es-
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carburos, diamantes, metales preciosos y drogas). Durante esta fase rige 
el principio de “cero tolerancia”. 

reychler y Pafenholz (2001) insisten en que durante la transi-
ción a la democracia se requiere de un entrenamiento específico de la 
sociedad civil (rood, 2005) para entenderla y acudir a elecciones li-
bres, llevar a cabo campañas electorales y discusiones noviolentas sobre 
asuntos de importancia para el futuro de la localidad, región o nación. 
Para lograr la consolidación de los procesos democráticos, las minorías 
y los partidos pequeños necesitan apoyos especiales para obtener voz 
y voto por sus intereses, frecuentemente mediante un sistema pluri-
nominal.7 a las mujeres generalmente se les excluye en esta fase de 
consolidación y solamente los programas de cuotas pueden garantizar 
su ingreso activo y, con ello, una paz sustentable más sólida. Es es-
pecialmente importante la participación activa y sin presiones de las 
mujeres en los ministerios, el aparato judicial y el penal; algunos países 
han optado por nombrar a mujeres como ministras de defensa (Chile, 
Colombia, Finlandia).

Durante esta segunda fase, las Comisiones de Verdad no sólo 
ayudan a sanar traumas por masacres y torturas, sino que apoyan a re-
ducir el terror entre la población civil. Personas acusadas de crímenes 
de lesa humanidad, de desapariciones clandestinas, violaciones masivas 
y otros abusos contra la población civil tienen que presentarse ante la 
justicia para reestablecer la confianza en las nuevas instituciones. La in-
vestigación colectiva de masacres, desapariciones y crímenes de guerra 
debe estar en manos de hombres y mujeres capacitados. recuperar la 
memoria histórica puede servir de catarsis colectiva en los traumas de 
guerra, cuyo ejemplo son las víctimas indígenas en guatemala (Cabre-
ra, 2002).

Todos estos procesos de pacificación tienden hacia una tercera 
fase de transición, donde se rehace la economía y se reconstruyen los 
servicios básicos y la infraestructura civil, dañados por la guerra. Los 
recursos limitados exigen consensos sociales que eviten el surgimiento 

cándalo de Irán mostró las complejas redes de traficantes ilegales de armas que a través 
de Centroamérica llevaban armas a Irán, supuestamente enemigo de Estados Unidos.

7 Las minorías obtienen un lugar en el parlamento mediante acuerdos especiales 
con los partidos dominantes para garantizar la capacidad de expresar sus intereses. 



259

Paz y aMBIENTE

de desigualdades regionales y sociales en esta fase de reconstrucción. El 
paulatino avance y la normalización de la situación consolida la con-
fianza de la población en las nuevas autoridades, y también la crea en 
que el proceso de paz que se está consolidando entre los cuerpos finan-
cieros internacionales. Frecuentemente, la limpieza de las áreas conta-
minadas por la guerra requiere de apoyo profesional para evitar efectos 
de largo plazo en la salud humana y en el ambiente: los remanentes del 
agente Naranja y los asociados pcb generan todavía hoy cáncer y otras 
enfermedades degenerativas y malformaciones genéticas en Vietnam 
(Stone, 2007). Dichas zonas requieren también de servicios especializa-
dos para atender a niños con otras capacidades con el fin de integrarlos 
a la sociedad de posguerra.

4.6 Futuro de la paz sustentable en el sur:  
algunas conclusiones

Los argumentos centrales respecto al concepto de “paz sustentable” y sus 
efectos en el comportamiento pacífico se pueden resumir así: primero, en 
analogía con el desarrollo sustentable (Brundt land Commission, 1987), 
las Naciones Unidas han tratado de realizar un nuevo esfuerzo de paz, 
basado en la diplomacia preventiva y en el reforzamiento de los derechos 
humanos, conceptos centrales en la Carta de la Constitución de la ONU 
(art. 33 y Preámbulo). Posteriormente, su anterior Secretario general, 
Kofi annan, lo asoció con el concepto de “paz sustentable”. 

Segundo, en su estrategia de largo plazo, la consolidación de paz 
se convirtió en la meta principal para contener conflictos armados. En 
estos esfuerzos, la ONU fue apoyada por la Corte Internacional de Jus-
ticia y los cuatro organismos o arreglos regionales, bajo el Capítulo VIII 
de la Carta de la ONU: la Liga Árabe (1945), la Organización de los 
Estados americanos (OEa, 1945), la Organización de la Unidad afri-
cana (OUa, desde el 9 de julio de 2002 Ua) y la Conferencia sobre 
Seguridad y Cooperación en Europa (CSCE, 1945) o la Organización 
para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE, 1994).

Tercero, después de la guerra Fría las grandes potencias no esta-
ban dispuestas a reconvertir sus industrias militares en civiles y disol-
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ver las alianzas militares existentes; por el contrario, Estados Unidos 
invirtió la mayor parte del presupuesto militar en ciencia y tecnología 
bélica. En general, Occidente necesitaba exportar masivamente armas 
para compensar parcialmente los menores requerimientos nacionales y 
no detener las industrias relacionadas con la producción militar, lo que 
incrementó el potencial conflictivo: la venta de armas a caudillos despó-
ticos en países inestables; asimismo, las armas de Europa destinadas a la 
destrucción se contrabandearon hacia África y otras partes. 

Cuarto, el excesivo hincapié en la guerra Fría y la ausencia de una 
seguridad colectiva eficaz —por el derecho de veto de los cinco miem-
bros permanentes en el Concejo de Seguridad— eclipsó la discusión de 
asuntos urgentes de la agenda internacional. Estos temas se retoman 
parcialmente con la Conferencia de la Cumbre de la Tierra en río de 
Janeiro en 1992 y en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
en Jo han nesburgo en 2002. Durante estas casi cinco décadas perdidas 
para el desarrollo, el abismo entre pobres y ricos se hizo gigantesco, 
tanto dentro de los países en desarrollo como entre Norte y Sur. Esta 
injusticia social, frecuentemente agravada por tensiones étnicas, por la 
escasa gobernabilidad y el ejercicio despótico de poder genera las bases 
de una inestabilidad política mayor. 

Quinto, la extracción de recursos y un crecimiento económico ba-
sado en hidrocarburos baratos (petróleo, gas, carbón) han contribuido a 
cambios ambientales globales antropogénicamente agravados. El creci-
miento poblacional en el Sur y la falta de empleos de calidad y servicios 
públicos deficientes están generando cuadros desesperantes en muchas 
partes del mundo. El cambio climático y el cambio ambiental global 
han provocado pérdida de biodiversidad, desastres y pobreza, y como 
consecuencia, flujos migratorios amplios, que han inducido crecimien-
tos urbanos caóticos con ciudades perdidas, migración ilegal internacio-
nal y nuevas amenazas por desastres socionaturales (Bogar di y Brauch, 
2005; Brauch, 2006b, 2006c). 

Sexto, el legado de la guerra Fría indujo también prácticas guber-
namentales abusivas, masacres, golpes militares, grupos paramilitares, 
tortura, etnocidios, discriminación, trabajo forzado y otros (ILO, 2005). 
Los grupos vulnerables quedaron abandonados, con resultados negati-
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vos en derechos humanos y un sistema jurídico y judicial ineficiente y 
corrupto. adicionalmente, la mitad de la población mundial está desnu-
trida, mal alimentada,  sin educación y vive en condiciones insalubres y 
con precarios sistemas de salud, sin contar la infraestructura deteriorada 
como resultado de gobiernos ineficientes y débiles (welsh, 1993). 

Séptimo, la herencia del colonialismo y las luchas por la indepen-
dencia, junto con las prácticas políticas y económicas de los líderes, han 
facilitado al Norte mantener el control de las organizaciones financieras 
y económicas más importantes (BM, FMI, OMC), gracias a su fuerza 
militar y a su poder económico y político. Son capaces de imponer a 
los países más débiles del Sur sus roles y procedimientos (programas 
de ajustes estructurales del FMI, términos desiguales de intercambio, 
TrIP, gaTS). Estos procesos crearon un tipo de neocolonialismo que 
ha incrementado la desigualdad social y ha generado nuevos procesos 
de miseria. 

Octavo, la fragmentación, inconsistencia y abismo en la evaluación 
de la pobreza y de las Metas de Desarrollo del Milenio, pero sobre todo, 
una política sin sensibilidad de género que impidió su participación ac-
tiva, han hipotecado el futuro de las naciones pobres y especialmente de 
sus grupos vulnerables, las mujeres. al igual que durante los últimos cin-
co milenios, las mujeres siguen invisibles, aunque las ideas y propuestas 
sobre asuntos de género y reducción de pobreza están cambiando (Sö-
derberg, 2004). Muchas organizaciones internacionales todavía fallan en 
alcanzar sus metas por no entender el funcionamiento de las redes so-
ciales que establecen relaciones entre los niveles de educación femenina, 
tasas de crecimiento económico y pobreza (whitehead y Lockwood, 
1999). La política tiene que enfocar estos procesos dinámicos relacio-
nados con el modelo de acumulación y la depauperación, para ofrecer 
condiciones de paz sustentables con bienestar al Sur y a las mayorías. 

Noveno, la precaria situación económica de la ONU ha impedido 
resolver de manera integral la complejidad de los problemas expuestos. 
También ha impedido construir modelos y proyectos de desarrollo, que 
reduzcan los abismos sociales, y hagan partícipes a las mujeres en los 
procesos de pacificación y desarrollo. Por lo mismo, la injusticia ha au-
mentado y está creciendo aún más dentro y entre países. 
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En esta compleja y contradictoria situación, la ONU y sus cuatro 
organismos regionales han tratado de reforzar la paz y la seguridad me-
diante procesos de paz sustentable. No obstante, los estudios empíricos 
mencionados arriba muestran que globalmente las causas de fondo de 
los conflictos han estado vinculadas con una mala gobernabilidad, sub-
desarrollo, destrucción ambiental, hambrunas y desnutrición, con un 
sistema económico mundial injusto, con un sistema judicial que solapa 
el crimen organizado y con la discriminación y violencia de género. Para 
promover una paz sustentable y seguridad, las acciones militares son in-
adecuadas e insuficientes. Los cascos azules pueden sólo acotar guerras 
en procesos y consolidar acuerdos de paz, pero frecuentemente no han 
podido garantizar la vida a los más vulnerables, ni siquiera en los cam-
pos de refugiados (en ruanda, Darfur). No hay duda tampoco de que 
el desarrollo sustentable exige una paz sustentable y pueden inducir no 
sólo una agenda de prevención de conflictos, sino también la resolución 
noviolenta de conflictos y un futuro sustentable. 

Muchos esfuerzos para crear confianza, gobiernos legítimos, re-
ducción de la desigualdad social y la cooperación global se han articulado 
regionalmente y han incorporado la sensibilidad cultural. Estas activida-
des también deberían abarcar a los cuerpos electorales, judiciales, ejecu-
tivos y legislativos, junto con la sociedad civil. además, la identificación 
dinámica de personas en riesgo, la reducción de vulnerables al ejercer 
actitudes de resiliencia, el cambio de actividades proclives a conflictos, 
y la educación y el entrenamiento de prácticas que consolidan la paz 
y la tolerancia han podido impedir y reducir confrontaciones armadas. 
Todavía permanecen algunos procesos de violencia como el tráfico de 
armas, el comportamiento despótico de las élites, las empresas transna-
cionales con su destrucción ambiental, la corrupción gubernamental y 
privada, la industria militar y los cuerpos castrenses. además, en el Sur 
se han tropezado con un sistema legal débil, con un crecimiento de la 
población agudo, una destrucción ambiental severa y efectos del cambio 
ambiental global. Junto con el crimen organizado, estos agentes y proce-
sos amenazan la paz.  

Frente a estos límites que se agravan con nuevos riesgos y ame-
nazas, la paz sustentable requiere de un consenso mundial y un Nuevo 
Pacto de acciones colectivas y leyes que deberían adoptarse global y 
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localmente. En este pacto, las instituciones internacionales y locales, 
junto con movimientos sociales, organizaciones de mujeres, ambienta-
listas y protectores de la niñez y de discapacitados, pueden desarrollar 
nuevos procesos de aprendizaje para crear resiliencia y entrenar a la 
población en comportamientos preventivos, tanto en el Norte como 
en el Sur (CLOC-Vía Campesina-anamuri, 2002). Tal entendimiento 
dinámico de los procesos de depauperación y de riesgo puede mejorar 
el bienestar de todos los habitantes, mediante la agricultura de subsis-
tencia (Bennholdt-Thomsen, Fa ra clas y werlhof, 2001), el sistema de 
microcréditos y dinero alternativo (Muhammad yunus en Bangladesh; 
Lópezllera, 2003), mercados locales y regionales; integración horizontal 
y vertical de los procesos productivos y encadenamiento de microem-
presas (Cadena, 2003, 2005); economía de solidaridad (Collín, 2004; 
Parrilla, Bianchi y Sudgen, 2005) y estrategias de vida dignificadas con 
solidaridad (Oswald, 1991). 

En resumen, el concepto y las metas de “la paz sustentable” contie-
nen elementos teóricos valiosos que pueden inducir hacia un modelo de 
sociedad mundial integral y diverso, donde la protección ambiental y la 
recuperación del entorno se combinen con energía renovable y eficien-
cia energética, con el uso de ciencia y tecnología para reducir los efectos 
del cambio ambiental global y del cambio climático, junto con una efi-
caz erradicación de la pobreza. ante una incertidumbre cada vez mayor, 
deberían estimularse los procesos de auto-desarrollo de grupos sociales 
organizados y conscientes de su cultura, así como de sus capacidades de 
transformación. Existe un potencial social virgen en el hecho de capa-
citarse en la educación para la democracia, en el mejoramiento econó-
mico y en la resolución noviolenta de conflictos, en los cuales se cuida 
a los vulnerables y se supera la discriminación de género (IFrC-rCS, 
2007; ariyabandu y Fonseka, 2008). Una cultura de paz con tolerancia, 
que integre a las minorías y a las mujeres debería complementarse con 
una profesionalización de los funcionarios públicos que promuevan la 
participación activa de una gobernabilidad democrática. acompañada 
de reformas legales y su aplicación transparente, desde arriba pueden 
reforzarse los esfuerzos gestados con sabiduría y, desde abajo, los co-
nocimientos colectivos. Estos elementos son cruciales para consolidar 
la paz sustentable. Si se incluyeran los conocimientos ancestrales de la 
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maternidad, las tradiciones y prácticas ancestrales, la dinámica de los 
movimientos sociales y la economía de regalo (Vaughan, 1997) podría 
ampliarse el concepto de paz sustentable y crear una utopía posmoder-
na (Frankel, 1987; Habermas, 1975, 2001, 2000, 1998, 2002) que sirva a 
la humanidad, a la naturaleza y al futuro del planeta para constituir una 
civilización incluyente, diversa, tolerante y sustentable. 
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Capítulo 5

Seguridad y medio ambiente:  
vínculos revisados

Simon Dalby

5.1 Introducción

El debate acerca de los vínculos entre seguridad y ambiente ha evo-
lucionado a la par con la articulación de su alto perfil como un factor 
en el tema del desarrollo sustentable en la Comisión Mundial para el 
Medio Ambiente y el Desarrollo en los años ochenta (WCED, 1987). 
Escépticos y defensores se han enredado repetidamente en terrenos 
conceptuales, metodológicos y políticos, y al mismo tiempo, el contexto 
para la discusión ha evolucionado en la medida en que han ocurrido 
sucesos geopolíticos y conforme ha progresado la ciencia, particular-
mente la investigación sobre cambio climático (Brauch, 2002, 2003) 
y la comunidad epistémica del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático (IPCC). Este capítulo se enfoca en las innovaciones del pen-
samiento en los albores del siglo XXI y sugiere que los vínculos entre 
seguridad y ambiente se entienden actualmente en una variedad de for-
mas. Al parecer, éstas son mucho más complejas de lo que se asumió 
durante los años ochenta, cuando se hizo una correlación entre la esca-
sez de recursos naturales y la violencia (Hagmann, 2005). 

De acuerdo con la literatura reciente, es claro que la relación en-
tre seguridad y ambiente debe entenderse con una conceptualización 
mucho más amplia que los limitados estudios empíricos sobre las rela-
ciones entre violencia y escasez, que prevalecieron en los años noventa. 
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Hoy resulta evidente que los vínculos entre violencia y ambiente, en el 
caso de conflictos sobre recursos, son frecuentemente luchas políticas 
por el control de los recursos relativamente abundantes de las econo-
mías pobres. En tanto que la humanidad enfrenta un futuro común, 
los efectos del cambio climático pueden causar más daño a los pobres, 
que cualquier disturbio ambiental local. Además, ahora sabemos que 
el desarrollo y la rápida incorporación de las zonas rurales a los cir-
cuitos de la economía global implican un proceso violento de cambio 
ambiental. 

Es importante notar que los vínculos entre seguridad y ambiente 
siguen formulándose como base de iniciativas políticas y de apoyo, y 
desconociendo usualmente algunas de las críticas más mordaces a dicho 
pensamiento (Deudney, 1990; nucleous, 2000). Gran parte de la litera-
tura inicial (por mencionar al menos ésta) dio por sentada la seguridad, 
sin darse a la tarea de buscar su linaje intelectual con el surgimiento de 
la modernidad, a la cual se le asoció estrechamente a la propiedad priva-
da y a la protección del orden social que promovía la expansión del ca-
pital (Rothschild, 1995). Como resultado, buena parte del pensamiento 
inicial asumió que su función era perpetuar un orden social que, de he-
cho —como el pensamiento posterior hizo evidente— es la causante de 
muchas de las fracturas (Dalby, 2002a, 2000). Esto es particularmente 
claro, cuando se trata de reconsiderar el papel de las fuerzas militares 
norteamericanas y estas dificultades conceptuales permanecen en la bi-
bliografía a pesar de las críticas reiterativas (Foster, 2001, 2005).

El enfoque de la discusión acerca del ambiente y sus vínculos con 
la seguridad ha cambiado a raíz de la críticas, aunque también porque 
las investigaciones se han hecho públicas y nuevas perspectivas se han 
integrado al debate. Este capítulo subraya las discusiones recientes y la 
importancia de cómo los términos del debate y los hallazgos en la inves-
tigación se ubican en los contextos apropiados. En general, sugiere que 
entender los vínculos entre las personas y los lugares, desde la perspecti-
va de la política económica y la política ecológica, es útil para establecer 
vínculos entre la vulnerabilidad y el cambio ambiental global y para 
buscar sus causas y agregarlas al debate. las recomendaciones políticas 
también se han enfocado de forma creciente a la seguridad humana y a 
la vulnerabilidad, así como a las múltiples implicaciones de guerras por 
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recursos, más que al potencial que tiene la degradación ambiental para 
ocasionar violencia abierta en gran escala. 

5.2 Primeras etapas del debate  
en torno a la seguridad y al ambiente 

En las primeras etapas de la discusión, la controversia de si la degra-
dación ambiental ocasionaría miseria, y posiblemente conflictos, se 
tomaba en numerosas situaciones como un axioma. lo que distaba 
mucho de ser comprendido era precisamente cómo se manifestaría la 
inseguridad y quiénes serían las víctimas. Gran parte de esta discusión 
se modeló con la perspectiva de los estudios sobre seguridad del norte, 
y asumió una óptica que examinaba a todo el mundo desde la distancia. 
los puntos importantes que se desprenden de esta importante cuestión 
acerca de quién hacía estas preguntas en los años noventa son que los 
conocimientos que se construyen, especialmente aquellos que cuidan 
las explicaciones universales acerca de las relaciones entre ambiente y 
conflicto son, generalmente, los conocimientos urbanos y modernos, es 
decir, aquellos que dan por sentado el enfoque imperialista de las cosas 
(Barnett, 2000, 2001). Si se combinan las imágenes de satélites y los 
modelos de monitoreo estadístico, basados en fuentes nacionales, des-
arrollados por organismos internacionales, y los supuestos acerca de la 
inevitabilidad del desarrollo económico en cuanto a “la expansión de un 
capitalismo carbonífero”, estas formulaciones de la problemática entre 
recursos y ambiente necesariamente minimizarán lo rural, lo contextual 
y las fracturas inflingidos sobre las personas tradicionales al expandir 
la modernidad. lo mismo sucedió con la cartografía estatal, aquella 
que dibuja líneas y fronteras entre territorios, asegurándose de que las 
guerras civiles “de allá” no sean un asunto del cual se deba asumir res-
ponsabilidad “acá” en las metrópolis (Dalby, 2002a). 

El trabajo inicial de Thomas Homer-Dixon cuestionó las premi-
sas originales, y preguntó dónde y en qué circunstancias el conflicto era 
un resultado de la degradación ambiental. En los primeros trabajos de 
Homer-Dixon, que ponían en perspectiva las contribuciones de muchos 
especialistas en diversas disciplinas, se sugiere claramente que la violen-
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cia, que podía estar relacionada de alguna manera con los asuntos am-
bientales, tendía a ser difusa y sub-nacional, en lugar de asumir la forma 
de guerra entre Estados (Homer-Dixon, 1994). Este trabajo indica que 
mientras los conflictos tienen lugar en circunstancias específicas, mucho 
de lo que se ha dicho con tono alarmante acerca de una guerra entre 
el norte y el Sur por recursos o por fenómenos a gran escala, como 
el cambio climático, es poco probable. no hay en la literatura recien-
te cuestionamientos serios a esta postura. los estudios subsecuentes 
del autor exploran las condiciones y circunstancias específicas en las 
que la violencia puede ocurrir (Homer-Dixon y Blitt, 1999). Cuando el 
marco general del análisis se estudia cuidadosamente, resulta evidente 
que pueden establecerse vínculos entre la escasez y la violencia, aunque 
las condiciones que produce la violencia son factores determinantes de 
dónde y cuándo pueden ocurrir (Homer-Dixon, 1999).

los críticos argumentan que este trabajo empírico no sigue las 
guías metodológicas adecuadas y que las causas de la guerra no se ex-
ploraron a fondo al asumir que de hecho el ambiente ocasionó el con-
flicto (levy, 1995; Gleditsch, 1998a y b; Diehl y Gleditsch, 2001). no 
obstante, las demandas por estudios cuantitativos comparativos y la in-
sistencia acerca de la importancia de las hipótesis nulas con frecuencia 
pasaron por alto la cuidadosa evaluación previa de la diversa evidencia 
académica, que descartó gran parte del pensamiento alarmista respecto 
a la proclividad de una guerra entre grupos marginados expuestos a 
estrés ambiental. El enfoque en la guerra o las implicaciones para la 
seguridad nacional de los países del norte oscurece frecuentemente un 
punto clave: que la inseguridad en discusión era un asunto de personas 
pobres y marginadas del Sur, cuya inseguridad necesita atención como 
un tema de investigación en su propio derecho, separado de las discu-
siones acerca de las causas de las guerras entre Estados. 

la suposición inicial de que la escasez es causa de conflictos, in-
mediatamente se entendió como muy restringida por numerosos fac-
tores de orden político, económico y social. los supuestos vínculos 
causales entre escasez ambiental y conflictos políticos se ejemplifican en 
el debate en torno al agua. Se vuelve particularmente importante cuan-
do se vincula las inquietudes acerca del cambio climático global con los 
cambios en los patrones de precipitación y las tasas de evaporación. Se 
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supone que frente a la escasez y las alteraciones, los Estados compiten 
por obtener el control sobre ríos específicos, con tal de asegurar fuentes 
de abasto de agua dulce. las investigaciones sugieren que “las guerras 
por el agua” han sido muy raras y en general no suceden (toset, Wolle-
bæk, Gleditsch y Hegre, 2000). Son muy pocos los países tan atados al 
abasto de agua de un solo río como para que sus dinámicas de guerra 
interestatal se desaten por un desabasto severo de agua. Hay muchos 
peligros latentes de conflicto que podrían destruir la infraestructura co-
mún esencial para ambos que cualquier posible beneficio de una guerra. 
El debate acerca de “las guerras por el agua” ha dejado en claro que 
las vulnerabilidades son un asunto muy complejo, pero también que 
el cambio ambiental global presenta múltiples oportunidades para la 
cooperación (lonergan, 2002).

5.3 Vínculos y desarrollo del ambiente y la seguridad

la investigación en los años noventa, particularmente un buen nú-
mero de estudios de caso realizados en el proyecto EnCoP (Proyecto 
del Ambiente y de Conflictos de Suiza) dirigido por Günther Bächler 
(1999), subrayó la posibilidad de violencia en el contexto de pueblos 
marginales, provocada por cambios acelerados y vinculados con estra-
tegias de desarrollo por la propagación de economías comerciales en 
sociedades de subsistencia. El mal desarrollo y las fracturas ocasiona-
das por los estados y las economías modernas se identificaron como 
fuente de muchas inseguridades en los países en vías de desarrollo. 
los estudios del proyecto EnCoP sugieren que el conflicto ambiental 
tendió a desencadenarse cuando las zonas marginales montañosas y las 
áreas remotas de África se integraron a la economía global. también 
existían otras dimensiones de la relación entre ambiente y conflicto: 
no puede disminuirse el daño causado a ecosistemas específicos y a sus 
habitantes, a raíz de los desplazamientos por proyectos de desarrollo 
a gran escala. las luchas de grupos indígenas por conservar bosques y 
tierras contra corporaciones transnacionales que perforan pozos pe-
troleros o extraen minerales son ejemplos de este patrón generalizado 
(Gedicks, 2001).
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Esta investigación se vincula con la bibliografía sobre “política 
ecológica”, que se nutre de la antropología, los estudios del desarrollo, la 
geografía y la política económica. Se enfoca mucho más en la economía 
política de los recursos y, particularmente, en la compleja intersección 
entre recursos locales y economía comercial global. Muestra cómo las 
estructuras locales de poder, el acceso por género a las tierras de cul-
tivo y los modos tradicionales de agricultura de subsistencia y pesca 
fueron sofocados por nuevas formas de extracción de los recursos. Esta 
bibliografía desafía los argumentos de escasez de las formulaciones neo-
maltusianas, aunque no niega que algunos contextos efectivamente sí 
fueron violentos y hubo presión demográfica. Esta bibliografía crítica 
ha dejado muy claro que las complejidades de la economía global deben 
considerarse en las vulnerabilidades locales, y que debe hacerse con ex-
trema cautela para asegurar que las especificidades de las circunstancias 
locales se incorporen de manera correcta al análisis. Al explicar las vul-
nerabilidades locales, son importantes el cambio ambiental global y la 
transformación económica. 

otro tema que surgió desde un principio en la literatura acerca de 
la seguridad ambiental fue la importancia de reconocer que los precios 
de la mayoría de los artículos de consumo han declinado a largo plazo 
y en términos globales. una combinación de tecnologías mejoradas y 
un comercio global creciente han garantizado que la oferta de la ma-
yoría de los minerales esenciales pueda cubrir la demanda, que ya no es 
más un asunto del futuro de la economía global. En algunos casos, las 
innovaciones tecnológicas han reducido el uso de metales; el cobre es 
mucho menos importante en la actualidad gracias a la introducción de 
las comunicaciones satelitales, los cables de fibra óptica y la tendencia 
ubicua de utilizar teléfonos celulares. los materiales necesarios para la 
fabricación de estos objetos no escasean, aunque son suficientemente 
valiosos para ser codiciados y se lucha por ellos en las zonas pobres de 
la economía mundial, donde se carece de otras opciones económicas. 
El petróleo parece representar la gran excepción: es un caso que puede 
involucrar al mundo en conflictos geopolíticos mayores (Klare, 2004).

la discusión establece un paralelo con un quinto tipo de biblio-
grafía; la que a finales de los años noventa sugirió que la escasez de 
recursos difícilmente se correlacionaba con los conflictos (Berdal y Ma-
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lone, 2000). Apuntaba justo a la tendencia opuesta. En “las nuevas gue-
rras” de los años noventa en el Sur, la lucha armada se relacionaba con 
el control de las rentas provenientes de los flujos de los recursos que se 
exportaban a la economía global. El control de dichos recursos, que iba 
desde petróleo hasta diamantes o madera, era la vía rápida de hacerse 
de dinero, en lugar de seguir las rutas lentas y dolorosas del desarro-
llo económico (De Soysa, 2008). Según este argumento, las rivalidades 
entre las élites y las ganancias potenciales constituían incentivos pode-
rosos para incitar a rivalidades, especialmente si ayudaban a movilizar 
lealtades tribales o sectoriales (Bannon y Collier, 2003). Dichas guerras 
no eran por tierras de subsistencia o por políticas de agricultura (Ross, 
2004). la extracción de diamantes, petróleo y otros minerales tiene re-
percusiones ambientales; fuera de la madera de los bosques, la mayoría 
de estos recursos son técnicamente “no renovables”. Sin embargo, su 
inclusión en el debate de “la seguridad ambiental” fue una adición útil, 
por destacar la importancia de la extracción de recursos en la globali-
zación como un factor generador de violencia e inseguridad. también 
es importante recordar que la geografía y la calidad de los recursos no 
permiten tan fácilmente extrapolar lecciones de un caso a otro (Wi-
lliams, 2002). 

5.4 Cambio ambiental global y vulnerabilidad

Algunos de los temas aquí tratados se relacionan con el enfoque del 
Cambio Ambiental Global y la Seguridad Humana (GECHS por sus 
siglas en inglés) que busca hacer una síntesis de las lecciones aprendidas 
en varios enfoques anteriores. las vulnerabilidades que enfrentan las 
poblaciones debido al cambio ambiental, particularmente las preocu-
paciones por el impacto del cambio global, son el eje de la mayoría de 
estos estudios (Renner, 1997). El bienestar y la supervivencia de la gente 
y del ambiente constituyen la clave de la investigación, en contraste con 
los enfoques anteriores que se centraban en los Estados y en las guerras 
potenciales (Mathew, 2004). En parte coincide con las preocupaciones 
de EnCoP acerca del desarrollo humano, y con su enfoque en la yux-
taposición de la violencia en aquellas regiones del mundo con peores 
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puntajes registrados en el índice de desarrollo humano de la onu (Bä-
chler, 1999). Resalta la importancia de entender la complejidad, tanto 
de los procesos ambientales y sociales en contextos específicos, como 
de un punto obvio: en las zonas rurales los pobres son los grupos más 
vulnerables como resultado del cambio ambiental y las fracturas ocasio-
nadas por la violencia política.

Paralelamente al enfoque sobre las fuentes complejas de vulnera-
bilidad para la gente pobre y marginal, los primeros años del siglo XXI 
han vuelto a marcar una alerta sobre los destrozos ambientales a gran 
escala de la biosfera, principalmente como consecuencia de los cambios 
climáticos derivados del consumo de hidrocarburos fósiles. A principios 
del 2004, los medios masivos norteamericanos de comunicación vol-
caron su atención en un ejercicio de posibles escenarios preparado por 
los Asociados en negocios Globales (Global Business Associates: GBA, 

en español AnG) del Departamento de Defensa de Estados unidos 
(Schwartz y Randall, 2003). la atención se dirigió a la importancia 
de un cambio climático abrupto como posible amenaza a la seguridad. 
Se plantearon algunas discusiones subsecuentes sobre estos temas en 
la película apocalíptica de Hollywood El día de mañana (The Day After 
Tomorrow), en la cual el cambio climático acelerado causa desastres ins-
tantáneos, inundaciones y heladas en norteamérica y el mundo. A pesar 
de que en el ámbito científico, los escenarios futuros reales permanecen 
en constante debate, existen preocupaciones cada vez mayores acerca 
de los mismos (Alley, 2004; Schneider, 2004). El escenario planteado 
por AnG rápidamente reprodujo las tendencias de la literatura de la 
corriente temprana en las que la escasez, en lugar del comercio, sería 
la fuente de conflictos, y los disturbios, por tanto, serían una amenaza 
a la seguridad. Al adoptar esta postura, ignoraron otras investigaciones 
acerca de escenarios futuros, de su potencial como detonador de guerras 
como resultado del cambio climático, que sugiere nuevamente que el 
potencial para las guerras entre Estados es bajo: “En esta perspectiva, 
no existe en este momento una amenaza militar significativa a la segu-
ridad como resultado del estrés ambiental; aunque hay graves retos no 
militares a corto y largo plazo que confrontan muchos países que han 
sido víctimas de desastres ambientales y que, además, ponen en riesgo 
la gobernabilidad de muchos Estados y la supervivencia de las regiones” 



273

SEGuRIDAD y MEDIo AMBIEntE

(Brauch, 2002: 103). Sin embargo, el ejercicio planteado por los AnG 
representó una extensión interesante de las discusiones sobre seguridad 
en Washington, donde explícitamente se manejó el cambio climático 
como una amenaza en un contexto en que esto no era congruente con 
las prioridades de la administración. 

Incluso el documento de las Estrategias de Seguridad nacio-
nal de los Estados unidos de norteamérica 2002, que delineó las 
prioridades de las políticas norteamericanas tras los ataques del 11 
de septiembre, incluye una breve discusión sobre la importancia de 
limitar las emisiones de los gases de efecto invernadero en la econo-
mía norteamericana, a pesar de que la administración Bush rechazó 
el Protocolo de Kyoto. no obstante, una inspección más cercana del 
documento sugiere que es poco probable que se lleve a cabo una 
reducción de dichas emisiones. Particularmente, la Estrategia de Se-
guridad nacional (National Security Strategy nSS, 2002) dice: “El 
crecimiento económico debe ir acompañado de esfuerzos globales 
para estabilizar los gases de efecto invernadero que se asocian a dicho 
crecimiento, y contenerlos en un nivel que impida la peligrosa inter-
ferencia humana en el clima global. El objetivo general es reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero de América, de acuerdo 
con el desempeño de nuestra economía, y cortar dichas emisiones por 
unidad de actividad económica en 18% en los próximos diez años, a 
partir del año 2012”. Aunque gracias al entusiasmo por el crecimien-
to económico, expresado en el resto del documento, resulta claro que 
sus autores esperan que la economía crezca más de 18% durante este 
periodo, lo cual implica que las emisiones totales seguirán creciendo. 
Es por ello que la gran distancia entre los resultados de la retórica y 
de la política —que podrían abordar las necesidades reales de reducir 
las emisiones contaminantes— solamente subraya la necesidad de 
una interpretación de seguridad ecológica, que se enfoca más en el 
rendimiento de los materiales que en las nociones más abstractas de 
escasez ambiental. Ello es especialmente importante porque el cam-
bio climático bien puede representar un riesgo mucho mayor a las 
poblaciones pobres y vulnerables del Sur, que son precisamente las 
que menos han contribuido al fenómeno del calentamiento global 
(Barnett, 2003).
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5.5 Huellas ecológicas y paz ambiental 

Esta perspectiva plantea una visión ecológica acerca de lo que constituye 
la seguridad, y la han retomado al máximo las investigaciones en curso 
del Instituto Wuppertal en Alemania; sus investigadores le han seguido 
la pista a las dimensiones materiales de la producción y al modo de 
transporte en el sistema global. la huella ecológica total que han deja-
do los estados desarrollados incluye tomar en cuenta la importación de 
materiales y el uso de vertederos más allá de sus fronteras que absorban 
la basura producida por la vida metropolitana. las actividades especí-
ficas pueden describirse al observar sus “mochilas ecológicas”, término 
empleado para referirse al impacto ambiental de un particular proceso 
o producto, y que incluye gasto y erosión material ocasionados por la 
producción y el transporte de un recurso o mercancía. los recursos se 
extraen frecuentemente de las áreas más pobres de la economía global, 
donde gran parte de “las mochilas ecológicas” residen, mientras que los 
inversionistas y los consumidores se benefician de ellos lejos de la zona 
de impacto ambiental (Schütz, Moll y Bringezu, 2004). los produc-
tos individuales también requieren de materiales, minerales y bienes 
agrícolas específicos, que se importan de diferentes lugares y llevan con-
sigo una mochila ecológica compuesta de daño ambiental producido a 
gran distancia.1

En esta discusión hay una conexión directa con las guerras por los 
recursos: se establece claramente que el consumo en las metrópolis de 
la economía global tiene impactos ambientales directos en numerosas 
regiones periféricas, e indirectos como la destrucción de la capa de ozo-
no y el cambio ambiental global. Estas categorías permiten calcular a 
grandes rasgos el impacto total de los diversos modos de actividad eco-
nómica y, visto desde un lente global, la conclusión inevitable es que la 
riqueza de este mundo tiene las huellas más grandes y, por ende, ha cau-

1 la huella ecológica se refiere al uso del suelo, al espacio que necesitan los ciu-
dadanos de un país para erigir sus viviendas, sembrar alimentos y pastos en los cam-
pos, y construir sus carreteras. la mochila ecológica describe el impacto ambiental de 
los productos individuales o procesos productivos... Éstas se “llenan” principalmente 
en los países en vías de desarrollo y se calculan para expresar el impacto ambiental de 
productos, economías o seres humanos. Ver <http://www.wupperinst.org/ FactorFour/
FactorFour_FAQ.html >
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sado los mayores destrozos en los sistemas ambientales (WWF, 2004). 
Es por ello que la globalización se entiende cada vez más en términos de 
cambio ambiental (Pirages y DeGeest, 2004). Pero el supuesto de que el 
problema es la escasez en la periferia, ahora es sobrepasado por las dicu-
siones acerca de lo importantes que son las consecuencias del consumo. 
Esto también subraya la importancia de pensar en la seguridad como 
consecuencia e interconexiones distantes, que podrían ser receptivas a 
la acción colaboradora, en vez de ser una causa de conflictos. también 
requiere dar más atención al asunto de los bosques globales, un tema 
que exige mayor estudio en relación tanto con el conflicto, como con la 
integridad ecológica (Klubnikin y Causey, 2002).

En paralelo con el enfoque sobre la seguridad humana como una 
necesidad frente a formas de vulnerabilidad natural y artificial, la bi-
bliografía reciente ha destacado las oportunidades que ofrece el manejo 
ambiental para la cooperación política entre Estados y otros actores 
políticos, tanto en proyectos de infraestructura en gran escala, como en 
asuntos más tradicionales de la flora y fauna, lo que ha generado nuevas 
preocupaciones acerca de la preservación de la biodiversidad (Matthew, 
Halle y Switzer, 2002). Simultáneamente, la discusión acerca de las gue-
rras por agua, en especial el hallazgo principal de que los recursos com-
partidos muchas veces estimulan la cooperación en lugar del conflicto, 
cambian el enfoque desde el conflicto hacia las posibilidades de acción 
ambiental como un modo de impulsar la paz. En el ámbito internacio-
nal, en términos de política ambiental y consolidación de instituciones, 
hay evidencias claras de acciones de cooperación por parte de muchos 
Estados (Conca y Dabelko, 2002). los estudios de caso alrededor del 
mundo sugieren que la cooperación y los arreglos diplomáticos facilitan 
las respuestas pacíficas ante las dificultades ambientales y contrastan 
con el pesimismo de los noventa, cuando el enfoque era el potencial de 
conflicto. un ejemplo reciente del esfuerzo por resolver problemas es el 
caso del lago Victoria que representa una importante alternativa a los 
escenarios de guerra sobre recursos. la necesidad de reducir la pesca 
desmedida en el lago y la importancia de remediarla han promovido la 
cooperación, a pesar de que los argumentos acerca de la escasez que pu-
dieran desencadenar conflictos se han presentado frecuentemente en la 
región, pero no han influido las negociaciones políticas (Canter, ndewa 
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y Stephen, 2002). Muchos conflictos por la asignación de derechos de 
agua siguen vigentes en el mundo, aunque la mayoría se dan dentro 
de los países. Al contrario, las disputas internacionales no reflejan una 
historia que conlleve a guerras. 

Algunas de las acciones dirigidas a construir mecanismos de co-
laboración se vinculan directamente con otros esfuerzos de aumentar la 
conservación en las regiones de conflicto, como una estrategia delibe-
rada de facilitar la resolución de conflictos. Algunos de estos proyectos 
están bajo los auspicios de la unión Internacional de Conservación de 
la naturaleza y los Recursos naturales; como sugiere su texto, Conser-
vando la Paz (Mathews, Halle y Switzer, 2002) existe una diversidad de 
contextos geográficos y culturales en los cuales dichos esfuerzos pueden 
rendir frutos. Es importante mencionar que este proyecto en particular 
fue apoyado por “el equipo de seguridad ambiental” del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y la Commonwealth de Reino unido (FCo), el cual 
está comprometido con proyectos de apoyo ambiental en Asia y África, 
que claramente sugiere que la conservación ambiental y la pacificación 
se entienden ahora como asuntos de seguridad ambiental. 

tanto la diplomacia internacional como los esfuerzos de conser-
vación están comprometidos en la fundación de los llamados “parques de 
paz”, en las fronteras de un buen número de países del África subsaha-
riana. Es importante anotar que éstos también se vinculan con asuntos 
de desarrollo económico y con estrategias de la industria turística, para 
proporcionar experiencias de “ecoturismo” a la clientela internacional. 
En estos casos, las poblaciones locales no siempre reciben una mayor 
seguridad en su subsistencia diaria, la cual no se ve fortalecida por estas 
modalidades de “desarrollo” (Sing y van Houtum, 2002). la intención 
detrás de estas iniciativas es construir simultáneamente cooperación y 
confianza en áreas donde las tensiones internacionales podrían de otra 
forma surgir, aunque las agendas complicadas y las prioridades de los 
Estados en disputa sugieren precaución al suponer que dichas solucio-
nes son una panacea (Van Amerom, 2002). usar iniciativas ambientales 
para obtener beneficios ecológicos y políticos está en el núcleo de otras 
iniciativas similares, tales como el Programa de Medio Ambiente de 
las naciones unidas y sus esfuerzos por mejorar la comprensión del 
conflicto y el ambiente, así como investigar las opciones políticas que 
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permitan cumplir con las Metas de Desarrollo del Milenio de la onu 
(unDP, 2004).

En algún sentido, la discusión nos lleva de regreso a los ochenta y a 
las discusiones y el enfoque acerca de las poblaciones vulnerables del Sur 
y sus necesidades, para entender la seguridad humana en forma amplia. 
lo que ha cambiado son las suposiciones simples de que la degradación 
ambiental o la escasez de recursos generan conflictos; ya no son acepta-
bles. la vulnerabilidad ahora se entiende como un problema complejo 
y la cooperación es mejor opción que el conflicto frente al cambio am-
biental. lo importante es entender que las circunstancias específicas de 
la vulnerabilidad humana en diversos lugares también forman parte de la 
discusión; el ambiente, el desarrollo y la seguridad humana se ven como 
factores del mismo tema. Aunque es claro que las soluciones deben ade-
cuarse a las circunstancias locales, también se reconoce ahora que ni el 
cambio global ni la globalización pueden dejarse de lado. los cambios 
ambientales no son estrictamente fenómenos “locales” que desencade-
nan respuestas sociales “locales”. la inseguridad humana depende de 
un contexto y ese contexto se ve afectado solamente por los fenómenos 
locales. 

5.6 Ambiente, desarrollo y guerras por recursos

En términos generales, el patrón histórico del desarrollo y la apropia-
ción de recursos se vincula con la rápida urbanización, la modernidad 
y la industrialización, procesos que han acelerado el patrón imperial de 
apropiación de recursos en lugares lejanos para suplir las necesidades 
de las metrópolis. los estudios de globalización que vinculan el estrés 
ambiental a estos procesos son cada vez más frecuentes (Sachs, loske 
y linz, 1998). El siglo XXI, independientemente de los apelativos que 
pueda recibir como era nuclear o de la descolonización, fue notable por 
la enorme explosión demográfica y el desplazamiento de población a 
zonas urbanas. Ahora somos una especie urbana y hemos llenado el 
planeta de cables y caminos para transportar comida, madera, petróleo, 
electricidad, minerales y todo tipo de bienes de consumo de las áreas 
rurales a las ciudades florecientes (Dalby, 2003a, 2003b). 
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De manera análoga a los antiguos acuerdos imperiales, el flujo 
de bienes de consumo inevitablemente destruye las formas tradicio-
nales de vida económica. Al igual que el trigo iba desde África a 
Roma, ahora el petróleo fluye desde el Medio oriente a otras zonas 
del nuevo imperio (Dalby, 2003c, 2003d, 2004). la política de ma-
teriales es una forma de mejorar la sustentabilidad al aumentar el 
rendimiento ecológico y fomentar el reciclaje; también es un asunto 
de innovación industrial que transforma los diseños ecológicos den-
tro de la producción (Geiser, 2001). Pero pensar en estos términos 
requiere de un enfoque en el consumo y aceptar que a “la protec-
ción ambiental”, entendida como algo “allá afuera”, se le reemplaza 
ahora por una conceptualización de que los materiales y la energía 
que apoyan las culturas consumistas “aquí” están en el centro de las 
disputas ambientales, donde los productores y consumidores están 
conectados por cadenas complejas de consumo que hoy día abar-
can a todo el planeta (Hughes y Reimer, 2004). El Imperio Roma-
no construyó caminos para facilitar las comunicaciones y lo mismo 
ocurre en los Estados modernos. De hecho es posible argumentar 
que las provisiones de infraestructura son un elemento clave en las 
estructuras del Estado y en la cultura consumista del automóvil. la 
promoción del vehículo de propiedad privada es una parte central 
dentro de las funciones del Estado (Paterson, 2000). la propiedad de 
un automóvil se entiende como un asunto de estatus en gran parte de 
los países en vías de desarrollo, y la mayoría del tiempo los asuntos 
de contaminación y tráfico se ignoran. los autos que más gasolina 
consumen en Estados unidos, inapropiadamente llamados vehículos 
de utilidad deportiva, se presentan al futuro comprador como tropos 
de naturaleza conquistadora, según la nissan: “civilizando a la natu-
raleza”; el hecho de poder ir a donde sea, sin importar los obstáculos 
(Paterson y  Dalby, 2005). De hecho, estos vehículos se pueden sumar 
a la lista de causas de degradación ambiental, debido a su tamaño y 
consumo de gasolina. otros automóviles y los vehículos híbridos que 
conjuntan sistemas innovadores eléctricos con motores de gasolina 
se promueven explícitamente como parte de una respuesta amigable 
al ambiente. Se estimula a los conductores a ahorrar gasolina y a ser 
más responsables con el ambiente. 
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Sin embargo, como la bibliografía sobre las guerras de recursos ha 
puesto en claro, las consecuencias de las modalidades de extracción en 
lugares lejanos se relacionan con la violencia, el despojo y la destrucción 
ambiental en muchos lugares (Watts, 2004). Gran parte de estos víncu-
los pueden rastrearse y actuar políticamente sobre ellos, como lo han 
demostrado claramente las numerosas campañas de boicot a corpora-
ciones y las estrategias de inversión ética en la última década. Pensar en 
estos términos es cuestionar la geografía tradicional de la seguridad y la 
hipótesis geopolítica que sustentan los supuestos de que las democracias 
son pacíficas si no declaran guerras, y de que aportan la visión adecuada 
de un futuro sustentable y noviolento. Al transformar la geografía de 
la extracción de recursos y hacerla visible, cambia los términos en que 
se construyen “los recursos” y “conflictos” (le Billon, 2004). también 
sugiere posibilidades de innovación que faciliten formas de vida menos 
destructivas para el ambiente. Sobre todo, cuestiona el hecho de dar por 
sentado que la geografía del peligro es externa a los espacios modernos 
de prosperidad ( Jung, 2003). En resumen, requiere un cambio de visión, 
de contemplar el ambiente como el contexto externo de la humanidad, 
a aceptar la vida dentro de una biosfera cambiante.  

5.7 Seguridad humana y ambiental 

En un marcado contraste con la primera bibliografía que sugería que 
el cambio ambiental ocasionaría violencia, gran parte de la bibliografía 
sobre seguridad humana propone que las fuentes de inseguridad hu-
mana son un punto necesario de arranque para entender efectivamente 
los retos (najam, 2003). Aunque una parte de esta literatura de princi-
pios del siglo XXI omitió la seguridad ambiental en sus planteamientos, 
la lógica de ubicar a la gente vulnerable en el centro del análisis, más 
que verla como una variable subsiguiente en un análisis dirigido a otros 
asuntos, emana de las reflexiones sobre seguridad humana (o’Riordan y 
Stoll-Kleemann, 2002; Chen et al., 2003). Como lo sugiere el Instituto 
de Seguridad Humana y Ambiental de la universidad de las naciones 
unidas (unu-EHS por sus siglas en inglés): “En lugar de empezar con 
el enfoque de los desastres naturales, y su cuantificación, la asesoría y el 
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rango de la vulnerabilidad de los grupos afectados servirá como punto 
de partida al definir las prioridades y medios para las intervenciones de 
reparación”.2

Anteponer las necesidades humanas como la preocupación princi-
pal y después pensar en los peligros contextuales para su abastecimiento, 
revierte los supuestos ejecutivos de un Estado centrado en la seguridad 
y claramente sugiere que la seguridad hoy día se entiende como mucho 
más que políticas de Estado o intervención tecnológica en algún domi-
nio externo. Vincular esto con la ciencia del cambio ambiental global in-
dica que las reflexiones sobre seguridad ambiental en el siglo XXI serán 
diferentes de las preocupaciones de finales del siglo XX (Brauch, 2005). 
Será así porque el contexto global para discutir la seguridad, así como la 
sensibilidad ecológica que toma como punto de arranque los flujos de 
materiales dentro de la biosfera, hacen muy difícil construir argumentos 
que se enfoquen en los grupos pobres y marginados del mundo como 
una amenaza externa a una supuesta modernidad benigna. 

5.8 Conclusiones: hacia una cuarta etapa  
de investigación sobre seguridad y ambiente

Reenfocar al pensamiento de seguridad hacia los factores que vuelven 
inseguros a los seres humanos en lugares específicos, significa tomar en 
serio las dimensiones geográficas de la inseguridad. En tanto que los dis-
turbios locales en lugares específicos sigan siendo el enfoque de muchos 
análisis, a la luz de las discusiones sobre las guerras de recursos, la glo-
balización, la contaminación y sus consecuencias en términos de cambio 
atmosférico, también tendrán que ser incluidas. Ahora es esencial un 
enfoque ecológico en el que las actividades humanas se entiendan como 
parte de los procesos biofísicos de cambio global. En efecto, el cambio 
ambiental global y la globalización económica son dos formas de ver un 
mismo proceso de cambio. Por ello, la investigación sobre seguridad am-
biental futura tendrá que conceptualizar su agenda de investigación muy 
consciente de los potenciales destrozos causados por el cambio climático 

2 Ver http://www.ehs.unu.edu/PDF/PresentationEHSgeneral.ppt
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y por muchos otros factores ecológicos en un “ambiente” global cada vez 
más artificial (Dalby, Brauch, oswald, 2009). 

Estos cambios en el habitat humano son quizás más claros si en-
tendemos los cambios locales contemporáneos y las conexiones globales 
que suceden en una biosfera planetaria urbanizada, donde muchos tipos 
de inseguridad aparecen en los barrios urbanos pobres de las nuevas 
megaciudades del Sur (Davis, 2004). De alguna manera, éstas se vincu-
lan con la economía de consumo global, como lo atestiguan las ventas 
de autos y la presencia de cafés internet, y en otros, como lo demuestran 
los mercados de comida que están ligados a los sistemas de abasto de 
agua y alimentos. El futuro de la investigación sobre el ambiente y la 
seguridad tendrán que definirse con respecto a los flujos de recursos y 
las consecuencias en salud de estas zonas florecientes, además de los 
enfoques tradicionales a las regiones rurales del Sur. lo que el presente 
capítulo sugiere claramente es lo importante de conceptualizar estas 
interconexiones en el planteamiento de políticas internacionales y de 
Estado, así como en el desarrollo de estrategias prácticas de supervi-
vencia para los pobres que luchan por su propia seguridad en las nuevas 
realidades cada vez más urbanas del siglo XXI (oswald, Brauch y Dalby, 
2009). 
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Capítulo 6

Seguritización del espacio  
y del objeto de referencia 

Hans Günter Brauch

6.1 Introducción1

En el contexto de la seguridad temporal (por ejemplo, el cambio en el 
orden internacional, ver Brauch, cap. 3, 2008) sus características espa-
ciales son centrales, así como las consideraciones del lenguaje expresadas 
por “actos discursivos”, expresiones verbales (Mesjasz, 2008), documen-
tos históricos del “actor seguritizador”. Según Wæver (2008):

La seguritización es un proceso discursivo y político, a partir del cual se 
construye un entendimiento intersubjetivo dentro de una comunidad po-
lítica, con el fin de tratar algo como una amenaza existencial a un objeto 
de referencia valorado, para así hacer un llamado urgente sobre medidas 
excepcionales, y hacerle frente a las amenazas. 

Sin embargo, esta definición científica no es la que usan quienes 
hacen las políticas públicas, ni las instituciones nacionales e internacio-
nales, las que emplean concepciones amplias de seguridad que legitiman 
programas políticos urgentes y otorgan fondos para instrumentarlos. 
Por ello, la seguritización de peligros e inquietudes a la seguridad y la 

1 El autor está muy agradecido por los comentarios detallados y las sugerencias 
inspiradoras que recibió de parte de los revisores anónimos, los cuales se ven reflejados 
en este capítulo.
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supervivencia reflejan frecuentemente una “politización” en los discur-
sos políticos.

La ampliación y profundización de los conceptos de seguridad 
(Buzan, Wæver y de Wilde, 1998) —en términos prácticos políticos 
y de discursos científicos— han tenido implicaciones espaciales desde 
1990. El de los conceptos limitados de seguridad nacional militar (es-
pacio, territorio) garantizada por el Estado-nación (o alianza militar) a 
favor de sus pobladores ante peligros “existenciales” pasados por otros 
Estados (países, naciones, alianzas) hacia conceptos extendidos y pro-
fundizados de seguridad implica una ampliación vertical de los objetos 
referenciales, tanto en los actores como en sus contextos espaciales: de 
un individuo a la humanidad entera, de comunidades “locales”, a comu-
nidades “globales”, o incluso “glocales”.

La profundización vertical de la seguridad (cuadro 1 de Intro-
ducción, p. 45) implica nuevas amenazas a la seguridad, retos, vulnera-
bilidades y riesgos, que ya no surgen exclusivamente por parte de otras 
naciones, sino dentro de éstas (actores sub-estatales, como grupos étni-
cos, políticos o religiosos, mafias criminales y narcotráfico) y más allá de 
éstas (actores transnacionales, como corporaciones, fondos de protec-
ción, criminales y terroristas). también y cada vez más son ocasionados 
por nosotros, “los seres humanos”, los causantes de nuestras amenazas 
“existenciales”, por nuestro uso energético insustentable y otros patro-
nes de consumismo. Somos “víctimas” de nosotros mismos y de las ac-
ciones de otros en diversas partes del planeta, quienes tienen diferentes 
estrategias para enfrentarlos, capacidades distintas de adaptación y de 
mitigación. 

Estos nuevos peligros a la supervivencia exigen de “medidas ex-
cepcionales” que han emergido sólo parcialmente desde los cambios al 
nuevo orden internacional después de 1990. Son más bien resultado de 
la revolución Industrial —desde 1750— y especialmente desde 1945, 
gracias a las innovaciones tecnológicas y al uso intensivo de los recur-
sos energéticos “fósiles”, relativamente baratos en ese momento. Esta 
transición en la historia de la humanidad del “holoceno” al “antropoce-
no” (Crutzen y Stoermer, 2000; Clark, Crutzen y Schellnhuber, 2005), 
también implica cambios fundamentales en los peligros objetivos de 
seguridad, así como en las preocupaciones subjetivas, y trae cambios 
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significativos en las políticas y herramientas, cuyo fin es la seguridad de 
las personas (seguridad humana), particularmente las más vulnerables 
y pobres del Sur.

a éstas no les interesa la seguridad del Estado, sino la seguridad 
individual y la supervivencia en Estados débiles, fallidos o corruptos, 
que no pueden proporcionar seguridad humana. no podemos enfrentar 
los peligros que genera el cambio ambiental global y el cambio climá-
tico, así como las preocupaciones de seguridad desde una visión militar 
(ejércitos, armas), si no es con cambios en los patrones de consumo 
y comportamientos, y con innovaciones científicas (por ejemplo, en 
términos de tecnologías energéticas y políticas públicas (IPPC, 2007, 
2007a, 2007b).

Este capítulo revisa la contextualización espacial y las implicacio-
nes de la reconceptualización de la seguridad en los principales objetos 
referenciales y en sus componentes espaciales; en concreto, las pregun-
tas: ¿seguridad ante quién(es)? (proveedores de seguridad en espacios 
delimitados o desterritorializados); ¿seguridad para quién(es)? (recep-
tores de los servicios de seguridad); ¿seguridad contra qué? (peligros 
que pasan otras naciones y actores sub-estatales y transnacionales, los 
que cuestionan “la seguridad social” de los trabajadores en los países 
industrializados, igual que “nosotros” (la humanidad), que hemos crea-
do “el antropoceno” con nuestros patrones de producción y consumo 
poco sustentables. Estos peligros cualitativos de seguridad, así como las 
inquietudes sobre el cambio ambiental y climático en el siglo XXI nece-
sitan “medidas urgentes y excepcionales” para evitar sus consecuencias, 
que son escenarios previsibles. también requiere cambios fundamen-
tales de mentalidad de los pensadores estratégicos políticos y militares, 
en los hacedores de políticas y en los consultores de políticas respecto a 
estrategias, metas y medios.

Este capítulo aborda la cuestión de las implicaciones espaciales 
de una agenda de seguridad ampliado desde 1990 y los objetos de re-
ferencia espaciales. Se estructura en cuatro secciones: una breve discu-
sión sobre las dimensiones espaciales de seguridad (6.2); los enfoques 
de seguridad y de espacio desde las ciencias políticas (6.3), los cuales 
se revisan en conjunto con los objetos referenciales en seguridad (6.4). 
después, se concluye (6.5) con algunos elementos relativos a los cam-
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bios más fuertes y a la nueva situación en el orden internacional: del 
“holoceno” al “antropoceno” (oswald, Brauch y dalby, 2009).

6.2 Seguridad y espacio:  
dimensiones espaciales de la seguridad

6.2.1 Conceptos de espacio, territorio y f ronteras

a partir del sistema de Westfalia, los Estados soberanos se definieron 
—desde el derecho nacional e internacional— en términos de territorio, 
personas y gobiernos (estado de derecho).2 Por ello, la categoría terri-
torial de “espacio” (espace, space, Gebiet o Raum) se ha constituido en la  
base de las políticas internacionales contemporáneas.3 El espacio tiene 
múltiples significados y se refiere a:  

la extensión tridimensional del universo físico… El universo también se 
asocia con la cuarta dimensión: tiempo, que hace un universo espacio-tem-
poral de cuatro dimensiones. Este espacio también se refiere a cualquier 
región del universo que está vacía de materia, por ejemplo el espacio inter-
planetario, interestelar o intergaláctico (oxford reference, 1998: 1260).

Sack (1996: 830) introduce el término “espacio” como un concep-
to central en la geografía humana: 

2 Ver las definiciones de Estado en los diccionarios y análisis de derecho internacional, 
por ejemplo: Bleckmann, 1975: 125-136; Ipsen, 1990: 56-57; zippelius, 1991: 81-88.

3 El Nuevo Diccionario Conciso de Inglés (1985: 1109) define “espacio” como:  
“1. la expansión ilimitada tridimensional donde se sitúan y vinculan objetivos mate-
riales, adjetivo espacial; 2. un intervalo de distancia o tiempo entre dos puntos, objetos 
o eventos; 3. una porción o área; 4. un área o cuarto no ocupado; 5. una región más 
allá de la atmósfera de la tierra que contiene a otros planetas, estrellas, galaxias, etc.: el 
universo; 6. un asiento o un lugar, por ejemplo en un tren, avión, etc. …”. Sin embargo, 
ninguno de los diccionarios definen el espacio en términos del territorio de los Estados. 
El Nuevo Diccionario Collins (1985: 1209) define “territorio” como: “1. un pedazo de 
tierra, un distrito; 2. el dominio geográfico bajo la jurisdicción de una unidad política, 
especialmente el caso de un Estado soberano; 3. el distrito sobre el que un agente tiene 
una responsabilidad;… 5. un área de conocimiento;… 7. una región de un país, espe-
cialmente en un Estado federal, que goza de menor autonomía o estatus que las otras 
regiones que constituyen un estado; 8. un protectorado u otro apéndice de un país.”
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El espacio está en todas partes… Los efectos del espacio se derivan de su 
rol en la causalidad, lo cual asume que debe haber contacto espacial entre 
y alrededor de objetos que interactúan… El efecto del espacio depende de 
la forma en que el arreglo espacial entre los objetos influye en sus interac-
ciones. aislar este efecto para los sistemas sociales es muy difícil.
Los efectos “que resultan de las fronteras creadas por humanos... se aso-
cian con todas y cada una de las unidades territoriales del planeta, desde 
el Estado-nación, hasta los títulos de propiedad… Las… fronteras de una 
nación se abren o cierran con el fin de permitir o restringir interacciones 
espaciales específicas (Sack, 1996: 830). 

“La forma en que una sociedad organiza sus territorios y desarro-
lla mecanismos de interacción son ejemplos de la construcción social 
del espacio” (harvey, 1985). 

“Espacialidad” es el término empleado para describir la relación dinámica 
e interdependiente entre la construcción del espacio y la sociedad (Soja, 
1985). [Este] concepto tiene relevancia no sólo en el nivel social, sino tam-
bién individual, debido a que debe recalcarse que esta relación tiene lugar 
a través de las acciones humanas, a la vez que las posibilita y las restringe 
(giddens, 1984).

Según r.J. Johnston (1991, 1991a, 1996: 831-832; 1996a) “el aná-
lisis espacial” es un enfoque en geografía “que emplea métodos estadís-
ticos para generalizar acerca de patrones espaciales”. durante los años 
sesenta y setenta, la geografía utilizó ampliamente la ciencia espacial y 
atrajo a los profesionales interesados en “el orden espacial” y en políticas 
relacionadas (Schmidt, 1995: 798-799). En las relaciones internaciona-
les (rI) el concepto de territorialidad  se emplea como:

una estrategia que emplea la demarcación del espacio en el ejercicio del 
poder y la influencia… La mayoría de los científicos sociales… se enfocan 
en la eficiencia de la territorialidad como una estrategia, en una variedad 
de circunstancias, que abarcan el ejercicio de poder, la influencia y la domi-
nación… dentro de un territorio, el aparato burocrático del Estado asume 
un poder soberano: todos los residentes deben “obedecer las leyes de la 
tierra” con el fin de que el Estado asuma su papel central en la sociedad; 
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los límites se vigilan para controlar las fronteras y a la gente, y se supervisa 
todo lo que entra y sale ( Johnston, 1996: 871; 1991; Mann, 1984).

La noción de territorialidad  del Estado fue cuestionada por los 
especialistas en relaciones internacionales. desde 1950, la soberanía del 
Estado-nación sobre su territorio se erosionó, por la creciente vulnera-
bilidad del espacio nacional (herz, 1959), por los nuevos sistemas de 
armas (armas abq [atómicas, biológicas y químicas], armas de destruc-
ción masiva (adm), misiles de corto, mediano y largo alcance, así como 
misiles de alcance intercontinental, aviones y submarinos). durante la 
guerra Fría, las dos superpotencias y sus aliados establecieron una po-
lítica de disuasión mutua ante las amenazas de nuevas armas, y las nu-
cleares, porque a pesar de sesenta años de avances tecnológicos, ningún 
sistema de defensa de misiles era efectivo (Brauch, 2003b). 

En la era de la globalización (Knox y agnew, 1998, 2002; held y 
Mcgrew, 2000, 2003; robertson, 2003; Bhagwati, 2003) las fronteras 
nacionales han sido penetradas por flujos financieros, servicios y bienes 
(gilpin, 2002; armijo, 1999; Schirm, 2002), por los medios electróni-
cos (Sassen, 1998: 177-194; Castells, 2000, 2003), y por el intercambio 
creciente de personas e ideas en un sistema moderno de comunicaciones 
(Thompson, 2003; herman y McChesney, 2003) y transporte (rodrí-
guez, Comtois y Slack, 2006).4 además, la “gobernabilidad sin gobierno” 
ha crecido desde los setenta y particularmente en los noventa (rosenau 
y Czempiel, 1992), en los regímenes transnacionales e internacionales 
(Krasner, 1982), y en redes después del cambio en el orden mundial. 

En los años setenta, algunos globalistas (Cooper, 1968; Keohane 
y nye, 1970, 1977) destacaron una interdependencia, y una cooperación 
de transnacionales cada vez mayor y desde los noventa, algunos analis-
tas de la globalización proclamaron el debilitamiento o fin del Estado-

4 En un comentario personal al autor el 22 de junio de 2007, Czesław Mesjasz 
dijo que entre las razones del “rol decreciente del Estado como la unidad básica de orga-
nización política se encuentra la economía y la agricultura… En el pasado, el territorio 
era una fuente importante de alimentos y minerales. actualmente, debido a la eficiencia 
creciente en los procesos de agricultura y al comercio internacional, la causa básica de la 
territorialidad está perdiendo su importancia… La territorialidad también se asocia con 
la economía, los alimentos y los recursos naturales… Las demandas legales, por ejemplo 
para la protección de derechos de propiedad y el cumplimiento de contratos como los 
asuntos claves del mercado han permanecido en manos del Estado”.
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nación (ohmae, 1990, 1995; Strange, 1994, 1996, 2003: 148-155). una 
desterritorialización y desfronterización cada vez más importantes se 
han vuelto los temas clave de los análisis (albert, 1999; Lyons y Mas-
tanduno, 1995) desde dos perspectivas opuestas y contendientes: la glo-
balización y la geopolítica, aunque también desde la geopolítica crítica. 
Para los territorios desfronterizados es necesaria una nueva forma de 
raison d’état.

Con el cambio del contexto global económico, político y cultural, 
la dimensión espacial de las preocupaciones por la seguridad y los peli-
gros también ha ido cambiando (allison, 2000; amineh y grin, 2003; 
Mesjasz, 2003). Entre los muchos peligros de la seguridad de cara a la 
globalización5 (por ejemplo, terrorismo, crimen organizado, tráfico hu-
mano, tráfico de drogas, redes y actores sub-estatales y transnacionales) 
parece que los sistemas de defensa militares multilaterales y nacionales 
no son adecuados ni efectivos, como tampoco la seguridad absoluta que 
puede lograrse en el marco de una sociedad democrática. 

6.2.2 dimensiones espaciales de la política:  
pre-moderna, moderna, posmoderna

En algunas partes del mundo, por ejemplo, en “el espacio mediterráneo” 
(Brauch, 2001, 2003) han coexistido tres nociones de territorio y sobe-
ranía (Menzel, 1998: 58-59): 

La formación tardía de Estado-nación•	 , que sigue líneas étnicas, reli-
giosas o históricas en las regiones de los Balcanes y del Mar negro, 
en parte basada en un pensamiento pre-moderno;
La defensa armada de la soberanía nacional•	  ante intrusiones externas 
(por ejemplo, críticas ante las violaciones de derechos humanos y 
solicitudes de democratización); penetración e intervención en la 
mayoría de los Estados árabes (Selim, 2003), al igual que en Israel 
(Kam, 2003) y turquía (aydin, 2003);

5 La CIa (2000: 15) en Las tendencias globales 2015 notó que la globalización “ha 
surgido como un motor más poderoso” pensando en el 2015 que lo que se asumió en 
las tendencias globales 2010. En Mapeo del Futuro Global, la CIa (2004: 27-46) señala  
“las contradicciones de la globalización” y argumenta que “para el 2020 la globalización 
seguramente tomará un rostro mucho más ‘no occidental’ ”.
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La continua •	 erosión del principio territorial de soberanía y el surgi-
miento de espacios inter y transnacionales de tipo político, eco-
nómico, societal y electrónico que está más allá del control del 
Estado-nación y de los cuerpos electos, lo cual ha provocado deba-
tes científicos y demandas de democratización y de gobernabilidad 
democrática en espacios desterritorializados, con base en el pensa-
miento de una modernidad tardía y en algunos casos posmoderna.

En periodos pre-modernos, al igual que durante la Edad Media, 
el sistema de gobierno dependía de uno feudal, con derechos y obli-
gaciones espaciales diferenciados, que asignaban la responsabilidad de 
garantizar la seguridad interna de la tierra a caballeros, condes, du-
ques, quienes tenían la obligación de aportar tropas y alimentos al rey 
o emperador en las guerras contra enemigos externos. En los Estados 
modernos débiles, fallidos o colapsados (o en regiones y comunidades 
locales), donde un Estado central (gobierno urbano efectivo) ha dejado 
de existir, han surgido nuevos proveedores de seguridad para garantizar 
la seguridad interna y externa a sus pobladores: empresas de seguridad 
privada, mercenarios, caudillos, cárteles de droga y capos, mafias crimi-
nales y crimen organizado. En las grandes urbes del norte y del Sur se 
han privatizado los servicios locales de seguridad con mayor frecuencia 
(holmqvist, 2005).

El Estado moderno de Westfalia surgió gradualmente tras la gue-
rra de los 30 años en Europa central y gradualmente, las funciones del 
Estado, sus obligaciones y los ingresos por impuestos aumentaron. Con 
el surgimiento de los ejércitos permanentes tras las guerras napoleónicas 
en Europa creció el poder del Estado y del gobierno. Proveer seguridad 
interna (por parte de la policía y la judicial) y externa (por cuerpos di-
plomáticos y militares) se tornó una función esencial del Estado. Este 
modelo de un Estado poderoso con un monopolio en el uso de la fuerza 
(Max Weber) no pudo instalarse en varias partes del mundo, y no sola-
mente en los Estados fallidos. 

En la modernidad tardía (Wallerstein, 1974; giddens, 1990, 1999), 
el periodo de nueva modernidad (Beck, 1992) o posmodernidad (Best y 
Kellner, 1991), o en “la constelación posnacional” (habermas, 1998) se 
observa un cambio dual: una desfronterización o desterritorialización 
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progresiva, por ejemplo entre los veintisiete países de la unión Europea, 
aunque a la vez se observa un reforzamiento de las fronteras externas 
de los países de la oCdE frente a inmigrantes y exiliados políticos (en 
la unión Europea con el régimen de Schengen, Frontex y dentro del 
tL Can con el triple muro entre Estados unidos y México). Estos di-
ferentes enfoques teóricos se reflejan en el debate espacial acerca de la 
seguridad. 

6.2.3 transición de la seguridad nacional  
a la constelación posnacional

Para hobbes (1984: 96) la actividad central del Estado era evitar “la 
guerra de todos contra todos” (bellum omnium contra omnes), para así 
manejar la anarquía interna; para Max Weber (1972: 29), el Estado 
controla “el monopolio legítimo del poder físico”. La seguridad de 
gran extensión es el fundamento de la concepción del Estado en tér-
minos de políticas internas y exteriores (la seguridad nacional). En 
su significado moderno, las políticas de seguridad como área funda-
mental de cualquier Estado se definen como “la totalidad de las metas 
políticas, las estrategias y los instrumentos que sirven para guardar la 
seguridad externa, la soberanía y la auto-determinación del Estado” 
(hauser, 2004: 15; Buchbender, Bühl y Kujat, 1992: 134). Esta “cons-
telación nacional” de seguridad se ha cuestionado en los albores del 
siglo XXI. 

zürn (1998: 97 y ss.) hace uso de un concepto limitado de segu-
ridad, con base en la existencia física continua y la inmunidad del actor 
social, cuya seguridad aumenta si su existencia continúa y su inmunidad 
se garantiza. Para los gobernantes una meta crucial de la seguridad es 
reducir peligros y riesgos. tanto el individuo como el Estado no sola-
mente son confrontados por la inseguridad, sino que también pueden 
ocasionar perjuicios a la seguridad. La tarea de proporcionar seguridad 
se refiere a cuatro tareas: defensa del Estado ante los ataques de otros 
Estados; protección legal del individuo ante las amenazas del Estado; 
protección del Estado ante amenazas terroristas y revolucionarias y pro-
tección del individuo ante el riesgo de daños por parte de otros actores 
societales (cuadro 1).
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Amenazas, desafíos, 
riesgos y vulnerabilidades 

por
el Estado es el objeto la sociedad es el objeto

el Estado-nación
guerra entre Estados- 

nación (tarea de defensa 
externa)

terror de Estado, violación  
de derechos humanos  

(tarea legal)

la sociedad (actores 
sub- estatales y 
transnacionales)

terrorismo, crimen 
organizado, tráfico de 

drogas y humanos (tarea  
de gobernabilidad interna)

Crimen violento, deterioro 
ambiental (tarea protectora)

Cuadro 1
Tareas de la seguridad y amenazas para el Estado y la sociedad

Fuente: desarrollado con base en una versión previa de Zürn (1998: 99)

zürn (1998: 99) afirma que dentro del mundo de la oCdE, los 
Estados-nación pueden desempeñar sus tareas de defensa y legal con 
mayor eficiencia en una era de desnacionalización, mientras que puede 
menguarse la instrumentación de sus tareas protectoras y de gobernabili-
dad interna. también menciona una baja en las amenazas inducidas por 
el Estado, mientras se incrementan los peligros y riesgos generados por 
la sociedad. zangl y zürn (1997: 176) resumen sus observaciones acerca 
de las tareas de seguridad cambiantes durante la transformación de “la 
constelación nacional” a “la constelación posnacional”, en dos hipóte-
sis sobre las amenazas de seguridad transfronterizas: a. una importante 
disminución de guerras entre Estados; b. un aumento de amenazas que 
erosionan las fronteras entre guerras civiles, terrorismo, terror del Esta-
do y crimen organizado.  

Concluyen que los problemas de seguridad transnacional han 
aumentado y que ahora se trata de nuevos asuntos de seguridad en la 
gobernabilidad supranacional. Sin embargo, los recursos destinados 
a hacer frente a dichas amenazas todavía los controlan los Estados-
nación, en vez de instituciones supranacionales, lo cual implica que la 
onu depende de unos pocos Estados ricos y poderosos para cumplir 
con sus tareas de seguridad. En la naciente constelación posnacional, 
zangl y zürn (1997: 272) argumentan que 1. los problemas centrales 
de seguridad existen en un nivel transnacional, 2. las políticas de segu-
ridad se dan en instituciones de seguridad internacional en el ámbito 
supranacional; 3. los recursos decisivos para las políticas de seguridad 
permanecen anclados a nivel nacional; 4. el proceso de legitimar las de-
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cisiones de seguridad se ha desplazado con mayor frecuencia al ámbito 
transnacional.  

durante el siglo XIX, el Estado y la nación se amalgamaron en 
la constelación nacional (Leibfried y zürn, 2006: 22). durante el siglo 
XX, las cuatro dimensiones del Estado moderno y sus intervenciones 
han cambiado: control sobre recursos (financieros, militares); legalidad 
(leyes y poder judicial); legitimidad (pública, democracia) y bienestar 
social (incluye servicios de salud y educación); todos, concentrados en 
el nivel nacional. una precondición del Estado moderno es “el control 
completo de los recursos materiales dentro de un territorio” (recauda-
ción de impuestos y uso de la fuerza). La coherencia del territorio, la 
población y el estado de derecho en la constelación nacional se han 
erosionado gradualmente debido a los múltiples impactos a la globali-
zación por parte de los mercados globales y las corporaciones transna-
cionales, de los cuales el Estado carece de un control efectivo. además, 
incide en una desespacialización de los ámbitos políticos en la emer-
gente constelación posnacional (habermas, 1998). Leibfried y zürn 
(2006: 39) pronostican una transformación dual del Estado en el siglo 
XXI, en cuanto a territorio y función (cuadro 2).

La dimensión clásica de recursos (políticas de seguridad) del Es-
tado territorial moderno ha permanecido en su domaine réserve en el 
mundo de la oCdE, entre los veintisiete países de la unión Europea, 
con intervenciones limitadas de la Comisión, aunque con una coordi-
nación intergubernamental cada vez mayor que es sólida y eficiente por 
parte del Concejo. Sin embargo, en Estados débiles y fallidos, que no 
pueden proporcionar seguridad interna, ésta ha sido usurpada por acto-
res sub-estatales (caudillos, caciques, guardias blancas).

Jachtenfuchs (2005) se pregunta hasta qué punto la transforma-
ción del Estado moderno ha afectado la función de seguridad (el mo-
nopolio de la fuerza) de las fuerzas militares y policiacas. Mientras que 
para los Estados clave del mundo de la oCdE, la internacionalización 
se ha convertido en un gran reto, afuera, en los Estados débiles del Sur, 
la subnacionalización de la seguridad se ha vuelto un desafío clave, que 
se refleja en “las nuevas guerras” (Kaldor y Vashee, 1997; Kaldor, 1999; 
Münkler, 2002, 2005), donde los actores no-estatales han desempeñado 
un papel prominente y controlan el monopolio del uso de la fuerza en 
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subregiones mediante ejércitos privados, mercenarios y grupos guerri-
lleros. otra característica nueva es la transnacionalización creciente del 
crimen organizado, como los cárteles de la droga, el tráfico de personas 
y armas (tickner y Mason, cap. 14; Edwards y gills, 2003) y el terroris-
mo (por ejemplo, al-Qaeda).

Con mayor frecuencia, estos cambios se han vuelto también 
cambios en las prácticas del Estado dentro del Concejo de Seguridad, 
como parte del principio de abstención del uso de la fuerza (artículo 
2,4 Carta de la onu) y la no-intervención (artículo 2,7 idem) lo que 
se ha traducido en nuevos conceptos de “intervención humanitaria”. En 
lo concerniente a las funciones del Estado, el proceso de cooperación 
intergubernamental se ha intensificado en el contexto de la Interpol y 
dentro de la unión Europea de Europol y Frontex.

algunas de las características de las constelaciones posnacionales 
son ciertas transformaciones en la comprensión y las prácticas de las 

Fuente: adaptado con base en Leibfried y Zürn, 2006: 39

Cuadro 2
Cambios del Estado democrático, judicial e intervencionista  
durante la transformación desde una constelación nacional  

a una constelación posnacional y su importancia para la seguridad

Cambio territorial e impacto en la seguridad
subnacionalización

(Estados débiles, fallidos 
o colapsados)

Statu quo ante
Institucionalización

(mundo OCDE, espe-
cialmente TLCAN, UE)

cambio 
funcional:

impactos en 
seguridad

privatización
local 

 (empresas privadas de 
seguridad, caudillos)

liberalización
(desregulación)

transnacionalización
(corporaciones 

multinacionales)

Statu quo 
ante

regionalización
Estados del Norte 
intactos (federalismo 
en algunos miembros 
de la Unión Europea 
versus centralismo)
Estados débiles del 
Sur (caudillos, cárteles 
de droga)

statu quo ante:
Estado moderno 
con un monopolio 

en el uso de la 
fuerza física    

internacionalización
- UN: misiones de paz 
- OTAN: intervención  
(Afganistán)
- Unión Europea: 
protectorado Kosovo, 
Bosnia
- coalición: intervención 
(Irak)

expansión 
del Estado

fragmentación 

socialización, 
nacionalización
(régimen militar 
después de un 

golpe de Estado)

supranacionalización
- Unión Europea 
cooperación 
intergubernamental 
(Schengen, Frontex)
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naciones unidas, de la oSCE, oEa, ua y la Liga de Estados Ára-
bes, como organismos y convenios regionales; así mismo, la otan y la 
unión Europea han cambiado sus deberes y han ampliado su compro-
miso al convertirse en proveedores de seguridad, fuera de su territorio 
(por ejemplo, las operaciones “fuera de su área” de la ISaF en afga-
nistán), donde los Estados han instrumentado de modo colectivo su 
monopolio de fuerza física. 

Jachtenfuchs (2005: 89-90) concluye que según el mundo de la 
oCdE no hay una alternativa institucional para el Estado como el sos-
tén del monopolio en el uso de la fuerza que no se haya delegado ya en 
las instituciones internacionales; más bien los Estados han coordinado 
de cerca la instalación de este monopolio y los criterios establecidos 
para usar la fuerza (militar o policiaca) han sido progresivamente regla-
mentados por el derecho internacional o los acuerdos entre gobiernos. 
Entre los Estados miembros de la unión Europea, dicho monopolio se 
administra de manera mancomunada.

zangl (2005: 159-187) argumenta que el 9 de noviembre de 1989 
se produjo un cambio significativo en las políticas internacionales de 
seguridad y que, el 11 de septiembre de 2001, ocurrió un cambio fun-
damental en las estructuras de seguridad global. afirma que al sistema 
moderno de Westfalia lo ha reemplazado un sistema posmoderno o 
pos-Westfalia, donde la constelación posnacional eclipsó a la nacional. 
Señala cuatro tendencias que llevan a este cambio en las políticas de 
seguridad: una transnacionalización de los problemas de seguridad; una 
supranacionalización de la gobernabilidad en el área de seguridad; un 
prolongado control nacional sobre los recursos nacionales para instalar 
las políticas de seguridad; y una transnacionalización de los procesos de 
legitimidad. 

atrás de esta reflexión sobre el cambio hacia una constelación 
posnacional hay una comprensión limitada del concepto de seguridad 
—¿seguridad para quién?— donde el Estado sigue siendo el principal 
objeto de referencia. En los países de la oCdE, el monopolio en el uso 
de la fuerza se ha ido realizando de manera colectiva, en los países dé-
biles, fallidos o colapsados; en cambio, este monopolio se ha erosionado 
y los actores sub-nacionales han proliferado como objetos de referencia. 
Estos actores observan una expansión de las amenazas a la seguridad: 
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¿seguridad contra qué?, que abarca desde los Estados-nación hasta los 
actores sub-estatales y la ¿seguridad para quién? que engloba a la socie-
dad nacional y transnacional. 

Lo que estos autores omiten en la discusión es la expansión ho-
rizontal, la profundización vertical y la sectorialización de la seguridad, 
y no distinguen entre conceptos de seguridad objetivos, subjetivos e in-
tersubjetivos. La discusión se limita a las amenazas deliberadas de segu-
ridad que excluye los desafíos, vulnerabilidades y riesgos ambientales y 
de seguridad societal. Sin embargo, estas deliberaciones se refieren a los 
cambios básicos en la espacialización de los conceptos de seguridad y 
las políticas desde el Estado-nación hasta los actores y asuntos políticos 
sub, supra y transnacionales. 

La transformación gradual de la constelación nacional a una pos-
nacional tiene implicaciones en la territorialidad del Estado-nación y su 
soberanía. Los adelantos en las tecnologías militares (misiles, submari-
nos y aviones) durante la era nuclear incrementaron la vulnerabilidad 
militar y tornaron imposible la defensa absoluta ante estas amenazas. 
El proceso de globalización económica y cultural de transacciones fi-
nancieras y económicas, así como los medios masivos de comunicación 
globales (radio, televisión, internet), promovidos por corporaciones y 
redes transnacionales, han permeado las fronteras de los Estados, y con-
tribuyen a una desfronterización progresiva, así como a una desterrito-
rialización de las políticas económicas internacionales. Este proceso lo 
han explotado el crimen organizado, los cárteles de droga y las redes 
terroristas y de traficantes de personas. 

después de la guerra Fría, actores invisibles no estatales (re-
des terroristas) han usado las oportunidades creadas por el proceso de 
globalización, la creciente vulnerabilidad societal y económica de las 
sociedades abiertas, y por las democracias altamente desarrolladas. La 
libertad de flujos financieros, de comercio y de servicios vino acompa-
ñada de un aumento migratorio significativo; de 2.1% de la población 
mundial en 1975 equivalente a 86.8 millones de personas, se incre-
mentó a 3.0% o 190 millones de personas en el año 2005. Los porcen-
tajes de refugiados entre los emigrantes internacionales aumentó en 
1960 de 2.9% (2 163 992 personas) a 11.90% (equivalente a 18 497 223 
personas) en 1990. desde entonces ha disminuido a 7.1% (13 471 181 
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personas) en 2005 (onu, división de Población: <http://esa.un.org/
migration/>; Brauch, 2003, 2006, 2006a). La libertad de movimiento 
de los ciudadanos y de la mayoría de los residentes dentro de los Es-
tados miembros de la unión Europea, y entre la mayoría de los países 
de la oCdE, ha venido acompañada de un reforzamiento de las fron-
teras externas, por ejemplo entre países miembros y no-miembros de 
la unión Europea, también entre Estados unidos y México (oswald, 
2006, 2007), y cabe resaltar el caso entre la India y Bangladesh, donde 
se han construido murallas o bardas, para impedir las tendencias ilega-
les de inmigración (ahmed, 2008). 

Como parte de estos cambios en la constelación posnacional, los 
procesos de desfronterización y reforzamiento de los controles externos 
para enfrentar la migración han creado nuevas preocupaciones y asun-
tos de seguridad nacional, societal y humana. Los peligros provocados 
por los cambios globales ambientales (desertificación, sequías, escasez 
de agua) y de clima (aumento de temperatura y en los niveles del mar, 
tormentas, inundaciones, ondas frías y calientes) han contribuido a la 
expulsión demográfica y a la migración forzada.

¿Cómo han conceptualizado los dos enfoques espaciales (rivales 
en las relaciones y políticas internacionales: “la geopolítica” y “la glo-
balización”) los nuevos peligros y amenazas a la seguridad? Y ¿hasta 
qué punto reflejan la ampliación y profundización de los conceptos de 
seguridad por una parte y la transformación gradual de una constela-
ción nacional a posnacional, por la otra; al igual que el desarrollo de 
un concepto dominante de “seguridad nacional” a uno supletorio de 
“seguridad humana”?

6.3 Enfoques desde la ciencia política  
a la seguridad y el espacio

durante los años noventa, tanto el enfoque limitado como el ampliado 
del espacio político, económico y ambiental experimentaron dos proce-
sos fundamentalmente diferentes (Clark, 1997; Menzel, 1998):

un proceso de •	 globalización intensificado en el mundo económico 
de las finanzas, la producción y el comercio, así como en el mundo 
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societal de la información (el ciberespacio) y los medios masivos 
de comunicación (Fox y turner, rupert Murdoch, Cnn, televisa); 
pero también de integración política y económica en el marco de 
la unión Europea; con una creciente desfronterización en térmi-
nos de intercambio de personas, capital y bienes entre los Estados 
miembros, así como una desterritorialización de las relaciones inter-
nacionales que ha permeado las fronteras del sistema de Estados 
modernos de Westfalia.
un proceso parcialmente violento de •	 desintegración territorial, así 
como de fragmentación de Estados multi-étnicos (por ejemplo, la 
antigua Yugoslavia y la unión Soviética), debido a una formación 
tardía de los Estados-nación combinado con la refronterización del 
espacio a lo largo de los límites étnicos, religiosos y de pobreza, así 
como con una competencia persistente sobre el control territorial 
del espacio en disputa.

En los discursos científicos de la geografía, las ciencias políticas 
y las relaciones internacionales han coexistido diferentes escuelas: el 
debate acerca de la globalización; el debate acerca del nuevo regiona-
lismo y de los complejos regionales de seguridad; el debate acerca de 
la geopolítica y la geopolítica nueva o crítica; así como la espacialización 
de los aspectos de seguridad en el cambio ambiental global y el cambio 
climático.

6.3.1 globalización versus cambio ambiental global

El término “globalización” lo han usado los periodistas desde los años 
sesenta y la literatura académica desde los años noventa (robertson, 
2003; osterhammel y Petersson, 2003; Steger, 2004). robins (1996: 
345-346) señaló cuatro aspectos de la globalización: el proceso produc-
tivo de las corporaciones transnacionales, el establecimiento de redes 
globales de información y comunicación (harvey, 1989; McLuhan, 
1964); el surgimiento de verdaderas “ciudades mundiales” (Friedmann, 
1986) o “ciudades globales” (Sassen, 1991) como los centros de control 
de la economía global; y el desarrollo de una cultura comercial global 
(cine, televisión, música, moda) que se asocia con los flujos de turismo, 
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migración y refugiados. Sin embargo, se han contrastado las tendencias 
hacia una homogeneización cultural con una revitalización de culturas 
e identidades particulares (por ejemplo, el País Vasco, Córcega, culturas 
indígenas). Según robins, 

la globalización ocurre como un proceso contradictorio e irregular, que 
implica nuevos tipos de polarizaciones (económicas, sociales y culturales) 
en un rango de escalas geográficas. El encuentro y posible confrontación 
de valores sociales y culturales son una consecuencia inevitable. tenemos 
una economía y una cultura global: sin embargo, no tenemos instituciones 
políticas globales que puedan mediar el encuentro y la confrontación. 

Malcolm Waters (1995: 3) define “la globalización” como: “un 
proceso social donde las restricciones que impuso la geografía sobre los 
arreglos sociales y culturales retroceden, y en el que las personas se dan 
cada vez más cuenta de este retroceso”. Para Waters (1995: 3) 

la globalización es la consecuencia directa de la expansión de una cultura 
europea alrededor del planeta mediante los asentamientos, la colonización 
y la mimesis cultural. también está ligada intrínsecamente con el patrón 
del desarrollo capitalista y cómo se ha ramificado a través de los terrenos 
políticos y culturales. Sin embargo, no implica que cada esquina del pla-
neta deba convertirse en occidental y capitalista, sino más bien que cada 
conjunto de arreglos sociales debe establecer su posición en relación con 
el occidente capitalista.

En la definición de Waters (1995: 4):  

la globalización también es muy europeizada en otro sentido. La desterri-
torialización de los arreglos sociales y especialmente políticos ha tenido 
lugar a pasos agigantados…las fronteras están perdiendo su importancia y 
ha proliferado una variedad de supra e infra-nacionalismos. Esto significa 
que el modelo de globalización es en sí mismo un modelo europeo. 

Sin embargo, este proceso no se aplica al tLCan y mucho menos 
a la frontera entre Estados unidos de américa y México.
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anthony giddens (1990, 1997: 87-101) distingue entre dos tipos 
de literatura que discuten la globalización: el primero, desde la perspec-
tiva de la teoría de las relaciones internacionales (rosenau, 1980) con 
los Estados como actores principales; y el segundo, desde la perspectiva 
del sistema mundial (Wallerstein, 1974, 1979). giddens abarca cuatro 
dimensiones de la globalización: el sistema de los Estados-nación; la 
economía capitalista mundial; la división internacional del trabajo; y el 
orden militar mundial.

de acuerdo con ulrich Beck (1998: 29-33) hay ocho razones que 
hacen irreversible el proceso de globalización: la creciente densidad de 
interacción entre el comercio y las redes financieras globales que han 
incrementado el poder de las corporaciones transnacionales; la revo-
lución permanente en tecnologías de información y comunicación; la 
demanda universal que exige el cumplimiento de los derechos humanos 
y la democracia; los productos visuales de las industrias culturales glo-
bales; las políticas mundiales post-internacionales y poli-céntricas con 
cada vez mayor influencia en los actores económicos y societales trans-
nacionales (ongI); cuestiones de pobreza mundial; la degradación 
ambiental global; y conflictos locales transculturales. Para Beck (1998, 
2007) la globalización implica el surgimiento de una sociedad mundial 
contradictoria sin un Estado mundial ni un gobierno global. 

Beck (1998: 42-114) distingue entre cuatro lógicas que compiten 
por convertirse en motores de globalización (explicaciones unicausales 
versus explicaciones multicausales), además de varias dimensiones, gra-
cias a la información de sistemas y tecnología, la ecología, la economía, 
la organización laboral, la cultura y la sociedad civil que contribuyen a 
la sociología pluralista de la globalización: 

a. el sistema mundial capitalista (Wallerstein, 1983); b. las políticas post-in-
ternacionales (rosenau, 1990; gilpin, 1987; held, 1995; Perraton, goldblatt, 
held y Mcgrew, 1998: 134-168); c. el surgimiento de una sociedad mundial 
de riesgo (Beck, 1986, 1988, 1996); d. contradicciones en la globalización 
cultural (robins, 1991); e. el vínculo entre globalización y localización: glo-
calización (robertson, 1992, 1995); f. la autonomía relativa de las culturas 
“glocales” (appadurai, 1998); g. la riqueza mundial con la pobreza global 
(Bauman, 1997); h. el capitalismo sin trabajo (Kapstein, 1998).
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Beck (1998: 218-258) sugiere varias respuestas para manejar estas 
tendencias: la cooperación internacional, el establecimiento de Estados 
transnacionales, una nueva orientación de las políticas educativas, nue-
vas redes ciudadanas, nuevas metas culturales, políticas y económicas, 
nuevas formas laborales y un nuevo contrato social frente a la pobreza. 
Como consecuencia de este proceso para el cual no existen respuestas 
nacionales, Beck discute el nuevo papel de Europa, por ejemplo una 
ciudadanía europea global y formas diferentes de gobernabilidad trans-
nacional. 

En la literatura teórica inicial acerca de la globalización, Waters 
(1995: 4) señaló tres diferentes posibilidades: la globalización como un 
proceso permanente en la historia mundial, que recientemente se ha 
visto acelerado; como una versión reciente de la modernización en el 
desarrollo del capitalismo y como un nuevo fenómeno que se asocia con 
los procesos sociales de post-industrialización, pos-modernización, o 
desorganización del capitalismo. En muchos análisis teóricos, el proceso 
de globalización ha sido discutido en la economía (producción, intercam-
bio, distribución y consumo); en el sistema de gobierno (concentración 
de poder, coerción y vigilancia) y en la cultura (producción, intercambio 
y expresión de símbolos y procesos intangibles). En estas áreas, según 
Waters (1995: 8) están vigentes diferentes tipos de intercambios:

 •	 intercambios materiales, incluyen el comercio, las rentas, los empleos 
remunerados, los empleos no remunerados y la acumulación de ca-
pital;
 •	 intercambios políticos, apoyo, seguridad, coerción, autoridad, uso de 
la fuerza, vigilancia, legitimidad y obediencia;
 •	 intercambios simbólicos a través de los medios orales de comunica-
ción, publicaciones, artes visuales y escénicas, enseñanza, oratoria, 
ritual, presentaciones, entretenimiento, propaganda, publicidad, 
demostraciones públicas, acumulación y transferencia de datos, ex-
hibiciones y espectáculos. 

Malcolm Waters (1995: 9-10) afirma que cada tipo de intercam-
bio tiene una relación especial con el espacio: mientras que los materia-
les están enraizados en los mercados locales, los intercambios políticos 
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“culminan con el establecimiento de fronteras territoriales que son si-
multáneas a las del Estado-nación” y por ello “tienden a confirmar su 
soberanía territorial”, además de que los intercambios simbólicos care-
cen de “referentes espaciales” y frecuentemente pueden “reclamar signi-
ficado universal” como “patrimonio de la humanidad”.

Entre las teorías precursoras, Waters (1995: 11-37) distinguió la 
modernización y convergencia (Parsons, 1977; Bell, 1976); el capitalis-
mo mundial (amin, 1980; Wallerstein, 1974, 1979, 1980, 1990); redes 
transnacionales (Burton, 1972; Bull, 1977; rosenau, 1980, 1990) y la al-
dea global (McLuhan, 1964; McLuhan y Fiore, 1968). Entre las teorías 
recientes, Waters (1995: 38-64) distingue entre aquellas que: analizan 
al mundo como “un solo lugar” (robertson, 1992, 1995); la reflexividad 
y el distanciamiento tiempo-espacio (giddens, 1985, 1991); la posmo-
dernidad y la compresión del tiempo-espacio (harvey, 1989) y el riesgo 
por la apropiación de los recursos naturales (Beck, 1992). desde todas 
éstas, Waters (1995: 62-64) separa seis características de “la nueva so-
ciología de la globalización”:

 La globalización es, cuando menos, contemporánea al proceso de •	
modernización y, por ende, está vigente desde el siglo XV.

 La globalización implica la interrelación sistemática de todos los •	
lazos individuales societales que se establecen en el planeta.
 La globalización conlleva una fenomenología de contradicción. La •	
globalización implica la eliminación fenomeonológica del espacio 
y la generalización del tiempo.
 La fenomenología de la globalización es reflexiva.•	
 La globalización abarca el colapso del universalismo y del particu-•	
larismo.
 La globalización implica una paradójica mezcla de riesgos y con-•	
fianza.

Waters (1995: 65-159) revisó el debate teórico sobre la globaliza-
ción económica, política y cultural, así como su vigencia, desde el siglo 
XVI al XXI. Sin embargo, éste difícilmente refleja el otro debate acerca 
de la reconceptualización de la seguridad y sus características. 
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6.3.2 regionalismo, regionalización  
y complejos de seguridad

Entre los procesos de globalización y del Estado-nación, muchas estra-
tegias y esfuerzos de cooperación e integración regional han ocurrido 
junto a procesos de regionalismo y regionalización —desde finales de la 
Segunda guerra Mundial—. de acuerdo con el capítulo VIII (artículo 
52-54) de la Carta de la onu, “los convenios y organismos regionales” 
desempeñan un papel preponderante en “mantener la paz y la seguridad 
internacional” (artículo 52,1), y se les ha asignado la tarea de “hacer 
todos los esfuerzos necesarios para obtener la resolución pacífica de 
disputas regionales, a partir de acuerdos y organismos regionales antes 
de referirlas al Consejo de Seguridad” (art. 52, 2). 

durante la guerra Fría, dichos organismos eran la Liga de Esta-
dos Árabes, la organización de Estados americanos (oEa) y la orga-
nización de la unidad africana (oua/oau por sus siglas en inglés; hoy 
ua). En 1992, la Conferencia para Seguridad y Cooperación Europeas 
(CSCE), desde 1994 denominada la organización para la Seguridad y 
la Cooperación en Europa (oSCE) se consideró como el cuarto cuerpo 
regional, aunque no se transformó en organización regional. En 1999 la 
unión africana (ua-au por sus siglas en inglés) reemplazó a la oua; 
desde 1990, otras organizaciones regionales han asumido las tareas de 
seguridad, aunque no son instituciones del capítulo VIII.

no obstante, durante la guerra Fría, las organizaciones colecti-
vas de auto-defensa (alianzas militares) designadas en el artículo 51 
de la Carta de la onu fungieron como las principales organizaciones 
de seguridad, una vez que se paralizaron los convenios incluidos en el 
capítulo VIII. Ejemplos de ellas son La unión de Europa occidental 
(WEu: 1948-2000), la organización del tratado del atlántico norte 
(otan: 1949- a la fecha), la organización del tratado de Varsovia o 
Pacto de Varsovia (otV o PV: 1955-1991); en asia, la organización 
del tratado Central (CEnto) o el Pacto de Bagdad (1955-1979), la 
organización del tratado del Sureste asiático (otaSE: 1954-1977) y 
en el Pacífico, el Pacto del Pacífico Sur (anzuS, 1952- a la fecha) entre 
australia, nueva zelanda y Estados unidos.  
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desde el fin de la guerra Fría, los esfuerzos de cooperación e 
integración regional se han intensificado en algunas áreas del globo 
que, previamente, estaban divididas por la geopolítica bipolar durante 
la guerra Fría, especialmente en Europa con la ampliación de la unión 
Europea (uE). En su proceso desde la Comunidad Europea, la uE con 
doce miembros (alemania, Francia, reino unido, Italia, España, Países 
Bajos, Portugal, grecia, Bélgica, dinamarca, Irlanda, Luxemburgo); la 
uE con quince miembros (incluyendo a austria, Suecia y Finlandia que 
se agregaron el 1 de enero de 1995); la uE con veinticinco miembros 
(con Polonia, república Checa, república Eslovaca, Eslovenia, hun-
gría, Lituania, Letonia, Estonia, Chipre y Malta a partir del 1 de mayo 
2004); a la uE de veintisiete miembros (el 1 de enero de 2007 se aña-
dieron Bulgaria y rumania). En el sureste asiático, la asociación de 
naciones del Sureste asiático (aSEan) también se amplió de seis a 
diez miembros, al incluir a Vietnam (1995), Laos y Myanmar (1997) 
y Camboya (1999), además de los miembros ya existentes: Indonesia 
(1967), Malasia (1967), Filipinas (1967), Singapur (1967), tailandia 
(1967) y Brunei (1984). 

El tratado de Libre Comercio de américa del norte (tLCan) 
entró en vigencia el 1 de enero de 1994 y abarca Canadá, Estados uni-
dos y México. En américa del Sur, el Mercado Común del Sur o Mer-
cosur (argentina, Brasil, Paraguay y uruguay) creció a cinco miembros 
cuando Venezuela se unió en junio de 2006 como asociado y dejó la 
Comunidad andina de naciones (Can). Los miembros del Can (Co-
lombia, Ecuador, Perú, Bolivia) y Chile se volvieron miembros con es-
tatus de Estados asociados al Mercosur en julio de 2006. La creación 
del Área de Libre Comercio de las américas (aLCa) ha encontrado la 
oposición de la mayoría de los pueblos latinoamericanos y especialmen-
te de Cuba, Venezuela, Bolivia, Ecuador y nicaragua (los que formaron 
la alternativa Bolivariana para las américas (aLBa)), al igual que de 
la mayoría de los movimientos sociales. En términos de seguridad, la 
oEa sigue fungiendo como el más importante convenio en términos 
de seguridad, en el hemisferio occidental (ver rojas, capítulo 15). 

En África, la Comunidad Económica de los Estados de Áfri-
ca occidental (ECoWaS) y la Comunidad de desarrollo de África 
austral (SadC) adquirió algunas funciones de seguridad mientras que 
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la autoridad Intergubernamental de desarrollo (Igad), así como la 
unión del Magreb Árabe (uMa) no contaba con una instalación efec-
tiva de declaraciones de seguridad. 

En asia, el aSEan se benefició con el fin de la guerra Fría, mien-
tras que en el sur de asia, los ocho países miembros de la asociación del 
asia Meridional para la Cooperación regional (SaarC) representan a 
1.5 mil millones de personas que están convirtiendo sus metas en una 
organización regional de seguridad. En la región de asia-Pacífico, la 
Cooperación Económica del asia-Pacífico (aPEC) comenzó en 1989 
como un diálogo informal en el nivel ministerial entre un grupo de doce 
países. En 2007, las economías de sus veintiún Estados miembros gene-
ró aproximadamente 70% del crecimiento económico mundial. 

desde una perspectiva académica, amineh y grin (2003: 272) 
señalan las grandes desventajas de los enfoques tradicionales de la re-
gionalización y la cooperación regional:

generalmente, no toman en cuenta la globalización; además, parten desde 
una perspectiva económica mucho más limitada. El viejo regionalismo está 
muy influido por “la teoría ortodoxa de la integración económica regional” 
y por los paradigmas (neo-) funcionalistas de la integración regional, basa-
dos en la experiencia de integración de la Comunidad Europea (CE).

Prefirieron el Enfoque de nuevo regionalismo (Enr/nra por 
sus siglas en inglés), como parte del proyecto unu-WIdEr (del Institu-
to para la Investigación de desarrollo Económico de la universidad de 
las naciones unidas)6 de hettne y Söderbaum (1998) quien reconoce: 

6 Este concepto llevó a elaborar cinco libros en el Instituto para la Investigación 
de desarrollo Económico de la universidad de naciones unidas WIdEr/unu, co-
editado por: hettne, Inotai y Sunkel (1999, 2000, 2000a, 2000b, 2001). El enfoque 
WIdEr/unu definió al nuevo regionalismo “como un fenómeno exhaustivo, multi-
dimensional y político incluyendo la economía, la seguridad, el medio ambiente y otros 
asuntos que retan al Estado-nación hoy día” (Cornia, 1999: xiii). Según hettne (1999: 
xxvii) “los asuntos de seguridad, desarrollo y sustentabilidad ambiental forman un com-
plejo integral, a la vez que constituyen las claves para fomentar la cooperación regional o 
incluso la integración regional”. Cuándo se va a dar un balance entre la regionalización 
y la globalización, dependerá de la voluntad política y de acciones concretas. a lo largo 
de 48 capítulos estos volúmenes hacen una revisión completa del pensamiento global 
acerca de la regionalización. La revista Regiones y Desarrollo Sustentable ofrece una pa-
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el vínculo entre la regionalización/cooperación regional y la globalización, 
por lo tanto, no puede ser entendido solamente desde el punto de vista de 
una región particular. En cambio, debería de ser definido como un con-
cepto de orden mundial, ya que cualquier proceso de regionalización en 
cualquier parte del mundo tiene repercusiones sistémicas en otras regio-
nes, delineando con esto la forma en que el nuevo orden mundial se está 
organizando. La nueva estructura de poder global va a ser definida por 
las regiones del mundo —regiones de diversos tipos, que además, pueden 
superponerse. así, en un enfoque Enr… el regionalismo debe ser visto 
como un proceso adicional que ofrece una alternativa para las tendencias 
hacia un tipo más fragmentado de regionalización de la sociedad mundial, 
como es el caso de “la teoría de estabilidad hegemónica” de las escuelas 
neo-realista y neo-liberal de relaciones internacionales y de economía po-
lítica internacional. 

Según amineh y grin (2003: 272) el nuevo regionalismo tras-
ciende al paradigma de Westfalia 

fundamentalmente, y tomando en cuenta a los actores no estatales, a los 
procesos transnacionales y a los nuevos foros, además de los actores, proce-
sos y foros tradicionales en el sistema de los Estados. El nuevo regionalismo 
trata a la región como una unidad económica, cultural y ecológica viable; 
la regionalización es un proceso pluralista y multifacético que se expli-
ca desde las perspectivas comparativas, históricas y multiniveles (hettne, 
1997)… El Nuevo regionalismo no es una cuestión de formación de regiones 
en términos económicos, como estrategias para promover el comercio. Es, 
más bien, una estrategia política que es tan excluyente como incluyente.  

amineh y grin (2003: 273) interpretan el nuevo regionalismo 
“como el proceso de dar forma a una multitud de transformaciones 
estructurales interrelacionadas del sistema global, de manera que una 
región geográfica se transforme en un sujeto activo que contribuya a 
la integración y mitigue las tendencias desintegradoras”. al igual que 
hettne y Söderbaum (1998: 10), ellos ven a las regiones como “cons-
norámica completa del debate de las regiones y la regionalización en américa Latina; 
ver de Mattos (2003: 39-80). 
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tructos sociales creados y recreados en el proceso de transformación 
global”. desarrollan sus argumentos teóricos con una nueva concep-
tualización regional de la regionalización (vinculan el nivel global, las 
relaciones interregionales con las regiones) y la seguridad y la discuten 
para el Mediterráneo. 

hettne (1999a; 2001: 13-14) emplea el término “seguridad regio-
nal” con el cual denota:

los esfuerzos de los Estados y de otros actores en un área geográfica particu-
lar —una región en ciernes— para transformar un complejo de seguridad 
en relaciones conflictivas inter e intraestatales hacia una comunidad de 
seguridad con paz doméstica y relaciones exteriores cooperativas. 

hasta ahora, los países nórdicos y la unión Europea (uE) están 
cerca de ser una “comunidad de seguridad” (deutsch, 1957) donde se 
ha evadido el “dilema de seguridad” (herz, 1950; Brauch, cap. 8) entre 
los Estados miembros. En muchas regiones periféricas ha faltado una 
cooperación positiva para “sentar las bases de una comunidad de seguri-
dad regional”. En cambio, en la mayoría de los casos prevalece “un com-
plejo de seguridad tenso, propenso a conflictos inter e intraestatales” 
(hettne, 2001: 14). El autor favorece un “regionalismo” creciente, donde 
la región se transforma de objeto a sujeto y se convierte en un “actor por 
derecho propio”. Sugiere como aspecto importante del “regionalismo” 
“la capacidad institucional autónoma para el manejo y la resolución de 
conflictos en el ámbito regional”. Propone cinco aspectos centrales de tal 
enfoque de seguridad regional:

desarrollo del regionalismo y la prevención, o mejor dicho “proven-•	
ción” (provention) del conflicto;
la naturaleza y dinámica del conflicto;•	
modos de intervención externa; patrones de paz, de acuerdos de •	
paz y de resolución de conflicto y 
reconstrucción post-conflicto. •	

En el quinto tomo de la obra unu-WIdEr, hettne discute es-
tos criterios en un panorama comparativo para Europa, post-soviéti-
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co; para las américas, con la fuerte influencia de Estados unidos; para 
asia, con el crecimiento en medio de la pobreza; para el Medio oriente 
y África, que parecen oscilar entre la regionalización y la recoloniza-
ción. hettne (2001: 48) argumenta que durante los noventa, el conflicto 
internacional “se ha vuelto regionalizado en el sentido más negativo 
de la expansión del conflicto” y que dicha regionalización de seguridad 
continúa en la resolución de conflictos (Kanet, 1998). desde el viraje 
global, el regionalismo ha sido un fenómeno emergente, cuyo papel es 
poco claro en la formación del nuevo orden mundial. La conclusión 
de hettne (2001: 50-51) es vigente todavía, el regionalismo “solamente 
puede estudiarse en el contexto del cambio global estructural, como la 
consecuencia combinada de diferentes tipos de actores que transcienden 
los espacios nacionales”. Schulz, Söderbaum y Öjendal (2001: 270-272) 
sugieren una agenda de investigación post-WIdEr que incluya ir más 
allá del regionalismo vertical entre organizaciones gubernamentales re-
gionales, al revisar su papel, estrategias e impacto de agentes externos 
como “donadores, corporaciones transnacionales, instituciones finan-
cieras internacionales (IFI), en sus constantes esfuerzos por “empujar” la 
regionalización en varias direcciones”. también sugiere profundizar en 
la investigación sobre “la consolidación de los complejos y comunidades 
de seguridad”, con un enfoque específico en “la confianza, el aprendi-
zaje, las normas, la identidad y las instituciones socio-culturales, para 
aumentar la seguridad regional”. 

Mientras que el unu/WIdEr evitó entrar en la discusión de 
los conceptos específicos de seguridad dentro del nuevo regionalismo, 
Buzan y Wæver (2003) han desarrollado la idea de que los patrones 
regionales de seguridad han adquirido prominencia en las políticas in-
ternacionales del periodo posterior a la guerra Fría, en los estudios de 
caso en África, los Balcanes, la Comunidad de Estados Independientes, 
el Este de asia, la unión Europea, el Medio oriente, américa del Sur y 
del norte, así como el Sureste asiático, y evitar “la simplificación extrema 
de la visión unipolar y la desterritorialización aguda de muchas visio-
nes del nuevo desorden mundial”. Con la teoría compleja de seguridad 
regional (rSCt por sus siglas en inglés), Buzan y Wæver (2003: 40-89) 
proponen un nivel medio de análisis entre los estudios que se enfocan 
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a la seguridad “nacional” y “global”. En una publicación anterior, Bu-
zan, Wæver y de Wilde (1998: 201) redefinieron la definición inicial 
de Buzan (1983: 106) acerca de un “complejo de seguridad” que refleje 
tanto la ampliación como la profundización del debate de los conceptos 
de seguridad como: “un conjunto de unidades cuyos grandes procesos 
de seguritización, deseguritización o ambos están tan interrelacionados 
que sus problemas de seguridad no pueden analizarse o resolverse razo-
nablemente desde el punto de vista particular de cada uno”. 

Por ello, el enfoque inicial de Buzan centrado en el Estado se 
transforma ahora en investigación en coautoría con Wæver (2003: 45) 
con una “perspectiva multi-sectorial y multi-actor de seguritización”. 
Con su teoría de rsct ofrecen una matriz para áreas de estudio, que 
combinan cuatro niveles: sus vulnerabilidades domésticas; sus relaciones 
entre Estados; las interacciones entre regiones; el papel de las potencias 
mundiales dentro de las regiones. utilizan cuatro variables: fronteras, 
estructura anárquica, polaridad y construcción social. Señalan hacia tres 
posibles evoluciones de la teoría rsct: el mantenimiento del statu quo; 
la transformación internacional y la transformación externa. La teoría 
rsct intenta pronosticar “en qué momento emergen las complejidades 
de seguridad regional y cuándo no” y desarrollan hipótesis específicas en 
situaciones diferentes, además de “lograr la construcción de un conjun-
to restringido de escenarios y así acotan la zona de predicciones” (Buzan 
y Wæver, 2003: 84). 

En los estudios de caso, las rsct se analizan con base en el le-
gado histórico de sus unidades; los principales actores, asuntos y ob-
jetos de referencia de seguridad; la estructura esencial; las dinámicas 
interregionales; las dinámicas globales; el peso relativo de los niveles 
nacionales, regionales, interregionales y globales, y los posibles esce-
narios futuros.

El enfoque normativo legal de los regímenes de seguridad co-
lectiva y el debate guiado teóricamente sobre el nuevo regionalismo 
(unu-WIdEr) no reflejó la reconceptualización de la seguridad, mien-
tras que la rsct incorpora el trabajo previo de los autores acerca de la 
seguritización y el proceso de ampliación y profundización del comple-
jo de seguridad. 
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6.3.3 renacimiento de las propuestas  
y discursos geopolíticos  

Las teorías de la globalización se han enfocado en la des-espacialización, 
la desterritorialización y la desfronterización de las relaciones interna-
cionales, en tanto que los enfoques viejos y nuevos de la geopolítica y 
las áreas relacionadas con la geo-estrategia, la geo-economía y la geo-
cultura han abordado los asuntos de la política internacional desde una 
perspectiva de la geografía política, donde las categorías espaciales son 
esenciales. después del término de la guerra Fría, las consideraciones 
geopolíticas han experimentado un renacimiento a partir de la publica-
ción de libros7 y revistas de divulgación científica.8 

Se pueden distinguir dos fases en el pensamiento geopolítico: las 
viejas escuelas alemanas y suecas de geopolitik,9 así como los enfoques 
británicos y americanos de geopolítica y geoestrategia.10 Están acompa-
ñadas del resurgimiento de la geopolítica en el reino unido y Estados 
unidos, de la geopolitique en Francia11 y su impacto en el pensamiento 
renovado de la geopolitica en Italia,12 España y Latinoamérica13 en los 
noventa, de la Geopolitik en alemania14 y de los enfoques posmodernos 
de la geopolítica crítica 15 en Israel,16 así como la tradición de la escuela 

7 Ver la revisión hecha por agnew, 2000: 91-100; Mamadouh, 2000: 118-138.
8 En Francia ver Hérodote, Géopolitique, LiMes. Revue française de géopolitique 

(1996-); en Italia: LiMes. Rivista italiana di geopolitica (1993-); en reino unido y Es-
tados unidos: Geopolitics.

9 Ver ratzel, 1897, 1a ed.; 1903, 2a ed.; 1923, 3a ed.; 1882, 1909, 1898, 1969; 
haushofer, 1928, 1932; Kjellén, 1915, 1916, 1917, 1924.

10 Para el Viejo debate, ver en reino unido: Mackinder (1890, 1895, 1904, 1905, 
1907, 1918); en Estados unidos: Mahan (1897, 1900).

11 Para Francia ver: Claval, 1996; Chau pra de, 1999; defarges, 1994; dussouy, 1998, 
2000; gallois, 1990; Lacoste, 1976, 1980, 1984, 1987, 1993, 1996, 1997; Laïdi, 1998.

12 En Italia ver Claval, 1996; defarges, 1996; Ferro, 1993; Jean, 1995; Lorot, 
1997; Petersen, 2000.

13 En España: Vincens Vives, 1981, 3a ed.; nogue Font y Fufí, 2001; y en Lati-
noamérica: Ballester, 1993; alldanegra, 1996; Slater, 1996.  

14 En alemania ver Brill, 1993, 1994, 1998; Buck, 1996; diekmann, Krüger y 
Schoeps, 2000; Ebeling, 1994; Fassler, 1996; grabowsky, 1960; Laak, 2000; Maull, 1959; 
Palaschewski, 1989, 1992; Schöller, 1961; Schultz, 1989, 2000; Sprengel, 1996, 2000.

15 Ver dalby, 1991, 1999; o’ tuathail, 1989, 1996, 2000; o’ tuathail y agnew, 
1992; o’ tuathail, dalby y routledge, 1998.

16 acerca de los debates en Israel ver Bernstein, 2000; Biger, 1990; Kimmerling, 
1983; Kliot y newman, 2000; newman, 1999.
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deconstructivista y otros nuevos enfoques de la geografía política y la 
geopolítica, en parte provocada como una respuesta geopolítica al reto en 
las categorías territoriales y espaciales de la globalización. 

El debate acerca del cambio ambiental global y del cambio cli-
mático (Issar y zohar, 2004, 2007, 2008) han fomentado nuevas pro-
puestas sobre la espacialización y los asuntos ambientales con conceptos 
como geopolítica ecológica (dalby, 2000, 2002, 2002a) y geoecología po-
lítica (Brauch, 2003, 2003a, 2005), los cuales deben desarrollarse con 
mayor detalle. 

6.3.3.1 geopolítica clásica: raíces europeas y americanas

después de la Segunda guerra Mundial, la geopolítica no existía en mu-
chos diccionarios políticos alemanes e ingleses, así como en los libros 
de texto de relaciones internacionales.17 El término Geopolitik (1899) 
fue originalmente acuñado por el sueco rudolf Kjellén (1864-1922), 
mientras que los conceptos relacionados con la geografía política los 
desarrollaron ampliamente Friedrich ratzel (1844-1904) y Karl haus-
hofer (1869-1945) en alemania. 

Geopolitik se refiere al enfoque científico entre la geografía, la ley, la histo-
ria y las ciencias sociales, que analiza la interdependencia entre los factores 
políticos y el espacio, enfocándose al impacto de los factores espaciales 
o geográficos de los fenómenos políticos. antes de la Segunda guerra 
Mundial, esta escuela de pensamiento tuvo repercusión en Japón, Italia, 
España, así como en Estados unidos, Brasil, Chile y argentina.18

Las leyes de ratzel acerca del “crecimiento espacial de los Esta-
dos” eran muy deterministas, mientras que el concepto de haushofer 
del Lebensraum (espacio de habitat con fronteras movibles) lo adoptaron 
los nazis para justificar el expansionismo alemán. después de 1945, los 
geógrafos profesionales desecharon estos conceptos y cayeron en desuso 

17 Excepciones son la Brockhaus Enzyklopädie: 1989: 326; Schmidt, 1995: 350; 
nohlen, 1998: 213.

18 Para una revisión crítica ver o’ tuathail, 1996: 43-50, 111-140; diner, 1993; 
Sandner, 1994: 8-20; Schultz, 2000: 39-84; Fahlbusch, 2000: 103-146; Sprengel, 2000: 
147-168; para un análisis reciente de argentina ver Ballester, 1993.
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“por su asociación con las políticas nazis y las ideas de determinismo 
ambiental desde el cual los geógrafos las retiraron” (agnew, 1993: 349).

a principios del siglo XX en el reino unido, la geopolítica la po-
pularizó halford Mackinder (1861-1947)19 quien se enfocó en el cora-
zón continental como el asiento del poder y en la creciente interna (que 
corre a lo largo de la región mediterránea) y externa. En los Estados 
unidos, alfred Mahan (1840-1914)20 fue uno de los primeros defenso-
res del pensamiento geopolítico y geoestratégico en sus escritos sobre el 
poder naval, mientras que nicholas Spykman (1893-1943) fue influido 
por ambos.21 de acuerdo con agnew (1993: 349) Mackinder empleó el 
término:

Como parte de su esfuerzo por promover la disciplina de la geografía como 
un apoyo a la política británica. Pretendía significar el impacto de los fac-
tores geográficos, como son la disposición espacial de los continentes y 
océanos, así como la distribución de recursos naturales y humanos en la 
política internacional, en un momento en que el mundo finalmente estaba 
listo para la expansión territorial y económica. durante los años veinte y 
treinta el modelo formal de Mackinder de un “corazón continental” eurási-
co ascendiendo a la dominación global, si no era impedido por la reacción 
cohesiva circunscrita de una “creciente externa o insular”, fue adoptada por 
ciertos apologistas nazis para justificar el expansionismo alemán. 

Estos viejos debates conceptuales y políticos en alemania, reino 
unido y Estados unidos influyeron los debates políticos y estratégi-
cos en Estados unidos desde la Segunda guerra Mundial, cuando las 
nociones realistas gradualmente reemplazaron la visión del mundo de 
Wilson, que fue la corriente influyente después de la Primera guerra 
Mundial. 

19 Mackinder, 1890, 1895, 1904, 1905, 1907, 1918; para una revisión crítica o 
una revisión bibliográfica exhaustiva véase o’ tuathail, 1996: 75-110.

20 Mahan, 1890, 1897, 1907; para una revisión crítica ver o’ tuathail, 1996: 38-
45; van Laak, 2000: 257-282.

21 Spykman, 1938, 1942, 1944; para una discusión completa ver Wilkinson, 
1985: 77-130 y para una revisión breve ver o’ tuathail, 1996: 50-53, 268.
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6.3.3.2 de la geopolítica a la geoestrategia de Estados unidos

En el periodo de la posguerra, el modelo del corazón continental se 
desacreditó y la geopolítica, sin una continuidad explícita, adquirió dos 
nuevos significados.22

1. como un sinónimo de la geoestrategia en la búsqueda de las metas di-
plomáticas y militares particulares, y como 2. el equivalente a la geografía 
política, en el sentido de la variación por áreas de los fenómenos políticos, 
que incluye los globales. El uso clásico volvió a adquirir más prominencia 
en las políticas internacionales de los años setenta y principios de los ochen-
ta. Ciertos grupos de interés, como el Comité del Peligro Presente y algunos 
elementos ideológicos en la primera administración de reagan… usaron 
lenguajes geopolíticos explícitos acerca del “efecto dominó” de las revolu-
ciones en américa Central, del deseo soviético de puertos de aguas cálidas 
y depósitos de petróleo en el Medio oriente, así como el papel central de 
la fuerza naval norteamericana al negarle las rutas marítimas mundiales a 
la unión Soviética. desde esta perspectiva, Estados unidos y la unión So-
viética (urSS) fueron vistos como Estados sucesores, respectivamente, al 
imperio marítimo inglés durante el siglo XIX y los esfuerzos franceses y 
alemanes por reunir un “bloque continental” aplastante (agnew 1993: 349).

desde finales de los setenta y en particular, durante los años 
ochenta, hubo un renacimiento del pensamiento geoestratégico y 
geopolítico entre los estrategas civiles y militares en el reino unido y 
Estados unidos (gray, 1977, 1986, 1988) que fue influido por Mahan. 
En los noventa, hubo un resurgimiento de la geografía política, con un 
enfoque en la geopolítica nuclear y en la geo-economía. Surgió con la 
influencia de Mackinder y Spykman, Cohen (1963, 1991, 1991a, 1993), 
con las categorías geopolíticas de análisis para la política mundial, las 
zonas de influencia y la distinción entre pensamiento conservador con-
tinental, las potencias marítimas y el comercio liberal. después de la 
guerra Fría se introdujo el término de “regiones de enlace”, que vincu-
laban las transferencias económicas y políticas con regiones geopolíticas 
y geo-estratégicas vecinas. Según Cohen (1991: 552):

22 Ver agnew y Corbridge, 1989: 266-288; dalby, 1990: 171-188.
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Los geógrafos hoy día tienen una oportunidad sin paralelo de disipar 
el analfabetismo geopolítico al enfocarse en el elemento “geo” de la 
geopolítica... Mientras que “geo” representa las dimensiones espaciales, 
la “política” de la geopolítica es el ejercicio de poder que se deriva de y 
busca el control de las fuerzas económicas, sociales y culturales… El “geo” 
en el análisis geopolítico, comienza con las estructuras espaciales… La 
estructura es jerárquica. 

desde una perspectiva diferente, o’Loughlin y heske (1991: 37) 
argumentan: “es tiempo de reclamar el tema geopolítico de los piratas 
en la comunidad estratégica” y con la influencia de la nueva Escuela 
Francesa sugieren convertir “la disciplina de la guerra en una discipli-
na para la paz”. 23 Sin embargo, el atractivo renovado del pensamiento 
geopolítico en Europa y norteamérica después del fin de la guerra 
Fría, solamente ha sido parcialmente influido por sus antiguas raíces 
germanas y anglosajonas. En cambio, fue estimulado por una escuela 
distintiva de pensamiento político de géopolitique en Francia bajo la in-
fluencia de Yves Lacoste, su centro de investigación y análisis geopolí-
tico (Crag) en la universidad de París VIII y la publicación científica 
Hérodote.24 

6.3.3.3 de la geopolítica tradicional a la geopolítica crítica   

El trabajo de Lacoste fue resultado de analizar los problemas del proce-
so violento de descolonización. Para él, la geografía es un discurso social, 
“un modo de representar el mundo”, y una forma estratégica de conoci-
miento que al “estructurar el conocimiento vinculado con el espacio se 
convierte en un conocimiento estratégico, en poder” y se emplea tanto 
para la guerra como para la administración o gobierno de un territorio 
(o’ tuathail, 1996: 162-163). Según Lacoste (1984: 214), las teorías de 
Mackinder y Mahan “descansan sobre pilares de evocación histórica 
más que en un pensamiento estratégico riguroso, basados, como ellos 

23 o’Loughlin, 1994; nester, 1995; Wiarda, 1996; Simon y dodds, 1998; dodds 
y atkinson, 2000.

24 Hérodote, 1976 y ss.; gallois, 1990; Lacoste, 1990, 1993, 1997; raffestin, 1995; 
Chauprade, 1999; Claval,  1996; Vigarié, 1995; defarges, 1994; Laïdi, 1998.
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están, en metáforas geográficas ostentosas de la tierra y el mar” sin nin-
guna validez científica. Invita a una re-politización de las disciplinas 
geográficas y subraya la necesidad de  

documentar exhaustivamente las complejas relaciones espaciales que se 
dan en las relaciones internacionales. Los geógrafos deben pensar en el 
espacio como algo que “tiene textura y es extremadamente variado y com-
plejo”. Solamente… un “análisis sensible de la articulación entre éstas hará 
que valga la pena el razonamiento geográfico al permitir que los geógrafos 
se armen mejor contra la influencia de las suposiciones ideológicas” (o’ 
tuathail, 1996: 166).

Sin embargo, o’ tuathail (1996: 167-168) argumenta —desde la 
perspectiva de la geopolítica crítica— que la obra de Lacoste “cae en 
el mismo sistema ideológico de la epistemología que él buscó desafiar” 
y que es “un argumento polémico contra su ab(uso) por parte de la 
fuerza militar”, que deja intacta “la infraestructura epistemológica de la 
geografía/geopolítica” y “que finalmente falla en especificar de manera 
detallada cómo funciona el conocimiento geográfico estratégicamente 
como una forma de poder/conocimiento”. Para Lacoste (1997), el Es-
tado y la nación permanecen como los actores y conceptos claves en la 
política y en las relaciones internacionales. 

En una revisión del atractivo renovado de la géopolotique en Fran-
cia, dussouy (2000: 507-519) distingue entre: a. la geopolítica del Esta-
do y b. el sistema internacional. Lacoste (1996: 3-8) aplica un concepto 
amplio de géopolitique que abarca todo “lo referente a las rivalidades en-
tre diferentes tipos de poder en territorios que pueden tener dimensio-
nes diferentes”, enfocándose así no solamente en conflictos en el nivel 
de inter-Estado, sino también intra-Estado. dussouy (2000: 515-519; 
1998) afirma que el espacio geopolítico “es un sistema de espacios ma-
teriales o simbólicos, donde cada espacio tiene su lógica organizadora, 
su propia estructura” (ibid., 515-516). argumenta que el análisis de los 
diversos espacios, así como la estructura de cada uno refleja, frecuente-
mente, una dialéctica de homogeneización y fragmentación con respecto 
a las heterogeneidades. Por ejemplo, el espacio geo-económico y el es-
pacio diplomático internacional producen una homogeneización global 
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(mercados, producción y patrones de consumo) y una polarización dual 
entre norte y Sur, con una polarización interna en los negocios mul-
tinacionales. define al sistema internacional como una configuración 
de espacios y actores que actúan en búsqueda de sus intereses bajo la 
influencia del imaginario social. Para dussouy, la géopolitique descansa 
sobre tres bases:

una base •	 topográfica (la situación topográfica de los actores);
una base •	 topológica  (la posición del actor en diferentes zonas tópicas);
una base •	 praxiológica (la configuración por acciones estratégicas).

analiza los problemas principales en una síntesis semántica de los 
diferentes espacios y señala tres soluciones alternativas para un análisis 
geopolítico:

una homogeneización•	  asimilada;
una heterogeneidad de•	  antagonismos,
una homogeneización•	  adaptativa.

dussouy distingue entre tres corrientes geopolíticas con los si-
guientes puntos clave:

una •	 integración mundial después de una homogeneización global (de-
mocracia del mercado, comunicación) y una reducción de hetero-
geneidades (con un papel minimizado del Estado) con la meta de 
establecer una sociedad global, en la cual el espacio geopolítico se 
vuelve transparente;
desorden y conflictos que conlleven•	  a una guerra civil global;
una confrontación de grandes espacios zonales influidos por los •	
grandes poderes, confederaciones de Estados o grupos societales 
dentro de los macrosistemas.

En conclusión, dussouy argumenta que la interdependencia de 
territorios y redes en un marco global puede ser adecuada para fomentar 
la coexistencia de problemas sin solución en la historia y la geografía 
frente a las fuerzas de homogeneización en los macrosistemas. 
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Muchos análisis franceses han examinado en detalle las raíces ger-
mánicas y anglosajonas de la geopolítica (defarges, 1994; Claval, 1996; 
raffestin, 1995; Chauprade, 1999), al contrastar la geopolítica marítima 
con el poder continental. discutieron las relaciones entre geopolítica y 
guerra en una geo-economía y la géopolitique específica de Francia (de-
fargues, 1994), así como la evolución del pensamiento geopolítico en la 
historia, enfocándose particularmente al fascismo en alemania, Italia y 
España (raffestin 1995). detallaron sus métodos y los factores geopolí-
ticos permanentes y cambiantes (Chauprade, 1999) o abordaron la rela-
ción entre geopolítica y geo-estrategia (nuclear; Claval, 1996). 

En los años noventa en Italia el resurgimiento de la Geopolitica25 
(Petersen, 2000: 481-505; 1993) estuvo muy influido por el debate fran-
cés, especialmente por el pensamiento de Lacoste (1993), defargues 
(1996), Claval (1996a) y Lorot (1997), cuyas obras fueron traducidas al 
italiano. desde 1993, la revista Limes y Carlo Jean (1995),26 un general 
retirado, desempeñaron un papel central en la difusión de los conceptos 
geopolíticos en Italia.27 

hasta los años noventa en alemania, los enfoques geopolíticos se 
ignoraron, después de los esfuerzos durante los años cincuenta de re-
introducir el pensamiento pre-nazi.28 a principios de los noventa, con-
tados estudiosos proponían reconsiderar nuevos conceptos geopolíticos 
(Palaschewski, 1989, 1992; Brill, 1993, 1994), mientras que otros siguie-
ron a haushofer (Ebeling, 1994). En 1994, una conferencia en hanover 

25 El primer debate a finales de los años treinta estaba exclusivamente influido 
por el debate alemán entre haushofer, ratzel, Maull et al., ver Petersen (2000: 486-
487). Entre 1939-1942 la revista Geopolitica fue publicada en Milán por g. roletto. 
desde mediados de los cuarenta hasta los años ochenta, la geopolítica había virtual-
mente desaparecido. 

26 Con base en las publicaciones francesas y anglosajonas, Carlo Jean analiza las 
políticas mundiales desde una perspectiva geopolítica, geoestratégica y geo-económica. 
Ver también el volumen de la conferencia, editado por Ferro (1993).

27 Entre los retos encontramos: la desintegración de Italia, el surgimiento de una 
comunidad franco-germana, el freno a la unidad europea y la balcanización de Europa. 
Entre las oportunidades se destacan: la dinámica y vitalidad del sistema económico 
italiano, el legado cultural, el papel de la Iglesia católica y el rol de la emigración italiana 
alrededor del mundo.

28 Ver grabowsky, 1960; Schöller, 1961; Matern, 1978; Kost, 1988; Schultz, 
1989; Sandner, 1994: 12-14; Buck, 1996; Sprengel, 1996; Fassler, 1996; Brill, 1998.
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revisó los diseños teóricos acerca del espacio político; la revista de Pots-
dam, WeltTrends, le dedicó un número entero a la Geopolitik, e incluyó 
contribuciones de Lacoste y taylor.29 En otoño de 1997 y 1998, dos 
conferencias celebradas en Potsdam revisaron el antiguo pensamiento 
acerca de la Geopolitik desde el periodo de 1890 a 1945, así como los 
nuevos enfoques que emergieron desde 1945.30 

En este contexto, von Bredow al analizar “la política internacio-
nal” como un “orden espacial” trató brevemente el impacto de la globa-
lización en la pérdida de la dimensión espacial y puntualizó que no está 
siendo cuestionado el aspecto espacial de las relaciones internacionales, 
sino el principio territorial y de soberanía nacional, debido al creciente 
desplazamiento de fronteras entre los espacios domésticos y extranjeros. 
Solamente algunos autores (Clark, 1997; Menzel, 1998) han abordado 
las tendencias opuestas de la globalización y la fragmentación en el 
mundo tras el fin de la guerra Fría. desde el viraje global, los enfoques 
teóricos en las ciencias sociales y las relaciones internacionales han lle-
vado a la geopolítica crítica. 

6.3.3.4 nuevos enfoques de geopolítica crítica

En el mundo anglosajón algunos geógrafos cuestionaron la existencia 
de un ordenamiento geopolítico del mundo en “regiones estratégicas”, 
“esferas de influencia”, “zonas de amortiguación” y “ubicaciones estraté-
gicas” (agnew, 1993: 349).

29 Ver WeltTrends núm. 4 (1994): acerca de la Conferencia de hanover: 177-
181; así como los artículos de Lacoste, 1994: 21-24; taylor: 1994: 25-38; en Hérodote, 
1994: 150-152.

30 Ver diekman, Krüger y Schoeps, 2000, 2 vols., con una revisión acerca de 
los debates de la geografía política en alemania; también desde 1990, en relación 
con los debates de Francia e Italia. Solamente dos especialistas en las relaciones inter-
nacionales se ven representados: von Bredow (2000: 433-452) y Fröhlich (2000: 559-
590). Los tomos ignoran el debate emergente acerca de la geopolítica crítica que abarca 
el debate geo-estratégico en Estados unidos. Entre las veintiséis contribuciones, una 
se enfoca en las barreras imperiales, culturales y políticas, así como en la investigación 
antropogénica sobre fronteras políticas, conflictos fronterizos y regiones fronterizas en 
el contexto de globalización y regionalización (heller, 2000: 325-350).  
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En cambio, la geopolítica podría verse como un discurso sobre los inte-
reses definidos geográficamente que incluyen modelos particulares que 
privilegian “hechos” geográficos fijos alrededor del mundo. desde este 
punto de vista, la geopolítica no desapareció después de la Segunda gue-
rra Mundial, o cuando la retórica moral reemplazó a la Realpolitik en 
las declaraciones de los políticos. Quedó implícito en la práctica de la 
política exterior. a tono con esta concepción dinámica de la geopolítica, la 
economía política mundial cambió los criterios empleados para ordenar el 
cambio geográfico del mundo. 

Más allá de los razonamientos geo-estratégicos y geopolíticos 
en la tradición realista de las políticas de poder, una nueva escuela de 
“geopolítica crítica” surgió en el marco de los enfoques de modernidad 
tardía o posmodernos y deconstructivistas en las relaciones internacio-
nales (ashley, 1984, 1988; derrida, 1981; der derrian, 1992) con la 
influencia de hartshorne (1950), Foucault (1980) y Lacoste (1976). Se 
enfocaban en la geopolítica como un discurso y como una forma de po-
der y conocimiento, al interpretar el poder hegemónico como dictados 
de normas. La geopolítica crítica se centró en la geopolítica del capita-
lismo, el ambiente, la raza y las políticas de urbanización (o’ tuathail, 
1989, 1996; o’ tuathail y agnew, 1992; o’ tuathail, dalby y routledge, 
1998; dalby, 1991). agnew (2000: 96-98) comenta de la geopolítica crí-
tica de o’ tuathail (1996):

desde un inicio, los términos de la geopolítica se sitúan en una serie de 
discursos acerca del Estado, la soberanía y la división geográfica del mun-
do, de las cuales dependen las prácticas de las relaciones internacionales 
para adquirir significado y relevancia… o’ tuathail ve el mapeo del mun-
do hecho por teóricos académicos y políticos como algo que implica un 
“acto geográfico”, en el cual el significado nunca queda completamente 
mapeado, aunque todos dicen hacerlo. La meta del libro es analizar de 
qué manera la teoría geopolítica convencional puede cuestionarse o “des-
plazarse” de ese pedestal intelectual y político. tres enfoques básicos… se 
emplean. El primero es abrir la terminología tradicional de la geopolítica 
y exponerla como sea, excepto como evidente e inocente… un segundo 
enfoque es definir la geopolítica como un tipo de “gobernabilidad”… El 
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tercero y más importante enfoque explora las técnicas de “ver” qué hace 
posible el mapeo político… En general, el triple ataque desplaza la lógica 
de la geopolítica al señalar la forma en que se produce discursivamente. La 
geopolítica no solamente “sucede”, [se hace].

otros autores se han enfocado en temas económicos, de identi-
dad y nacionalismo en las ciudades globales (Scott, 1998; agnew, 1998; 
herb y Kaplan, 1999). newman (1999: 1-2) describe el retorno de la 
geografía política como “una experiencia tortuosa”. Para él, los siguien-
tes factores han contribuido a su resurgimiento:

El colapso de la unión Soviética y el reordenamiento territorial de Eu-
ropa Central y del Este, junto al impacto de la globalización en procesos 
supra-nacionales, en lo que tradicionalmente se veía como una comparta-
mentalización westfaliana del mundo en Estados soberanos, ha generado 
un sinnúmero de preguntas acerca de la naturaleza del mapa político 
mundial. El estudio de estos temas ha asistido en la re-legitimización de 
la geopolítica como una sub-disciplina académica. 

En la escena internacional, se realizó una reevaluación de los escri-
tos geopolíticos de ratzel durante una conferencia celebrada en trieste 
en diciembre de 1977, con el tema de “Europa entre la geografía Polí-
tica y la geopolítica”; así como una conferencia celebrada en Israel en 
enero de 1998 que se enfocó en “la geopolítica y la globalización en 
el Mundo Postmoderno”, además de ser plataforma de lanzamiento de 
la revista Geopolitics.31 newman (1999: 3-5) identifica como temas clave 
del estudio contemporáneo de la geopolítica: 

La globalización y la función cambiante de la soberanía del Estado.•	
La desterritorialización del Estado y los papeles y funciones cam-•	
biantes de las fronteras internacionales.
El estudio de textos, tradiciones y narrativas geográficas.•	
La imaginación geopolítica. La ubicación relativa del Estado en el •	
sistema global.

31 newman, 1998; Kimmerling, 1983; Biger, 1990; Sucharow, 1999; Bernstein, 
2000; Shilhav, 1985.
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La “reterritorialización” del Estado y el surgimiento de nuevas iden-•	
tidades nacionales étnicas y territoriales, así como la permeabilidad 
de fronteras en la globalización afectan al Estado en un extremo 
del espectro, también lo hace el surgimiento de nuevos Estados y 
la creación de nuevas fronteras que afectan el extremo inferior del 
sistema. La globalización es en parte responsable del aumento pa-
ralelo de las identidades étnicas en el ámbito nacional y regional, 
con sus demandas de autonomía, auto-gobiernos, secesión e inde-
pendencia, que se fortalecen en lugar de debilitarse. Las ideologías 
territoriales permanecen arraigadas tanto a nivel concreto como en 
el simbólico… La geopolítica debería enfocarse en la diferenciación 
geográfica de estos procesos, a lo largo de un continuum que va de la 
desterritorialización a la reterritorialización y en cómo la globaliza-
ción afecta de modo desigual las diversas funciones del Estado.

El quinto apartado en la agenda de newman aborda la importan-
cia particular del Mediterráneo, donde coexisten procesos de globaliza-
ción y fragmentación de la desterritorialización (el establecimiento de 
un Mercado Común en los países de la unión Europea en 1992) y la 
reterritorialización, el cambio a la soberanía comunal y la defensa férrea 
de la soberanía nacional, que han producido muchos de los obstáculos 
que impiden el progreso del proceso de Barcelona en el espacio Euro-
Mediterráneo desde 1995 (Brauch, 2000, 2000a, 2001, 2003). 

La geopolítica o “política en un espacio definido”, así como la globali-
zación o “la política más allá del espacio y de las fronteras” señalan dos 
extremos que son significativos para el análisis de los objetos de referencia 
de la seguridad. En ambas perspectivas, la de géopolitique y la de globaliza-
ción, pueden percibirse y evaluarse diferentes características de la realidad 
política actual. 

6.3.4 geopolítica ecológica versus geoecología política

Los efectos del cambio climático no distinguen entre fronteras nacio-
nales, aunque sus impactos específicos varían de acuerdo con el estatus 
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socio-económico de los países afectados, y con el grado de vulnerabi-
lidad social de su población (IPCC, 1990, 1990a, 1996, 1996a, 1998, 
2001, 2001a, 2007, 2007a). La seguritización del cambio climático co-
menzó a principios del siglo XXI (WBgu, 2007/2008). 

Se ha discutido el cambio climático como un asunto de seguridad 
ambiental, y como un asunto de seguridad nacional en Estados unidos 
(Schwartz y randall, 2003, 2004; Cna, 2007); como un asunto de se-
guridad internacional (WBgu, 2007, 2008) y como aspectos de la segu-
ridad humana (gEChS, 2005; Barnett y adger, 2005; Bohle y o’Brien, 
2007; Wisner, et al., 2007)32 y de género (oswald, 2008). El 17 de abril 
de 2007, el Concejo de Seguridad de la onu consideró por primera vez 
al cambio climático como un nuevo asunto de seguridad. durante el 
periodo que presidirá la red de Seguridad humana (human Security 
network), grecia aborda este tema durante el 2007 y 2008.33

El Concejo Consultivo alemán sobre Cambio Climático (WBgu 
2007/2008) en un informe acerca del Mundo en Transición: El Cam-
bio Climático como un Riesgo de Seguridad discutió el “cambio climático 
como una amenaza a la seguridad internacional” debido a cuatro cons-
telaciones de conflicto inducidas por el cambio climático (los vínculos 
causales típicos entre ambiente y sociedad): la degradación del recurso 
agua; la producción decreciente de alimentos; el aumento en número de 
desastres como tormentas e inundaciones; y las migraciones inducidas 
ambientalmente que pueden conllevar a una desestabilización social y 
a violencia. El WBgu (2007: 19-24) empleó un concepto ampliado de 
seguridad que incluye la seguritización de los peligros ambientales y los 
riesgos asociados con el cambio climático, a pesar de que en relación 
con los objetos de referencia de seguridad, el WBgu rechazó el con-
cepto de seguridad humana y circunscribió su análisis al Estado-nación 
como el mayor objeto referencial de la seguritización.

En el marco de una conferencia científica de la otan sobre la de-
sertificación en Valencia durante el 2003, la desertificación se seguritizó 

32 Ver el seminario de gEChS acerca de cambio climático y seguridad humana 
en <http://www.cicero.uio.no/hum sec/ list_ par ticipants.html>; Barnett y adger, 2005, en 
<http://www.cicero.uio.no/humsec/papers/Barnett&adger.pdf>

33 Ver los anuncios del Ministerio de relaciones Exteriores de grecia <http://
www.humansecuritynetwork.org/docs/2007-ministerial-meeting-04-greek%20paper.
doc>; y en <http://www.mfa.gr/www.mfa.gr/articles/en-uS/140607_KL1427.htm>
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como una preocupación de seguridad en el nivel nacional, internacional, 
humano, de agua, alimentos y salud (Brauch, 2003b, 2006; Kepner, ru-
bio, Mouat y Pedrazzini, 2006). durante el año Internacional para el 
Combate de la desertificación en el 2006, diversos sucesos abordaron 
las implicaciones de la desertificación (por ejemplo el Simposio Espa-
ñol en octubre de 2006, abordó el impacto de la desertificación en la 
migración, que se ha vuelto un nuevo asunto de seguridad).34

Los tres enfoques espaciales principales de las relaciones inter-
nacionales —ya revisados: globalización, nuevo regionalismo y geopo-
lítica— han dejado de lado tanto la dimensión ambiental como la 
seguritización del cambio climático y la desertificación. La reflexión 
sobre el cambio ambiental global y la política podría desarrollarse hacia 
la geopolítica (ecológica) o ecopolítica. Para dalby (2000: 90), el análisis 
del ambiente global requiere meditar más allá “del estado y de las he-
rramientas conceptuales de las escuelas neoliberales (Keohane y Levy 
1996)”, así como ir más allá de la espacialización de los procesos políti-
cos (globalización, regionalismo, geopolítica) con los actores del Estado 
y los no estatales como puntos de referencia. Con el fin de entender 
“la política y la ecología como procesos en movimiento y no como en-
tes estables”, dice dalby (2000: 98), necesitamos “una ecología política 
más sofisticada que entienda el cambio ambiental como una serie de 
procesos sociales complejos en contextos geográficos específicos”. dalby 
(2000: 99) concluye que el contexto posterior a la guerra Fría permite 
que la discusión sobre seguridad ambiental vaya más allá de la rivali-
dad geopolítica. En su visión, el cambio ambiental debe incorporarse a 
los modelos de conflicto, y deben debatirse los supuestos geopolíticos. 
“Las consideraciones ecopolíticas requieren que la ecología y la historia 
ambiental debe tomarse muy en serio” (dalby 1998b). Mientras que la 
propuesta de dalby (2000: 84-100) es la eco-geopolítica desde la geopo-
lítica crítica (1998), Brauch (2003) sugiere una geoecología política que 
combine el planteamiento geoecológico en las geociencias con los efec-
tos socio-económicos del cambio ambiental global.

La geoecología se introdujo como una ciencia natural interdis-
ciplinaria por huggett (1995) y Blumenstein, oswald, Schachtzabel, 

34 acerca de este simposio ver <http://www.sidym2006.org/eng/eng_ponencias_
conclusiones.asp>, las conclusiones en inglés se encuentran en<http://www.sidym2006.
org/imagenes/pdf/eng_conclusiones.pdf>; diallo, 2008.
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Barsch, Bork y Küppers (2000). Ellos se plantearon preguntas a largo 
plazo desde una perspectiva retrospectiva: ¿Cuáles desarrollos econó-
micos, sociales y culturales determinan (o van a determinar) la situación 
ambiental específica en un tiempo y un espacio dados? huggett (1995) 
define la geoecología como el estudio de la estructura y función de los 
geosistemas en diferentes escalas. Para Blumenstein, Schachtzabel y 
Bork (2000: 9) la geoecología es “una ciencia natural interdisciplina-
ria orientada al ambiente, que define estructuras, funciones y modos 
de acción dentro de los geosistemas o entre éstos y su ambiente”. La 
geoecología toma sus elementos tanto de las ciencias espaciales (geo-
grafía, cartografía, planeación regional y de paisajes), así como de las 
ciencias naturales, a pesar de que excluye los efectos de la degradación 
ambiental, del estrés ambiental y sus consecuencias. desde los años no-
venta, se han creado institutos y cursos de geoecología que usan dife-
rentes definiciones.35 

Brauch (2003a) argumenta que es necesaria una geoecología polí-
tica que combine las implicaciones regionales del cambio ambiental con 
sus posibles consecuencias, lo que incluye desastres, migración inducida 
ambientalmente, crisis y conflictos desde una perspectiva de seguridad 
humana, con una dimensión de seguridad ambiental. tal geoecología po-
lítica debe combinar las causas e interacciones complejas de los factores 
clave del cambio regional ambiental con el estrés ambiental, los desastres 
naturales, la migración  de emergencia, las crisis y los conflictos. Con 
base en los resultados de las ciencias naturales, la geoecología política usa 
los métodos de las relaciones internacionales. Este acercamiento necesita 
un discurso interdisciplinario sobre el cambio global y sus impactos re-
gionales en la seguridad ambiental y la prevención de conflictos. 

35 Para un curso australiano, “la geoecología abarca las ciencias de la tierra, la 
geomorfología y el manejo de la tierra”; un seminario en la universidad de georgia 
anuncia “abordar todos los aspectos del cambio global, tanto científicos como humanos”, 
con un “enfoque integrativo, tomando disciplinas que normalmente no interactúan”; en 
tanto, un seminario en la universidad de heidelberg sugiere que: “la geoecología se 
entiende como un planteamiento abarcador del estudio del medio ambiente con un 
enfoque importante en los problemas ambientales causados por los humanos”, que “in-
cluye los fundamentos de la ecología, una historia concisa de  la ecología del paisaje y… 
un análisis de estudios de caso seleccionados”. En ninguna definición encontramos una 
referencia a las relaciones internacionales.  
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Las cuatro propuestas de la globalización, nuevo regionalismo, 
geopolítica y geopolítica ecológica o geoecología política casi se han 
desvinculado de los discursos de la reconceptualización de seguridad. 
Sin embargo, estas discusiones ofrecen los vínculos espaciales para la 
profundización vertical de los conceptos de seguridad como se reflejan 
en los objetos referenciales y en los niveles de análisis, en el discurso 
sobre conceptos de seguridad. 

6.4 Los objetos de referencia  
espaciales de la seguridad

Buzan, Wæver y de Wilde (1998: 5-7, 9-10) emplean diferentes refe-
rencias espaciales para analizar la seguridad: niveles de análisis; regiones 
y objetos referenciales. definen los niveles de análisis como “un rango 
de escalas espaciales” en los que se pueden localizar “las fuentes y los re-
sultados de explicación”, o como “referentes ontológicos, hacia dónde las 
cosas ocurren, más que las mismas fuentes de explicación”. distinguen 
entre cinco niveles espaciales de análisis: 1. el sistema internacional (el 
planeta); 2. los subsistemas internacionales o macrorregiones (oSCE, 

oEa, au), 3. unidades (Estados, naciones, corporaciones transnacio-
nales); 4. subunidades (grupos organizados de individuos, burocracia);  
5. individuos. Los enfoques principales de su análisis han sido las ma-
crorregiones, o las organizaciones interestatales como aSEan, tLCan. 
En su enfoque de “actos discursivos” distinguen entre tres tipos de uni-
dades en el análisis de seguridad:

Objetos de referencia•	 : elementos que se ven como existencialmente 
amenazados y tienen el derecho legítimo de sobrevivir;
Actores seguritizadores•	 : actores que seguritizan asuntos al declarar que 
algo —un objeto referencial— está amenazado existencialmente. 
Actores funcionales•	 : actores que afectan la dinámica de un sector… 
Es un actor que influye significativamente en las decisiones en el 
campo de la seguridad (Buzan, Wæver y de Wilde, 1998: 36).

El objeto de referencia de la seguridad tradicional ha sido el “Es-
tado” con su monopolio legítimo del uso de la fuerza física, en el nivel 



326

hanS güntEr BrauCh

nacional (fuerzas policiacas y judiciales) y fuera de su territorio (cuer-
pos diplomáticos y militares). Este enfoque centrado en el Estado se ha 
expresado en conceptos de seguridad nacional, regional e internacional 
donde los Estados —que cooperan en alianzas y organizaciones globales 
o regionales— son los actores principales. 

Con la ampliación y profundización del concepto de seguridad, el 
objeto de referencia se ha trasladado desde el Estado hacia los grupos so-
cietales (seguridad societal), a los individuos y la humanidad (seguridad 
humana), al ambiente (seguridad ambiental), o a las relaciones de género 
y los grupos vulnerables (seguridad de género). algunos de los valores en 
riesgo tienen connotaciones espaciales directas (territorialidad, integri-
dad, identidad nacional), mientras que otros no las tienen (sustentabili-
dad, igualdad, identidad, solidaridad). Las fuentes de amenazas pueden 
ser Estados y naciones con características espaciales o actores sub-esta-
tales, migrantes, la humanidad, el patriarcado (cuadro 1, p. 292). 

Con los conceptos de globalización, se han conceptualizado com-
plejos procesos globales de cambio que implican nuevas amenazas  y 
tienen impactos espaciales directos en los Estados y en las organizacio-
nes internacionales que frecuentemente están fuera del control y de la 
capacidad de manejo de éstos.  

En el “antropoceno”, los cambios ambientales globales presentan 
múltiples y nuevas amenazas cuyos impactos extremos (por ejemplo en 
sucesos climáticos extremos) no respetan las fronteras nacionales ni dis-
criminan entre países ricos o pobres. Sin embargo, debido a los diver-
gentes niveles de vulnerabilidad social y a las capacidades de adaptación 
de los lugares, ha variado significativamente la vulnerabilidad social y el 
número de víctimas y personas afectadas por los desastres. Estos nue-
vos peligros existenciales de seguridad amenazan la supervivencia de 
personas y países enteros, especialmente en Estados ubicados en islas 
pequeñas y regiones costeras, cuyos territorios pueden desaparecer fá-
cilmente por la elevación global media del nivel del mar (IPCC, 2007a; 
Kinnas, 2008). 

Los responsables de producir el cambio climático antropogénico 
(personas e industrias que han contribuido mayoritariamente al calen-
tamiento global desde 1750) y aquellos que serán mayormente afecta-
dos (personas en las regiones costeras, en pequeñas islas, las víctimas de 
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sequías, tormentas, inundaciones, ondas calientes, hambrunas, y otros 
en el Sur) no son idénticos o pueden identificarse fácilmente, ni viven 
de modo simultáneo (Beck, 2007). Estos nuevos peligros y preocupa-
ciones de seguridad traspasan “el dilema de seguridad” clásico planteado 
por los Estados y que afectan primordialmente a otros Estados.  

Más bien estos nuevos peligros de seguridad objetiva y subjetiva 
generan un nuevo “dilema de supervivencia” que afecta tanto a los in-
dividuos como a la humanidad. también crean problemas de equidad 
global, que solamente pueden resolverse en colaboración global y re-
gional y no con el uso de la fuerza militar. algunos “pactos de supervi-
vencia” internacionales podrían ofrecer respuestas cooperativas a largo 
plazo (Brauch, 2002b; 2002a), por ejemplo, entre países de Europa y el 
norte de África, donde ambas regiones explotan sus ventajas compara-
tivas como proveedores de energía y alimentos.

6.5 Conclusiones y perspectivas

“La dimensión espacial de la seguridad”, los niveles de análisis y los ob-
jetos de referencia espaciales de los conceptos de seguridad ampliados, 
profundizados y sectorializados se han mapeado en este capítulo, con 
referencia a la dimensión espacial de la política y a los planteamientos 
espaciales rivales en la ciencia política, la geografía y las relaciones inter-
nacionales. El ambiente global y el cambio climático han evolucionado 
desde los años ochenta y noventa como nuevas áreas de análisis cuyos 
vínculos con el debate de seguridad surgen apenas y requieren de una 
propuesta conceptual multidisciplinaria. 

La literatura revisada sobre seguritización del espacio alude a 
serias deficiencias. El discurso de cambiar desde una constelación na-
cional hacia una posnacional (6.2.3) todavía se basa en un concepto li-
mitado de seguridad que refleja parcialmente el discurso mundial sobre 
la reconceptualización de la seguridad. Se refiere a una profundización 
limitada, que aborda a la sociedad como un objeto de amenazas a la se-
guridad, así como a los actores sub-estatales y transnacionales (cuadros 
1 y 2). Sin embargo, no discute una ampliación horizontal de las nuevas 
dimensiones de la seguridad, como tampoco el concepto de seguridad 
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humana, y el papel dual de los individuos y la humanidad que ocasionan 
nuevos peligros a la seguridad ambiental pero también son víctimas de 
los impactos del cambio ambiental global y del cambio climático. Este 
planteamiento recalca los procesos de desterritorialización y desfron-
terización que ni siquiera se aplican a todos los países de la oCdE (la 
muralla de Estados unidos, los requerimientos de visas).

La mayoría de los debates sobre la globalización, el regionalismo 
nuevo y tradicional, así como sobre la geopolítica han hasta ahora de-
jado de lado las implicaciones del discurso sobre la reconceptualización 
de la seguridad. Solamente la teoría Compleja de Seguridad regional 
(rsct) revisada, realizada por Buzan y Wæver (2003) integran tanto la 
ampliación como la profundización de la seguridad, sin tomar en cuenta 
la sectorialización de los conceptos de seguridad. En los discursos sobre 
geopolítica, la dimensión ambiental ha estado completamente ausente 
o se ha desarrollado de modo precario. 

dalby, Brauch y oswald (2009) y oswald, Brauch y dalby (2009)  
han desarrollado una amplia agenda de investigación sobre seguridad 
ambiental y humana en “el antropoceno”, desde la perspectiva de la geo-
grafía humana, la antropología social y las relaciones internacionales. 
Esta agenda aborda los nuevos peligros y preocupaciones de la seguri-
dad desde un “dilema de supervivencia” (Brauch, cap. 8) centrado en la 
gente, que exige nuevas “estrategias de supervivencia” que vinculen las 
estrategias globales de las organizaciones internacionales con las inicia-
tivas nacionales de los movimientos sociales, para proteger y empoderar 
a las víctimas del cambio ambiental global, y para así intensificar su 
capacidad de adaptación y resiliencia (véase oswald, cap. 13).
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Capítulo 7

Seguridad en la investigación para la paz  
y en los estudios de seguridad

Ulrich Albrecht 
Hans Günter Brauch1

7.1 Introducción

“Paz internacional y seguridad” se emplearon juntas como objetivos funda-
mentales de ambas organizaciones en el Pacto de la Liga de las Naciones 
(1919) y en la Carta de las Naciones Unidas (1945). Éstos debían alcan-
zarse desde sistemas globales de seguridad colectiva (caps. VI y VII de la 
Carta de la ONU) y regionales (cap. VIII), así como por la autodefensa 
nacional y colectiva (Art. 51 de la Carta de la ONU; Wæver, cap. 1).

Las relaciones internacionales, como una disciplina de las ciencias 
sociales, surgieron después de la Conferencia de Paz en Versalles (1919), 
apegadas al conocimiento de la filosofía política, la historia diplomática 
y militar, y al derecho internacional. Estuvieron muy influidas por las tres 
tradiciones ideales, identificadas por la Escuela Inglesa como realismo 
(Hobbes), racionalismo o pragmatismo (Grotius, 1625, 1975) e idealis-
mo (Kant), aunque han existido otras tradiciones intelectuales (china, 
hindú, árabe, indígena) y pueden asociarse con muchos otros pensadores 
poco conocidos o desconocidos en los debates occidentales.2

1 Los autores aprecian los comentarios críticos constructivos y estimulantes por 
parte de comentaristas anónimos, quienes hicieron aportaciones sobre la versión inicial 
y revisada. 

2 Ver Oswald, caps. 2 y 4; Brauch, cap. 3; Sánchez, cap. 9; Proença y Diniz, cap. 10.
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La investigación para la paz y los estudios de seguridad son dos 
tipos distintos de programas de investigación dentro de la sub-disci-
plina de las relaciones internacionales, aunque la rebasan gracias a sus 
planteamientos multidisciplinarios que combinan los conocimientos de 
la filosofía, la sociología, la psicología, la antropología, la economía y el 
derecho. Ambos programas de investigación se identifican con alguna 
de las dos metas comunes y con los objetivos fundamentales de la Liga 
de las Naciones y de la Organización de Naciones Unidas. Mientras 
que la investigación para la paz evolucionó principalmente a partir de 
los estudios idealistas, la seguridad se ubica dentro del marco de la tra-
dición realista. La tradición grotiana ha ofrecido un punto medio don-
de coexisten ambos programas. 

Este capítulo aborda dos cuestiones: ¿cómo han evolucionado los 
conceptos de seguridad en las dos escuelas durante el siglo XX? ¿Es ver-
dad que los tres cambios en el ámbito global —el cambio en el contexto 
global en 1990, la globalización y el surgimiento del “antropoceno” (Crut-
zen y Stoermer, 2000; Crutzen, 2002)— han desencadenado una recon-
ceptualización de la seguridad? Con el fin de responder a estas preguntas, 
el capítulo analiza la evolución y los resultados en ambas escuelas. 

Sin embargo, gran parte del debate conceptual de seguridad y 
su reconceptualización ha tenido lugar en las revistas científicas: en el 
caso de la investigación para la paz destacan el Journal of Peace Research 
(revista de Investigación para la Paz: JPr) y Security Dialogue (Diálogo 
de Seguridad), publicados por el Instituto de Investigación para la Paz 
de Oslo (PrIO). En el caso de los estudios de seguridad se destacan 
Survival (Supervivencia de IISS) que se ha interesado en los asuntos 
de la cambiante agenda de seguridad, así como International Security 
(Seguridad Internacional de la Escuela de Gobierno Kennedy de la 
Universidad de Harvard), que constituye la revista más importante en 
Estados Unidos; y donde se han discutido los principales asuntos tra-
dicionales, y nuevos, de la seguridad global en relación con la seguridad 
nacional norteamericana.3

Se revisará la evolución de ambas escuelas desde 1919 (7.2), así 
como sus principales desacuerdos, antes, durante y después de la Gue-

3 Ver Lynn-Jones y Miller, 1995; Ullman, 1983; Homer-Dixon, 1991, 1994; Lowi, 
1993, 1995, 1998; Lowi y Shaw, 2000; Gleick, 1990, 1991, 1993, 1994, 1998, 2000.
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rra Fría (7.3), lo que aporta el marco para la evolución del concepto de 
seguridad en los estudios de seguridad, estratégicos y de guerra (7.4), 
así como en la investigación para la paz (7.5). Ahí se distinguen las 
corrientes y facciones entre los adherentes a una visión limitada y prin-
cipalmente militarista y diplomática de seguridad, y los “ampliacionis-
tas”, quienes han combinado cinco dimensiones y sectores con cinco 
diferentes objetos referenciales y niveles de análisis (7.6).

7.2 Las dos escuelas y las tres tradiciones

La disciplina de las relaciones internacionales nació el 30 de mayo de 
1919 en la Conferencia de Paz de Versalles (París), cuando los consul-
tores políticos del presidente norteamericano, Woodrow Wilson, y del 
primer ministro británico, Lloyd George, coincidieron en fundar insti-
tutos científicos para estudiar las relaciones internacionales en sus países 
que se enfocaran en las causas, condiciones y formas de la paz y la gue-
rra, así como el eje conceptual de los planteamientos y resultados de la 
resolución internacional de conflictos (Meyers, 1979, 1984, 1993, 1994, 
1994a). Meyers (2000) contempla esta nueva disciplina como una cien-
cia que interpreta y resuelve crisis. Según esta interpretación, el estudio 
de las relaciones internacionales se puede entender como la respuesta de 
la comunidad científica a las crisis extra-científicas, socio-económicas y 
políticas, insatisfechas con los planteamientos tradicionales de la histo-
ria diplomática, la filosofía política y el derecho internacional (Meyers, 
1994a: 231).

En las dos décadas entre las guerras mundiales (1919-1939) preva-
leció un acercamiento idealista en esta nueva disciplina de las relaciones 
internacionales, dirigido a instituciones y organizaciones internaciona-
les, que fue cuestionado por la perspectiva realista (por ejemplo, por Carr, 
1939; Spykman, 1942; Morgenthau, 1948, 1960; Waltz, 1959, 1979). 

Durante el periodo de la Guerra Fría (1947-1989) las relaciones 
internacionales en Occidente eran dominadas por propuestas y concep-
tos teóricos desarrollados y disputados entre las diferentes escuelas de 
académicos norteamericanos que influían en este naciente campo en 
Europa, Asia-Pacífico, así como en muchas regiones del tercer Mundo 
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en África, América Latina y el resto del mundo árabe. Sus expertos se 
entrenaban en universidades y academias principalmente norteameri-
canas, británicas, canadienses y francesas. 

Durante el periodo del socialismo de Estado (1917-1991), el de-
bate teórico y conceptual en el Este fue influido por la ideología mar-
xista-leninista, así como por el pensamiento maoísta en China, revisado 
por Deng Xiaoping durante los años ochenta. En el mundo socialista, 
muchos de los académicos y líderes políticos de los movimientos de libe-
ración y de gobiernos progresistas se entrenaron en enfoques marxistas 
de la política internacional. En el Sur, en Asia, África y América Lati-
na, prevalecieron diferentes tradiciones regionales y nacionales, nutridas 
frecuentemente por líderes políticos provenientes de movimientos de 
liberación (Nasser, Nkruma, Nyere, Kenyatta) y por los intelectuales del 
tercer Mundo (Abdel Malek, Samir Amin, Marini, Freire). En Amé-
rica Latina, desde los años sesenta hasta los ochenta, la escuela de “la 
dependencia” influyó bastante en las relaciones internacionales y en las 
teorías del desarrollo. 

Al final de la Guerra Fría decayó el dominio intelectual de Esta-
dos Unidos sobre la disciplina de las relaciones internacionales; y con 
la desintegración de la Unión Soviética, su influencia se redujo casi por 
completo. Desde entonces han surgido un número cada vez mayor de 
teóricos y una diversidad conceptual, con múltiples innovaciones en 
todo el mundo (Albrecht, 1985, 1997, 1999; Crawford y Jarvis, 2001). 
A pesar de los muchos esquemas y enfoques de las relaciones interna-
cionales, existen tres tradiciones científicas fundamentales. 

7.2.1 tradiciones científicas  
y escuelas de relaciones internacionales

La escuela inglesa ha distinguido tres tradiciones de pensamiento, 
macro-teorías e imágenes del mundo en la disciplina de las relaciones 
internacionales (Wight, 1991; Bull, 1977; Buzan, 2001, 2004, 2006):

la •	 hobbesiana o maquiaveliana pesimista o realista con un enfoque 
primario en las políticas del poder y con una especial importancia 
en la estrategia militar (Malnes, 1993);
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el optimismo •	 kantiano o la tradición idealista, centrada en el dere-
cho internacional y en los derechos humanos (Covell, 1998);
el pragmatismo internacional •	 grotiano o racionalismo, que otorga 
preeminencia a las oportunidades de colaboración internacional sin 
enfocarse en las diferencias de poder ni en el déficit democrático 
(Bull, Kingsbury y roberts, 1992; Onuma, 1993).

Cuando nacieron las relaciones internacionales, que coincide 
con el periodo entre las guerras mundiales, prevalecieron las pers-
pectivas legalistas y las tradiciones wilsonianas del reino Unido y 
Estados Unidos (Alger, 1968; Meyers, 1979, 1994a), aunque desde 
1945, los académicos de Estados Unidos dominaron e influyeron 
el pensamiento y los escritos sobre las relaciones internacionales. 
Desde entonces, se han desarrollado al menos cinco debates (Mag-
hoori, 1982; Baldwin, 1993) entre las dos escuelas opuestas de pen-
samiento, primero en Estados Unidos y después en el “mundo de la 
OCDE”:

El 1•	 er debate fue entre los últimos años de la década de los años 
cuarenta y cincuenta, entre los partidarios del realismo (Carr, 1939; 
Morgenthau, 1948, 1969; Herz, 1959; Niebuhr, 1949), quienes 
promovían las políticas de poder versus los denominados idealistas 
de la tradición wilsoniana que subrayan las instituciones interna-
cionales y el derecho internacional (Claude, 1962; Clark y Sohn, 
1966). Las nociones y conceptos realistas han dominado los cursos 
de pregrado y posgrado, así como los programas de investigación 
y de entrenamiento en Occidente, y entre las élites de la política 
exterior y de la seguridad. 
El 2•	 o debate se dio durante los años cincuenta entre los tradicio-
nalistas (tanto los realistas como los idealistas del 1er debate) que, 
a menudo, confiaban en el sentido común basado en evidencias 
históricas y conductivistas (Bill y Hardgrave, 1973; rosenau, 1969; 
Snyder y Paige, 1978) que exigían estrictos métodos cuantitativos. 
Muchos de los pioneros investigadores de paz durante los años cin-
cuenta y sesenta pertenecían a la facción conductivista y mucho se 
apoyaban en los métodos cuantitativos. 
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El 3•	 er debate (Sullivan, 1978) fue entre los partidarios de los plan-
teamientos centrados en el Estado (realistas: Waltz, 1970, 1979) y 
los propulsores de la interdependencia global (globalistas o trans-
nacionalistas: Cooper, 1968; Kaiser, 1969; Morse, 1969; Keohane 
y Nye, 1970, 1977) que se interesaban en los objetos y actores del 
análisis: el Estado versus los actores societales o la economía trans-
nacional (por ejemplo, las corporaciones transnacionales: etn), o 
entre “el mundo del Estado-nación” y los mundos “económicos” y 
“societales” (Czempiel, 1991, 1993). La transición de los Estados-
nación hacia los actores no-estatales surgió en los debates de los 
años noventa acerca de la ampliación de los conceptos de seguridad 
y de seguridad humana. 
El 4•	 o debate (Baldwin, 1993: 3-28) fue durante los años ochenta 
y principios de los noventa, entre los desafíos neoliberales (Stein, 
1993; Lipson, 1993; Milner, 1993) y las respuestas neorrealistas 
(Keohane, 1986, 1993; Grieco, 1993, 1993a).
El 5•	 o debate tuvo lugar desde finales de la Guerra Fría, cuando hubo 
dos debates paralelos entre los analistas de la globalización (prin-
cipalmente en los países de la OCDE) que abordan los procesos 
de desterritorialización y desfronterización; y los propulsores de las 
nuevas propuestas “espaciales” en las relaciones internacionales (geo-
estrategia, geopolítica tradicional y crítica, geo-economía y geo-ecología).

Estas tres tradiciones de tipo ideal y sus cinco debates funda-
mentales han repercutido en las investigaciones de ambas escuelas: de 
investigación para la paz y de conflicto, así como en los estudios de 
seguridad, estratégicos y de guerra.

7.2.2 Escuela de paz y resolución de conflictos

En el periodo entre las guerras se estableció la investigación para la paz 
como un programa de investigación dirigido a estudiar las guerras y el 
armamento. Entre los intelectuales fundadores encontramos a Quin-
cy Wright (1942), quien investigó las causas de la guerra en Estados 
Unidos, y a Lewis Frye richardson (1960), quien desarrolló modelos 
matemáticos de la carrera armamentista en el reino Unido. 
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Desde que se inició la Guerra Fría y en respuesta al paradigma 
realista prevaleciente en las relaciones internacionales, se establecieron 
programas académicos en las universidades, institutos privados y cen-
tros de investigación para la paz. 

En 1945 se fundó el Peace research Laboratory (Theodore Lentz •	
en Saint Louis, Missouri); 
en 1951, el Institute of War and Peace Studies (Universidad de •	
Columbia) que fue influido por los estudios de Kenneth y Elise 
Boulding, Herbert C. Kelman, David Singer y Betty reardon; 
en •	 Canadá, el Instituto Canadiense de Investigación para la Paz 
(CPrI) constituido en 1961 por Norman Alcock, Alan y Hanna 
Newcombe; 
en Noruega, el Instituto de Investigación para la Paz de Oslo •	
(PrIO), instituido en 1959 por Johan Galtung; 
durante los años sesenta, el Instituto Internacional de Investigación •	
para la Paz de Estocolmo en Suecia (SIPrI), en 1966 por Gunnar 
Myrdal; 
en Dinamarca, el Centro de Investigación e Información de Pales-•	
tina e Israel (PCrI) en 1967 por rasmussen y Herman Schmid; 
en los Países Bajos, el Instituto Polemológico por Bert röling en Gro-•	
ningen y en el reino Unido se estableció el Instituto richardson; 
en los setenta, el Instituto de Investigación para la Paz de tampere •	
en Finlandia (tAPrI); 
en Alemania (•	 HSFK, ISFH);
en Japón, la Universidad de Hiroshima, y desde los años ochenta •	
esta tendencia se generalizó en muchos países alrededor del mundo 
(Oswald, cap. 2; Brauch, 1979; Jahn, 1994; Kodama, 2004; Koppe, 
2006).

Durante la Guerra Fría, la investigación para la paz se enfocó en 
el conflicto militarizado Este-Oeste y en los asuntos del subdesarro-
llo y las relaciones Norte-Sur, realizados por la comunidad científica 
(investigación base), así como por las élites gubernamentales (consul-
toría política), expertos y movimientos sociales críticos que vincularon 
con los temas de paz, ambiente, desarrollo y derechos humanos. Desde 
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1990, la investigación de paz y de conflictos enfrentó retos políticos y 
sociales a raíz del colapso de la Unión Soviética y del Pacto de Varsovia, 
así como en su transformación de un sistema unipartidista a uno mul-
tipartidista, con nuevas guerras, problemas de nacionalismo y etnicidad, 
y con un replanteamiento de los conceptos de seguridad. Mientras que 
durante la Guerra Fría la propuesta principal de la investigación para 
la paz fueron las críticas a las políticas de seguridad y armamentistas 
en el Este y Oeste,4 desde los noventa, muchos investigadores para 
la paz se han volcado hacia conceptos ampliados de seguridad (Krell, 
1981) y profundizados, que tocan asuntos societales (ver Wæver, cap. 1), 
ambientales,5 de seguridad humana6 y de género (Oswald, 2008).

En 2007, los institutos de investigación para la paz con un plan-
teamiento de investigación en las ciencias sociales fueron PrIO (Oslo), 
PrIF (Frankfurt, Alemania), Instituto de Investigación para la Paz, 
Universidad de Hiroshima ( Japón) entre otros, y en aquellos con un 
enfoque en políticas estaba el SIPrI (Estocolmo, Suecia), Instituto de 
Paz de Estados Unidos (Washington, D.C.), IFSH (en Hamburgo, 
Alemania), Swisspeace (en Berna, Suiza) y otros.7

Desde 1964 muchos investigadores para la paz e institutos de paz 
y conflictos han cooperado en el marco de la Asociación Internacio-
nal de Estudios para la Paz (International Peace research Association: 
IPrA),8 en la Sociedad de Ciencias para la Paz (Peace Science Society 
(International): PSS (I)9 y la Sección de Estudios de Paz (Peace Studies 

4 Véase en el debate alemán: Albrecht, 1972, 1972a, 1974, 1975, 1975a, 1980, 
1982, 1983, 1984; Brauch, 1982, 1983, 1984, 1986, 1986a, 1987, 1989, 1989a; Jahn, 
1991; Jahn, Lemaître y Wæver, 1987; Senghaas 1969, 1970, 1972.

5 Ver Gleditsch, 1996, 1997, 1998b, 1998a, 2001c, 2001a, 2001b, 2002, 2003; 
Brock 1991, 1992, 1997, 1999.

6 Ver Albrecht, Chinkin, Dervis, Dwan, Giddens, Gnesotto, Kaldor, Licht, Pronk, 
reinhardt, Schméder,  Seifter y Serra, 2004. 

7 Para lista de centros de investigación en todo el mundo, <http://www.priub.org/
afb_pri/pri.htm>; sobre historia de la investigación para la paz y resultados de investiga-
ción, Krippendorff, 1968; Eberwein y reichel, 1976; CLAIP, 1979; Brauch, 1979; Graf, 
Horn y Macho, 1989; Hauswedell, 1997; Wasmuth, 1998; Eckern, Herwartz-Emden y 
Schultze, 2004; Koppe, 2006; 

8 IPrA se fundó en 1964, <http://soc.kuleuven.be/pol/ipra/about/history.html>
9 La Peace research Society (Internacional) se estableció por Walter Isard en 

1963. En 1973 se transformó en Peace Science Society (Internacional). Stuart A. Bre-
mer sirvió de Secretario Ejecutivo entre 1989-2002 y Glenn Palmer a partir de 2002. 
La PSS(I) una “asociación científica de personas que desarrollan teorías y métodos de 
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Section de la Asociación de Estudios Internacionales- International 
Studies Asociation) y de la Asociación de Estudios de Paz (Peace and 
Justice Studies Association: PJSA)10 que se formó en 2001 como resul-
tado de una fusión del Consorcio de Investigación para la Paz, Educa-
ción y Desarrollo (COPrED) y la Asociación de Estudios de Paz (PSA). 
Cuando América Latina era acosada por golpes militares, se fundó en 
México en 1977, con la presencia de cientos de refugiados políticos, el 
Concejo Latinoamericano de Investigación para la Paz (CLAIP). Para 
aquellos dentro de la comunidad de investigación para la paz que han 
estudiado “la paz negativa” (Galtung, 1969, 1975) resultaron funda-
mentales los asuntos de seguridad y sus enfoques conceptuales. 

Desde finales de los sesenta, muchos académicos de investi-
gación en paz y conflictos criticaron los enfoques y análisis de la co-
munidad de estudios de seguridad, tanto en sus perspectivas teóricas 
como en la política.11 Durante los ochenta, los investigadores de paz 
críticos y especialistas de seguridad han analizado la seguridad “al-
ternativa” (Weston, 1990), “no-ofensiva” (Møller, 1991, 1992, 1995), 
“no-provocativa”(Boeker), “defensiva” (Brauch y Kennedy, 1990, 1992, 
1993) y “la creación de confianza” (SAS, 1984, 1989). Los expertos que 
han surgido en consultoría a partidos políticos, movimientos sociales y 
medios masivos de comunicación contribuyeron al debate conceptual 
que ha movilizado a millones de personas en Europa contra el uso de 
nuevas armas militares y misiles en el Este y el Oeste, así como a favor 
de la consolidación de los derechos humanos y el desarme en toda Eu-
ropa.12 No obstante, durante el periodo de la Guerra Fría los conceptos 
limitados de seguridad permanecieron dirigidos a las dimensiones polí-
ticas y militares en la mayoría de los estudios, incluida la perspectiva de 
investigación para la paz. 

estudios para la paz” ha sido una organización basada en Estados Unidos. Su historia se 
localiza en <http://pss.la.psu.edu/2007-History.htm>

10 Ver detalles en <http://www.peacejusticestudies.org/index.php >
11 Krippendorff, 1968; Senghaas, 1969, 1972; Albrecht, 1971, 1972, 1974, 1975; 

Albrecht, Eide, Kaldor, 1976.
12 Albrecht, 1980, 1985, 1986, 1988, 1989, 1989a; Albrecht y Krasemann, 1989; 

Albrecht y Nikutta, 1989; Brauch, 1982, 1984, 1986, 1986a, 1987, 1989. 
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7.2.2 Escuela de estudios estratégicos,  
de seguridad y de guerra

Los estudios internacionales y nacionales de seguridad, estratégicos 
y de guerra se usan como sinónimos, aunque otros han definido “los 
estudios de seguridad” como un área más amplia que contempla los es-
tudios “estratégicos” y “de guerra” como programas de investigación más 
limitados, particularmente en la tradición hobbesiana y en la tradición 
pragmática grotiana (Buzan, 1991; Betts, 1997). Según Wæver y Buzan 
(2007), los estudios estratégicos se emplearon entre los años cuarenta y 
ochenta para hacerle frente a los asuntos militares, mientras que en los 
ochenta los nombraron estudios de seguridad. El término “estudios de 
seguridad” se ha empleado en reino Unido (King’s College, Departa-
mento de Estudios de Guerra) y en Canadá (Colegio Militar real).

Los estudios de seguridad o estratégicos surgieron en Estados 
Unidos después de la Segunda Guerra Mundial y con la Guerra Fría, 
cuando el papel mundial militar de Estados Unidos, las innovaciones en 
la tecnología militar y el papel de las armas nucleares crearon la necesi-
dad de una seguridad nacional y militar, y las estrategias de inteligencia 
para aconsejar a la policía secreta, así como el interés político por un 
debate nacional de seguridad que legitimara los exagerados gastos en el 
presupuesto militar. En 1948, la corporación rAND (Corporación de 
Investigación y Desarrollo) se creó para mejorar el proceso político y la 
toma de decisiones a partir de la investigación y el análisis. 

Durante los cincuenta y sesenta, los estudios de seguridad desarro-
llaron e instrumentaron sistemas de análisis para contribuir al desarrollo 
de doctrinas y al debate de teorías de disuasión nuclear. Éstas se enfoca-
ron al control de armas, a la toma de decisiones estratégicas, políticas de 
establecimiento de alianzas, la contra-insurgencia y la defensa económi-
ca. En los años setenta se agregaron los estudios de área, la competencia 
armamentista, la proliferación de armas de destrucción masiva, la tecno-
logía avanzada y la inteligencia. 

Desde 1960 los estudios de seguridad también se volvieron un 
área académica independiente de los centros de estudios y consultorías 
y se establecieron programas de investigación en las universidades nor-
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teamericanas de élite (por ejemplo, en Harvard, Stanford, yale, Pitts-
burgh y SAIS); durante los últimos años de los setenta y principios de 
los años ochenta, algunas secciones de estudios internacionales de segu-
ridad se agregaron dentro de ISA y APSA (Wæver y Buzan, 2007).

Según estos autores (2007: 383-402), los estudios de seguridad 
“surgieron en Estados Unidos y se exportaron a Europa”. Allí se reali-
zaron desde los institutos de política exterior, las academias militares y 
los colegios de personal militar que tenían como meta la formación de 
oficiales y la consultoría sobre asuntos militares. En Europa, algunos 
de los pensadores y estrategas militares más destacados fueron: P.M.S. 
Blackett, Basil Liddle Hart, Michael Howard y Laurence Freedman 
en reino Unido; raymond Aron y Pierre Hassner en la academia y en 
el servicio militar de Francia; Christoph Bertram y Lothar rühl, dos 
periodistas y consultores políticos, en Alemania.

En la Unión Soviética y posteriormente en rusia, los dos cen-
tros estratégicos de política exterior en la Academia de Ciencias fueron 
IMEMO y el Instituto para Estudios de Estados Unidos y Canadá. Se 
convirtieron en centros clave para la innovación conceptual y política 
durante la era de Gorbachov, y sus posturas —en parte adaptadas por 
los argumentos de los expertos en seguridad con visiones alternativas en 
Occidente— contribuyeron de forma decisiva a las iniciativas de políti-
ca exterior soviética y al control de armas durante los ochenta. 

La institución más importante de estudios de seguridad en el ám-
bito global, el Instituto Internacional de Estudios Estratégicos (IISS) 
se fundó en 1958 en Londres; inicialmente se enfocó en los problemas 
provocados por el armamentismo nuclear. Durante los sesenta y setenta, 
el IISS contribuyó a los conceptos de disuasión nuclear y al control de 
armas; y en los años setenta y ochenta se integró un programa de segu-
ridad regional enfocado a los conflictos. Durante los noventa y después 
de la Guerra Fría, el IISS abordó los problemas étnicos, el cambio po-
lítico radical, las misiones de paz y el control nacional de armas. Como 
un instituto de política, el IISS innovó y actuó como catalizador para 
influir y facilitar los contactos entre líderes de gobiernos, empresarios 
y analistas de seguridad internacional. El IISS publica la revista Sur-
vival, Adelphi Papers, así como una encuesta estratégica anual (Strategic 
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Survey y Military Balance) y en ocasiones edita libros, documentos o 
expedientes. 13 

Al finalizar la Guerra Fría surgieron “los estudios críticos de se-
guridad” en Estados Unidos (Klein, 1994), Canadá (Krause, 1999; Ma-
cleod, 2004), y el reino Unido (Booth, 2005). En Canadá,14 en Estados 
Unidos,15 en reino Unido16 y dentro de la Universidad de Naciones 
Unidas,17 se establecieron programas y centros de investigación dirigi-
dos a cuestiones de seguridad humana. En Europa, se desarrollaron tres 
nuevas escuelas de estudios de seguridad, asociadas con Aberystwyth, 
París y Copenhague (Wæver, 2004).

7.3 Disputas entre dos programas de investigación 

Existen muchas disputas científicas entre estos dos programas de investi-
gación dirigidos a los estudios sobre la paz, la investigación del conflicto y 
la seguridad, los estudios estratégicos y de guerra, en cuanto a sus supues-
tos teóricos, planteamientos metodológicos y sobre asuntos de políticas. 
Los diferentes conceptos de seguridad, en los cuales ambas escuelas han 
basado sus análisis, han sido dejados de lado casi en su totalidad. Las 
disputas se presentan brevemente en un listado en la tabla 1, mientras que 
los conceptos de seguridad se discuten en la parte 7.4 y 7.5. 

13 Para una crítica del IISS, Dossier acerca de las Armas de Destrucción Masiva 
en Irak de 2002, ver Ekeus, 2004.

14 El Proyecto del reporte de Seguridad Humana (HSrP), Escuela de Estudios 
Internacionales, Universidad Simon Fraser se estableció en 2002 como parte del HSrP 
en el Centro de Seguridad Humana, Instituto Liu para Asuntos Globales, Universidad 
de British Columbia. En mayo de 2007 este proyecto se aunó a la Escuela de Estudios 
Internacionales <http://www.humansecuritygateway.info/about_en.>

15 En 2000 el Instituto de Seguridad Humana estableció la Escuela Fletcher de 
Derecho y Diplomacia, http://fletcher.tufts.edu/humansecurity/; Centro para los Estu-
dios de Seguridad no-convencionales, Universidad de California, Irvine, <http://www.
cusa.uci.edu/about_cusa.htm> que se enfoca hacia la seguridad humana como uno de 
los cuatro tópicos de investigación. 

16 El Centro de Seguridad Humana e Investigación Aplicada (ArCHS) 
se estableció en 2006 en la Universidad de Coventry, <http://www.coventry.ac.uk/
researchnet/d/176>

17 UNU-EHS (Instituto de Seguridad Humana y Ambiental) en Bonn, <http://
www.ehs.unu.edu/>
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Estudios de seguridad, estratégicos y de guerra Investigación para la paz y conflictos

Realista (hobbesiana)
Racionalista 

(grotiana) Idealista (kantiana)
1940 RAND (1948) Laboratorio de Investigación para la Paz (1945)
disputas Políticas: internacionalismo liberal vs. aislamiento conservador en Estados Unidos 

Científicas: primer debate en las relaciones internacionales: realismo vs. idealismo
1950 IISS (1958)

Survival (IISS, 1959)
Adelphi Papers (IISS, 1961)

Ann Arbor (1957)
Journal of 
Conflict 
Resolution

PRIO (1959)

disputas Políticas: ideologías de la Guerra Fría, debate acerca del control nuclear  
y veto a pruebas nucleares
Científicas: primer debate en relaciones internacionales: realismo vs. idealismo; revolución 
conductivista, debate acerca de enfoques teóricos y metodológicos

1960 Johns Hopkins Univ. SAIS
Columbia Univ.: I.Saltzman
U. Harvard; J.M. Olin Inst.

SIPRI (1966) IPRA (1964-a la fecha); 
Journal of Peace Research 
(PRIO)

disputas Políticas: guerra de Vietnam 
Científicas: complejo industrial-militar, estado de seguridad nacional, teoría de la disuasión 

1970 Programas de seguridad y control de 
armas, promovido por la Fundación 
Ford en Harvard, MIT, Cornell, Stanford, 
UCLA
International Security (1976)
Journal of Strategic Studies (1978)
Comparative Strategy (1978)
Defense Analysis (1985)
Science and Global Security (1989)
Security Studies (1991)

ISFH (1971) TAPRI (1970)
PRIF (1970) 
CLAIP (1977)
Bulletin of Peace Proposals 
(PRIO, 1970-2/1992 )
Friedensanalysen (1976-1999, 
24 volúmenes)

disputas Políticas: guerra de Vietnam
Científicas: críticas a la disuasión nuclear y a teorías de carrera armamentista  
vs. dinámica armamentista

1980 Instituto Nacional de Estudios 
Estratégicos (IISS 1992)

Instituto de Paz 
en Estados 
Unidos COPRI 
(1985-1992)

APPRA (1980) 
AFPRA (1986) 
Centros nacionales de 
investigación para la paz 
(UNESCO 1991)

disputas ISA: Sección de Seguridad internacional ISA: Sección de estudios para la paz
1990 Institutos Nacionales de Estudios 

Estratégicos (IISS 1998) 
Muchas academias militares

Centros nacionales de 
investigación para la paz 
(UNESCO 2000) 
Security Dialogue desde 1992

discursos Políticos: conflictos étnicos y nacionales, misiones de paz,  
Estados fallidos y guerras étnico-religiosas 
Científicos: conflictos étnicos y nacionales, Estados fallidos y nuevas guerras; concepto de 
seguridad estrecho vs. ampliado; profundización: seguridad nacional vs. humana

Tabla 1
Disputas principales entre programas  

de paz y seguridad (1945-2007)
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Estudios de seguridad, estratégicos y de guerra Investigación para la paz y conflictos

Realista (hobbesiana)
Racionalista 

(grotiana) Idealista (kantiana)
desde  
2000

No se publicaron más encuestas de los 
centros de seguridad estratégica IISS 
desde 1998 
Muchas academias militares 

Aberystwyth: 
Booth
Copenhague: 
Buzan/ Wæver/
de Wilde
París: Bigo

No se publicaron más encuestas 
de los centros de investigación 
para la paz de la UNESCO desde 
2000; última actualización web 
en 2003.

nuevas
disputas

Políticas: guerra contra el terrorismo; intervenciones militares, guerras preventivas;  
libertades democráticas restringidas
Científicas: constructivismo; teoría de la sociedad de riesgo; ampliación: concepto 
de seguridad limitado vs. ampliado; profundización: seguridad nacional vs. humana; 
sectorización: agua, alimentos, salud, clima, género

Tabla 1 (continuación)
Disputas principales entre programas  

de paz y seguridad (1945-2007)

7.4 Evolución de conceptos de seguridad  
en los estudios de seguridad

Cuando finalizó la Segunda Guerra Mundial aparecieron dos nuevos 
conceptos en el vocabulario de la política internacional y en la discipli-
na académica de las relaciones internacionales (Wæver, 2006; Wæver,  
cap. 1; Brauch, cap. 3). Por una parte, “la seguridad y paz internacional” 
en la Carta de la ONU (1945); y por otra, “la seguridad nacional” en el 
Acto Nacional de Seguridad de Estados Unidos (1947).

Entre 1945 y 1949 Estados Unidos desarrolló “el sistema de 
seguridad”. Mientras que en 1939 el presidente roosevelt definió al 
hemisferio occidental como la zona de seguridad de América, ya en 
1945 dicha zona se había vuelto global. Czempiel (1966) diferencia 
las dimensiones de este “Nuevo Sistema de Seguridad de Estados 
Unidos”, que son: directa e indirecta, ideológica y estratégica, uni-
versal y ubicua. En sus estrategias de paz, Czempiel (1986) establece 
tres maneras de alcanzar la paz: por la vía de la seguridad colectiva, a 
partir de los cambios en las estructuras sociales (estado de derecho) y 
por el fomento al bienestar. En éstas se encuentran señaladas las tres 
áreas fundamentales en el análisis de las relaciones internacionales: 
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la seguridad, el estado de derecho y la seguridad prevalecen sobre el 
bienestar. 

En el reino Unido, Carr (1939), un crítico del idealismo en las 
relaciones internacionales en el periodo entre las dos guerras, dirigió su 
obra La crisis de los veinte años (The Twenty Years Crisis) hacia el poder 
militar y económico, mas no hacia la seguridad (tickner, 1995: 175-
177). Más adelante, en Nacionalismo y Después (Nationalism and After 
1945) Carr promovió una seguridad “común” con base en la organiza-
ción de la seguridad mundial al emplear una fuerza permanente inter-
nacional. Muchos académicos realistas norteamericanos lo desdeñaron 
como “irrealista”, ya que argumentaban que la Segunda Guerra Mun-
dial fue provocada por no tener suficientemente en cuenta “la seguridad 
nacional” durante los años treinta. Así, durante el periodo de la Guerra 
Fría (1947-1989), el concepto de “seguridad nacional” de la corriente 
realista predominante en las relaciones internacionales se concentró en 
el Estado como objeto de referencia y predominó sobre otros conceptos 
de seguridad, tanto en el debate político, como en los programas de 
investigación emergentes en “los estudios de seguridad” y “estratégicos”. 
No obstante, ¿qué significó el concepto de “seguridad” como valor fun-
damental y meta de este programa de investigación?

Durante la Guerra Fría, Arnold Wolfers (1952, 1962: 147-165) 
observó el viraje de Estados Unidos de una política del bienestar a una 
de seguridad nacional, donde “el interés nacional” se tornó sinónimo de 
seguridad nacional. Sin embargo, menciona que “la seguridad abarca 
un conjunto de metas amplias y que políticas muy divergentes pueden 
interpretarse como políticas de seguridad”. Junto con Lippmann ar-
gumenta que “una nación es segura en la medida en que no tenga que 
sacrificar sus propios valores; si quiere evitar la guerra y si es desafiada, 
puede mantener sus valores a partir de una victoria bélica”. Al igual 
que el poder y la riqueza, la seguridad es el valor fundamental de una 
nación, de ahí que la definición básica del concepto de seguridad en las 
relaciones internacionales es:

Mientras que la riqueza mide las posesiones materiales de una nación y el 
poder su habilidad de controlar las acciones de otros, la seguridad, en un 
sentido objetivo, mide la ausencia de amenazas a los valores adquiridos; de 
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forma subjetiva, la ausencia del miedo a que dichos valores sean atacados 
(Wolfers, 1962: 150).

Wolfers reconoce que los peligros a la seguridad no pueden me-
dirse objetivamente porque siempre son el resultado de una evaluación 
subjetiva y de la especulación. Los esfuerzos nacionales por obtener 
mayor seguridad son una función del poder y de la oportunidad de esa 
nación de reducir tales peligros por sus propios esfuerzos. Además, el 
peso de las amenazas externas depende de “numerosos factores tales 
como el carácter nacional, la tradición, preferencias y prejuicios, que 
influirán en el nivel de seguridad que una nación escoja como meta” 
(Wolfers, 1962: 153).

Para Frei y Gaupp (1976, 1978: 3-16) la seguridad es un “símbolo 
de valor” aunque a menudo se usa como una fórmula vacía que Kauf-
mann (1970) ha asociado a una ausencia de peligro, y Nye añade ame-
nazas. Sin embargo, ¿qué valores deben protegerse ante qué peligros? 
Entre ellos está el bienestar económico mínimo, una autonomía polí-
tica y social, el estatus como grupo y la supervivencia del sistema. No 
obstante, esta última debe existir en un contexto específico con ciertos 
actores y situaciones. Entre más coinciden los valores esperados con el 
nivel deseado, mayor seguridad se obtiene. La seguridad del Estado en 
el sentido de la realización de los valores al nivel deseado implica tres 
niveles de conflicto o incertidumbre: a. dentro de la sociedad (seguridad 
interna); b. dentro de las relaciones políticas y no políticas del Estado 
y la sociedad hacia su contexto y con organizaciones internacionales 
(seguridad relacional); c. dentro del contexto de otros Estados y socieda-
des y organizaciones internacionales (seguridad contextual). Esto apunta 
hacia cuatro niveles funcionales de seguridad del Estado: reproducción, 
producción, conducción e integración. 

Frei y Gaupp (1978) interpretan la inseguridad como una conse-
cuencia del conflicto y la incertidumbre, donde los valores se ven ame-
nazados por la escasez o la inconsistencia, así como por la incertidumbre 
de saber si son alcanzables en el largo plazo. Obtener seguridad, o sea 
la probabilidad de un nivel de realización o una configuración de segu-
ridad deseable depende de: a. la falta de valores (conflicto acerca de la 
distribución) e inconsistencia de valores (debido al conflicto ideológico) 
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que puede comprometer los valores, y b. la información incompleta y 
coordinación deficiente de las acciones, lo cual produce incertidumbre. 
El nivel de seguridad depende del nivel de incertidumbre externa acerca 
del conflicto, así como de las estrategias auto-determinadas para miti-
gar la inseguridad. Ellos distinguen entre estas cuatro dimensiones de 
estrategias políticas de seguridad: a. enfoque para abordar el conflicto 
y la incertidumbre; b. estrategias auto-determinadas y contextualizadas; 
c. estrategias de poder y confianza; d. estrategias egoístas individuales o 
colectivas (Frei, 1977; Gaupp, 1978).

Los trabajos básicos de Kaufmann (1970) y Frei (1977, 1990), 
Frei y Gaupp (1978), así como varios trabajos en francés, español, japo-
nés y una plétora de otros idiomas pasaron desapercibidos en la literatu-
ra de los estudios de seguridad, que fue dominada por las publicaciones 
anglosajonas. 

Buzan (1983: 1) argumenta acertadamente que en primer lugar 
“para entender el concepto de seguridad, uno debe entender adecuada-
mente el problema de la seguridad nacional; en segundo lugar, en su uso 
prevaleciente el concepto se ha desarrollado con tal debilidad que resulta 
inadecuado para su tarea”. Según Buzan (1983: 3-9) la seguridad es un 
concepto subdesarrollado en las relaciones internacionales y en los estu-
dios estratégicos, que resulta “ambiguo” (Wolfers, 1962) y “cuestionado” 
(Gallie, 1955-1956), porque se superpone parcialmente al concepto de 
poder, así como a las reacciones de la ortodoxia realista en los estudios 
de paz, a la naturaleza de los estudios estratégicos, así como al interés 
de los hacedores de políticas por mantener su “ambigüedad simbólica”. 
Buzan (1983: 11) no ofrece una definición de seguridad, su objetivo es 
más bien “desarrollar un concepto holístico de seguridad que sirva de 
marco para aquellos que quieran usar el concepto en casos particulares”. 
En su introducción conceptual a los estudios estratégicos, Buzan se cen-
tra en dos preguntas: “¿cuál es el objeto de referencia de la seguridad?” y 
“¿cuáles son las condiciones necesarias para la seguridad?” 

Inspirado por Waltz (1959), Buzan (1983) analiza como objetos 
referenciales de seguridad a individuos (18-35), Estados (36-72) y al 
sistema internacional (73-92). La seguridad individual se ve como un 
problema social (por ejemplo de “seguridad societal”), y el Estado tie-
ne dos caras, por una parte es el protector y proveedor de seguridad y 
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por otra es fuente de amenaza. La seguridad nacional se analiza como 
un objeto de interrelación entre la idea del Estado, su base física y su 
expresión institucional. El Estado-nación se enfrenta a una miríada de 
amenazas y vulnerabilidades. Dentro del sistema político internacional, 
el Estado se confronta tanto con la anarquía internacional como con 
un sistema estructurado específico, así como con complejos de seguri-
dad que le ocasionan un dilema de poder-seguridad 18 y uno de defensa. 
Buzan (1983: 245-258) concluye su análisis con la recomendación de 
buscar una visión de seguridad que discuta la seguridad nacional en 
relación con el individuo, el Estado y el sistema internacional.

Inmediatamente después de la Guerra Fría, Lynn-Jones (1991, 
1992: 53-63; 1992) llevó a cabo una revisión acerca de los estudios in-
ternacionales de seguridad (eis) para la sección eis de ISA e hizo tres 
preguntas: ¿cómo afectará a los eis el fin de la Guerra Fría? ¿Debería 
esta disciplina adoptar una nueva agenda? ¿Posee las herramientas ana-
líticas para responder a las nuevas preguntas? Definió como objeto de 
los eis: “la violencia internacional y las amenazas a la seguridad de los 
Estados” con dos temas eje: “1. las causas y la prevención de la guerra 
y 2. la estrategia, la forma en que se emplean las fuerzas armadas para 
satisfacer propósitos políticos”, mientras que “los efectos de la guerra” 
recibieron menor atención. Los eis “siempre han sido un asunto multi-
disciplinario que abarca los enfoques de la ciencia política, la historia, la 
psicología, la economía, la sociología y las ciencias físicas”.

18 Buzan (1983: 157-158) distingue entre la defensa y un dilema de seguridad del 
poder. Según su definición, el dilema de defensa surge de “la naturaleza y las dinámicas 
de los medios militares y conforme se desarrollan y son empleados por los Estados”. 
Buzan (1983: 159) argumenta que el dilema de defensa más serio ocurre “cuando las 
medidas militares contradicen la seguridad, en tanto que las preparaciones militares 
en el nombre de la defensa constituyen en sí mismas una amenaza seria al Estado”. En 
contraste, el dilema de seguridad del poder (Buzan, 1983: 173-213) trata acerca de los 
problemas políticos, que explica el revisionismo y las dinámicas de armas. Para Buzan 
(1983: 207) el dilema de seguridad del poder se sostiene “no solamente por la tensión 
entre el statu quo y los intereses revisionistas, sino también a partir del ímpetu masivo 
de las dinámicas de armas”. Estos dos dilemas se refieren a la dicotomía de las dos 
interpretaciones rivales de la dinámica armamentista: la causalidad externa (basada en 
amenazas) vs. la interna (auto-dinámica). Acerca de una revisión de los debates del 
dilema de seguridad (Herz, 1950) ver Brauch, capítulo 8.
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Definió “la seguridad nacional” como “la defensa de un Estado 
en particular ante las amenazas externas”, mientras que para “la segu-
ridad internacional”, “la interdependencia de seguridad hace imposible 
la búsqueda de seguridad unilateral”. Por “seguridad global” entiende 
“las instituciones ecológicas, económicas, militares, y otras, para hacerle 
frente a las amenazas de la comunidad global y aun a la supervivencia 
del planeta”. Dentro de los eis, el alcance de su análisis desde un enfo-
que limitado de “seguridad nacional” de la violencia y la guerra hacia un 
enfoque amplio de “seguridad global” todavía es controvertido, aunque 
hay consenso en que los asuntos tradicionales de la guerra y la paz tie-
nen importancia, y la naturaleza de las amenazas debe ampliarse para 
entender las causas de los conflictos y las amenazas económicas que 
puedan minar la base industrial de un Estado.

Lynn-Jones (1991/1992: 56-58) agrega a la agenda de los estu-
dios de seguridad los asuntos de seguridad regional en los países en 
desarrollo, la proliferación de armas de destrucción masiva, las asuntos 
de las políticas de defensa de Estados Unidos, los conflictos nacionalis-
tas, las causas de paz y la cooperación y seguridad económica, aunque 
no incluye los asuntos de seguridad ambiental propuestos por Ullman 
(1983), Myers (1989) y Mathews (1989) dentro de los debates norte-
americanos de seguridad. 

Uno de los impulsores neo-realistas más importantes de Estados 
Unidos, Stephen Walt (1991: 211-239) observa que desde los años se-
tenta se ha dado un “renacimiento en los estudios de seguridad”, gracias 
a que éstos se volvieron “más rigurosos, sofisticados metodológicamente 
y con una consolidación teórica”. Según Walt (1991: 212) el principal 
planteamiento de los estudios de seguridad es “el fenómeno de la gue-
rra”. Éstos pueden definirse como “el estudio de las amenazas, el uso y 
el control de las fuerzas militares” (Nye y Lynn-Jones, 1988), a partir 
de explorar las condiciones “que hacen el uso de la fuerza más probable, 
cómo el uso de la fuerza afecta a los individuos, Estados y sociedades, 
así como las políticas específicas que los Estados deben adoptar para 
prepararse e impedir o tomar parte en una guerra” (Walt, 1991: 212). 
Los estudios de seguridad también incluyen “el arte del Estado”: con-
trol de armas, diplomacia y manejo de crisis”. Walt está en contra de 
una agenda ampliada de seguridad, porque ésta destruiría su coherencia 



348

ULrICH ALBrECHt y HANS GüNtEr BrAUCH

intelectual. Argumenta que gran parte del trabajo de las consultorías y 
los organismos estratégicos apoyados por el Departamento de Defensa 
de Estados Unidos es más bien de tipo político, no científico, y por lo 
mismo, es más propaganda que academia.  

En su revisión de las diferentes fases de los estudios de seguridad 
desde la Época Dorada (1955-1965), su caída en los años sesenta y 
su renacimiento en los años setenta, Walt evita hacer una definición 
y una discusión detalladas de su concepción neo-realista de la seguri-
dad. reconoce que los investigadores de la paz, más que los estrategas 
civiles y la revolución conductista en las ciencias sociales, “han hecho 
una contribución fundamental a la auto-conciencia metodológica de la 
profesión de las relaciones internacionales” (Walt, 1991: 215). La debi-
lidad metodológica, la falta de entrenamiento de académicos jóvenes, 
el debate político de la guerra de Vietnam, así como la disminución de 
tensiones con la Unión Soviética y el estatus económico decreciente de 
Estados Unidos, han hecho que el interés en la seguridad internacional 
fluya hacia la política económica. 

En Estados Unidos, el renacimiento en los estudios de seguridad 
como una disciplina académica comenzó a mediados de la década de los 
setenta cuando la Fundación Ford financió varios centros de estudios 
de seguridad estratégica en Harvard, MIt, Stanford, Cornell y UCLA, 
así como cuando se fundaron las revistas de divulgación científica In-
ternational Security (1976) y el Journal of Strategic Studies (1978). Du-
rante la segunda fase surgieron nuevos desarrollos, por ejemplo el uso 
de la historia en el método de “comparación estructurada focalizada” 
(structured focused comparison); (George, 1979, 1988), los desafíos a la 
teoría racional de la disuasión, los estudios de caso sobre proyectos de 
armamentos estratégicos (Brauch, 1990), así como una nueva propuesta 
en las tácticas de guerras tradicionales y la estrategia militar de Estados 
Unidos, la relación entre los estudios de seguridad y la teoría de las re-
laciones internacionales, los sucesos políticos de finales de la guerra de 
Vietnam y el colapso de la détente. En la creación teórica de la Acade-
mia, la experimentación se volvió la condición previa a las aplicaciones 
téoricas, para el caso de los estudios de la seguridad. Walt interpretó el 
desafío más importante para los estudios de seguridad en la era de la 
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pos Guerra Fría, como dirigir “entre la Escila del oportunismo político 
y el Caribdis de la irrelevancia académica” (entre dos fuegos sin salida).

Walt (1991: 225 y ss.) previene contra las afirmaciones de los plan-
teamientos posmodernos del uso de modelos formales y contra la im-
portancia decisiva de las aplicaciones de políticas a corto plazo. Agrega 
a la agenda de futuros estudios sobre seguridad el papel de las políticas 
nacionales, las causas de la paz y la cooperación, el poder de las ideas, el 
fin de la Guerra Fría, las cuestiones económicas y de seguridad, el refi-
namiento teórico y la protección de las bases de datos. Invita a un apoyo 
sostenido de investigación que permita la evolución del conocimiento. 

En una respuesta crítica a Walt, Edward A. Kolodziej (1992: 421) 
hace un llamamiento a “perspectivas analíticas, normativas y metodoló-
gicas… con el fin de hacer de los estudios de seguridad una perspectiva 
más rica conceptualmente, más amplia, interdisciplinaria, más inclu-
yente teóricamente… y más relevante para la elaboración de políticas”. 
En lugar de enfocarse exclusivamente en “la seguridad nacional nor-
teamericana” basada en una visión realista limitada, propone analizar 
“la seguridad internacional o la seguridad per se”, lo que incluye “las 
amenazas que formulan los grupos y los individuos a los Estados”, a “los 
actores no estatales” como son los alborotadores, los grupos de guerrilla, 
los terroristas, así como la naturaleza dual del Estado como un objeto 
de estos nuevos movimientos y como “la fuente principal de inseguri-
dad internacional” (Kolodziej, 1992: 422-423). Esta respuesta crítica es 
un llamado a la profundización de los actores de la seguridad y deja de 
lado el enfoque centrado en el Estado, al incluir la seguridad de quién 
y para quién.

Kolodziej propone una serie de guías, a saber 1. una gama más 
amplia de lo que abarca “la realidad”; 2. guías normativas y de compor-
tamiento, cuya base de investigación deberían ser los Estados; 3. amplia-
ción de enfoques disciplinarios e interdisciplinarios; 4. bases históricas y 
empíricas para hacer generalizaciones, las que deberían ampliarse más 
allá de Occidente y del contexto norteamericano; 5. el problema que 
debe resolverse determinará el alcance y los parámetros de la teoría nor-
mativa; y 6. “resistir la tentación de consignar los estudios de seguridad a 
un gueto dentro de la academia” (Kolodziej, 1992: 435-437).
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La disputa entre Walt (1991) y Kolodziej (1992) se ve reflejada en 
parte en lo que Buzan, Wæver y de Wilde (1998) han descrito como el 
debate entre los partidarios del tradicionalismo centrado en el Estado 
y en un concepto de seguridad ampliada, con diversos objetos de refe-
rencia y sectores o dimensiones del análisis. Sin embargo, y de modo 
paradójico, ambos han evitado definir el concepto de seguridad como el 
objeto fundamental y la meta de los estudios de seguridad. 

Buzan (1991, 1997) y la Escuela de Copenhague (Buzan, Wæver 
y de Wilde, 1998; Wæver, Buzan y de Wilde, 2008), cuyos miembros 
vienen tanto del realismo no ortodoxo y de los estudios estratégicos 
(Buzan), así como de la investigación pragmática para la paz (Wæver 
y de Wilde) —que en ocasiones se han identificado a sí mismos como 
grotianos— han optado por la perspectiva de los ampliacionistas y 
combinan cinco niveles de análisis (sistema internacional, subsistema 
internacional, unidades, subunidades, individuos) con cinco sectores 
(militar, ambiental, económico, societal, político). La pregunta básica 
de su análisis conceptual de seguridad es: “¿qué elementos hacen de 
algo un asunto de seguridad en las relaciones internacionales?” Desde su 
punto de vista, la seguridad se refiere a la supervivencia:

Es cuando un asunto se plantea como una amenaza existencial a un objeto 
de referencia designado (tradicionalmente, aunque no necesariamente, se 
refiere al Estado e incorpora al gobierno, territorio y la sociedad). La ín-
dole específica de las amenazas a la seguridad justifica el uso de medidas 
de emergencia para hacerles frente. Invocar a la seguridad ha sido funda-
mental para legitimar el uso de la fuerza, aunque de modo más general 
ha abierto la puerta del Estado para movilizar o para valerse de poderes 
especiales y extraordinarios con el fin de manejar las amenazas existentes 
(Buzan, Wæver y de Wilde, 1998: 21).

La innovación central de la Escuela de Copenhague ha sido la 
teoría de seguritización de Wæver, la cual define el proceso intersubje-
tivo como socialmente construido. Wæver (1995, 1997; cap. 1) ha dis-
cutido el concepto de seguridad, así como los conceptos relacionados 
de amenaza y defensa. El objeto referencial de la seguridad tradicional 
ha sido el Estado, cuya defensa recibe prioridad, gracias a la naturaleza 
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del sistema internacional. Aunque el Estado puede ser visto como el 
actor principal, el objeto de referencia principal de la seguridad son las 
personas que pueden estar amenazadas por otro Estado.

terrif, Croft, James y Morgan (1999: 1-9), en su introducción a 
“los estudios de seguridad” mencionan que “no hay acuerdo en qué cons-
tituye la seguridad”, en parte debido a que en su núcleo “hay elementos 
normativos, lo cual implica que los analistas y hacedores de políticas 
no pueden ponerse de acuerdo cuando analizan los datos empíricos”. 
En la era de la pos Guerra Fría, no hay un acuerdo en qué significa el 
concepto de seguridad, ni qué son las amenazas, ni el enemigo. Según 
los autores esto “es resultado no solamente del colapso de las estructu-
ras de la Guerra Fría, sino también… del colapso de la hegemonía del 
paradigma realista en las relaciones internacionales”. Mencionan que 
muchos funcionarios públicos en el ámbito nacional, así como diplomá-
ticos de los cuerpos internacionales (por ejemplo en la Unión Europea, 
la OtAN, la OSCE y la ONU) han redefinido los conceptos de seguri-
dad y sus agendas desde 1990.

En su revisión acerca de los conceptos de seguridad en las relacio-
nes internacionales, estos autores sostienen que hay desacuerdo sobre el 
punto de referencia, sea el Estado o el individuo, o como dice Job (1992): 
“la seguridad del ciudadano como individuo, la seguridad de la nación, la 
seguridad del régimen y la seguridad del Estado”. De modo similar, no 
ha habido un acuerdo en cuanto a la índole de las amenazas y, como afir-
man los pos-positivistas, “la construcción de ‘las amenazas’ es parte de la 
construcción del ‘otro’”. Para Ken Booth (1995: 344) “el enemigo somos 
nosotros, la democracia consumista occidental… es el problema”.

Según terrif, Croft, James y Morgan (1999: 185-189) el área de 
los estudios de seguridad como una sub-disciplina de las relaciones in-
ternacionales ha sido influida por las disputas entre los enfoques teóri-
cos positivistas, pos-positivistas y críticos, cuyas bases epistemológicas 
difieren, así como la definición de la seguridad desde las perspectivas 
posmodernas, críticas y de teorías feministas, o desde el punto de vista 
del constructivismo social:  

El positivismo asume que los fenómenos internacionales y de seguridad 
tienen una base material y por tanto tienen explicaciones materiales; los 
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relativistas aseguran que los fenómenos internacionales y de seguridad tie-
nen una fuente ideológica y solamente pueden ser entendidos mediante el 
análisis del discurso; el realismo epistemológico asume que el mundo tiene 
una base material y que ésta solamente puede ser entendida a partir de la 
interacción de las fuerzas sociales que operan en el nivel de las ideas. 

En la perspectiva de estos autores “la seguridad y los estudios de 
seguridad de finales del siglo XX aparecen desagregados y desconcer-
tantes”, lo que se debe al término de la Guerra Fría, aunque también al 
“ímpetu intelectual de la sub-disciplina de los estudios de seguridad”. 
Croft (2000: VII-XI) revisa los cambios en las políticas y en los estudios 
de seguridad entre 1980 al 2000, y descubre un discurso ampliado desde 
1990, lo cual ha producido una seguritización de nuevas áreas de políti-
cas públicas, así como nuevas amenazas, desafíos y riesgos. 

Steve Smith (1991, 1995, 2000: 72-101) revisó las cambiantes 
conceptualizaciones de la seguridad entre 1980 y el año 2000, cuando 
“el concepto de seguridad se amplió y se profundizó”. Con base en su 
experiencia de veinticinco años de docencia en estudios de seguridad 
notó que: “los estudios de seguridad ya no son un campo para ser ex-
plicado: también es un campo para ser entendido, lo cual representa 
un cambio masivo de enfoque”. Además del cambio fundamental en 
la política internacional, las relaciones internacionales y los estudios de 
seguridad han cambiado, “el neo-realismo ya no es dominante” y “el Es-
tado ya no es el actor principal ni el único; como resultado tiene menos 
preeminencia que antes”. 

En el campo de los estudios de seguridad, distingue entre estu-
dios tradicionales de seguridad representados por Walt (1991), Bald-
win (1995) y Betts (1997) en Estados Unidos; Freedman (1987, 1993, 
1998) en reino Unido y Haftendorn (1991) en Alemania. La mayo-
ría se concentra en el Estado como el principal objeto de referencia, 
en cambio dentro de la literatura no tradicional existen: a. defensa al-
ternativa y seguridad común (Informe Palme, 1982; Väyrynen, 1985);  
b. la Escuela de Seguridad del Tercer Mundo (Thomas, 1987; Walker, 1988; 
Ayoob, 1984, 1989, 1991, 1995); c. Buzan (1983) y la Escuela de Co-
penhague (1998), d. estudios de seguridad constructivistas (Adler y Bar-
nett , 1998; Katzenstein, 1996); e. estudios de seguridad críticos (Krause 
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y Williams, 1996, 1997; Booth, 1991, 1991a, 1995, 1997, 1998, 1999; 
Wyn Jones, 1999); f. estudios de seguridad feministas (tickner, 1992, 
1995; Steans, 1998; Cohn, 1987; Cooke y Woollacott, 1993; Elshtain, 
1987, 1997; Enloe, 1990, 1993; Brock-Utne, 1985); y g. estudios de 
seguridad pos-estructuralistas (Klein, 1994; Campbell, 1992, 1998; Di-
llon, 1996; Campbell y Dillon, 1993). Para Smith y Booth la seguridad 
es “esencialmente un término derivado” que “se refiere a asuntos que 
subyacen en la estructura profunda de la política y la economía, asuntos 
que surgen en las zonas de conflicto y que se vuelven los componentes 
de las políticas de seguridad”. 

A raíz del 11 de septiembre de 2001 Smith (2005: 27-62) volvió 
a revisar las diferentes escuelas dedicadas a los estudios de seguridad ya 
acerca del “discutido concepto de seguridad”; interpretó todos los con-
ceptos como dependientes de una teoría, lo que hace imposible una defi-
nición neutral de dicho concepto.19 Dentro de la bibliografía tradicional 
en seguridad, Smith distingue entre la elección racional, el realismo 
neoclásico con sus teorías enfocadas a las políticas nacionales y las teorías 
realistas ofensivas y defensivas. Aunque repite las fuentes y argumentos 
de su revisión del 2000, Smith agrega en sus conclusiones los argumen-
tos de quienes alertan acerca de una extensión exagerada del concepto de 
seguridad y concluye que en su opinión “los sucesos del 11 de septiem-
bre apoyan a aquellos que buscan profundizar y ampliar el concepto de 
seguridad”, a pesar de que este hecho se ha utilizado para fortalecer la 
posición de la seguridad del Estado y militar. Smith concluye:

El concepto de seguridad es un campo de batalla en sí mismo. Hay aque-
llos quienes buscan ampliarlo y profundizarlo…; y ahora hay una escuela 
neoclásica realista revitalizada que se enfoca en el significado tradicional 
del concepto: la seguridad militar de los Estados. Aquellos que trabajan 
en el área tradicional del tema, la ampliación y la profundización son una 

19 Para desarrollar aún más su categorización previa de 2000, Smith (2005) revisó 
seis escuelas implicadas en la discusión de ampliar y profundizar la definición del con-
cepto de seguridad: a. la literatura tradicional, b. la Escuela de Copenhague, c. estudios 
de seguridad constructivista, d. estudios críticos de seguridad, e. estudios de seguridad 
feministas, f. estudios post-estructuralistas de seguridad y finalmente, g. seguridad hu-
mana. Estudió sus métodos y objetos de análisis, mas no los conceptos de seguridad en 
que se basan.
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amenaza que mina la utilidad del concepto y lo torna inservible para el aná-
lisis. Si el concepto de seguridad se refiere a cualquier amenaza, entonces se 
pierde su significado. Ampliarlo y profundizarlo también conlleva el riesgo 
de socavar importantes prácticas de la seguridad del Estado, lo que sucede 
al desautorizar la actividad fundamental de la seguridad de Estado.

Con base en la teoría crítica de la Escuela de Frankfurt y estimu-
lado por Ken Booth (1991a, 1991b, 1991c, 1994, 1995, 1997a), Steve 
Smith y Michael Sheehan, así como richard Wyn Jones (1999) des-
arrollaron un paradigma emancipatorio para la teoría y la práctica de la 
seguridad. Después de desarrollar su planteamiento teórico, discuten la 
teoría y reconceptualizan la seguridad, la tecnología y la estrategia, así 
como la práctica de la emancipación y de la reconceptualización.  

Wyn Jones (1999: 93-123) argumenta que con el término de la 
Guerra Fría, los conceptos y teorías “perdieron la relevancia limitada 
que algún día llegaron a tener” y surgieron las reevaluaciones críticas.20 
Basó su argumento en el fracaso de las propuestas realistas y neo-rea-
listas al pronosticar el fin de la Guerra Fría y la transición pacífica,21 
en parte por exagerar la importancia del Estado. “El estatismo aparece 
como una de las principales fuentes de inseguridad” y ha actuado como 
“una justificación ideológica del statu quo prevaleciente, donde la ma-
yoría de la población del mundo vive en una inseguridad crónica”.

Argumenta que los estudios tradicionales de seguridad han ten-
dido a “abstraer los temas militares de su contexto más amplio, median-
te una serie de supuestos implícitos acerca de ese contexto basado en las 
premisas realistas, por ejemplo, aquellas concernientes al papel y valor 
del Estado” (Wyn Jones, 1999: 100, 102). Distingue entre la profundi-
zación (al entender la seguridad como un concepto derivado que refleja 
supuestos más profundos sobre la índole de la política), la ampliación (la 
agenda de seguridad más allá de las amenazas militares) y la extensión 
de la seguridad (trascender el centrismo de Estado y moverse hacia el 
análisis de identidad y la emancipación). Wyn Jones (1999: 117) sugiere 

20 Ver Lynn-Jones y Miller, 1995; Lipschutz, 1995; tickner, 1995; Baldwin, 
1997; Krause y Williams, 1997; Bilgin, Booth y Wyn Jones, 1998; Buzan, Wæver y de 
Wilde, 1998.

21 Ver Gaddis, 1992/1993; Lebow, 1994; Wohlforth, 1995, 2003; Waltz, 1995; 
Mearsheimer, 1995.
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que los analistas de la seguridad deberían concentrarse en “las personas 
verdaderas que habitan lugares reales” (Booth, 1995: 123), “logrando así 
que los seres humanos individuales sean los referentes fundamentales” 
del análisis, lo cual crea una nueva complejidad que debe entenderse 
como “un prerrequisito para lograr una seguridad completa”. Wyn Jo-
nes (1999: 118) argumenta que “las teorías de la seguridad deben ser 
para aquellos que el orden prevaleciente ha hecho inseguros, y su pro-
pósito es contribuir a su emancipación”. Al reflexionar sobre la postura 
de Booth (1991a: 319, 1999) Wyn Jones afirma:

“Seguridad” significa ausencia de amenazas. La emancipación es la li-
beración de las personas (como individuos y como grupos) de aquellos 
impedimentos físicos y humanos que les impiden hacer lo que libremente 
escogerían hacer: la guerra y la amenaza de guerra son algunos de estos 
impedimentos, al igual que la pobreza, la educación deficiente, la opre-
sión política. La seguridad y la emancipación son dos caras de la misma 
moneda. La emancipación y no el poder o el orden producen la verdadera 
seguridad. 

Esta reconceptualización del concepto de seguridad profundiza-
da, ampliada y extendida debería estar en el centro de “los nuevos estu-
dios críticos de seguridad que puedan no sólo mapear los contornos del 
presente, sino trazar el curso del futuro” (Wyn Jones, 1999: 166).

Ken Booth (2005: 2), auto-proclamado “realista caído” y uno de 
los líderes conceptuales de los estudios críticos de seguridad (ecs) y de 
la escuela de Aberystwyth, promueve una crítica de arriba hasta abajo a 
la ortodoxia de los estudios de seguridad durante la Guerra Fría, con el 
objeto de replantear el debate de seguridad, especialmente después de 
la respuesta norteamericana al 11 de septiembre de 2001 con “su guerra 
contra el terrorismo”. Desde su perspectiva, las ideas que delinearon el 
realismo predominante durante la Guerra Fría son:

Se derivaron de una combinación de pensamientos anglo-americanos, es-
tatistas, militares, masculinos, verticales, positivistas metodológicamente y 
realistas filosóficamente, todos moldeados por las experiencias y recuerdos 
de los periodos entre las grandes guerras y la Segunda Guerra Mundial y 
las necesidades de la Guerra Fría (Booth, 2005: 13).
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Booth (2005: 5-9) apunta cinco fallas del realismo: 1. “irrealista”, 
2. “un término equivocado”, 3. una “teoría estática”, 4. con una “meto-
dología poco sofisticada”, 5. que “reprueba el examen práctico”, 6. cuyos 
“supuestos silenciosos son regresivos”, 7. con una “agenda limita-
da”, 8. cuyas “éticas son hostiles a los intereses humanos”, y 9. “intelec-
tualmente rígido”. Booth (2005: 9) destaca que esta visión del mundo 
“sobrevive y florece porque su enfoque congenia con aquellos que pros-
peran de la hegemonía intelectual” de este planteamiento.

Los teóricos críticos de la seguridad han cuestionado la ortodo-
xia positivista en la ciencia social occidental desde perspectivas pos-
positivista y pos-naturalistas que no se auto-reproducen. Según Booth 
(2005: 11-12), los ecs deberían basarse en las siguientes premisas: ser 
“más auto-conscientes y refinados”, “auto-reflexivos… y abiertos al 
cambio”, “buscan mostrar los problemas de la vida social y política con-
temporánea” desde lejos. Deben evitarse “los intereses estáticos”, ser 
“éticamente progresistas”, tener como meta “la emancipación” basada 
en una “agenda amplia” y ofrecer una “mayor comprensión de la relación 
entre teoría y praxis”. 

Booth (2005: 14-15) llama a una profundización del análisis me-
diante el “descubrimiento y la exploración de las implicaciones de la 
idea de que las actitudes y la conducta relativas a la seguridad se derivan 
de teorías debatidas y subyacentes acerca de la naturaleza de la políti-
ca mundial”. Los ecs deberían basarse en la ontología al incluir otros 
referentes además del Estado, desde los individuos hasta la humani-
dad (“seguridad humana”); en la epistemología y una orientación hacia 
la praxis (relación entre ideas y acción). Además, este autor apoyó una 
ampliación de la agenda de seguridad, al tratar que “cada tema de segu-
ridad se volviera una cuestión de teoría política (politizar la seguridad). 
Propone ir más allá de los cinco sectores o dimensiones de la perspecti-
va neo-realista y la escuela de Copenhague. Define los estudios críticos 
de la seguridad como:

un área de estudio desarrollada dentro de la disciplina de la política inter-
nacional, preocupada por obtener conocimiento crítico sobre la seguridad 
en la política mundial. La seguridad se concibe ampliamente, e incluye 
las teorías y prácticas en los múltiples niveles de la sociedad, desde el in-
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dividuo hasta la humanidad entera. “Crítico” implica una dimensión que 
quiere entender las estructuras, procesos, ideologías y ortodoxias exter-
nas prevalecientes, aunque acepta que todas las conceptualizaciones de 
la seguridad se derivan de posturas políticas y teóricas particulares; las 
perspectivas críticas no se adjudican el título de verdad absoluta, sino que 
buscan aportar un entendimiento más amplio de las actitudes y compor-
tamientos prevalecientes, con miras a desarrollar ideas más promisorias 
mediante las cuales se subsanan errores estructurales y contingentes (Boo-
th, 2005: 15-16).

Michael Sheehan (2005: 1-2) ha observado que la referencia 
de Buzan (1991: 7) a la seguridad como un “concepto esencialmente 
refutado” caracterizado por “debates interminables acerca de su signi-
ficado y aplicación”, se usó como una excusa para ni siquiera intentar 
definir el significado del concepto fundamental de la seguridad y de 
los estudios estratégicos, por parte de los autores en las diversas co-
rrientes de pensamiento. Los problemas, las agendas y las políticas de 
seguridad, así como los planteamientos de sus diversas escuelas, han 
cambiado significativamente desde 1990, pero no se han respondido 
las preguntas de cómo se ha alterado el significado del concepto fun-
damental de seguridad y de cómo ha ocurrido la reconceptualización 
de ésta. 

Al revisar el concepto de seguridad en los estudios de seguridad 
y estratégicos, se descubrió que el concepto y sus orígenes griegos y 
romanos casi no están definidos en la literatura anglosajona, con ex-
cepción de la primera definición ofrecida por Wolfers (1952, 1962). 
El trabajo de Kaufmann (1970), Frei y Gaupp (1978) ha sido pasado 
por alto en los debates conceptuales en boga. richard Smoke (1975) 
argumenta que la disciplina “ha prestado una atención inadecuada a 
la variedad de significados de seguridad”. Durante los años sesenta y 
setenta, el enfoque se cambió de seguridad “nacional” a “internacional”. 
Sheehan (2005) revisó el pensamiento de seguridad en el realismo, el 
trabajo de comunidades de seguridad y la paz democrática, la Escuela 
de Copenhague y los enfoques de género y seguridad, postmodernismo 
y seguridad crítica. Sheehan (2005: 178) concluye que es vital cómo se 
define a la seguridad: 
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debido a que es un factor decisivo determinar cómo las sociedades escogen 
repartir sus recursos escasos, y si considera legítimo un discurso político… 
Las ideas y conceptos dominantes son parte del consenso construido que 
aporta la superestructura para distribuir el poder y la autoridad en la so-
ciedad. Cuando un conjunto de supuestos, definiciones y creencias logran 
el estatus de concebirse como sentido común y se vuelven lo que Foucault 
llamó “discursos de verdad”, se delimita lo que se considera “conocimiento 
verdadero” y lo que no lo es. Por esta razón, la definición de lo que sí es 
y lo que no es “seguridad” muy probablemente seguirá siendo un campo 
de batalla político e intelectual. Esto es apenas correcto porque está en el 
núcleo de lo que es la política, o debería ser.

Uno de los líderes intelectuales de la escuela de Copenhague, Ole 
Wæver (2004), detectó una división cada vez mayor en los debates de 
los estudios de seguridad en Estados Unidos, entre el realismo ofensivo, 
defensivo y neo y posclásico, así como entre constructivistas e institu-
cionalistas neoliberales. En Europa está vinculada con el surgimiento 
de las diversas teorías de seguridad, que en su clasificación se asocian 
con Aberystwyth (ecs representados por Booth, Wyn Jones, Williams y 
parcialmente Steve Smith), con París (el trabajo inspirado por Bour-
dieu, Bigo) y con Copenhague (la teoría de Wæver de la seguritización, 
la teoría de Buzan acerca de los sectores de seguridad y su trabajo con-
junto sobre los complejos de seguridad regional), así como en los tra-
dicionalistas (realismo de sentido común y político) y en los radicales 
posmodernistas y feministas (cuadro 2).

La escuela de París se diferenció de la escuela norteamericana, 
de la de Aberystwyth y de la de Copenhague; se inspiró en Bourdieu, 
Foucault y otros sociólogos franceses. Su líder intelectual ha sido Didier 
Bigo y su revista Cultures et Conflicts se ha convertido en una plataforma 
de discusión. El trabajo empírico de Bigo ha demostrado cómo:

se mezclan la seguridad interna y externa, en tanto que los organismos 
compiten por el trabajo gradualmente desterritorializado de la policía, la 
fuerza militar y la aduana. Además, en conjunto producen una nueva ima-
gen amenazadora al vincular constantemente la inmigración con el crimen 
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organizado y con el terror. La inseguridad es sobre todo producto de los 
discursos y de las políticas de seguridad (Wæver, 2004: 11).

El cambio contextual, como un resultado del primer cambio 
global pacífico en el orden moderno internacional, ha desencadenado 
muchos cambios en el pensamiento sobre seguridad en los estudios de 
seguridad, estratégicos y de guerra, desde los años noventa en los deba-
tes de Occidente. Hasta ahora no existe ninguna evaluación sistemática 
del pensamiento teórico de seguridad y de los centros de innovación en 
Asia (China, India, Japón), de Occidente, de África del Sur y del Este, 
del mundo árabe y de América Latina y el Caribe (cuadro 3).

Hasta ahora, el debate sobre reconceptualización de la seguridad 
se ha centrado en sí mismo, con frecuencia por la falta de conocimiento 
de los debates teóricos en boga en otras partes del mundo, así como 
por la carencia de recursos de los investigadores y de las instituciones 
para asistir a conferencias y debates internacionales. Sin embargo, estos 
debates también han tenido lugar en los Foros Sociales Mundiales y 
en los programas científicos de la comunidad de cambio ambiental global 
(IHDP). Para las élites orientadas políticamente, las conferencias anua-
les y regionales de IISS han ofrecido una plataforma de discusión y 
debate acerca de los asuntos y políticas de seguridad. Con excepción de 
ISA y de la primera Conferencia Mundial de relaciones internacionales 
en Estambul —así como de los esfuerzos apoyados por la UNESCO— 
no existe actualmente una plataforma para el debate global de la recon-
ceptualización y redefinición de la seguridad. 

Aberystwyth o 
Escuela galesa Escuela de Copenhague Escuela de París

Características 
compartidas

Ampliación
Emancipación
Construcción social 
de amenazas

Seguritización: construcción  
política de asuntos de seguridad
Deseguritización
Actores seguritizadores  
y objetos de referencia
Cinco sectores de seguridad

Mezcla de seguridad  
interna y externa
Arena política
Agencias de seguridad
Praxis sobre discurso

Reflexiones sobre  
el concepto de seguridad
Ampliación
Seguridad como práctica
Auto-reflexión

Cuadro 2
Elementos de las tres escuelas europeas en la teoría de seguridad 

Fuente: Wæver 2004: 13
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Estados Unidos Europa
Resto del mundo

África/Asia/América
Concepto  
de seguridad

Falta de interés, indefinido Centro de reflexión No es posible generalizar
(diversidad)

Teoría Teorías aplicadas en relaciones 
internacionales contrastantes

Compiten muchos  
enfoques teóricos

Poca teoría, realismo del  
sentido común, emancipación

Enfoques  
teóricos

Teorías racionalistas  
Estudios históricos de caso 

Reflectivismo
Constructivismo (social) 

Enfoques diferentes

Actores
Profundización

Estado-centrismo (tradicional) ONGI, Estado, individuo, 
humanidad

Estado y régimen-centrismo 
Enfoque en movimientos sociales

Enfoque Militar limitado (tradicional) Amplio/extendido: político,  
militar, económico

Ampliación Dimensión ambiental  
de la seguridad nacional

societal, ambiental Agenda de seguridad 
limitada (tradicional)
Agenda de seguridad
humana, bienestar (societal)

Conocimiento Instrumental para resolver asuntos/
problemas políticos de seguridad 
nacional (internacional) 

Reflexión como parte  
del proceso político  
de la sociedad

deberes del Estado
estrategias de supervivencia
economía de solidaridad

Cuadro 3
Reconceptualización de la seguridad en Estados Unidos, Europa y el resto del mundo 

Fuente: adaptado de Wæver 2004: 16

Aunque la mayoría de los autores estarían de acuerdo en que ha 
ocurrido una ampliación y una profundización de la seguridad, los cam-
bios en el concepto de seguridad casi no han sido definidos. Sí existe 
un consenso en los cambios básicos de los enfoques teóricos, los pro-
blemas de seguridad, las agendas y políticas desde 1990, aunque en su 
mayoría se evitó una discusión acerca de los significados más profundos 
del concepto. En la literatura revisada ninguna contribución se refiere a 
la sectorización de la seguridad en energía, alimentación, agua, salud o 
sustento. Ni siquiera se presentó una conceptualización extensa en los 
debates de seguridad humana en la comunidad de estudios de paz y de 
desarrollo. La literatura revisada se enfoca principalmente al mundo 
anglosajón y a autores que escriben en inglés. Las reflexiones de otros 
cinco billones de personas, y de expertos, pensadores y debates de segu-
ridad fuera del mundo occidental, fueron insuficientemente abordadas. 
A menudo, no se considera al resto del mundo como un centro de inno-
vación conceptual y de debate teórico. Esta tónica no se ha modificado 
desde finales de la Guerra Fría. 
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7.5. Evolución de los conceptos  
de seguridad en la investigación para la paz

La carta de la ONU en el capítulo VII se refiere a “las acciones en caso 
de amenazas a la paz, a los quebrantamientos de la paz o a los actos 
de agresión” y no a las violaciones de la seguridad humana, nacional, 
internacional y global. En el derecho internacional este debate sí se ha 
abordado extensamente.

El valor fundamental y el objetivo de la comunidad de investi-
gación para la paz han sido el concepto de “paz”, mientras que el con-
cepto de “seguridad” solamente se ha discutido como un antídoto a la 
“paz”. Las distinciones clásicas de Galtung (1967, 1968, 1969, 1975, 
1988, 1993) entre paz “positiva” y “negativa” se vieron estimuladas por 
los debates conceptuales en América Latina durante los años sesenta 
(Frank, 1966; Marini, 1973; Dos Santos, 1978; para una investigación: 
Bornschier, 1981). Galtung define la paz positiva como la ausencia de 
“violencia estructural”, y la paz negativa, como ausencia de “violencia 
física”. Mientras que “la paz positiva” se asocia estrechamente con otras 
metas de justicia social, que superan la explotación y garantizan los de-
rechos sociales, económicos y humanos individuales, la meta de “la paz 
negativa” se circunscribe a investigaciones que abordan temas de gue-
rras, conflictos, armamento, control de armas y estrategias, medidas y 
políticas de desarme.

El concepto de “seguridad” que afecta tanto a la paz negativa 
como a la positiva fue discutido básicamente por los investigadores que 
estudiaron asuntos de seguridad militar y de Estado durante la Guerra 
Fría, aunque desde una perspectiva teórica y política crítica. 

Schwerdtfeger (2001: 97-99) hizo una revisión de la conceptua-
lización y estatus teórico de la investigación para la paz, analizó la se-
guridad como opuesta a la violencia, al poder, la agresión, la guerra, “la 
falta de paz organizada” (Senghaas, 1969), la enemistad y el conflicto. 
Mientras que durante la pax romana la paz dependía de la seguridad, 
a lo largo de la Edad Media la seguridad se subordinó a la paz. Esto 
cambió en el siglo XVIII con el reforzamiento del Estado-nación mo-
derno, cuando la pax civilis de los albores de la época moderna fue 
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reemplazada por “el orden público y la seguridad”. Con el desarrollo 
del Estado-nación moderno, el entendimiento original de paz se re-
emplazó por las preocupaciones de seguridad del Estado, lo cual se vio 
reflejado en las ciencias del Estado y sus políticas. Con el desarrollo 
de la investigación para la paz, el pensamiento acerca de la paz volvió 
política a la ciencia y a las relaciones internacionales; se asoció a una 
contienda entre los investigadores tradicionales de la paz, quienes la 
situaban dentro del marco de la seguridad, y aquellos investigadores 
críticos, quienes entendieron la paz como el potencial para el desarro-
llo de las personas (Senghaas, 1971). ¿Cómo los investigadores de paz 
hemos conceptualizado la seguridad durante y después de la Guerra 
Fría?

No existe una investigación extensa sobre el uso del concepto de 
seguridad en la investigación para la paz; por ello, esta revisión será de 
tipo selectivo, con base en un repaso de los Procedimientos de la IPrA, 
los textos introductorios y las evaluaciones de las investigaciones para 
la paz. Durante la séptima conferencia de la IPrA en Oaxtepec (1977) 
cuando se estableció el Consejo Latinoamericano de Investigación para 
la Paz (CLAIP) (Oswald, 2006a), sólo dos contribuciones abordaron la 
seguridad. La primera, “La Doctrina de Seguridad Nacional” de Brasil 
(Cavalla, 1979: 90-102); y la segunda, las “Opciones en políticas de se-
guridad durante los años ochenta —nuevas perspectivas para una polí-
tica de distensión y de reducción de armas en Europa Central” (Brauch, 
1979: 104-123). Ambos capítulos hacen referencia a asuntos políticos y 
agendas de investigación muy diferentes. 

Cavalla, entonces exiliado en México (s.d., 1978, 1979a, 1979b, 
1979: 90), criticó los conceptos de seguridad nacional como aquellas 
ideologías del Estado-nación, muchos encabezados por dictaduras mi-
litares “que implantaban nuevos tipos de estados de excepción, consti-
tuyendo la expresión de la contrarrevolución burguesa en los Estados 
dependientes”. Según esta visión, esta “doctrina [es] para los militares 
que ejercen funciones gubernamentales centralizadas” y “relaciona otras 
teorías contrarrevolucionarias burguesas” que se emplearon para legiti-
mar “la seguridad nacional de los Estados” y sus acciones. 

La contribución de Brauch (1979: 104-121) fue más limitada en 
planteamiento y alcance: teorías y prácticas de control europeo de ar-
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mas, con la meta de “reducir la posibilidad y la probabilidad de cual-
quier conflicto militar en Europa Central por parte de medios militares 
y no militares” (104). Además argumentó que “la seguridad no debe 
verse exclusivamente en términos de equilibrio militar del poder. Otros 
elementos como el potencial económico, el atractivo y la estabilidad 
deberían incluirse en cualquier ecuación de poder” (Brauch, 1979: 105). 
Propuso “medidas unilaterales que no hagan peligrar la seguridad na-
cional”, así como guías de futuras opciones para políticas de seguridad 
(estructuras, medios, procesos), al subrayar la importancia de opciones 
alternativas en políticas de seguridad en Europa Central, que desembo-
quen en una “desnuclearización, una reducción de armas y un sistema 
de seguridad europeo” (Brauch, 1979: 112-117), algunos de los cuales se 
realizaron al terminar la Guerra Fría. 

Estas dos contribuciones fueron algo sintomáticas para las discu-
siones vinculadas con la seguridad dentro de la IPrA: una crítica fun-
damental a las élites militares para legitimar el gobierno y la represión, 
así como un doble esfuerzo para buscar vías alternativas a las doctrinas 
de destrucción masiva mutua. Aunque ambas eran casi proféticas (las 
dictaduras militares cesaron y se ha reemplazado el sistema de disua-
sión, por el momento, en Europa), ninguno de los autores conceptualizó 
lo que querían decir al emplear el término “seguridad” en los contextos 
específicos de sus ponencias. 

En la octava conferencia de la IPrA en Königstein (Alemania) 
en 1979, Gert Krell (1981: 238-254) ofreció un primer análisis des-
de una perspectiva de investigación para la paz de “el desarrollo del 
concepto de seguridad” donde introdujo a la seguridad como “un valor 
y un símbolo”. Su concepto de seguridad ha sido “uno de los concep-
tos más complejos, comparable a valores y a símbolos” que se ha usado 
“como uno de los términos más importantes en los discursos políticos 
comunes, así como uno de los valores más significativos de la cultura 
política”. Según la definición de Krell (1981: 238) “seguridad significa 
la ausencia de peligro y protección ante peligros, o dicho de forma posi-
tiva, la presencia de valores deseados”. Señaló los objetos de protección 
(la inviolabilidad territorial del Estado, el ciudadano, la supervivencia 
física y la autonomía) y se refirió a un dilema de tres matices: “asegurar 
la paz por medios militares en la era nuclear”, la disuasión, la defensa y 
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el dilema de la carrera armamentista, así como “el equilibrio precario de 
defensa y distensión”. 

Krell también discutió la extensión del concepto hacia nuevas 
dimensiones (dimensiones “económicas” e individuales no militares de 
seguridad: globalización e interdependencia). Observó nuevos desarro-
llos en las políticas de seguridad, como la escasez de recursos, la inter-
dependencia entre actores y asuntos, nuevos patrones militares, políticos 
y económicos del conflicto; una utilidad reducida de los instrumentos 
militares en la búsqueda de metas de seguridad, así como mayor com-
plejidad en la toma de decisiones y una serie de problemas sin preceden-
tes acerca del ajuste a las responsabilidades globales (Krell, 1981: 251). 

Durante la décima conferencia de la IPrA en Györ, Hungría, en 
1983, dos de las ocho comisiones abordaron asuntos de seguridad: la 
Comisión 1, “la carrera armamentista, doctrinas estratégicas y seguri-
dad alternativa”, y la Comisión 2, “la política y economía de milita-
rización y desmilitarización”. No obstante, solamente dos de los diez 
capítulos abordan temas vinculados. El primero, escrito por Marek 
Thee (1986: 48-63), trata “los asuntos conceptuales vinculados con la 
seguridad europea, el control de armas y las medidas para fomentar la 
confianza”. El capítulo escrito por Ulrich Albrecht (1986: 165-175) es-
tudió “el uso militar de la investigación y el desarrollo”, aunque ninguno 
discutió el concepto de seguridad. 

En las actas de las sesiones de la XIII Conferencia Internacional 
de la IPrA en Groningen, en julio de 1990 y durante su XXV ani-
versario, una de las tres secciones abordó la “reconceptualización de 
la Seguridad” con contribuciones de randall Forsberg, Lothar Brock, 
Patricia Mische y Úrsula Oswald. En su introducción, Elise Boulding 
(1992: 65) se refirió al debate entre los partidarios del concepto amplio 
y limitado de la siguiente manera:

Si el concepto de seguridad se estira de tal manera que signifique cual-
quier cosa, ¿no se corre el riesgo de que no signifique nada? El debate en 
esta sección, en parte es semántico. Ninguno de los dos autores que usan 
la definición limitada de seguridad —por ejemplo seguridad ante un ata-
que— negaría que existen muchas otras amenazas al bienestar humano, 
además de las amenazas militares. Lo importante es separar la estrategia 
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de guerra, de la multitud de amenazas que enfrenta la humanidad hoy, e 
incluir las de destrucción ecológica y devastación económica. Los autores 
que defienden una definición más amplia basan su análisis en un modelo 
de interconexión de variables sociales y físicas en un marco de sistema 
integral, que sus colegas no niegan, y donde todos están de acuerdo en 
que la verdadera tarea es eliminar la destrucción en todas sus formas y 
aumentar el nivel de cooperación humana y de conciencia ambiental en la 
medida de lo posible.

Forsberg (Estados Unidos) y Brock (Alemania) se adhieren a un 
concepto de seguridad militar limitado, mientras que Mische (Estados 
Unidos) y Oswald (México) reconceptualizaron la seguridad, al abordar 
los peligros de la seguridad ambiental. Forsberg (1992: 67-78) argu-
mentó en favor de un sistema de seguridad alternativo basado en una 
defensa no ofensiva y en misiones de paz. Destacó las condiciones posi-
tivas para la desmilitarización, aunque también se refirió a sus amenazas 
y a cómo una nueva carrera armamentista podría surgir debido a la 
inercia, los intereses velados de los oficiales militares y las industrias de 
defensa, un posible cambio radical en la Unión Soviética, y un rearme 
potencial en Alemania y Japón. 

Lothar Brock (1992: 79-102) señaló que el miedo a un holocaus-
to nuclear global se reemplazó por un 

terror generalizado de que las bases naturales de la civilización humana 
pudieran ser destruidas por las mismas dinámicas de la civilización; que 
la biosfera pierda su equilibrio con consecuencias imprevisibles para todos 
los sistemas sociales existentes; que la destrucción ambiental no deliberada 
pueda oscurecer las expectativas de las generaciones presentes y futuras, 
al igual que el prospecto de una guerra deliberada. Así, un desastre inmi-
nente fue reemplazado por otro, y con muy poco tiempo en medio para 
su mitigación.

Brock revisó los cuatro vínculos entre la paz y el ambiente y analizó 
muchos nexos causales (guerras por el control de los recursos naturales, 
impacto ambiental de la guerra y militar, presiones ambientales para evi-
tar la guerra y reducir “la violencia estructural”). revisó además el víncu-
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lo instrumental (guerra ambiental, cooperación ambiental como medios 
para construir la paz), el vínculo de definición (degradación ambiental 
como guerra/paz con la naturaleza) y el vínculo normativo (el concepto 
de seguridad ambiental y desarrollo sustentable, la racionalización del 
pensamiento tradicional de seguridad, la seguridad ambiental amplia). 
Brock alertó (1992: 98): “definir los asuntos ambientales en términos de 
riesgos de seguridad es en sí una operación riesgosa”, y afirmó “podemos 
terminar contribuyendo más a la militarización de las políticas ambien-
tales que a la desmilitarización de las políticas de seguridad”.

Mientras que Brock nos previno acerca de la ampliación del con-
cepto de seguridad al incluir el ambiente, Patricia Mische (1992: 103-
119), quien en 1986 acuñó el término “seguridad ecológica”, argumentó 
en favor de la necesidad de redefinir la seguridad e incluir las amenazas 
ambientales. Mische (1992a: 106-107) distinguió tres fases en la evolu-
ción de los conceptos y sistemas de seguridad, al afirmar que durante 

el primer y más largo periodo de la historia humana, los conceptos de se-
guridad se centraron primordialmente en la naturaleza, incluyendo a. dar 
vida, crianza y aspectos de la naturaleza; b. las capacidades de mitigar las 
amenazas a la vida por parte de la naturaleza en forma de terremotos, erup-
ciones volcánicas, huracanes, tornados, inundaciones, sequías, tormentas y 
cambios en la oferta de alimentos y agua; y c. el sentido de misterio, inti-
midación, sorpresa, poder y belleza despertados por la naturaleza… En el 
segundo periodo, el locus principal de las amenazas cambió de la biosfera 
a la socio-esfera… Entre tanto, ha surgido una nueva clase de amenazas, 
que requiere una nueva forma completamente diferente de reflexión y or-
ganización de la seguridad humana. Nuevamente, las amenazas se vinculan 
con la naturaleza, aunque en esta ocasión no lo que la naturaleza puede 
ocasionar a los humanos, sino cómo las actividades humanas dañan a la 
naturaleza y, al mismo tiempo, cómo este daño puede ser decisivo para los 
prospectos futuros de supervivencia humana, seguridad y paz.

Mische vio en las actividades militares del pasado un obstáculo 
para los nuevos sistemas de seguridad y argumentó que la consolida-
ción de la paz mundial es esencial para la seguridad ecológica. Sugiere 
un planteamiento aumentado sobre los vínculos entre ambiente, paz y 



367

SEGUrIDAD EN LA INVEStIGACIóN PArA LA PAz

seguridad. Con miras a ese fin propuso iniciativas, tanto interguberna-
mentales como ciudadanas, dirigidas a una cultura global de responsa-
bilidad ecológica a través del Pacto para la tierra (Earth Covenant) y 
el Proyecto Global 2000, el cual tenía como meta “la redefinición de la 
seguridad y la soberanía”. 

Desde una perspectiva del tercer Mundo, Úrsula Oswald Spring 
(1992: 121-126) reflexionó acerca de los logros “de las tres décadas pasa-
das de desarrollo en términos de paz y resolución noviolenta de conflic-
tos”. En la primera parte relativa al desarrollo y la ecología, ella contrastó 
las primeras metas de las políticas de desarrollo, las que después de tres 
décadas (1960-1990) yacían bajo la sombra de la pobreza, el hambre, la 
destrucción ambiental y otros conflictos que hicieron que “el desarrollo 
se haya convertido en mito” (Oswald, 1992: 121). Oswald planteó que la 
modernización de la agricultura y la producción pecuaria “resultaron en 
desertificación y salinización”. Además, señaló ocho mecanismos prin-
cipales para extraer los recursos del Sur: un mercado de mano “trasero” 
que aporta mano de obra barata y genera fuga de cerebros, una fuente 
de materias primas baratas, un patio trasero para el turismo y el sexo 
erótico, una reserva ecológica, un patio trasero para la experimentación 
humana, tecnológica y militar, un depósito de basura tóxica y mecanis-
mos impuestos “para extraer dinero mediante intereses, patentes, rega-
lías, términos de intercambio desiguales, multinacionalización y fuerzas 
de trabajo mal pagadas ” (Oswald, 1992: 123). 

En la segunda parte, Oswald esboza las estrategias para superar 
el mito del desarrollo y entrar a una “eco-utopía” pacífica posdesarro-
llista al criticar las tres estrategias de a. la integración a las economías 
liberales y neoliberales y la formación de grandes bloques económicos 
con sus respectivos patios traseros; b. el nuevo orden económico y c. “el 
desarrollo autónomo desvinculado temporal, sectorial o regionalmente 
de la economía mundial” y basado en “las fuerzas desde abajo y en cri-
terios ecológicos y de noviolencia”. Oswald concluye que “no existe la 
posibilidad de obtener un futuro pacífico y ecológicamente sustentable” 
dentro de los dos primeros planteamientos, y en relación con el tercero 
propone siete factores decisivos: 1. un viraje desde la lógica capitalis-
ta de maximización de ganancias hacia una lógica productiva de uso 
racional de recursos naturales; 2. reciclar la basura, evitar los dese-
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chos tóxicos y adoptar procesos productivos de integración vertical y 
horizontal; 3. reemplazar las ideas de ganancias individuales por una 
lógica de autosuficiencia colectiva; 4. un desarrollo pacífico enfocado 
a la resolución de conflictos; 5. “no hay posdesarrollo pacífico y ecoló-
gicamente sustentable sin una seguridad nacional, personal, familiar y 
social”; 6. por una educación integral y prácticas de toma de concien-
cia colectiva y 7. una integración de “minorías étnicas, sociales y de las 
mujeres en la totalidad de las esferas de la sociedad”. Oswald concluye 
(1992: 125-126) que estas ideas “abren el camino hacia una ruta alter-
nativa, pacífica, verde y sustentable que puede cambiar la relación entre 
la naturaleza y la sociedad, al posibilitar un futuro para nuestros hijos, 
produciendo un comienzo noviolento y ecológicamente posible para el 
siglo venidero: una era posdesarrollista de paz”. 

Estos cuatro análisis conceptuales presentados durante el giro 
global en julio de 1990 se apropiaron del debate entre los partidarios 
del concepto limitado de seguridad y los promotores de un concepto de 
seguridad extendido, ampliado y profundizado —aunque por diferen-
tes razones— el que ha estado en el centro del debate de los estudios 
de seguridad internacional y de la paz desde comienzos de los años 
noventa. Jahn (1988: 105, 1991) ya había advertido que no podía cam-
biarse la investigación internacional para la paz y hacerse investigación 
de seguridad nacional, donde las necesidades de seguridad reemplazan 
el deseo de paz, en lo que llamó la reevaluación del papel de las políticas 
de seguridad en el marco de una abarcadora política de paz. 

Lothar Brock (1991, 1999, 2001, 2002, 2004) ha sido un escép-
tico persistente en cuanto a la extensión del concepto de seguridad. 
Mientras que un concepto de seguridad ampliado podría superar la 
fijación territorial de la seguridad mediante un planteamiento funcio-
nal (zangl y zürn, 1997), un concepto ampliado de seguridad también 
extendería las categorías del pensamiento militar a áreas de asuntos no 
militares, y potencialmente contribuir a su militarización ( Jahn, 1988; 
Deudney, 1990; Lipshutz, 1995; Müller, 2002, 2004, 2004a). Brock 
(2001: 184) sugiere una alternativa a la fragmentación de las áreas pro-
blema de la seguridad, y propone retornar el discurso amplio de paz. 
y (2004: 324) argumenta que transformar las políticas de seguridad en 
desmilitarización podría conseguirse más fácilmente con un concepto 
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limitado de seguridad y no con uno ampliado. Además, Brock (2004a, 
2006) señala la ambivalencia del concepto extendido de seguridad, que 
puede usarse tanto para subrayar la necesidad de transformar los con-
flictos civiles, como para legitimar las limitaciones en los derechos y 
libertades civiles en el ámbito nacional. Él prefiere un concepto de 
seguridad limitado como protección ante la violencia ilegal. 

Uno de los padres fundadores y escritores más prolíficos de la 
investigación para la paz, Johan Galtung, parece haber evitado concep-
tualizar la seguridad durante los primeros treinta años de sus escritos, es 
decir en el periodo entre 1951 y 1980 (Gleditsch, Leine, Holm, Hoivik, 
Klausen, rudeg, Wiberg, 1980). En 1982 sugirió doctrinas de seguri-
dad alternativas (Galtung, 1982), y veinte años después, en la declara-
ción de Propósitos de transcend —una red para la paz y el desarrollo 
que Galtung ayudó a fundar— se menciona entre sus veinte programas 
de seguridad en el apartado XI de los Enfoques no militares de seguridad 
y abolición de la guerra. En junio de 2005, en una “guía de estudios de 
paz”, Johan Galtung planteó:

En los estudios de seguridad, la violencia aparece como causada por fuer-
zas maléficas, como es el caso de las clases peligrosas y las razas/religiones/
ideologías inferiores “que buscan atraparnos”, cuyo remedio es tener la su-
ficiente fuerza para detener o destruir dichas fuerzas… Queda algo de esto 
en la lucha actual entre la transformación pacífica de conflictos y la con-
fianza en los sistemas legales, los gobiernos y el Consejo de Seguridad (no 
de Paz) de la ONU. Dicho discurso de seguridad es el obstáculo para un 
planteamiento racional de paz. Se ofrecen dos remedios: estar suficiente-
mente fortalecido para poder detener y aplastar las fuerzas del mal, como 
se ve en todo el mundo con los esfuerzos angloamericanos por manejar el 
terrorismo y la tiranía. El resultado neto es un estado de seguridad que es 
una fortaleza con muchas, muchísimas muertes en todas partes.22 

Aunque Galtung (2007) repetidamente critica el concepto de 
seguridad, no ofrece ningún análisis sistemático de su noción de se-

22 Ver tFF: Meeting Point: Johan Galtung: “Peace Studies: A ten Point Pri-
mer” (“Estudios de paz: propuesta en diez puntos” por Johan Galtung) <http://www.
transnatio-nal.org/SAJt/forum/meet/ 2005/Galtung_Pr_Primer.html>
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guridad, similar a su definición de paz. En un volumen editado por 
Brand-Jacobsen, Frithjof y Jacobsen (2000: 142-150) discuten nuevas 
propuestas, perspectivas y actores más allá de la seguridad. Afirman que 
las nociones tradicionales centradas en el Estado y en “la ausencia de 
amenazas o del uso de la fuerza” no pueden abordar los nuevos desafíos 
que encara la comunidad mundial. “La seguridad de grupo, la humana, la 
ambiental y la seguridad centrada en la ausencia del miedo y necesidad 
son sólo algunos de los conceptos y acercamientos necesarios para am-
pliar la comprensión del significado del término.” Además, los desafíos 
de seguridad no pueden limitarse a la esfera militar “aunque deben ser 
extendidos para incluir los factores económicos, políticos, sociales, cul-
turales y ecológicos” (Brand-Jacobsen, Frithjof y Jacobsen, 2000: 143). 
Esto desencadena preguntas acerca de la seguridad ¿de quién o qué, por 
quién o qué y para quién o qué? Un peligro importante para la seguridad 
es la persistencia de los estados mentales de la Guerra Fría “[cuyo] pen-
samiento es suma cero, [los extremos] ganan/pierden, la competitividad 
y la provocación de conflictos” (Brand-Jacobsen y Jacobsen, 2000: 145). 
Ven “en la seguridad como tal, y en la visión del mundo que promueve, 
una de las dinámicas fundamentales y las causas que deben trascenderse 
para que una verdadera ‘seguridad’ exista” (Brand-Jacobsen y Jacobsen, 
2000: 149). Sin embargo, les falta una discusión sobre las bases teóricas 
del concepto de seguridad y hasta qué grado ha cambiado este concepto 
desde 1989-1991.

Con el fin de la Guerra Fría, gran parte de estas primeras reflexio-
nes sobre el concepto de seguridad las aplicaron los gobiernos en sus 
conceptos extendidos y ampliados de la seguridad, como puede verse, 
por ejemplo, en dos informes oficiales alemanes desde el cambio (BMVg 
1994, 2006). Estas consideraciones conceptuales las desarrollaron Jahn, 
Lemaître y Wæver (1987) en el Informe de Copenhague; Wæver, Lemaître 
y tromer (1989) y después la escuela de Copenhague (Buzan, Wæver y 
de Wilde, 1998; Wæver, Buzan y de Wilde, 2008).

La directora de SIPrI, Alyson Bailes (2006: 1-30), en ocasión del 
XL aniversario del instituto, revisó “el mundo de la investigación de la 
seguridad y la paz en un plazo de cuarenta años”. Notó tres procesos de 
cambio en las concepciones del peligro y de la seguridad en la era pos-
terior a la Guerra Fría: “a. la diversificación de la agenda de seguridad, 
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b. la diversidad de actores, y c. la preferencia de soluciones que implica-
ron acciones en lugar de restricciones” (Bailes, 2006: 11). Las formas de 
violencia se han ampliado, desde los conflictos intra-estatales hasta las 
oposiciones transnacionales (terrorismo, criminalidad, rebelión, insegu-
ridad pública) y violencia interpersonal. Por ello, la meta de seguridad 
de los gobiernos se ha ampliado hasta incluir “la protección de la gente 
y sus derechos contra todo tipo de desórdenes” con un énfasis cada vez 
mayor en la seguridad interna y sin división entre seguridad externa e 
interna. Además, han aumentado los riesgos no militares del cambio 
climático, esto es, la desertificación y los desastres que afectan Estados 
y personas. Mientras que el sistema del Estado-nación de Westfalia 
dominó el análisis de seguridad durante la Guerra Fría, a partir de 1990 
aparecieron nuevos actores: desde abajo (insurgentes, comunidades ét-
nicas y regionales) y desde arriba del Estado (corporaciones multina-
cionales e instituciones multilaterales), así como actores transnacionales 
(terroristas, redes criminales). 

Paul rogers, ex-director de la Escuela Bradford de Estudios de 
Paz, descubrió tres impulsos en el núcleo del nuevo paradigma de segu-
ridad que ha evolucionado después de la Guerra Fría: “la división cada 
vez mayor entre riqueza y pobreza, los frenos ambientales al desarrollo y 
la vulnerabilidad de las sociedades de élite frente a la acción paramilitar. 
El paradigma… ha evolucionado casi invisiblemente al menos por un 
par de décadas, y ya ha habido un número significativo de indicadores” 
(rogers y Dando, 2000; rogers, 2002: 79). rogers (2002: 119) afirma 
que la persistencia de la polarización socioeconómica, las barreras am-
bientales y las tecnologías militares novedosas seguramente van a sig-
nificar más conflictos, lo que exige “desarrollar un nuevo paradigma en 
torno a las políticas que fomenten la paz y limiten los conflictos”. El 
enfoque debe contener a. control de armas, b. cerrar la brecha entre ricos 
y pobres y c. responder a los desafíos ambientales. 

Ernst-Otto Czempiel (1966, 2002), uno de los padres fundado-
res de la investigación para la paz en Alemania, en un análisis acerca de 
la “Nueva Seguridad en Europa” criticó el neo-realismo y la realpolitik. 
No obstante, ni rogers ni Czempiel analizaron los aspectos teóricos 
y empíricos de la reconceptualización de seguridad, que comenzó en 
1990.
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En un proyecto de dos volúmenes sobre el futuro de la paz, se 
ofrece en el primero (Sahm, Sapper, Weichsel, 2002, 2006) una eva-
luación sobre la investigación para la paz y el conflicto de la primera 
generación de investigadores alemanes. En el segundo ( Jahn, Fischer y 
Sahm, 2005) se llevó a cabo una evaluación sobre la investigación con-
temporánea de paz y conflictos desde la perspectiva de las generaciones 
jóvenes, donde sólo dos contribuciones de Brauch (2002: 307-334) y 
zangl (2005) discuten asuntos relativos a la seguridad.

Brauch (2002: 305-309) argumenta que el desarme ya no debe 
abordarse dentro del concepto limitado de seguridad nacional, más bien 
debería emplearse el concepto ampliado. Distingue expertos, metas y 
conceptos de seguridad en las tres escuelas: los realistas, realistas es-
tructurales y expertos en geopolítica, quienes analizaron la seguridad 
externa, interna, nacional e internacional; los pragmáticos o neoinstitu-
cionalistas liberales que emplearon un concepto ampliado de seguridad 
consistente en dimensiones militares, políticas, económicas, societales y 
ambientales; y los denominados “idealistas” en la investigación para la 
paz, quienes retoman la seguridad y la supervivencia humana. 

Bernhard zangl (2005: 159-187) discute hasta qué grado la cons-
telación posnacional de seguridad internacional ha diferido de la cons-
telación nacional que evolucionó desde los años noventa, un cambio 
ocurrido en la economía internacional, en el ambiente y en las políticas 
de comunicación desde los años setenta. A partir de los años noventa y 
en las políticas internacionales de seguridad, ha habido un viraje en los 
peligros de la seguridad, desde los actores nacionales (otros Estados), 
a los actores transnacionales (redes terroristas y criminales), lo que se 
refleja en el aumento significativo de nuevos tipos de conflictos internos 
y guerras civiles. zangl argumentó que la supra-nacionalización de la 
gobernabilidad se estableció gradualmente desde los años noventa, con 
el importante aumento de las operaciones de paz de la ONU. La mayor 
parte de estas misiones tratan situaciones de guerra civil, donde la parti-
cipación y el uso de la fuerza se acompañó de una creciente legitimidad 
en los asuntos de seguridad “internacional” y no sólo de intereses de se-
guridad nacional. Según la interpretación de zangl, ello implica que las 
políticas de seguridad internacional deben estudiarse con una política 
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multinivel que difiere significativamente de las políticas de seguridad, 
donde prevalece el nivel nacional. Sin embargo, zangl no explica si el 
cambio implica una reconceptualización de los conceptos prevalecien-
tes de seguridad.

Debido a esta ampliación funcional de la agenda de seguridad, 
las estrategias y medidas necesarias para sobrellevar los nuevos peligros 
también han cambiado. De ello se preocupó el Panel de Alto Nivel para 
las Amenazas, perteneciente a la Secretaría General de la ONU (UN, 
2004; Einsiedel, Nitzschke y Chhabra, 2008). Asimismo, la esfera de 
acción de las preocupaciones de seguridad y de la agenda respectiva de 
las organizaciones internacionales (ONU, OSCE, OtAN, UE) se han 
ampliado significativamente desde 1990 “hacia campos donde preva-
lecen procesos (y competencias) económicos, sociales y otros de tipo 
funcional” (Bailes, 2006: 20). No obstante, la revisión de los cambios en 
la agenda y en los actores de seguridad durante y después de la Guerra 
Fría no ha incluido una discusión sobre el concepto de analizar hasta 
qué punto se ha dado una reconceptualización.

De esta revisión de escritos selectos relativos a la paz global y 
regional en el mundo occidental, podemos concluir que los asuntos de 
seguridad y, en particular, el análisis de las dimensiones conceptuales de 
la seguridad no ha sido un tema central de la investigación para la paz 
—si se compara con los estudios de seguridad. Aunque los investiga-
dores de la paz ya se han referido a la necesidad de ampliar el concepto 
de seguridad desde finales de los años setenta y han discutido la am-
pliación y profundización del concepto, hasta hoy no existe una evalua-
ción sistemática de los diversos cambios en el uso de este concepto, por 
ejemplo en las revistas internacionales más importantes. Algunas son el 
Journal of Peace Research y el Bulletin of Peace Proposals, que en 1992 se 
convirtió en Security Dialogue. 

Podemos observar una reconceptualización de la seguridad basa-
da en la revisión selectiva de autores prominentes y en los asuntos, las 
agendas, los actores y las instituciones de seguridad desde 1990, pero 
no se ha vinculado, de modo importante, con los cambios contextuales 
de 1989, sólo parcialmente a la globalización y todavía nada al cambio 
hacia una nueva fase en la historia de la tierra (el antropoceno). 
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7.6 Conclusiones: nuevas disputas y esfuerzos  
conceptuales para la integración de  
los planteamientos críticos de la Posguerra Fría

Un vital debate acerca de la reconceptualización de la seguridad se de-
sató a finales de la Guerra Fría, por el cuarto y pacífico cambio global 
de la historia moderna y del orden mundial, dominado por el Nor-
te. El punto crítico —al menos desde una perspectiva europea— fue 
el 9 de noviembre de 1989 y no el 11 de septiembre de 2001 (risse, 
2004; Kupchan, 2004; Müller, 2004a; Guz zini, 2004, 2004a; Moravc-
sik, 2006).23 Diversas innovaciones conceptuales venían evolucionando 
antes del giro global 1989-1991, lo que sugiere:

una política de paz y seguridad “más allá de la disuasión” en la era •	
nuclear (Senghaas, 1969);
una •	 ampliación de la agenda (¿de qué? y ¿para quién?) una seguri-
dad nacional de Estados Unidos durante los años ochenta (Ullman, 
1983; Myers, 1989; Matthews, 1989);
un •	 ensanchamiento de la esfera de acción de la seguridad “nacio-
nal” a la “común” (Palme, 1982; Bahr y Lutz, 1986, 1987) “mutua” 
(Smoke, 1991; Smoke y Kortunov, 1991) y “abarcadora” (Westing, 
1989, 1989a);
una •	 profundización del concepto de seguridad, de “nacional” a “in-
ternacional”, de seguridad “global” (Steinbruner, 2000) y “mundial” 
(Klare, 1994, 1996; Klare y Thomas, 1991, 1994, 1998);
una •	 sectorialización de seguridad de la nacional a la internacional 
y a la “ecológica” (Mische, 1989, 1992, 1992a, 1998; Gorbachev, 

23 Esta visión la comparte Moravcsik (2006: 3) de la Universidad de Princeton 
quien escribió: “En Europa, en el entendimiento realista y neo-conservador, el momen-
to definitorio de la era contemporánea no es el 9/11 sino el 11/9: el colapso del imperio 
soviético, simbolizado por la caída del Muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989. Sin 
grandes amenazas a su seguridad, los europeos se han sentido libres de proceder al 
desarme, a cultivar su sociedad posmoderna y criticar a los Estados Unidos de América. 
Por ello, muchos expertos discuten que los europeos y los norteamericanos tienen un 
desacuerdo no solamente acerca del poder y las amenazas, sino acerca de los medios”.
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1987, 1988; Stein, 1994) y la seguridad ambiental (Myers, 1989; 
reporte de la Comisión Brundtland: WCED, 1987); y
un •	 enfoque y metas alternativas de una ofensiva hacia una “defensi-
va” (Brauch y Kennedy, 1990, 1992, 1993), “no-ofensiva” (Møller, 
1991, 1992, 1995), “no-provocativa” (Boeker, 1984, 1985, 1987), a 
un fortalecimiento de confianza (SAS, 1984, 1989) y una defensa 
o “seguridad alternativa” (Weston, 1990) desde finales de los años 
setenta y durante los ochenta y noventa;

Con el fin de la Guerra Fría, el cambio contextual ha desencade-
nado innovaciones conceptuales que sugieren: 

una •	 ampliación del alcance (¿de qué?) al menos hacia cinco “secto-
res” (Buzan, 1991; Buzan, Wæver y de Wilde, 1998) o “dimensio-
nes” (Brauch, 2003, 2005, 2005a);
una •	 profundización de los actores, de los objetos de referencia (¿para 
quién? y ¿por quién?) y niveles de análisis de los “Estados-nación” 
hacia arriba al nivel “internacional” (CSONU, OtAN) —tanto ac-
tores macro-regionales a globales o supra-estatales (UE) y hacia 
abajo a actores sub-estatales, como micro-regiones, comunidades, 
grupos étnicos, clanes, familias e individuos (Buzan, Wæver y de 
Wilde, 1998);
una •	 reorientación del enfoque “centrado en el Estado” hacia uno 
“centrado en la gente” como lo sugirió el PNUD (1994) y la 
UNESCO (1997, 1998, 1998a, 2001, 2001, 2003), la Comisión 
de Seguridad Humana (CHS, 2003) y el Grupo de Estudio de las 
Capacidades de Seguridad Europeas (Albrecht, Chinkin, Dervis, 
Dwan, Giddens, Gnesotto, Kaldor, Licht, Pronk, reinhardt, Sch-
méder, Seifter y Serra, 2004);
un •	 nuevo desarrollo de la seguridad centrada en conceptos humanos 
es la seguridad de género (Hoogensen, 2006; tasneem, Jayawar-
dena, Shrestha, Siddiq, Khasrul Alam Quddusi, Prakash Bhatt, 
Anarkoly) y un concepto combinado de seguridad humana, de gé-
nero y ambiental: Huge (Oswald, 2001, 2007, 2008);
la •	 sectorialización de la seguridad se refleja en la energía (AIE), 
la comida (FAO, WFP), el agua (UNEP, UNU), la salud (OMS) y 



376

ULrICH ALBrECHt y HANS GüNtEr BrAUCH

otros conceptos sectoriales de seguridad climática (Beckett, 2006, 
2007);
un •	 cambio de “la constelación nacional” a una “constelación posna-
cional” (Habermas, 1998; zangl, 2005);
la •	 diversificación de los enfoques teóricos en las relaciones in-
ternacionales y los estudios de seguridad desde el positivismo al 
constructivismo social (Wendt, 1992, 1995, 1999), a los estudios 
de seguridad posmodernos, post-positivistas, post-estructuralistas, 
feministas y críticos (Krause y Williams, 1996, 1997; Wyn Jones, 
1999; Booth, 2005);
una •	 contracción renovada hacia un concepto limitado de seguridad 
militar dentro de la comunidad estratégica orientada a las políti-
cas especialmente en Estados Unidos y en algunos institutos de 
expertos en Europa comprometidos en consultorías militares y de 
defensa;
la •	 integración emergente de los múltiples planteamientos críticos que 
lleve al surgimiento de una “Nueva teoría de Seguridad Europea”.

Las controversias entre los estudios de seguridad y la investiga-
ción para la paz se han extendido desde los años sesenta hasta los años 
ochenta y casi han desaparecido después de la Guerra Fría. En cambio, 
los debates acerca de la ampliación y profundización del concepto han 
ocurrido primordialmente en dos programas de investigación:

en la comunidad de •	 estudios de seguridad entre los partidarios neo-
realistas de la agenda de seguridad limitada (Walt, 1991; Lynn Jo-
nes, 1991/1992) y aquellos que han propuesto la ampliación y la 
profundización desde propuestas realistas (Kolodziej, 1992), rea-
listas críticas (Booth, 2005), realistas grotianas (Buzan, 2001, 2004, 
2007) y otras propuestas diversas posmodernas y post-estructura-
listas (Wæver, 1997);
y bastante menos en la comunidad de •	 investigación para la paz, al-
gunos de sus padres fundadores ( Jahn, 1975, 1991, 2005; Brock, 
1991, 1999, 2001, 2004) han advertido acerca de la militarización 
del concepto ampliado de seguridad, mientras que otros han pun-
tualizado un cambio en cuanto a la importancia otorgada a los 
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peligros y preocupaciones que afectan a la seguridad humana no 
militar, lo cual requiere esfuerzos máximos (por ejemplo, el cambio 
climático) donde las armas y la lógica militar son irrelevantes.
Las tres escuelas desarrolladas con base en los estudios de segu-•	
ridad europeos (Wæver, 2004) han estimulado el surgimiento de 
una “Nueva teoría de Seguridad Europea” (Nest) que refleja los 
enfoques críticos divergentes y prefiere los métodos interpretativos 
cualitativos que han integrado parcialmente temas ya abordados en 
la investigación para la paz (Bürger y Stritzel, 2005: 437-445). Du-
rante una conferencia en París en junio en 2005, candidatos doc-
torales abordaron la posibilidad de vincular elementos de las tres 
perspectivas teóricas, por ejemplo un concepto de “seguritización 
positiva” (taureck, 2005), lo que introduce la emancipación dentro 
de la escuela de Copenhague. 

Estimulado por este taller colectivo sobre los Planteamientos Crí-
ticos de la Seguridad en Europa (CASE) publicó un primer “manifiesto 
en cadena” a finales del 2006 (CASE, 2006); estimuló un diálogo alen-
tador (entre estas escuelas) que exploró nuevos caminos para propuestas 
críticas a la seguridad en Europa, que también se basó en el trabajo de 
Johan Galtung (1967) y Dieter Senghaas (1969, 1971, 1972) “investi-
gación para la paz crítica” (Patomäki, 2001).24

Según Booth (1997:  86-87), el término de la Guerra Fría “pro-
vocó una crisis intelectual a los estrategas que adoptaron un enfoque 
ortodoxo de seguridad”, mientras que esta ruptura fue menos severa 
para quienes ya habían cuestionado dicha ortodoxia. COPrI (1985-
2004), uno de los institutos de investigación europeos con orientación 
conceptual, ha combinado los elementos innovadores escandinavos, 
británicos, alemanes y holandeses en sus discusiones y su teoría de la 
seguritización (Wæver, 1995; Buzan, Wæver y de Wilde, 1998; Wæver, 
Buzan y de Wilde, 2008). Entre tanto, la escuela galesa introdujo la 
propuesta crítica de la escuela de Frankfurt con la meta de reemplazar 
“el entendimiento realista con enfoque unilateral, militar y centrado en 

24 El Manifiesto CASE (2006) impulsó tres respuestas, por parte de Walker, 
2007; Behnke, 2007 y Salter, 2007.
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el Estado” (CASE, 2006: 448). Los autores han sugerido cuatro líneas 
futuras de investigación: 

las implicaciones de expandir la seguridad a otros campos… (“trampas de la 
seguridad”); la cuestión del excepcionalismo; el análisis de riesgo; y las “po-
líticas de pertenencia”. Estas cuatro líneas de investigación se vinculan con 
varios puntos muertos y tensiones en los estudios críticos y proponen diversas 
modalidades para atacar críticamente “la seguridad” (CASE, 2006: 460).

Las trampas de la seguridad se refieren al mal uso potencial que 
pueden dar las burocracias de seguridad a los problemas políticos se-
guritizados al contrarrestar las intenciones iniciales. CASE afirma que 
los estudios críticos de seguridad (ecs) han “reemplazado los papeles 
críticos en el campo de paz y seguridad”. Los expertos sugieren que 
los investigadores de paz deben profundizar más en los conceptos fun-
damentales y “reflexionar acerca de los dilemas normativos de escribir, 
hablar y practicar la paz” (CASE, 2006: 462). Los autores proponen un 
acercamiento crítico a la fusión de los conceptos de seguridad y des-
arrollo; los autores de CASE también meditan sobre el concepto de 
excepcionalismo de Carl Schmitt para los estudios de seguridad. La in-
terrelación entre el riesgo, el manejo de riesgo y la seguridad se abordan 
como una tercera gran tarea en las futuras investigaciones que tomen 
en cuenta la teoría de riesgo (Beck, 1986, 1992, 1999, 2007; rasmussen, 
2002, 2004; Jarvis y Griffith, 2007, 2007a; Jarvis, 2007; Carment, Gazo 
y Prest, 2007; Handmer y James, 2007). Su meta es “engendrar un de-
bate entre las interpretaciones de la inseguridad basadas en el riesgo y las 
fincadas en amenazas que ampliarán la agenda tradicional de seguridad, 
interesada en la constitución mutua de amenazas e identidad” (CASE, 
2006: 468-469). En la última parte, el colectivo CASE (2006: 472-477) 
aborda el tema de la relevancia de políticas del conocimiento crítico so-
bre seguridad, dentro de la relación pragmática entre los hacedores de 
políticas y los científicos, en contraste con los modelos tecnocráticos o 
decisionistas (Habermas, 1968). 

El manifiesto CASE conjuntó un equipo de prometedores aca-
démicos jóvenes, con inclinación teórica que buscan sobreponerse a las 
dicotomías en los debates norteamericanos sobre relaciones interna-
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cionales y los estudios de seguridad. Este esfuerzo buscó integrar los 
planteamientos críticos, tanto en la investigación para la paz de los años 
setenta y ochenta como en las perspectivas críticas en los estudios de 
seguridad, al fusionar disciplinas (relaciones internacionales y socio-
logía). y también las difentes culturas lingüísticas de los académicos 
ingleses y franceses, dentro de un emergente enfoque teórico europeo 
integrado. Este enfoque es fundamentalmente distinto de las versiones 
norteamericanas del realismo estructural, clásico y neo-realismo clásico 
o neo-realismo, lo que también constituye una señal de emancipación 
científica de esta nueva generación de académicos europeos que traba-
jan en asuntos de seguridad y que han retomado las diversas raíces inte-
lectuales creativas europeas. Este vibrante debate intelectual cuestiona 
además los debates científicos norteamericanos, a menudo centrados en 
sí mismos. 

Sin embargo, el nuevo discurso europeo de seguridad y de la teo-
ría del desarrollo deben ampliar su espectro hasta incluir debates con-
ceptuales críticos fuera de Europa y de Norteamérica. Ello constituye 
tanto un desafío como una oportunidad para que una nueva generación 
de académicos en seguridad entablen discusiones con académicos de 
Asia, África, el mundo árabe, así como América Latina y el Caribe.  

Mientras la polémica entre los representantes de los estudios tra-
dicionales, neo-realistas y limitados de seguridad, por una parte y, por la 
otra, los investigadores de paz de la vieja generación con orientación a 
las políticas, resurgieron desde el año 2000 debido a las políticas legiti-
madas por los sucesos del 11 de septiembre del 2001, pareciera que han 
menguado los debates entre los investigadores para la paz y los estudios 
críticos de seguridad. En dicha literatura, los conceptos de seguridad 
humana casi no se han discutido y se dejaron de lado los conceptos 
sectoriales de seguridad. 

Gran parte de la vitalidad del debate teórico y conceptual ha 
tenido lugar desde 1990 en los estudios de seguridad en Europa, es-
pecialmente como resultado de los nuevos enfoques de la escuela de 
Copenhague y las críticas de la escuela de ecs. Sin embargo, en la ma-
yoría de las aportaciones a los debates occidentales, norteamericanos y 
europeos, las contribuciones de los académicos de Asia, África, el mun-
do árabe y América Latina solamente fueron parcialmente reconocidos 
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y mayoritariamente ignorados. Hace falta más investigación para suplir 
los vacíos de conocimiento. El mapeo de la reconceptualización de la 
seguridad debería ser más que un esfuerzo puramente occidental; el 
trabajo de los científicos que representa a los otros cinco billones de 
personas debería analizarse más de cerca, con el fin de superar al euro-
centrismo y a las egoístas perspectivas norteamericanas. 

Las siguientes conclusiones pueden derivarse de los debates en 
ambas escuelas: 

La •	 agenda de seguridad se ha ampliado horizontalmente, desde una 
perspectiva militar limitada y de seguridad política, a una más abar-
cadora que incluye sectores y dimensiones económicas, societales y 
ambientales. 
Los •	 actores (¿de quién? ¿ante quién? y ¿para quién?) de las políticas 
de seguridad también se han ampliado y ya no se limitan al Estado 
(con excepción de algunos realistas tradicionalistas norteamerica-
nos), ahora incluyen cada vez más a actores no estatales sub-nacio-
nales, supranacionales y transnacionales.  
Hasta ahora, los planteamientos de los estudios de seguridad y de •	
investigación para la paz no se han integrado sistemáticamente en 
el debate en torno a la seguridad humana, ambiental y de género, y 
los conceptos sectoriales de seguridad.

En 2008, diecinueve años después del fin del conflicto Este-
Oeste, tanto los conceptos como las políticas de seguridad se siguen 
debatiendo arduamente, aunque —al menos en Europa— el debate está 
menos enfrentado entre los dos polos científicos opuestos de los estu-
dios de seguridad e investigación para la paz. Más bien, las dos escuelas 
se han enfocado casi exclusivamente en los debates dentro de cada es-
cuela, y no se ha dado un debate amplio entre los representantes de estas 
escuelas que han dominado el panorama en los años setenta y ochenta, 
durante los periodos de la primera (1969-1974/1979), segunda détente 
(1987-1989) y la segunda Guerra Fría (1979-1987).

Con base en los logros de estos debates, el autor sugiere para el 
futuro:

una •	 reflexión crítica y más profunda acerca del concepto de segu-
ridad, su evolución etimológica e histórica, así como su uso en las 
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diversas religiones y culturas contemporáneas en todas las regiones 
del mundo y no solamente en Europa, Norteamérica y el mundo 
de la OCDE; 
una •	 integración progresiva de los componentes de una nueva teoría 
crítica de seguridad, que incluye la profundización de los actores y 
los objetos de referencia, la ampliación de los sectores (Buzan), las 
dimensiones (Brauch) y las áreas (Bigo, 1992, 1996);
una •	 internacionalización del nuevo pensamiento sobre seguridad al 
superar su planteamiento occidental y del Norte (europeo y norte-
americano, Oswald).

Este libro busca contribuir con la primera y tercera meta al refle-
jar la diversidad intelectual y cultural de América Latina y de algunos 
otros pensadores, donde la seguridad aborda las necesidades humanas 
básicas de los seres humanos en su lucha por la supervivencia y no sola-
mente en su interés por perpetuar Estados de seguridad nacional y sus 
complejos militar-industriales que legitiman y racionalizan la industria 
armamentista. 

Ello se expresa parcialmente en: “Una Doctrina de Seguridad 
Humana para Europa” (Albrecht, Chinkin, Dervis, Dwan, Giddens, 
Gnesotto, Kaldor, Licht, Pronk, reinhardt, Schméder, Seifter y Serra, 
2004), según la cual “los ciudadanos deberían jugar un papel significati-
vo en las fuerzas de la Unión Europea designadas a combatir la insegu-
ridad global y proteger a los ciudadanos de las zonas de conflicto”. Este 
informe “promueve un replanteamiento fundamental en el enfoque de 
seguridad europeo —no solamente dentro de sus fronteras, sino más 
allá. En el siglo XXI, cuando ningún país ni región es inmune al te-
rrorismo, a las guerras regionales, al crimen organizado, a los estados 
fallidos ni a la proliferación de armas de destrucción masiva, Europa 
no puede ignorar la creciente inseguridad alrededor del globo”. Este 
informe además sugiere:

La seguridad humana debería estar en el corazón de la política europea, 
más que la del Estado-nación. En lugar de derrotar a sus enemigos o de 
pacificar a los partidos en contienda, las misiones de la Unión Europea 
deberían enfocarse a proteger a los ciudadanos mediante el cumplimiento 
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de las leyes con el uso ocasional de la fuerza. Los europeos no pueden 
estar seguros mientras millones de personas viven en una inseguridad in-
tolerable. Cuando las personas viven sin ley, en pobreza, con ideologías 
exclusivistas y violencia diaria, hay un campo fértil para las violaciones de 
los derechos humanos, las redes criminales y el terrorismo… Por ello, una 
contribución a la seguridad humana global es la política de seguridad más 
realista para Europa. El Grupo de Estudio ha desarrollado siete principios 
para las políticas de seguridad que aplican la prevención en contextos de 
conflicto y post-conflicto y buscan guiar las acciones de los altos funciona-
rios, políticos, soldados y ciudadanos de los países miembros de la Unión 
Europea (Albrecht, Chinkin, Dervis, Dwan, Giddens, Gnesotto, Kaldor, 
Licht, Pronk, reinhardt, Schméder, Seifter y Serra, 2004).

Sin embargo, una estrategia regional debe estar enraizada en una 
estrategia global de seguridad internacional y humana, como se sugiere 
en las recomendaciones del Panel de Alto Nivel para las Amenazas, de la 
Secretaría General de la ONU de diciembre de 2004; también lo expre-
sa el informe del anterior Secretario General de la ONU, Kofi Annan, 
In Larger Freedom, de marzo de 2005, donde se trata de cumplir con las 
metas de “las personas de las Naciones Unidas” como se expresa en el 
Preámbulo de la Carta de la ONU (1945):

preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra… reafirmar 
su fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor 
de los seres humanos, en los derechos iguales entre mujeres y hombres y 
de las naciones grandes y pequeñas, así como establecer las condiciones 
en las cuales la justicia y el respeto por las obligaciones derivadas de los 
tratados y otras fuentes de derecho internacional pueden obtenerse, así 
como promover el progreso social y mejorar los estándares de vida con 
mayor libertad. 

La “seguridad” ha sido y será un “concepto controvertido” en las 
relaciones internacionales, en los estudios estratégicos y en la investiga-
ción para la paz en las décadas por venir, debido a los cambios contex-
tuales y políticos (la transición al antropoceno), los diversos impactos 
culturales y las innovaciones científicas. 



383

Capítulo 8

De una seguridad hobbesiana  
hacia un dilema de supervivencia grotiano 

Hans Günter Brauch1

8.1 Introducción: cambios en la percepción  
de los peligros de seguridad

La percepción de peligros de seguridad —múltiples amenazas, re-
tos, vulnerabilidades y riesgos (Brauch, 2005b, 2007)— y por ello las 
preocupaciones de seguridad del Estado-nación y sus pueblos, ha cam-
biado significativamente en muchas partes del mundo con el final del 
conflicto Este-Oeste. El concepto de seguridad se amplió, profundizó 
y sectorializó: además, el vínculo clásico entre “paz y seguridad” —tan-
to en la Conferencia de París (1919) como en la Carta de la ONU 
(1945)— ha conformado un cuarteto conceptual de paz, seguridad, 
desarrollo y ambiente. 

Este capítulo evaluará el impacto de las múltiples innovacio-
nes conceptuales pertenecientes a la seguridad en el concepto clásico 
asociado al “dilema de seguridad”. Dicho concepto se ha usado mu-
cho para referirse a las relaciones entre Estados en un mundo bipolar. 

1 El autor agradece a Úrsula Oswald Spring (México) y a Bechir Chourou (Tú-
nez) por sus sugerencias y comentarios valiosos en una versión previa de este capítulo. 
Además agradece a Ben Wisner y a los coautores del Memorandum de Políticas acerca del 
Cambio Climático y la Seguridad Humana (Policy Memorandum on Climate Change and 
Human Security) del 15 de abril de 2007 por su permiso para reproducir materiales de 
este esfuerzo conjunto. Para revisar el texto completo y las afiliaciones de los once co-
autores, ver <http://www.afes-press.de/pdf/ClimateChange_and_HumanSecurity.pdf>



384

HANS güNTEr BrAUCH

Mostró un alto grado de incertidumbre acerca del potencial militar 
y económico, pero también con respecto a las intenciones del “otro”. 
Además, se discuten nuevos conceptos que vinculan la seguridad con 
el desarrollo, el ambiente o el desarrollo sustentable, y el concepto del 
“dilema de supervivencia”, que ha surgido gradualmente durante la dé-
cada pasada: 

Primero, como concepto grotiano se plantea la necesidad de co-•	
operación al “enfrentar” y “sobrellevar” los retos actuales de tipo 
ambiental y societal, que no respetan fronteras nacionales. El con-
cepto grotiano “centrado en el Estado” plantea la desaparición de la 
bipolaridad y trasciende “el miedo hobbesiano” (Butterfield, 1950, 
1950a, 1952), característico de la guerra Fría. Analiza el aumen-
to de los peligros suaves de seguridad que exigen estrategias de 
mitigación, principalmente no militares sino de tipo económico, 
societal y ambiental. 

Segundo, como un concepto centrado en los seres humanos, se •	
concentra en las causas del cambio ambiental global (CAg) y en 
su impacto en la humanidad, especialmente sobre pobres y grupos 
altamente vulnerables, cuya “supervivencia” y la de sus familias y 
comunidades se ha puesto en riesgo y que han confrontado múlti-
ples opciones poco deseables. 

El “dilema de supervivencia” vincula un concepto ampliado de se-
guridad con amenazas del CAg, inducidos por seres humanos. El otro 
concepto nuevo de “paz sustentable” emplea estrategias de superviven-
cia eficientes con el fin de sobrellevar este nuevo reto (Oswald, cap. 4). 

Las cuatro secciones de este capítulo revisan el uso del concepto 
“dilema” en las ciencias sociales y políticas, así como en cuatro áreas 
especializadas de investigación (8.2); se discute la evolución, el uso y 
la controversia del “dilema de seguridad” (8.3); se ofrece un primer es-
fuerzo sistematizado para conceptualizar el “dilema de supervivencia” 
centrado en el Estado y en los seres humanos (8.4) y se concluye con 
propuestas de cómo superar dicho dilema mediante estrategias especí-
ficas de supervivencia (8.5).
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8.2 Dilemas en las ciencias sociales:  
seguridad versus supervivencia

8.2.1 El concepto de dilema: origen y aplicaciones

En un sentido literal, el término “dilema” se refiere a “un argumento 
que presenta dos o más alternativas; di-: dos y lemma: una proposición 
o algo que se asume…; 1. en lógica, un argumento que presenta un an-
tagonismo con una decisión entre alternativas igualmente desagradables 
o desfavorables. 2. Cualquier situación que requiere una decisión entre 
alternativas desfavorables; una situación extraña o perpleja” (McKechnie, 
1983: 511).2 Según Skeat (1946: 169; Collins, 1997: 25) un dilema es “un 
argumento donde uno está atrapado entre dos dificultades”, las cuales se 
interpretan “como igualmente desfavorables” (Collins, 1997: 10). 

Como concepto científico, un “dilema” se usa en filosofía y en ló-
gica como el dilema del prisionero en la teoría de juegos en las ciencias 
políticas y economía (Brockhaus Enzyklopädie, 2006, 21a ed., vol. 7: 29). 

2 El Diccionario Compacto de Inglés emplea la siguiente definición: “1. una situación 
en la que una decisión difícil debe hacerse entre dos alternativas, especialmente cuando la 
decisión en cualquier dirección conlleva consecuencias no deseables; 2. una situación difícil 
o un problema” (Soanes, 2002: 304). El Nuevo Diccionario Conciso de Inglés Collins define 
dilema como: “1. una situación que requiere la toma de una decisión entre dos alternativas 
no deseables; 2. un problema que parece imposible de solucionarse; 3. ante un dilema: 
a. enfrentar una decisión entre dos alternativas iguales; b. en una situación extraña” (Mc 
Leod, 1985: 313). El Diccionario Conciso Oxford concibe al dilema como “un argumento 
que demanda a la oposición de escoger una o dos alternativas igualmente desfavorables 
al que toma la decisión; posición que deja una sola opción ante posibilidades igualmente 
desfavorables; situación difícil” (Sykes, 1985: 268). El Diccionario Universal de Aprendizaje 
Chambers define dilema como “una posición o situación que permite una opción de dos 
cursos de acción, ambos igualmente no deseables” (Kirkpatrick, 1980: 184). El Diccionario 
Longman de Inglés Contemporáneo ofrece la siguiente definición: “una situación en la cual 
la toma de decisiones es muy difícil, debido a que todas las opciones parecen igualmente 
buenas o malas… En la punta de un dilema (no tener capacidad de decidir entre dos 
opciones poco deseables)” (Langenscheidt-Longman, 1995: 380). El Diccionario de Inglés 
Oxford Acotado (2002, 5a ed., vol.1: 680) define dilema como: 1. En retórica, una forma de 
argumento que involucra una oposición entre uno (o más) alternativas, todas igualmente 
desfavorables. En lógica, un silogismo entre dos premisas centrales condicionantes y una 
premisa de menor disyuntiva. 2. Una decisión entre dos (o varias) alternativas que son 
igualmente desfavorables; una posición de duda o perplejidad; una situación difícil.”
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La Nueva Enciclopedia Britannica (New Encyclopaedia Britannica,  
vol. 4: 1998: 94) ofrece la siguiente explicación de “dilema”:

como silogismo, o en la lógica tradicional se refiere a cualquiera de las va-
rias formas de inferencia en las cuales hay dos premisas centrales o formas 
hipotéticas y una premisa menor disyuntiva (‘esto…  o’)… En lógica  
significa “sí… entonces”; significa “esto… o”. Simbólicamente, entonces 
un dilema es un argumento en la forma A  C, B  C, A  B, por lo 
tanto C. No es necesario que un dilema tenga una conclusión no deseable; 
empero, a partir de su uso en la retórica la palabra ha llegado a significar 
una situación en la cual cada curso de acción (ya que constituyen las únicas 
alternativas) conlleva alguna consecuencia no satisfactoria… Sin embargo, 
en [una] versión más complicada del dilema, dos resultados no deseables 
se presentan en lugar de solamente uno (C, arriba) (Mau, 1972: 247-248; 
Thiel, 1995/2004: 482-483).

En ciencia política y relaciones internacionales, el concepto de “di-
lema” se ha empleado en seguridad de los Estados, “donde las políticas de 
un Estado para garantizar seguridad se muestran insuficientes”. Si todas 
las alternativas de un Estado no son satisfactorias, “el Estado se encuentra 
en una paradoja” (Collins, 1997: 10):

Al encontrarse en un dilema de seguridad, toda solución que un Estado elija 
es insatisfactoria, por lo tanto no es una solución. El resultado de un dilema 
de seguridad es que la seguridad no se realiza. Ello ha llevado a Wheeler y 
Booth a asegurar que: “usualmente, un dilema de seguridad parecería referir-
se simplemente a situaciones que se le presentan a los gobiernos en asuntos 
que afectan su seguridad, y donde debe decidir entre dos alternativas iguales 
y desfavorables”. Sin embargo, cuando el concepto es empleado por acadé-
micos en relaciones internacionales, el significado atribuido no siempre ha 
sido ése. “En la literatura sobre política internacional”, Wheeler y Booth 
(1992: 30) plantean que “el término conlleva un significado especial”.

Antes de evaluar el debate científico acerca del dilema de seguri-
dad, es adecuado revisar el uso del concepto dilema para los conceptos 
de paz, desarrollo y ambiente. 
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8.2.2 Otros dilemas en las ciencias sociales 

El término “dilema” también lo han empleado los medios masivos de 
comunicación y las ONg como “dilema de paz”, “dilema de desarrollo” 
y “dilema ambiental”, aunque todavía no se ha conceptualizado cientí-
ficamente. 

El término “dilema de paz” se utilizó en relación con el debate 
nuclear de Corea del Norte y con la guerra civil en Sri Lanka. El “dile-
ma de aplicación de paz” en el caso de Somalia (Frank Crigler, <http://
www.dtic.mil/doctrine/jel/jfq_pubs/jfq1002.pdf>), como “dilema de 
justicia-paz” para la implantación de los derechos humanos; como un 
“dilema de promotores de paz” (Schuman, 1945: 12-30) o como el di-
lema de países específicos o de líderes políticos particulares en relación 
con la paz. No obstante, no se ha usado ningún concepto de “dilema de 
paz” en las ciencias sociales. 

Senghaas (1982, 2004: 188-191) se refirió a varios dilemas de 
seguridad, determinados por la estructura del mundo contemporáneo; 
entre ellos, el “dilema de seguridad” clásico y un “dilema de desarrollo”, 
que se da en un mundo con una economía relativamente abierta entre 
sociedades y economías con intercambios de bienes y servicios, donde 
existen brechas importantes entre socios comerciales en cuanto a co-
nocimientos, capacidades organizacionales, innovaciones tecnológicas y 
de organización. Argumenta que tal dilema de desarrollo no sólo existe 
entre países industrializados y economías en desarrollo, sino también 
dentro de los bloques de países; por ejemplo dentro de la OCDE, los 
países de América del Norte, Europa y el Lejano Oriente, que manejan 
diversas estrategias entre el proteccionismo y el libre comercio. Es in-
cierto si este “dilema de desarrollo” desemboca en un “dilema de seguri-
dad” o incluso, en conflictos violentos dentro y entre Estados. 

El término “dilema de desarrollo” se ha empleado recientemente 
como título de libros (Ostergard, 2002; Franke, 1980; Behera, 2004; 
Ndikumana, 1998), aunque hasta ahora el término no se ha utilizado 
como un concepto científico dentro de un contexto teórico específico. 

El término “dilema ambiental” también se encuentra en diver-
sas publicaciones, aunque todavía no se ha convertido en un concepto 
científico preciso. Para estos tres términos no queda claro todavía qué 
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genera el dilema y cuáles son las alternativas poco favorables para los 
seres humanos. Esto es diferente en el caso del “dilema de seguridad” 
que suscitó un debate amplio en la ciencia política, las relaciones inter-
nacionales y los estudios de paz y seguridad. 

8.3 Dilema de seguridad:  
genealogía, uso, controversias

La idea del “dilema de seguridad” ya había sido planteada por Kant en 
su tratado de paz eterna (8.3.1), 155 años antes de que John H. Herz 
(1950) desarrollara y propusiera el concepto (8.3.2), y ha sido amplia-
mente debatido durante y después de la guerra Fría (8.3.3).

8.3.1 El tercer artículo preliminar  
de la Paz Eterna de Kant

Con el surgimiento del Estado-nación moderno y su sistema de go-
bierno desde el siglo XVIII, la burocracia del Estado se extendió y se 
consolidaron las fuerzas armadas. En su tercer artículo preliminar de 
la Paz Eterna, Kant (1975) se refiere a los vínculos entre las fuerzas 
armadas y las relaciones entre Estados, que sugieren un “dilema de se-
guridad”. Kant concluye que “los ejércitos permanentes (miles perpetuus) 
deben abolirse gradualmente”; que éstos

constantemente amenazan a otras naciones con una guerra, al dar la apa-
riencia de que están preparadas para ella, lo cual fomenta que las naciones 
compitan entre ellas por el número de soldados, y esta práctica no conoce 
límites. Y puesto que los costos relacionados con el mantenimiento de la 
paz serán mayores que los de una guerra de corta duración, los ejércitos 
permanentes son la causa de las guerras de agresión, formados inicialmen-
te para eliminar estos gastos pesados (Kant). 

Kant los contrastó con el papel de las milicias, “el entrenamiento 
militar voluntario y periódico de los ciudadanos, para que éstos pro-
tejan la nación de las agresiones externas” (Kant). Algunos filósofos 
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contemporáneos han ofrecido diferentes interpretaciones a estas pro-
puestas. Según Kersting (1996: 175), los seis artículos preliminares de 
Kant delinean las condiciones negativas de la paz entre las naciones, o 
de paz negativa en ausencia de guerra. Saner (1995: 49) las interpreta 
“no como deducciones legales analíticas, sino como intervenciones de 
la razón en contra de prácticas políticas”. A su vez, Lutz-Bachmann 
(1997: 63) “critican las políticas de los Estados absolutistas, especial-
mente de Prusia”.

Con el tercer artículo preliminar, según Saner (1995: 49), Kant 
describe las dinámicas armamentistas, la interacción entre ejércitos, sus 
dinámicas propias y la guerra. gerhardt (1995: 58) interpreta este ar-
tículo como la expresión de “una estrategia de acción política”. Lutz-
Bachmann (1997: 63) afirma que Kant “contradice explícitamente... la 
doctrina militar prevaleciente desde el tiempo de Venetius – Vis pacem, 
para bellum”. 

Cavallar (1992: 116-123) argumenta que la existencia de ejércitos 
permanentes implica un elemento de amenaza que puede ocasionar una 
guerra, un dilema de seguridad, del que Kant busca escapar con una re-
ducción gradual de tropas, con el fin de no socavar el equilibrio militar. 
Kant prefiere una milicia con una misión defensiva y sin servicio militar 
obligatorio, tal como se sugiere en la Declaración Norteamericana de 
Derechos (American Bill of Rights, 1776). 

La interpretación de dicho artículo preliminar cambió: cuando a 
finales del siglo XIX varios escritores alemanes consideraron obsoleta la 
preferencia de Kant por las milicias (rühl, 1892; Pfleiderer, 1895; Stein, 
1896), durante y después de la Primera guerra Mundial, varios autores 
como Kobler (1917) argumentaron que tanto los ejércitos permanen-
tes como la conscripción obligatoria deberían abolirse. En Alemania, la 
interpretación del tratado de Kant a fines del siglo XX fue influida por 
las críticas a las políticas y dinámicas armamentistas, así como por la 
investigación para la paz contemporánea (Senghaas, 1972).

Durante los años treinta, el meteorólogo inglés Lewis F. richard-
son (1960) desarrolló el teorema de un “proceso acción-reacción” de 
armamentismo, donde el miedo se convierte en el motor principal que 
refuerza el ímpetu militarista. Durante los años setenta, los investiga-
dores de paz cuestionaron este teorema de acción-reacción (Senghaas, 
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1972; Buzan, 1983: 207-209), al afirmar que el proceso de acumulación 
armamentista está motivado nacionalmente, y que la percepción de 
amenazas y el teorema de acción-reacción se emplearon para legitimar 
decisiones que desarrollan y procuran armamentos, donde habían algu-
nos intereses subyacentes, como los militares, de ganancias e intereses 
económicos nacionales, para mantener fuentes de empleo e impulsar 
desarrollos tecnológicos (Brauch, 1977, 1990).

8.3.2 Conceptualización del dilema  
de seguridad por Herz (1950)

Sin referencia a Kant o richardson, John Herz (1950, 1959) acuñó el 
término dilema de seguridad para referirse a la propensión de ciertos 
países a “adquirir más y más poder, con el fin de escapar del impacto del 
poder de los otros”, una tendencia que resulta en una espiral viciosa de 
armamentismo mutuo. Herbert Butterfield (1950, 1950a, 1951, 1952) 
se refirió a esto como un “predicamento del miedo hobbesiano”, o como 
el “dilema hobbesiano”. 

Herz no está de acuerdo con la tesis de que la sospecha mutua y 
el dilema de seguridad hayan resultado en una carrera ascendente por 
el poder y las armas, lo que implica guerras interminables. Herz (1959, 
1962, 2a ed.; 1966, 3a ed.: 12) interpreta lo novedoso de la “era nuclear” 
como un proceso revolucionario de innovación de armas (fisión, armas 
de fusión, supersónicos, granadas y misiles con ojivas nucleares). Herz 
(1966: 19) señala la “ausencia aparente de una defensa efectiva contra 
el nuevo armamento” frente a inventos que vuelven obsoleta la supe-
rioridad militar, lo que resulta en un círculo vicioso, donde las fuerzas 
armadas con mayor cantidad de armas nucleares producen cada vez me-
nor seguridad. Como consecuencia de la permeabilidad progresiva de 
los Estados, su vulnerabilidad ante los ataques nucleares ha aumentado. 
Herz (1966: 231) define al “dilema de seguridad” como:

una constelación social en la que las unidades de poder (como son los 
Estados o naciones en relaciones internacionales) se encuentran existien-
do codo a codo, sin que haya una autoridad mayor que les imponga un 
estándar de conducta y así las proteja de atacarse mutuamente. En dicha 
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condición, un sentimiento de inseguridad derivado de las sospechas mu-
tuas y del miedo obliga a estas unidades a competir por más poder para 
obtener mayor seguridad; un esfuerzo que resulta fútil porque la seguridad 
completa es inalcanzable. Creo que esto es un dilema, y no factores (quizá 
adicionales) como “la agresividad”, el deseo de adquirir la riqueza de los 
otros, o la degradación general de la naturaleza humana, lo que constituye 
la causa básica de lo que comúnmente se llama la “obsesión del poder” y 
que resulta en “políticas de poder”. 

Herz argumenta que la “constelación social fundamental” lleva a 
“la sospecha mutua y al dilema mutuo de ‘matar o morir’, de atacar o 
correr el riesgo de quedar destruido”. Él se refiere a que la condición 
social de “la incertidumbre y ansiedad [del hombre] ante las intenciones 
de sus vecinos” y ante una situación de anarquía internacional, induce a 
la gente a buscar mayor poder, con el fin de enfrentar el poder superior 
de los otros. En oposición a Butterfield (1950, 1952), Herz (1966: 235) 
afirma que esta situación no conduce a una carrera permanente por el 
poder, los armamentos y las guerras preventivas, gracias a las diversas 
estrategias de mitigación, como son los “estándares comúnmente acep-
tados de conducta y ‘derechos’ [que] mitigan miedos y desconfianza que 
provocan el dilema” o los sistemas de seguridad, como el equilibrio de 
poder (1815-1914) o los sistemas de seguridad colectiva, elaborados en 
la Liga de las Naciones o las Naciones Unidas. El concepto de dilema 
de seguridad de Herz se refiere al nivel subjetivo de la seguridad, a mie-
dos y preocupaciones acerca del imperialismo, cerco militar y conquis-
ta mundial, con implicaciones trágicas de “miedo mutuo de lo que en 
principio no hubiera existido y lo que subsecuentemente lleva hacia lo 
que más se teme: una espiral de miedo. Así, la bipolaridad ha dado su 
auge al dilema de seguridad”.

Durante la guerra Fría, el dilema de seguridad se arraigó más 
que nunca “en la esfera armamentista”, donde “ninguna consideración 
moral, religiosa, humanitaria, económica u otra podía prevalecer ante el 
impacto brutal de un ‘ellos o nosotros’” (Herz, 1966: 242). Como no es 
posible una guerra preventiva para lograr un gobierno mundial en la era 
nuclear y los medios (la aniquilación mutua en dicha guerra nuclear) 
destruirían el fin (la supervivencia), Herz concluye que la meta debe ser 
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la acomodación mutua de la tradición grotiana. Herz desarrolló varias 
opciones de mitigamiento, algunas de las cuales se volvieron obsoletas 
con el fin de la guerra Fría. El concepto de Herz se elabora a partir del 
tercer artículo preliminar de Kant. En una revisión del concepto Bruce 
russett (1993: 822) afirma:

El dilema de seguridad opera solamente bajo ciertas condiciones particu-
lares de las relaciones internacionales. Surge básicamente de la percepción 
de las circunstancias de los líderes militares, de modo específico, si la 
ofensa aventaja sustancialmente a la defensa y cuando las capacidades de 
defensa se pueden distinguir de las [capacidades] ofensivas.

Según russett (1993: 822)

ni las amenazas ni las concesiones pueden disolver el dilema de seguridad. 
Las amenazas refuerzan el sentido de inseguridad del adversario; las con-
cesiones probablemente refuerzan el sentido propio. Pueden ser de ayuda 
los cambios en las posturas estratégicas y en el abastecimiento de armas en 
favor de la defensa, así como pueden serlo ciertas formas más eficaces de 
monitorear las intenciones y capacidades del adversario —si el adversario 
también tiene metas defensivas. 

Alan Collins (1997: 11-15) señala “cuatro características del di-
lema de seguridad: incertidumbre de intenciones, carencia de políti-
cas adecuadas, disminución en la seguridad de otros y reducción en la 
seguridad de todos”. Jervis (1976: 66) escribió que “las consecuencias 
no intencionadas ni deseables de acciones que debían ser defensivas 
constituyen el dilema de seguridad”, mientras que Wheeler y Booth 
(1992) las llamaron una “paradoja de seguridad” y consideraron la “inse-
guridad como la característica central del dilema de seguridad” (ralph, 
2001: 17-19). En la visión de Jervis “el dilema de seguridad no se puede 
abolir, solamente se puede mejorar” ( Jervis, 1982: 361), mientras que 
Wheeler y Booth (1992: 29) afirman que “la teoría de comunidades de 
seguridad y la práctica de políticas internacionales entre Estados demo-
cráticos liberales sugiere que se puede escapar del dilema de seguridad 
aun en el marco de los Estados soberanos”. 
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Collins (1997: 1) se refiere a las controversias de este concepto; si 
existe o si es una construcción meramente académica; o si en realidad 
es el resultado de una percepción adecuada de la situación. Para Collins 
(1997: 1) “el dilema de seguridad aparece cuando los Estados crean in-
seguridad mutua, mientras buscan obtener seguridad”. Plantea además 
que el dilema de seguridad es “parte de una explicación acción-reacción 
de una carrera armamenista” (Wheeler y Booth, 1992: 55), aunque am-
bos conceptos no son sinónimos. Collins afirmó (1997: 4) que el dilema 
de seguridad no desapareció con el fin de la guerra Fría. Para Alexan-
der Wendt (1995: 77) “los dilemas de seguridad no son actos de Dios: 
son los efectos de la práctica. Esto no significa que una vez creados se 
pueda escapar de ellos (son, después de todo, ‘dilemas’), aunque sí pone 
en su lugar al locus causal”. Collins (1997: 11) distingue entre cinco de-
finiciones del dilema:

Disminución en la seguridad de otros; reducción en la seguridad de to-
dos; incertidumbre de intención; falta de políticas apropiadas; inseguridad 
requerida. Las primeras cuatro se vinculan unas con otras y forman una 
explicación coherente del dilema tradicional de seguridad.  

Después de una revisión de las cuatro definiciones de la literatura 
de relaciones internacionales, Collins (1997: 23) resume tres aspectos 
característicos del concepto: a. “los participantes deben tener una inten-
ción benigna, [donde] ninguno tenga la intención de iniciar un ataque”; 
b. “la incertidumbre sin solución que enfrentan los funcionarios del Es-
tado al tratar de determinar las intenciones de los otros Estados”; c. “las 
opciones que tienen los funcionarios del Estado al estar en un dilema de 
seguridad”. Así, según la definición tradicional “el dilema de seguridad 
debe ser visto como un proceso en el que las acciones del Estado, lejos 
de aumentar la seguridad, de hecho incrementan su propia inseguridad” 
(Collins, 1997: 24). Jack Snyder (1985: 153) define el dilema de seguri-
dad como “una situación en la cual cada Estado cree que su seguridad 
requiere de la inseguridad de otros [Estados]”. 

Collins divide esta quinta definición en relación con sus tres crite-
rios de “intención benigna, incertidumbre sin solución y políticas para-
dójicas o auto-limitantes” en dos tipos de dilemas de seguridad inducidos 
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por los Estados: el statu quo revisionista y el militarista. En su interpre-
tación, un dilema de seguridad no ocurre “cuando hay intenciones ma-
lignas” (1997: 41). Concluye que “además del sistema anárquico que crea 
un dilema de seguridad, éste también puede surgir a partir de una acción 
estatal” (Collins, 1997: 42). En el marco de las relaciones internacionales 
existe controversia acerca de si es posible escaparse del dilema de seguri-
dad, y de si esto ha sucedido en Europa con el final de la guerra Fría. 

8.3.3 Debate sobre el dilema de seguridad  
desde el final de la guerra Fría

Después de la guerra Fría desapareció la aguda “bipolaridad”, lo que 
favoreció un dilema de seguridad en Europa, como lo hicieron otras 
estrategias de mitigación durante el conflicto Este-Oeste, como son el 
control de armas y los acuerdos de desarme, y algunas medidas para 
propiciar confianza y seguridad. 

Con el giro global de 1989/1990 y los sucesos del 11 de septiem-
bre de 2001, la percepción de las amenazas, desafíos, vulnerabilidades 
y riesgos de seguridad ha cambiado, y junto a la conceptualización de 
seguridad, el dilema de seguridad. Se han presentado diferencias entre 
los analistas y hacedores de políticas públicas en Europa y los Estados 
Unidos (Czempiel, 2002), al igual que entre los gobiernos y las élites de 
seguridad en países árabes (Selim, 2003), Turquía (Aydın, 2003) e Israel 
(Kam, 2003). 

Wheeler y Booth (1992: 54) argumentan que con la comunidad 
de seguridad emergente después de la guerra Fría “la paz es predeci-
ble; se ha escapado del dilema de seguridad”. Collins (1997: 233-235) 
señala “que el proceso de mitigación iniciado por gorbachov se ha des-
acelerado, a la vez que la incertidumbre de propósito, ocasionada por 
las sospechas y la falta de confianza, ha crecido de manera firme” por la 
oposición rusa a la ampliación de la OTAN.

Czempiel (2002: 21) argumenta que tanto los realistas estructura-
les (Waltz) como los neo-realistas clásicos han hecho del dilema de se-
guridad el teorema central de su teoría de políticas internacionales. Para 
Czempiel (2002: 31) el dilema de seguridad no es un resultado objetivo 
del análisis, sino un fenómeno societal y grupal creado por imágenes de 
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sí mismo, del mundo y del enemigo en la tradición de la cultura política 
del país respectivo, que pueden proyectar etnocentrismo y fundamen-
talismo ideológico. 

En la interpretación de Czempiel, el dilema de seguridad no es un 
factor exógeno en un sistema internacional anárquico, sino el resultado 
de “decisiones deliberadas de gobiernos particulares” (Wheeler y Booth, 
1992: 43). Para los constructivistas, el dilema de seguridad es un con-
cepto socialmente construido y un fenómeno influido por las políticas 
nacionales respectivas (Wendt, 1992: 402, 1995: 71-81).

En su revisión crítica, Jason ralph (2001:VI) plantea que “el con-
cepto del dilema de seguridad ha sido empleado en la disciplina de 
‘estudios estratégicos’ para explicar por qué la competencia de seguridad 
es una característica inherente al sistema internacional”. El autor pro-
pone redefinir el concepto “para responsabilizarse por las contingencias 
sociales y políticas de la realidad, que revelan la posibilidad inmanente 
de mitigar la incertidumbre entre los Estados y construir comunidades 
de seguridad”. Aunque no niega la existencia de dilemas de seguridad, 
cuestiona la visión realista de que “los dilemas de seguridad son una 
característica estructural de la anarquía”. 

Según sus conclusiones, ralph (2001: 176-195) propone que en 
el centro de la definición clásica del dilema de seguridad “hay supues-
tos epistemológicos y ontológicos no garantizados”, además de que el 
concepto empleado por los estudios tradicionales de seguridad son “in-
trínsecamente conservadores” y que “pueden ser mitigados solamente 
por élites de Estado”. Para trascender esta concepción tradicional del 
dilema de seguridad, ralph sugiere enfocarse en el nivel societal y es-
pecialmente el individual, aunque el autor no logra reconceptualizar el 
dilema desde la perspectiva de la seguridad humana. 

Las críticas tanto de Czempiel como de ralph acerca del uso 
del dilema de seguridad por parte de las escuelas realistas cuestionan 
el concepto como un teorema ahistórico derivado de la incertidumbre 
de la anarquía internacional. Czempiel redefine el concepto como un 
producto de las políticas nacionales, mientras que ralph discute que 
debería estar enfocado en el nivel societal o humano. Su argumento re-
fleja la ampliación horizontal y la profundización vertical del concepto 
de seguridad desde 1989. 
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El dilema de seguridad se enfoca en las relaciones entre Estados 
en un mundo anárquico. Su mayor objeto de referencia ha sido, por lo 
tanto, el Estado-nación o las alianzas militares entre Estados. Por ello, 
durante y después de la guerra Fría dicho concepto se ha usado como 
centrado principalmente en el Estado, desde una óptica militar y polí-
tica limitada. 

8.4 Dilema de supervivencia

El nuevo concepto de “dilema de supervivencia” difiere del “dilema de 
seguridad” limitado y centrado en el Estado; su planteamiento es más 
amplio al vincularse al concepto de seguridad ampliado y profundiza-
do que incluye las dimensiones económicas, societales y ambientales 
e incluye al ser humano y a la humanidad como objetos de referencia, 
mediante dos nuevos conceptos: desarrollo y ambiente, o el concepto 
vínculo de desarrollo sustentable. 

Después de definir el concepto “supervivencia”, el tema se discu-
tirá con respecto a la supervivencia ¿de quién y ante qué? (8.4.1), antes 
de introducir “el dilema de supervivencia” como un concepto grotiano, 
para enfrentar desafíos, vulnerabilidades y riesgos no militares y am-
bientales (8.4.2), y como un concepto de seguridad humano, centrado 
en el Estado (8.4.3).

8.4.1 Supervivencia ¿de quién y ante qué?

En su uso contemporáneo general, el concepto de “supervivencia” im-
plica: “1. el estado de continuar con vida, existir:… Nuestra indiferencia 
ante el ambiente amenaza la supervivencia del planeta a largo plazo [lucha 
por la supervivencia = lucha con el fin de existir]… 2. Supervivencia del 
más fuerte: una situación en la cual solamente la persona o cosa más 
fuerte y exitosa continúa existiendo. 3. La supervivencia,3 sobre todo en 

3 El Diccionario de Aprendizaje (Learning Dictionary) define la supervivencia 
como “1. el estado de supervivencia…; 2. una costumbre, creencia, etc. que prevalece de 
tiempos anteriores: Esta costumbre sobrevive del siglo XIII” (Kirkpatrick, 1980: 759). 
El Diccionario no editado Webster define la supervivencia como: “1. sobrevida más allá de 
la vida o poder vivir más que otra persona, cosa o suceso; vivir más que; el acto, estado 
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inglés británico, de lo que ha continuado existiendo desde un periodo 
bastante anterior, especialmente cuando cosas similares han desapare-
cido; reliquia”.

La Nueva Enciclopedia Britannica (vol. 11, 1998: 414-415) se 
refiere a dos conceptos de “supervivencia”: en la antropología cultural 
como “un fenómeno cultural que se origina en una serie de condiciones 
y persiste en un periodo, en el cual dichas condiciones no prevalecen” y 
como “entrenamiento de supervivencia” o cómo “enseñar a las personas 
a sobrevivir en la selva y usando esencialmente habilidades de la Edad 
de Piedra”. 

Con la influencia de la “selección natural” de Charles Darwin 
(1859, 2006) y Herbert Spencer (1864), se emplea “la supervivencia del 
más fuerte” en la biología como “la versión abreviada de un concepto 
relacionado con la competencia por la supervivencia y el predominio”. 
Se ha vuelto una metáfora, poco empleada por los biólogos, quienes 
prefieren el término “selección natural”.4

Thayer (2004) en su obra Darwin y las Relaciones Internacionales: 
Acerca de los orígenes evolutivos de la guerra y el conflicto étnico vinculó las 
teorías del comportamiento humano social con la evolución biológica 
como la base de “tantas teorías ‘realistas’ en las relaciones internaciona-
les y de planteamientos de ‘decisión racional’ en las ciencias sociales”. El 
autor aplica la

u hecho de sobrevivir. 2. algo que sobrevive, un habitat, uso o creencia que pervive de 
tiempos antiguos” (McKechnie, 1983: 1837). El Diccionario Conciso Oxford da la siguien-
te definición de supervivencia: “1. supervivencia (~ del más fuerte, proceso o resultado 
de la selección natural); ~ kit, equipos de emergencia etc. que llevan los sobrecargo. 2. 
persona o cosa que permanece como reliquia de un tiempo pasado” (Sykes, 1985: 1075). 
El Nuevo Diccionario Conciso de Inglés Collins define la supervivencia como: “1. una per-
sona o cosa que sobrevive, como una costumbre. 2a. El acto u hecho de sobrevivir 
o la condición de haber sobrevivido. b. kit de supervivencia.” (Mc Leod, 1985: 1175). 
El Diccionario Breve de Inlgés Oxford (5a ed. 2005, vol. 2: 3127) define la supervivencia 
como “1. la acción o el hecho de sobrevivir algún suceso; 2. algo que sigue existiendo, 
después de que algo más cesa, también cuando es algo del mismo tipo; un remanente de 
supervivencia; una costumbre, observación, etc. de supervivencia.”

4 Para una discusión entre los conceptos de Darwin y una biografía detallada ver la 
Nueva Enciclopedia Britannica (Encyclopaedia Britannica, vol. 16: 1998: 977-981); para una 
discusión acerca de las teorías de evolución humana, ver New Encyclopaedia Britannica, 
vol. 18: 1998: 803-883) y para una breve discusión acerca del concepto de “supervivencia 
del más fuerte” en la web, <http://en.wikipedia.org/wiki/Survival_of_the_fittest>
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propuesta interactiva de los biólogos al fenómeno de guerra como conse-
cuencia tanto de la ecología como de la naturaleza humana. Thayer examina 
la teoría que explora la guerra y la violencia inter-grupos antes del surgi-
miento del Estado-nación moderno, con especial hincapié en los conflictos 
de las “sociedades sin Estado”. Esta discusión… amplía la base de datos para 
la consideración teórica de muchas sociedades humanas, cuyas experiencias 
aportan un contexto y un desafío a la teoría generalizada de las relaciones 
internacionales… Thayer demuestra cómo la guerra, el etnocentrismo y el 
conflicto étnico pueden entenderse como una respuesta a las diversas confi-
guraciones de factores ambientales y demográficos, que deben considerarse 
en un marco más amplio e interdisciplinario (Masters, 2004).

El sociólogo alemán Hillmann (1994a: 885-886; 1997) acuñó el 
concepto de “sociedad de supervivencia” como el “trabajo de construir 
una sociología visionaria” (Hillmann, 1993). Tal “sociedad de supervi-
vencia” debería establecerse como un nuevo tipo de sociedad con exten-
sión global, cuya cultura, estructura, instituciones, acciones y procesos de 
desarrollo se dirijan a una garantía a largo plazo de la supervivencia de 
la humanidad y los seres vivos. Las bases culturales de esta sociedad de 
supervivencia las determina una visión ecológica del mundo y un sistema 
de valores que otorga la más alta prioridad a la garantía de supervivencia 
junto a la protección de la dignidad humana y un orden societal libre. 
Según Hillmann, para lograrlo es necesario superar la afluente sociedad de 
riesgo actual (Beck, 1992, 1999, 2007) con sus crisis ambientales, lo que 
presupone un movimiento ambiental global, que se apoye en todos los 
estratos societales y en una elucidación e iluminación permanentes, con 
una aceptación total de las normas y políticas ambientales. 

Hillmann (1998: 125 y ss.) indica que establecer una sociedad de 
supervivencia exige un cambio fundamental (tan fundamental como el 
surgimiento de la sociedad agrícola e industrial). Ello presupone una co-
operación multi e interdisciplinaria entre sociólogos, psicólogos sociales, 
filósofos, politólogos, economistas y futurólogos, con el fin de analizar 
las precondiciones y las posibilidades de proteger la supervivencia de la 
humanidad. La sociedad de supervivencia necesitaría un nuevo sistema 
de valores fundamentales (supervivencia, dignidad humana, protección 
de la naturaleza, paz, salud, tolerancia, libertad, justicia, solidaridad, 
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bienestar y responsabilidad por las generaciones futuras), así como va-
lores instrumentales (disponibilidad de aprender, trabajar y buscar el 
éxito, creatividad, toma de riesgos, flexibilidad, movilidad, iniciativa, 
auto-disciplina, confianza, exactitud, eficiencia, modestia, fuerza, espí-
ritu público, cooperación, compromiso, participación, fidelidad y fuerza 
en las propias convicciones).

El Concejo de Interacción (Interaction Council ), una organi-
zación de ex-ministros y presidentes de Estado, ha empleado el con-
cepto de “supervivencia” en muchos informes oficiales, por ejemplo, en 
un grupo de expertos sobre “Los problemas interrelacionados entre 
ambiente, población y desarrollo” encabezado por el ex-primer ministro 
japonés Takeo Fukuda el 2 y 3 de diciembre de 1985 en Tokio, quien 
afirmó que los nuevos retos ambientales “no pueden abordarse sola-
mente con acciones nacionales. La cooperación internacional efectiva 
es un prerrequisito para la supervivencia humana”. En La búsqueda por 
un orden global (D’Orville, 1993), el Concejo de Interacción señala los 
nuevos peligros de la Posguerra Fría: 

Aunque el viejo orden ha muerto, todavía no existe un Nuevo Orden 
estructurado coherentemente que ofrezca un sistema predecible para el 
intercambio internacional… La nueva era es inconcebible sin una redefi-
nición acerca de la interrelación entre los intereses nacionales y globales, 
sin instituciones, mecanismos e instrumentos nuevos. 

El grupo de expertos de alto nivel concluyó que los líderes deben 
“darse cuenta de que últimamente, ninguna faceta de seguridad nacional 
puede ser protegida sin la certeza de la seguridad global en su sentido 
más amplio”. En relación con sus “términos de referencia” notó que: “la 
explosión demográfica, aunada al efecto invernadero, además de otros 
tipos de degradación ambiental, seguramente ocasionarán flujos migra-
torios masivos, en su mayoría de regiones tropicales y sub-tropicales 
hacia regiones más moderadas; en otras palabras, hacia los países más 
desarrollados. Todas estas tendencias ponen en peligro la supervivencia 
de la especie humana (D’Orville, 1993: 39-40)”. En junio de 2003, el 
Concejo de Interacción (1993) hizo un llamado a la acción colectiva en 
favor del desarrollo sustentable haciendo hincapié en que:
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un mundo en el que algunos Estados son ricos y su riqueza crece, mientras 
que otros son marginados, es insostenible. El atractivo que los países ricos 
ofrecen a las personas en países pobres es irresistible y va a continuar, al 
menos que las naciones ricas aborden las causas de la pobreza. Los movi-
mientos internacionales de refugiados provocan tensiones entre Estados 
y razas. La degradación ambiental global se suma al estrés que produce 
la explosión demográfica. Dada la relación entre la inseguridad ambien-
tal y la inestabilidad política en algunos países en vías de desarrollo, los 
líderes de los países industrializados deben ver la protección ambiental 
como esencial, tanto en términos morales como pragmáticos, debido a que 
muchos de los problemas ambientales no tienen solución, a menos que se 
aborden con acción colectiva. 

En La lucha por la supervivencia, Michael renner (1997) analiza 
la transformación de la seguridad, al enfocarse en “el deterioro am-
biental, el conflicto social y la nueva era de inseguridad”. Sugiere “una 
política de seguridad humana” en el siglo XXI que requiere “fomentar 
la capacidad de paz internacional”, un “presupuesto de seguridad hu-
mana” y “una sociedad global en pro de la seguridad humana”, aunque 
no conceptualiza a “la supervivencia” como un término fundamental 
de su análisis. 

El planteamiento del “dilema de supervivencia” no es ni “la su-
pervivencia del más apto”, ni una “sociedad de supervivencia”; más bien 
implica el dilema que enfrentan las personas más vulnerables por fac-
tores sociales, ambientales y pobreza, con una variedad de alternativas 
para escapar de las guerras, los desastres ambientales y las emergencias 
complejas, que constituyen un reto a su supervivencia y sus modos tra-
dicionales de vida. La cuestión principal es quién sobrevive: los Esta-
dos o los seres humanos, y ante qué: guerras, desastres ambientales y 
emergencias complejas sobre el trasfondo de una percepción cambiante 
acerca de las nuevas preocupaciones de seguridad que surgen en “el an-
tropoceno” (Crutzen y Stoermer, 2000; Crutzen, 2002; Clark, Crutzen 
y Schelnhuber, 2005; Oswald, Brauch y Dalby, 2009). A continuación 
se presentan las dos facetas del “dilema de supervivencia” de los Estados 
en un sistema internacional anárquico, y de los seres humanos y la hu-
manidad frente al cambio ambiental global. 
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8.4.2 Seguridad y cambio ambiental global y climático 

Desde principios del siglo XXI se ha percibido el cambio climático como 
una amenaza a “la seguridad humana”, “nacional” e “internacional”. El 
cambio climático se ha seguritizado gradualmente en los informes gu-
bernamentales y en declaraciones de funcionarios gubernamentales en 
reino Unido, Alemania (BMU, 2002; Brauch, 2002, 2003e, 2004, 2006a; 
WBgU, 2007, 2007a, 2008) y Estados Unidos (Schwartz y randall, 
2003, 2004; Purvis y Busby, 2004; O’Keefe, 2005; CNA, 2007). 

El 9 de enero de 2004, David King, el consejero científico más 
importante del gobierno británico, declaró que el cambio climático es 
una amenaza mundial mucho mayor que el terrorismo internacional.5 
En febrero de 2004, John reid, entonces Secretario para la Defensa de 
Inglaterra y, posteriormente Secretario de gobernación, argumentó que 
el cambio climático puede desencadenar conflictos entre naciones. Prevé 
que algunos conflictos políticos y violencia podrían ser más probables en 
los siguientes veinte o treinta años, por el cambio climático, y lo incluyó 
entre las más importantes amenazas de las décadas futuras, junto con el 
terrorismo, el cambio demográfico y las demandas globales de energía. 

Si miramos más allá de esta década, veremos una creciente incertidumbre; 
incertidumbre por las consecuencias geopolíticas y humanas del cambio 
climático… Impactos como las inundaciones, el permafrost que se derri-
te y la desertificación podrían producir una pérdida de campos agrícolas, 
envenenamiento del abasto de agua y destrucción de la infraestructura 
económica… Más de trescientos millones de personas en África carecen 
actualmente del acceso a agua limpia; el cambio climático va a empeorar 
una situación de por sí crítica.6 

5 Ver goklany y King: “Climate Change and Malaria”, en Science, 1 de octubre 
de 2004: 55-57; BBC (2007) “global Warming ‘Biggest Threat’”; <http://news.bbc.
co.uk/1/hi/sci/tech/3381425.stm>; también ver BBC: “Scientist Urges US Climate 
Help”, 10 de marzo de 2004 <http://news.bbc.co.uk/1/hi/sci/tech/3498830.stm> y 31 
de marzo de 2004 <http://news.bbc.co.uk/1/hi/uk_politics/3584679.stm>

6 Ver Ben russell y Nigel Morris: “Armed Forces Are Put on Standby to Tackle 
Threat of Wars over Water” en Independent, 28 de febrero de 2006, <http://news.inde-
pendent.co.uk/environment/article348196.ece>



402

HANS güNTEr BrAUCH

John Ashton, representante especial para el cambio climático del 
secretario Beckett de relaciones Exteriores del reino Unido, afirmó 
el 24 de enero de 2007: “existen razones sólidas para creer que en el 
transcurso del siglo XXI la seguridad estará ligada al cambio climático”.7 
Concluye que “el cambio climático es un asunto de seguridad que si no 
lo abordamos, las personas morirán y los Estados fallarán”. Con esta 
perspectiva, los planificadores de la defensa y la seguridad deben en-
frentar una paradoja al evaluar las respuestas al problema. La mayoría 
de las amenazas a la seguridad en el mundo de hoy se vinculan con 
“la fuerza bruta” o con las reacciones convencionales. No obstante, la 
exigencia de respuestas al cambio climático y a los problemas de se-
guridad aumentará y dijo: “sin embargo, no hay una solución por parte 
de la fuerza bruta al cambio climático —no puedes forzar a tu vecino a 
cambiar sus emisiones de bióxido de carbono a punta de pistola”.8 Sir 
Crispin Tickell (2003), ex-representante permanente del reino Unido 
en la ONU, subrayó los factores ambientales atrás del colapso societal. 
John Mitchell, de la Oficina Met en el reino Unido, prevé que en la 
década siguiente se incrementarán las fuertes sequías 30% y África ex-
perimentará mayor desertificación, escasez de agua y enfermedades. 

Además del reino Unido, otras naciones han comenzado a eva-
luar las implicaciones de la seguridad del cambio climático. En 2002, el 
ministro alemán del Medio Ambiente, Conservación Natural y Seguri-
dad Nuclear publicó un informe por comisión sobre el cambio climáti-
co y los conflictos que suscita la pregunta acerca de si su impacto puede 
incrementar el potencial de conflictos (BMU, 2002; Brauch, 2002). En 
junio de 2007, el Concejo Alemán sobre el Cambio Climático (WBgU, 
2007, 2008) publicó un estudio acerca del Mundo en Transición– El 
cambio climático como un riesgo de seguridad. El Colegio Militar Alemán 
(Führungsakademie) ya incluye los asuntos del cambio climático como 

7 Citado en Ben Vogel (2007), “Climate Change Creates Security Challenge 
‘More Complex than Cold War’”, en Janes.com; <http://www.janes.com/security/in-
ternational_security/news/misc/janes070130_1_n.shtml>

8 Citado por Chris Littlecott (2007), “Climate Change: The global Security 
Impact”, 5 de febrero, <http://www.e3g.org/index.php/ programmes/climate-articles/
climate-change-the-global-security-impact/>
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parte de sus escenarios de seguridad a largo plazo, que abarcan hasta el 
año 2040 (Brauch, 2006b).

En la primavera de 2004, se dio a conocer a la prensa un informe 
interno de Schwartz y randall (2004) para el Departamento de Defensa 
de Estados Unidos sobre las repercusiones del cambio climático abrupto 
en la seguridad nacional de Estados Unidos. gilman, randall y Schwartz 
(2007) discutieron el impacto del cambio climático sobre la seguridad 
nacional de Estados Unidos, al igual que el Informe del Centro de Aná-
lisis Naval de Estados Unidos (CNA, 2007) el 16 de abril de 2007. Este 
último estudio abordó tres cuestiones: a. las condiciones del cambio cli-
mático en el ámbito global pueden representar riesgos de seguridad para 
Estados Unidos; b. cómo pueden afectar a los intereses nacionales de se-
guridad de Estados Unidos y c. qué acciones debería tomar Estados Uni-
dos para enfrentar las consecuencias nacionales de seguridad. El estudio 
concluye que las consecuencias predecibles del cambio climático inclu-
yen: “sucesos ambientales extremos, sequías, inundaciones, aumento en 
el nivel del mar, glaciares derretidos, cambios en el habitat y aumento de 
enfermedades que amenazan la vida”, a lo que pueden agregarse “nuevos 
factores hostiles y de estrés” con el potencial “de crear desastres naturales 
y humanitarios”, cuyas consecuencias “seguramente aumentarán la ines-
tabilidad política, porque las demandas societales excederán la capacidad 
de los gobiernos para resolverlas”, además de “aumentar las tensiones 
incluso en las regiones estables del mundo”. 

El Concejo Militar del Centro de Análisis Naval de Estados Uni-
dos hizo cinco recomendaciones en su análisis: 

Las consecuencias nacionales del •	 cambio climático deberían inte-
grarse completamente a las estrategias nacionales de defensa y a la 
seguridad nacional.
Estados Unidos debería comprometerse en un papel nacional e in-•	
ternacional más activo, con el fin de ayudar a estabilizar el cambio 
climático en niveles que evitarían rompimientos importantes de la 
seguridad y la estabilidad global. 
Estados Unidos debería comprometerse en acuerdos globales para •	
apoyar a las naciones menos desarrolladas a construir su capacidad 
de resiliencia y manejar mejor el impacto climático.
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Impacto directo Consecuencias indirectas

Plazo Agua Alimentos Salud Mega-proyectos

corto
(2007-2020)

Conflicto local Falla en cumplir 
las mdm

Falla en 
cumplir  
las mdm

Larga historia de 
desplazamientos 
inducidos por el 
desarrollo desde 1950

mediano 
(2021-2050)

Aumento en 
los conflictos 
locales e 
internacionales

Desplazamientos 
significativos, 
debido a 
hambrunas

Interacción  
con problemas 
de producción 
de alimentos

Desplazamientos de 
pobres rurales debido a 
MDL, represas y obras 
a gran escala y otros 
proyectos de mitigación 
y adaptación desde el 
Estado

largo 
(2051-2100)

Conflictos 
internacionales 
severos

Desplazamientos 
y conflictos 
políticos severos

Grandes 
desplaza-
mientos ante 
epidemias

Conflictos urbanos y 
políticos severos a partir 
de desplazamientos 
poblacionales por  
megaproyectos

Todos estos procesos interactúan fuertemente entre sí 

Tabla 1
Matriz del cambio climático potencial  

y las interacciones de seguridad a lo largo del tiempo 

Fuente: Memorando Político: Cambio Climático y Seguridad Humana, 15 de abril de 2007 
Publicado con permiso escrito recibido del coordinador del grupo, Ben Wisner

El Departamento de la Defensa debería reforzar su capacidad ope-•	
rativa al acelerar la adopción de mejores procesos administrativos y 
adoptar tecnologías innovadoras, que resulten en una mejor fuerza 
de combate de Estados Unidos mediante más eficiencia energética. 
El Departamento de Defensa debería llevar a cabo una evaluación •	
de las repercusiones en las instalaciones militares de Estados Uni-
dos en el ámbito mundial, del aumento en los niveles del mar, de 
sucesos climáticos extremos y otros impactos ambientales en los 
siguientes treinta o cuarenta años. 

El cambio climático también plantea repercusiones importantes 
en la seguridad humana y en sus objetos de referencia: los seres huma-
nos y la humanidad. Desde una perspectiva de seguridad humana, el 
cambio climático ha sido abordado por el programa gECHS del IHDP 
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Consecuencias indirectas Impacto lento/silencioso

Plazo Desastres Bioenergía Nivel del mar

corto
(2007-2020)

Los Estados-nación 
comienzan a perder 
credibilidad, debido a la 
incapacidad de prevenir 
grandes desastres 

Competencia y picos  
en los precios de 
energía y alimentos

Limitado número de 
desplazados

mediano  
(2021-2050)

Problemas sociales y 
políticos significativos, 
debidos a fallas en RRD 
y a la recuperación 
inadecuada en muchos 
países

Competencia por 
energía y alimentos en 
aumento; erosión de 
biodiversidad y suelos 
fértiles

Mayores 
desplazamientos y 
tensiones nacionales/ 
internacionales

largo 
(2051-2100)

Grandes conflictos 
con implicaciones 
internacionales debido a 
catástrofes ambientales 
no atendidas

Fuerte descontento, 
debido a la competencia 
por energía y alimentos

Grandes tensiones 
internacionales, debido 
a desplazamiento de 
personas

Todos estos procesos interactúan fuertemente entre sí

Tabla 1 (continuación)
Matriz del cambio climático potencial  

y las interacciones de seguridad a lo largo del tiempo 

en junio de 20059 y es el enfoque prioritario durante la presidencia 
griega de la red de Seguridad Humana (2007-2008).10

Un “Memorandum Político” acerca del Cambio Climático y la 
Seguridad Humana,11 publicado con motivo del primer debate del 
Concejo de Seguridad de la ONU sobre el cambio climático, celebrado 
el 17 de abril de 2007, señaló los principales impactos internacionales, 

9 El 21-23 junio de 2005, The global Environmental Change and Human 
Security (gECHS) proyecto del IHDP organizó un taller en Oslo sobre “cambio cli-
mático y seguridad humana”; <http://www. cicero.uio.no/humsec/>; ponencias http://
www.cicero.uio.no/humsec/list_participants.html; Seis documentos fueron publicados 
en “Climate Change and Human Security”, en Erde, 137, 3: 155-270.

10 Véase la visión griega sobre “Human Security and the Climate Change Im-
pact on Vulnerable groups”, el 8 de mayo 2007 < http://www.humansecuritynetwork.
org/docs/2007-ministerial-meeting-04-greek%20paper. doc>

11 Véase memorando escrito por Wisner, Fordham, Kelman, rose Johnston, Si-
mon, Lavell, Brauch, Oswald Spring, Wilches-Chaux, Moench and Weiner (2007).

Fuente: Memorando Político: Cambio Climático y Seguridad Humana, 15 de abril de 2007 
Publicado con permiso escrito recibido del coordinador del grupo, Ben Wisner
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nacionales y de seguridad humana, y sus vínculos directos, indirectos, y 
lentos o silenciosos. 

Algunos efectos ya son evidentes y se tornarán más claros en el 
corto plazo (2007-2020). Otros aumentarán o se manifestarán en el 
mediano (2021-2050) y largo plazo (2051-2100), y se activarán y van 
a interactuar fuertemente junto con otras tendencias. África sufrirá se-
guramente un impacto devastador y tendrá los recursos mínimos para 
enfrentar y adaptarse ante dicho estrés. 

Nuevos estudios confirman que África es uno de los continentes más 
vulnerables al cambio y la variabilidad climática, debido a las tensiones ex-
cesivas y a la baja capacidad de adaptación. Actualmente existe adaptación 
a la variabilidad climática, aunque puede no bastar frente a los cambios 
climáticos futuros (IPCC, 2007: 10).

La seguridad de vida y otros aspectos de la seguridad humana 
interactúan con asuntos “duros” de seguridad porque los conflictos na-
cionales y regionales, como resultado de la tensión climática, pueden 
poner en peligro los sistemas de vida ya tan vulnerables e incapaces de 
adaptarse.12 Para los pobres rurales y urbanos que ya viven bajo tensión, 
y particularmente para algunos grupos, como los hogares encabezados 
por mujeres en África, la adaptación al estrés producido por el cambio 
climático será muy difícil. De hecho, algunos de los cambios climáticos 
importantes pueden ocurrir muy rápidamente. 

El 17 de abril de 2007, el Concejo de Seguridad de la ONU abordó 
por primera vez el cambio climático como un asunto de seguridad. La 
iniciativa británica de poner el cambio climático en la agenda durante 
su presidencia en el Concejo de Seguridad ha sido un esfuerzo reciente 
para “seguritizar” el cambio climático.13 En su discurso inaugural, la se-
cretaria de relaciones Exteriores del reino Unido, Margaret Beckett, 
afirmó como factores de estrés: “que provocan guerras —los conflictos 
sobre agua, patrones cambiantes de lluvia, enfrentamiento por la pro-
ducción de alimentos y el uso de la tierra. Hay muy pocas amenazas 

12 Acerca de la definición de “la vulnerabilidad” a escala de la vida de los hogares y 
sus vínculos, con los procesos a escala macro, ver Wisner, Blaikie, Cannon y Davis, 2004. 

13 “Conferencia de prensa por el presidente del Concejo de Seguridad, 4 de abril 
de 2007”; <http://www.un.org/News/briefings/ docs //2007/070404_Parry.doc.htm>
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potenciales mayores”.14 La Secretaria afirmó que “un clima no estable 
va a exacerbar algunos de los principales motores del conflicto, como las 
presiones migratorias y la competencia por los recursos”. El embajador 
japonés Kenzo Oshima señaló que “está claro que el cambio climático 
puede representar una amenaza a la seguridad nacional… [y] en el fu-
turo el cambio climático puede fomentar circunstancias que precipiten 
o exacerben los conflictos internacionales”. 

No obstante, los representantes de China, rusia, Qatar, Indonesia 
y Sudáfrica argumentaron que “el Concejo de Seguridad no estaba en 
posición de emprender acciones concretas”. Pakistán se opuso al debate, 
aunque Perú, Panamá, Papúa Nueva guinea y otros estados isleños pe-
queños apoyaron al reino Unido. Para el Secretario general de la ONU, 
Ban Ki-Moon “los cambios proyectados en el planeta no solamente son 
una preocupación ambiental… Los asuntos energéticos y el cambio cli-
mático pueden tener implicaciones para la paz y la seguridad”. 15 

El asunto del cambio climático ha sido discutido por las reunio-
nes del g-8 en agosto de 2005 en gleneagles16 en el reino Unido, y en 
junio de 2007 en Heiligendamm, Alemania, cuando los jefes de Esta-
dos y gobiernos del g-8 se pusieron de acuerdo…  “en definir una meta 
global para reducir las emisiones” y que “consideren seriamente las deci-
siones hechas por la Unión Europea, Canadá y Japón, las que incluirían 
reducir al menos a la mitad las emisiones en el nivel global para el año 
2050”.17 En un pronunciamiento de la presidencia alemana del g-8 con 

14 Noticias Bloomberg: “La ONU ataca al cambio climático como una amenaza 
de paz”, en: International Herald Tribune, 18 de abril de 2007: 2. 

15 Concejo de Seguridad de la ONU, SC/9000, reunión 5663, 17 de abril de 
2007: “El Concejo de Seguridad se reúne por primera vez para debatir el impacto del 
cambio climático en la paz, la seguridad; reunión con 50 presentadores”; <http://
un.org/news/press/ docs/2007/ sc9000.doc.htm>; reuters: “Concejo de la ONU llega 
a un impase en el Debate sobre Cambio Climático y Calentamiento”, New York Times, 
18 de abril de 2007; Edith M. Lederer. “Concejo de Seguridad Enfrenta Cambio Cli-
mático”, en Washington Post, 18 de abril de 2007.

16 En la reunión del g-8 en gleneagles, el Plan de Acción de gleneagles acerca 
del “Cambio climático, energía limpia y desarrollo sostenible”; <http://www.fco.gov.uk/
Files/kfile/Postg8_gleneagles_ CCChangePlanofAction. pdf >

17 Para consultar los documentos acerca de la reunión del g-8 en Heiligendamm, 
Alemania el 8 de junio de 2007, <http://www.g-8.de/Webs/g8/EN/g8Summit/Summit-
Documents/summit-documents.html> y sus conclusiones, http//www.g-8.de/nsc_true/
Content/EN/Artikel/__g8-summit/anlagen/chairs-summary,templateId=raw,pro-
perty=publicationFile.pdf/chairs-summary>
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los jefes de Estado y gobiernos de Brasil, China, India, México y África 
del Sur, se reforzó la meta de combatir al cambio climático, que incluyó 
“el papel crucial de los incentivos económicos”, inversiones en “energías 
amigables al ambiente en gran escala” y el mejoramiento de las medidas 
de adaptación para los países en desarrollo “con tecnologías mejoradas 
de colaboración y financiamiento”. 

En septiembre de 2007 se agendó una reunión de alto nivel para 
el cambio climático en la Asamblea general de la ONU, antes de la 
reunión COPI3/MOP3 en Bali, del 3 al 14 de diciembre de 2007. En 
ambas reuniones se buscaron caminos para celebrar Acuerdos después 
del Protocolo de Kyoto, el llamado “Post-2012”. También se discutió 
una posible reunión sobre cambio climático para 2008. 

El PNUD retomó la relación entre desarrollo humano y cambio 
climático en su Informe de Desarrollo Humano 2007 en noviembre y 
sugirió que el cambio climático representa un obstáculo al progreso, que 
impide cumplir las metas de desarrollo del milenio (mdm) y retrasa el 
progreso para elevar el índice de desarrollo humano (idh): “Existe un 
peligro claro y presente de que el cambio climático pueda retardar el 
desarrollo humano para una sección amplia de la humanidad, y mina 
la cooperación internacional que busca lograr el cumplimiento de las 
metas de desarrollo del milenio (mdm) en proceso”.18

El cambio ambiental y climático, así como las amenazas hidro-
meteorológicas, afectan a los individuos y la humanidad, cuya percep-
ción de “inseguridad” cambia. El cambio climático se ha convertido en 
un nuevo peligro de seguridad, objetivo en muchas partes del mundo, 
y en una preocupación nueva de seguridad subjetiva. El cambio cli-
mático antropogénico con sus dos características principales: el au-
mento en la temperatura y en el nivel del mar, así como los peligros 
hidro-meteorológicos extremos, representan nuevas amenazas, desafíos, 
vulnerabilidades y riesgos para la seguridad del planeta, tanto para los 
Estados-nación, como para los seres humanos (tabla 2). 

Para muchos de los pobres y personas altamente vulnerables en 
términos sociales y ambientales, el cambio climático indica un nuevo 
“dilema de supervivencia” que difiere fundamentalmente del “dilema de 

18 PNUD, 2007: reporte de Desarrollo Humano <http://hdr.undp.org/>; ver tam-
bién: UNDP/UNEP/World Bank/ADB/AFDB/gTZ/DFID/OECD/EC (2003).
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Tabla 2
Amenazas, desafíos, vulnerabilidades y riesgos que genera  

el cambio climático, particularmente debido al aumento 
de la temperatura y del nivel del mar 

Fuente: Brauch 2005a: 64; editado con permiso de UNU-EHS. 

Causas: estrés  
y efectos ambientales 

generados por  
sucesos ambientales

Factores naturales y económicos Factores de impacto societal (exposición) 

Amenazas sustanciales para Desafíos que afectan
Vulnerabilidades para Riesgos para 

Objetos de seguridad (para quién o ante qué?)

cambio climático
aumento de  
temperatura
(a largo plazo)

salud humana
agricultura  
(bajos rendimientos)
biodiversidad
desertificación 

turismo
seguridad alimentos 
pesca
acción gubernamental 
acción económica

enfermedades  
contagiosas 
daño a cultivos
sistemas naturales 
escasez de agua
incendios forestales

poblaciones 
humanas 
los pobres,  
ancianos e infantes, 
ondas de calor

cambio climático
aumento en  
el nivel del mar
(largo plazo)

Estados pequeños  
isleños 
ecosistemas marinos 
comunidades indígenas 
industria, energía 

deltas
regiones de playa 
ecosistemas marinos  
y de agua dulce

ciudades, habitat, 
infraestructura  
y obras en costas
ciudades, hogares,  
trabajo, servicios 

modo de vida
personas pobres
aseguradoras
servicios financieros

cambio climático  
abrupto, glaciaciones 
en Europa del Norte, 
Central, Estados  
Unidos y Canadá

países y personas  
en el Norte de Europa, 
beneficiados por  
la Corriente del Golfo 

modo de vida
supervivencia

agricultura
habitat
personas

vida humana y 
animal, propiedad
migración forzada  
de personas 

cambio climático
sucesos extremos:
huracanes,  
tempestades,  
tormentas de invierno

habitat,  
infraestructura técnica,  
transporte y otros

bosques  
(salud de árboles)
seguridad alimentaria

ecosistemas en costa
bosques, asentamientos
transmisión  
de electricidad,  
teléfono

vida humana  
y propiedades
aseguradoras
servicios financieros

cambio climático
sucesos extremos: 
inundaciones

habitat,  
infraestructura técnica  
y personas

áreas vulnerables  
expuestas  
a inundaciones

personas que viven  
en áreas con riesgo  
de inundación

vida humana  
y propiedades

Cambio climático
evento extremo:  
sequías

disponibilidad de agua  
y alimentos
supervivencia  
de personas

disminución del  
rendimiento en cultivos
reducción de agua  
en calidad y cantidad 

zonas áridas  
y semiáridas 
agricultura de temporal
bosques  
(salud de árboles)

vidas humanas  
y animales
propiedades

erosión del suelo, 
desertificación,  
sequías

escasez de agua
agricultura
habitat
ecosistemas

seguridad alimentaria
modo de vida humana 
(migración forzada)

modo de vida
áreas rurales
cultivos específicos  

personas y ganado  
en zonas rurales
personas en  
ciudades perdidas

desforestación paisaje, ciudades,  
habitat,  
pureza aire, tolvaneras

disponibilidad de agua derrumbes, desliza-
mientos de tierras

vivienda informal  
(ciudades perdidas)

escasez y 
degradación del agua 

agricultura, seguridad  
alimentaria, gente

comportamiento  
económico
salud humana

pobres en ciudades 
perdidas 

personas de  
la tercera edad, 
infantes, pobres

migración forzada poblaciones residentes, 
enfrentamiento por agua  
y alimentos 

sobreexplotación de 
suelos marginales
ambiente

ecosistemas frágiles
desplazados,  
refugiados y migrantes

inmigrantes  
y conflictos  
con pastores 
nómadas
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seguridad”, centrado en el Estado y estudiado por las relaciones inter-
nacionales y los enfoques de seguridad.  

8.4.3 El dilema de supervivencia  
como un concepto centrado en el Estado

Una de las metas principales de las Naciones Unidas ha sido “mantener 
la paz y seguridad internacionales” y la seguridad y supervivencia de sus 
Estados miembros, sus territorios, poblaciones y sistemas de gobierno. 
Por ello, el objeto de referencia de las políticas de seguridad son tanto el 
Estado y sus pueblos, como la comunidad internacional y la humanidad. 
Con el fin de la guerra Fría las amenazas, desafíos, vulnerabilidades y 
riesgos se han transformado, y ante el cambio climático se han generado 
preocupaciones nuevas de seguridad. 

Mientras que “el dilema de seguridad” en Europa ha sido gradual-
mente superado, sigue prevaleciendo en muchas otras partes del mundo. 
Aunque el Concejo de Seguridad podía originalmente sólo responsa-
bilizarse por conflictos entre estados que amenazaban la paz, desde los 
años noventa sus prácticas han cambiado (Bothe, 2008) hasta incluir 
conflictos intra-estatales y genocidios considerados “amenazas a la paz, 
rupturas de paz o actos de agresión”. En febrero de 1999, el Concejo de 
Seguridad de la ONU abordó por primera vez la seguridad humana y en 
abril de 2007 el cambio climático. La CSONU pidió a México y Suiza 
elaborar una propuesta acerca de cómo se puede mejorar la protección 
ambiental en el marco de la ONU.

Por ello, la supervivencia no solamente se refiere a los Estados y 
sus pueblos, sino también a grupos humanos, étnicos y sociales especí-
ficos, así como a la sociedad internacional y la humanidad en su con-
junto. La supervivencia ante qué no solamente se refiere a las amenazas 
representadas por otros Estados, sino también por el propio Estado, la 
guerrilla, el crimen organizado y, cada vez más, por factores ambientales 
que ha desencadenado el cambio ambiental global: el cambio climático, 
la escasez de agua, las sequías y el impacto de desastres naturales indu-
cidos antropogénicamente (tablas 1 y 2). 

Los tres órdenes globales (1815-1989) se habían fincado princi-
palmente en categorías de poder, legitimadas por el dilema de seguridad, 



411

DE UNA SEgUrIDAD HOBBESIANA...

mientras que el surgimiento de desafíos globales del siglo XXI (renner, 
1997: 25-26) quizá requiere un nuevo orden internacional, basado en el 
dilema de supervivencia grotiano (Brauch, 1996, 2000a). Ello obliga a la 
colaboración multilateral en temas de seguridad internacional (control 
de armas, terrorismo) y en regímenes ambientales (clima, desertificación, 
agua), a través de organizaciones internacionales y supranacionales. Por 
ello, deben reemplazarse los juegos de suma cero de muchos enfoques 
realistas en la tradición hobbesiana de los siglos XIX y XX —desde una 
perspectiva grotiana o kantiana— por juegos sin suma cero, donde to-
dos los actores principales busquen crear condiciones de supervivencia 
para el conjunto de la humanidad (Axelrod, 1984). 

Brauch (2000a: 281-318) argumentó que las raíces del cambio 
ambiental global podrían convertirse en “desafíos severos para la su-
pervivencia de los gobiernos” y afirmó que las condiciones ambientales 
pueden inducir procesos complejos de cambios, ocasionados por ero-
sión de suelo y desertificación, como resultado de sequías más intensas 
y mayor escasez de agua, lo cual puede generar escasez de alimentos, y 
obliga a emigrar a algunos grupos humanos. A veces, esta situación se 
ve agravada por conflictos violentos. 

Durante los años sesenta y ochenta, las fuertes sequías en la re-
gión del Sahel arriesgaron la supervivencia de regiones enteras y han 
contribuido al fracaso de varios Estados (por ejemplo, Somalia). Las 
interacciones complejas entre factores ambientales, societales y políticos 
han dado como resultado conflictos violentos entre diversos países en 
la región del Sahel (Mainguet, 1994, 2003; Mensching, 1990; garenne, 
1994: 167-186; WBgU, 2007a, 2008). La región mediterránea es extre-
madamente frágil ante la interacción de desafíos no-militares a media-
no plazo, los cuales no se resolverán con medidas militares nacionales 
(represión) o internacionales (intervención). El desafío de sobrevivir in-
crementará la presión migratoria, mientras que los esfuerzos del Norte 
por contenerla pueden intensificar los problemas de gobernabilidad en 
el Sur (El-Hinnawi, 1985; Myers, 1993: 752-761, 1995; Brauch, 1997, 
1998; 2003, 2006a, 2006b, 2007). 

Éstos y otros desafíos globales pueden exigir en el siglo XXI for-
mas nuevas de gobernanza global (Comisión global de gobernanza, 
1995; Diehl, 1997); y el establecimiento de nuevas instituciones (re-
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gímenes y organizaciones) que puedan estar influidas por las tradicio-
nes intelectuales de grotius y Kant. Los nuevos desafíos demandan un 
nuevo orden internacional que necesita de una colaboración multila-
teral adicional por parte de sistemas de gobierno internacionales (cli-
ma, desertificación, cuencas), y organizaciones internacionales (ONU, 

OSCE, UNESCO) y supranacionales (UE). Así, el juego de suma cero de 
los siglos XIX y XX puede reemplazarse por otros tipos de colaboración, 
donde los jugadores principales busquen forjar las condiciones para la 
supervivencia de toda la humanidad (Axelrod, 1984). 

De hecho, el “dilema de supervivencia es más que una construc-
ción idealista de buenas intenciones. Necesita mecanismos efectivos 
de instrumentación con normas eficientes y metas claras, así como un 
régimen de verificación exhaustivo con sanciones efectivas a los viola-
dores” (Brauch, 2000: 286). Ello plantea la cuestión del uso legítimo 
de la fuerza frente a los desafíos globales no militares, y las políticas 
de la Tierra precisan de mayor efectividad por parte de las organiza-
ciones internacionales; lo cual demanda una reforma fundamental al 
sistema de las Naciones Unidas (von Weizsäcker, 1993; Brauch, 1996; 
rechkemmer, 2005). No obstante con la multitud de conflictos nacio-
nales, étnicos y religiosos sin resolver alrededor del globo, la sospecha y 
la carrera armamentista prevalecen en muchas regiones, por lo cual no 
se ha superado el dilema de supervivencia.  

Empero, los nuevos desafíos globales y regionales del siglo XXI 

continuarán creciendo en intensidad y más allá de las capacidades de 
respuesta de los Estados-nación, que además serán sus víctimas. Aquí, 
la capacidad de supervivencia demanda la consolidación gradual de un 
desarrollo sustentable con una política agropecuaria que cuide al ambiente. 
Este dilema de supervivencia implica un esfuerzo mutuo para definir y 
abordar las causas de raíz en el presente y futuro en las regiones ambien-
talmente sensibles, donde la violencia acecha, porque los conflictos y el 
deterioro ambiental podrían provocar nuevas víctimas (Williams, 1998). 
Dichas políticas deben ampliar el alcance y aumentar la competencia y 
efectividad de las organizaciones y sistemas internacionales multilatera-
les, tanto en el ámbito de la seguridad como en el del ambiente. 
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8.4.4 El dilema de supervivencia  
como un concepto centrado en los seres humanos 

Las implicaciones más probables —de las “amenazas, desafíos, vulne-
rabilidades y riesgos”— provocadas por el cambio ambiental global y 
climático, pueden ser un “dilema de supervivencia” (Brauch, 2000, 2004, 
2005a: 69) para los Estados en islas pequeñas, particularmente para los 
grupos vulnerables, cuyas alternativas son poco deseables: quedarse en 
casa expuestos a ciclones tropicales y eventos hidro-meteorológicos ex-
tremos, o verse forzados a emigrar del Caribe hacia Estados Unidos, y de 
las islas pequeñas en el Océano Pacífico e Índico hacia países que ofrez-
can mejores perspectivas de supervivencia y bienestar socioeconómico 
para las familias. En otras regiones y circunstancias las posibilidades de 
supervivencia de reducen aún más:

Quedarse en casa, sufrir hambre y, en el peor caso, morir; •	
Esperar apoyo del gobierno y sobrevivir en condiciones precarias;•	
Emigrar y enfrentar conflictos por agua, tierras, •	 alimentos y traba-
jos en otros países; 
Emigrar del campo hacia ciudades perdidas de grandes urbes, con •	
una calidad ínfima de vida y un entorno peligroso y violento, carac-
terizado además por el desempleo; 
Separarse; los jóvenes y varones (ahora también mujeres) emigran •	
en busca de trabajos y prospectos de vida fuera del país, mientras 
que las esposas, niños pequeños y ancianos se quedan y viven de las 
remesas que les envían sus familiares; 
Desarrollar resiliencia local y mecanismos de •	 adaptación para so-
brellevar la situación, superar los desafíos y así crear estrategias de 
supervivencia que posibiliten una vida digna y con mayor seguridad 
(Oswald, 1991 y 2007).

En la lengua inglesa contemporánea, los términos “dilema” y 
“supervivencia” son imprecisos, y en las ciencias sociales los conceptos 
de “sociedad de supervivencia” y “dilema de supervivencia” no se han 
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definido rigurosamente para así profundizar en el análisis del cambio 
ambiental global y sus consecuencias extremas y fatales, junto con sus 
repercusiones societales violentas. ¿De qué trata un dilema? ¿Cuáles son 
las opciones y para quién aplican? ¿De quién proviene la amenaza a 
la supervivencia: de la humanidad, del Estado, de un grupo étnico, de 
la familia, de un individuo o del ambiente? ¿Cuál es el referente del 
“dilema de supervivencia”? ¿De dónde proviene el peligro: la anarquía 
internacional, el Estado-nación, la sociedad, el grupo étnico o religioso, 
el clan, el pueblo, la familia o el individuo? ¿Cuáles son las razones que 
demandan una decisión entre supervivencia local, emigración forzada o 
incluso, muerte (deterioro, desintegración)? ¿Es el motor de tipo social 
o ambiental, o ambos?

Un dilema precisa una decisión entre dos alternativas poco desea-
bles, por ejemplo, entre la supervivencia o muerte de un individuo y la 
pérdida de su hogar y sustento. Por ello y en primer lugar, la superviven-
cia de un ser humano está en juego, lo que también incluye a los habitan-
tes de zonas marginales con viviendas precarias. Asimismo, los pobres o 
minorías étnicas y religiosas con capacidades limitadas de adaptación y 
mitigación están entre las primeras víctimas de desastres, especialmente 
aquéllos causados por el cambio ambiental global. 

regiones ecológicamente sensibles —áridas y semi-áridas, el Sa-
hel y desiertos como el Altar, Chihuahua, Atacama, la Franja del Sol, 
zonas propensas a terremotos y otras— la supervivencia de individuos, 
grupos sociales, tribus y gobiernos regionales o nacionales está en juego 
y se pueden gestar Estados fallidos o desintegrados (Somalia, Afganis-
tán). El cambio ambiental global y en particular el cambio climático 
puede convertirse en un reto adicional para la humanidad, aunque su 
impacto será desigual, debido a los diferentes grados de vulnerabilidad 
societal (pobres versus ricos) y ambiental (tropical, subtropical versus 
regiones templadas). El crecimiento demográfico aumenta la demanda 
de servicios como agua, alimentos y vivienda, y contribuye a la rápida 
urbanización, con repercusiones negativas en el ambiente (contamina-
ción del aire, agua, suelos) (cuadro 3).

Un dilema de supervivencia existe cuando el sustento de los seres 
humanos (individuos, familias, clanes, tribus, grupos religiosos y étni-
cos) es drásticamente amenazado por las consecuencias fatales del cam-
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bio ambiental global (peligros hidro-meteorológicos debidos a eventos 
climáticos extremos) y a pobreza extrema. El dilema de supervivencia 
es mayor cuando hay más pobreza y la capacidad de adaptación, miti-
gación, y la resiliencia es baja (alta vulnerabilidad social), o en caso de 
que el impacto de los desastres naturales sea grave (alta vulnerabilidad 
ambiental). 

Inicialmente, el referente del dilema de supervivencia es la familia, 
la comunidad, el grupo étnico y religioso (etnias, tribus, clanes) o el Es-
tado. Si el impacto de una fuerte sequía resulta en una hambruna (como 
fue el caso en la región del Sahel durante los ochenta), los referentes 
principales son los Estados, las organizaciones globales, regionales y 
sub-regionales, así como las ONg y la ayuda humanitaria. A su tiempo, 
la comunidad internacional es el referente de las causas primordiales del 
cambio global ambiental: cambio climático, desertificación y también 
escasez de agua e inundaciones (Estados, organizaciones regionales, 
globales y regímenes). 

El dilema de supervivencia confronta a sus víctimas con un 
círculo vicioso (quedarse en casa y eventualmente morirse de hambre, 

Cuadro 3
Conceptos ampliados de supervivencia y de seguridad

Supervivencia  
¿de quién?

Referente 
(actor) Dilema/Opciones Resultado Causa

Concepto de 
Seguridad

individuos familia

morir de hambre o huir 
hacia una ciudad 
o campo
de refugiados

desplazamiento 
interno 
urbanización
migración 
conflictos

pobreza 
desastres naturales

seguridad 
humana

provincia
gobierno Estado

asistencia o represión
caer o permanecer 
en el poder 

Estados fallidos
asistencia rápida 
o represión

sistemas de gobierno 
y formas 
de gobernanza 
decisiones
gubernamentales 

económica,
societal 
y militar 

región
(Andes, 
Sahel)

organizaciones
regionales 
(OEA, UA,
ECOWAS)

no hacer nada, ignorar 
o responder 
y prepararse
(adaptación 
y mitigación)

migración 
o formas de 
violencia 
y conflictos

eventos climáticos
extremos (inundación,
desertificación,
hambrunas)

política, 
económica,
militar

humanidad 

ONU, Estados, 
movimientos 
sociales, ONG, 
empresas

ignorar o adaptarse, 
mitigar, mejorar 
la resiliencia

gran catástrofe 
cambio climático,
desertificación, 
ciclo hidrológico

seguridad
humana, 
de género, 
ambiental
y global
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o mudarse y perder la identidad cultural). Obliga a los afectados a to-
mar decisiones fundamentales y difíciles, principalmente en los países 
en desarrollo. Migrar implica dejar sus hogares y comunidades con la 
consiguiente pérdida de sustento e identidad, al dejar las tumbas de sus 
ancestros, sus costumbres y su cultura. El dilema de supervivencia plan-
tea un reto importante a los individuos y sociedades en regiones donde 
existe una alta vulnerabilidad personal y societal, debido a la pobreza y a 
la vulnerabilidad ambiental, así como a una débil resiliencia. 

Hasta hace poco el dilema de supervivencia no era un tema de 
preocupación para los estrategas de los países industrializados; en sus 
países, la vulnerabilidad societal es relativamente baja; incluso en el caso 
de enfrentar una vulnerabilidad ambiental, existen los recursos y las 
capacidades para reducir las fatalidades humanas y recobrarse rápida-
mente.19 Las víctimas de las inundaciones en diversos países se han con-
frontado con un dilema de supervivencia, aunque el impacto específico 
de daños personales y económicos difirió sustancialmente. 

Mientras que el dilema de seguridad confronta al Estado, a las 
élites de seguridad nacional, y a quienes toman decisiones con decisio-
nes estratégicas difíciles, el dilema de supervivencia confronta, inicial-
mente, a las víctimas individuales y a sus familias, comunidades, grupos 
étnicos o religiosos con decisiones delicadas, que afectan el futuro de 
la comunidad y la sociedad. Aunque las consideraciones y los medios 
militares son fundamentales para manejar los dilemas de seguridad, re-
sultan irrelevantes para hacerle frente al dilema de supervivencia. 

Mientras el dilema de seguridad se asocia con la seguridad po-
lítica y militar limitada en el marco de las perspectivas de seguridad 
hobbesiana y grotiana, el dilema de supervivencia se vincula principal-
mente con los conceptos de seguridad humana y ambiental, así como 
con las visiones grotianas y kantianas del mundo (Brauch, 2004a). In-

19 Por ejemplo, en el año 2002 una inundación en Alemania ocasionó pérdidas 
por 10 mil millones de euros y menos de 100 fatalidades humanas, mientras que una 
inundación sorpresa en Argel en noviembre de 2001 causó daños económicos por 300 
millones de euros y 920 muertes (Brauch, 2003a). El 29 de agosto de 2005, el huracán 
Katrina originó 1 833 muertes reportadas y afectó a 500 000 personas con daños eco-
nómicos por 125 mil millones de dólares. Ver la fuente EM-DAT, la Base de Datos de 
Desastres Internacionales OFDA/CrED, www.em-dat.net; Université Catholique de 
Lovaina, Bélgica, consultada el 6 de julio de 2007.
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cluye también las preocupaciones neo-maltusianas de la equidad y los 
mecanismos ambientales redistributivos; y algo menos las optimistas 
perspectivas cornucopianas. El dilema de seguridad ha estado en la 
agenda clásica de seguridad desde tiempos antiguos y desde el surgi-
miento del Estado moderno westfaliano; el dilema de supervivencia 
aborda la agenda nueva que exige soluciones urgentes en el siglo XXI. 
No obstante, las mentalidades de los estrategas se basan todavía en el 
pensamiento hegemónico maquiaveliano y hobbesiano y, por lo mismo, 
están condenadas a fracasar. El dilema de supervivencia demanda es-
trategias complejas de mitigación, cuya meta es “la paz con el ambiente” 
y “un desarrollo con seguridad”, o una combinación de paz sustentable 
con desarrollo sustentable (Brauch, cap. 3; Oswald, cap. 4).

8.5 Del dilema de supervivencia  
a las estrategias de supervivencia

Las estrategias políticas para hacerle frente al “dilema de seguridad” y 
de “supervivencia” difieren en la era de la Posguerra Fría, al tomar en 
cuenta el contexto geopolítico específico y el estatus del desarrollo so-
cioeconómico de los Estados y las regiones. 

Para enfrentar “el dilema de seguridad” de los Estados se nece-
sitan iniciativas nacionales, regionales, internacionales y diplomáticas 
multilaterales, que aborden la percepción de amenazas de otros Esta-
dos, a partir de esfuerzos cooperativos que vayan a la raíz de las causas. 
Pueden contribuir a desencadenar conflictos dentro o entre Estados, a 
la vez que pueden ayudar a resolverlos e impedir que los conflictos se 
intensifiquen, así como a impedir que los desastres naturales se trans-
formen en emergencias complejas. 

Las múltiples amenazas, desafíos, vulnerabilidades y riesgos po-
líticos, societales, económicos y ambientales —la mayoría de ellos no 
militares— que ocasionan, contribuyen, intensifican o desencadenan 
“dilemas de supervivencia” en los Estados (por ejemplo las regiones 
afectadas por sequías) y seres humanos, precisan de estrategias de mi-
tigamiento y adaptación para conservar los hogares y el sustento. Si 
“nosotros” somos nuestro enemigo en forma de consumidores de ener-
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gías fósiles, resulta imposible usar las fuerzas militares para disuadir o 
combatir dichas amenazas. En cambio, se necesitan herramientas que 
aporten un desarrollo internacional y políticas ambientales dirigidas a 
procesos de desarrollo sustentable con paz. Debido a que estos peli-
gros de seguridad son de tipo global o macro-regional y no respetan 
fronteras, solamente las estrategias que impliquen Estados, sociedades 
organizadas y comunidades de negocios nacionales y transnacionales 
permitirán a la humanidad encontrar los mecanismos de adaptación y 
mitigación para enfrentar estos peligros de seguridad. 

Frecuentemente, las iniciativas impuestas desde arriba han fraca-
sado en aliviar o superar “el dilema de supervivencia” por parte de los 
más afectados y con poca capacidad de adaptación y mitigación. Dichas 
iniciativas deben complementarse con estrategias de supervivencia desde 
abajo, donde se empodere activamente a los más vulnerables, y se apoye 
para crear nuevas formas de sustento, lo que impide que esperen pasiva-
mente la ayuda de emergencia en zonas de desastres o campos de refugia-
dos, a menudo a costa de su vida. Tales “estrategias de supervivencia” por 
parte de pobres marginados en centros urbanos han sido desarrolladas 
con éxito en el marco de la economía de solidaridad (Collín, 2004; Cade-
na, 2003, 2005). Se trata de iniciativas que tienen como base la dignidad 
y el ingenio de las víctimas afectadas, frecuentemente mujeres marginales, 
quienes requieren del apoyo de la comunidad nacional e internacional 
(Oswald, 1991, 2007)20 para consolidar condiciones de vida digna.

20 Oswald (1991) analizó en detalle las estrategias de supervivencia de las muje-
res pobres en la Ciudad de México durante los años ochenta y principios de los noventa 
después de diversas y graves crisis económicas. recientemente, Oswald (2007) sintetizó 
estas estrategias de supervivencia en: “migración rural masiva a las periferias urbanas; 
ocupación ilegal de tierras marginales o riesgosas; construcción de viviendas con ma-
teriales precarios y de desecho; venta de bienes no indispensables; mini-créditos por 
parte de miembros familiares y vecinos; creación de auto-empleos ante el desempleo 
crónico y la falta de dinero; recolección de frutas y vegetales semi-podridos para com-
pensar la falta de alimentos; organización en cocinas populares; rotación de mujeres en 
trabajos comunitarios (cocina, cuidados infantiles, vigilancia); luchas populares por ser-
vicios básicos (electricidad, agua, centros comunitarios, salud, seguridad); organización 
comunitaria para regularizar sus terrenos y obtener servicios básicos; lucha por subsidios 
públicos y programas contra la pobreza; trabajos temporales informales remunerados 
en actividades múltiples como servicio doméstico, elaboración de artesanías, venta de 
comida, lavado y planchado ajeno; organización comunitaria para combatir el crimen 
organizado y las pandillas; empoderamiento y lucha contra la violencia intrafamiliar; 
consolidación social y económica del vecindario y de sus familias”. 
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Capítulo 9

Seguridad mesoamericana en la filosofía,  
la ética y la historia de las ideas  

en América Latina

Georgina Sánchez

9.1 Introducción

En las civilizaciones antiguas de América Latina, la vida fue dominada 
por cosmogonías basadas en el principio de armonía entre la humanidad 
y la naturaleza. Las amenazas y conflictos cotidianos se contemplaban 
desde este marco general que dio preferencia a los intereses colectivos. 
Por lo tanto, la comunidad es un faro que organiza el presente, e integra 
las necesidades futuras, con una visión donde los individuos contribu-
yen a un ciclo inagotable de la vida natural y social. En el corazón del 
valle de México, patria azteca, la filosofía náhuatl inspiró la doctrina 
de “la cara y el corazón” (el rostro: Ixtli Yollotl ) como base del sistema 
educativo. Los valores centrales eran la cooperación, la dignidad y la li-
bertad, y simbolizaban las máximas del corazón: la solidaridad, el amor 
y la paz. De ahí que la seguridad se concibiera como la capacidad de 
vivir en armonía y de asegurar la sustentabilidad de las generaciones 
futuras.Conforme se desarrolló la civilización y aparecieron estructuras 
de riqueza, los conceptos de poder político y de intereses particulares 
debían asimilarse en dicha cosmogonía original. 

Desde el surgimiento de los imperios azteca e inca, tras su pos-
terior expansión territorial y el arribo de los europeos, la seguridad en 
América Latina se hizo compleja y hubo de integrar la influencia y el 
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poder de los actores externos, así como la tensión constante entre aper-
tura e inercia. Jamás existió una identidad latinoamericana que pudiera 
borrar las tensiones sociales, económicas y políticas entre los actores 
políticos; como tampoco surgió una filosofía que reflexionara acerca de 
los desafíos implicados en la conformación de una región con intereses 
compartidos. 

Durante los últimos 3 000 años, las visiones de seguridad en Amé-
rica son el producto de transformaciones culturales que no evoluciona-
ron de modo lineal. Debido a la magnitud de la región y al tremendo 
impacto de la colonización, dichas visiones son un tejido complejo de 
cosmogonías indígenas antiguas, que aún permanecen en la vida cultu-
ral, con nuevos regímenes y patrones sociales cambiantes. Con interfe-
rencias externas importantes, la fertilización intercultural coexistió con 
ideologías importadas de vanguardia en una síntesis cultural que se for-
mó a partir de una variedad de intereses, recursos y poder. no obstante, 
durante los siglos pasados, “la seguridad del Estado” ha sido invocada 
con el fin de legitimar los poderes existentes. recientemente, las nuevas 
amenazas de seguridad conllevan nuevas propuestas y acciones que re-
flejan la elaboración de nuevos conceptos de seguridad. 

En el umbral del siglo XXI, el principal reto parece ser la búsque-
da de una identidad común que reconozca la heterogeneidad básica de 
la región. Sin el desarrollo de los aspectos positivos implicados en esta 
heterogeneidad, como son el nacionalismo y los esquemas de seguridad 
(donde se eliminó la relación directa con el medio ambiente regional y 
donde son cada vez mayores las presiones de la globalización), podría 
incrementarse la vulnerabilidad de América Latina. En este punto, el 
concepto “seguridad humana” aparece como uno de los más compati-
bles con las aspiraciones de desarrollo y democratización que comparten 
los ciudadanos latinoamericanos. Y ayudarían a nivelar los obstáculos 
del nacionalismo que han impedido a las naciones latinoamericanas es-
tablecer una estructura de seguridad regional, que refleje los intereses 
y las características comunes cuyo centro es su identidad. En lo que 
respecta al concepto de “desarrollo sustentable”, las viejas cosmogonías 
comparten una preocupación por el medio ambiente. Quizás es la pri-
mera vez en la historia de América Latina moderna que el enfoque 
recae en la reconciliación y no en el choque de civilizaciones.   
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9.2 Periodo Precolombino: cosmogonías y religión 

El complejo funcionamiento de los ciclos cósmicos constituye el prin-
cipal referente para la vida, la seguridad y el desarrollo de las antiguas 
civilizaciones americanas. Algunas huellas recién descubiertas 1 mues-
tran yacimientos humanos en México hace aproximadamente cuarenta 
mil años, a pesar de que la organización en comunidades rurales se 
ubica apenas hace siete mil años. Las primeras cosmogonías que apa-
recieron, largo tiempo antes de la institucionalización de los cultos 
religiosos, tenían su base en la visión de la humanidad como una parte 
integral de la naturaleza. La armonía y el balance del universo de-
pendían del funcionamiento adecuado del reloj cósmico, y los seres 
humanos estaban seguros en la medida en que se integraran al ciclo 
natural sin interferir en éste. 

Se desarrollaron tres civilizaciones principales en América: la na-
hua (en México), la maya y quiché (en Yucatán y América Central) y 
la inca (en Perú). Los toltecas, el primer grupo nahua que arribó a los 
valles centrales de México, documentaron la historia del universo con 
precisión: 2 628 años de pleitos continuos entre los dioses de la luz y la 
oscuridad. El dios Quetzalcóatl quedó a cargo de la creación de la hu-
manidad, la cual gozaría de permiso para transformar la naturaleza, con 
el fin de convertirse en mejores seres humanos. El cosmos era perfecto 
y armónico, la humanidad era el ser consciente del mundo. 

Los mayas, astrónomos y matemáticos excepcionales tenían una 
cosmogonía de la creación del mundo como un lugar ordenado y di-
vidido en puntos cardinales, donde el cielo y la tierra se formaron y 
distribuyeron por parejo con una cuerda de medición. Así les fue posible 
llegar a una comprensión racional del mundo. 

El imperio inca posiblemente tuvo su origen en el alto valle del 
Amazonas. Durante su apogeo en el siglo X d.C., el imperio se extendió 
desde Ecuador y Perú hacia Bolivia, Chile y el noreste de Argentina. 
Los incas formaron el grupo étnico dominante, un imperio de lengua 

1 En julio de 2005, dichas huellas fueron descubiertas por un equipo de cientí-
ficos británicos de las universidades de Liverpool, Bournemouth y oxford; fuente: El 
Universal, México, 5 de julio de 2005.
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quechua-aimará, que subyugó culturas desde el Pacífico hasta los An-
des. Su cosmogonía vinculó el destino de los individuos con los dioses 
de la naturaleza, como puede observarse en Cuzco, donde el centro 
astronómico del imperio se representó en un complejo arquitectónico 
impresionante basado en 41 líneas (ceques) conectadas a los lugares na-
turales sagrados (huacas), con funciones astronómicas precisas. 

Según estas cosmogonías, el concepto de individualidad y por 
ende el de conciencia individual carecía de importancia; lo fundamental 
era el vínculo de todos los seres con el universo. En las representaciones 
de sacerdotes y chamanes, los seres humanos se asimilaban a otros seres 
naturales o elementos. Las primeras huellas de civilización en Méxi-
co —estructura social, especialización laboral, participación plena de 
comunidades en rituales y expresiones artísticas complejas, cerámica, 
danza, poesía y canto— datan de 1 500 a.C. en tlatilco. Las representa-
ciones de la naturaleza testifican los ritos de oración que podían satisfa-
cer las necesidades de sus comunidades. En esta primera etapa se piensa 
que la humanidad aún no había elaborado una formulación intelectual 
sintética y, por lo mismo, una estructura religiosa (Séjourné, 1975: 58-
62). La seguridad dependía de situaciones inciertas gobernadas por las 
leyes naturales, y solamente se lograba con ritos eficientes, llevados a 
cabo por magos hábiles. 

Así como en todas las principales culturas y civilizaciones, los 
nahuas, mayas y quichés tenían mitos de creación caracterizados por el 
poder del verbo como la fuerza de creación y el símbolo de conciencia 
y racionalidad (De la garza, 1978: 40-41). El significado de la vida se 
guiaba por la adoración a los dioses de la naturaleza, alimentándolos 
y proveyéndolos, lo cual creaba una interdependencia compleja entre 
la humanidad y las divinidades. A continuación de dichas divinidades, 
los humanos eran los seres más perfectos. La vida humana se concebía 
como la vida del espíritu, su entendimiento. Los nahuas, mayas y qui-
chés coincidían en la concepción de guerras originales, guerras entre 
las fuerzas de la luz y la obscuridad que continúan la dinámica del 
ciclo de vida natural: “El alimento de los hombres anteriores al actual 
[hace ver] que el maíz se encuentra en el cuerpo de un animal, y que 
para formar al hombre los dioses utilizan la sangre de ciertos animales, 
o sea, que los animales participan en la creación del hombre [...] con 
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su propia energía vital, su sangre, lo cual puede expresar la creencia en 
un origen animal” (De la garza, 1978: 49). tampoco los dioses de la 
naturaleza eran autosuficientes, aunque debían ser reconocidos, adora-
dos y alimentados por los seres humanos; a fin de cuentas, la armonía 
del cosmos dependía del buen funcionamiento de la relación entre los 
dioses y la humanidad. 

El dios Quetzalcóatl creó el principio espiritual de la fe, así como 
el sentido de centro, de unidad y racionalidad en la existencia humana. 
El surgimiento de la idea del absoluto se identifica con el dios de la 
creación, Quetzalcóatl, en las tradiciones nahua (Ciudad de México) 
y maya (Mesoamérica). Este absoluto era “el aliento de vida” el cual 
dio el primer impulso al movimiento y al tiempo, a la naturaleza y al 
mundo, a la vez que engendró a los dioses. Como bases de la religión 
náhuatl, promovió una vida espiritual sólida, orientada hacia la libera-
ción del alma. Mientras que las guerras locales y tribales tenían como 
fin capturar rehenes para los sacrificios (“guerras floridas”), las guerras 
más temidas eran aquellas que se oponían a los dioses. La existencia de 
dichas guerras reforzó la adherencia y el cumplimiento de las leyes de la 
naturaleza, así como la cooperación colectiva con el fin de aumentar las 
posibilidades de supervivencia, lo que se convirtió en un importante 
vínculo social en dichas culturas. 

En el siglo XI d.C., los aztecas, una tribu de guerreros y cazadores 
procedente del norte, llegaron al valle de México. reinterpretaron la 
religión nahua y convirtieron los rituales espirituales en guerra y muerte 
verdaderas. Con la expansión del poder del imperio azteca, el pilar de la 
cosmogonía nahua original —la integración entre los seres humanos y 
la naturaleza— se volvió secundaria.  

hacia el año 1440 d.C., el imperio azteca había extendido su poder 
desde el norte de México hasta América Central mediante la conquista 
militar, convirtiéndose en una civilización brillante y temida. Desde el 
norte de México hasta Panamá, los aztecas subyugaron por la fuerza y la 
inteligencia a cientos de comunidades y culturas con su poderío militar. 

Las cosmologías prehispánicas eran estructuras complejas de 
pensamiento que combinaban conocimientos avanzados de matemá-
ticas, astronomía, física, biología, artes y religión, puestos al servicio del 
poder imperial. Quetzalcóatl ya no era el pilar del orden del mundo, 
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sino que se tornó en motor del desarrollo y dio legitimidad al orden 
mundial y al dominio de los aztecas sobre los otros grupos étnicos. Los 
emperadores y militares se convirtieron en sus agentes en la tierra, y el 
uso de la fuerza se empleó para legitimar el orden que sometía a otros 
grupos. Las instituciones del Estado se establecieron  en una estructura 
compleja, organizadas en una fuerte jerarquía vertical. Los burócratas, 
los oficiales militares, los sacerdotes y las clases nobles dominaron gra-
cias a la fuerza, el miedo y la riqueza. En la religión, la unidad represen-
tada por Quetzalcóatl se impuso sobre los dioses de la naturaleza, y así 
justificó la imposibilidad de cuestionar la supremacía azteca. 

El pensamiento occidental ha considerado al pensamiento pre-
colombino desde la perspectiva de la antropología, la historia y la ar-
queología, y se ha estudiado poco la filosofía nahua que heredaron y 
emplearon los aztecas. Además del militarismo, los sacrificios y las gue-
rras imperiales aztecas, el humanismo se desarrolló ampliamente desde 
sus orígenes. Los tlamatinime eran los intelectuales, poetas y filósofos 
a cargo de las preguntas fundamentales de la existencia humana y su 
verdad inherente acerca del universo, la vida y la muerte. Dicho hu-
manismo consideró la vida como un periodo transitorio, e infirió que 
la verdad no se encontraría en el aquí y ahora de la vida, sino en una 
dimensión diferente. Por ello, había que ir más allá de lo palpable y 
lo visible, hacia lo que trascendiera a la humanidad. Los tlamatinime 
elaboraron numerosas hipótesis y no basaron sus respuestas en los ritos 
religiosos, vistos como una forma dañina y fútil de buscar transformar 
a los dioses. tampoco pensaron que el pensamiento racional era la res-
puesta, porque la adaptación del pensamiento a la realidad carecía de 
valor bajo una realidad en cambio constante, al ser el universo el lugar 
donde “todo cambia, muere y parece un sueño”. En efecto, para dichos 
filósofos nahuas, la contingencia y la fragilidad eran las características 
dominantes del universo, como si reflejara la fuerza de la naturaleza ex-
presada en desastres, como son los huracanes (derivado de un término 
caribeño) y los terremotos. 

Los tlamatinime crearon un pensamiento filosófico de “la flor y la 
canción” para explicar la dualidad donde todas las cosas son sí mismas 
y su contrario, en un proceso continuo de fecundación. ometéotl era el 
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viento de vida,2 el origen que nos permite explorar el alma —la ener-
gía de la luz— y crea a la humanidad con “cara y corazón” (Séjourné, 
1975: 83). Dicha filosofía no solamente tenía una finalidad explicativa, 
también elaboraron una doctrina para ponerla en práctica mediante la 
enseñanza. Su responsabilidad era educar con corazones sólidos a los 
eruditos, donde no había lugar para la mentira, el egoísmo, la violencia 
y la ambición de poder. “Vemos que las funciones de razón, imagina-
ción y pensamiento radican en el corazón [...] Así, para los mayas, el 
corazón es lo que hace humano a un hombre y lo disntigue de los seres 
irracionales” (De la garza, 1978: 74). Los valores fundamentales de la 
vida humana eran la defensa y la promoción de la vida y el combate a 
todo lo que la amenazara; mantener la cohesión social de la comunidad 
y lograr el cumplimiento del destino contingente del hombre; dar a luz 
la verdad y el significado de todas las cosas terrenales, y del universo 
(León-Portilla, 1979: 320). La belleza de las flores y las canciones podía 
transformar la fragilidad humana al convertirse en la verdad misma, 
y considerar que la verdad era la piedra angular de la seguridad, la ar-
monía entre la humanidad, la naturaleza y el universo. no obstante, 
este enfoque humanista nunca ganó suficiente popularidad entre las 
élites militares aztecas, consolidadas en la alianza de líderes políticos 
y militares con sacerdotes y magos. En el imperio azteca, la seguridad 
del Estado reemplazó a la noción de seguridad humana de la antigua 
cosmogonía y religión nahuas. 

9.3 Periodo Colonial: cosmogonía y religión

un concepto similar prevaleció entre los conquistadores españoles, 
que actuaron en el nombre del dios de los católicos romanos y de la 
Corona:3 el catolicismo desembarcó con ellos y se consolidó durante la 

2 Es interesante subrayar cómo el concepto de “aliento de vida original” tiene 
similitudes con el concepto chino de chi o ki, soplo de energía vital, al igual que la ar-
monía entre yin y yang, la oposición y complementariedad como fuente de vida en una 
visión universal.   

3 referencias centrales para este periodo son Sahagún, 1956; De las Casas, 1951; 
Cortés, 1960.
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colonización de América. Los calendarios litúrgicos inca, azteca y maya 
coincidieron con la llegada de los conquistadores y la desaparición de 
los regímenes existentes. Incluso los aztecas confundieron la llega-
da de los conquistadores con el retorno de Quetzalcóatl y presentaron 
poca oposición a hernán Cortés. Además, debido a que los imperios 
siempre estuvieron confrontados con la difícil conformidad y sumisión 
de grupos étnicos vasallos, sumado a las ambiciones de poder de las éli-
tes aspirantes, posibilitó a los españoles formar alianzas contra el poder 
central. Sin embargo, los grupos nativos que con la misma fuerza con 
que antes habían luchado contra la imposición del imperio indígena 
central, posteriormente se rebelaron contra los españoles, y fueron cas-
tigados también con la misma brutalidad y severidad por los españoles.4 
Si los nativos no aceptaban la fe católica, se les forzaba por medios 
militares y políticos (todorov, 1987: 53). Más importante aún, los con-
quistadores no entendieron las cosmogonías, la religión y la filosofía 
amerindia, aunque sí entendieron que establecer su poder dependía de 
destruir y tomar posesión de los lugares de adoración, lo cual explica 
por qué construyeron sus iglesias sobre las pirámides. El fin del orden 
mundial, ya pronosticado, aumentó el miedo de los nativos, y combina-
do con amenazas, bastó para lograr el asentimiento y la colaboración. 
Castigos salvajes y nuevas enfermedades y patologías procedentes de 
Europa contribuyeron a reducir la población americana, que disminuyó 
de ochenta millones en 1500 a tan sólo diez millones, cincuenta años 
después de la Conquista (todorov, 1987: 28, 144).

En términos de seguridad, la Conquista estuvo marcada por el 
poder personal y la riqueza de los conquistadores que se apropiaron de 
territorios y títulos de nobleza, fortunas personales y negocios privados, 
violaciones y esclavitud. La conquista de los nuevos territorios fue finan-
ciada por fondos privados, no por la Corona, que no poseía los medios 
para hacerlo; aunque sí pagaba dichos financiamientos con intercambios 
de territorios y beneficios, y se reconocía su soberanía mediante el pago 
de impuestos. El salvajismo de la Conquista se explica por esta obliga-
ción de repagar los financiamientos privados, por “el permiso” a los con-
quistadores de actuar “con libertad”, y según sus propios criterios, con las 

4 En 1550, Pedro de Valdivia informó al rey que los araucanos, habitantes de 
Chile, no habían aceptado la sumisión, así que les declaró la guerra y tras vencerlos, les 
castigó “cortando 200 manos y narices…” (todorov, 1987: 53).
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poblaciones y los territorios locales, en detrimento del gobierno y control 
del Estado español.5 Mientras que la mayor parte de los conquistadores 
participó en la destrucción masiva, la brutalidad de la dominación y la 
conquista de amplios territorios y pueblos, solamente 4% participó en la 
concentración de la riqueza (Moreno toscano, 1974: 50).

De este contexto se derivan las estrategias militares españolas y 
el uso de la fuerza, aunque su éxito fue determinado por otro factor. 
El imperio azteca era relativamente joven, creció entre 1420 y 1500, 
cuando alcanzó la cumbre de su poder sobre los pueblos y culturas de 
Mesoamérica; estas culturas dominadas se volvieron los mejores aliados 
de los conquistadores. Así, las divisiones internas explican las fuerzas 
asimétricas en juego contra los aztecas, donde los españoles controlaban 
los puestos de mando, pero los indígenas conformaban el ejército real, 
en proporciones que iban de 1 a 50 (Moreno toscano, 1974: 52) hasta 
de 1 a 1 000 (todorov, 2003: 69). 

En Perú, el imperio inca también se dividió: tras la muerte del 
líder huáscar Cápac, sus hijos se disputaron violentamente la legitimi-
dad de la herencia del imperio, que se extendía aproximadamente en 
un millón de metros cuadrados, desde Colombia a Chile y Argentina. 
Los conquistadores españoles llegaron de Panamá justo a tiempo para 
tomar ventaja en la contienda entre hermanos. A pesar de las revueltas 
indígenas contra la violencia de los conquistadores españoles, la clave de 
la caída del imperio inca fueron las divisiones internas (León-Portilla, 
2004: 113, 120). Al igual que en el caso de los mayas, las divisiones in-
ternas causaron la ruptura de esta civilización —agudizada por cambios 
ambientales— que cayó bajo el dominio español en 1546.

un segundo factor determinante para la conquista de estas tres 
civilizaciones fueron las profecías de catástrofes de los adivinos y sacer-
dotes prehispánicos, cercanos a los emperadores y reyes.6

un tercer factor común que ayudó a la Conquista fue el elemento 
sorpresa. En todo el continente, los indígenas se paralizaron ante los 

5 En regiones como el Caribe, los indios taínos y arawaks fueron prácticamente 
extintos; los indios del Cono Sur —en Argentina y uruguay— sufrieron el mismo 
destino. 

6 “tomados en su conjunto, estos relatos provenientes de poblaciones muy aleja-
das entre sí, impresionan por su uniformidad: la llegada de los españoles siempre va pre-
decida de presagios, su victoria siempre se anunció como segura” (todorov, 2003: 82).
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españoles y su aparente actitud amistosa y conciliadora; se confundie-
ron, creyéndolos dioses. El papel desempeñado por los sacerdotes y las 
clases nobles, quienes prefirieron negociar antes que pelear contra los 
conquistadores, también influyó en las creencias de la gente común.  

En resumen, las agudas diferencias internas en la América Latina 
prehispánica —como los intereses económicos privados de corto plazo, 
la dominación religiosa, las profecías de catástrofes y el elemento sor-
presa— tuvieron más peso en la Conquista española, que las armas o 
el pensamiento filosófico y estratégico de los conquistadores. Por más 
de doscientos años prevaleció el Estado colonial, establecido con los 
fundamentos de la filosofía medieval y la religión católica.  

El catolicismo se consolidó durante el periodo de la Colonia a 
partir de la conquista espiritual de manera más efectiva y menos salvaje, 
lo que consistió en un asunto de seguridad no sólo para el catolicismo, 
sino también para el imperio español. Desde entonces y a pesar de al-
gunas reformas importantes, la Iglesia católica en América Latina ha 
mostrado una división rígida entre el alto y bajo clero, distinción que 
permanece hasta hoy: el primer grupo vinculado con el poder papal, y 
el segundo, identificado con las necesidades y creencias locales. Cuan-
do el bajo clero se organizó políticamente en el siglo XX e impulsó la 
“teología de la Liberación”, fueron severamente atacados por los go-
biernos anti-comunistas, al igual que por el Vaticano. Desde su ascenso, 
el Papa Juan Pablo II promovió una estrategia exitosa de contención, 
dispersión y disuasión del bajo clero, asociada a las demandas sociales 
en América Latina. históricamente, la Iglesia católica ha jugado un 
papel importante en las políticas latinoamericanas, al apoyar golpes de 
estado, negociando, mediando e inclusive financiando fuerzas políticas. 
Es importante añadir que América Latina es la región que cuenta con 
más población católica en el mundo.   

9.4 Seguridad en los periodos  
Precolombino y Colonial 

En términos de seguridad, dos visiones se confrontaron en América 
Latina. La primera estuvo guiada por las cosmogonías fundadas en la 
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armonía, el balance y la integración de la humanidad con la naturaleza, 
y una seguridad colectiva, donde la cohesión social se sostenía a partir 
de las necesidades colectivas. Aunque había guerras y conflictos, las so-
ciedades tenían un importante motor en las visiones humanitarias y de 
responsabilidad por la naturaleza, la pertenencia colectiva y el futuro a 
largo plazo.  

La segunda visión presenta lo opuesto: “la razón de Estado” ba-
sada en el poder político, el interés individual de grupos privados, el 
poder económico y religioso desde la América Latina prehispánica a la 
colonización. La voluntad de imposición y de aferrarse al poder resulta-
ron el motor de las sociedades jerárquicas, con los intereses individuales 
ambiciosos y el poder a corto plazo, listos para subyugar a las personas 
y destruir la naturaleza. Lo opuesto a la concepción de los tlamatini-
me, de actuar “como si el universo fuera permanente, no contingente y 
fuerte, no frágil”. Los intereses materiales, la violencia, el militarismo y 
la hegemonía de los imperios prehispánicos y españoles contribuyeron 
a borrar la concepción de seguridad, entendida como la seguridad del 
ser humano en armonía con la naturaleza y con el universo, según la 
propuesta de la filosofía náhuatl.7

9.5 La Independencia y la consolidación  
del Estado moderno: filosofía y democracia

La filosofía occidental llegó a América Latina con la conquista europea 
hace apenas quinientos años. Desde los siglos XVI al XVIII, el Estado 
y la religión estaban estrechamente vinculados con la difusión del esco-
lasticismo, una forma de pensamiento premoderna que se convirtió en 
la más importante tendencia filosófica del nuevo Mundo.8 En el nom-
bre del catolicismo y de España, “la conquista espiritual” se dio a la tarea 

7 Miguel León-Portilla (1959, 1959a, 1961, 1967, 1974, 2003) es sin lugar a 
dudas el más importante intérprete de la filosofía náhuatl.

8 Entre los más importantes representantes de la escolástica se encuentran fran-
cisco Suárez (1548-1617), un filósofo y teólogo español jesuita; y francisco gamboa, me-
jor conocido como francisco de Vitoria (1483-1546), uno de los fundadores del derecho 
internacional premoderno y filósofo del pensamiento político de los conquistadores. 
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de cristianizar e hispanizar los territorios conquistados; esta “occidenta-
lización” también se hizo con el fin de justificar y legitimar la expansión 
imperial europea (Moreno toscano, 1974: 54). hubo un breve periodo 
de cuestionamiento acerca del derecho de España de dominar y conquis-
tar América, respecto a la justicia de la guerra, a la naturaleza verdadera 
de los indios como seres humanos, y a la legitimidad de la dominación 
del cristianismo a partir del exterminio indígena y de sus culturas.9 Sin 
embargo, conforme el régimen colonial se hizo claramente hegemónico, 
estas preguntas cesaron. Al mismo tiempo, la segunda generación de es-
pañoles comenzó a mezclarse con los indígenas en la más grande fusión 
cultural de la historia.10 no obstante, los debates filosóficos, la política, 
la religión y las estructuras económicas estuvieron basadas en el pensa-
miento e intereses españoles, y se excluyó la participación de los nativos 
y sus cosmogonías, culturas y religión, posiblemente dejando de lado 
una buena oportunidad de sentar las bases de una filosofía latinoameri-
cana. Durante la Conquista y la colonización, la filosofía, la religión, el 
poder y la seguridad integraron una misma unidad: la visión hobbesiana 
orientada a servir los intereses coloniales y, marginalmente, a contribuir 
al bienestar de las poblaciones locales. 

Durante el siglo XVIII llegaron a América nuevas influencias eu-
ropeas, en particular de francia: la revolución francesa, la revolución 
Industrial Inglesa y la independencia de Estados unidos de América 
provocaron las críticas de la filosofía premoderna.11 La búsqueda de una 
identidad nacional americana hizo de estos cambios una revolución cul-
tural, que plantó las semillas de los movimientos de independencia de 
España a principios del siglo XIX (Salazar Bondy, 1988: 13). A lo largo 
del continente, surgieron nuevas ideas libertarias con líderes brillantes 
como Bolívar (en la región andina), San Martín (en Sudamérica) y el 

9 El escolasticismo, la conquista y la colonización han sido ampliamente docu-
mentados por todorov, 2003.

10 uno de los más importantes símbolos del mestizaje de razas, valores, reglas y 
creencias en México es el culto a la Virgen de guadalupe, que combina la Virgen María 
católica con la diosa indígena de la fertilidad, tonantzin.

11 El renacimiento y la Ilustración tuvieron un impacto importante en los inte-
lectuales de la época, representados por las ideas de newton, galileo, Descartes, Locke, 
rousseau, Montesquieu, Benjamin Constant, Adam Smith y Alexis de tocqueville. no 
obstante, estos debates difícilmente alcanzaron al ciudadano común.
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cura Miguel hidalgo y Morelos (en México). todos se enfrentaron a la 
tiranía española, al hambre y a la polarización social.12 

En términos filosóficos, “en suma, en el movimiento de Indepen-
dencia pelean dos tendencias opuestas: una, de origen europeo, liberal 
y utópica, que concibe a la América española como un todo unitario, 
asamblea de naciones libres; otra, tradicional, que rompe lazos con la 
metrópoli sólo para acelerar el proceso de dispersión del Imperio” (Paz, 
1994: 131). Sin embargo, en oposición al nacimiento de los Estados 
unidos de América que dio lugar a una nueva nación moderna, los 
movimientos de independencia de América Latina resultaron ser una 
transferencia de las mismas estructuras de poder, aunque en esta ocasión 
cayeron en manos de las élites de los nuevos países. “En verdad se trata 
de sociedades en decadencia o en forzada inmovilidad, supervivencia y 
fragmento de un todo desecho” (Paz, 1994: 132). América Latina nació 
en el ocaso del mundo medieval. 

Las nuevas filosofías europeas tuvieron una influencia importan-
te: el positivismo se adoptó a lo largo de todo el continente. La necesi-
dad de ser “científico” se puso en boga; Auguste Comte y Spencer eran 
los marcos de referencia; el rechazo al poder político de la iglesia, el 
laicismo del Estado y del sistema educativo se arraigaron en reformas 
legales importantes, tal es el caso de México con Benito Juárez. El po-
sitivismo y el liberalismo en Argentina, Brasil y Cuba (con Sarmiento, 
rosas, Martí) coexistieron con corrientes defensoras del catolicismo. 
Los debates entre conservadores y liberales prefiguró la estructura polí-
tica y militar del siglo XX. no obstante, a pesar de los debates políticos 
y las ideas modernas, la semilla cultural del escolasticismo y del poder 
monárquico sentaron las bases de los regímenes autoritarios de Améri-
ca Latina y el Caribe durante los siglos XIX y XX. 

En el siglo XIX, la seguridad se centró en la defensa del Estado-
nación (ya no en las estructuras religiosas y teocráticas) y en la consoli-
dación del poder político y económico de las nuevas élites, evitando las 
intervenciones militares extranjeras desde Europa.  

El proceso de desintegración del imperio español en el continente 
dio como resultado el surgimiento de los nuevos países y el surgimien-

12 “En 1800, México llegó a ser uno de los países más ricos del mundo, un país 
de riqueza extrema y máxima pobreza. (gonzález, 1974: 75). 
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to de nuevas oligarquías, líderes carismáticos e ideologías nacionalis-
tas para legitimar su poder. Incluso cuando los nuevos países exhibían 
constituciones liberales y democráticas, escondían la influencia de los 
sistemas políticos feudales, y la construcción fallida de la identidad po-
lítica de América Latina: por una parte, las constituciones nacionales 
eran liberales y democráticas; por la otra, las prácticas sociales y políti-
cas eran con frecuencia autoritarias, corruptas y guiadas por el interés 
privado. 

Aunque hubo un movimiento positivista regional para limitar el 
poder político del clero, la Iglesia católica continuó favoreciendo a los 
gobiernos no democráticos, dictatoriales y a sus partidos políticos, aun-
que formalmente las cosas deberían haber sucedido de modo diferente. 
hacia finales del siglo XIX, las luchas por el poder, la consolidación de 
los Estados unidos de América como un poder emergente, y el naci-
miento de nuevas corrientes intelectuales y sectores académicos, dieron 
como resultado la crítica al positivismo.13 Bergson, Croce, Boutroux y 
Marx se convirtieron en pautas de los filósofos hispanoamericanos de la 
primera mitad de siglo XX. La segunda mitad del siglo XX se vio influi-
da por Camus, Merleau-Ponty, Sartre, heidegger, Bachelard, Breton, 
Wittgenstein, russell y g.E. Moore, entre otros.

Al adoptar, adaptar y asociar estas filosofías a sus respectivos paí-
ses, los filósofos latinoamericanos se impusieron una tarea doble: ¿exis-
tía una filosofía latinoamericana? ¿y una identidad latinoamericana? 
Salazar Bondy (2001) afirmó que no puede haber una filosofía latinoa-
mericana, al igual que no existe una filosofía alemana, francesa o espa-
ñola. La filosofía se ocupa de las preguntas universales de la humanidad, 
no de una afirmación nacionalista, con la excepción del nazismo que 
intentó ser universal. Posteriormente, y después de que las discusio-
nes se vuelven profundas y complejas, se identifican con una filosofía 
nacional. Además, la historia de las ideas en América Latina presenta 
debates interesantes acerca de la identidad latinoamericana, aunque la 

13 Los fundadores del movimiento —de la nación— tales como Alejandro Korn 
(1860-1936), Carlos Vaz ferreira (1872-1958), Enrique Molina (1910-1997), José 
Vasconcelos (1882-1959), Alejandro o. Deustua (1849-1945), Enrique rodó (1971-
1917), Alfonso reyes (1889-1959) y Pedro henríquez ureña (1884-1946) tuvieron 
una influencia importante en las áreas de educación, arte, literatura, política y filosofía.
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mayor parte del pensamiento latinoamericano se ha importado, par-
ticularmente de Europa.  

Algunas razones son las dificultades asociadas al desarrollo del 
pensamiento abstracto, y la falta de interés cultural en la filosofía, 
que se sustituyó por pragmatismo y pensamiento a corto plazo. En 
todo caso lo que ha sucedido es una imitación o una adaptación de 
la filosofía europea, más que una producción original; es decir no hay 
autenticidad. “Porque lo cierto es que los hispanoamericanos estamos 
claramente en el caso de este existir inauténtico: vivimos desde un ser 
pretendido, tenemos la pretensión de ser algo distinto de lo que somos 
y lo que podríamos quizá ser, vivimos alienados respecto a la propia 
realidad que se ofrece como una infancia deductiva, con carencias múl-
tiples, sin integración y por ende sin vigor espiritual” (Salazar Bondy, 
2001: 82). Los filósofos latinoamericanos comparten la necesidad de 
hacer una filosofía basada en la búsqueda de una identidad propia, la 
cual ciertamente debería rescatar la filosofía prehispánica, así como re-
flejar el sincretismo cultural de los últimos quinientos años. no obs-
tante, en los albores del siglo XXI, América Latina sigue buscando su 
propia filosofía.  

9.6 Pensamiento de seguridad  
en América Latina Post Colonial

La filosofía no tuvo una relación de causa-efecto directa con la segu-
ridad en América Latina, aunque sí hubo una crítica filosófica de las 
prácticas políticas y militares de América Latina. Por el contrario, el na-
cionalismo ha sido más bien la ideología dominante en América Latina, 
desde luego con un impacto en la seguridad. El nacionalismo nació para 
legitimar los regímenes locales y las divisiones de los países después de 
su independencia de Europa. La amenaza principal se ubicó como una 
posible invasión europea; por ello, el nacionalismo estableció poderes 
soberanos, definiciones geográficas y la auto-determinación del Esta-
do-nación, a la vez que construyó una ideología contra la intervención 
extranjera. “La razón del Estado-nación” provocó guerras con Europa y 
entre las naciones latinoamericanas.   



436

gEorgInA SánChEz

La integración latinoamericana en los nuevos Estados indepen-
dientes se caracterizó por la sospecha, la indiferencia y la falta de vo-
luntad: “el americanismo no pudo sobreponerse a los obstáculos físicos, 
las diferencias internas y al nacionalismo” (Atkins, 1980: 307). Jamás el 
nacionalismo ha sido piedra angular para legitimar los regímenes au-
toritarios militares y civiles, los cuales no pueden estar justificados por 
la democracia y, como consecuencia, creaban o cultivaban diferencias 
para crear miedo, incertidumbre y obediencia a líderes y gobiernos no 
democráticos. 

En el siglo XX la región ya era independiente, aunque los líde-
res continuaban nutriendo los sentimientos nacionalistas entre países 
y grupos sociales.14 gran parte de la región tuvo temibles dictadores15 
y dictaduras militares, de ahí que el estado de seguridad nacional en el 
Cono Sur fue más terrible y represivo.16 Además, el nacionalismo ha 
sido una plataforma de la policía y las fuerzas militares para reprimir 
la oposición política y la sociedad civil. La debilidad de las institucio-
nes políticas, lo que incluye al estado de derecho, permitió los excesos 
del poder durante el siglo XX. Algunas veces el estado de derecho era 
autoritario, por ende, las fuerzas de seguridad actuaban en contra de la 
sociedad, con la legitimidad del sistema de gobierno. 

El nacionalismo y la seguridad en América Latina se han aso-
ciado estrechamente, desde finales del siglo XIX, con las políticas de 
los Estados unidos de América. La Doctrina Monroe, importante in-
fluencia en América Latina desde 1823, afirmaba que Estados unidos 
“consideraría cualquier intento de (Europa) por extender su sistema en 
cualquier parte del hemisferio como peligroso para su paz y seguridad”. 
Esta doctrina fue fundamental para América Latina porque dio sufi-
ciente seguridad a los Estados recién independizados frente a la inter-
vención de los países europeos. Estados unidos comenzó su búsqueda 
de hegemonía continental, lo que derivó en acuerdos de cooperación 

14 Por ejemplo, el nacionalismo en México condujo a la revolución contra el 
dictador Porfirio Díaz, solamente para llegar a un sistema autoritario mucho más com-
plejo, mediante el cual un solo partido gobernó el país durante más de setenta años bajo 
un discurso nacionalista. 

15 En México, América Central, la república Dominicana, Cuba, haití, Vene-
zuela, Bolivia, Panamá y Paraguay.

16 En Argentina, Chile, uruguay, Brasil, Bolivia y Paraguay.
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hasta el siglo XX. La influencia de la Segunda guerra Mundial ayudó a 
la construcción de instituciones regionales que se originaron en el tra-
tado de río (tratado Interamericano de Asistencia recíproca: tIAr, 
1948). Este sistema de seguridad colectivo representó la base, aunque 
no legitimó la intervención militar de Estados unidos en América La-
tina y el Caribe. La organización de Estados Americanos (oEA) fue 

otra institución que estructuró la influencia y el control sobre la región 
y posibilitó la cobertura política y la legitimidad para la intervención 
extranjera de los Estados unidos. En vista de una intervención cada vez 
mayor, México organizó la Conferencia de Chapultepec en 1945, para 
proponer el principio legal de no intervención, que fue adoptado por la 
Carta de la onu.17

Aunque muchas ideologías han influido en América Latina, no 
todas tuvieron un alcance regional. La unidad regional con la ideolo-
gía del americanismo en la época de Independencia —como proceso 
de integración— declinó rápidamente porque se fundó en el miedo a 
Europa, y no en los intereses regionales comunes. Las iniciativas sub-
secuentes para crear una integración regional total han fallado, pero el 
sub-regionalismo ha tenido más éxito. 

El socialismo representó una influencia regional real gracias a la 
aparición de movimientos de oposición contra el capitalismo depreda-
dor, y fue eje de conflictos (guerras por territorios y recursos naturales) 
y de la polarización económica y social. El socialismo, como alternati-
va al capitalismo, resultaba sumamente atractivo frente a la represión 
política de los regímenes autoritarios, a las poblaciones trabajando en 
condiciones inhumanas y a la pobreza extrema, así como a la corrup-
ción desenfrenada. La revolución cubana se tornó emblemática para 
los movimientos sociales y políticos, dado su potencial para cambiar el 
curso de la historia y ser un desafío para Estados unidos. Las guerrillas 
penetraron la mayoría del continente durante los años sesenta y setenta 
y la confrontación entre los gobiernos y las guerrillas (particularmente 
en América Central) causaron pérdidas humanas importantes. Esta-
dos unidos enfrentó violentamente al socialismo, a través de medidas 
de intervención extranjera (república Dominicana, Cuba, guatemala, 

17 Ver el artículo 2,7 de la Carta de la onu; para una interpretación legal y un 
análisis del concepto en las relaciones internacionales, ver Brauch, 1979; acerca de la 
historia de los debates en Chapultepec, Brauch y Kennedy, 1992.



438

gEorgInA SánChEz

granada) o con el apoyo a golpes de Estado (Chile, guatemala) y dicta-
duras militares (en toda la región). El socialismo también era una fuerza 
regional que frecuentemente recuperaba el antiguo sueño bolivariano: 
latinoamericanismo, la unión fraternal de la región, los movimientos 
revolucionarios sociales con el apoyo de Cuba y la unión Soviética. no 
obstante, este sueño sólo permaneció como una utopía.18 

Los regímenes civiles y autoritarios de América Latina experi-
mentaron contrariedades durante los años ochenta; estos regímenes de 
excepción19 comprobaron ser ineficientes para modernizar la econo-
mía, el Estado y la gobernabilidad (oswald, 2007).20 tanto la falta de 
legitimidad como las presiones europeas y el surgimiento de las nue-
vas generaciones pedían regímenes democráticos, así como cambios en 
las prioridades políticas de Estados unidos, lo cual tuvo consecuencias 
fatales para los dictadores. En el Cono Sur, las diferencias entre los 
medios y las formas para impedir que las dictaduras volvieran a ganar 
legitimidad dio como resultado la negociación de las reglas para la tran-
sición política ( Jouineau, 1993: 157). Por otro lado, la falta de éxito de 
los movimientos revolucionarios condujo a la negociación de acuerdos 
de paz entre los revolucionarios y los gobiernos. En los años noventa, la 
nueva ola de democratización envolvió a América Latina, al sembrar la 
semilla de nuevos ánimos para combatir la exclusión social, la dispari-
dad económica y la falta de participación.

Paradójicamente, la región que todavía busca una filosofía pro-
pia terminó el siglo XX construyendo una característica importante 
de su identidad, al encontrar una forma de vivir en democracia. no 
obstante, ¿qué tan lejos y con cuánta profundidad puede avanzar la 

18 El único país que sostuvo políticas revolucionarias con el apoyo de la urSS 
fue Cuba. La dificultad de los misiles en 1962 provocó una gran crisis internacional, 
aunque las negociaciones entre la urSS y Estados unidos establecieron las reglas del 
juego para evitar una tercera guerra mundial. Mientras que Castro ha estado en el po-
der, se ha creado una tensión permanente entre los países latinoamericanos, aunque la 
guerra fría no ha resultado en un conflicto nuclear. 

19 Antes del auge del anti-comunismo en América Latina, entre 1930 y 1945, 
hubo cuarenta y siete golpes de Estado. Brasil tuvo veintiún años de gobierno militar 
antes del re-surgimiento de los gobiernos electos, y guatemala, treinta años.

20 A pesar de que en algunos casos la apertura económica había comenzado 
(Chile), las empresas transnacionales ejercieron presiones importantes hacia una aper-
tura unilateral de las economías y la seguridad para las inversiones. 
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democracia si sus cosmovisiones todavía no están en armonía con la 
naturaleza y la sociedad?

9.7 El giro global de 1989 y los nuevos  
retos de seguridad después del 9/11:  
impacto en la conceptualización de seguridad

En los finales del siglo XX, la globalización en América Latina ya era 
una tendencia internacional confirmada. América Latina vio en esta 
oleada una forma de combinar la seguridad con el desarrollo y las de-
mocracias sustentables. El libre mercado y la inversión promovieron 
una nueva época de crecimiento, que impulsó el sub-regionalismo. El 
tLCAn (México, Estados unidos y Canadá), el Mercosur (Brasil, 
Argentina, uruguay, Paraguay), el Caricom (Caribe) y SICA (América 
Central) adoptaron una dinámica de libre comercio, que benefició a los 
países que ya estaban listos para competir globalmente. otros países 
menos equipados, con economías que exportan algo más que bienes 
primarios, se quedaron atrás. Ciertas presiones hacia la globalización 
por parte de los gobiernos hegemónicos y de la comunidad internacio-
nal lanzaron a los países latinoamericanos a la competencia mundial, 
aunque en términos asimétricos. Como consecuencia, principios demo-
cráticos de Estados unidos, como es el caso del libre mercado, fueron 
el origen de conflictos sociales, políticos y económicos. A principios del 
siglo XXI, las posibilidades de reducir las asimetrías —por ejemplo el 
hecho de que la unión Europea integrara a España, grecia y Portugal 
en acuerdos asimétricos y promoviendo su desarrollo—  parecieran po-
sibles también en el caso de América Latina y Estados unidos. 

Las amenazas a la seguridad latinoamericana se acentuaron con 
la consolidación del crimen organizado, el tráfico de drogas, el lavado 
de dinero, la corrupción, la devastación de los recursos naturales y la 
creciente inseguridad de las poblaciones locales, lo que amenaza la es-
tabilidad de los gobiernos electos democráticamente y abre las puertas 
a una paradoja compleja. Quitarle el poder a las fuerzas militares y de 
seguridad tomó muchos años y muchas vidas, aunque ahora América 
Latina necesita marcos filosóficos, institucionales, militares, organiza-
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cionales y burocráticos para combatir la inseguridad. Sólo el Cono Sur 
cuenta con un amplio marco de cooperación, el Mercosur, que incluye 
el comercio y también la cooperación militar, social y política adaptadas 
para luchar contra las nuevas amenazas de seguridad. La transforma-
ción de las relaciones civil-militares ha sido el núcleo de las reformas 
militares en América del Sur, una reforma pendiente en muchos otros 
países. Sin embargo, el fin de la guerra fría llevó a una hegemonía de 
la visión de seguridad estadounidense en todo el mundo y América La-
tina no fue la excepción. La nueva agenda después del 9/11 acarreó una 
época de nuevos conflictos mundiales, donde el terrorismo constituye 
la principal amenaza.

En América Latina la nueva agenda provocó conflictos. En pri-
mer lugar, la oleada de la democratización iniciada en 1990 intentó 
cambiar el papel de las fuerzas armadas, al cultivar su sujeción a los pro-
cesos civiles y democráticos y, por ello, disminuyó su participación en 
las políticas internas. Bajo la influencia de la agenda posterior al 9/11, 
podría surgir la tentación de que las fuerzas armadas lucharan contra el 
terrorismo “desde dentro”, y arrojaran nuevamente a las policías repre-
soras contra los movimientos sociales y políticos de oposición.  

En segundo lugar, se trata de la agenda de seguridad de Estados 
unidos, no de una latinoamericana: los gobiernos regionales establecen 
acuerdos de cooperación para enfrentar al terrorismo, aunque éste es 
importante en términos internacionales, pero no constituye la principal 
amenaza en la región (rojas Aravena, cap. 15). América Latina no es el 
origen de los grupos terroristas locales que sí son una verdadera amena-
za nacional e internacional. En conjunto, el tráfico de drogas, el crimen 
organizado, los disturbios sociales, la desigualdad, los gobiernos electos 
frágiles, la corrupción, los desastres naturales, la seguridad interna, el 
poco y lento desarrollo, la débil cultura democrática, las necesidades 
regionales únicas y asimétricas, las capacidades y los recursos disparejos, 
los intereses y las estrategias presentan desafíos más importantes que 
la lucha contra el terrorismo y las armas de destrucción masiva (en una 
región libre de adm). Con la excepción de Colombia y Bolivia, América 
Latina muestra una paz relativa.

En tercer lugar, América Latina es forzada a solidarizarse con una 
visión extra-regional de seguridad internacional y de sus amenazas; ello 
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está causando un malestar interno y dificultades gubernamentales cada 
vez mayores para manejar y conciliar ambas agendas en términos de re-
cursos, estrategias y necesidades de los pueblos que se oponen a la agen-
da impuesta por Estados unidos. Viejas formas de nacionalismo están 
resurgiendo con rapidez ante dicha imposición. La propagación de los 
riesgos del anti-americanismo social puede convertirse en un rechazo 
a los gobiernos latinoamericanos electos. Es más, la experiencia lati-
noamericana nos enseña que adoptar amenazas extra-regionales puede 
aumentar los conflictos intra-regionales y la inseguridad interna. 21 

La historia latinoamericana también nos enseña que el hecho de 
adoptar los esquemas de poder y seguridad extra-regionales ha provo-
cado problemas entre la sociedad y la política, al aumentar la confusión 
y la oposición, la falta de cohesión social y el aumento en la inseguridad 
de los pueblos locales.

Las propuestas latinoamericanas de seguridad tienen dos vertien-
tes. La primera, de los gobiernos regionales, afirma que la democracia 
y el libre mercado deberían garantizar una mayor justicia social —aun-
que están sujetos a presiones económicas y políticas, lo cual dificulta 
las reformas sociales más importantes. Así, la nueva ola de gobiernos 
sociales y de centro indica un gran desencanto con el neoliberalismo. 
La reunión anual en Porto Alegre (Brasil) del foro Social Mundial 
fSM, un foro alternativo en contra de la exclusión y la desigualdad, es 
un buen ejemplo. 

La segunda vertiente apunta hacia la agenda de seguridad huma-
na. El mundo ha experimentado una transformación masiva desde el 
fin de la guerra fría. Sin embargo, las estructuras de seguridad no se 
adaptaron al mismo paso. Los nuevos actores, las amenazas nacientes, 
las tendencias y problemas actuales desafían la seguridad y el bienestar 
de los Estados y las sociedades. La inseguridad y sus diversificaciones 
en el ámbito internacional presentan vulnerabilidades y riesgos, como 
es el caso de las amenazas por parte de actores no estatales, mayor po-
breza, devastación ambiental, sociedades asimétricas y la globalización 

21 El tratado de río permanece vigente. ha sido utilizado aproximadamente en 
veinte ocasiones con el fin de luchar en contra de “las amenazas al hemisferio”, aunque 
“en todos los casos implicó conflictos interamericanos y nunca alguno provocado por 
fuerzas extra-regionales” (Atkins, 1980: 359-360).
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de nuevas inseguridades. A pesar de que las propuestas de esta agenda 
son numerosas, por lo mismo, es difícil que las adopten los gobiernos la-
tinoamericanos que carecen de desarrollo y crecimiento; lo que busca la 
seguridad humana es enfocarse en los asuntos estratégicos a largo plazo, 
que son los que definen la calidad de vida, la seguridad y la viabilidad de 
las sociedades latinoamericanas en condiciones humanas. 

un reto fundamental es la creciente inseguridad ambiental; en 
tanto América Latina siga perdiendo anualmente áreas equivalentes al 
territorio de Alemania, debido a la desforestación. otro reto es la desi-
gualdad social persistente: la región todavía muestra la mayor dispari-
dad social del mundo: alrededor de 50% de la región vive en la pobreza. 
Asuntos como la seguridad alimentaria, la salud y el desarrollo asimétri-
co son preocupaciones importantes para las sociedades y los gobiernos. 
Además, el tráfico de drogas y el crimen organizado han trascendido las 
estructuras políticas y económicas; y las instituciones políticas no tienen 
la capacidad de hacerle frente a la delincuencia y al poder económico de 
estos bandos criminales. La creación de la seguridad humana enfocada 
al bienestar, la sustentabilidad y la paz de los individuos y las sociedades 
es un reto importante. no obstante, la agenda de seguridad humana 
sigue siendo fundamental para América Latina si se busca revertir los 
conflictos crecientes y la devastación sin precedentes.22

9.8 Conclusión

Al parecer, surgieron nuevos conflictos cada vez que se invocó a “la se-
guridad de Estado” para enfrentar los conflictos en América Latina. De 
ahí que es importante determinar algunas características asociadas con 
la fuente de conflictos en la región.  

En el pasado, el marco y las prácticas de seguridad institucional  
han sido más bien la expresión de ciertos intereses de poder y volun-
tades particulares, en lugar de una contribución que busque solucionar 
amenazas regionales o locales reales. una explicación a esta situación se 
asocia con la confusión generalizada y extendida de lo que constituye 

22 Para un análisis fundamental acerca de la seguridad humana en América La-
tina, ver rojas Aravena y goucha, 2002.
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la moralidad y la ética. Al igual que para los aztecas, el catolicismo, el 
autoritarismo y las dictaduras en la historia de América Latina repre-
sentan la historia de poder e imposición de visiones del mundo, valores, 
principios y actitudes morales particulares sobre los otros, aunque los 
otros sean quienes constituyen la mayoría. En el nombre de la justicia, 
la religión, la independencia o la igualdad, los discursos de seguridad 
desde Sepúlveda en 155023 a las políticas posteriores al 9/11, la segu-
ridad se ha justificado con el fin de liberar a las personas. Por ello, los 
principios morales particulares de aquéllos en el poder han sido hege-
mónicos, independientemente de la ética universal del servicio público, 
del bienestar social o del Estado-nación republicano.24

Dos de las dificultades en el tejido social interno de los Estados, 
así como entre éstos, han sido la falta de confianza entre los poderes y la 
sociedad, además de la falta de integración económica, política y social 
en sociedades heterogéneas. Desde los incas hasta las políticas posterio-
res al 9/11, la seguridad se ha entendido y ejercido más frente a deman-
das sociales locales que ante amenazas extra-regionales. En este sentido, 
el nacionalismo se ha convertido en una forma de bloquear el desarrollo 
de la nación y de profundizar las divisiones internas y externas entre 
los países.25 A pesar de que hay muchas características que unen a los 
latinoamericanos, también es cierto que el multiculturalismo ha sido un 
común denominador regional. históricamente, el rechazo a reconocer 
las diferencias produjo regímenes autoritarios, los cuales impusieron sus 
ideologías, su moral y sus doctrinas homogeneizantes.

Paradójicamente, estos países tan profundamente nacionalistas 
han tenido que adoptar a lo largo de la historia modelos filosóficos, 
políticos, sociales, económicos y de seguridad que no les eran propios.26 

23 “¿Es legítimo dominar a otros seres por la fuerza de las armas cuando su con-
dición natural es tal que los obliga a obedecer a otros?” (citado en todorov, 2003: 165).  

24 ha habido una defensa del Estado latinoamericano en dos momentos clave: ante 
la intervención europea, y cuando los Estados unidos apoyaron y soportaron los regímenes 
militares. no obstante, el Estado republicano sigue siendo débil hasta el día de hoy. 

25 Acerca de las fundaciones políticas, económicas y filosóficas de las divisiones 
sociales de América Latina, véase un excelente análisis de todorov, 2003.

26 uno de los más recientes fue el Consenso de Washington. Los países que 
adoptaron dicha doctrina sin criticarla han sido formalmente globalizados, aún así en-
frentan gigantescos retos de desarrollo (México); otros países que tomaron en cuenta 
sus necesidades locales, sus posibilidades y ritmos de integración global han sido más 
exitosos (Chile).
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Mientras que más de la mitad de las personas latinoamericanas viven 
en la pobreza, el problema más agudo del siglo XXI es la extendida y 
profunda disparidad económica que también provoca problemas im-
portantes de seguridad, como son la violencia interna y la falta de go-
bernabilidad. 

El pensamiento acerca de la seguridad se ha enfocado en el Estado-
nación, aunque muchos países latinoamericanos han sido autoritarios. 
Esto también plantea dos desafíos importantes para América Latina: 
construir Estados republicanos sólidos que incluyan integralmente a 
sus sociedades, y nuevas políticas de seguridad —que no necesariamen-
te sean políticos militaristas— y que estén dirigidas a la cohesión social, 
el desarrollo sustentable, la democracia y la paz. Con el fin de alcanzar-
lo, América Latina también requiere de nuevas instituciones, así como 
reformas importantes en las instituciones existentes.   

A pesar de un largo debate, la filosofía latinoamericana ha conse-
guido resultados modestos en reorientar al pensamiento de seguridad, 
aunque el debate ético parece ser más promisorio. “Las ideologías son 
motivadas por el afán de poder, la ética, en cambio, se funda en las razo-
nes [...] la una sirve a la dominación del grupo; la otra, a la realización 
del bien común” (Villoro, 1997: 192). 

Después de un largo periodo de regímenes autoritarios hobbesia-
nos, democracias incipientes, división interna y conflictos, movimientos 
armados e intervención militar para demoler a la oposición, el cambio 
social parece llevar a América Latina hacia una mayor democracia y 
colaboración. Visto en el corto plazo, las democracias todavía presentan 
un alto nivel de incertidumbre y se han dado algunos pequeños pasos  
atrás, con el fin de salir adelante. Vistas en una perspectiva a largo plazo, 
las democracias latinoamericanas han hecho avances significativos en 
los últimos veinte años: el uso de las fuerzas armadas en la represión 
interna pareciera una historia del pasado. En tanto que las democracias 
electas ganan legitimidad, el uso de la violencia —desde los regímenes 
autoritarios a los movimientos sociales— pierde popularidad y el nacio-
nalismo como ideología se cuestiona ampliamente, para erigir nuevas 
naciones fundadas en el Estado republicano. 

Sin embargo, la falta de coincidencia entre los desafíos de seguri-
dad de Estados unidos y de América Latina no implica que ésta no esté 
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preparada para enfrentar la inseguridad, sino que las amenazas tienen 
otra naturaleza y, por lo mismo, requieren de diferentes estrategias, re-
cursos y enfoques de seguridad. uno de los problemas más importantes 
es la seguridad de la sociedad y de los seres humanos para garantizar a 
los pueblos sus derechos humanos, ambientales, alimentarios, la salud, 
la vivienda, la seguridad social, la justicia económica y la cohesión social, 
entre otras. no obstante, “la militarización” de estos temas tan sensibles 
resulta riesgosa, en tanto que las fuerzas armadas han desempeñado un 
papel tan importante en la represión interna. otros asuntos, tales como 
la seguridad física de la gente por la violencia derivada del tráfico de 
drogas, el crimen organizado, los secuestros, asaltos y el robo, implican 
la intervención de las fuerzas internas de seguridad pública, aunque ello 
se realice en un marco democrático sólido. Por ello, una de las priori-
dades es asistir a los Estados, gobiernos y sociedades a forjar prácticas 
democráticas sustentables. 

Así es como evolucionan las nuevas tendencias éticas en América 
Latina. Cada vez más, los movimientos sociales demandan Estados re-
publicanos fuertes, capaces de incluir al bienestar común y una visión de 
poder social a largo plazo, en lugar de privilegiar el poder del gobierno 
y los intereses privados de corto plazo.27 Esto también significa que la 
filosofía está avanzando hacia nuevos conceptos y prácticas de seguri-
dad, mediante una búsqueda pragmática de identidad latinoamericana 
que rechaza la violencia y privilegia, en cambio, la participación social, la 
inclusión y la aceptación de las diferencias de poblaciones culturalmen-
te heterogéneas.28 otro asunto se relaciona con el interés por la defensa 
del futuro estratégico de América Latina, y abriendo la posibilidad de 

27 La intervención extranjera ha marcado a la región latinoamericana de forma 
negativa. Es “la otra cara de la moneda” del nacionalismo cerrado. La construcción 
de naciones sólidas con procesos de integración pacífica interna y externa implica la 
aceptación de acciones multilaterales y una reestructuración profunda de la oEA y el 
tratado de río. Cuando se enfocan los intereses sociales y políticos regionales, la paz 
y la democracia avanzan. tal es el caso de los acuerdos de paz en América Central, las 
medidas de no proliferación dentro del Mercosur, los acuerdos respecto al lavado de 
dinero en el Caribe y la Conferencia Especial de Seguridad de la oEA en 2003.  

28 uno de los más importantes avances a este respecto ha sido la sumisión de las 
fuerzas militares a los poderes civiles, así como la consolidación de tendencias pacíficas 
mediante el cambio interinstitucional y cultural entre las fuerzas armadas, con el fin de 
cooperar a favor de la paz, por ejemplo, en los acuerdos del Cono Sur. 
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defender intereses a largo plazo, como sociedades más equitativas (por 
ejemplo, Chile pudo disminuir su pobreza a más de la mitad en tan sólo 
quince años); la defensa de la sustentabilidad ambiental y la soberanía 
(por ejemplo, la defensa brasileña del Amazonas, a pesar de las presio-
nes intervencionistas que buscan debilitar la soberanía brasileña con 
voces que aluden a “intereses públicos globales”); y la búsqueda de nue-
vas formas de crear valores sociales y éticos para alcanzar civilizaciones 
sustentables.29

Las relaciones con Estados unidos también están cambiando ha-
cia una mayor colaboración y menor intervención.30 Por parte de las 
instituciones, durante la Conferencia Especial de Seguridad de la oEA, 
surgieron nuevos conceptos, por ejemplo la seguridad multidimensional 
(ver Anexo). Cada Estado enfrenta diferentes riesgos de seguridad y a 
pesar de que muchas de las amenazas son transnacionales, las soluciones 
son nacionales o sub-regionales, gracias a que las políticas de seguridad 
todavía se formulan en el nivel de Estado.31 La meta de aclarar las reglas 
nuevas del juego logró un verdadero avance en la creación de una co-
munidad de seguridad latinoamericana. “Claramente, en el concepto de 
Seguridad hemisférica que se está construyendo actualmente, existen 
vínculos entre la seguridad, el desarrollo, la democracia, los derechos hu-

29 respecto a estas sociedades, hay nuevos actores sociales y políticos que par-
ticipan en los nuevos debates éticos e investigan con base en una educación para la 
democracia, la civilización y la ciudadanía (Cullen, 1996; Dallera y Aguirre, 1997), 
vinculando la política con la ética (nieto Montesinos, 1999), la resolución de conflictos 
en sociedades indígenas y minorías (oswald, 2004), la ciencia y la ética (Bunge, 1996), 
la ética y el poder (Villoro, 1997), la ética y la cultura política (Sánchez, georgina, 
2001), la ética y las instituciones (Prats i Català, 2002) y la ética y el empoderamiento 
(garzón, 1997).

30 “Las naciones de la región han madurado y buscan posicionarse como inter-
locutores ante el superpoder, no solamente como seguidores de las reglas, sino también 
como hacedores de éstas. Ello marca el comienzo de un proceso, no su final… en tanto 
que Estados unidos insista en imponer su agenda de seguridad en el hemisferio, habrá 
puntos de crisis definidos por Estados unidos, que socaban el concepto de comunidad. 
Además, en vista del futuro, debido a que el unilateralismo de Estados unidos debilita 
el potencial de la oEA en el hemisferio, no está nada claro si será la oEA y no alguna 
otra institución regional, quien sea el elemento principal en la arquitectura de la segu-
ridad hemisférica” (tulchin, 2004: 2).

31 “En un gran paso adelante, la oEA accedió a que cada uno de los recursos 
existentes del Estado (fuerzas militares, inteligencia, fuerzas judiciales, cuerpos diplo-
máticos) deberían ser empleados para hacerle frente a las amenazas, aunque las respues-
tas no necesariamente debían ser de tipo militar.” (Benítez-Manaut, 2004: 27).
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manos, el libre comercio y la defensa” (Benítez-Manaut, 2004: 27). Esto 
hace de la seguridad un complejo elástico, aunque también deja de lado 
la militarización y seguritización de los sujetos,32 así como una nueva ar-
quitectura de seguridad basada en principios éticos y en la democracia.

En América Latina tiene lugar un cambio en la conceptualiza-
ción de seguridad. Aunque más importante parece ser el camino latino-
americano hacia la búsqueda de su identidad verdadera y original, junto 
con su reconciliación con ella: la identidad de pertenencia universal y 
armónica, la integración mundial desde un punto de vista latinoameri-
cano, la relación y el diálogo entre las necesidades individuales y colec-
tivas, entre los valores, la búsqueda pragmática de una paz sustentable, 
la democracia, el desarrollo y la civilización. América Latina está reco-
brando su “cara y corazón”, su ser consciente en el mundo en armonía 
con la humanidad, la naturaleza y la cohesión social basadas en valores 
y reglas pacíficas civilizadas para la convivencia, como aquellas que los 
tlamatinime propusieron hace seiscientos años. 

32 La intervención militar extranjera ha sido reemplazada por nuevos conceptos 
de colaboración latinoamericana, tales como la intervención humanitaria (haití). La ló-
gica de intervención y de seguridad se están reestructurando, por ejemplo, los conflictos 
ya no siempre están vinculados con los instrumentos de defensa, sino cada vez más a 
soluciones que abordan la raíz social, política y ambiental del problema.
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Capítulo 10

La perspectiva brasileña acerca  
de las conceptualizaciones de seguridad:  

contextos y aspectos  
filosóficos, éticos y culturales*

Domício Proença Júnior 
Eugenio Diniz

10.1 Introducción

Este capítulo plantea una evaluación crítica de la más reciente decla-
ración política del gobierno brasileño, expresada en el Documento de 
Políticas Brasileñas de Defensa de 2005. No corresponde a un “libro 
blanco”, ni a una política de seguridad nacional; es el resultado de un 
proceso exhaustivo de negociaciones y, por ende, expresa con toda au-
toridad las conceptualizaciones contemporáneas de seguridad entre los 
brasileños. Hablamos de “conceptualizaciones” en plural, puesto que no 
expresa una concepción dominante ni única. Su valoración prepara el 
terreno para la reflexión histórica de la trayectoria que puede explicar su 
naturaleza e introduce la presentación de los contextos filosóficos, éticos 
y culturales de las conceptualizaciones brasileñas de seguridad. 

La primera impresión del Documento 2005 se relaciona con su 
incoherencia, en tanto que yuxtapone las conceptualizaciones de segu-

* Este capítulo se nutre de proyectos de investigación que se han desarrollado 
con el apoyo del Consejo Nacional de Investigación de Brasil (CNPB) y la Fundación 
de Investigación de Minas Gerais (FAPEMIG). Los autores agradecen los comentarios 
y sugerencias de los lectores anónimos a versiones preliminares de este texto. La respon-
sabilidad final por cualquier error u omisión pertenece a los autores.
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ridad sin resolverlas. Esto no disfraza el hecho de que el Documento es 
fiel a las perspectivas en pugna de los organismos vinculados con la se-
guridad en Brasil; éstas a su vez, reflejan de manera sustancial los discur-
sos nacionales, científicos y académicos, de los que se nutren en dichas 
conceptualizaciones (ver detalles en Brigagão y Proença jr., 2004; Pinto, 
rocha y Silva, 2004). Agrega nuevas conceptualizaciones de seguridad 
a un núcleo dominante de preocupaciones diplomáticas y militares, nú-
cleo tradicional que se sustenta más por inercia que por otra razón. 
Aunque se puede hablar de una “reconceptualización” dada la evidencia 
de las adiciones, la realidad es que este Documento en ningún mo-
mento resuelve las diferencias entre tales concepciones, sencillamente 
las yuxtapone (10.2). Enseguida el capítulo aborda las raíces históricas 
(10.3), la participación y los discursos generados en foros multilaterales 
(10.4), así como la Doctrina de Seguridad Nacional (10.5), que son las 
principales trayectorias intelectuales que resultan de esta diversidad de 
perspectivas en seguridad. Tal reconstrucción no hace hincapié en las 
diversas corrientes intelectuales en términos de filosofía, ética o cultura 
explícitas. Más bien aborda estos temas a través del resultado de su 
influencia y cambio en términos de las principales preocupaciones de 
seguridad en cada periodo histórico, y cómo se resolvieron. 

En conclusión, este capítulo discute cómo el uso de la fuerza 
desempeña un papel limitado en las conceptualizaciones oficiales de 
seguridad en Brasil; visible, por ejemplo, en una breve descripción de la 
reticencia brasileña para abordar con coerción la Misión de las Nacio-
nes unidas para la Estabilización de Haití (Minustah). En lugar de 
presentar un rompecabezas imposible, esta valoración de la trayecto-
ria histórica y las conceptualizaciones de seguridad en Brasil sirve para 
iluminar de dónde provenían las fuentes principales de los conceptos 
oficiales de seguridad nacional. Además, deja ver cómo surgieron dichas 
corrientes y por qué prevalecen sin cambios o con ligeras modifica-
ciones. De manera paradójica pero lógica con la trayectoria actual, el 
argumento es que las yuxtaposiciones van a continuar. También apoya 
una hipótesis explicativa de la tolerancia brasileña y sus concepciones 
divergentes de seguridad, así como la falta de valoración explícita sobre 
el uso de la fuerza en su declaración sobre defensa al más alto nivel. Al 
parecer, Brasil está en una posición donde puede darse el lujo de actuar 



451

LA PErSPECTIvA BrASILEñA

aprovechándose del panorama de los asuntos de seguridad, ya que yux-
tapone los discursos existentes que emanan del pasado, con las nuevas 
consideraciones surgidas a raíz de su propia democratización (1988), 
el fin de la Guerra Fría (1990), la creación del Ministerio de Defensa 
(1998), así como los ataques del 11 de septiembre de 2001 (10.6).

10.2 El Documento de Políticas Brasileñas  
de Defensa de 2005

El Documento de Políticas Brasileñas de Defensa de 2005 (Brasil, 
2005), al igual que el precedente de 1996, desafía la categorización sim-
ple. Ni es un “libro blanco, ni una política de seguridad nacional; es una 
declaración amplia que no pretende ser una política, a pesar de lo que 
indica su nombre. Más bien expresa la avenencia de las dependencias 
comprometidas en su formulación. Es un documento de autoridad que 
resume lo que concierne a la defensa brasileña. Agrupa elementos que 
uno o más organismos querrían ver integrados en un informe de tan 
alto nivel, y que no son vetados por otro organismo. Todo el documento 
y en cada una de sus partes se escribió en colaboración para que fuera 
aceptable para todos los organismos implicados. Como es de esperarse, 
no prioriza a ninguno, ni sacrifica una cosa por otra. En cambio ofrece 
una guía de principios, temas de interés, una lista de definiciones, pau-
tas y directrices lo suficientemente generales para que cada organismo 
pueda interpretarlos a su gusto (Proença jr. y Diniz, 1998). 

Precisamente porque es resultado del regateo colectivo de los or-
ganismos brasileños, contiene un panorama representativo de sus con-
ceptos de seguridad. El texto substantivo tiene dos partes: una parte 
política que “abarca los conceptos, los ambientes nacional e internacio-
nal, así como los objetivos de la defensa”. Esta parte es fundamental 
para los intereses de este capítulo. La segunda parte es de estrategias, 
“comprende las guías y directrices”, que son objeto de análisis para otra 
investigación (Brasil, 2005: Preámbulo). 

En la parte política hay cinco elementos. Los dos primeros yuxta-
ponen las consideraciones generales y ofrecen definiciones acerca de la 
naturaleza del Estado y de la seguridad. La definición de seguridad de 
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Tashkent de 1990 (uN, 1990, apud. Brasil, 2005), se cita en el texto de 
manera entera y nos lleva a entender la seguridad como “la condición 
que posibilita a un país preservar su soberanía y su integridad territorial 
[y] permite el ejercicio de sus intereses nacionales, en ausencia de ame-
nazas o presiones de cualquier naturaleza, y garantiza a sus ciudadanos 
sus derechos y obligaciones constitucionales”. La defensa nacional es 
“el conjunto de medidas y acciones del Estado, con hincapié en la ex-
presión militar [ver la sección 10.5], para la defensa del territorio, la 
soberanía y los intereses nacionales ante amenazas preponderantes de 
tipo potencial o actual” (Brasil, 2005: parte 1). 

A continuación se presentan algunas corrientes contemporáneas 
en las relaciones internacionales, cada una circunscribe uno o más ob-
jetivos políticos. El documento propone, por ejemplo, al realismo como 
vía de hacerle frente a la unipolaridad y a las asimetrías de poder; a 
la interdependencia compleja, para reconocer a los actores que no son 
parte del Estado; al institucionalismo, para abordar al multilateralismo 
y al derecho internacional; a la teoría de paz democrática que investiga 
la confianza en el nivel regional y la negociación pacífica de conflictos; 
así como al constructivismo que describe y expande la conceptualización 
de seguridad hasta incluir los asuntos ambientales. No se menciona si 
puede emplearse la fuerza en contra de, o por Brasil, en miras de cum-
plir con cualquiera de estos objetivos. 

La tercera sección declara que América de Sur y la costa oeste de 
África son partes de interés estratégico para Brasil. La cuarta parte se 
refiere al Amazonas y al Atlántico sur como inquietudes primordiales 
de los planes brasileños de defensa. También expresa el compromiso de 
Brasil en un orden político internacional, basado en la democracia, el 
multilateralismo, la cooperación, la prohibición del uso de armas quí-
micas, biológicas y nucleares y la búsqueda de consolidar la paz entre las 
naciones, a la vez que afirma la necesidad del mejoramiento continuo de 
las fuerzas armadas y el desarrollo de una base de defensa industrial. 

La quinta sección de la parte política declara los seis objetivos de 
la defensa brasileña: 

la garantía de la soberanía, las propiedades federales y la integridad 1. 
territorial; 
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la defensa de los intereses brasileños, sus propiedades, recursos y 2. 
personas en el extranjero; 
el mejoramiento y la preservación de la unidad y cohesión nacional; 3. 
la consolidación de la estabilidad regional;4. 
hacer óptimo el mantenimiento de la paz y seguridad internacio-5. 
nales; 
fomentar el papel de Brasil en el concierto internacional de na-6. 
ciones e incrementar su participación en el proceso de toma de 
decisiones en el ámbito internacional.

Esta mezcla compleja y no resuelta de niveles, enfoques, direc-
ciones y alternativas divergentes yuxtapone elementos incompatibles 
y contradictorios. refleja la influencia de los escritores, intelectuales y 
académicos brasileños que tratan asuntos de seguridad, aunque lo hacen 
de forma indirecta, con la inclusión de una o más corrientes en boga por 
algún trabajo individual destacado o gracias a su influencia en alguno 
de los organismos y sus representantes. Esta limitante de la influencia 
externa y la tolerancia con las propuestas divergentes e incompatibles 
confirman lo que algunos han llamado “la peculiar perspectiva de se-
guridad de Brasil” (Bittencourt, 2003; Cruz, 2005; Bustamante, 1993). 
Aún así, no es posible juzgar el Documento de Políticas de Defensa 
de Brasil 2005 y afirmar que está interpretado erróneamente; sólo se le 
puede entender a partir de una evaluación de los componentes y asuntos 
contextuales, que han moldeado el pensamiento de seguridad y la cultu-
ra estratégica de Brasil (Booth, 1979; Gray, 1984; johnston, 1995).

10.3 raíces históricas

La geografía explica con qué facilidad los portugueses violaron el Tra-
tado de Tordesillas (1494), que estableció la división del Nuevo Mundo 
entre España y Portugal. Ambos ocuparon las costas del Pacífico y del 
Atlántico respectivamente. España permaneció cerca de las costas gra-
cias a los Andes y al descubrimiento de fuentes extraíbles de riqueza, 
mientras que Portugal se adentró para explotar la ganadería, la agricul-
tura, y en búsqueda de minerales y esclavos a lo largo del territorio de 
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la costa atlántica que va desde el Amazonas hasta el río de la Plata: la 
riqueza del sur cautivó a Portugal. Pocos se aventuraron a adentrarse 
al Amazonas (donde se construyeron fuertes y puestos de avanzada) 
además de los misioneros que trabajaron con las poblaciones nativas 
y algunos aventureros en busca de riquezas míticas (Chevalier, 1977; 
Burns, 1993). En tanto que este movimiento tierra adentro fue casi irre-
levante durante la unión de Portugal y España (1580-1640), más tarde 
se convertiría en un problema en las relaciones luso-hispanas.  

En el Amazonas, Portugal encontró poco que valiera la pena en 
términos económicos; la región era insostenible sin la ayuda de las po-
blaciones nativas. Esto hizo que Portugal argumentara a favor de la 
posesión nativa de la tierra, lo cual hizo crecer considerablemente el 
área bajo el control nominal portugués, mucho más allá de los lími-
tes establecidos por el Tratado de Tordesillas. En el río de la Plata, 
Portugal estableció colonias que incluían el territorio español (Prado 
jr., 1983; Teixeira Soares, 1973). El jefe del Concejo Portugués de ul-
tramar, Alexandre de Gusmão, negoció el Tratado de Madrid en 1750, 
donde se estableció la propiedad de Portugal en América del Sur según 
un criterio de uti possidetis, lo cual implica que quien ocupa un territorio 
de facto es su propietario legítimo de jure (Cortesão, 1953; ver también 
López, 2004).

El Tratado de Madrid (1750) definió los contornos del territo-
rio de Brasil y al establecer el principio de propiedad por ocupación, 
premió la expansión, lo cual se tradujo en posesión. Los portugueses 
defendieron férreamente la colonia de Sacramento al sur del río de 
la Plata, buscando su sumisión a cambio de lo que posteriormente se 
convertiría en las partes sur de Brasil, y después uruguay. Gracias a una 
hábil negociación, con una buena parte de distorsión de la información, 
a Portugal se le cedió el derecho de propiedad sobre un territorio más 
extenso que la división original de Tordesillas (Cortesão, 1953).

El Tratado de Madrid no pudo resolver la disputa sobre el control 
del río de la Plata, ni anticipar las tensiones de los grupos minoritarios 
más allá de la frontera. Después de la Independencia, esto requirió de 
ajustes urgentes. En gran parte de su historia, Brasil, Argentina, uru-
guay y Paraguay enfrentarían este asunto como el eje de su política 
exterior con miedos recurrentes de que la ocupación de la frontera por 
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alguno de ellos ocasionara conflictos transfronterizos entre todos. En el 
periodo de 1825-1828, Brasil y Argentina disputaron el control sobre 
la franja norte que, posteriormente, se convirtió en uruguay (Fausto, 
1999). La guerra de la Triple Alianza de uruguay, Argentina y Brasil 
en contra de Paraguay (1865-1870) resolvió la disputa de la frontera en 
el punto medio del flujo del río y admitió un flujo informal entre los 
territorios, el cual se convirtió en el sello de la región (Graham, 1989). 
Durante el siglo venidero, todas las preocupaciones, miedos y ánimos de 
un país hacia el otro se calmaron. En las últimas dos décadas del siglo 
XX se llegó a un acuerdo general definitivo que quitó el prospecto de 
guerra potencial entre los países. El acuerdo del río de la Plata se logró 
en los noventa y produjo el uso en colaboración de todos sus recursos. 
Borró el obstáculo más importante de la defensa de Brasil y posible-
mente la preocupación más urgente de Argentina. En retrospectiva, 
las divergencias se detuvieron donde habían quedado un siglo antes. 
Cuando los oficiales de Buenos Aires y Brasilia se dieron a la tarea de 
hacerlo un acuerdo formal —que integraba las inquietudes de ambas 
partes— el problema dejó de ser una preocupación de contingencia mi-
litar. El acuerdo fue rápido y constituyó un rapprochement positivo que 
eventualmente facilitó la integración del Mercosur.

El Tratado de Madrid tampoco pudo resolver el problema funda-
mental de la defensa del Amazonas, es decir los pilares políticos y demo-
gráficos del control portugués. Aún si consideramos la relación especial 
entre la Iglesia y la Corona portuguesa, nunca había suficientes pobla-
ciones ni vínculos políticos para enlazar el Amazonas a Portugal. Aunque 
la Corona escogió obispos bajo el sistema de Padroado (Patronato), los 
jesuitas, quienes formaron la mayoría de las misiones del Amazonas, de 
ninguna manera eran sujetos de la Corona. La defensa del Amazonas se 
basaba en fuertes y poblaciones aisladas (muchas de las cuales sirvieron 
como cárceles) que respaldaban su causa y pretendían asumir el control 
sobre grandes extensiones de tierras y ríos (Burns, 1993). Aún con un 
gran impulso económico y su migración correspondiente no fue posible 
cambiar dicha situación. En 1839, el descubrimiento de la vulcaniza-
ción y la gran demanda de caucho eran en ese entonces un monopolio 
amazónico; como consecuencia vino una migración masiva y continua 
de personas a la región, particularmente del noreste de Brasil; aún así, el 
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Amazonas continuó siendo vulnerable. La economía de explotación del 
caucho no impulsó la creación de asentamientos de población en áreas 
grandes, más bien concentró a los inmigrantes en unas cuantas ciudades 
(Santos, 1976).

Esta fragilidad de no tener un control real sobre la zona está en la 
raíz de las oleadas cíclicas de miedo y en las susceptibilidades brasileñas 
de lo que es “la codicia internacional” por el Amazonas. Cada ciclo en-
cuentra sus propios motivos, a tono con los asuntos en boga, y a menu-
do aparecen encabezados en los periódicos brasileños que comentan las 
preocupaciones políticas de Europa o del resto del mundo. Por ejemplo, 
uno de los primeros sustos de esta índole en 1850 estuvo vinculado con 
la navegación en la cuenca del Amazonas. Las restricciones brasileñas 
a las embarcaciones extranjeras dieron lugar a discusiones sobre la in-
ternacionalización de toda la cuenca, lo cual repercutió negativamente 
en el control brasileño. Esto fue un reflejo de las preocupaciones euro-
peas con respecto a las cuencas de los ríos internacionales, en especial 
el Danubio o la navegación libre en el Mississipi-Missouri, que minó el 
control francés sobre Luisiana mucho antes de que Bonaparte decidiera 
vender los derechos en 1803. Autorizar el libre paso desechó los miedos 
de Brasil sin efectos adversos en esa ocasión. Ciclos posteriores argu-
mentaron motivos relacionados con necesidades extranjeras por tierras, 
energía u otra agenda escondida de instituciones de investigación; cada 
ciclo expresaba su preocupación en curso dirigida al Amazonas. Las 
necesidades extranjeras de recursos minerales particulares, el potencial 
incalculable de riquezas biotecnológicas de la biota amazónica o la es-
casez de agua potable, así como las preocupaciones ambientales y los 
derechos humanos relacionados con la selva tropical y los indígenas, se 
leen generalmente como intentos camuflados contra la soberanía bra-
sileña (reis, 1967; Durham y Goldemberg, 1990; Martins Filho, 2005; 
López, 2004). La falta de un desarrollo económico sustancial en el pre-
sente sugiere la esperanzadora expectativa de que una vez desarrollado 
el Amazonas garantizaría el futuro de Brasil como potencia mundial. 
Es igual que reconocer hoy el potencial ecológico para el mundo, y su 
futuro, de Brasil. 

La prosperidad repentina del caucho hizo que las fronteras bra-
sileñas se extendieran más allá del Tratado de Madrid, lo que provo-
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có un conflicto armado y una potencial guerra. Hacia finales del siglo 
XIX, los explotadores del caucho que habían seguido el cauce de los ríos 
ya habían alcanzado el territorio de Bolivia. Las autoridades bolivia-
nas habían otorgado autoridad amplia —hasta fuerzas policíacas— a 
una compañía anglo-americana llamada The Bolivian Syndicate en esa 
zona. Hubo alborotos y conflictos entre los trabajadores de la compañía 
y ciudadanos brasileños en 1902. Los disturbios se arreglaron con las 
negociaciones del ministro brasileño de relaciones Exteriores, el legen-
dario Barón del río Branco. El territorio se integró a Brasil y Bolivia 
aceptó el pago compensatorio y otros beneficios por la pérdida territo-
rial (Santos, 1976; Teixeira Soares, 1973).

En cuestiones de seguridad extra-continental, Brasil, al igual que 
Portugal, dependía casi completamente del Imperio británico, lo cual les 
daba seguridad frente a los otros poderes europeos, y otorgaba ventajas 
sobre Brasil a los ingleses (Bethel, 1989). Cuando el poderío británico 
se eclipsó, Brasil reconsideró por separado sus relaciones con cada poder 
europeo (Skidmore, 1999), ya que según la Doctrina Monroe de 1823, 
la seguridad de Brasil ante los poderes europeos dependía del control de 
la Marina real sobre el Atlántico.

Con el fin de buscar el apoyo de algún país y evitar la amenaza 
potencial de una invasión, Brasil se reposicionó en la arena mundial. 
Cuando se consolidó la superpotencia norteamericana, los brasileños 
evaluaron qué tan cercana podía ser su relación con los países europeos 
sin el riesgo de alienarse de Estados unidos. En los primeros años del 
siglo XX, la ausencia británica y la falta de consolidación norteameri-
cana obligó a una estrategia compleja. Así, Chile, Argentina y Brasil 
iniciaron una carrera armamentista y cada uno adquirió acorazados de 
tipo Dreadnought para luchar y defenderse del poder europeo o de sus 
vecinos. Después de la Primera Guerra Mundial, la consolidación de 
Estados unidos como potencia mundial restauró la situación de in-
munidad ante los poderes europeos y disminuyó la preocupación de 
balances regionales ante poderes sustantivos en la región. 

En el periodo en que el Barón de río Branco ocupó el Ministe-
rio de relaciones Exteriores de Brasil, entre 1902 y 1912, se consolidó 
el planteamiento diplomático brasileño en asuntos de seguridad. río 
Branco, con una aguda visión de los acontecimientos europeos de la 
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última década del siglo XIX, se dio a la tarea de resolver, de una vez por 
todas, cualquier asunto o conflicto fronterizo. Es más, decidió hacerlo 
siguiendo las huellas de Gusmão, discutiendo con la base legal uti pos-
sidetis de facto y resolver las disputas por arbitraje. Al depender de los 
criterios de arbitraje y del uti possidetis buscaba una solución estable a 
las contiendas. Además, dicho arbitraje permitió que Brasil profundi-
zara sus relaciones con árbitros potenciales y, particularmente, con los 
elegidos. Así, los temas brasileños de seguridad se convirtieron en temas 
candentes de las relaciones brasileñas con los grandes poderes y más 
aún, los comprometieron como avales de los términos del acuerdo que 
habían aceptado arbitrar. Aunque las expectativas razonables del arbi-
traje no favorecían a Brasil, río Branco siempre empleó dicho método, 
con la única condición de abordar nuevamente los  asuntos, en caso de 
que alguna de las partes en contienda lo cuestionara (Teixeira Soares, 
1973). Hasta hoy, ninguno de los acuerdos ha sido cuestionado.  

A pesar de compartir el control de los ríos con sus vecinos, Brasil 
resolvió todos los asuntos concernientes a sus fronteras y al desarrollo 
económico que había impulsado a los brasileños a ocupar sus territorios 
fronterizos. El hecho de que esta cuestión se resolviera tanto por la vía 
diplomática como por el derecho internacional —al establecer alian-
zas que comprometieran a las potencias principales como árbitros— 
garantizó los acuerdos, con un costo político mínimo, y estableció un 
enorme contraste con los conflictos y disputas de la América del Sur 
española. La figura de río Branco es el modelo a seguir de lo que debe 
ser la diplomacia brasileña cuando abordó los asuntos más delicados de 
seguridad: la soberanía del territorio, las relaciones con países vecinos 
y la participación de las grandes potencias en los asuntos de Brasil. Las 
políticas de seguridad y las relaciones exteriores de Brasil siguen hoy 
bajo la sombra de los logros del Barón de río Branco (Barros, 1986).

10.4 Brasil y los foros multilaterales

En 1822, cuando Brasil se separó del reino unido de Portugal, Brasil 
y Algarve, enfrentó una serie de dificultades: debía decidir sobre la in-
clusión de las colonias africanas y asiáticas. Ello era consecuencia de la 
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huida de la Corona portuguesa a Brasil en 1807, cuando la capital se 
trasladó a río de janeiro en 1808 y trajo consigo todo el aparato buro-
crático del imperio portugués, registros, bibliotecas, funcionarios. Los 
embajadores portugueses en Europa rendían cuentas a río de janeiro y 
los embajadores extranjeros en Portugal vivían en esta ciudad. Por ello, 
la independencia de Brasil incluía la capital imperial, a todo el apara-
to político y el control administrativo del territorio portugués fuera de 
Europa (Bethel, 1989).

El proceso de negociación entre Brasil, Portugal e Inglaterra im-
plicó que el rey abandonara río de janeiro y regresara a Lisboa; la in-
dependencia de Brasil exigía estudiarse en profundidad. Las tres partes 
acordaron un proceso de independencia amistoso y Portugal recibió una 
compensación monetaria por la pérdida de Brasil; también se acordó 
que Portugal y Brasil no lucharían en el futuro por el control de las 
colonias no americanas en manos de Lisboa. A Brasil se le adjudicó el 
territorio portugués de América del Sur, aunque hubo algunos esfuerzos 
portugueses ambiciosos para recuperarlos con la ayuda del almirante 
británico Cochrane. Las relaciones diplomáticas de Brasil con las otras 
potencias mundiales se establecieron como el Imperio de Brasil.

Los asuntos diplomáticos de reconocimiento, crédito y comercio 
con Brasil contrastaban sustancialmente con las dificultades enfrenta-
das por los otros países independientes de Sudamérica. Como resultado, 
Brasil comenzó su historia teniendo que evaluar su posición en el con-
cierto de las naciones. Los asuntos que ocupaban las relaciones exterio-
res de Brasil eran primordialmente comerciales, junto con intercambios 
políticos y culturales. Francia desempeñó un papel capital en los desa-
rrollos culturales brasileños, a través de un buen número de expatriados 
bonapartistas. El ejemplo más visible fue el nuevo modelo de la bandera 
del Imperio de Brasil, que siguió la pauta de los colores del régimen bo-
napartista. Además, su adhesión a Francia también fue útil para alentar 
las inclinaciones brasileñas de buscar un contraste latino a la presencia 
británica dominante. Las clases altas del Imperio frecuentemente habla-
ban el idioma francés; libros y periódicos en francés, así como la adop-
ción fiel de causes celebres mostró las inclinaciones brasileñas hacia París 
como centro de la civilización. En cambio, una minoría hablaba inglés, 
además de ser la lengua de unas pocas obras importantes como las de 
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Adam Smith y los fundadores de Estados unidos, las cuales estaban en 
posesión de unos selectos que las guardaban celosamente. Los primeros 
acercamientos hacia Alemania, principalmente por parte de las fuerzas 
armadas y algunos ministerios, se vieron frustrados por la Primera Gue-
rra Mundial (Bethel, 1989; Barman, 1988; Skidmore, 1999).

El ocaso del dominio británico en los primeros años del siglo XX 
le permitió a Brasil ampliar su espacio internacional. Por ello, Brasil 
expandió sus relaciones y su presencia en las principales potencias, evitó 
alianzas o pactos bilaterales, pero se suscribió al derecho internacional. 
Así comenzó su registro perfecto de asistencia a conferencias interna-
cionales y apoyó los ideales de igualdad entre las naciones, el derecho a 
la auto-determinación de los pueblos, la resolución pacífica de disputas, 
el desarme y una agenda internacional progresista y más justa (Skid-
more, 1999). Cuando se vio claramente el predominio norteamericano 
en el hemisferio, Brasil se posicionó como una alternativa contra el do-
minio de Estados unidos, aunque no tanto como para que provocara 
sospechas de la superpotencia.

Después de la Primera Guerra Mundial, Brasil se unió a las fuer-
zas aliadas y los diplomáticos brasileños formaron parte de la Liga de 
las Naciones. Con esto tuvieron el espacio para estar en contacto directo 
con las potencias mundiales y su agenda de seguridad; lo que se ajus-
taba más a sus preferencias culturales: producir la seguridad mediante 
el derecho internacional y por la vía de la negociación. En 1919, Brasil 
solicitó el estatus de observador en la Liga de las Naciones, aunque fue 
el primer país en abandonarla en 1926. Su salida ilustra la naturaleza 
y limitaciones del planteamiento brasileño de seguridad, el de la diplo-
macia. Brasil sintió que por haber pertenecido a la Liga de las Naciones 
desde su fundación —y haber fungido como observador— merecía un 
asiento permanente. Durante los años veinte, Brasil invitó a militares 
franceses y a misiones navales norteamericanas para modernizar sus 
fuerzas militares y navales, lo que implicó importar, simultáneamen-
te, sus importantes tradiciones militares. Además, había expandido y 
formalizado a su cuerpo diplomático, con lo que se hizo presente en 
muchas capitales y ciudades importantes. Cuando Alemania fue invi-
tada por la Liga de las Naciones a ocupar un asiento permanente, Bra-
sil quedó como observador; según su discurso de salida, esta decisión 



461

LA PErSPECTIvA BrASILEñA

condenaba a la Liga de las Naciones. Traicionaba sus propósitos y la 
volvía otra herramienta de los poderosos, al contrariar su papel como 
defensora de la ley (García, 2000).

Brasil se afilió a las Naciones unidas en 1942. Aportó materias 
primas, bases navales y aéreas para la guerra antisubmarina. Fue el úni-
co, entre las naciones latinoamericanas, que envió un contingente a 
combatir en Europa. No es de sorprenderse que Brasil estuviera entre 
los defensores más fervientes del establecimiento de la organización de 
las Naciones unidas en la Conferencia de San Francisco en 1945, y que 
incluso se le considerara para un asiento permanente en el Concejo de 
Seguridad, lo cual no ocurrió. 

Por las razones ya expuestas, Brasil ha tenido un compromiso 
fuerte con los ideales de las Naciones unidas, aunque ésta no siempre 
haya actuado conforme a su propósito. La participación de Brasil en el 
Concejo de Seguridad de la oNu puede interpretarse como un índice 
de la contribución brasileña a la lealtad de la oNu con sus metas. Ello 
es claro si se contrasta la cantidad de ocasiones en que aceptó un asiento 
temporal entre 1946-1968 y 1989-2005 (en promedio cada treinta y 
cuatro meses) con una larga ausencia de doscientos veintiocho meses 
entre 1968 y 1989, cuando se juzgó que la oNu estaba trabajando para 
“congelar” el poder internacional multilateral, lo cual era congruente 
con las ambiciones de convertirse en una “gran potencia” por parte del 
régimen militar brasileño (Araújo Castro, 1982).

Brasil fue de los primeros países en participar con la Fuerza de 
Emergencia de la oNu para controlar la crisis de Suez en 1956 (uNE-

FI), además apoyó al batallón en el Sinaí hasta 1967. De hecho, Brasil 
siempre ha estado entre los diez países que más ha contribuido a las Mi-
siones de Paz de la oNu, excepto en 1968-1989, cuando éste boicoteó 
sus iniciativas de seguridad (Fontoura, 1999). Con el beneficio de los 
elementos ya ilustrados, resulta fácil observar que los acuerdos de paz 
son congruentes con las concepciones brasileñas, en cuanto a que los 
asuntos de seguridad deberían enmarcarse en el derecho internacional 
porque ofrecen relaciones en términos de igualdad a todos los países. 

No obstante, es importante distinguir entre los acuerdos de paz 
con el consentimiento de las partes afectadas según el Capítulo vI de 
la Carta de la oNu, y los acuerdos de paz impuestos por el Concejo 
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de Seguridad, según el Capítulo vII. Para Brasil, las operaciones con 
el Capítulo vII son una interferencia en los asuntos internos de un 
determinado país (Artículo 2,7 Carta de la oNu). La participación de 
Brasil en la Misión de Estabilización de las Naciones unidas en Haití 
(Minustah fue posible porque ésta ya no se basó en el Capítulo vII 
(Diniz, 2005).

10.5 Seguridad y desarrollo

A principios del siglo XX, Brasil estaba dividido en cuanto a sus 
prioridades: servicio militar obligatorio o una fuerza naval de tipo 
Dreadnought. En 1909 había muchas organizaciones civiles que pro-
movían la incorporación de las masas a una fuerza armada moderna, 
por dos razones: la defensa nacional y la oportunidad educativa a sus 
conscriptos, lo que exigía grandes cantidades de material y una fuerte 
economía para manufacturar o adquirir armas. En otra perspectiva, lo 
más urgente era atender a la fuerza naval. Sin embargo, tanto los costos 
de una flota militar de tipo Dreadnought, como las instalaciones para 
su mantenimiento y reparaciones, parecían descartar de antemano tal 
fuerza armada masiva. ya en los años veinte, cuando las lecciones apren-
didas de la Misión Militar Francesa de 1922 y de la Misión de Estados 
unidos habían echado raíces, fue obvio que Brasil carecía de la infraes-
tructura fundamental en términos industriales, y de recursos humanos 
para seguir cualquiera de las dos rutas. 

una noción de seguridad nacional integral se volvió el consenso 
de la hasta entonces opinión dividida de darle prioridad a las fuerzas 
armadas masivas o a las navales. Las misiones francesas y estadouni-
denses de los años veinte mostraron los requerimientos en cuanto a 
recursos y educación de los oficiales. La constitución de 1937 estableció 
un Concejo de Seguridad Nacional que supervisara los asuntos de de-
fensa: materias primas, personal, producción y mantenimiento de ar-
mas, despliegues militares, entrenamiento y empleo, de la mano con las 
prioridades comerciales, políticas y diplomáticas (Martins, 1976).

Los vastos vínculos civiles y militares requeridos por la logísti-
ca de la Segunda Guerra Mundial dejaron una honda impresión en 
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aquellos que se entrenaron o trabajaron en Estados unidos. Asimismo, 
solamente un gran planteamiento logístico podía sostener una fuerza 
armada moderna en tiempos de paz o de guerra. Para un país como 
Brasil, esto implicaba mucho más que una movilización; requería una 
valoración más amplia que admitiera la necesidad de empezar de cero 
en muchas áreas. Era equilibrar la seguridad y las necesidades de des-
arrollo, aclarar las ventajas y desventajas entre ambas y establecer priori-
dades entre los ministerios de gobierno y las diversas administraciones. 
Era un llamado a encontrar un espacio que reuniría bastante más que lo 
militar, que debía abarcar todos los esfuerzos para asegurar a la nación. 
El resultado fue la Escola Superior de Guerra (ESG), también conocida 
como Colegio Nacional de Guerra de Brasil.

La ESG inició rápidamente sus operaciones, y su primera gene-
ración se graduó en 1950. Estuvo integrada por políticos, académicos, 
funcionarios de alto rango, diplomáticos y funcionarios militares, que 
tomaron ventaja de uno de los pocos espacios del ámbito universitario 
para formular un lenguaje común y conformar el pensamiento brasileño 
de seguridad nacional. En una yuxtaposición tolerante de interpretación 
de cada uno de sus miembros, puede verse la semilla de lo que sería la 
particular marca brasileña de tolerancia de concepciones tan divergen-
tes. Sin embargo, las siguientes generaciones no tuvieron la posibilidad 
de trascender o incluso de cuestionar los resultados de la primera. La 
experiencia de la ESG se tornó en una repetición de éxitos y transfor-
maron estos resultados en la base de una indoctrinación dogmática que 
paralizó desde su inicio el proceso creado. Lo que había sido un primer 
intento para establecer un lenguaje común se volvió una incorregible 
“Doctrina de Seguridad Nacional” (Proença jr., 2000).

El eje de la doctrina se encuentra en un binomio de seguridad y 
desarrollo; binomio en términos de las matemáticas newtonianas. La 
armonización de prioridades y el balance de sus influencias mutuas es la 
receta del poder nacional, que aportó tanto seguridad como desarrollo. 
El desarrollo se define como un aumento del poder nacional; la segu-
ridad, como la capacidad de hacer uso del poder nacional sin enfrentar 
los obstáculos. El poder nacional se define como la panoplia de todos 
los medios disponibles para movilizar la voluntad nacional y obtener 
ciertos objetivos internos y externos; una definición abierta e incluyen-
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te. El poder se compondría de cinco (originalmente cuatro) expresiones 
iguales, autónomas e independientes: política económica, militar, psico-
social y posteriormente, científico-tecnológica. 

Las actividades en cada una de estas expresiones servían para 
obtener los “objetivos nacionales vigentes”, que eran los eslabones cir-
cunstanciales para cumplir “los objetivos nacionales permanentes”. 
Según la doctrina, habría una identidad perfecta entre las metas de la 
sociedad y el Estado, ambos subsumidos al conformar la nación. Los 
objetivos permanentes emanaban de la nación como tal y eran resul-
tado de la aceptación de dos valores supremos: la búsqueda del “bien 
común” y “el interés nacional”. El desarrollo de estos valores es hasta 
este punto no negociable en cuanto a “objetivos nacionales permanen-
tes”, como son la independencia, la soberanía, la integridad territorial, 
la cohesión nacional y la democracia, entre otros. Debido a que los 
objetivos se derivan inequívocamente de los valores fundamentales de  
“buscar el bien común” y alcanzar “los intereses nacionales”, lo mismo 
sucede con los medios, enfoques y programas necesarios para lograrlos. 

En razón de que las metas y medios, los enfoques y programas se 
derivan lógica y contundentemente de los valores fundamentales expre-
sados por los objetivos nacionales, oponerse a ellos equivale a traición 
a la patria. Aunque la democracia es uno de “los objetivos nacionales 
permanentes” de la doctrina, la doctrina como tal aborrece las disen-
siones. Esta idea de democracia sólo se entiende al darse cuenta de que 
implica “una forma de gobierno que no es el comunismo”, es decir el 
anticomunismo es su característica definitoria implícita. Como resulta-
do, la doctrina se enfoca particularmente contra “el enemigo interno”; 
esto es, los que se oponen a “los objetivos nacionales permanentes”, a 
“los objetivos nacionales vigentes” y a los planes, programas e iniciativas 
para conseguirlos. En términos de “la doctrina de seguridad nacional”, 
no existe un desacuerdo genuino ni una expresión legítima de desacuer-
do, sólo aliados o instrumentos empleados por los poderes extranjeros 
(Proença jr. y Diniz, 1998; Proença jr., 2000).

En parte por su asociación con el régimen militar de 1964 a 1988; 
en parte por su necesidad constante de un monopolio doctrinal de facto 
sobre el pensamiento brasileño de seguridad; en parte por su inflexible 
militancia burocrática contra planteamientos alternativos, la doctrina, al 
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ser privada de su ímpetu anticomunista después de 1991, terminó como 
un marco meramente conceptual que logró longevidad o una tolerancia 
comparable a las tradiciones diplomáticas brasileñas. Algunos de sus 
términos y conceptos recurren a la legislación brasileña, a documen-
tos oficiales y a ciertas declaraciones sobre asuntos de seguridad de los 
partidos políticos, los académicos y los periodistas, para abarcar el es-
pectro político completo. Esta penetración aparente de la Doctrina de 
Seguridad Nacional puede ser engañosa en la medida en que se apropia 
y busca mantener la definición autoritaria del léxico gubernamental: 
poder, seguridad y defensa. Toda alusión a cualquier término puede per-
cibirse como eco de esta doctrina. Las definiciones de la ESG pueden 
ocasionalmente encontrarse en discusión y documentos oficiales. Pero 
es raro que esto exprese un compromiso con la doctrina ESG. Muestra, 
más bien, que se les toma de modo acrítico, como lenguaje común. A la 
inversa, la doctrina de la ESG puede, y de hecho sucede, absorber el bon 
mot del día sin pestañear: muchas de las nuevas conceptualizaciones de 
seguridad de los noventa se han añadido a las definiciones incluyentes 
de la ESG.

10.6 Conclusiones

Debido a que el Documento de Políticas de Defensa de 2005 expresa 
un compromiso particular entre los organismos estatales, contiene las 
corrientes de lo que se entiende por seguridad en Brasil, sin otro cri-
terio que su aceptación por parte de las dependencias públicas. Es una 
extraordinaria mezcla de conceptos filosóficos e históricos que se yuxta-
ponen y legitiman las formulaciones que realizan las dependencias para 
oficializar la terminología brasileña de seguridad y así también captu-
ran los sesgos éticos y culturales. El origen y la naturaleza de dichas 
corrientes son el resultado de la historia que conforman los contextos 
y asuntos culturales y éticos: los problemas y resultados de las necesida-
des divergentes de seguridad acerca del río de la Plata y la región del 
Amazonas (al igual que los miedos de “la ambición internacional”), y la 
forma en que el derecho internacional se convirtió en una característica 
definitoria de la seguridad en la diplomacia brasileña. 
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La inseguridad fue provocada por las acciones de las principales 
potencias mundiales, cuando la transición del dominio británico hacia 
la supremacía de Estados unidos en el Atlántico produjo un cambio en 
la posición internacional de Brasil. Si a esto se agrega la predilección 
brasileña por recurrir al derecho internacional, puede entenderse la pre-
sencia y las acciones de Brasil en los foros multilaterales, así como sus 
reservas para formar una alianza permanente con alguna de las grandes 
potencias; lo que también es congruente con la formación cultural de 
los diplomáticos brasileños. Además, esta transición tuvo consecuencias 
ulteriores en los vínculos entre la seguridad y el desarrollo y estableció 
una conexión que encontró su expresión más duradera en la Doctrina 
de Seguridad Nacional.

y a esto se le pueden agregar las conceptualizaciones o reconcep-
tualizaciones contemporáneas de seguridad. Que algunas de ellas enca-
jen sin problemas con las antiguas concepciones brasileñas es evidencia 
de lo incluyentes y tolerantes que fueron los términos originales. El 
ambiente o la educación podían convertirse, con una acción casual co-
tidiana, en una nueva “expresión” de la Doctrina de Seguridad Nacional 
de la ESG. No hay una barrera conceptual real que impida tales adicio-
nes; y la tradición de la tolerancia conceptual, por no decir indiferencia, 
asegura que se añadirían a la par de otras, como fue el caso de la ciencia 
y la tecnología hace una década. Esto no constituye un acto de falsa 
alabanza a dichas concepciones, ni a adiciones previas a esta mezcla de 
conceptos presentes en el discurso brasileño. El hecho de que se agre-
guen es solamente una yuxtaposición que no encubre o excusa algunos 
conceptos ulteriores, ni resuelve sus divergencias o contradicciones. 

Aquí hay un elemento que se ha excluido: la verdadera valora-
ción del uso de la fuerza, que no se encuentra en ninguna parte del 
Documento de la Política de Defensa de 2005. Las tradiciones y plan-
teamientos de seguridad brasileños son tan divergentes y poco vincu-
lados que, cuando surge un asunto delicado en relación con el uso de 
la fuerza, se pierde entre las grietas (excepto en casos de auto-defensa 
o situaciones extraordinarias como las dos guerras mundiales). La tra-
dición diplomática preferiría no recurrir jamás a la fuerza, o hacer uso 
de ella sólo con el consentimiento de los afectados; lo que significa que 
la fuerza se convierte en símbolo de un acuerdo para resolver disputas 
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entre estados inactivos, como en el caso de las misiones de paz basadas 
en el Capítulo vI. La Doctrina Nacional de Seguridad busca establecer 
los términos, conceptos, sistemas de planeación y la receta para hacer 
de Brasil una potencia mundial. Sin embargo, tiene muy poco que decir 
sobre el uso real de la fuerza en casos de defensa o de guerra, como un 
instrumento de coerción o aplicación. Esta omisión también ayuda a 
explicar la inclinación, tanto de los diplomáticos como de las fuerzas 
militares asociadas a la ESG, por buscar un concepto de seguridad abar-
cador que permita hablar de seguridad sin mencionar o considerar el uso 
de la fuerza. Si esto es el caso, entonces un desarrollo lógico y natural 
sería que el concepto expandido de seguridad fuera incorporado al Do-
cumento de la Política de Defensa de 2005. Es de esperar que mientras 
más ampliado sea el alcance de seguridad, mayor popularidad tendrá 
entre los organismos brasileños. Mientras se recuerde que tales adicio-
nes están en la índole de las yuxtaposiciones, y no en las contribuciones 
sustantivas, entonces resulta fácil entender que su incorporación es una 
cuestión de oportunidad. De hecho, los conceptos expandidos tienen 
muy poco espacio para admitir la violencia, lo que puede suscitar algu-
nos asuntos en la Doctrina de Seguridad Nacional, independientemen-
te de lo incluyente que busque ser. En este caso, si la fuerza no está en 
el debate, entonces ¿qué entendemos por seguridad? Aún así, parecería 
haber un cierto automatismo detrás de escena en la fundación binomial 
de la doctrina: a mayor desarrollo, una seguridad más consolidada, que 
fomenta a su vez el desarrollo y así subsecuentemente. La valoración 
explícita de los aspectos materiales del uso de la fuerza, como modos de 
asegurar algo o alguien ante un potencial enemigo, en la práctica queda 
completamente anulada de este esquema. Además de la auto-defensa, 
sólo puede encontrarse un pequeño papel para la fuerza, y de nuevo en 
lo abstracto, en la disuasión. Además, las autoridades brasileñas toda-
vía no han promovido conceptos como “la seguridad humana”. No son 
los únicos que perciben tal noción como “una parte del mismo marco 
intervencionista del derecho de interferencia y de la responsabilidad de 
proteger”, inconsistentes con los capítulos sobre la paz y la seguridad en 
la Carta de la oNu (Amorim, 2004: 142, 152).

Cuando el uso de la fuerza se torna inevitable, entonces Brasil se 
ubica en un dilema conceptual. Encontrar legitimidad en una acción 
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semejante, invariablemente se vuelve un esfuerzo importante que exige 
un ajuste considerable. La misión Minustah en Haití ofrece un ejem-
plo reciente e imponente. un ejercicio regional en misión de paz bajo 
los auspicios de la oNu para el beneficio de un vecino agitado cumplía 
con todos los requisitos políticos y legales que Brasil pudiera esperar 
con el fin de actuar. Además, la distinción de ser solicitado a guiar dicha 
misión implicaba, tanto el reconocimiento de la eminencia de Brasil 
como parte de su ambición histórica, como su prioridad en cuestiones 
de política exterior: conseguir un asiento permanente en el Concejo 
de Seguridad. Con su reputación de acuerdos justos y su aspiración a 
liderazgo, se esperó que Brasil provocara su propia designación, lo que 
incuestionablemente beneficiaría sus prioridades en América del Sur, al 
reforzar su compromiso con las soluciones multilaterales de seguridad. 
Sin embargo, aceptar la Minustah como se promovió originalmente, 
comprometía el tan aclamado principio de no intervención. A pesar de 
toda la legalidad de la resolución del Concejo de Seguridad de la oNu, 
la participación de Brasil dependió de que las referencias al Capítulo 
vII en la misión se restringieran a algunos párrafos selectos y se des-
echara como la base legal de toda la misión (Diniz, 2005). A pesar de 
que los autores concordamos en que es una cuestión de formas, subra-
yamos que expresa una esencia subyacente que nos lleva a la evaluación 
final de este capítulo. 

Los conceptos de seguridad brasileños siguen cautivos de las tra-
diciones particulares de sus dependencias gubernamentales, lo que ex-
plica sus largas trayectorias intelectuales y burocráticas. Se trata de un 
cúmulo de conceptualizaciones previas, a las que se les han agregado 
capas de significados; a veces su fuente es clara, tal es el caso del im-
pacto diplomático y las actividades militares de principios del siglo XX. 
En otras ocasiones reflejan la internalización de conceptos desarrollados 
en otros campos, como el compromiso de río Branco en la mediación 
internacional, y también podría ser el caso de las nociones ampliadas 
de seguridad contemporáneas. No existe una concepción sustantiva y 
autoritaria que pueda elegirse para expresar la perspectiva brasileña de 
seguridad. Al parecer existen tantas concepciones como uno esté dis-
puesto a encontrar. Por ello, hablar de un proceso de reconceptualiza-
ción en el caso de Brasil es un error. Es posible encontrar una cantidad 
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de elementos en los discursos contemporáneos ampliados de seguridad, 
con elementos añadidos, pero no más que eso. Esta situación se refleja 
fielmente en los contenidos del Documento de la Política de Defensa 
de 2005.

¿Cómo es posible operar sin o con muchos conceptos de seguridad, 
como sucede en Brasil, según afirma este capítulo? Este tema debe ser 
abordado todavía y aclararlo sería útil para encontrar las posibles causas 
de la situación actual. Los supuestos y beneficios de la seguridad se dan 
por hecho, sin una reflexión profunda y contextual de su importancia 
política y filosófica. Ello es resultado de una concepción demasiado am-
plia que fracasa en asegurarse que el mosaico de perspectivas aborde 
todo lo que debería abordarse. Cada organismo tiene la libertad de in-
terpretar sus propios mandatos con el aval de las declaraciones de alto 
nivel (documentos y pronunciamientos), debido a que dichas declara-
ciones están sujetas a interpretaciones y a que están redactadas para que 
las diferentes dependencias estatales les den diferentes interpretaciones. 
Las negociaciones entre éstas comparten un concepto de seguridad que 
permanece infinitamente plástico, sujeto a reinterpretaciones, como una 
abstracción expandible que incorpora, aunque no necesariamente ejerce, 
las preferencias éticas o culturales. Implica además que el uso de la fuer-
za es bienvenido, precisamente porque no admite compromiso alguno. 
También explica por qué el uso de la fuerza queda casi eliminado y 
ausente del Documento de la Política de Defensa de 2005.

Para regresar al punto de partida con una visión fresca, el Do-
cumento de la Política de Defensa de 2005 sí incorpora y da legitimi-
dad a todas las alternativas posibles. Es una evidencia de la tolerancia 
y coexistencia de concepciones divergentes dentro de las diversas pers-
pectivas de las dependencias brasileñas. Sirve a un propósito en cada 
organismo; aquello que no se encuentra en el Documento, en principio 
no es admisible. Que alguna dependencia pueda buscar una agenda al-
ternativa, en la práctica la debilita por los conflictos entre ellas. Con esta 
salvedad, cualquier versión del Documento expresa fielmente las diver-
sas concepciones de seguridad brasileñas. Esta tolerancia y diversidad 
solamente se pueden entender como un resultado del contexto de la 
seguridad en Brasil, con el beneficio adicional de la perspectiva histórica 
ya presentada. 
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Brasil tiene poco que temer de sus vecinos y además se benefi-
cia de la protección del paraguas de la influencia norteamericana en 
la región. Para un país que se beneficia tanto del statu quo de seguri-
dad global y que lo ha hecho a lo largo de dos siglos, resulta más que 
natural que se adhiera tan intensamente a algo tan conservador como 
el derecho internacional. Dadas las condiciones y bienes de Brasil, es 
comprensible que la seguridad y la defensa no estén al centro de los 
debates políticos brasileños, ni que se destaquen en las elecciones pre-
sidenciales, para citar un ejemplo. Los asuntos de defensa y seguridad 
se tratan complacientemente, parroquialmente e incluso de modo arro-
gante por parte de las dependencias, los académicos, los periodistas y 
las personas cuyos trabajos requieran una valoración más equilibrada 
del tema. Incluso estudiadas de una en una, las diversas corrientes de las 
concepciones de seguridad rara vez conllevan una valoración coherente 
con bases conceptuales, por parte de la burocracia o los medios masivos 
de comunicación. Los esfuerzos con base conceptual son menester casi 
exclusivo de un número reducido de trabajos académicos que están su-
jetos al riesgo de ser mal interpretados o discriminados, precisamente 
porque confrontan las expectativas de una conceptualización vaga. 

Como resultado, el análisis brasileño de los asuntos internacio-
nales puede ser muy parroquial, que toma las decisiones políticas bra-
sileñas como un estándar universal y, en ocasiones, incluso como una 
prescripción universal. Es como si cualquier país en cualquier situación 
decidiera actuar conforme a cada una de las disposiciones del derecho 
internacional vigente; pudiera esperar que se lograra un consenso en la 
oNu; o pudiera darse el lujo de decidir no actuar en caso de que dicho 
consenso no se lograra. Se puede decir que es muy fácil para un país 
—con fronteras seguras, profundidad estratégica, riqueza abundante de 
recursos naturales, que además se beneficia de la predominancia de Es-
tados unidos en el hemisferio occidental— darle cátedra a otros acerca 
de la adherencia estricta al derecho internacional, del valor de esperar 
una decisión de la oNu aunque demore. Esto de hecho es así y ahí está 
el problema. 

Por ejemplo, es evidente que en la actualidad Brasil se beneficia 
enormemente de la supremacía norteamericana en el mar, gracias a la 
garantía que le da al comercio marítimo y la navegación, al igual que 
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sucedió con la supremacía naval británica durante el siglo XIX. Durante 
la Guerra Fría, la fuerza naval brasileña apoyó esta supremacía y ayudó 
a reforzar la seguridad en el Atlántico sur. En la actualidad, después 
de la Guerra Fría, pareciera que esta situación tan benéfica se hubiera 
convertido en un hecho natural, en un parámetro ambiental. Cada una 
de las dependencias que se relacionan con la seguridad marítima brasi-
leña lo dan por hecho, sin considerar cómo llegó a darse, ni cómo debe 
mantenerse. 

Por lo tanto, es natural que, tanto el presidente brasileño como el 
ministro de relaciones exteriores expresen en sus discursos inaugura-
les, la necesidad de “estimular” o “reforzar” los “elementos de la multi-
polaridad de la vida internacional contemporánea”, sin considerar que 
la multipolaridad puede conllevar riesgos y costos reales al comercio y 
la navegación internacional. Aunque ambos sostienen que la actividad 
diplomática brasileña debería ser en primer lugar y sobre todo “una 
herramienta de desarrollo nacional”, la posibilidad de que la verdadera 
multipolaridad pudiera frenar el comercio y desarrollo brasileño no la 
incorporan en sus cálculos (Silva, Amorim y Guimarães, 2003: 42, 57). 

La multipolaridad demanda mayores esfuerzos para que Brasil 
proteja sus rutas marítimas comerciales. “La protección de las rutas ma-
rítimas de comunicación son de vital importancia para el país”; es una 
de las veintiséis directrices del Documento de la Política de Defensa 
de 2005. No obstante, cuando se luche contra la supremacía naval nor-
teamericana y se necesite más poder para enfrentar a otros poderes, la 
protección de las vías marítimas será mucho más costosa en un mundo 
multipolar, lo cual frenaría las inversiones totales en el país y perjudica-
ría “el desarrollo nacional”. La multipolaridad aumenta la competencia 
en términos de seguridad. y los otros poderes deberán asignar mayores 
recursos para su defensa, lo cual implica que los socios comerciales de 
Brasil dispondrán de menos recursos para adquirir productos brasile-
ños. Es muy probable que la mulipolaridad para Brasil signifique mayo-
res costos y menos recursos. Lo que llama la atención es que no se tomen 
en cuenta dichas posibilidades. Las autoridades brasileñas anhelan y, en 
la práctica, buscan un resultado que pueda refutar uno de sus objetivos 
principales. Como éste no es un tema en los debates, hasta ahora no 
tiene respuesta.
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¿Importa lo que desean las autoridades brasileñas? El sistema 
internacional es lo que es. Los deseos brasileños no cambian nada, ex-
cepto las acciones brasileñas. Hasta ahora y mientras el sistema no se 
vuelva multipolar, el desarrollo y el comercio brasileños se benefician de 
la protección de las fuerzas navales norteamericanas. Brasil está en tal 
posición que puede darse el lujo de actuar como “independiente” en los 
asuntos de seguridad. 

Ésta puede ser la clave para entender, tanto su tolerancia concep-
tual, como la ausencia de reflexión en sus declaraciones. Como Brasil 
puede darse el lujo de actuar como “independiente”, puede yuxtaponer 
las concepciones resultantes de su propia democratización, del fin de la 
Guerra Fría y de los ataques del 11 de septiembre de 2001, sumándolos 
a conceptos preexistentes. Nuevamente, no es que aparenten estar de 
acuerdo con dichas concepciones; su adhesión a ellas es hasta cierto 
punto sincera. Sí ha aumentado la inclusión en los discursos brasile-
ños, aunque no traigan consigo cambios sustantivos. En la medida en 
que Brasil puede actuar como independiente en asuntos de seguridad, 
también se da el lujo de emitir discursos sin una reflexión madura de 
sus consecuencias. Ésta no es una característica única de Brasil, pero en 
lo tocante a seguridad sí es distintiva. Mientras no se someta a prueba 
la seguridad, Brasil puede escoger vivir con una conceptualización tan 
amplia, y posponer la solución de los problemas de mezclar los concep-
tos que dice adoptar; o proponer metas en sus políticas de seguridad 
que, de ser adoptadas, pueden afectar sus propios intereses.  

El punto es que, gracias a que Brasil se beneficia tanto de la si-
tuación actual, o sea que su relación de seguridad con la hegemonía 
norteamericana en el hemisferio occidental no se cuestiona, tampoco se 
aprecia. Aun así es útil anticipar los problemas potenciales que pueden 
surgir por cambios políticos o sistémicos. Sin embargo, esta hegemonía 
es el fundamento político y estratégico de la “independencia” de Brasil 
en seguridad, así como el terreno fértil donde su tolerancia y su diversi-
dad en conceptos de seguridad finalmente se han enraizado. 
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Capítulo 11 

Globalización y desafíos  
para la seguridad humana  

en América Latina

Úrsula Oswald Spring

11.1. Introducción

La globalización ha generado diversos efectos en América Latina: posi-
bilitó la inserción del subcontinente en la economía mundial y lo acercó 
más a la hegemonía norteamericana. Esta inserción dio lugar a que una 
reducida élite se vinculara con el capital transnacional y en la actualidad, 
varios latinoamericanos se cuentan entre los cien hombres más ricos del 
mundo. Simultáneamente, la sumisión a una dinámica internacional y 
transnacional ha provocado graves crisis económicas en la región y la 
pérdida del poder adquisitivo de grandes mayorías.

El presente capítulo se pregunta ¿podría una seguridad huma-
na más afianzada en América Latina mitigar los efectos negativos de 
la globalización y consolidar un proceso de crecimiento, que inclusive 
fortalezca la calidad de vida y el bienestar de los más vulnerables? Tam-
bién es pertinente preguntar ¿impedirán las políticas macroeconómicas 
relacionadas con la globalización y las imposiciones del FMI —con su 
programa de ajuste estructural (PAE)— una adaptación al modelo im-
perante? y ¿perdería América Latina la oportunidad de crecer y apro-
vechar, aunque sea algunos de los beneficios de la globalización, por su 
carencia de un vigoroso mercado interno? ¿Significa esto que la renta 
del subcontinente continuará concentrándose en unas pocas manos?, 
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¿que la desigualdad aumentará y la población de bajos recursos recurri-
rá a “estrategias de supervivencia”?, ¿que la única solución es migrar y 
buscar en otros países el bienestar negado en el propio? ¿Cuánto más 
podrían soportar los sectores depauperados y cuáles serán las salidas a 
una crisis mucho mayor que las socioeconómicas?

Estas preguntas son el hilo conductor de este capítulo, que anali-
zará primero la evolución de la desigualdad como un problema estruc-
tural de la seguridad humana (11.2). Ante expectativas truncas, falta de 
empleo e ingresos, los jóvenes de América Latina buscarán en la migra-
ción sus oportunidades de desarrollo y consolidación, con la consiguien-
te pérdida de integración familiar y personal. Al emigrar, se enfrentan 
a la violencia, la xenofobia y la discriminación, con el consiguiente de-
bilitamiento de su seguridad humana (11.3). Los desafíos de América 
Latina son complejos, porque la mitad de su población vive en la mi-
seria, los niveles educativos son precarios y las inversiones en ciencia y 
tecnología son cada vez menores; no obstante, como el subcontinente 
con la mayor biodiversidad del mundo cuenta con un potencial natural 
importante que, por su abundancia, puede generar gobiernos incompe-
tentes y proclives a la renta petrolera. Frente a cambios ambientales y 
socioeconómicos más globales, el gobierno, la sociedad organizada y los 
empresarios deben establecer pactos que garanticen la supervivencia de 
todos, cuyas reglas de juego serían radicalmente diferentes (11.4). En 
las conclusiones se explora el potencial de consolidación de la seguridad 
humana, como una política social que reduzca la brecha entre clases, 
grupos sociales y étnicos, para integrar al subcontinente en una globali-
zación más sustentable y con rostro humano (11.5 y 11.6).

11.2 desigualdad en América Latina: un problema  
estructural de seguridad humana

El cambio del milenio mostró elementos positivos en América Latina. 

En 2004 el PIB de América Latina creció 5.5%. Éste fue el segundo año 
consecutivo con tasas positivas, tras el débil crecimiento de 1999-2002. 
En 2004 el PIB por habitante fue equivalente al de 1997 y, si se alcanza 



477

GLoBALIzACIón y dESAFíoS PArA LA SEGurIdAd huMAnA

el pronóstico para 2005, será 3% superior al de 1997… Por segundo año 
consecutivo la región arrojó un saldo positivo en la cuenta corriente de 
la balanza de pagos y en 2004, un saldo negativo neto en el ingreso de 
capitales equivalente a 1% del PIB. El comercio exterior registró un supe-
rávit de 62 mil millones de dólares, con lo que se suman tres años bajo las 
mismas condiciones (Furtado, 2004: 130-131).

El Banco Mundial (2005) sostiene que la reducción de la pobreza 
está estancada. En 1981 la población en pobreza extrema (con menos 
de 1 dólar/día) representaba 36 millones (9.7%), y en 2001 subió a 50 
millones (9.5%) como resultado del crecimiento poblacional y de las 
crisis económicas severas. Si se añaden los pobres (con menos de 2 dó-
lares/día) en 1981 este grupo era de 100 millones (26.9%) y aumentó a 
128 millones (24.5%; world Bank, 2005). El Banco Mundial respon-
sabiliza de este deterioro al alto grado de concentración del ingreso, al 
crecimiento notable de la población y a la falta de generación de em-
pleos formales y, por ende, a “la informalización” del empleo, a un ritmo 
lento y a que en la mayoría de los países hay un estancamiento del PIB 
per cápita y a otros indicadores que reflejan la desigualdad social cada 
vez mayor. 

Los datos de la CEPAL son aún más claros. América Latina es la 
región con mayor desigualdad en el mundo (y por lo mismo cuenta con 
uno de los hombres más ricos del planeta)1 con 36% de la población en 
situación de pobreza y 13.4% en pobreza extrema, indigencia o “pobre-
za perversa”, lo que ubica a 194 millones de latinos en la marginalidad 
y a 71 millones en la indigencia (CEPAL, 2007; gráfica 1). Aunque se 
ha reducido la pobreza a partir de este milenio en 3.3% anual (CEPAL, 
2007), el porcentaje de marginales es todavía alto en la región y en nú-
meros absolutos casi se ha estancado desde 1990. El aumento mayor en 
la pobreza se presentó durante las severas crisis de los ochenta, cuando 
casi se duplicó el número de pobres. 

Los años ochenta y noventa han sido décadas perdidas para el 
desarrollo de América Latina (CEPAL, 1992). Esta pobreza tiene ros-

1 Véase:  Forbes Billionaires List, 2007, “review of the world’s Billionaires Ac-
cording to the Forbes Business Ma ga zine”; en <http://www.woopidoo.com/reviews/
news/rich-list/richest-people-2007.htm>
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Gráfica 1 
Evolución de la pobreza e indigencia en América Latina 
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tros concretos y afecta especialmente a clases sociales y grupos étnicos 
(Strahm y oswald, 1990; Boltvinik y hernández Laos, 1999; Campos, 
1995). Pobreza extrema, mejor definida como pobreza perversa de ni-
ños rurales e indígenas (oswald, 1989), los priva de una oportunidad 
de vida futura desde antes de nacer, al sufrir daños cerebrales, a raíz 
de la desnutrición crónica materna-infantil (Álvarez y oswald, 1993; 
Chávez, Ávila y Shamah, 2007). La gráfica 2 indica que todavía 50 mi-
llones de la población en América Latina y el Caribe sufren de hambre, 
sobre todo niños menores de cinco años.2 Las diferencias entre países 
son abismales, cuyo extremo se encuentra en haití, amenazada por gue-

2 desnutrición y hambre son fenómenos relacionados con sistemas sociales 
agrícolas, económicos y políticos complejos (who/FAo, 2003). En los países pobres 
las políticas presentes de alto endeudamiento con servicios de deudas impagables, la 
sustitución de los cultivos alimentarios locales por producción de exportación como 
hortalizas, frutas tropicales y flores para obtener divisas destinadas al pago de intereses; 
la exportación de animales en pie en lugar de productos de subsistencia y la sumisión 
de mercados locales al global y los monopolios internacionales; la bancarrota forzada 
de campesinos, pequeños productores y empresarios ante altas tasas de interés; precios 
internacionales artificialmente bajos (dumping); la revolución verde con altos costos de 
producción y semillas provenientes de organismos genéticamente modificados; im-
puestos por el agronegocio transnacional han creado desequilibrios estructurales. Adi-
cionalmente, desastres naturales y cambio climático han obligado a la ayuda alimentaria 
y especialmente en países al sur del Bravo han creado nuevos mecanismos de depen-
dencia que han expulsado a los campesinos de sus tierras.  
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rras civiles, gobiernos corruptos y una isla ambientalmente destruida; 
pocos son sus recursos internos para superar los problemas estructurales 
e iniciar un proceso genuino de desarrollo. En otro extremo están Chile, 
uruguay y Ar gentina con bajos niveles de desnutrición. En términos 
generales, la sociedad latinoamericana con mayor población indígena y 
rural es la que tiene los niveles de desnutrición más altos. 

Tampoco hay duda de que la pobreza extrema de América Latina 
se ubica en la áreas remotas campesinas e indígenas (véase en México 
a Chá vez, Ávila y Shamah, 2007). La situación crítica de estas regiones 
(Bar  kin, 1998) ha forzado a millones de campesinos y sus familias a 
abandonar su pedazo de tierra y su único patrimonio, para emigrar ha-
cia las ciudades perdidas o arriesgar su vida en el cruce ilegal hacia Es-
tados unidos o a Europa. una vez asentados en zonas de alto riesgo en 
las megalópolis, las condiciones socioeconómicas adversas han obligado 
sobre todo a las mujeres a desarrollar estrategias de supervivencia (du-
que y Pastrana, 1973; oswald, 1991, 2006, 2008) y a complementar el 
ingreso de su pareja para sólo poder sobrevivir en precarias condiciones. 

Gráfica 2
Población desnutrida en América Latina y el Caribe, 1998-2000 
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no cabe duda tampoco de que la tradicional división de trabajo entre 
hombres y mujeres, en la cual las mujeres cuidan el bienestar y el hogar 
mientras que el hombre gana el dinero, nunca ha funcionado y menos 
en condiciones de precariedad.

desde los sesenta, “las estrategias de supervivencia” y “la teoría 
de dependencia” han evolucionado en América Latina (Marini, 1973; 
dos Santos, 1978). Fueron introducidos por académicos en otras partes 
del mundo y han inspirado la teoría del “imperialismo estructural” de 
Galtung (1971) y han influido la teoría del desarrollo auto-centrado 
de Senghaas (1973). no obstante las críticas mundiales, los procesos 
de concentración de riqueza han continuado y han sido reforzados y 
exacerbados por los procesos de globalización regresiva. 

La concentración de la riqueza en muy pocos mandos ha creado 
una élite pequeña que mantiene estrechas relaciones con la comunidad 
transnacional de negocios, pero también con los sectores poderosos en 
sus países (gobiernos, militares, iglesia). Estos procesos de concentra-
ción de la riqueza han generado violencia estructural y física (Galtung, 
1971; Senghaas, 1973) y junto a problemas de desnutrición crónica, 
desnutrición (obesidad), bajos salarios y malos o insuficientes servicios 
de salud (who, 1999, 2003; who-FAo, 2003) han limitado y elimi-
nado la seguridad social y humana al reducir la expectativa de vida (grá-
fica 3). Estos factores globales de riesgos han contribuido a la invalidez 
de niños y adultos y han reducido sus expectativas de vida y de bienestar 
en todos los países del Tercer Mundo, y por ende, en América Latina 
(world Bank, 1993). 

Las tensiones sociales como consecuencia de condiciones de estrés 
se expresan en las enfermedades tradicionales de la pobreza (bajo peso, 
deficiencia de hierro, anemia), pero con la introducción de los alimentos 
transnacionales, la comida rápida y de chatarra, rica en carbohidratos, 
azúcares y grasas, ha surgido un cuadro simultáneo de enfermedades 
modernas que incluyen presión alta, padecimientos cardiovasculares, ce-
rebrales, diabetes y colesterol alto que han complicado los cuadros de 
salud en todo el subcontinente. La dependencia del alcohol, drogas y 
otros estimulantes son indicadores de la tensión en que viven los seres 
humanos en América Latina. El conjunto de estas variables genera un 
panorama complejo y sumado a la explotación tradicional, desigualdad, 
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pobreza y violencia basada en género (vbg), son las mujeres quienes se 
ven obligadas a luchar con estrategias de supervivencia, al tiempo que 
cuidan a los hombres alcohólicos y sacan adelante a sus hijos. Estas con-
diciones estructurales difíciles han reforzado una amplia gama de movi-
mientos sociales que luchan por lograr mayor equidad y condiciones de 
vida digna. 

La explicación de esta persistente pobreza es compleja y se debe a 
varios factores entrelazados. Por una parte, el modelo de sustitución de 
importaciones por el neoliberalismo, resultado de la globalización im-
pulsada en América Latina, ha generado un severo deterioro del ingreso; 
y por la pérdida del poder adquisitivo de grandes sectores sociales, apa-
recieron el hambre y la carestía. La falta de un gasto público anticíclico 
no pudo compensar esta pérdida y los programas de superación de la 
pobreza se hicieron de manera focalizada, lo que significó dejar de lado 
un número importante de personas y comunidades, en el que una polí-
tica industrial exigía alimentos abundantes y baratos. La transferencia 
de la renta rural hacia el sector industrial-urbano y la falta de inversión 
del gobierno en infraestructura rural y créditos obligaron a más sectores 

Gráfica 3
Factores globales de riesgos que contribuyen a aumentar  
la carga de enfermedades (porcentaje de años perdidos  

por enfermedades e invalidez) 
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sociales a abandonar el campo y a emigrar hacia los cinturones de las 
grandes ciudades. La migración campo-ciudad se generaliza en Améri-
ca Latina y se consolidan las megalópolis de la Ciudad de México, São 
Paulo, Buenos Aires, Santiago, Bogotá, La Paz y Caracas. 

otro factor clave en la permanencia de la pobreza es la desigualdad. 

América Latina, que ya tenía el dudoso rasgo de ser la región con mayor 
desigualdad en el mundo, con un coeficiente Gini 14 puntos por encima 
de lo que era de esperarse en relación con su nivel de desarrollo, vio au-
mentar la desigualdad de los ingresos monetarios en forma sistemática 
desde mediados de los ochenta, y ésta no disminuyó en los noventa (grá-
fica 4). Este aumento de la desigualdad fue, de hecho, el principal factor 
explicativo del aumento de la pobreza (Londoño, 2000:4).

una publicación reciente de Forbes (2007) afirma que México 
cuenta con el hombre más rico, con 67.8 mmd y con ganancias netas en 
2006 de 18 mmd. Este dato se repite en varios países; Brasil y Ecuador 
están considerados como países aún más desiguales (CEPAL, 2006). 
Los 33 multimillonarios de América Latina acumularon durante 2006 

Gráfica 4
El impacto de la desigualdad en la pobreza
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Gráfica 5
Avance en la reducción de la pobreza extrema 1990 a 2007
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155 mmd, mientras que 225 millones de personas sobreviven en con-
diciones de pobreza. de acuerdo con la FAo, 40% del ingreso total se 
obtiene por 10% de las empresas y sólo 5% de los más ricos cuenta con 
25%, mientras que 30% de los más pobres reciben 7.5% (compa rado 
con 14% en el resto del mundo). Según el BId (2007), México podría 
reducir su tasa de pobreza de 20% a 13% con una tasa sustentada de 
5% de crecimiento económico durante los próximos diez años. Pero 
“si la distribución del ingreso pudiera recuperar los niveles de 1980, la 
reducción de la pobreza extrema no sería de 20 a 13%, sino de 20 a 5%”. 
Sin modificación de esta brecha social, la misma reducción de pobreza 
tomará treinta años (Lora, 2007). 

Con este coeficiente Gini invariable, un número importante de 
países no logrará alcanzar los compromisos de las mdm. Cuando el ca-
pital no puede o no quiere mejorar las condiciones del salario y crear 
empleos dignamente remunerados, se requeriría de políticas guberna-
mentales compensatorias que redujeran drásticamente la pobreza en 
el subcontinente (gráfica 5). Al disminuir la desigualdad interna, casi 
todos los países podrían ofrecer calidad de vida a sus habitantes. Con 
los cambios electorales hacia gobiernos progresistas y con una mayor 
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conciencia de los impactos negativos de las políticas del Fondo Mone-
tario Internacional, se calcula que Brasil, Ecuador3 y Chile están dismi-
nuyendo la disparidad interna y, como resultado, el número porcentual y 
absoluto de pobres ha decrecido en estas naciones. Venezuela es el caso 
más sobresaliente, al lograr disminuir entre 2002 y 2006 la tasa de po-
breza en 18.4% y la de indigencia en 12.3%, lo que deja una tasa global 
de 30.2% de pobres y de 9.9% de indigentes, gracias a sus programas 
sociales amplios, apoyados por un crecimiento alto del PIB y el uso de 
la renta petrolera en programas sociales. 

La persistencia de la pobreza está directamente relacionada con los 
niveles de ingreso de las capas sociales más bajas (gráfica 6), donde sólo a 
partir del tercer decil (en 1990 el quinto) se logró escapar a la línea de la 
pobreza. Por lo mismo, una política contra la pobreza tendrá que apoyar-
se en el fomento a los procesos productivos; crear junto con la iniciativa 
privada la infraestructura requerida y apoyar a sectores estratégicos (pro-
ducción de alimentos), para mejorar los ingresos monetarios y en especie 
de los estratos sociales más bajos (gráfica 7). También se requiere de 
una política de combate a la pobreza y de superación de la desnutrición 
crónica, apoyos públicos en salud, alimentación, educación, jubilación y 
otros servicios de asistencia. Así el combate a la pobreza se convertiría en 
un proceso complejo que rebasara ampliamente los programas de focali-
zación de la pobreza impulsados por el Banco Mundial. obligaría a mo-
delos integrales de mejoramiento de vida que incluyen programas como 
“cero hambre” en Brasil y el combate integral a la pobreza en Venezuela, 
donde se generan empleos dignamente remunerados, escolaridad para 
todos los habitantes y sistemas de salud con cobertura total. Cuba se 
destaca desde hace años con el mayor gasto social latinoamericano, que 
alcanza en 2005, 28.7% del PIB (gráfica 11, p. 493). 

Al observar la gráfica 6 puede verse que la distribución del in-
greso fue mejor en los ochenta y noventa y que precisamente a raíz del 

3 Ecuador anunció en marzo de 2008 que su provincia marginal del territorio 
amazónico Pastaza se ha convertido en la primera provincia sin analfabetismo, gracias 
al programa “yo sí puedo”. desde 2004 y con especialistas cubanos, 83 033 personas 
aprendieron a leer y escribir. Junto con otros ocho municipios se inició ya la segunda 
fase del programa, que garantiza la continuidad del aprendizaje, prácticas de lectura 
y escritura. El método cubano ha alfabetizado a más de tres millones de personas en 
América Latina, el Caribe y algunos países de África y oceanía. 
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Gráfica 6
Determinantes en la incidencia de la pobreza (deciles I-IX) 
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modelo neoliberal, la desigualdad y la pobreza han aumentado en di-
versos países. Al entender los mecanismos estructurales que generaron 
estos desequilibrios, Chile, Venezuela, Bolivia y Brasil han instrumen-
tado políticas públicas y fiscales que tienden a reducir estas desigualda-
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des. En Bolivia y Venezuela este proceso se está dando con conflictos 
internos, porque la burguesía criolla se niega a perder su apropiación 
privilegiada de la renta nacional. Además, el capital transnacional se ha 
aliado a estos sectores privilegiados para desestabilizar la paz interna y 
así mantener este modelo, injusto en todos los sentidos.

otro problema relacionado con la indigencia se vincula con la des-
nutrición de la población y en particular, con la materna-infantil: genera 
cuadros de “pobreza perversa” (oswald, 1990) y daños cerebrales irre-
versibles antes de que nazca un niño, por la desnutrición crónica de la 
madre (Álvarez y oswald, 1993). Estos cuadros severos de desnutrición 
se presentan con anemia, lo que aumenta los riesgos de muerte durante 
el embarazo, parto y en tiempo de posparto, tanto del bebé como de la 
madre. Si a esto se añaden los embarazos de adolescentes, se genera un 
número de muertes materno-infantiles muy alto. Ello requiere de pro-
gramas de educación, salud reproductiva, mejoramiento de ingresos y 
oportunidades de vida futura para la juventud, pero también programas 
específicos de equidad e igualdad de género que superen el machismo 
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Superación de pobreza, salud integral y desarrollo sustentable

Fuente: Lang/Hesman 2005: 39, modificado por Oswald 2007b
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y la violencia basada en el género (vbg). En países con importantes 
recursos naturales y humanos (Brasil, México, Colombia) es dudoso 
que alcancen las mdm, definidas por la Cumbre Mundial a Favor de la 
Infancia en 1990 para todos sus habitantes, si no intensifican sus polí-
ticas de atención materno-infantil. Estas propuestas no coinciden con 
las del BM (world Bank, 2007), que relaciona la seguridad alimentaria 
con importación masiva de granos básicos y con la disponibilidad de 
cualquier alimento en el mercado, a costa de la subsistencia y el aban-
dono de una política agropecuaria sólida en manos de campesinos e 
indígenas. dada la pobreza generalizada, la mitad de la población no 
cuenta con los recursos monetarios y, por lo mismo, trata de sustituir 
alimentos caros y con mayor valor nutricional por aquellos más baratos, 
más ricos en grasas y carbohidratos. Así se consolida la desnutrición 
crónica, frecuentemente acompañada por obesidad, diabetes y enfer-
medades cardiovasculares.

Ante esta realidad empírica, es necesario voltear el planteamien-
to. La seguridad alimentaria empieza con programas de producción de 
alimentos básicos, una reforma agraria democrática y apoyos guberna-
mentales para consolidar esta política. Complementado con una canasta 
básica de alimentos sanos, permanentes, disponibles y a precios accesi-
bles para todos los sectores sociales (subsidios), se garantizaría la satis-
facción de las necesidades alimentarias y así, una nutrición adecuada que 
repercuta en un sistema inmunológico fuerte capaz de generar calidad 
de vida. Ello significa utilizar los cuatro capitales disponibles (gráfica 
7) y entretejer un modelo complejo de política productiva, programas 
sociales, de empleo, fiscales y de redistribución de ingreso, controles efi-
caces de mercados e importaciones de alimentos faltantes. La calidad 
en el empleo y en los servicios con políticas agropecuarias sustentables 
garantizarían (a cualquier nación) una alimentación sana y un mercado 
interno que logre un desarrollo con calidad de vida y bienestar.

Los procesos de concentración de la riqueza en pocas manos, ba-
jos salarios y depauperación de la población pobre, no sólo atenta contra 
los derechos humanos básicos de cualquier ciudadano, sino que dificulta 
también alcanzar los compromisos suscritos de las mdm para 2015. 
Por ello, los organismos multilaterales (FAo, 2000, 2005, 2006; wB, 
2007: IX) insisten en una compleja estrategia que implica erradicar el 
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hambre y la indigencia, impulsar una educación primaria de calidad, 
reducir mortalidad infantil, mejorar la salud materna, combatir el hIV-

SIdA, malaria y otras enfermedades, así como consolidar la sustenta-
bilidad en el manejo ambiental y en la cooperación en el desarrollo. Se 
subraya el papel fundamental de las mujeres, quienes no sólo generan en 
los países más pobres la mayoría de los alimentos y están a cargo de la 
salud familiar y reproductiva, sino que desarrollan en momentos de crisis 
y desastres estrategias de supervivencia. 

Lo que estos organismos no mencionan son los problemas estruc-
turales que impiden los avances en cualquier país en desarrollo. Están 
relacionados con sus propias políticas y los pae impuestos por el FMI: 
una carga desmesurada por el pago de la deuda externa, frecuentemente 
contraída con programas fallidos e impuestos por el propio fondo en 
obras de infraestructura gigantescas que no cumplen con las necesida-
des de los países (presas, parques industriales, oleoductos, reconversión 
agropecuaria). Tampoco mencionan los procesos equivocados de priva-
tización y de rescate de bancos (Fobaproa), carreteras y otras inversiones 
privadas, que han transferido la renta nacional hacia la élite criolla y 
han socializado los errores de ésta, de los gobiernos nacionales y de las 
empresas transnacionales hacia el conjunto de la sociedad. Este cuadro 
difícil se agrava por la corrupción. 

11.3 Migración y desintegración comunitaria  
y familiar: un reto para la seguridad humana

desnutrición crónica, desempleo, deterioro ambiental y pérdida de ca-
lidad de vida de la población rural, y ahora, de los jóvenes urbanos, gesta 
condiciones de supervivencia de amplios sectores poblacionales, donde 
tienen que escoger entre alternativas indeseables: quedarse y sufrir por 
hambre, desempleo, pobreza y, en las zonas conurbadas, inseguridad pú-
blica; o emigrar hacia Estados unidos u otros países desarrollados (en 
el Cono Sur han optado por emigrar preferentemente hacia España). 
Por su nivel educativo bajo escogen frecuentemente salir primero ha-
cia ciudades cercanas. Los países con mayor pobreza muestran mayor 
migración —Guatemala, El Salvador y honduras— especialmente, 
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cuando desastres naturales (huracanes, terremotos, sequías y erupciones 
volcánicas) han agudizado sus condiciones de supervivencia. Pero tam-
bién los dos gigantes latinoamericanos, Brasil y México, arrojan datos 
severos de migración por reformas agrarias truncas, políticas agrope-
cuarias fallidas y apoyos sociales insuficientes. Al contrario, países con 
mayor política social y programas de disminución de desigualdad inter-
na han reducido su migración rural-urbana, como Chile y Venezuela.

En cuanto a la migración interna, es importante observar que las 
megalópolis (São Paulo, Ciudad de México y Santiago) muestran cifras 
de estancamiento o decrecimiento de sus zonas metropolitanas, mien-
tras que Santa Cruz, Guayaquil y la ciudad de Panamá siguen creciendo 
aceleradamente (gráfica 8). Lo mismo ocurre con las zonas conurbadas 
de las megalópolis, que alcanzaron ya a las ciudades colindantes y las 
absorben en una dinámica centrípeta de gran ciudad (tabla 1).

América Latina también expulsa población hacia países desarro-
llados. Esta migración externa implica altos costos a las economías 
nacionales, además de destruir las relaciones familiares y la cohesión 
comunitaria. La tabla 2 muestra que las personas no indígenas con 
mejor formación emigran más fácilmente. Por otra parte, en Bolivia y 
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Migración interna entre países selectos en América Latina

Fuente: CEPAL, 2007: 53
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Tabla 2 
Porcentaje de población con estudios superiores y pertenencia  

a etnias en diferentes países de América Latina

Fuente: CEPAL, 2007: 54

País Año

Indígenas No indígenas

Migrante No migrante Migrante No migrante

Bolivia 2001 15.4 12.0 13.2 8.4

Brasil 2000 3.7 1.8 6.7 5.5

Chile 2002 14.6 8.8 29.2 17.7

Costa Rica 2000 5.3 2.8 12.8 10.1

Guatemala 2002 1.6 0.7 6.8 5.8

México 2000 4.2 2.2 13.4 8.8

Chile hay alta emigración indígena, mientras que en México, Guate-
mala y Costa rica sale más bien la población no indígena. un estudio 
reciente de The Economist (5 de enero, 2008: 1-15) evalúa los costos de 
esta pérdida de fuerza de trabajo en la mejor edad productiva, y gene-
ralmente se trata de personas con estudios. Mientras que la población 
con poca educación emigra de manera ilegal y paga en la frontera de 
México y Estados unidos entre 1 000 y 3 000 uSd, en la de Marruecos 
y España cuesta entre 5 000 y 6 000 uSd (ibid.: 10); los profesionistas 
cuentan con facilidades en los países desarrollados.4 Esta fuga de cere-
bros arrebata a los países pobres una mano de obra de alta calificación, 

4 Australia y Suiza cuentan con 24% de personas nacidas fuera del país; Canadá, 
con 19%; Alemania y Estados unidos, con 13%; Suecia, 12%; Irlanda, 11%; reino 
unido, 10%; y Francia, 8% (The Economist, 2008:6).

Tabla 1
Migración neta del campo a la ciudad y crecimiento de población  
urbana con diferentes grados de urbanización en América Latina 

Fuente: CEPAL, 2007: 52

Países seleccionados  
y región

Migración neta del 
campo a la ciudad 

(1990-2000)

Crecimiento de población 
urbana de 10 años y más 

(1990-2000)

Importancia relativa 
de la migración rural-
urbana respecto del 
crecimiento urbano

Chile 382 523 1 939 951 19.7
Venezuela 847 392 4 235 917 28.0
Brasil 9 483 867 26 856 666 35.3
México 4 183 486 13 103 802 31.9
Guatemala 824 486 1 384 860 59.5
Honduras 803 742 685 610 44.3
Total 19 586 438 58 344 252 33.7
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además de cargar los costos de capacitación de estos especialistas a sus 
presupuestos limitados.  

otros especialistas argumentan que una vez de regreso en su país 
de origen, esta población entrenada aporta dinamismo y prosperidad, 
además de que las remesas se convierten en un detonante de desarrollo 
en múltiples países del mundo. Se calcula que en 2006 estas remesas 
a Asia fueron de 115.8 mmd; de 68.1 hacia América Latina; de 61 a 
Europa; de 38.9 a África; y de 17.6 mmd a Medio oriente, lo cual da 
un total de 301.4 mmd por año (unFPA, 2007). Finalmente la oCdE 
(2005) informa que los países de atracción son Estados unidos,5 Eu-
ropa, Arabia Saudita y África del Sur, mientras que los expulsores son 
México, Centroamérica, India, China, Filipinas y África del norte. 

11.4 desafíos para América Latina:  
política social, desarrollo sustentable  
y adaptación ante cambios globales

En América Latina, al igual que en otros países del Sur, el impacto 
redistributivo del gasto público social es fundamental entre los estratos 
sociales más bajos, dado que representa la mitad de su ingreso (gráfi-
ca 9). En esta fase de transición y superación de la pobreza (Cortés, 
hernández, hernández Laos, Székely y Vera, 2003), el Estado debería 
compensar la falta de ingresos y bienestar de la población, aunque en 
términos absolutos este gasto es menor al del quintil V más rico, el cual 
sólo equivale a 9% del ingreso total, que para los estratos más bajos 
representa su supervivencia. Por lo mismo, América Latina —al igual 
que otras regiones en desarrollo— no puede prescindir de políticas 
claramente definidas de seguridad humana y de apoyo gubernamental 
para superar la pobreza. Entre los sectores más vulnerables y de extre-
ma pobreza se encuentran mayormente mujeres-jefas de hogar, madres 
solteras, indígenas y cada vez más ancianos que no disponen de una ju-
bilación para vivir con dignidad su vejez. Todos estos sectores requieren 
de políticas gubernamentales compensatorias y de ingresos adicionales 

5 Esto no es un proceso nuevo, ya que se estima que entre 1820 y 1920 más de 
60 millones de europeos habían emigrado al nuevo Mundo, mientras que hoy día los 
emigrantes legales e ilegales en todo el mundo se estiman en 200 millones.
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para integrarse plenamente a la globalización con rostro humano en el 
siglo XXI.

El gasto social total de América Latina pasó de 12.9 a 15.9% 
entre 1991 y 2005. A lo largo de estos quince años existe menos varia-
bilidad en el gasto público, aunque la variación anual del PIB refleja las 
reiterativas crisis a las cuales ha sido expuesta la población latinoameri-
cana (gráfica 10). Sus fuertes contrastes permiten clasificar tres grupos 
de países (gráfica 11): el gasto público social en la región aumentó casi 
10% entre 2002-2003 y 2004-2005 al llegar a 660 dólares por habitante 
(en precios reales de 2000). no obstante, existen todavía diferencias 
entre los países: el gasto por habitante es quince veces mayor en el país 
que más fondos canaliza, comparado con aquel que menos invierte. de 
veinte países incluidos, doce gastan menos de 350 dólares/per cápita/
año; seis gastan entre 550 y 870 dólares, y sólo dos superan los mil dó-
lares. En el periodo 2004-2005 y en términos de porcentaje del PIB, la 
región destinó en promedio 15.9% al gasto público social: Cuba, 28.7%; 
Brasil, 22.0%; Argentina, 19.4%; Bolivia, 18.6%; uruguay, 17.7%; Costa 
rica, 17.5%. del otro extremo están Paraguay con sólo 7.9%; república 
dominicana, 7.1%; Ecuador y Guatemala, 6.3%; El Salvador, 5.6%. En 

Gráfica 9
Impacto del gasto social redistributivo en 18 países  

de América Latina según deciles de ingreso (%) 

Fuente: CEPAL, 2007: 31
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Gráfica 10 
Variación anual en el gasto social y en el PIB 

Fuente: CEPAL, 2007: 26
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Gráfica 12
Gasto público social como porcentaje del PIB
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el medio se ubican México (lo que no refleja importancia como segunda 
economía de la región) que transfiere 10.2%; Chile, 13.1%; Colombia, 
13.4%; y honduras, 11.6% de su PIB al gasto social (gráfica 12). 

En el gasto social sectorial, entre 1990-1991 y 2004-2005 el sub-
continente elevó su gasto educativo de 3.3 a 4.3% del PIB; en salud de 
3.1 a 3.4%; en seguridad y asistencia social de 5.3 a 7.0 y en vivienda 
permanece sin cambios en 1.2% (CEPAL, 2007). dada la alta concentra-
ción de ingreso en el subcontinente, las inversiones públicas son crucia-



495

GLoBALIzACIón y dESAFíoS PArA LA SEGurIdAd huMAnA

les, no sólo para mitigar directamente el hambre y la marginalidad, sino 
también para ofrecer a los niños un futuro, gracias a la mejoría en edu-
cación y salud. La distribución del gasto, de acuerdo con los cinco quin-
tiles, muestra que en el primer quintil, los más pobres dedican 7.4% del 
ingreso a educación, 5.1% a salud, 2% a seguridad social y 3.3% a asis-
tencia social (gráfica 13). El quintil V, de mayor ingreso, dedica menos, 
en porcentaje, a salud y educación, pero 16.5% a seguridad social. Estos 
recursos no sólo ofrecen a estos segmentos sociales mayor protección en 
caso de enfermedad, accidente, sino que garantizan también una vejez 
más digna. Además, este proceder es importante en el sector público, 
ya que representan ahorros públicos que podrían ayudar a equilibrar 
mejor las disparidades internas y crear la infraestructura requerida para 
el desarrollo y la mayor integración regional. no obstante, muchos de 
estos recursos son manejados por bancos y seguros transnacionales que 
no garantizan la capitalización necesaria a los países ávidos de recursos 
financieros escasos. Pero tampoco garantizan a los contribuyentes una 
vejez digna por los altos costos de la administración de dichos recursos 
y por los mecanismos especulativos en las bolsas de valores interna-
cionales, en los que estas transnacionales aprovechan las ganancias y 
transfieren las pérdidas a los contribuyentes.

Gráfica 13
Estructura del gasto público según estratos de quintiles de ingreso 

primario (1997-2004; en % del gasto social total) 
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Los bajos ingresos y el débil gasto público en la mayoría de los 
países se reflejan en la deficiente y mala calidad de los servicios públicos 
y privados. Todos los países latinoamericanos fueron reprobados en la 
evolución de educación PISA aplicada por la unESCo (2008). Como 
ejemplo, en México asisten al último año de preprimaria 87.7% de los 
niños y 91.8% de las niñas; a la primaria, 97.1% y 96.7% respectivamen-
te; a la secundaria, 72.4 y 71.8%; a la preparatoria, 52.3% y 55.1% y al 
nivel universitario, 20.2% de los hombres y 21.8% de las mujeres; pero 
sólo 8.5% y 7.1% concluyen el ciclo profesional, respectivamente. una 
vez titulado, un número importante de profesionistas emigra de la re-
gión, en búsqueda de estabilidad laboral e ingresos, porque la estructura 
económica del país es incapaz de aprovecharlos (CEPAL, 2007) y los 
sueldos en otros países son más atractivos.

Con este panorama de amplia pobreza y rezago en todos los ser-
vicios públicos, es crucial el aporte de la fuerza de trabajo femenina re-

Gráfica 14
Pobreza y apoyo económico de las mujeres. Pobreza del hogar  

y porcentaje de hombres y mujeres que trabajan 
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Gráfica 15
Trabajo total remunerado y trabajo doméstico no remunerado  

entre género y diferencias urbano-rurales
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munerada en los países más pobres de América Latina (gráfica 14). En 
zonas de mayor pobreza urbana, ellas han desarrollados estrategias de 
supervivencia (oswald, 1991, 2007), y las mujeres se vinculan mayor-
mente con la economía de solidaridad y con las cajas de ahorro popular 
(Collín, 2004; Cadena, 2003, 2005; oswald, 2007b).

Pero no sólo en el sector formal de ingreso es fundamental el tra-
bajo femenino, sino también en el doméstico no remunerado, porque la 
mujer estabiliza la unidad familiar con su tiempo (gráfica 15). Cuanto 
menos desarrollado el país, más trabajo femenino no remunerado se 
requiere en el ámbito rural y urbano para la reproducción de la unidad 
familiar. Las condiciones misóginas obligan a las mujeres no sólo a tra-
bajar más horas, sino a que en el trabajo remunerado perciben 80% de 
los hombres, a pesar de tener una formación de 120%, comparada con 
el otro sexo (unS, 2005). En cuanto a las tareas domésticas no remu-
neradas, tanto en el medio rural como en el urbano son responsabilidad 
de la mujer, lo que genera una escasez de disponibilidad de tiempo entre 
las mujeres (damián, 2002).

un estudio de caso (gráfica 16) muestra que el trabajo remune-
rado en uno de los países más pobres, nicaragua, está mayormente en 
manos de hombres, aunque las mujeres participan cada vez más en el 
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Gráfica 16
Encuesta nacional sobre medición de niveles de vida,  

Nicaragua, 1998
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ingreso familiar, mientras que las tareas no remuneradas de la crianza 
y del mantenimiento del hogar y alimentación están básicamente en 
manos de las mujeres. Esto representa un proceso de sobreexplotación o 
de triple jornada para las mujeres, detallada en múltiples estudios sobre 
la división interna del trabajo en la unidad familiar (González, 2000; 
helfrich, 2001; dore y Molyneux, 2000). Además, es uno de los facto-
res que aparentemente justifica la violencia intrafamiliar, tan frecuente 
y poco combatida legalmente. no sólo en Ciudad Juárez existe un nú-
mero escandaloso de feminicidios; en toda América Latina se presenta 
una violencia basada en el género (Villarreal, 2002; AnAMurI/CLoC, 
2002; Perpiñan, Villareal y oswald, 2008; oswald, 2007c, 2008; Lamas, 
1996, 2002).

En estos problemas estructurales de pobreza, discriminación y 
violencia, pareciera que sólo la educación de mujeres y hombres —para 
la toma de conciencia de una nueva masculinidad y feminidad— po-
dría establecer diferentes equilibrios dentro del seno familiar ( Jiménez 
y Tena, 2007) y, por lo mismo reducir la sociedad altamente estratifi-
cada, jerárquica y violenta, en la cual han fracasado los patrones de un 
patriarcado ajeno a los procesos de modernización, equidad jurídica, de 
respeto a los derechos humanos y de equidad de género. 

Para superar estos rezagos, es necesario no sólo aumentar la par-
ticipación de las mujeres en la escolaridad, sino apoyar a las niñas con 
mejores resultados en su desempeño escolar, para que al terminar sus 
estudios encuentren empleo. En el mediano plazo, la mujer es un po-
tencial de consolidación capaz de transformar esquemas patriarcales 
muy arraigados en todo el subcontinente (gráfica 15). Sin embargo, las 
estructuras tradicionales en los sistemas escolares, maestros depaupe-
rados por las crisis económicas, sistemas anticuados de formación de 
profesores, sindicatos charros y modelos retrasados de enseñanza au-
mentan la diferencia entre los países de América Latina y los asiáti-
cos, por ejemplo. Los resultados de la unESCo en la prueba de PISA 
(2007) ubican a los países más importantes de América Latina en los 
últimos lugares, lo que significa que el sistema escolar no sólo requiere 
de mayores recursos para su consolidación e infraestructura educativa 
moderna, sino también procesos de liberación de controles sindicales 
caciquiles y autoritarios. Sólo con un cambio estructural a fondo la mu-
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jer podría emprender los retos del siglo XXI, liberarse de prejuicios y 
superar los rezagos ancestrales.

En la gráfica 14 se indica que a mayor nivel de pobreza, mayor 
participación económica de las mujeres en el hogar y en ingresos exter-
nos; la unidad familiar exige múltiples entradas de dinero para poder 
sobrevivir, aunque sea en condiciones precarias. En todos estos países 
pobres, las mujeres se han convertido en pieza clave del ingreso mone-
tario para sostener a sus familias y compensar los bajos ingresos de su 
pareja, frecuentemente afectado por el desempleo crónico (González, 
2000). La pobreza genera estrategias de supervivencia (oswald, 1991, 
2007, 2008) y economía de solidaridad (Cadena, 2003, 2005; Collín, 
2004) o autoempleo (oswald, 2007d).

Este aporte de ingreso se suma al trabajo doméstico no pagado, lo 
que aumenta de manera importante la pobreza de tiempo, relacionado 
con diferencias de género (damián, 2002; dore y Molyneux, 2000; La-
garde, 1990). En América Latina existen además profundas diferencias 
entre áreas urbanas y rurales (de Mattos, 2003), aunque hay un com-
portamiento social muy similar. En ambas áreas el trabajo doméstico no 
se remunera. En el medio rural, la situación de la mujer es todavía más 
crítica por los trabajos en el campo y la feminización de la agricultura. 
En toda el área los hombres casi no participan en los quehaceres do-
mésticos y se paga menos por los trabajos remunerados cuando los hace 
una mujer (gráfica 17).

otro rezago en la equidad de género se presenta en las repre-
sentaciones legislativas, judiciales y ejecutivas. Aunque por primera vez 
América Latina cuenta con dos mujeres presidentas (Argentina y Chile, 
anteriormente Panamá), la participación femenina en el poder legisla-
tivo está subrepresentada (gráfica 18). un sistema de cuotas —como 
en Europa— podría mejorar la equidad de género, aunque en diversos 
países los mecanismos de los partidos políticos han evitado que las mu-
jeres tengan mayor acceso a la toma de decisiones. Las mujeres podrían 
impulsar procesos de mayor igualdad y equidad en la sociedad y rom-
per los monopolios establecidos entre el ejecutivo y la burguesía criolla. 
Además, toda la región necesita mecanismos novedosos de control de 
corrupción, ya que en muchos países las inversiones públicas se asig-
nan según el mayor beneficio personal del funcionario en turno, lo cual 
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Gráfica 17
Educación e ingresos femeninos en relación con los hombres

La educación para las mujeres, particularmente la de ciclo superior, no tiene 
el mismo retorno que para los hombres, es decir no se traduce en igualdad  
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implica renunciar a un proyecto de país y eliminar los avances logrados 
hasta hoy. Lejos de que el gasto público beneficie al conjunto de la so-
ciedad, se queda en el ejercicio de poder del presidente, quien todavía 
controla en los hechos el sector judicial y legislativo en la mayoría de 
los países y carece de escrutinio ciudadano. Estos procesos, junto con el 
aumento de los pobres, han creado una sociedad altamente estratificada: 
una élite relacionada con el capitalismo global y el resto de la sociedad 
rezagada en la miseria (rojas y Goucha, 2002; Goucha y rojas, 2003). 
México es un ejemplo del conjunto de problemas estructurales; no sólo 
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Gráfica 18
Participación de las mujeres en el sector legislativo
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comparte una frontera de más de 3 000 kilómetros con la superpoten-
cia, sino que dispone también de abundantes recursos naturales y socia-
les. Pero carece aún de un proceso de democratización, y cuenta con una 
presidencia autoritaria y sin acotamiento del sector legislativo y judicial, 
una falta de transparencia en las obras públicas y los procesos guberna-
mentales, y de los más bajos niveles de recaudación de impuestos. de 
ahí que muestre una de las mayores desigualdades del mundo. 

11.5 La seguridad humana no es sustentable:  
el caso de México 

Este modelo de desarrollo empezó desde los tiempos prehispánicos 
con los grandes emporios indígenas mexica y maya (similar al inca en 
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los Andes) y se consolidó gracias a los tributos, el trabajo forzado y la 
esclavitud. Fue perfeccionado con la Conquista española y profundiza-
do a través del modelo neoliberal presente. hoy día, hay flujos libres y 
globales de capital financiero, comercial y comunicaciones instantáneas, 
mientras que el movimiento de las personas se enfrenta a barreras fí-
sicas (una barda de metal) y límites legales. Por lo mismo puede ser 
tomado como ejemplo para el resto del subcontinente.

A partir de 1976 se agotó su modelo de sustitución de importa-
ciones y el país sufrió múltiples crisis económicas. La más severa fue 
la crisis de 1994 y la mayoría de la población aún no se ha recupera-
do. Fue resultado de las políticas neoliberales impuestas por parte del 
FMI y de los errores cometidos por los gobiernos tecnocráticos. Los 
procesos de privatizaciones poco transparentes durante el régimen de 
Salinas (1988-1994) y zedillo (1994-2000) y la dilapidación de la renta 
petrolera de Fox (2000-2006) han agudizado la desigualdad interna. A 
raíz de la firma del TLCAn se incrementó la importación de alimentos 
básicos desde Estados unidos, lo que ha generado desequilibrios en la 
balanza de pagos. A partir de 1994, las importaciones agropecuarias se 
han incrementado en 176%, mientras que las exportaciones lo hicieron 
en 50%. La política agropecuaria equivocada ha debilitado la soberanía 
alimentaria: 33% del maíz6 es ahora de importación, 55% de trigo, 95% 
de soya (cuando antes México era exportador), 72% de arroz, 22% de 
cebada y 55% de algodón. El financiamiento real del sector primario 
cayó 90% y de octubre 2006 a septiembre 2007 se importaron 1 886 
mmd en granos forrajeros (maíz y sorgo), lo que equivale casi el presu-
puesto de Procampo. 

Esta política equivocada afectó también la balanza de pago: du-
rante los catorce años del TLCAn se importaron 127 mmd y se ex-
portaron 106 mmd. Las asimetrías entre los dos sistemas productivos 
son evidentes: un productor norteamericano recibe 20 000 uSd en 
subsidios y un mexicano 700 uSd. Antes de entrar al GATT, México 
destinaba al gasto rural 2.4% del PIB y en 2007 esta inversión alcanza 
menos de 1%. La falta de capacidad administrativa (¿corrupción?) del 
gobierno mexicano ha dejado de cobrar 4.5 mmd en aranceles sólo 

6 Sinaloa informó en enero de 2008 que cuenta con 400 mil toneladas de maíz 
de su cosecha del año pasado y no encuentra comprador, mientras que los 2 a 3 millones 
de toneladas de importación pueden colapsar el precio interno.
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para la importación de maíz, y de acuerdo con la Secretaría del Trabajo, 
entre 1991 y 2006 se han perdido cinco millones de empleos rurales, 
de los cuales tres millones de personas han emigrado hacia Estados 
unidos. La competitividad como país hace que México se ubique en el 
lugar 55 entre 80 naciones. Ante la falta de estímulos gubernamentales 
hacia el sector agropecuario, únicamente 6% de los productores rurales 
mexicanos son competitivos, 18% se ubican en un proceso de transición 
y 76% nunca lograrían eficiencia y tendrán que emigrar. Pero el TLCAn 
ha impactado también a la canasta básica del sector popular al subir 
436%, mientras que el salario mínimo aumentó en el mismo periodo 
176% y la tortilla, el alimento básico, se incrementó en más de mil por 
ciento desde 1994 (Cámara de diputados, enero 2008).

Al lado de la debacle rural, se han reducido los ingresos guberna-
mentales por la venta de empresas redituables. En términos generales se 
han privatizado empresas públicas altamente redituables (por ejemplo, 
Telmex, bancos, carreteras). Ante la quiebra de bancos y otras empresas, 
el gobierno las ha rescatado con fondos públicos, los han saneado y los 
han vuelto a privatizar. Así, las ganancias se privatizan (bancos privados 
rescatados con Fobaproa), mientras que las pérdidas se han socializado. 
Ello ha provocado aumentos en los precios, donde sólo los productos 
básicos en 2007 aumentaron en forma de canasta básica en 48%, mien-
tras que el aumento del salario mínimo era de 4% (Banco de México, 
2007). El poder adquisitivo de los sectores de bajos ingresos se ha aco-
tado aún más y ha fortalecido a la burguesía criolla, que se ha integrado 
con el capital transnacional, y sus fortunas se han convertido en motores 
de la economía mundial y no de su país. 

Las tablas 3 y 4 explican la concentración enorme del ingreso 
en México. dos indicadores diferentes arrojan una situación similar: 
alrededor de .23% de la población es dueña de 40.3% de los bienes del 
país y de 78% de los ahorros nacionales. En términos de ahorro ban-
cario: 0.07% de mexicanos dispone de 63% de los ahorros nacionales. 
Esta desigualdad extrema en la riqueza no sólo genera inconformidad 
social y política, sino que restringe el poder adquisitivo de las mayorías 
y, por lo mismo, limita el crecimiento del país por la falta de un mercado 
interno, lo que incide en la falta de empleos dignamente remunerados. 
Ante una recaudación deficiente, el Estado no dispone de recursos su-
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ficientes para educación, salud, infraestructura y promoción productiva. 
Al carecer de oportunidades económicas y proporcionar servicios la-
mentables de educación y salud, se afecta el futuro de las generaciones 
venideras, estancadas en procesos de miseria y desnutrición. 

Los resultados de estos procesos complejos de desigualdad se 
agudizan internamente, con disparidades entre géneros, sectores socia-
les, rural-urbano, indígenas-no indígenas, jóvenes-ancianos. En combi-
nación con un sistema judicial ineficaz y corrupto aumenta la violencia 
y el crimen organizado transnacional. un intento de cuantificación de 
oportunidades perdidas de México puede apreciarse en la tabla 5. Con 
base en informaciones oficiales, datos estadísticos y análisis científicos se 
trató de calcular las pérdidas del PIB, que se presentan en México. Las 
pérdidas asciendan a casi la mitad del PIB y se pueden agrupar en tres 
rubros: por una parte, se refieren a una administración ineficiente con 
falta de transparencia y favoritismo. En segundo lugar, están relacionadas 
con la falta de un estado de derecho con equidad jurídica; y en tercero, se 
vinculan con la falta de oportunidades aprovechadas, sea en términos de 
un manejo integral de los recursos naturales y de la renta petrolera, sea en 
la capacitación y educación de la población. El conjunto de estos factores 
genera un proceso de estancamiento estructural y bajas tasas de creci-
miento. La falta de equidad impide que grupos amplios tengan oportu-
nidades y por ende, se afectan sus derechos humanos, pero sobre todo sus 
derechos sociales. y otra vez, los beneficiarios de estas fugas, ineficiencias 

Tabla 3
Concentración del ahorro bancario

cuentas
núm. de cuentas 

bancarias
% de población 

mexicana 
% de los ahorros 

nacionales
más de 1 millón MN 73 481     0.07 63.0
más de $ 1 000 MN 16 027 000 14.6 s.d.
menos de $ 1 000 MN 15 700 000 14.2 s.d.

Tabla 4
Estratificación social y ahorros bancarios en México 

estrato social % de población
% de la riqueza 

nacional
% de los ahorros  

financieros
muy ricos     0.23 40.3 78.0
trabajadores 52.7 18.4 10.0

Fuente: Banco de México, 2004

Fuentes: INEGI y Banco de México, 2004
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Conceptos Pérdidas Inversiones 
gubernamentales 

Pérdidas 
totales

Ambiente 1 9.5 5.5 4.0
Reducción en inversiones públicas 2 3.0 

(2003)
10.0 

(desde 1983)
7.0

Crimen, violencia pública 3 5.5 0.5 5.0
Corrupción 4 6.9 0.2 6.7
Excesivos gastos públicos 5 8.3 5.8 2.5
Privatizaciones dudosas y posteriores rescates 6 8.0 1.2 6.8
Fidecomisos fuera de control gubernamental 7    1.73   0.87   0.87
Evasión de impuestos 8 20.0 15.0 5.0
Deudas fiscales y arreglos judiciales arbitrarios 9 2.1 0.0 2.1
Retorno de inversiones extranjeras 10    0.88 0.0   0.88
Ciencia y tecnología, fuga de cerebros 11 2.0 0.6 1.4
Ineficiencia educativa 12 7.0 4.8 2.2
Déficit en la balanza de pago 13 0.3 0.0 0.3
Servicio de deuda externa e interna 14 2.4 0.0 2.4
Pobreza perversa, mortalidad infantil previsible 15 7.0 5.0 2.0
Total 49.14

Tabla 5
Estimación de la pérdida económica en México  

en porcentajes del PIB 

1 SEMARNAT, 2004, 2007; INEGI 2004 y 2007: Cuentas ambientales. Incluye extracción  
del petróleo menos la inversión, deforestación, pérdida de la biodiversidad, desastres naturales, 
erosión, contaminación del agua, agotamiento de acuíferos y su contaminación, mal manejo  
de desechos domésticos y peligrosos (CRETIB).

2 INEGI, 1983 y 2004.
3 Estimaciones del Concejo Ciudadano contra la Violencia, 2004.
4 Estimaciones del Banco Mundial, 2003.
5 Estimaciones basadas en ajustes del presupuesto por el Congreso: Pensiones de 9.3 mmp  

de empleados menores y sólo 0.009% de funcionarios de altos niveles reciben  84 mmp,  
lo que aumentó el gasto por servicios personales durante 2003/2004: 11.8%.

6 Banco Mundial y Congreso, 1998-2004.
7 Estimaciones de Lotería Nacional, Vamos México, SSA, Congreso, 2004-2005; revisión  

de cuenta gubernamental, 2007.
8 Estimaciones basadas en datos de la SHCP, IMF, 2004; la economía informal representa 12%  

del PIB y no paga impuestos. En el empleo informal hay 612,209 personas en diciembre  
de 2000 y 1 092 692 personas en junio de 2004 (aumento 78.5% en 3 ½ años, más 1.2 millones  
de jóvenes que ingresan como fuerza de trabajo/año. 1% del PIB crea 200,000 nuevos empleos  
(Mario Di Constanza, agosto de 2004). 

9 SHCP, IMF, Banco Mundial, 2004.
10 IMF e INEGI, 2004.
11 Estimaciones basadas en datos y estimaciones de CONACYT, Congreso, INEGI, 2004.
12 Estimaciones con datos de SEP, 2004; INEGI, 2004; Banco Mundial, 2004; PNUD, 2004.
13 Congreso y SHCP, 2004.
14 SHCP, Banco de México, IMF, 2004, durante el primer semestre de 2004: 88 844.1 millones  

de pesos pagados para deuda interna (33 054.7 millones MN) y externa (36 838 pesos MN),  
otros servicios de deuda: 18 951.4 millones de pesos MN.

15 Estimaciones con datos de SEDESOL, Informe Presidencial, PNUD, Banco Mundial, 2004.
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y corruptelas son los empresarios mexicanos y transnacionales, y los fun-
cionarios públicos que no pagan impuestos, o cuando pagan, cuentan con 
tantas deducciones que la recaudación finalmente representa menos de 
1% sobre sus ganancias netas (Bimbo, Bachoco), además de que reciben 
mayormente los subsidios y apoyos. 

Las repercusiones de esta política antisocial y clasista se reflejan 
en la desnutrición: en los niños indígenas persisten las tallas bajas, y hay 
una desnutrición leve entre los niños que atienden las escuelas públicas 
(gráfica 19). A pesar de los desayunos escolares, estos niños no cuen-
tan con los requerimientos energéticos y proteicos para concentrarse 
y aprender adecuadamente, lo que limita su futuro desempeño escolar 
y, posteriormente, su inserción en el mercado de trabajo e ingreso, al 
convertirlos en ciudadanos de segunda categoría por su desnutrición 
crónica, reflejada en un crecimiento insuficiente y daños cerebrales. 

La gráfica 20 revisa los requerimientos energéticos globales en 
el seno de la familia, aunque existen diferencias internas, porque nor-
malmente el padre de familia y los hijos mayores se apropian de los 
alimentos de mejor calidad. Aun así, los datos muestran que en México 
persisten insuficiencias alimentarias. La dieta que domina entre los es-
tratos sociales bajos (deciles I-IV) es rica en carbohidratos y grasas, lo 
que aumenta la obesidad y por ende, las enfermedades cardiovasculares 
y degenerativas, sumada a la desnutrición materno-infantil que inhibe 

Gráfica 19
Talla baja en escolares de México según tipo de plantel escolar
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el crecimiento. Con mayor disponibilidad de calorías aumenta la obe-
sidad, sobre todo cuando la televisión promueve refrescos y alimentos 
chatarra como panacea alimentaria. Asimismo resalta la desnutrición 
crónica en el medio rural, donde deberían producirse los alimentos. Esta 
contradicción es resultado de la fallida política agropecuaria a partir de 
la anulación del programa Sistema Alimentario (SAM) en México des-
pués del gobierno de López Portillo (1976-1982), que con la política 
equivocada del TLCAn, ha promovido la importación de alimentos bá-
sicos a costa de la producción propia, lo que ha deteriorado la soberanía 
alimentaria del país.

A su tiempo, la comparación longitudinal entre la desnutrición 
urbana y la rural hace ver que los estratos sociales más bajos se están 
recuperando de la severa crisis de 1994, donde la gente pobre se vio 

Gráfica 20
Adecuación de requerimientos energéticos de los nutrientes,  
por deciles de ingresos, entre comunidades urbanas y rurales

Fuentes: INEGI, Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en Hogares 1992 a 2002
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obligada a sustituir alimentos ricos en proteínas por aquellos de menos 
valor nutricional. En el medio rural los más pobres obtuvieron apoyos a 
través de los programas de Solidaridad/oportunidad, lo cual se refleja 
en cierta mejoría, mientras que al decil II, aunque ha mejorado su in-
gesta, todavía le falta llegar al óptimo. Por último, la insuficiente ingesta 
en el medio rural es persistente entre diversos estratos socioeconómicos, 
lo que significa que las transferencias del medio rural hacia el urbano 
siguen depauperando sectores sociales que antes tenían poder adquisi-
tivo. La crisis estructural es mucho más profunda que la públicamente 
aceptada y obliga al gobierno a compensar con programas específicos e 
inversiones públicas esta deficiencia. Ante este cuadro de expectativas 
truncadas no sorprende que se hayan dado agudos procesos de migra-
ción rural-urbanos para superar los rezagos en el medio rural. hoy día, 
los jóvenes emigran no sólo hacia las zonas conurbadas de las capitales 
estatales y la megalópolis, sino también fuera del país con todos los 
riesgos que implica un cruce ilegal. Según la oCdE (2008) 12 millones 
de mexicanos (9.4% de los nacidos en México) viven en el exterior y 
30 de cada 100 personas con estudios superiores abandonan el país. 
Además, medio millón de jóvenes se integró al narcotráfico (Cámara 
de diputados, 2008).

La respuesta gubernamental es mínima: la suma de los presu-
puestos federales en educación, salud, trabajo, seguridad social y com-
bate a la pobreza representaba 6.7% del producto en 1981, en 1986 ya 
eran menos de 5% y alrededor de 4% en 2003… las erogaciones per 
cápita en salud, públicas y privadas en México ascendían a 544 dólares 
(2001), mientras en los países industrializados eran entre tres y diez 
veces superiores (Ibarra, 2007: 40). 

Si a estos hechos se añade la falta de eficiencia en los procesos pro-
ductivos, corrupción en todos los sectores gubernamentales y una política 
restrictiva de crecimiento económico, todos estos esfuerzos emprendidos 
en México son insuficientes para resolver los problemas severos de segu-
ridad “suave” (pobreza, inseguridad alimentaria, desertificación, escasez 
de agua, educación, salud), que no sólo ponen en peligro la estabilidad 
interna del país, sino que limitan también el potencial de los recursos 
humanos, sociales y ambientales existentes y por ende, el futuro de la 
nación; México debe superar sus graves problemas estructurales. 
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no obstante la seriedad de estos datos empíricos que muestran 
un severo deterioro de la seguridad social, alimentaria y humana, el dis-
curso presidencial en 2008 no retoma el reto de la seguridad humana. 
Su preocupación se centra en la seguridad nacional (por la presión del 
presidente Bush), el control de terroristas y guerrillas y el combate al 
narcotráfico y crimen organizado.7 Los resultados después de un año, 
aun en esta área prioritaria, son pobres: el número de asesinatos por el 
crimen organizado ha aumentado durante 2007 (2 794 ejecuciones rela-
cionadas con el narcotráfico en México).8 dado que el narcotráfico está 
relacionado con la demanda de estupefacientes en Estados unidos, 90% 
de la cocaína consumida pasa por México (uSdS, 2007: 177). Mientras 
no se controle el consumo de drogas en los Estados unidos, con una 
legalización parcial y tratamientos médicos para los adictos, los éxitos 
reportados por la confiscación de droga sólo aumentan el precio, pero 
no disminuyen la demanda, ni reducen la violencia asociada. Mediante 
la “Iniciativa Mérida”, México podría recibir inicialmente 500 md para 
su país y 50 md para siete países centroamericanos de los 1.4 mmd 
calculados, aunque todos los recursos están sujetos a la aprobación del 
Congreso de los Estados unidos. Tampoco se entregará en forma de 
recursos frescos, sino en equipamiento (60% en helicópteros), asesoría 
militar y soporte de inteligencia por parte del gobierno norteamerica-
no. A cambio, México se ha comprometido a adquirir material bélico 
adicional con su vecino del norte por cinco a siete mmd, lo que muestra 
que el negocio sigue en la seguridad militar de aquel país, ajeno a las 
necesidades de México. 

7 Cnn, 14 de enero de 2008 informa que “en 2006, 710 toneladas de droga 
pasaron por México y Centroamérica desde América del Sur con destino a los Estados 
unidos y que se han producido 12 700 libras de heroína el año pasado en México”.

8 Se calcula que en Guatemala hayan aumentado las muertes violentas en 11.7% 
por el crimen, con más de 6 mil personas asesinadas (PFP, 2007).
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11.6 Conclusión: seguridad humana significa reducir 
desigualdad social, aumentar equidad y crear  
mecanismos de adaptación ante los cambios globales

La onu señala que la migración interna e internacional está relacio-
nada con las tres d: diferencias de desarrollo, demografía y democracia, 
mientras que los factores de atracción están en otras 3 d demanding, 
dangerous, dirty (demanda, peligro y suciedad). América Latina cuenta 
con cerca de la mitad de la población con empleos precarios o en el sec-
tor informal, sin seguridad social, sin seguro de salud ni de desempleo 
y sin jubilación al fin del ciclo productivo. Estos procesos hipotecan 
el presente, pero también el futuro del subcontinente, que cuenta con 
recursos abundantes.

Al revisar las posibilidades del subcontinente para lograr las mdm, 
llama la atención que haití, no sólo por su inestabilidad política interna, 
sino también por su destrucción ambiental y los problemas estructu-
rales de pobreza y débil inversión pública, tenga pocas oportunidades 
de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes (gráfica 21). Cuba 
representa una excepción y a pesar de estar acosada desde décadas por 
un embargo económico, ha podido ofrecer servicios públicos de calidad, 
como es una excelente escolaridad y salud a todos sus habitantes. un 
sector de alta vulnerabilidad en América Latina son los niños menores 
de cinco años, ya que la desnutrición crónica materna-infantil limita su 
futuro desarrollo y la inserción en mejores condiciones al mercado de 
trabajo (oswald, 2007b; Chávez et al., 2007). Los países centroame-
ricanos son los más proclives a no cumplir con las mdm, tanto en el 
mejoramiento de la alimentación infantil como en la atención de salud 
(Adams, 2005). Bolivia, Brasil, Colombia, México y Paraguay requieren 
mayor atención hacia los grupos vulnerables indígenas y rurales, mien-
tras que Chile, Argentina, uruguay y Jamaica representan modelos de 
atención de infancia hacia los otros países. Sólo estos países con Ecua-
dor, Guyana y Perú tendrán la capacidad de cumplir cabalmente con las 
mdm para el sector infantil y con las metas más ambiciosas de la FAo en 
términos de erradicación de la desnutrición infantil crónica.
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Los mayores problemas para otorgar mejores servicios públicos 
y políticas gubernamentales compensatorias se relacionan con recur-
sos fiscales limitados. Los países con gobiernos progresistas han inten-
tado recuperar cierta soberanía sobre sus recursos naturales (Bolivia, 
Ecuador, Brasil, Venezuela, Argentina y uruguay). Argentina y Brasil 
se liberaron de las imposiciones del FMI al liquidar por anticipado sus 
deudas y Brasil desarrolló un programa “Cero hambre” para consolidar 
su soberanía alimentaria. Todos estos procesos permiten retener ingre-
sos dentro de la administración pública y, manejados con honestidad, 
ofrecerían nuevas oportunidades de desarrollo en la región. 

Finalmente, el aumento del comercio regional en el marco del 
Mercosur ha abierto, sobre todo a todos los países del Cono Sur, una 
oportunidad de crecimiento, ajena a los términos de intercambio des-
igual en el mercado internacional, aunque Brasil cuenta con mayores 
beneficios. La creación del Banco del Sur, donde se invertirán las reser-
vas de los países miembros, representa otro detonador de desarrollo en 
la región Sur. El acceso a recursos para crear infraestructura en carrete-
ras, oleoductos, agua potable, plantas petroquímicas, industrias, puertos 
y ferrocarriles, provenientes de recursos propios, hará que la mano de 
obra, la tecnología y la renta se queden en la región y no en manos del 

Gráfica 21
MDM para la erradicación de la desnutrición infantil

Fuente: CEPAL, 2004 con base en los datos de FAO
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gobierno norteamericano, o los bancos transnacionales, como se pre-
tendía con la firma del ALCA.

Las graves crisis económicas que azotaron al subcontinente duran-
te los ochenta y noventa parecieron haber encontrado cierta salida, con 
la ayuda de gobiernos más progresistas y administraciones más transpa-
rentes, donde mecanismos macro-económicos más estables y procesos 
internos de compensación abren un panorama mejor en el subconti-
nente. La gráfica 22 muestra cómo Argentina, durante su grave crisis 
económica entre 2001 y 2002, utilizó procesos contra-cíclicos y pro-
cíclicos para mitigar los efectos más negativos. El país ha compensado 
con apoyos en asistencia social y capacitación para el trabajo —a costa 
de salud y educación— la pérdida de los empleos y la depauperación a 
raíz del “corralito”. Con esta política el país se recuperó rápidamente de 
la profunda crisis, la confianza en el mercado interno sigue creciendo y 
con ello el empleo y el bienestar de la población. 

En relación con las preguntas planteadas al principio del capítulo 
se puede afirmar que todos los datos, a lo largo de las crisis reiterati-
vas de América Latina, muestran que la globalización sin mitigamiento 

Gráfica 22
Gastos sociales pro-cíclicos en educación y salud  

durante la crisis 2001-2002 y contra-cíclicos  
para compensar los efectos sociales de las crisis
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gubernamental afectó más a los socialmente vulnerables. Asimismo, se 
vio que las políticas macroeconómicas relacionadas con la globalización, 
comercio hemisférico (TLCAn, CAFTA) y las imposiciones del FMI 
con su programa de ajuste estructural (PAE) han debilitado el sector 
campesino y el sector urbano popular en América Latina. Los benefi-
cios potenciales de la globalización fueron aprovechados por una élite 
o burguesía criolla que ha logrado insertarse entre los más importantes 
capitales mundiales. Por ello, la renta del subcontinente sigue concen-
trándose en unas pocas manos, lo que aumenta la desigualdad, y los 
sectores de más bajos recursos han enfrentado dificultades de super-
vivencia, mitigadas por la migración rural-urbana e internacional. Los 
múltiples movimientos de inconformidad y la votación por gobiernos 
progresistas en diversos países muestran que el margen de estabilidad 
política está llegando al límite. Los sectores depauperados exigen a sus 
gobiernos mayor transparencia y un reparto de la renta nacional más 
justa. no obstante, en esta demanda está el mayor conflicto: la burgue-
sía no está dispuesta a compartir sus ganancias, la recaudación fiscal es 
todavía insuficiente y los programas sociales compensatorios no han 
podido superar los obstáculos estructurales de la desigualdad. Los ca-
torce puntos arriba que debería tener América Latina en el coeficiente 
Gini muestran el acaparamiento de la renta nacional en pocas manos y 
la falta de solidaridad de esta burguesía, pero también la ausencia de un 
proyecto nacional y subcontinental de largo plazo.

El comportamiento explotador de esta burguesía puede atribuir-
se a procesos causales basados en estructuras culturales, donde preci-
samente la estructura simbólica (habermas, 1975, 1989, 2000) genera 
comportamientos abusivos, cuando no se toma en cuenta la historia. 
Esta burguesía sólo imita y se alía con transnacionales y gobiernos poco 
transparentes, gracias a sus conocimientos internos. Comparten la única 
finalidad que es el lucro, independientemente de los costos ambientales, 
sociales o políticos. Su capacidad de destrucción y saqueo obedece a la 
falta de transparencia gubernamental, a tecnócratas insensibles e incom-
petentes ante problemas socio-ambientales y sin sensibilidad social y 
preocupación por la gobernabilidad. Los extremos de desigualdad social 
existentes obligan al conjunto de la sociedad (incluidas autoridades y 
burguesía) a llevar a cabo un pacto nacional para impulsar el crecimiento 
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del país con sustentabilidad, a crear empleos, a consolidar la infraes-
tructura y así apoyar especialmente a los más indefensos para superar su 
vulnerabilidad y convertirlos en ciudadanos plenos en el futuro de Amé-
rica Latina. Esto significa, junto con la justicia y la sustentabilidad, que 
todos los gobiernos, pero sobre todo los progresistas deberían enfocar 
sus políticas hacia la igualdad de oportunidades para que estos grupos 
rezagados puedan desempeñarse como ciudadanos activos y como re-
cursos valiosos para su país y la región. Ello va más allá de los principios 
kantianos del comportamiento ético de las instituciones (véase cap. 2) y 
abarca la solidaridad con los otros, dentro de un proceso de pluralidad 
y alteridad mutua (ricoeur, 2001) y en el entendido del homo donans de 
Vaughan (1997, 2004). 

A su tiempo, los gobiernos del Cono Sur se dirigen hacia modelos 
de desarrollo más incluyentes que evitan fugas de capital hacia el exte-
rior, mediante la integración comercial del Mercosur y ahora del Banco 
Sur común. Invierten sus reservas para el fomento de la infraestructura 
y el bienestar de su población, en lugar de reservas en dólares expuestas 
a devaluaciones y recesión. no cabe duda que los términos de solidari-
dad, justicia, sustentabilidad y solidaridad se integran al planteamiento 
de seguridad humana (rojas, cap. 15; Fuentes, 2008), lo que permitiría 
a todo el subcontinente superar los rezagos e impulsar procesos de re-
distribución de riqueza. Esta visión no es compartida por el gobierno 
de México ni por la mayoría de los países centroamericanos, y como 
consecuencia, las brechas y conflictos internos se están agudizando. En 
el área mesoamericana, los gobiernos imitan la visión norteamericana e 
intentan controlar la inconformidad social mediante la seguridad mili-
tar y la represión de los movimientos sociales, aunque la historia pasada 
les ha enseñado que este camino lleva únicamente a mayor sufrimiento, 
más desigualdad y destrucción, y también a inestabilidad política. Ante 
este complejo panorama sería importante que esta región se vinculara 
más estrechamente con los otros países latinoamericanos, para distan-
ciarse con dignidad de las presiones norteamericanas y de los acuerdos 
comerciales desventajosos, y emprender una senda propia de seguridad 
humana para todos, con especial cuidado hacia los más vulnerables. El 
tiempo y la paciencia de la población relegada se agotan; urge rectificar 
los caminos erróneos.
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Capítulo 12

Presidencia imperial y capital monopolista

John Saxe-Fernández  
Harry Magdoff  

in memoriam

Preámbulo

Este trabajo aborda el fenómeno histórico de “la presidencia imperial” 
como una expresión del capital monopolista estadounidense (Saxe, 1999, 
2002, 2006). Se finca en un primer bosquejo histórico-interpretativo de 
este fenómeno (Saxe, 2005, 2005a) y pasa de inmediato a reflexionar 
e ilustrar algunos aspectos que están afectando de manera profunda la 
dinámica político-económica y militar, tanto dentro como fuera de los 
Estados Unidos. En especial, interesa explorar cómo se vinculan la vio-
lencia estatal, el terror de Estado y las ganancias, por ejemplo, en el caso 
de Irak. Para hacerlo, se empezará por recordar que a principios de la 
década de los sesenta, durante la Guerra de Vietnam, Herbert Marcuse 
(1964, 1968), Paul Baran y Paul Sweezy (1980) insistían en la centra-
lidad del “estado de guerra” en la dinámica del capital monopolista de 
Estados Unidos y su “pax americana” (Sweezy, 1978).1

1 En La élite del poder subraya la noción de “clase dirigente” (ruling class), influido 
firmemente por los moldes de Maquiavelo y Weber —con gran dependencia de la 
noción de élites burocráticas—, pero donde la influencia marxista es innegable por su 
fuerte rechazo a los trabajos que no toman en cuenta la importancia fundamental de la 
clase y el control de la propiedad (Mills, 1957). Para un mayor desarrollo y análisis, ver 
Ralph Milliband, 1978. 
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Con el concepto de “estado de guerra”, Marcuse describía una 
construcción social destilada de la experiencia del capitalismo estado-
unidense, que se caracteriza por una movilización masiva de recursos 
humanos y materiales para la eventualidad de una guerra, interna o 
externa, contra un enemigo —real o imaginario, interno o externo—. 
Baran y Sweezy describieron y analizaron la economía política y los 
mecanismos de poder básicos utilizados a favor de los poderosos gru-
pos de interés corporativo, por medio de un estudio de los mecanismos 
básicos detectables en el modus operandi de lo que la ciencia política es-
tadounidense denomina “el triángulo de hierro” (Mills, 1957; Gordon, 
1977; Salomón y Siegried, 1977; Engler, 1966).2

Éste es un concepto utilizado para descubrir una relación de in-
terdependencia política entre tres vértices: 1. la rama ejecutiva —“la 
presidencia imperial”— (Schlesinger, 1973; Feber, 1995; Saxe, 2005) y 
su vasta burocracia federal (Departamentos de Defensa, Energía, Se-
guridad del Territorio Patrio, NASA), así como un monumental presu-
puesto, calculado en 3 billones (millones de millones) de dólares para el 
año fiscal 2008-2009; 2. los intereses privados de grandes corporaciones 
(particularmente, en los rubros de la industria militar y aeroespacial, los 
sectores automovilístico, de gas y de petróleo, que incluyen laboratorios, 
institutos de investigación, cámaras de comercio y sindicatos de la in-
dustria); y 3. los comités clave del Congreso en la Cámara de Senadores 
y de Diputados (como los de Servicios Militares y los subcomités del 
Gasto para la Defensa, los comités de Energía y Recursos Naturales, 
entre otros), así como los congresistas provenientes de distritos y esta-
dos con fuertes inversiones militares. En acuerdo con intereses particu-
lares, la burocracia federal y el Congreso desarrollan relaciones internas 
de trabajo y de negocios, que se penetran recíprocamente, de modo que 
articulan sus esfuerzos para defender sus intereses y negocios frente a 
entes o individuos, representantes de unidades de auditoría federal, de 

2 Un buen estudio sobre “el triángulo de hierro” en el sector industrial militar 
es ofrecido por Adams (1982) y con respecto a la industria del petróleo y del gas, ver 
la obra clásica de Engler (1966). La descripción del autor de las operaciones y de las 
relaciones simbióticas con el Congreso y la Casa Blanca es uno de los mejores y más 
sistemáticos estudios de la dinámica del triángulo del hierro, pork and barrel y revolving 
door en el sector del petróleo. Un estudio políticamente vital que revela las operaciones 
del triángulo del hierro en la industria aeroespacial es el de Nirnroody (1988). Un estu-
dio reciente lo ofrece Briody (2003). 
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analistas y periodistas, o de quienes formulan planteamientos alternati-
vos para la asignación de recursos.

Para aclarar la dinámica de la maquinaria del “triángulo de hie-
rro”, que se encuentra engranada con la apropiación del valor excedente 
y centrada en la generación de ganancias por medio del uso y manipu-
lación de la información y de influencias, existen dos conceptos que se 
vinculan con el fenómeno.

El primero, pork-barrell politics, se utiliza para describir la cana-
lización de partidas presupuestales hacia gastos que incluso pueden no 
ser realmente necesarios desde la perspectiva, por ejemplo, de la eficien-
cia energética o militar, pero que complacen a ciertos sectores político-
económicos o benefician intereses creados o de grandes empresas.3 Es 
el caso de programas con sustanciosos contratos para la construcción de 
submarinos, cohetes, aviones o naves de guerra sobre los que no existe 
una necesidad militar, pero que generan importantes ganancias a los 
contratistas, además de que promueven el empleo en cierto distrito o 
Estado —lo que favorece los intereses políticos de cierto senador o 
diputado— e impulsa la compra de equipos de un buen conjunto de 
industrias.

Esto también incluye el uso de la interdependencia entre los tres 
vértices del “triángulo de hierro” para protegerse, de ahí el término “hie-
rro”: se resguardan los negocios —y complicidades— de todos, porque 
los tres componentes se benefician. La protección contra el escrutinio 
público o auditoría, usualmente, se hace con la excusa y la retórica de 
“la seguridad nacional” y, después del 11 de septiembre de 2001 (11/09) 
mediante una drástica restricción al acceso público de documentos ofi-
ciales, utilizando todo tipo de nuevos argumentos y clasificaciones típi-
cas de un Estado de excepción de corte policial-militar y de inusitadas 
regulaciones de inteligencia, que han sido formalizadas como parte de 
las cláusulas antiterroristas de la Ley Patriota. 

La segunda noción es la de revolving door, o “cambio de sombre-
ro”, una frase que se usa para referirse al elocuente —y persistente— 
pase de personas del sector privado al sector público y viceversa, así 

3 Este concepto incluye una clase de populismo “militar-industrial” usado por 
los políticos, candidatos presidenciales, senadores y congresistas en sus esfuerzos por 
obtener el apoyo público con la obtención de “contratos” que favorecen la generación de 
empleo y negocios en sus distritos y estados.
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como de lo militar a lo civil. Quien fuera un general pasa a ser miembro 
de una junta Directiva de una importante empresa, y quien fuera ge-
rente general de un consorcio —como Ford Motor Company— pasa 
a encabezar el Departamento de Defensa, como ocurrió con Robert S. 
McNamara, quien posteriormente fue nombrado Presidente del Banco 
Mundial por el presidente Lyndon johnson, una institución “multilate-
ral” supeditada al poder ejecutivo estadounidense. Un ejemplo clásico lo 
ofrece el ascenso de Paul Wolfowitz a la sub-secretaría de Defensa en 
tiempos de Ronald Rumsfeld, posteriormente nombrado presidente del 
Banco Mundial. Tuvo que abandonar este puesto a raíz de un grave es-
cándalo de corrupción, para volver, en medio del sigilo, a la Casa Blanca 
de G.W. Bush, insistentemente empecinada en generar justificaciones 
para un ataque “preventivo” contra Irán. 

El concepto revolving door lo usan los analistas para referirse al 
tráfico de personas e influencias y, a la vez, de información y contactos 
tanto de lo público a lo privado, como de lo privado a lo público. Mar-
cus Raskin, un estudioso del Estado de seguridad nacional de Estados 
Unidos, lo sintetizó en un seminario en México, cuando alguien le pidió 
una definición de “seguridad nacional”. En su criterio, national security 
is business, business is national security, lo que resulta fundamental en el 
área de los contratos gubernamentales: 

Un contratista busca información del Congreso y del ejecutivo 
para responder a interrogantes centrales sobre negocios: ¿cuáles son los 
programas en perspectiva, dónde y cómo se definen, cuáles son los pla-
nes de adquisiciones del gobierno federal, qué tipo de regulaciones y 
reglamentos van a utilizarse, cuál es la posición sobre contratos especí-
ficos — por ejemplo, sobre sistemas de armamentos— de los miembros 
integrantes de los comités o bien de los burócratas, qué tiempo de legis-
lación se calcula, qué formas va a adquirir? La empresa o el contratista 
trabajan entonces con estos datos, los cuales logra comprar en gran can-
tidad, para determinar las necesidades y las posibilidades de su negocio. 
Es decir todo este caudal informativo se transforma en “inteligencia” 
(Dextyer, 1969).



521

PRESIDENCIA IMPERIAL Y CAPITAL MONOPOLISTA

12.2 Cheney, Halliburton y ganancias en Irak

Mientras la noción de “triángulo de hierro” describe una construcción 
social en el meollo de la relación entre “la violencia de estado” en Irak, 
el comportamiento corporativo y los negocios (Saxe, 2003), tanto las 
prácticas del pork and barrel como las de revolving door están en el cen-
tro de cualquier intento para analizar el intervencionismo de Estados 
Unidos en un país poseedor de una de las principales reservas probadas 
de petróleo convencional, es decir barato y de fácil acceso. Así, el fenó-
meno está también en la raíz de la etiología de lo que a todas luces es 
una “petroguerra” en pos de un recurso finito que globalmente se acerca 
—si no es que ya ha llegado— a la cima de producción (peak oil). Un 
buen ejemplo lo ofrecen las actividades, las fuerzas político-económicas 
y los actores involucrados en torno a la participación de Halliburton en 
Irak. Esta empresa es hoy día la principal firma de servicios petroleros 
del mundo, localizada originalmente en Houston Texas; aunque, ante el 
probable ascenso demócrata a la Casa Blanca ya calcula el traslado de 
su base de operaciones al Oriente Medio, en previsión de un ambiente 
político inclinado a aplicar auditorías a múltiples operaciones multimi-
llonarias que han llamado la atención del público y del Congreso. 

Los principales contratos de Halliburton y su subsidiaria Brown 
and Root (ahora Kellog, Brown and Root, KBR) con el gobierno federal 
se realizan por medio del Cuerpo de Ingenieros del Departamento de 
Defensa, con un sistema administrativo conocido como Logistics Civi-
lian Augmentation Program (Programa Logístico de Mejoramiento de 
Civiles) o LOGCAP. El LOGCAP se inició en 1985 durante el gobier-
no de Reagan. La intención fue usar a cientos de contratistas privados 
para que proporcionaran servicios de apoyo al Pentágono y a las tropas 
desplegadas en ultramar; desde la distribución de comida, la limpieza 
de letrinas, manejo de camiones, armado de tiendas de campañas, ad-
ministración y cuidado de gimnasios y duchas, hasta colocación, guía y 
mantenimiento de generadores, aire acondicionado, transporte, cons-
trucción de cárceles, distribución de combustibles, limpieza de ropa, 
mantenimiento de infraestructuras y barracas, entre otros. Por medio 
de este outsourcing, estimado en decenas de miles de millones de dó-
lares en los cientos de bases militares desplegadas por Washington a 
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lo largo y ancho del mundo, se transfieren al sector privado funciones 
que no son estrictamente militares. Así, agregar miles de tropas nuevas 
en el campo de batalla propicia condiciones y un medio ambiente para 
realizar abundantes negocios con enormes ganancias. 

Pero el LOGCAP no logró mucho avance sino hasta 1992, cuan-
do Richard Cheney fue nombrado Secretario de Defensa por Bush pa-
dre. Cheney le dio impulso por medio de un contrato multimillonario 
con BKR, la entonces subsidiaria de Halliburton, para la elaboración de 
un estudio clasificado secreto sobre los costos y beneficios —supuesta-
mente para el gobierno federal—, de una extensión del LOGCAP que 
incluyera todos los servicios logísticos, no sólo los servicios básicos, sino 
también diversas funciones de “seguridad” como, por ejemplo, la cons-
trucción de cárceles o centros de interrogatorio, detención en ultramar e 
“interrogatorio” de prisioneros, uso de escuadrones de fusilamiento rural 
o urbano y otras operaciones paramilitares ilegales, según los paráme-
tros de la Ley estadounidense, y también de la Convención de Ginebra, 
oficialmente aceptados y suscritos como “tratados” por Washington; por 
tanto, parte de la ley suprema de esa nación. La conclusión principal del 
estudio destacó las ventajas que obtendría el gobierno de un LOGCAP 
ampliado, ya que los contratistas privados podrían realizar cuestionables 
operaciones clandestinas y de seguridad, que no caerían bajo la jurisdic-
ción del código militar o de los compromisos internacionales suscritos 
por Estados Unidos en torno a violaciones a los derechos humanos, 
tortura, genocidio y crímenes de guerra (Falk,  Koldo y Lifton, 1971).4

En agosto de 1992, Cheney otorgó a KBR-Halliburton el primer 
LOGCAP ampliado. Debido al triunfo de William Clinton sobre Bush 
padre, no pasó mucho tiempo para que Cheney fuera nombrado —en 
1995— CEO de Halliburton. Su posterior nombramiento como Vice-
presidente de Bush hijo dio mayor prominencia al de por sí notorio fe-
nómeno del tráfico de influencias de lo público a lo privado y viceversa. 

Una buena ilustración de lo que es el pork and barrel y la práctica 
del revolving door es este vínculo Cheney-Halliburton: parte y parcela 
del modus operandi del capital monopólico. En 1997, la Oficina Federal 
de Auditoría (Governmental Auditing Office o GAO) detectó un sin-

4 Al respecto cabe recordar que el Plan Colombia, modelo de la llamada “Inicia-
tiva Mérida” en México, opera con un esquema de outsourcing, similar al de Irak. 
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número de irregularidades, y Halliburton —ya con Clinton en la Casa 
Blanca— fue sustituido en algunos de estos menesteres por DynCorp, 
otro contratista de servicios de seguridad, empresa fundada y manejada 
por ex directores de la CIA y personal del mundo empresarial. Sin em-
bargo, de todos modos, Halliburton obtuvo un contrato por cinco años, 
con un sistema que no requiere de licitación, para la reconstrucción de 
los campos petroleros de Irak destruidos durante la primera guerra del 
Golfo. Sin duda, el papel de Halliburton como principal contratista en 
Irak ilustra la forma en que pueden lograrse grandes ganancias por la 
vía de la destrucción de países enteros. Hasta julio de 2006, la revista 
médica The Lancet, de Inglaterra, calculaba que las bajas civiles en Irak 
superaban las 600 mil víctimas de la violencia como resultado de la 
invasión. Desde entonces a la fecha, la encuestadora británica Opinion 
Research Business calcula la cifra en 1.2 millones de bajas civiles acumu-
ladas desde la invasión de 2003. Poco más de cuatro mil soldados de Es-
tados Unidos han muerto y cerca de veintidós mil han sido gravemente 
heridos o mutilados. 

Gracias al modus operandi del capital monopolista en Estados 
Unidos, conforme aumentan los costos de la guerra y la tragedia hu-
mana en Irak se profundiza, también aumenta el beneficio a corto pla-
zo de las corporaciones implicadas. Como KBR recibe más dinero de 
la masacre de Estados Unidos en Irak que ningún otro contratista, mu-
chos analistas piensan que los contactos de alto nivel de Halliburton 
le ofrecen gran influencia para lograr la asignación de sus contratos. 
Máxime que en la esfera de los contratos de “seguridad” se establecen 
las más rigurosas restricciones informativas por el interés cada vez ma-
yor de que todo este asunto se haga del conocimiento público. Pocos 
integrantes de las instancias de auditoría federal se atreven a salir a la 
luz pública. Lo que es notable, aunque no sorprende a nadie, es que las 
acciones de Halliburton en el mercado de valores se han ido por las 
nubes y esto parece ocurrir con el incremento del costo económico de 
la guerra.5

Al principio de la agresión, en marzo de 2003, Bush declaró que 
la guerra costaría 60 mil millones de dólares, pero información recabada 

5 Ver a Griff Witte, “Rising Costs, Reflect Growing Demand for Firm’s Ser-
vices”, Washington Post, 6 de julio, 2001:1.
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por el New York Times indicaba que ya en 2005 se habían gastado 137.5 
mmdd sólo en operaciones militares, de un total de 250 mmdd. Según 
el economista joseph Stiglitz y Linda Bilmes, especialista en presupues-
tos, un cálculo conservador elevaría la cifra a 700 mmdd, y un cálculo 
moderado llegaría a 1 billón —millón de millones de dólares (trillón de 
USD)—, con costos macroeconómicos de entre 100 y 200 mmdd. Si la 
guerra se mantiene durante los próximos cinco años, el costo estimado 
es de un billón 300 mmdd; de ahí que congresistas de ambos partidos 
y la opinión pública empiecen a exigir una rendición de cuentas, espe-
cialmente en materia de contratos para el programa de “reconstrucción”, 
plagado de irregularidades y corrupción, así como el retiro inmediato de 
las tropas. 

El uso amplio de cientos de contratistas por parte del Pentágono 
opera bajo contratos conocidos desde tiempos de McNamara como de 
cost-plus: un sistema peculiar de keynesianismo militar —por decirlo de 
manera elegante y generosa— que se vincula con la desorbitada ambi-
ción de la clase dominante estadounidense por lograr ganancias cada 
vez más altas, que otorgan incentivos a las firmas contratistas para incre-
mentar sus costos. En el aparato bélico-industrial no opera el principio 
de maximización de ganancias por la vía de minimización de costos. Al 
contrario, funciona el principio de maximización de las ganancias por 
vía de maximización de los costos (Fitzgerlad, 1972; Melman, 1987). 
Esta maximización de costos se ha transformado en una práctica ins-
titucionalizada entre las treinta y siete mil firmas —y más de cien mil 
subcontratistas— del Departamento de Defensa, lo que incluye las di-
visiones militares de las quinientas corporaciones más importantes de 
ese país. De acuerdo con la revista Defense Week, ya en los ochenta los 
precios de los bienes y servicios militares producidos por esta inmensa 
red de firmas crecían a un ritmo de 20% anual (Fitzgerlad, 1972; Mel-
man, 1987, 1974).

En 2001, antes de los ataques terroristas —y ya con Cheney en la 
Casa Blanca como vicepresidente— KBR logró un contrato LOGCAP 
por una década y desde 2003 Halliburton se convirtió en el principal 
contratista del Pentágono en Irak, encargado de 90% de todo el LO-

GCAP. En junio de 2003, KBR logró 320 millones de USD en contratos 
y en septiembre de ese año se le asignaron dos mil millones. De acuerdo 
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con Lolita Baldor de AP, entre 2003 y 2004, los contratos de KBR en 
Irak llegaban a los 10 mil setecientos millones y los contratos relacio-
nados con Irak en el Oriente Medio bien podrían llegar, según Baldor, 
a los 18 mil millones de dólares. Ésta es una cifra que no incluye con-
tratos y operaciones de Halliburton en otros países o continentes, como 
la construcción de cárceles en Guantánamo y en Afganistán y el otor-
gamiento de un amplio programa de contratos y outsourcing en México 
durante el sexenio de Vicente Fox Quesada (2000-2006). Desde enero 
de 2001 hasta mayo de 2005 y bajo un esquema de privatización de 
facto —impulsado por las grandes empresas petroleras desde el Banco 
Mundial y Los Pinos— PEMEX otorgó a Halliburton contratos sin 
licitación por 1 222 millones de dólares.6 

En 2005, el ejército estadounidense firmó contratos por 5 mil 
millones de dólares con Halliburton para apoyo logístico de tropas en 
2006, de ahí, la férrea oposición de la Casa Blanca, especialmente de 
Cheney, a sacar las tropas de Irak. Esta suma es adicional a los mil mi-
llones de costos cubiertos por el Ejército por los mismos servicios el año 
anterior. Esto ocurre mientras Halliburton empieza a estar sometida a 
procesos de auditoría por más irregularidades.7

12.3 El Triángulo de Hierro  
y la limitación dictatorial de daños 

Como uno de los más recientes incidentes sobre las raíces profundas y 
el modus operandi del triángulo de hierro se encuentra el caso de Bun-
natine Greenhouse, una administradora profesional del Pentágono y 
veterana, que ha trabajado más de dos décadas en el gobierno y que dio 
a conocer al público el inmenso volumen de contratos otorgados a Ha-
lliburton. Por su denuncia fue removida de su cargo en agosto de 2005, 

6 Desde que Cheney fue designado vicepresidente de los Estados Unidos, las ope-
raciones mundiales de Halliburton se han multiplicado, a lo largo y ancho del planeta. 

7 Griff Witte, “Rising Costs Reflect Growing Demand for Firm’ s Services”, 
Washington Post, 6 de julio de 2005: 1. 
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como supervisora principal de los contratos del Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército.8

Su pecado fue quejarse en una reunión que se realizó en el Con-
greso acerca de las irregularidades flagrantes en la concesión de contratos 
por miles de millones de dólares (contratos multi-billonarios) a favor de 
KBR (Halliburton), que fueron cedidos sin licitación. Como ya se indicó, 
en años recientes, Halliburton obtuvo contratos por más de diez mil 
millones de dólares, de suerte que sus ganancias se han elevado de ma-
nera espectacular. Coinciden con el inicio de las operaciones militares en 
Afganistán y, especialmente, con el llamado “programa de reconstruc-
ción” de Irak, que siguió después de los brutales ataques masivos diri-
gidos contra la población civil, donde se destruyó sistemáticamente la 
infraestructura vinculada con la salud y la supervivencia de la población 
(sistemas de distribución y purificación de agua, almacenes de alimen-
tos, electricidad, hospitales, escuelas, caminos y carreteras). La agenda de 
la guerra de ocupación se inició en marzo de 2003, con el lema de shock 
and awe por sus perpetradores, Bush-Cheney y Rumsfeld-Wolfowitz. 
Es una forma atroz de ejercer el terrorismo —y genocidio— de Estado 
apoyado por un manejo corporativo. Cheney y Rumsfeld tienen fuertes 
razones ideológicas, pero también “prácticas”, para estar inmersos en un 
gran esfuerzo dedicado al control de daños, a la represión de funcio-
narios poco dóciles —como Greenhouse— y al encubrimiento de los 
vastos negocios que se hacen con la sangre y las vidas de cientos de 
miles de personas inocentes. Todo esto es parte de una campaña que se 
desató en torno a las aparentes torpezas en la administración de los con-
tratos del Departamento de Defensa y del denominado —a la usanza 
nacionalsocialista— “Departamento de Seguridad de la Madre Patria” 
(Homeland Security). 

Cuando Greenhouse testificó que a KBR “se le otorgó una can-
tidad inexplicable de contratos sin licitación para la reconstrucción de 
la infraestructura petrolera de Irak”,9 pero, sobre todo, cuando la prensa 
citó sus palabras: “puedo sin duda alguna decir que el abuso relaciona-
do con contratos otorgados a KBR representa el mayor, más impropio 

8 “Banished Whistle-Blowers”, Editorial, New York Times, l de septiembre de 
2005.

9 Griff Witte, “Democrats Criticize Payments to KBR”, Washington Post, 28 de 
junio de 2005: 1. 
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y más abierto abuso de que he sido testigo durante el curso de toda 
mi carrera profesional”;10 entonces, la oficina del secretario de Defensa 
Rumsfeld —un actor clave en el triángulo de hierro bélico-industrial 
y petrolero— intervino a favor de Halliburton y Cheney. Lo hizo en 
momentos en que los auditores del Pentágono criticaban los cálculos 
de Halliburton en gastos y en subcontrataciones poco claras, evaluando 
la posibilidad de congelar hasta 300 millones de dólares en pagos, a la 
par que, el Departamento de justicia investigaba acusaciones de fraude, 
sobre-costos, sobornos y otras linduras. 

Peor aún, la defensa que hizo Rumsfeld de Halliburton se realizó 
en momentos en que aumentaba la oposición pública a la guerra, cuan-
do se hacían criticas de sectores que impactan de manera muy sensible 
a la opinión pública, como los familiares y deudos de las víctimas, de los 
miles de jóvenes muertos y heridos en acción y de cientos de veteranos 
de guerra, que empezaron a desfilar por las calles de Washington exhi-
biendo las atroces mutilaciones sufridas en nombre de los grandes ne-
gocios de la guerra, de “la seguridad” y, desde luego, del petróleo. Ya en 
enero de 2007 se inició una intensificación de la campaña de cabildeo 
por parte de veteranos de esa guerra y cientos de activistas en las ofici-
nas de más de doscientos cincuenta legisladores, parte de un esfuerzo 
para demandar el fin de la petroguerra de Bush et al.11 Aunque el 11 de 
septiembre de 2001 fue utilizado por la Casa Blanca como una “opor-
tunidad” para incidir en el equilibrio entre los tres poderes (ejecutivo, 
legislativo, judicial), a favor del primero, el hecho es que constitucional-
mente el Congreso tiene autoridad para condicionar las intervenciones 
militares decididas por el Ejecutivo en su calidad de “comandante en 
jefe”. Como lo recuerda David Brooks, el gobierno argumentó que si el 
Congreso insiste en intervenir en el manejo de la guerra, se debilitaría 
la seguridad nacional, con el argumento de que la Constitución otorga 
poderes supremos al presidente. El argumento es un desfiguro, ya que 
como lo advirtió james Madison, uno de los constituyentes, “la razón de 
otorgar al Congreso poderes para limitar las acciones militares del pre-

10 Greenhouse citado por Witte, op cit. 
11 David Brooks, “Presionan para que el Congreso promueva una ley que impida 

el incremento de tropas”, La Jornada, 30 de enero de 2007: 29.
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sidente es precisamente el hecho que el Ejecutivo es la rama de poder 
más interesada en guerra y la más propensa a ella”.12 

El hecho es significativo después de los ataques terroristas y de 
que en Estados Unidos se instaurara un estado de excepción formali-
zado en la Ley Patriota e instrumentado mediante decretos ejecutivos 
(signing statements) y otros mecanismos que amplían de manera inusi-
tada los poderes del ejecutivo en detrimento del legislativo y el judicial. 
Aunque la tendencia del ejecutivo a la usurpación de funciones de las 
otras dos ramas del gobierno no es nueva en la historia norteamericana, 
después del 11 de septiembre se intensificó notablemente. Bush “parece 
no poner límites a su presidencia imperial”, sostuvo The New York Times. 
“Bush se está otorgando a sí mismo el poder de interpretar la Consti-
tución. Silenciosamente está ejerciendo esa autoridad en un grado sin 
precedentes en la historia de Estados Unidos”, agregó el Boston Globe al 
citar diversos constitucionalistas. Por medio de lo que se conoce como 
signing statements (notas del Presidente condicionando su firma, dirigi-
das al vasto aparato burocrático, lo que incluye a la comunidad de inte-
ligencia), el ejecutivo se arroga la facultad de nulificar cualquier ley sin 
recurrir al veto, lo cual conllevaría el riesgo de que el legislativo pudiera 
insistir.13 Mediante este dispositivo, desde que asumió G.W. Bush el 
poder, el presidente ha desobedecido, sin apelar ni una sola vez al veto, 
al menos en setecientas cincuenta leyes, con el argumento de que tiene 
la autoridad para hacer a un lado cualquier legislación que no se corres-
ponda con su interpretación de la Constitución.14 Además ha refutado 
al menos nueve decisiones de la Corte Suprema de justicia en torno a la 

12 Según recuerda un editorial del New York Times, citado por Brooks, ibidem.
13 Charlie Savage, Globe Staff, “President Cites Powers of his Office”, The Boston 

Globe, 20 de abril de 2006.
14 El Boston Globe ejemplifica: el 30 de diciembre de 2005, una ley de Congreso 

estipuló que “los estadounidenses encargados de interrogatorios no pueden torturar 
a los prisioneros o someterlos a tratos crueles, inhumanos y degradantes”. Pero Bush 
firmó un signing statement que dice: “El presidente, como comandante en jefe, puede 
dejar sin efecto la prohibición de torturar y decidir que el uso de técnicas de interro-
gación fuertes ayudan a evitar ataques terroristas”. En diciembre de 2004, aunque la 
ley determinaba “la prohibición de que las tropas estadounidenses en Colombia par-
ticiparan en cualquier combate contra los rebeldes, excepto en caso de autodefensa. El 
número de tropas no debe superar los 800”, el signing statement corrigió: “sólo el Presi-
dente, como comandante en jefe, puede establecer restricciones en el uso de las fuerzas 
armadas, así que la rama ejecutiva considerará esta ley, como un consejo”. 
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prisión de Guantánamo; The New York Times señaló que “en tanto Bush 
está interpretando la Constitución de cara a los precedentes sentados 
por la Corte Suprema, está amenazando con derrocar las estructuras del 
derecho constitucional”.15 

El estado de excepción, instaurado en Estados Unidos, se ha im-
plantado de manera casi silenciosa en México y Canadá, al utilizar la 
Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte —ins-
taurada por Bush en Waco Texas, en marzo de 2005, con la asistencia 
del primer ministro de Canadá y de Vicente Fox, de México— como 
catapulta y disfraz. En México, los senadores Sadot Sánchez Carreño 
y Carlos Madrazo Limón plantearon iniciativas para sancionar la Ley 
Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución, que regula las medi-
das que aplicaría el presidente en caso de contingencias altamente ries-
gosas, generadas a partir de hechos como la invasión, la perturbación 
grave de la paz pública o cualquier otro que ponga a la sociedad en serio 
peligro. En ese caso, sería “imperativo suspender en todo el país o en un 
lugar determinado las garantías que impidan hacer frente a la situación 
rápida y fácilmente”.16 En Canadá, la instauración del Homeland Secu-
rity State (su Ley de Seguridad Pública: Public Safety Act es un reflejo de 
la Patriot Act estadounidense)17 se profundizó por medio de iniciativas 
planteadas en el Parlamento el 15 de noviembre de 2005 bajo la Ley 
para la Modernización de Técnicas de Investigación.18 

Es en medio de esta potencial crisis constitucional, emanada del 
enfrentamiento entre los poderes de un contexto político, psicológi-
co, y de un vasto trauma humano debido a una política de genocidio 
sistemático, donde las revelaciones de corrupción desenfrenada y la 
documentación ofrecidas por Greenhouse sobre las astronómicas “ga-
nancias” derivadas de la guerra, del sufrimiento y la masacre se hacen 
más explosivas y costosas. Un costo que la campaña mediática desatada 
por la Casa Blanca de cara a las elecciones presidenciales de 2008 trata 

15 Editorial, New York Times, enero de 2006; Charlie Savage, op. cit.
16 Eduardo Reyes Lara, “La Iniciativa de Ley sobre Estados de Excepción”, La 

Jornada, 10 de julio de 2005: 14.
17 Connie Fogal, “Towards the Canadian Homeland Security State”, www.

globalresearch.ca, 17 de noviembre de 2005.
18 Significativamente los únicos detalles que se conocen provienen de la prensa, y 

de la Internet y de planteamientos del Canadian Council of Chef Executives, integrante 
de la ASPAN: http://www.ceocouncio.ca/en/view/?document_id=365&area_id=7 
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de contener, pero que aumenta en momentos en que surgen más acusa-
ciones de irregularidades acumuladas: como la de un administrador de 
producción de alimentos que describe cómo KBR y Halliburton, sin la 
menor vergüenza, manipulan sus “servicios logísticos alimentarios”, dis-
tribuyen basura a miles de soldados y le cobran al gobierno “como diez 
mil comidas diarias que nunca se sirvieron”. Este denunciante también 
señaló que la compañía cobraba precios inusualmente elevados por los 
alimentos y que la comida distribuida tenía hasta un año de expirada. 
Además recalcó que a los empleados de la empresa se les ordena “no 
hablar con los auditores del gobierno”.19 Esta última advertencia es par-
te de los grandes esfuerzos de los integrantes del triángulo de hierro 
por mantener sus operaciones aisladas y protegidas ante el escrutinio 
externo. Es algo que ocurre en el contexto de lo que el estudioso Murray 
Weindenbaum percibía, ya en los años sesenta —cuando Marcuse, Ba-
ran y Sweezy escribían sus trabajos seminales— como una convergencia 
entre el Ejecutivo —a través, por ejemplo, del Cuerpo de Ingenieros 
de Ejército o la Fuerza Aérea— y los principales contratistas y sumi-
nistradores de equipos, lo cual reduce mucho y desdibuja la distinción 
entre las actividades públicas y privadas en ramas fundamentales de la 
economía estadounidense (como la aviación, la rama aeroespacial, auto-
movilística, la militar, la del petróleo y la de gas; Adams, 1977).

Éste constituye un juicio, ampliamente corroborado desde en-
tonces, que se ha intensificado en momentos en que crece de manera 
acelerada el gasto público, puesto que para el año fiscal 2008-2009 será 
de cerca de 3.4 billones de dólares, mientras que el presupuesto del Pen-
tágono —lo que excluye el resto correspondiente a otros ministerios— 
será de más de 500 mmdd, con incrementos igualmente abismales en el 
déficit fiscal y en un ambiente ya calificado por analistas independientes 
como “recesivo”.

Se aclara la participación e intervención de Halliburton y de KBR, 
así como del vicepresidente en el proceso de toma de decisiones que 
llevó a esta petroguerra, al analizar los eventos alrededor de todas estas 
irregularidades y de esta desbocada corrupción. Desde finales de 2002, 
KBR desplazó hacia Kuwait varias unidades para apoyar a las ciento 

19 Ibidem.
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cincuenta mil tropas que estaban siendo enviadas a ese país, como pre-
parativo para la invasión de marzo de 2003. De acuerdo con datos y 
documentación oficial pública, los funcionarios y empleados de KBR 
se alojaron en villas, y pagaron 200 dólares por persona en facturas ho-
teleras que llegaron a 1.5 millones de dólares al mes. Eso era parte del 
LOGCAP ampliado de diez años concedido a la empresa, en el cual la 
decisión de atacar a Irak —impulsada con gran convicción por Cheney, 
Rumsfeld, Rice y Wolfowitz en el Concejo de Seguridad Nacional— 
significó la obtención de miles de millones de dólares en contratos y en 
ganancias (Saxe, 2006). 

Impulsada con gran convicción por Cheney, Rumsfeld, Rice y 
Wolfowitz, en el Concejo de Seguridad Nacional desde enero del 2001, 
la remoción de Greenhouse es parte de un esfuerzo de encubrimiento 
de enormes alcances, realizado por lo que se percibe como el triunvirato 
de Bush con el legislativo y el sector privado, aliados y socios, a niveles 
que no dudo en calificar de dictatoriales. Responde al hecho de que en 
el marco de la Presidencia Imperial, la propensión histórica del eje-
cutivo por usurpar funciones legislativas y judiciales se profundiza de 
manera acelerada después del 11 de septiembre, y genera la instauración 
de un estado de excepción en Estados Unidos. Esto puede analizarse 
también en el sentido de una propensión del sistema, es decir como 
expresión de un proceso en el que una vez que el triángulo de hierro 
establece un “molde” de interacción entre las partes, tiende a crear la 
rigidez del hierro para mantenerse y protegerse ante amenazas externas 
(Adams, 1977); en este caso, frente a los desafíos de la opinión pública 
o, asimismo, ante el amago de investigaciones que dada la naturaleza 
indescriptible de los crímenes de guerra, en especial del genocidio, pue-
den oscilar, en el curso de meses, años o decenios, desde la corrupción 
hasta el desafuero presidencial o la condena formal por delitos inclui-
dos tanto en la legislación estadounidense como en la Corte Penal y 
la Corte Internacional en La Haya. Eso es lo que está en el meollo de 
hacer negocios con base en la institucionalización y mercantilización de 
lo que la normatividad emanada de los juicios de Nuremberg califica 
como “crímenes de guerra”.

No creamos que Halliburton sea algo aislado. Los escándalos de 
pork and barrel y de revolving door se encuentran virtualmente en todas 
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las grandes empresas, como Boeing, Bechtel, Lockheed Martin, Nor-
throp Grumman, General Dynamics, Raytheon, United Technologies, 
General Electric, Science Applications Internacional Corporation y 
CSD-Dyn Corp, para mencionar unas pocas, así como en decenas de 
miles de subcontratistas que operan en Estados Unidos y que se en-
cuentran, de uno u otro modo, involucrados en la dinámica del trián-
gulo de hierro.20

Por ejemplo, en los últimos tres años, debido a que con la guerra 
en Irak aumentaron las necesidades del Pentágono en la distribución 
de combustibles, la Fuerza Aérea impulsó una propuesta para conver-
tir aviones de pasajeros en naves militares de reaprovisionamiento de 
petróleo y alquilarlas a Boeing, planteando que esto “sería una forma 
eficiente para lograr los aviones que nos urgen”.21

Pero Ronald Garant, funcionario de la oficina de la contraloría del 
Pentágono, dijo a la prensa que en realidad el programa era “un rescate 
de Boeing”. Información recabada por jeffrey Smith del Washington 
Post indica que la opinión que prevalece en el Pentágono es que la pro-
puesta de alquilar los aviones Boeing 767 costaría mucho para un avión 
con serias deficiencias. Los senadores john Warner y Carl Levin del 
Comité de Servicios de la Armada señalan que éste es “uno de los abu-
sos más significativos de contratistas detectados en varias décadas”.22

El incidente ofrece una breve y poco usual ejemplificación de 
cómo funciona este sistema.23 En este caso muestra cómo la Fuerza Aé-
rea opera articuladamente con una empresa con problemas financieros 
como Boeing —uno de sus principales contratistas, si no es que es el 
más importante— para sacarla del hoyo mediante el alquiler más costo-
so en la historia de los gastos gubernamentales. La dimensión del hierro 

20 Perfiles profesionales actualizados de estas corporaciones los proporciona  
www.corpwatch.or. y son diseñados por Tumis.com 1611 Telegraphn Ave., N. 702, 
Oakland, CA, 94612, U.S.A. Los acontecimientos actuales en el complejo industrial 
militar son descritos, en línea, entre otros, por The New York Times, The Washington Post, 
The San Francisco Chronicle, St Louis Post Dispatch, The Christian Science Monitor y The 
Angeles Times. 

21 jeffrrey Smith, “Pentagon Official Called Proposed Lease of Tankers a ‘Bailo-
ut’, Report Finds”, The Washington Post, 7 de junio de 2005, p. AOl. 

22 Citado por Smith, ibid.
23 Para detalles sobre cómo el triángulo de hierro afecta actualmente relaciones 

transatlánticas, ver Paul Blustein, “Aircraft Subsidy Battle Is Going Back to WTO”, The 
Washington Post, 31 de mayo de 2005, p. PEOI.
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se refleja en un informe del inspector general en el que se detallan los 
vigorosos esfuerzos de la Fuerza Aérea en favor de esa empresa al revelar 
cómo la cúpula de las Fuerzas Armadas, junto con los altos funcionarios 
de Boeing, manipularon a senadores y diputados para lograr una legis-
lación que autorice el contrato, y tratando de suprimir las opiniones en 
contra a todo nivel o en el Pentágono.24

 Actualmente existe una persecución y castigo continuos de em-
pleados federales, que incluye a militares y oficiales de inteligencia que 
entran en conflicto con la política del gobierno, o con los negocios de 
las empresas y la cúpula de administradores castrenses. Ejemplos: a un 
general del ejército se le echó a un lado por poner en duda la proyec-
ción sobre el número de tropas requeridas en Irak; la habilidad de un 
ex oficial de inteligencia y periodista está siendo atacada porque, al dar 
evidencia documental de que (el ex secretario de Defensa) Rumsfeld 
estaba integrando un ejército de élite secreto que operaría en “Nortea-
mérica” (es decir tanto en Estados Unidos como en Canadá y México), 
escribió sobre los esfuerzos del Pentágono por ampliar las capacidades 
de las fuerzas clandestinas de Estados Unidos; un experto en asuntos 
médicos fue silenciado cuando trató de informar al Congreso sobre el 
costo real de los subsidios a las recetas; y un especialista en cambio 
climático de la Casa Blanca fue castigado por quejarse de que el prin-
cipal asesor político de Bush manipulaba las estadísticas emanadas de 
la comunidad científica. Además, al perseguir, espiar y presionar a los y 
las que se atreven a hacer denuncias por las irregularidades y abusos, la 
Casa Blanca empieza a parecerse a una embajada en territorio extran-
jero preparándose para la guerra; o bien a una banda de sinvergüenzas 
ante la inminente inspección de la oficina de recaudación de impues-
tos, ya que se está ocultando la denuncia de irregularidades, fraudes, 
engaños a la opinión pública y manipulaciones; todos, actos punibles 
según el derecho penal e internacional. Se están borrando, ocultando o 
clasificando los documentos que puedan ser embarazosos, pero usual-
mente en todas las operaciones, la tendencia es clasificarlos a todos en 
paquete, para aislar al gobierno del escrutinio público. Esta tendencia 
se acelera con el desplome político-electoral de Bush y la guerra contra 
Irak, reflejados en las encuestas. Ante ello se están canalizando decenas 

24 lbidem. 
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de millones de dólares para una campaña mediática, así como las apli-
caciones de medidas para el “manejo”, la auto-censura y la censura de la 
información. Según el New York Times, desde 2005 los documentos se 
están clasificando a un ritmo de “ciento veinticinco por minuto”:

La tendencia hacia el sectarismo ha duplicado el número de documentos 
ocultos al ojo público, a más de quince millones en el año pasado, cerca del 
doble de lo que se clasificó en 2001; mientras los burócratas inventan cate-
gorías amorfas como la de “información sensible de seguridad”. 

Simultáneamente, la reclasificación de documentos requeridos 
bajo el Acta de Libertad de Información ha sido reducida a una frac-
ción de lo que era hace diez años, y permite al gobierno trabajar bajo un 
velo cada vez más oscuro y denso.25 

25 “The Dangerous Comfort of Secrecy”, The New York Times, 12 de julio de 
2005.
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Capítulo 13

Globalización desde abajo: movimientos  
sociales y altermundismo. El Foro Social  

como plataforma para reconceptualizar  
la seguridad en América Latina 

Úrsula Oswald Spring

13.1 Introducción

Este capítulo analiza el surgimiento de los movimientos sociales con 
interés especial en América Latina como respuesta a los procesos de 
globalización exclusiva (Stiglitz, 2002; Salazar, 2003), también llama-
da globalización regresiva (Kaldor, Anheier y Glasius, 2003) o violencia 
globalmente organizada (Held y Mc Grew, 2007). El resultado revela 
más de tres mil millones de personas, sobre todo en los países pobres, 
que viven en pobreza, carecen de servicios, de condiciones de salud, 
que cuentan con oportunidades limitadas de trabajo dignamente re-
muneradas y, por ende, con futuros truncados. Con mayor integración 
en el mercado mundial, la brecha ha crecido entre los países pobres y 
las naciones industrializadas, pero también dentro de América Latina, 
África y Asia. 

Para contrarrestar este proceso los movimientos sociales han ges-
tado alternativas desde la realidad cotidiana, no para destruir la paz 
social, sino para crear condiciones de vida mediante la toma de con-
ciencia colectiva acerca de su bienestar y su participación política (13.2). 
América Latina ha sido una de las regiones más dinámicas en la lucha 
contra el colonialismo (Proença y Diniz, cap. 10) y después contra el 
neoliberalismo (13.3). Los grupos sociales de la región han desarrolla-
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do experiencias autogestivas (MST: Movimiento Sin Tierra en Brasil, 
organizaciones indígenas en Bolivia, Ecuador, Perú, América Central y 
México; Dos Santos, 2004, 2005). recientemente, varios presidente(a)s 
progresistas fueron electos en Venezuela, Brasil, Chile, Argentina, uru-
guay, Bolivia, nicaragua y Ecuador (Boron, 2005; Barrera, 2005) que 
tratan de reducir la desigualdad social y la pobreza lacerante dentro de 
sus países. no obstante, su éxito está acotado por una compleja estruc-
tura económica internacional de la globalización regresiva y en una cul-
tura arraigada de desigualdad, reproducida por una burguesía criolla que 
es incapaz de cooperar en un proyecto incluyente de su país (13. 4). 

En México, el cambio del gobierno priísta hacia la derecha panis-
ta ha agudizado la desigualdad interna y ha consolidado la alianza con 
el capital transnacional, aunque este proceso ya había iniciado. El 1 de 
enero de 2004, día del inicio del Tratado de Libre Comercio de América 
del norte (TLCAn) con Estados unidos de norteamérica y Canadá, se 
levantaron poblaciones indígenas de Chiapas bajo el nombre de Ejér-
cito Zapatista de Liberación nacional (EZLn) contra la exclusión y el 
saqueo de sus recursos naturales. Hoy día han transformado su lucha 
armada hacia una experiencia civil neo-zapatista y están construyendo 
municipios autónomos con modelos participativos de organización so-
ciopolítica (los llamados “Caracoles” y Juntas de Buen Gobierno; AAVV, 
2007). Practican la justicia económica de solidaridad, la dignidad cultu-
ral, la participación social y política, la equidad de género y la solidaridad 
global. Se trató del primer movimiento armado que ha aprovechado en 
los fines del siglo XX la herramienta de Internet como instrumento prin-
cipal de guerra y así protegió su experiencia ante ejército, terratenientes, 
paramilitares y presiones gubernamentales. Los zapatistas han utilizado 
también la movilización tradicional en las calles y han logrado el apo-
yo de más de tres millones de simpatizantes, cuando emprendieron “la 
Marcha del Color de la Tierra”; además tienen el apoyo de amplios sec-
tores de solidaridad mundial, los que siguen sus experiencias con interés. 
Han iniciado en México una discusión pública acerca de la masacre de 
Acteal en diciembre 1997; hasta el día de hoy no han sido castigados los 
autores intelectuales y reales de esta masacre de mujeres, niños y ancianos 
indígenas indefensos. Pero Internet ha servido también para disuadir al 
gobierno en su guerra de baja intensidad contra los zapatistas, gracias a 
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la vigilancia y las presiones nacionales e internacionales (López y rivas, 
2002). Los apoyos y la solidaridad internacional han ayudado a sobrevi-
vir a las comunidades acosadas por el cerco militar, y han mostrado que 
su modelo de política autogestiva de Juntas de Buen Gobierno es capaz 
de superar la corrupción ancestral, la ineficiencia de autoridades locales y 
de crear una base de confianza y bienestar local (13.5). 

Como la globalización es un proceso mundial, los movimientos 
sociales se han organizado en la arena global de manera colectiva para 
luchar contra este modelo mundial impuesto. Simbólicamente han 
declarado su oposición al Foro Económico Mundial en Davos, Suiza 
(FEM) y muchos pensadores y políticos progresistas han organizado 
reflexiones teóricas. Los movimientos han compartido experiencias de 
base en el Foro Social Mundial (FSM) en Porto Alegre (2001, 2002, 
y 2004), Mum bai (2003), nairobi (2007) y los FSM regionales en 
múltiples ciudades en 2006 y 2008 (Caracas, Génova, México; 13.6). 
Durante el primer FSM, los movimientos sociales se organizaron en 
la Asamblea de los Movimientos Sociales (ASM) y lograron acordar 
una agenda mundial de actividades y luchas colectivas. Han explorado 
alternativas de economía de solidaridad, estrategias de supervivencia, 
encadenamiento productivo y bienestar colectivo para superar las des-
igualdades internas. Su visión de solidaridad y dignidad ha creado una 
opción al paradigma neoliberal de  Davos y la élite mundial, caracteri-
zado como un modelo de explotación y consumismo con destrucción 
ambiental. Finalmente, surge la pregunta ¿cómo están reconceptuali-
zando los movimientos sociales su seguridad en un sentido más amplio, 
para consolidar un mundo que tome en cuenta la seguridad humana, la 
de género y la ambiental (Huge), dentro de una sociedad pacífica, no-
violenta, sustentable, plural y diversa (13.7)? Las reflexiones se resumen 
en la sección de las conclusiones (13.8).

13.2 Globalización, sociedad civil,  
movimientos sociales y altermundismo 

La historia económica de los dos últimos siglos ha mostrado oportuni-
dades diferentes de desarrollo para regiones y grupos sociales (gráfica 1). 
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Durante este periodo Estados unidos, Canadá y oceanía han aumen-
tado su PIB en términos reales más de veinticinco veces, mientras que 
Europa —debido a dos guerras mundiales y conflictos regionales— no 
logró los mismos resultados. Como segunda economía mundial, Japón 
se inició con una acumulación original más baja, pero sus procesos de 
industrialización, educación y desarrollo tecnológico han permitido au-
mentar su PIB más de cuarenta veces. Es el país con el más intenso 
proceso de desarrollo en el mundo, ahora imitado por China e India. 

América Latina, la unión Soviética y Asia empezaron con un 
potencial más bajo, resultado de su historia de dominación. Debido al 
colonialismo, a luchas de liberación, al neo-colonialismo y al neolibera-
lismo, América Latina pudo avanzar en su PIB especialmente durante 
los dos periodos de guerra, cuando las potencias mundiales estaban ocu-
padas en el conflicto y así logró multiplicar diez veces su PIB. Pero du-
rante las últimas tres décadas su crecimiento se ha bloqueado y se habla 
por lo menos de dos décadas perdidas (CEPAL, 2006), como resultado 
de políticas neoliberales impuestas por sus gobiernos bajo la presión 
del Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, el saqueo por 
parte de las empresas transnacionales (etn), sus gobiernos corruptos y 

Gráfica 1
Bienestar por regiones (crecimiento del PiB desde 1820 hasta 1998) 

Fuente: OCCE, 2005; con excepción de Japón, en < www.oecd.org/ da taoecd/34/6/34711139.pdf>
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aliados al gran capital y por la ineficiencia en la administración de los 
recursos financieros, sociales y ambientales. 

La unión Soviética aumentó en el mismo tiempo su bienestar 
seis veces. recientemente, rusia ha mejorado su situación económica, 
gracias a las modificaciones políticas (Perestroika) y económicas (Glas-
nost), a sus abundantes recursos naturales (hidrocarburos, metales, agua) 
y a su población altamente calificada; por eso forma parte del selecto 
G-8, las ocho naciones más industrializadas del mundo. La mayoría 
de los países de Asia ha logrado altas tasas de crecimiento económico, 
sustentado en un crecimiento en la productividad y la exportación, así 
como en más inversiones en ciencia, tecnología y educación de su po-
blación, lo cual abrió amplias perspectivas a la región. Hoy día, China 
cuenta con la segunda inversión en ciencia y tecnología del mundo, sólo 
detrás de Estados unidos (Science, enero de 2008: 5). África muestra 
las perspectivas más deprimentes, no sólo por su situación presente de 
guerras fratricidas y gobiernos corruptos, sino también por el saqueo 
colonial de sus recursos, las tardías independencias (casi todos los países 
después de 1960), fronteras impuestas, conflictos étnicos, control neoco-
lonial de las anteriores potencias, injerencia del capital transnacional, la 
venta masiva de armas al término de la Guerra Fría e intereses geoes-
tratégicos hegemónicos de diversas potencias mundiales para controlar 
sus abundantes recursos naturales. Este continente enfrenta además de 
múltiples conflictos internos, Estados fallidos (Somalia), procesos de 
desertificación, hambrunas, HIV-SIDA, migración de la élite y de los 
jóvenes educados (The Economist, 5 de enero de 2008: 1-15), lo que ha 
reducido el potencial de desarrollo por la falta de trabajadores en la me-
jor edad productiva. El conjunto de los factores ha generado hipotecas 
para el futuro, sobre todo de África subsahariana (oswald, 2005), que 
además está amenazado por un severo proceso de desertificación como 
resultado del cambio ambiental global.

La historia ha mostrado que estos procesos de desarrollo desigual 
o subdesarrollo (Strahm y oswald, 1990) son el resultado de factores 
complejos relacionados con el colonialismo, la explotación, la esclavi-
tud, el neocolonialismo, la transnacionalización y la corrupción, que se 
expresan ahora en términos de comercio desigual, monopolios y oli-
gopolios, mediante los cuales se extrae el plusproducto de los países 
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menos desarrollados. La independencia trajo a muchos países del sur 
nuevas amenazas: sus gobiernos y las élites económicas se aliaron fre-
cuentemente con las etn (véase la teoría de dependencia: Marini, 1973; 
Furtado, 1965, 2004; Dos Santos, 1978). En muchos casos impusieron 
leyes que favorecieron sus intereses económicos, siempre en contra de 
aquellos de las mayorías. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, los procesos de globali-
zación se aceleraron y con ello la concentración de riqueza y la depau-
peración de grandes contingentes poblacionales. Para la organización 
Internacional del Trabajo (oIT, 1999: 6) 

La globalización tiene dimensiones económicas, políticas y culturales, y 
todos pueden tener impactos sociales… La globalización económica pue-
de definirse simplemente como una integración económica rápida entre 
países. Ha sido impulsada por una creciente liberalización del comercio 
internacional y de las inversiones extranjeras con flujos financieros más 
libres. El proceso se manifiesta por sí mismo, sobre todo en la intensifica-
ción de las actividades en las áreas siguientes: comercio internacional de 
bienes y servicios; flujos de capitales (ied y flujos de corto plazo de índole 
especulativa); el papel de las empresas multinacionales (etn); la reorgani-
zación de las redes de producción en el ámbito internacional; la adopción 
de nueva tecnología, que incluye la tecnología informática.  

El término tiene que entenderse como un proceso histórico, con-
solidado por los procedimientos de desregulación en los años seten-
ta (Kaplan, 2003). En los ochenta ha generado un proceso de mayor 
interdependencia entre las economías nacionales, relacionadas además 
con la urbanización (Klein, Fontan y Tremblay, 2003). Primero se le 
llamó mundia lización (Aguirre, 1995: 62), y con el surgimiento de un 
mercado  global en los noventa (Martínez Peinado, 2001: 4) se llamó 
globalización. 

culminación de la internacionalización como tendencia histórica universal, 
resulta y está constituida por la convergencia, el entrelazamiento, el mutuo 
refuerzo y la acumulación de fuerzas, actores (sujetos y objetos), caracteres, 
procesos y efectos… La globalización abarca y expresa fuerzas y procesos 



541

GLoBALIZACIón DESDE ABAJo

que comprenden la mayor parte del planeta o que operan mundialmente; 
una multiplicidad de nexos e interaccciones entre estados y sociedades del 
sistema mundial, y de acontecimientos, decisiones y actividades en una 
parte del mundo, con consecuencias significativas para individuos y comu-
nidades en muy distantes espacios del planeta (Kaplan, 2003: 42-43). 

Esta globalización se utiliza en un doble sentido: se refiere al sis-
tema global de comercio, cuya liberalización y las políticas guberna-
mentales de comercio se ubican en el centro de atención; pero considera 
también procesos micro-económicos referidos a estrategias y compor-
tamientos en corporaciones y consumidores que afectan también al am-
biente natural (López y Díaz, 2003). 

El mundo está estructurado como una unidad en permanente pro-
ceso de reconstrucción y adaptación. Existen varios factores claves que se 
relacionan con el desplazamiento de las empresas nacionales y locales a 
favor de las etn. La economía integró un sistema económico único, que 
desplazó barreras comerciales y restricciones en los países en desarrollo 
mediante procesos de desregulación, mientras que los industrializados 
han incrementado sus mecanismos proteccionistas (subsidios, aranceles 
y mecanismos no comerciales como presiones políticas y amenazas mi-
litares); este proceso ha intensificado la competencia global. La liberali-
zación del comercio pretende la maximización de las ganancias a través 
del sistema global de mercado y la publicidad, donde los bienes, finanzas 
y servicios consolidan un sistema único de consumismo mundial. Desde 
los noventa los flujos financieros no tienen fronteras y los movimien-
tos de capital se han globalizado: sus intercambios se llevan a cabo en 
segundos en cualquier parte del globo. La innovación tecnológica en 
informática y comunicación ha transformado la vida económica, social, 
cultural y política. El mundo ahora está cubierto por nodos y redes.

13.2.1. Globalización regresiva

Este acelerado proceso de globalización económica fue reforzado por 
diversos organismos económicos y financieros multilaterales, estable-
cido en 1944 en Bretton woods: el FMI, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y los Acuerdos Generales sobre Tarifas y Comercio 
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(GATT en inglés).1 A finales de los noventa, la organización Mundial 
de Comercio (oMC) reemplazó a la ronda de uruguay y el GATT. 
Basada en marcos legales e intereses occidentales, la oMC ha reforzado 
el sistema mundial de comercio global al beneficiar los intereses de las 
élites económicas internacionales. Gracias a su poder económico, los 
países industrializados (G-7 y con rusia G-8) se han organizado en 
bloques comerciales. Las políticas resultantes han aumentado las des-
igualdades existentes por precios desiguales en el comercio, subsidios a 
productos y bienes excedentes en naciones industrializadas que inunda-
ban al mercado mundial, restricciones al comercio, aranceles y múltiples 
presiones políticas, científicas y de cooperación. Como consecuencia, 
los precios de los productos primarios se han colapsado hasta 2007 y 
han arruinado la supervivencia de múltiples hogares pobres, que se vie-
ron obligados a emigrar hacia las grandes urbes. 

El BM y el FMI son responsables del funcionamiento adecuado 
de la economía mundial en la posguerra. El BM ofrece créditos a los 
países pobres para consolidar su infraestructura, y orienta los procesos 
de desarrollo para favorecer el comercio y el sector de servicio. A pesar 
de que muchos de sus mega-proyectos propuestos han fracasado por 
ineficiencia administrativa, corrupción, precios excesivos y no necesa-
rios en la fase presente del desarrollo, siguen presionando con este tipo 
de políticas. Estas obras implican gigantescas deudas y cuando las na-
ciones pobres no pueden pagar dichos créditos por fallas en el proyecto 
o crisis económicas, interviene el FMI. Para aquellos países pobres que 
no pueden pagar sus intereses, el FMI impone dracónicos Programas 

1 El término globalización se está utilizando en un sentido doble: se refiere al sis-
tema global de comercio, donde liberalización y políticas gubernamentales de comercio 
están en el centro y se considera también como procesos micro-económicos que inducen 
estrategias y comportamientos en corporaciones y consumidores. “Es conducido por 
fuerzas microeconómicas que tratan de facto, de promover la integración regional y de 
jure, los acuerdos entre gobiernos” (Sánchez Daza, 2001: 154). Globalización resulta en 
un “crecimiento de las actividades económicas con límites políticos que se redefinen 
regional y nacionalmente y se expresan mediante un aumento en los movimientos de 
mercancías y servicios que cruzan las fronteras, a través del comercio y las inversiones y 
frecuentemente, por personas a través de la migración”. Estos procesos han sido condu-
cidos por acciones de individuos económicos —empresas, bancos, personas— normal-
mente en la persecución de ganancias y frecuentemente, estimulado por la competencia. 
Este proceso “puede caracterizarse como proceso centrífugo, como un proceso de alcan-
ces económicos y de fenómenos micro-económicos” (omán, 1994: 33).
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de Ajuste Estructural (PAE)2 como prerrequisito para reestructurar 
sus deudas en el mercado internacional. Mientras que estos PAE han 
aumentado la pobreza no sólo en América Latina, ya que obligaban 
a reducir los subsidios, a limitar el apoyo tecnológico y en ciencia y 
tecnología y a una política rural de abandono del pequeño productor 
en las naciones en desarrollo, el FMI sólo tenía una prioridad: el pago 
puntual del servicio de deuda, frecuentemente a costa del hambre y la 
marginación de la población pobre (Strahm y oswald, 1990; Stiglitz, 
2002; Held y McGrew, 2003; Estay, Girón y Mar tínez, 2001). Como 
consecuencia se reducen los apoyos gubernamentales, los precios suben, 
los salarios se congelan y la repatriación de las ganancias de las etn eli-
mina la liquidez en los países afectados. El resultado de estas crisis es 
una concentración de riqueza y la depauperación de las mayorías (Cal-
va, 2003, 2007; CEPAL, 1992-2006; Cordera, 2003; Dos Santos, 2005; 
Campos, 1995; Kaplan, 2002, 2003). A su tiempo, la tercera instancia, la 
oMC resuelve las controversias comerciales entre naciones, entidades y 
etn, mediante procesos de arbitraje. Protege los derechos y las patentes, 
regulados por los derechos de propiedad intelectual, los llamados TrIP 
(Trade-related Aspects of Intellectual Property rights) y Acuerdos 
Generales sobre Comercio y Servicios (GATS: General Agreements on 
Trade and Services).  

Las tres instituciones promueven la privatización de los servicios 
públicos (agua, salud, electricidad, teléfono, carreteras, hidrocarburos, 
oleoductos, petroquímicas) generalmente acompañada de aumentos de 
precios en los servicios y bienes y con efectos negativos sobre los vul-
nerables. Los Estados-nación pierden la posibilidad de compensar los 
efectos perniciosos de esta globalización exclusiva, mientras que la pro-
paganda genera un consumismo homogeneizante en el marco de una 
cultura transnacional. La nueva fuerza de trabajo tiene que ser flexible, 
técnicamente entrenada, altamente capacitada y con habilidades para 

2 Durante 2006, Argentina y Brasil liquidaron por adelantado sus deudas con 
el FMI para evitar presiones y la imposición de nuevas reformas estructurales. Así 
lograron mayor soberanía sobre su política monetaria. En febrero de 2007, Argentina 
rechazó además las condiciones de control asociadas con nuevos créditos del FMI, que 
eran requeridos para reestructurar sus deudas con organismos multilaterales y privados. 
Venezuela apoyó este proceso de liberación económica con la compra de bonos a Ar-
gentina por varios miles de millones de dólares. 
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resolver los retos que plantea el capitalismo transnacional, ya que el 
seguro social, las jubilaciones y otros servicios públicos se privatizan 
también. Corrupción e impunidad jurídica en los países en desarrollo 
son otros mecanismos para transferir la riqueza de los países latinoa-
mericanos hacia élites pequeñas. Estas transferencias se agudizan fre-
cuentemente por rescates bancarios y de negocios fallidos (carreteras, 
oleoductos, ingenios azucareros) en las que el gran capital se salva de 
las crisis económicas periódicas, gracias a los apoyos gubernamentales. 
Como lógica general se impone la socialización de las deudas después 
de los fracasos y la privatización de las ganancias. Estos mecanismos 
agudizan la desigualdad existente. 

Como la economía nacional depende cada vez más de la econo-
mía mundial, el comercio se regula mediante bloques económicos y en 
el marco de las leyes de la oMC. La integración regional (uE, TLCAn, 

CAFTA, ASEAn) permite economías de escala y protección comercial, 
lo que a su vez es aprovechado por las etn, las cuales comercializan en 
los tres bloques mayores (europeo, norteamericano y asiático). En la 
economía global las etn mantienen sus sedes en países desarrollados 
y se convierten en motores de crecimiento, ya que su poder económi-
co y político rebasa la mayoría de las economías nacionales. Compiten 
por el control de la economía mundial a través del mercado mundial 
financiero, los acuerdos comerciales, la comunicación instantánea, la 
propaganda, la interrelación de sus negocios con los medios masivos 
de comunicación y el poder político de países hegemónicos. Las etn 
se adaptaron a los acuerdos comerciales al integrarse comercialmen-
te en cadenas más largas que garantizaran la protección interna y el 
aprovechamiento de las restricciones de comercio regionales. Así se be-
nefician de las limitantes de competencia por inversionistas foráneos. 
Inversiones incentivadas con innovación tecnológica y alta eficiencia 
y productividad  eliminan empleos en el norte y limitan el desarrollo 
en el Sur al pagar salarios bajos. Además dañan al ambiente por sus 
prácticas de saqueo natural. Ambos hemisferios sufren por desempleo, 
precarias condiciones de trabajo, inseguridad social y porque se crea una 
dependencia tecnológica y financiera de las etn. 

La concentración de la riqueza en pocas manos ha generado un 
proceso de globalización regresiva (Kaldor, Anheier y Glasius, 2003). 



545

GLoBALIZACIón DESDE ABAJo

Ésta se caracteriza por una estrategia de monopolios y la mayoría de 
los gobiernos favorece estos intereses ajenos. Se compite ventajosamen-
te con los negocios pequeños y medianos, que absorben las etn me-
diante procesos de dumping 3 temporal, propaganda, moda, fusiones y 
campañas organizadas, que destruyen los procesos productivos locales 
(Strahm y oswald, 1990: 182-183). Las inversiones de las etn promue-
ven además una división internacional del trabajo, donde se aprovecha 
ventajosamente la mano de obra barata en el Sur. En el campo agrope-
cuario, los subsidios de los países industrializados y los apoyos a las etn 
del agronegocio (Cargill, adm, Bunge) destruyen la soberanía alimen-
taria, al inundar el mercado internacional con productos primarios ba-
ratos (subsidiados, con barreras comerciales, restricciones fitosanitarias) 
y posteriormente aumentan los precios de alimentos básicos, mediante 
mecanismos de monopolio y escasez artificial (véase 2007, cuando el 
precio del trigo y del maíz se duplicó en un año por el uso de granos en 
bioenergéticos).

Es bien conocido que el Medio oriente está adquiriendo más im-
portancia estratégica por sus reservas de petróleo y gas de alta calidad, 
lo cual ha tornado vulnerable a la región ante intereses hegemónicos; la 
guerra de Irak es un conflicto por hidrocarburos y agua debido a la esca-
sez cada vez mayor de ambos recursos. El petróleo y el gas de América 
Latina (Venezuela, México,4 Ecuador, Colombia, Bolivia, Argentina y 
Brasil) representan la segunda fuente más importante de hidrocarburos 
para Estados unidos. Sus propias reservas se están agotando dado que 
es el mayor consumidor del mundo y el segundo en refinamiento (cua-
dro 1). Por lo mismo, Estados unidos monitorea y controla de cerca 
cualquier interés ajeno a sus propias necesidades en la región, al tratar 

3 Establecimiento de precios artificialmente más bajos que los costos de pro-
ducción para eliminar del mercado a competidores y después poder imponer precios 
de monopolio.

4 Entre 2000 y 2007, México ha reducido sus reservas estratégicas de veinte 
a sólo nueve años. Básicamente ha exportado petróleo crudo a los Estados unidos e 
importado gasolina refinada. El uso de la renta petrolera se destinó al gasto corriente 
del gobierno, lo que ha depauperado a PEMEX, la empresa estatal, y ha impedido la 
consolidación de la industria petrolera e inversión en petroquímica. La falta de inver-
siones de largo plazo en exploración y mantenimiento de pozos, así como inversiones 
en energía alternativa están creando una creciente vulnerabilidad energética en el país y 
pronto las reservas se agotarán con la política actual.  
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Reservas
millones de barriles

Producción
millones barriles/día

Consumo
millones barriles/día

Arabia Saudita 261,750 Arabia Saudita 8.528 Estados Unidos 19.993

Canadá (2003) 180,000 Estados Unidos 8.091 Japón 5.423

Irak 112,500 Rusia 7.014 China 4.854

Emiratos Árabes 97,800 Irán 3.775 Alemania 2.814

Kuwait 96,500 México 3.560 Rusia 2.531

Irán 89,700 Noruega 3.408 Corea del Sur 2.126

Venezuela 77,685 China 3.297 Brasil 2.123

Rusia 48,573 Venezuela 3.137 Canadá 2.048

Libia 29,500 Canadá 2.749 Francia 2.040

México 26,941 Emiratos Árabes 2.550 India 2.011

Nigeria 24,000 Reino Unido 2.540 México 1.932

China 24,000 Irak 2.377 Italia 1.881

Estados Unidos 22,045 Nigeria 2.223 Reino Unido 1.699

Qatar 15,207 Kuwait 1.838 España 1.465

Noruega 9,947 Brasil 1.589 Arabia Saudita 1.415

Argelia 9,200 Argelia 1.486 Irán 1.109

Brasil 8,465 Libia 1.427 Indonesia 1.063

Omán 5,506 Indonesia 1.384 Países Bajos 0.881

Kazajastán 5,417 Omán 0.964 Australia 0.879

Angola 5,412 Argentina 0.825 Taiwán 0.846

Indonesia 5,000

Mundo 1,032,132  Mundo 75.226 Mundo 75.988

Mundo Anual 28.180  Mundo Anual 28.460

cuadro 1
Petróleo: reservas, producción (refinamiento)  

y consumo en el mundo (datos de 2004)

Fuente: Z. Magazine, http://www.scaruffi.com/politics/ oil.html, revisado, marzo de 2008
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de obstruir las alianzas de cooperación y políticas comunes entre Vene-
zuela, Bolivia, Ecuador, Argentina y Brasil. 

El control sobre las reservas de hidrocarburos (Saxe-Fernández, 
cap. 12) para consolidar los procesos produc tivos en países industriali-
zados fue el causante de la guerra contra Irak (2003-hasta la fecha). La 
administración de George w. Bush y sus aliados en la guerra contra el 
terrorismo han instrumentado estrategias de disuasión, en las cuales sus 
intereses nacionales están por encima de las necesidades genuinas de los 
países (Sanahuja, 2004) y los acuerdos internacionales, como la no in-
tervención en Estados legalmente constituidos (westfalia, 1648). Esta 
política unilateral se ha agravado por el comportamiento poco ético de 
algunas etn (Halliburton, Enron, worldcom). 

Los efectos macro-económicos de esta globalización difieren en 
África, Asia y América Latina. China e India, con su capitalismo socia-
lista o nacionalista y como economías complementarias de Japón (The 
Economist, 26 de marzo de 2005) han fortalecido sus interrelaciones 
comerciales. Michael Elliott (2007) habla del siglo XXI como el “Siglo 
chino” y se pregunta si este gigante comercial será la próxima super-
potencia o si sus avances llevarán hacia una confrontación con la su-
perpotencia actual (Estados unidos)?5 

Los desequilibrios sociales y regionales entre áreas rurales y urbanas 
están en todos los países en desarrollo (ruiz, 2003) y se han agudizado por 
esta globalización regresiva (ramírez, 1991). Las estructuras productivas 
se transforman rápidamente y la globalización ha creado zonas metropo-
litanas globales relacionadas con redes mundiales (Villarreal, 2003). 

En el aspecto cultural,6 la creación de una ideología global de consu-
mismo, guiada por estereotipos de representaciones sociales occidentales 

5 Michael Elliott, “The Chinese Century” en Time, 15 de enero de 2007: 34-36.
6 En lo ideológico, se propaga como argumento el proceso inevitable y completo 

de la globalización que sólo puede lograrse a través de la competencia y el mejoramiento 
de la productividad, lo que obliga a un modelo unificado mundial. Paradigmas como “el 
fin de la ideología”, “el fin de la historia” (Fukuyama, 1992); “postmodernismo” (Gid dens, 
1991) y la aceptación del capitalismo como el único existente “patrimonio de la humani-
dad” sostienen la consolidación de dicho proceso. Las políticas neoliberales han promo-
vido la expansión de la globalización a través de la apertura indiscriminada de mercados 
nacionales y de la eliminación de fronteras para bienes, pero no para personas, junto con 
procesos de privatización de servicios anteriormente públicos. Para los países del Sur este 
modelo significó reducción al proteccionismo de su industria, mientras que se enfrenta 
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(Serrano, 2004; oswald, 2005, 2006) han creado emociones compartidas 
(por ejemplo la euforia por los juegos de fútbol). Los medios masivos y 
la comunicación instantánea han globalizado la moda y han promovido 
una sociedad mundial de consumismo que utiliza las mismas marcas. 
Los patrones compulsivos de consumo se han transferido a los países del 
Sur: deporte, moda, turismo, Internet, artistas y ci nema, pero también 
se han globalizado los comportamientos sexuales, las drogas y el HIV-

SIDA. La cultura se uniformó con una conciencia global de modernidad 
y progreso que está reforzada por organizaciones internacionales, mul-
tilaterales, transnacionales e instituciones económicas, financieras, cien-
tíficas, ambientales, sociales, políticas, ideológicas, culturales y militares. 
Políticamente, el sistema de la onu trata de compensar la polarización 
creciente de este proceso exclusivo de progreso económico. El Concejo 
de Seguridad de la onu (CSonu) ha adoptado sanciones contra los 
países que han desafiado estas reglas globalmente aceptadas, aunque no 
pudo impedir la guerra contra Irak que empezó en 2003, apoyada por 
dos de sus miembros permanentes. no obstante seis años más tarde se 
evidenció que las adm nunca habían existido y se había engañado a la 
población mundial con las amenazas de terrorismo iraquí.

Los efectos negativos de esta globalización exclusiva se pueden 
resumir en cuatro flagelos: 1. mayor violencia física, social y cultural; 
2. aumento en desigualdad, pobreza y marginalización no sólo para los 
países pobres, sino también en los industrializados; 3. destrucción am-
biental y el agotamiento de recursos que provocan un cambio ambiental 
global; 4. discriminación de género y violencia intrafamiliar relacionada 
con la desintegración familiar (oswald, 2003). Confrontados con es-
tas realidades, se han organizado diferentes movimientos sociales en el 
ámbito global y, han tratado, junto con la sociedad civil, de limitar es-
tos efectos negativos, mediante acciones y presiones que denuncian los 
abusos cometidos en el nombre de la globalización, del libre mercado y 
de la democracia occidental. 

a un creciente proteccionismo en los países industrializados. El TLCAn es obligatorio 
para México, aunque los sindicatos de transportistas en Estados unidos evitan mediante 
argucias extra-legales la entrada de trailers mexicanos al territorio norteamericano y no 
están dispuestos a pagar las compensaciones por incumplimiento de los acuerdos. 
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13.2.2 Sociedad civil, movimientos sociales  
y altermundismo

El proceso de exclusión en el marco de la globalización regresiva ha 
abierto el camino para nuevos movimientos que destacan los dere-
chos humanos y ciudadanos. Mediante leyes internacionales pretenden 
proteger a los ciudadanos de gobiernos autoritarios, del crimen trans-
nacional y contra la evasión fiscal. no obstante, no han podido erradicar 
los paraísos fiscales, el lavado de dinero mal habido, y no ha prosperado 
su exigencia de flujos financieros transparentes. En el ámbito mundial 
han promovido nuevas capacidades entre los ciudadanos, gobernanza 
global y solidaridad internacional; todos estos procesos, necesarios para 
mitigar los efectos negativos del cambio ambiental global y de la globa-
lización excluyente. 

Después de siglos de desarrollo desigual (gráfica 1) y cinco dé-
cadas de ayuda al desarrollo fallido en los países pobres, la onu ha 
propuesto las Metas de Desarrollo del Milenio (mdm) para reducir la 
pobreza, crear infraestructura y servicios básicos e inducir un desarrollo 
sustentable. Como parte de su proceso de reforma, la onu está pro-
moviendo un mundo más plural, democrático y culturalmente diverso 
que debería reforzar la justicia social, la protección ambiental, la parti-
cipación ciudadana, el empleo pleno y dignamente remunerado, lo que 
implica la reducción de las diferencias sociales dentro y entre los países. 
Como no afectan a las estructuras y oligopolios existentes, estas activi-
dades se limitan a procedimientos burocráticos, incapaces de responder 
eficientemente a los retos y amenazas nuevos. De ahí que muchos ciu-
dadanos no confíen en la imparcialidad de la onu y en la adopción de 
reglas y leyes internacionales. La Corte Internacional de Justicia (CIJ) y 
la Corte Internacional Criminal (CIC) en La Haya han mejorado pau-
latinamente la confianza de los pueblos acosados por genocidas, aun-
que diversos países no aceptan la validez de estas instituciones (Estados 
unidos).

Diversas organizaciones de la sociedad civil global han reaccio-
nado ante esta desconfianza hacia los organismos multilaterales. De 
acuerdo con una definición de trabajo pueden ser entendidos: 
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Como una esfera de ideas, valores, redes e individuos localizados primor-
dialmente fuera de los complejos institucionales de la familia, del mercado 
y del Estado y más allá de los confines de sociedades nacionales, políticas 
y economías … La sociedad global se refiere a pueblos, organizaciones, va-
lores e ideas que representan, pero con la gran diferencia de que éstas están 
por lo menos en parte localizadas en un área transnacional y no atada o 
limitada por fronteras nacionales o sociedades locales (Kaldor, Anheier y 
Glasius, 2003: 4). 

Estos movimientos van más allá de los partidos políticos con-
vencionales y abarcan una movilización amplia. Las demostracio-
nes mundiales contra la guerra de Irak lograron movilizar a más de 
quince millones de personas en las calles de todo el mundo. Exigen el 
reforzamiento global de derechos humanos específicos; para alcanzar 
sus metas han actuado globalmente y más allá del contexto nacional 
(Stolowics, 2005). Promueven también acuerdos entre países y regiones 
más amplias (por ejemplo, el Banco del Sur relacionado con los países 
integrantes del Mercosur). Diferentes movimientos sociales se han alia-
do temporalmente para lograr una meta en común, como la campaña 
contra la oMC, o la condonación del cobro de intereses excesivos por la 
deuda externa en los países más pobres. Luchan también por valores en 
común como equidad, democracia, paz, derechos de las mujeres, auto-
nomía indígena, sustentabilidad ambiental y participación política.  

Más de un tercio de los actores económicos sobresalientes son etn 
o corporaciones transnacionales. Por lo mismo, en el sector social se han 
creado organizaciones no Gubernamentales Internacionales (onGI), 
que aprovechan los servicios sin costos de profesionales para mitigar 
los efectos de la globalización exclusiva o regresiva. Esta sociedad civil 
emergente representa a grupos transnacionales y sociales con ideologías 
plurales y étnicamente diversos que comparten valores en común para 
una movilización mundial. no se relacionan con partidos políticos y su 
meta es mejorar los derechos humanos en todo el planeta, limitando los 
abusos de la etn. Estos grupos sociales civiles ( Jubileo 2000; ATTAC, 

MurS, cristianos de base, Mujeres Diversas por la Diversidad y mu-
chos otros) se oponen a las políticas nacionales que promueven una glo-
balización regresiva y presionan para alcanzar acuerdos internacionales 
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que eviten estos abusos mediante una oposición noviolenta (Ameglio, 
2002, 2004).

Asimismo, en la arena sociopolítica, al lado de las etn, organismos 
multilaterales y sociedad civil, existen los movimientos sociales orga-
nizados. Centran sus metas políticas en temas económicos o sociales 
específicos, con el fin de lograr cambios sociales; definen su identidad 
mediante la lucha colectiva y la solidaridad; representan un mosaico 
social complejo (Vía Campesina; Marcha de las Mujeres) que abarcan 
campesinos, trabajadores, mujeres, indígenas, minorías y grupos de ho-
mosexuales y lesbianas, ambientalistas, así como movimientos civiles y 
políticos. Su estrategia principal es la movilización social para alcanzar 
metas políticas específicas que se basan en una ideología común.  

Su esquema de lucha se ha ampliado e incluye elementos econó-
micos, sociales, culturales, de identidad, así como políticos y ambien-
tales. Su mayor número, su presión organizada y su comunicación con 
la prensa han influido en ciertas políticas gubernamentales que, a su 
vez, han presionado a los organismos internacionales en los procesos 
de negociación y acuerdos, como los de la oMC en Seattle en 2001, la 
ronda de Doha en 2002, Cancún en 2003, Ginebra en 2004 y Hong 
Kong en 2005. Han creado frentes amplios con onG, onGI y sectores 
de solidaridad (las abuelas enojadas en Canadá). Mediante la moviliza-
ción noviolenta, campañas electorales, luchas contra comportamientos 
hegemónicos, demandas concretas, cambio en las relaciones de poder, 
resistencia y a veces, hasta oposición armada y violenta han logrado sus 
metas. Existe con frecuencia un balance dinámico entre espontaneidad 
y estrategias flexibles, que distinguen estas actividades de otras protestas 
de masas o levantamientos. 

Durante el reciente proceso de globalización, se pueden distin-
guir diferentes fases de movimientos sociales y civiles: 

1970: valores cosmopolitas que se asociaron con nuevos movimien- •
tos sociales para superar la pobreza en el marco de una agenda social; 
1980: escasez de recursos y contaminación, urbanización y desfo- •
restación que han generado una toma de conciencia que nace en la 
naturaleza y de sus valores materiales e intangibles  para los huma-
nos, reflejados en la Cumbre por la Tierra en río de Janeiro (1992) 
y en la Agenda XXI, donde se ha producido una agenda ambiental;
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1990: la apertura política y la abolición de regímenes militares, jun- •
to con la consolidación de gobiernos democráticos en Asia, África 
y América Latina han favorecido la expansión de una sociedad civil 
global y han contribuido a una agenda política;
2000: la consolidación de la sociedad civil global y los movimien- •
tos sociales han promovido un código de conducta para las etn, 
transparencia para los gobiernos, consolidación de la diversidad, 
derechos humanos, tolerancia y recuperación de los conocimientos 
tradicionales, cada vez más importantes ante los cambios ambien-
tales globales, lo que se puede sintetizar en una agenda ética.

Sin duda, estos nuevos movimientos sociales han promovido un 
conjunto complejo de valores y políticas en el espacio transnacional, 
donde equidad (también para niños), democratización y tolerancia ante 
el otro fueron relacionados con retos del desarrollo, noviolencia, equidad 
de género y de raza, paz y ambiente en el Sur, lucha contra la corrup-
ción y transparencia en los gobiernos. Se denunciaron internacional-
mente violaciones a los derechos humanos y la tortura. El llamado a 
la protección ambiental se combinó con el desarrollo sustentable y con 
los procesos de mitigamiento y de adaptación en los países del Tercer 
Mundo, donde acciones comunitarias, agricultura verde, comercio jus-
to, campañas de solidaridad y mecanismos de reducción de riesgos por 
desastres (wisner y walker, 2005; Beck, 1998b), fueron acompañados 
con apoyos y actividades de ayuda durante los desastres, al cuidar la 
superación de la discriminación (IFrC-rCS, 2007).

Estas campañas se dirigieron contra el TInA (There Is No Alterna-
tive; no hay alternativa; Mies, 1998) de M. Thatcher. Promovieron en su 
lugar el TAMA (There Are Many Alternatives; hay muchas alternativas; 
oswald, 2005). Frecuentemente, representan un paso intermedio entre 
las actividades internacionales de las onG y lo anónimo de la Internet. 
Inicialmente, el Foro Social Mundial (FSM) enlazaba diversos movi-
mientos anti-globalización y anti-capitalistas en Porto Alegre. Poste-
riormente, se añadieron nuevas agendas y, por ejemplo, Vía Campesina 
luchó por la soberanía alimentaria; los movimientos indígenas contra 
acuerdos de libres comercio (contra TLCAn, ALCA, CAFTA); mujeres 
organizadas contra las privatizaciones de agua y la vida (TrIPs, GATS), 
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la salud y la educación; ATTAC, para establecer un impuesto Tobin a las 
transacciones especulativas y el reordenamiento de las redes financieras 
internacionales, junto con la abolición de paraísos fiscales; Jubileo 2000 
por una reducción de la deuda en los países más pobres del mundo.

Estos nuevos movimientos sociales pueden dividirse entre aque-
llos que proponen alternativas (TAMA; Porto Alegre 2001) y los tra-
dicionales opositores que rechazan modificaciones y exigen cambios 
radicales (anarquistas). un modelo de alianza transnacional con inte-
reses globales se encuentra en Vía Campesina, que ha establecido una 
alianza global entre campesinos del Sur y del norte. Han propuesto la 
soberanía alimentaria en el ámbito regional, una reforma agraria demo-
crática, semillas “patrimonio de la humanidad” (contra los organismos 
genéticamente modificados) y a favor de una agricultura sustentable 
con integración de servicios ambientales (oswald, 2008d y e). La pro-
ducción y el consumo de alimentos localmente cultivados consolidan 
los empleos, refuerzan las relaciones socioculturales y evitan las emisio-
nes de mayores cantidades de bióxido de carbono (CO2) por transporte, 
industrias, calefacciones y aviones. Su slogan es “agricultura fuera de la 
oMC”; “la vida no está en venta (no a los TrIP)”. Vía Campesina ha 
establecido nuevas redes y alianzas: como actor político se ha organi-
zado a través de conocimientos tradicionales y nuevos, solidaridad e 
instrumentos modernos para emprender una lucha global. Sus metas 
principales han sido equidad, bienestar y participación creativa donde 
se incluye también la participación activa de mujeres y jóvenes. La fe-
minización de la agricultura ante los problemas de supervivencia refleja 
las nuevas condiciones de la globalización regresiva y se expresa en la 
composición del Concejo Coordinador, en el cual la mitad de los direc-
tivos internacionales son mujeres y, un tercio, jóvenes.  

Durante la larga historia de los movimientos sociales, sus estrate-
gias políticas han cambiado desde las luchas por los derechos humanos 
y el voto femenino hasta las nuevas amenazas generadas por la globali-
zación presente, la exclusión social y el cambio ambiental global. Proce-
sos tradicionales de solidaridad como las comunas, el kibutz y el trueque 
se han modernizado. Estas actividades han sido apoyadas por la Iglesia 
católica y los cristianos de bases, los monjes budistas y otros grupos 
religiosos, así como por universidades, pequeños empresarios, una clase 
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media en proceso de depauperación y personajes comprometidos con 
valores éticos. Estas nuevas alianzas han podido articular los intereses 
alternativos de diversos sectores productivos, comerciales y de consumo 
al integrar mecanismos de micro-créditos, bancos populares, comercio 
justo, encadenamiento productivo, mercados locales e intercambio de 
equivalentes. 

En América Latina estos esfuerzos se pueden sintetizar en “la 
economía de solidaridad” (Cade na, 2003), “economía solidaria de apoyo” 
(Collín, 2004), economía informal (Soto, 2000) o “la otra moneda” o “la 
otra bolsa” (Lópezllera, 2003). Estos procesos encadenan otros micro-
negocios (oswald, 2000b, 2007) y ofrecen nichos productivos en cada 
comunidad, donde las etn no pueden competir por la economía de esca-
la. refuerzan ideológicamente los valores de solidaridad y apoyo mutuo. 
La integración vertical y horizontal de mini-empresas, micro-créditos y 
cooperativas reduce los costos, permite reciclar los desechos localmente, 
consolida la agricultura verde, las huertas familiares o comunitarias y 
permite la cría de ganado de traspatio. Sobre todo promueven dignidad 
y nuevas oportunidades de trabajo entre los jóvenes. La colaboración 
social ha reducido los costos de producción, mejorado las condiciones 
del mercado al vender colectivamente, consolidado alimentos de alta 
calidad y sin tóxicos al promover la agricultura orgánica (MST, 2005a) 
y ha permitido generar empleos en zonas remotas. La producción se 
dirige básicamente hacia los mercados locales, y mediante “el comercio 
justo” de productos orgánicos se pueden mejorar y estabilizar los precios 
de los mercados nacionales e internacionales. Hoy día, la organización 
de campesinos sin tierras en Brasil (MST), con más de tres millones de 
afiliados y solidarios, ha creado un millón de mini-empresas (Santos de 
Morais, 2002) y abastece al mercado nacional de Brasil con tres de los 
cinco productos básicos. 

Junto al interés académico, la economía de solidaridad tiene efec-
tos en la macroeconomía de América Latina. Durante los noventa, su 
aporte al PIB se incrementó de 5.2 a 33.6%. Verano Páez (1997) estima 
un crecimiento de 60 000 a 60 millones de micro-negocios que abarcan 
casi la mitad de la población económicamente activa (pea) en América 
Latina. La falta de empleos e ingresos ha obligado a un mayor número 
de personas a organizarse dentro de esta economía y a crear sus propias 
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oportunidades de ingresos. La mayoría de los nuevos empleos está rela-
cionada con esta “economía de solidaridad” (Parrilla, Bianchi y Sugden, 
2005) y más de un tercio de la economía en países pobres depende de la 
misma. Por lo mismo, permitió generar un movimiento profundo que 
está gestando alternativas reales ante el presente modelo de globaliza-
ción exclusivo y de destrucción ambiental. 

Por ello, grupos discriminados y marginados han respondido a 
la pobreza extrema, a la destrucción ambiental y a la anomia social con 
procesos desde abajo hacia arriba para gestar alternativas y proponer 
otro mundo, llamado también altermundismo. Globalmente, estos nue-
vos movimientos sociales reforzaron y consolidaron procesos anteriores, 
pero ahora han evolucionado hacia una movilización colectiva contra 
la imposición neoliberal. Desde las luchas anteriores por la paz, la 
equidad de género, la autonomía indígena, la dignidad afroamericana, 
movimientos religiosos, organizaciones campesinas, desempleados, cla-
ses medias depauperadas e intelectuales críticos, el conjunto de valores 
nuevos es diverso como los orígenes, pero refuerza la equidad, justicia, 
igualdad, dignidad, diversidad cultural, solidaridad con los vulnerables 
y la sustentabilidad ambiental al promover la superación de la pobreza 
y los empleos dignificados. En este sentido, la mayoría de los grupos 
marginales ya no depende de la benevolencia externa ni de los apoyos 
gubernamentales limitados, sino que encontró el modo de retener los 
excedentes creados dentro de sus propios sectores sociales y, por ello re-
sultan profundamente retadores para el sistema neoliberal dominante.

Ante el cambio ambiental global y el cambio climático, estos gru-
pos han reforzado su seguridad ambiental (véase Dalby, cap. 5 en este 
libro y Dalby, Brauch y oswald, 2009) a través de procesos de mitiga-
miento y resiliencia contra desastres, dentro de un marco de promoción 
del desarrollo sustentable con servicios ambientales (urquidi, 1999), so-
beranía alimentaria, conservación de la naturaleza, reuso y reciclamiento 
de los desechos y adaptación a las nuevas condiciones socio-ambienta-
les. Han luchado por la transparencia de sus gobiernos, denunciando 
tortura, represión y desapariciones forzadas, junto a condiciones dis-
criminatorias de trabajo, violencia basada en género y las deplorables 
condiciones de explotación y rezago social. Exigen transparencia en las 
elecciones, respeto al estado de derecho, aplicación imparcial de las leyes 
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y equidad para todos. Su proceso de democratización incluye la parti-
cipación ciudadana, mediante presupuestos participativos y populares, 
contraloría social y planificación colectiva de las obras públicas. La to-
lerancia y los consensos sociales mediante la negociación noviolenta de 
intereses encontrados permiten alcanzar la gobernabilidad entre sec-
tores sociales antagónicos. En la esfera económica, la consolidación de 
mercados locales y regionales sustituye paulatinamente el mercado libre 
(en manos de las etn) por mercados justos. Asimismo, las campañas de 
solidaridad mitigan los efectos de los más expuestos al neoliberalismo, 
los afectados por desastres y por conflictos armados (Sader, 2005).

una característica de los movimientos sociales es su independen-
cia de los partidos políticos tradicionales, y de las organizaciones guber-
namentales que les abre el espacio para la lucha social. Aunque todavía 
no existe un movimiento mundial “anti-globalización o anti-capitalista” 
(wood y Biekart, 2001), ya hay demandas y luchas claramente orienta-
das en esta dirección. otro aspecto importante es la creación de más al-
ternativas para un mundo distinto y no sólo en contra del presente. Por 
esta razón, al lado de las luchas organizadas mundialmente en contra de 
imposiciones globales coexisten y se desarrollan múltiples actividades 
que crean nuevos procesos de convivencia para todos, con claridad de 
vida, libertad y dignidad. Estas metas amenazan el statu quo creado por 
las élites mundiales que han instrumentado acciones más allá de los 
acuerdos de Davos. Pero cuentan con obstáculos como la interconexión 
con los medios masivos de comunicación transnacional que no sólo han 
manipulado la visión del mundo de los sectores excluidos (terroristas, 
desestabilizadores), sino que han oscurecido evidencia de mentiras e 
intereses ocultos. Han posibilitado a los movimientos sociales enten-
der los caminos alternativos con ética global (León, Bruch y Tamayo, 
2001). Asimismo, confrontados con mayor inconformidad y conflictos, 
han entrado a la arena de los procesos de negociación entre Estado y 
mercado y han obligado al Estado a asumir su papel de defensa del bien 
común, por encima de intereses particulares. Finalmente, han servido a 
gobiernos progresistas para acotar las intervenciones de las élites y pro-
mover cambios estructurales en favor de la gente y no sólo del capital.7 

7 Véase la reapropiación del control de los recursos  naturales en Bolivia, Ecua-
dor, Argentina y las acciones del MST en Brasil para lograr una reforma agraria demo-
crática contra los terratenientes y la destrucción del Amazonas. En 2008, el gobierno 
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En diversos países pobres con limitados avances en educación 
pública, ciertos líderes religiosos están entrenando jóvenes para actos 
nacionalistas y religiosos fanáticos al crear una base de peligro para el 
nuevo terrorismo geopolítico (Kaldor, Anheier y Glasius, 2003). Es-
tos movimientos terroristas son globales; aprovechan la infraestructura 
moderna de Internet, el sistema mundial financiero, la solidaridad reli-
giosa, la alta tecnología para construir armas letales y los artefactos te-
rroristas destinados a ataques masivos (Thieux, 2004; Beck, 2000; Held, 
McGrew, Goldblatt y Parraton, 1999; véase Tickner y Mason, cap. 14). 
Su número se ha incrementado a raíz de la guerra contra el terrorismo, 
el cual debería aparentemente proteger a los ciudadanos ante amenazas. 
no obstante, trajo consigo mayor inseguridad no sólo a los países ata-
cados por la guerra preventiva (Afganistán, Irak), sino también nuevos 
ataques terroristas a instalaciones civiles; pero sobre todo, a los derechos 
humanos y civiles de los ciudadanos con las leyes anti-terroristas (U.S. 
Patriot Act). Este proceso ha desembocado en un dilema legal, en el que 
las leyes que pretenden proteger a los ciudadanos del terrorismo están 
debilitando los derechos de los propios ciudadanos. 

El surgimiento de grupos terroristas ha creado contradicciones 
en los apoyos de solidaridad de los movimientos sociales, pues algu-
nos promueven la auto-gestión desde abajo, la noviolencia y, otros, los 
ataques terroristas y el anarquismo. Del otro lado, agentes encubiertos, 
paramilitares y guardias blancas están atizando los conflictos locales, al 
proteger los intereses de las instalaciones transnacionales, los megapro-
yectos de desarrollo y el desplazamiento de indígenas y campesinos  de 
sus tierras ancestrales. Impunemente han matado a personas inocen-
tes y los sistemas legales son incapaces o no quieren aplicar la justicia 
(Acteal en Chiapas, la falta de condiciones de liberación de rehenes 
en Colombia, el ataque en marzo de 2008 en Colombia, y los Estados 
unidos en territorio ecuatoriano). A su tiempo, los intereses de las élites 
están relacionados con “la guerra contra el terrorismo” que defiende sus 
intereses económicos, lo que ha reforzado una visión limitada de segu-
ridad al restringirla a términos militares y represivos, pero sin ofrecer 

de Venezuela ganó en el conflicto por la indemnización a Exxon con un arbitraje in-
ternacional y logró descongelar los recursos retenidos en bancos norteamericanos. Pero 
Bolivia y Venezuela sufren también por los acosos de la burguesía criolla aliada con 
intereses transnacionales y medios masivos globales. 
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seguridad a los pueblos de las amenazas nuevas y peligros del cambio  
ambiental global (Gaitán, 2004; oswald, 2004). Ante la falta de alter-
nativas y el acoso de las guardias blancas, se han organizado en diversas 
regiones de América Latina algunos movimientos de luchas armadas, 
ejércitos de liberación nacional y guerrillas. 

A pesar de estos procesos contradictorios, la mayoría de los movi-
mientos sociales han optado por una resolución noviolenta de conflictos 
y prácticas constructivas que permitan superar las amenazas de la glo-
balización regresiva. Estas actividades han reforzado simultáneamente 
la seguridad humana, de género y ambiental (Huge, oswald, 2008) y 
han ofrecido oportunidades de una vida digna a los más vulnerables. 

13.3 América Latina: raíces indígenas,  
represión y movimientos sociales

América Latina tiene una larga historia de organizaciones y mo-
vimientos sociales en respuesta a la conquista, guerras, conflictos, 
confrontaciones y políticas de intervención de Estados unidos. Su cos-
movisión está profundamente arraigada en los orígenes indígenas de 
los grandes emporios mesoamericanos mexica y mayas, y en la cultura 
sudamericana inca, destruidos todos por la Conquista española (véase 
Sánchez, cap. 9 y oswald, cap. 2; Caso, 1953). no obstante, sobrevivie-
ron las luchas indígenas en Bolivia, Ecuador, Centroamérica y México. 
Asimismo, la amplia biodiversidad del subcontinente (Halffter, 1994) 
está cada vez más amenazada por la explotación de los recursos natura-
les y la contaminación del agua, tierras, bosques y aire, así como por una 
urbanización trunca y con ciudades perdidas (oswald, 1999). Peor aún, 
el cambio climático está afectando las largas costas de América Latina, 
los ecosistemas, los procesos productivos y el bienestar de los que menos 
tienen. Crecimiento poblacional, urbanización y la necesidad de más 
alimentos presionan los escasos recursos y, frecuentemente contamina-
dos, ha generado nueva inconformidad social y demandas por parte de 
los socialmente marginados. 

Durante su difícil historia tuvieron que superarse dos mayores 
problemas. El proceso de identidad de emporios indígenas fue brusca-
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mente destruido por la conquista europea y la importación de esclavos 
africanos. Desde 1492, la integración en un sistema productivo extran-
jero colonial y después capitalista mundial ha cambiado las relaciones 
sociales y las lealtades. un proceso de globalización y políticas neolibe-
rales han continuado saqueando los bienes y recursos (Saxe-Fernández, 
1999, véase también capítulo 12). una conquista militar de España y 
Portugal y la conquista ideológica de la Iglesia católica crearon una 
imposición colonial y la subordinación de los países a requerimientos 
extranjeros, lo que ha gestado un proceso de subdesarrollo económico y 
cultural. una abundancia de recursos naturales —alimentos, oro, plata, 
minerales, plantas medicinales y terapéuticas— fue extraída sistemáti-
camente. El trabajo forzado bajo el sistema de encomienda 8 y los altos 
impuestos, así como nuevas enfermedades diezmaron a la población 
nativa en pocas décadas. Los conquistadores se vieron obligados a re-
emplazar la mano de obra muerta en minas y plantaciones con esclavos 
provenientes de África (León-Portilla, 1959, 1961, 1967, 1974).

El siglo XX se inició con la revolución Mexicana, el primer movi-
miento indígena y campesino dirigido por Emiliano Zapata y Francisco 
Villa, que se opusieron al capital transnacional incipiente en manos de 
la industria internacional del azúcar y de los ganaderos en el norte, pero 
sobre todo contra la concentración de tierras neocoloniales. Fue reto-
mada por una clase media criolla, generales y agricultores comerciales, 
la mayoría proveniente de los estados del norte y centro de México 
(Fundación CEDHIM, 1999). La revolución Mexicana (1910-1919) 
creó una utopía so cialista en todo el mundo, ya que trató de redistribuir 
el poder político y económico entre los trabajadores y campesinos. Pero 
el proceso fue, internamente, bloqueado por la vieja burguesía y los nue-
vos capitalistas y, externamente, por la creciente integración al modelo 
económico norteamericano. 

América Latina, al igual que otras partes de Asia y África disfru-
taron de cierta independencia y de procesos de desarrollo genuinos du-
rante los tiempos de las guerras mundiales. Posteriormente a la Segunda 
Guerra Mundial, la Guerra Fría dividió el mundo en bloques capitalistas 

8 El sistema de encomienda fue la tenencia de la tierra impuesta por los con-
quistadores españoles, en el que los terratenientes se quedaban con las mejores tierras y 
dejaban a los indígenas suelos marginales para producir su subsistencia. 
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y comunistas durante cuarenta y cuatro años y el Sur se convirtió fre-
cuentemente en el campo de batalla de conflictos y guerras representati-
vas. Ambos bloques lucharon por expandir su influencia y promovieron 
alianzas, impusieron embargos, bases militares y exacerbaron conflictos 
internos y étnicos. Estados unidos aprovechó a la organización de los 
Estados Americanos (oEA) —paralela a la organización del Tratado 
del norte Trasatlántico (oTAn) en Europa y la organización de Trata-
do del Sur-Este Asiático (South East Asian Treaty organization: SEA-

To) en Asia— como barreras ante la difusión del comunismo. Bajo el 
pretexto de controlar “el efecto dominó” a raíz de la revolución Cubana, 
que supuestamente iba llevar a América Latina hacia el comunismo y a 
continuación hacia un comunismo mundial, Estados unidos justificó la 
represión interna mediante organismos como la Escuela de las Améri-
cas, involucrados en los golpes militares de Chile en 1973 (Díaz Müller, 
2002), los genocidios en Colombia, El Salvador, Brasil y México (Gai-
tán, 2002, 2004; Dos Santos, 2005), y la represión étnica en Guatemala 
(Cabrera, 2002) para establecer un control férreo en todo el subcon-
tinente, llamado su traspatio.9 Apoyado por una alianza entre fuerzas 
armadas y burguesía criolla se consolidaron estos regímenes autocráticos 
y represivos en todo el subcontinente. Los Estados unidos participaron 
en la venta legal e ilegal de armas y en el soporte a gobiernos derechistas 
represivos y regímenes militares autoritarios, que facilitaron la rápida 
expansión de las etn norteamericanas en todo el subcontinente. 

Desde los años sesenta, crisis económicas reiterativas y más car-
ga por la deuda externa, pero también corrupción y la consolidación 
de élites políticas y militares que sólo trabajan para los intereses de su 
clase, a veces en alianza con los extranjeros, impidieron que los gobier-
nos latinoamericanos pudieran desarrollar la infraestructura y mejorar 
las condiciones de vida de sus poblaciones. Las políticas de ajuste es-
tructural impuestas por el FMI (1980-2008) y la política nacional que 
prioriza al capital (pago puntual del servicio de la deuda internacional, 

9 Cuando Aguilar Zinser se refirió al traspatio de los Estados unidos en una 
conferencia en el ITAM, en México en 2005, fue obligado a renunciar como embajador 
de México ante el Concejo de Seguridad de la onu. Esta renuncia obedecía además a 
presiones de los Estados unidos cuando México no apoyó la guerra contra Irak. 
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privatización de empresas estatales eficientes: petróleo, gas, electricidad, 
teléfono, educación, agua, salud y pensiones, Strahm y oswald, 1990; 
Calva, 2007) han transferido la renta nacional hacia unos sectores pri-
vilegiados. Estas políticas han empeorado las condiciones de vida de la 
población mayoritaria, particularmente de los campesinos e indígenas 
en zonas remotas, así como de los marginales urbanos (gráfica 2). Pero 
han privado también a los países de una dinámica clase media que pre-
fiere emigrar, lo cual genera una fuga de cerebros.

otras dificultades están relacionadas con las ciudades en rápido 
crecimiento con caos urbano (Schteingart, 2006; oswald, 2006b; Cele-
cia, 1998; Girardet, 1996) y con espacios altamente segmentados (áreas 
modernas y globalizadas al lado de ciudades perdidas sin servicios; Can-
tú, 2003). En regiones rurales, los campos y comunidades abandonados 
a raíz de las migraciones campo-ciudad son resultado de una equivo-
cada política agropecuaria, donde el agronegocio transnacional produce 
en otros países los alimentos básicos. Junto con proyectos de desarrollo 
turístico y precios internacionales de productos agropecuarios depri-
midos, han truncado la supervivencia en el campo. Erosión de suelos, 
contaminación de agua y poco apoyo gubernamental para superar la 
pobreza han expuesto a los más vulnerables, indígenas y campesinos, a 
una férrea competencia internacional, donde los precios internacionales 
subsidiados y artificialmente bajos han destruido el mercado interno de 
productos agropecuarios, han aumentado la desigualdad interna y han 
impedido un desarrollo sustentable en estas regiones de amplia biodi-
versidad (CEPAL, 2004). Se ha presentado la migración hacia ciudades 
perdidas como la opción más fácil ante la pérdida de la soberanía ali-
mentaria y de bienestar (rosiques, 2003), pero se está dando también la 
emigración internacional. 

Sin duda alguna, el problema más sobresaliente en América La-
tina es la persistencia de la pobreza, el desempleo, los bajos salarios, la 
inflación, el crimen organizado, la violencia urbana y la pérdida de se-
guridad pública, la corrupción, la falta de un sistema social eficiente y de 
pensiones generalizadas, de un sistema judicial débilmente reforzado y 
con poca equidad. otra vez, afecta mayormente a los grupos vulnerables 
como mujeres, niños y ancianos (gráfica 2, cap. 11, p. 479). 
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13.4 Movimientos sociales en América Latina

Los orígenes de los movimientos sociales en América Latina están re-
lacionados con su historia (Eckstein, 2001; Esco bar y Ál varez, 1992). 
El aumento incesante de la desigualdad interna entre clases, regiones y 
grupos étnicos ha generado inestabilidad política controlada en el pa-
sado con autoritarismo y represión. En varios países surgieron, desde 
los años cincuenta, movimientos guerrilleros y campesinos (FArC, San-
dinistas, Sendero Luminoso, M-19, unGr, 19 de Septiembre) como 
resultado de los escenarios violentos, caracterizados por una depaupe-
ración cada vez mayor; los sectores urbano-populares, las clases medias 
y los estudiantes sumaron su voz a la oposición.10 En plena Guerra 
Fría, en 1958, la revolución Cubana derrocó a la dictadura de Batista, 
y Estados unidos se sintió amenazado, más aún cuando descubrieron 
misiles rusos estacionados en la isla, lo que intensificó la confrontación 
Este-oeste. Los norteamericanos apuntalaron militarmente los regí-
menes dictatoriales y destituyeron con golpes militares a los gobiernos 
progresistas, lo cual legitimaron con la teoría del dominó y de una ame-
naza de expansión del comunismo en su traspatio.

10 Desde los años sesenta evolucionó desde América Latina la teoría de la de-
pendencia (Marini, 1973; Dos Santos, 1978). Fue retomada en Europa y transformada 
en la teoría del imperialismo estructural (Galtung, 1971) o desarrollo auto-centrado 
(Senghaas, 1973).

Gráfica 2
Problemas más importantes en América Latina.  

¿Cuál considera usted que es el problema más importante  
en su país? % de respuestas en 2004 

* Problemas políticos, como terrorismo y educación 
Fuente: Latinobarómetro (2004) 
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una segunda corriente de oposición vino de los cristianos de 
base que se adherían a “la teología de la liberación” y cuyos sacerdo-
tes y obispos progresistas estaban convencidos de que la Iglesia tenía 
que aliarse con los desposeídos y no con las élites. Hasta hoy día, las 
diferencias ideológicas dentro de la Iglesia católica entre una jerarquía 
que representa los intereses de la burguesía conservadora y un sector 
progresista aliado con los pobres han creado tensiones en la fe y en sus 
creyentes. En diversos países los golpes militares y los regímenes auto-
ritarios fueron apoyados por el sector tradicional de la Iglesia católica.11 
Ambos colaboraron al justificar la represión brutal de los movimientos 
sociales; estudiantes, sindicalistas y líderes campesinos desaparecieron 
en cárceles clandestinas. Durante la mayor represión en los setenta y 
ochenta, las mujeres (madres, esposas y abuelas) se opusieron a estas 
brutalidades, y expresiones como “las madres de la Plaza de Mayo” en 
Argentina o “Eureka” en México, que buscaban a sus hijos desapareci-
dos, llamaron la atención al mundo sobre las violaciones a los derechos 
humanos básicos. Desde aquella época, la mujeres aprendieron a encar-
garse, en la clandestinidad, de múltiples actividades políticas y, al igual 
que las líderes campesinas (CLoC-Vía Campesina-AnA Mu rI, 2002), 
denunciaron los regímenes militares sanguinarios.

En los ochenta y noventa, después de décadas de desapariciones 
ilegales, asesinatos y cárceles clandestinas de tortura de la llamada “gue-
rra sucia”, el gobierno norteamericano se vio obligado a reducir su ayu-
da militar ante las presiones internacionales e internas. Al terminarse la 
Guerra Fría, la justificación para evitar un efecto dominó en América 
Latina se disolvió y, por ende, la visión de mantener gobiernos derechis-
tas se tornó obsoleta y contraria a los intereses hegemónicos de la res-
tante superpotencia. Sólo Colombia (Plan Colombia) seguía recibiendo 
ayuda militar para mantener una guerra de baja intensidad en su país 
contra la guerrilla. A partir de 2007, también México y Centroamérica 
obtuvieron ayuda militar e inteligencia en el marco de la “Iniciativa de 

11 El ex capellán Christian Von wernich fue condenado a perpetuidad por un 
tribunal en La Plata al comprobarle sus crímenes cometidos durante la dictadura militar 
en Argentina  (1976-1983). Se le encontró culpable de siete asesinatos, de la tortura 
de treinta personas y cuarenta y dos casos de secuestros, al aprovechar su condición de 
sacerdote para extraer de los presos información confidencial y perjudicial en su contra. 
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Mérida” para combatir el crimen organizado y apoyar la lucha contra las 
guerrillas y el terrorismo.  

Tanto los organismos y gobiernos en Europa como la sociedad ci-
vil y las onG en Estados unidos denunciaron los abusos a los derechos 
humanos y ejercieron presión sobre sus gobiernos para facilitar procesos 
democráticos en América Latina. Los gobiernos dictatoriales12 fueron 
obligados a transitar por procesos de democratización, y a partir de los 
noventa, todos los países en el subcontinente (con excepción de Haití) 
han elegido representantes y han retornado a sistemas políticos más de-
mocráticos. Las elecciones empoderaban a los ciudadanos para decidir 
sobre asuntos relevantes de su interés en la agenda nacional, y cada vez 
más representantes progresistas son electos en los diferentes países. no 
obstante, las deudas humanas y políticas de las guerras sucias aún no han 
sido saldadas y miles de jóvenes desaparecidos dejaron hijos que habían 
nacido en las cárceles clandestinas. Existen todavía cientos de niños 
(ahora jóvenes) en Argentina, cuyos padres biológicos fueron asesinados.  
Se dieron en adopción a militares o simpatizantes del régimen militar. 
Coraje y dolor expresan “las abuelas de la Plaza de Mayo”, al reclamar a 
sus nietas y nietos (rivière y Co minges, 2001). 

La tercera raíz de los movimientos sociales se relaciona con los 
movimientos indígenas, que después de quinientos años de resistencia 
han decidido tomar un camino más protagónico y denunciar las ve-
jaciones, explotaciones y discriminaciones de que han sido objeto. Se 
han aliado frecuentemente con movimientos campesinos, estudiantiles, 
sindicales y algunos urbanos populares y han conquistado el poder po-
lítico mediante el voto en Bolivia. Así, en el siglo XXI, todos los países 
de América Latina han transitado por una democratización electoral 
(Eckstein, 2001). no obstante, siguen los problemas estructurales de 
violencia como poblaciones indígenas abandonadas, campesinos sin 
apoyo gubernamental y pobres urbanos viviendo en zonas riesgosas, 

12 En México se dio un sistema de represión selectiva más sofisticado: los líderes 
opuestos al régimen se corrompían o fueron eliminados. Los intelectuales fueron per-
seguidos bajo el pretexto de pertenecer al partido comunista. De hecho la mayor ola 
de represión se inició en México con la masacre de estudiantes en Tlatelolco (1968) 
y Corpus Christi (1972); le siguieron los golpes militares en Chile (1973), Argentina 
(1976) y las guerras civiles en Centroamérica, aunque en Guatemala el golpe militar 
contra Arbenz fue anterior. 
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acosados por problemas ambientales y sociales con violencia física.  
Desde hace dos décadas, la mayoría de los jóvenes no ha encontrado 
empleos dignos y se han insertado en la economía informal o han emi-
grado hacia ciudades u otros países. Todo ello ha generado un ambiente 
de inconformidad que se ha expresado en las elecciones recientes, en las 
que gobiernos neoliberales fueron sustituidos en su mayoría por gobier-
nos más progresistas. 

Al lado de estos procesos de liberación y democratización, a ve-
ces contradictorios, los movimientos sociales no han podido impedir 
o cambiar de raíz el sistema económico dominante impuesto por la 
globalización y sus etn. La vivencia de procesos de explotación dura, el 
deterioro ambiental y los efectos del CAG han generado además análi-
sis críticos de género, en los cuales las ecofeministas han relacionado la 
explotación de la naturaleza y de los seres humanos con el sistema pa-
triarcal autoritario. Esta alianza entre grupos indígenas con feministas 
y ambientalistas ha ayudado a entender mejor las nuevas amenazas del 
crimen transnacional y de grupos paramilitares o guardias blancas. En 
todo el subcontinente han demandado soberanía territorial, respeto a 
sus tradiciones culturales, control sobre sus recursos naturales y manejo 
comunal de sus tierras para alcanzar una soberanía alimentaria y acabar 
con las formas de represión (véase sobre Colombia: Gaitán, 2002). Va-
rios ejemplos de lucha contra la privatización del agua, gas y petróleo 
en Bolivia, México y Ecuador (oswald, 2005) han facilitado la con-
fluencia de múltiples corrientes, donde los procesos relacionados con el 
género, la etnia, el ambiente y los ideológico-religiosos han creado una 
enorme flexibilidad y capacidad de adaptación de lucha ante las condi-
ciones locales cambiantes. Enfrentan ahora los retos de superar no sólo 
los quinientos años de conquista, explotación, discriminación interna 
y represión, sino también la defensa de su propia identidad al emplear 
resistencias culturales basadas en su cosmovisión, lengua, creencias, 
trajes típicos y comportamientos propios. Todo esto los ha ayudado a 
protegerse mejor contra infiltraciones y descubrir más fácilmente los 
promotores del desarrollo, ajenos a los intereses de los grupos indígenas 
(Gai tán, 2002, 2004).  

Al sintetizar las últimas décadas de gestación de los movimentos 
sociales disidentes pueden identificarse tres procesos sobresalientes: 
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Los movimientos guerrilleros y sus ideales de liberación nacio- •
nal (Che Guevara, Castro, Cabañas, FArC, Sendero Luminoso, 
EZLn-Comandante Esther, 2001; Kaldor, Anheier y Glasius, 
2003; Le Bot, 1997); 
Grupos Cristianos de Base que enfrentaron de manera noviolenta  •
las políticas neoliberales de sus gobiernos y la modernización de una 
élite. Promovieron la economía de solidaridad, el encadenamiento 
productivo, la otra bolsa y el regreso al trueque para no perder posi-
bles ganancias en el intercambio. Así crearon una economía paralela 
que hoy día abarca más de un tercio del PIB de América Latina 
(Cadena, 2005, 2003; Ameglio, 2002, 2004; Calva, 2003; Cordera, 
2003; Polens ky, 2003; Martínez, 2003; Lópezllera, 2003); 
Grupos indígenas y campesinos han llamado a la resistencia y están  •
implantando estrategias de supervivencia para resistir y superar los 
pasados quinientos años de conquista y subyugación (Gaitán, 2004; 
Gil, 2004; Menchú, 2004; De la rúa, 2004; Armendáriz, 2004; 
rojas, 2004; García, 2002; Sta ven hagen, 2004). Se han aliado con 
sectores progresistas en los Foros Sociales Mundiales, la Marcha 
de las Mujeres, las protestas contra las presas y otros proyectos de 
desarrollo o de modernización aislada (club de golf, plazas comer-
ciales), así como contra la biopiratería (Foyer, 2005; oswald, 2002; 
Altieri, 1999). 

La convergencia entre campesinos, trabajadores, sectores urba-
nos populares e indígenas se reforzó a raíz de las dos décadas perdidas 
con mayor número de desempleados y una clase media en extinción. 
Han aportado ideas creativas para superar los obstáculos estructurales 
y encontrar alternativas con dignidad y bienestar para los más vulnera-
bles. Durante las elecciones, los ciudadanos han quitado el voto a los 
gobiernos relacionados con el consenso de washington y han apoyado 
candidatos populares en Brasil, Venezuela, Chile, Argentina, Boli via, 
uruguay, Ecuador, nicaragua, y probablemente, en México (con una 
diferencia de 0.5%). Sin embargo, factores como las deudas externas 
abultadas, los acuerdos internacionales, los dictados del FMI, los pro-
gramas de ajustes, impuestos altos para los empleados y reducción a 
las empresas, protección de las etn, y la home land security de Estados 
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unidos han impedido cambios mayores en América Latina, agravados 
por la falta de infraestructura, los malos sistemas de salud y educación, 
la pobreza arraigada, el egoísmo de las élites que defienden sus intere-
ses a cualquier costo, y la corrupción e incapacidad para gobernar. La 
desesperación cada vez mayor de la población afectada se expresa en 
marchas, manifestaciones y huelgas nacionales, que han obligado a re-
nunciar a los presidentes de  Ecuador, Argentina, Bolivia, Brasil y Perú 
(Stolowics, 2005). 

Estas inconformidades se expresan también en los estudios re-
cientes sobre la confianza hacia las instituciones. La gráfica 3 muestra 
que instituciones tradicionales como la Iglesia, la escuela y los clubes 
personales han aumentado su tasa de confianza. Los militares son to-
davía importantes y han podido impedir una investigación a fondo de 
la guerra sucia, dando compensaciones para las víctimas o sus sobrevi-
vientes. La gente desconfía de la televisión y la prensa, que defienden 
normalmente los intereses de las élites y las etn. La corrupción en la 
policía y en el sector judicial han impedido la aplicación de la ley y, 
por el contrario, han generado impunidad, violencia y un sistema legal 
ineficiente.13 Los parlamentos y los partidos tienen incluso menor le-
gitimidad, a pesar de que se han convertido en las únicas instancias le-
gales capaces de cambiar el statu quo. Como la sociedad civil es todavía 
desarticulada y débil, se convierte en presa fácil de campañas sucias y de 
intereses ajenos, además de que sus líderes se venden frecuentemente al 
primer postor, ya que están más interesados en su ascenso personal que 
en el bienestar de sus afiliados.

La baja confianza en las instituciones y en los papeles ambiguos 
de los militares en toda América Latina son indicadores de una segu-
ridad limitada y de una democracia débil. no son sólo los fraudes elec-
torales, las campañas largas y muy caras, sino los gobiernos corruptos 
que han hipotecado el bienestar de naciones enteras. Destaca el caso 
de Argentina, una fuerza económica en el siglo XIX: durante la crisis 
de 2000-2002, la mitad de su población cayó abajo del nivel de pobre-
za. Han ocurrido procesos similares en otros países y han servido para 

13 El BID (2006) estimó que México pierde anualmente 15% de su PIB debido 
a la corrupción e ineficiencia en el sistema judicial. De todos los crímenes cometidos,  
98.2% no reciben castigo, lo que aumenta la desconfianza y la inconformidad social. 
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transferir la riqueza de las mayorías hacia una delgada minoría (tablas 
3, 4, cap. 11, p. 505).

La gráfica 4 expresa esta falta de confianza y los sentimientos 
mixtos respecto a los avances de la democracia, los debates en las asam-
bleas y la toma colectiva de decisiones con consideraciones de solidari-
dad pertenecen a sus sistemas tradicionales de gobernar (olvera, 2002). 
Para un mundo globalizado y neoliberal, monopolizado por medios 
masivos y toma de decisiones centralizadas, estos mecanismos son de-
masiado lentos. Asimismo, la imposición de un solo mercado mundial, 
los flujos globales de capital, la comunicación instantánea y las imposi-
ciones de los programas de PAE del FMI han creado vulnerabilidad so-
cial y han reducido la esperanza en la democracia occidental. En 2005, 
un estudio del Latinobarómetro indica que la mayoría preferiría una 
dictadura militar a otra crisis económica. Estos resultados se entienden 

Gráfica 3
Confianza en instituciones de América Latina (en %) 

Fuente: Latino barómetro, 2005 
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Gráfica 4
Satisfacción con el gobierno y la democracia. ¿Qué tan satisfecho 

está usted de cómo funciona la democracia en su país?  
(% “no muy satisfecho” y “no satisfecho”) 

Fuente: Latino barómetro, 2005
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en el contexto de dos décadas perdidas de ingreso y de crisis. Además, 
en varios países se perdieron las esperanzas y la confianza en gobiernos 
transparentes mediante procesos electorales —sobre todo en Perú, Pa-
raguay, Ecuador, Colombia y México, con altos grados de desconfianza 
(gráfica 4). Como reacción social América Latina se ha radicalizado 
(MST, piqueteros,14 zapatistas; ouviña, 2005) lo cual ha provocado si-
tuaciones políticas e institucionales complejas, pero podría ofrecer un 
potencial de crecimiento, ampliación del mercado interno, reducción 
de pobreza y bienestar para las mayorías, si la sociedad civil pudiera 
organizarse mejor. 

14 MST es el movimiento de campesinos sin tierras en Brasil y los piqueteros son 
los desempleados urbanos en Argentina. 
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13.5 La rebelión zapatista  
en Chiapas, México (1994)

México, con su frontera de más de 3 000 kilómetros con Estados uni-
dos, fue gravemente expuesto al proceso de la globalización regresiva. 
Padeció la primera crisis económica, producto de la globalización en 
1976, y tuvo que aceptar los PAE del FMI. Después de otras dificulta-
des, se presentó una severa crisis económica en 1994, ya en plena era 
del neoliberalismo y globalización, de la cual la población no se ha re-
cuperado hasta el día de hoy. Siguieron crisis similares en Asia, rusia, 
Brasil y Argentina. En el campo, el proceso de deterioro empezó en los 
años cincuenta, por el agotamiento del modelo de desarrollo estable 
(CEPAL, 1978; IMF, 1977), basado en el proteccionismo de la industria 
nacional, en la que no se constituyó una burguesía competitiva sino pa-
rasitaria, protegida por sus lazos con las dependencias gubernamentales. 
Aunada a una excesiva burocracia, esta élite ineficiente ni tampoco el 
gobierno pudieron manejar esta nueva fase de globalización (Kaplan, 
2002). La modernización basada en la sustitución de importación y un 
rápido proceso de urbanización transfirieron la acumulación de la renta 
rural hacia el sector urbano e industrial. Como consecuencia, el desarro-
llo rural se subsumió bajo el urbano, y desde los cincuenta comenzó una 
importante urbanización, que transformó a la Ciudad de México en la 
ciudad más grande del Tercer Mundo (negrete y ruiz, 1991).

A partir de los sesenta, los campesinos empezaron a emigrar hacia 
Estados unidos, más tarde también a Canadá; primero, con permisos 
legales y, a partir de los ochenta, cuando las leyes migratorias cambiaron, 
los emigrantes se tornaron ilegales (gráfica 5). Destrucción ambiental 
agravada por cambio climático, productos básicos muy subsidiados en 
el mercado mundial y, desde 1982, una rápida apertura del mercado na-
cional al mercado global y sin compensaciones hacia los sectores vul-
nerables, deterioraron drásticamente la situación socioeconómica de los 
campesinos e indígenas mexicanos. Este proceso de abandono rural se 
agravó con la firma del TLCAn (Arroyo y Villamar, 2002), en el que las 
alianzas tradicionales de la burguesía y la oposición de los movimientos 
se reordenaron en líneas no nacionales. Los términos desiguales de in-
tercambio en el mercado mundial obligaron a los productores a asociarse 
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dentro de líneas de productos: café, piñas y sólo mediante comercio justo, 
algunos campesinos pudieron mitigar los efectos negativos del dumping, 
a raíz de la sobreproducción agropecuaria en el mercado mundial. 

En este contexto complejo aparece el Ejército Zapatista de Li-
beración nacional (EZLn: zapatistas) en Chiapas15 que sorprendió 
con una declaración de guerra, con estrategia militar y comunicativa 
al gobierno mexicano durante las fiestas de la burguesía el 1 de enero 
de 1994. La respuesta militar y la represión fueron monitoreadas por 
gobiernos extranjeros y por grupos sociales organizados, gracias a la 
Internet, cuando la Iglesia católica (laneta.com) lo puso al servicio de 
los insurgentes. Después de diez días de intensa represión el gobierno 
declaró, por presiones internacionales, un cese de fuego unilateral. Al 

15 Chiapas es la reserva del oro azul, negro y verde de México: 62% de la hidro-
energía es generada en este estado; 7 millones de hectáreas están dedicadas a procesos 
agropecuarios; hay gas, petróleo, uranio, azufre y la precipitación de lluvia se encuentra 
arriba de 5 000 mm/año, lo que ha generado una amplia diversidad biológica y cultural. 
Sin embargo, este estado, junto con oaxaca, se cuentan entre los más pobres del país, a 
raíz de mecanismos de explotación, falta de inversión pública, paramilitares y guardias 
blancas en manos de terratenientes, gobiernos locales corruptos y una infraestructura 
obsoleta y abandonada (oswald, 2002: 92-131).

Gráfica 5
Emigrantes mexicanos hacia los Estados Unidos de 1990 a 2003  

(en 1000 personas)  

Fuente: U.S. Census Bureau, 2005, dibujado por Fernando Lozano, CRIM/UNAM
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mismo tiempo, los reportes sobre la guerra hicieron pública mundial-
mente la miseria y el retraso de estas comunidades indígenas y el mun-
do entero fue confrontado con “el otro México” (Bonfil, 1987): pobres, 
enfermos, abandonados y explotados. El país aparentemente moderno 
(el último en la oCDE) enseñó al mundo en qué miseria vivían los 
indígenas, con condiciones de pobreza absoluta similares a las de Haití 
y Etiopía, como resultado de un desarrollo socio-regional desigual y 
de una explotación centenaria. La solidaridad internacional y nacional 
obligó a un acuerdo de paz, pero la Cámara de Diputados y de Senado-
res modificaron los Acuerdos de San Andrés Larraínzar y no estuvieron 
dispuestos a otorgar a los indígenas la autonomía acordada, dejándolos 
una vez más en la miseria y en la marginación (López y rivas, 2002). 

Al experimentar este acto de traición, los zapatistas decidieron 
reorganizarse localmente. De acuerdo con sus costumbres tradicionales, 
establecieron un sistema propio de gobierno (caracoles, después Juntas 
de Buen Gobierno) y los neo-zapatistas decidieron dejar las armas. En 
2001 organizaron una marcha nacional de dignidad indígena, llamada 
“Marcha del Color de la Tierra” para sensibilizar a la sociedad mexica-
na con sus demandas. Los apoyos nacionales e internacionales crearon 
sensibilidad en la sociedad civil (Lee, 2002) y permitieron consolidar 
las alternativas políticas. Su modelo de organización desde las bases y 
un sistema judicial propio, que funcionó también para comunidades no 
zapatistas, mejoró en la zona los servicios de salud y educación, otor-
gó legitimidad a las autoridades zapatistas y la posibilidad de articular 
otras alternativas sociales. no obstante, el acoso gubernamental y una 
guerra de baja intensidad, así como la falta de apoyo público para las 
zonas “liberadas” y los municipios autónomos, redujeron la velocidad 
del cambio. La mayoría de las comunidades depende de sus recursos 
propios y se creó poca infraestructura con apoyos externos (González 
Casanova, 2006).

En términos globales, el EZLn trajo dignidad a Chiapas, a sus 
comunidades indígenas, y abrió procesos de solidaridad y de identifica-
ción con sus causas en todo el mundo. Mostró que la colaboración era 
posible, a pesar de un gobierno autoritario con estructuras represivas y 
corruptas (Zibechi, 2006). Finalmente, abrió alternativas de autoges-
tión para micro-industrias, micro-créditos e integración de diversos 
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servicios, soberanía alimentaria, consolidación del bienestar y un mayor 
control sobre los recursos naturales estratégicos como agua y biodiver-
sidad. Se experimentó un desarrollo rural sustentable con planeación 
urbana integral y diversidad cultural en zonas aisladas de Chiapas. Este 
proceso autónomo puso en jaque a las élites locales (coletos) y a los 
terratenientes que, junto con el gobierno, organizaron grupos parami-
litares y de choque para producir conflictos sobre las tierras y entre las 
comunidades locales (Subcomandante Marcos, 2006). Además ganaron 
la confianza en la sociedad civil que se había involucrado en esta lucha 
(olvera, 2002) y reforzó la discusión mundial sobre el sistema injusto 
de globalización. 

El ejemplo de Chiapas no es el único en el mundo. En muchos 
países del Tercer Mundo la población urbana marginal, y también los 
campesinos en los países industrializados se han organizado contra el 
modelo neoliberal. Las crisis agrarias, agravadas a escala mundial por la 
revolución verde y por los organismos genéticamente modificados han 
forzado a millones de pequeños productores a abandonar su parcela y 
perder su supervivencia (CLoC, 2004). El proceso de agro-industriali-
zación y los nuevos clústeres en manos de unas pocas etn, no sólo afec-
tan a la producción y comercialización de los productos primarios, sino 
que también recientemente al modelo de consumo y de salud, al promo-
ver un modelo de “alimentación para la salud”, donde los alimentos son 
artificialmente enriquecidos y transformados (light). Lejos de mejorar, 
pueden producir obesidad y problemas de salud (oswald, 2007b, 2008; 
wHo, 2003; wHo-FAo, 2003; Tansey y worsley, 1995). 

Políticamente, la insurgencia de los zapatistas en México ha sido 
compleja. Después de las reñidas elecciones presidenciales en 2006, el 
Tribunal Federal Electoral dio a conocer al ganador de la elección. El 
proceso post-electoral y la alianza con el anterior partido en el poder, el 
PrI con el conservador PAn —que llegó al poder en 2000— agudiza-
ron los procesos de globalización regresiva y las alianzas con la burgue-
sía criolla, lo cual obligó a las fuerzas populares a reorganizarse en cinco 
caminos: 1. En el proceso electoral, el PrD (Partido de la revolución 
Democrática) cooperó con otros partidos de la izquierda en una “Alian-
za por el bien de todos” (PrD, PT, Convergencia); 2. Cooperación en-
tre los movimientos sociales, campesinos y urbanos fuera del marco de 
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partidos; 3. Ampliación del Frente con la integración de izquierdistas 
tradicionales, intelectuales y anteriores integrantes del PrI, debido a la 
pérdida de la identidad y visión social de la presente coalición de go-
bierno. Dado que la Marcha del Color de la Tierra movilizó en las calles 
a más de tres millones de ciudadanos en apoyo al EZLn y su proceso 
de democratización, esta alternativa auto-gestora amenaza al sistema 
político tradicional corrupto, mientras que las demandas de autonomía 
y su exigencia territorial limitan las inversiones futuras en turismo y 
explotación de recursos naturales en manos de la élite global y local de 
Chiapas y del Istmo de Tehuantepec. Por lo mismo, el ejército mantiene 
un cerco militar en la región y las acciones de baja intensidad gene-
ran inseguridad y desconfianza (López y rivas, 2002), miedo entre la 
población y limitan un genuino proceso de desarrollo. 4. una minoría 
de revolucionarios ortodoxos decidió mantener la lucha armada (EPr; 

ErPI), y está en pocos estados, donde la pobreza y la marginación le 
permiten contar con cierto apoyo popular (López y rivas, 2005: 190-
195). 5. El solo hecho de que después de catorce años de agresión se 
haya mantenido vivo y activo un movimiento social en México abre una 
esperanza al país y a los movimientos sociales de que el cambio social 
noviolento sea factible y que la lucha a favor de otro mundo sea no sólo 
una utopía sino una meta concreta.

13.6 El Foro Social Mundial:  
una respuesta al Foro Económico Mundial 

Hay dos versiones contrastantes que explican el origen del Foro Social 
Mundial (FSM) que, tanto reflejan las tensiones existentes dentro de la 
sociedad civil y sus movimientos, como los factores ideológicos y polí-
ticos subyacentes. La primera posición explicada en los libros europeos 
y por los científicos occidentales (casi siempre de sexo masculino) la 
vinculan con la Marcha de las Mujeres por la equidad de género y la 
campaña de ATTAC para introducir el impuesto Tobin sobre capitales 
especulativos. Asignan méritos a Le Monde Diplomatique ya que pro-
movió la participación política democrática. Junto con representantes 
del MST de Brasil, Vía Campesina, otros movimientos rurales y el Foro 
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Mundial de Alternativas organizaron un evento “anti-Davos”. Dadas 
las dificultades geográficas de esta pequeña ciudad en los Alpes suizos, 
las limitadas comunicaciones y la policía suiza bien organizada deci-
dieron, en una reunión en Zurich, de encontrar un lugar más adecuado 
para celebrar un evento anti-Davos, y donde podían reflexionar sobre 
modelos mundiales alternativos. 

La otra explicación proviene del Sur, donde la pobreza estructural 
y la globalización regresiva han provocado diversos movimientos so-
ciales que han luchado contra los centros hegemónicos y la imposición 
del modelo neoliberal, el saqueo de los recursos naturales y la destruc-
ción de redes sociales y bienes culturales inmateriales. Los movimien-
tos estudiantiles desde 1968 en América Latina (anteriormente luchas 
sindicales), los movimientos urbanos populares, en 1971, el centro cam-
pesino Tupac Katari en Ecuador y, en 1974, el primer congreso indíge-
na en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México, fueron precursores 
de una oposición más amplia que paulatinamente se iba articulando. 
A raíz del golpe militar el 11 de septiembre de 1973 en Chile contra 
el gobierno legítimamente electo de Allende —seguido por regímenes 
militares en casi todos los países para imponer el modelo neoliberal y 
frenar el avance del comunismo— se cerraron en todo el subcontinen-
te los espacios para expresar la inconformidad por vía democrática. El 
rápido deterioro económico y la exclusión social produjo en México, 
ya en 1976, la primera crisis económica, seguida por otras en países de 
América Latina, Asia y África. Los pobres llegaron al límite de super-
vivencia y se produjeron, por una falta de política agropecuaria, masivas 
migraciones de áreas rurales hacia las ciudades; un proceso que todavía 
sigue (ahora más impactante en India y China). En 1977, las Madres 
de la Plaza de Mayo en Buenos Aires iniciaron una oposición pública 
contra las desapariciones clandestinas de sus hijos e hijas, en la que se 
denunció la represión brutal de los militares. En 1979, junto con la fun-
dación del MST, se dio la primera gran ocupación de tierras en Brasil 
en la Fazenda Malai en rio Grande do Sul. En el mismo año se fundó 
la Central Socialista única de Trabajadores (CSuT-CB) en Bolivia, más 
tarde transformada en Central obrera Boliviana (CoB). En México se 
fundó la Coordinadora nacional Plan de Ayala (CnPA), un movimien-
to campesino independiente, y se consolidaron varios movimientos ur-
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banos populares, acciones contra la carestía bajo el lema “huelga contra 
el hambre” y se formó una incipiente economía de solidaridad, basada 
en estrategias de supervivencia. Todos estos movimientos de indígenas, 
campesinos, trabajadores y mujeres dependían de recursos internos pro-
pios, de intercambios y procesos solidarios entre comunidades y colo-
nias para consolidar un espacio independiente de lucha.  

La consolidación de estos procesos alternativos fue brutalmente 
reprimida; tal es el caso de la masacre estudiantil en Tlatelolco, México, 
en 1968. Más serios fueron los golpes militares contra gobiernos pro-
gresistas en 195416 en Guatemala y Paraguay; más tarde, en 1964, en 
Brasil; 1968, en Panamá; 1970, en Bolivia; 1973, en Chile y uruguay; 
1976, en Ecuador y Argentina, 1991, en Haití; y 1992, en Venezuela. 
Además se iniciaron guerras civiles y de guerrillas en Centroamérica, 
en Colombia, Perú, Brasil, Argentina, Ecuador, México y otros países. 
Las masacres contra comunidades indígenas y etnocidios en Colombia, 
Guatemala, Bolivia, Ecuador y Perú profundizan la inseguridad de los 
sectores populares. En diferentes partes de América Latina los movi-
mientos entendieron, durante los ochenta, que era necesario entrenar 
a sus miembros para crear alternativas estables y transformar la socie-
dad desde adentro. Salud y educación, junto con soberanía alimentaria, 
fueron las banderas de lucha. El MST consolidó en el nuevo milenio su 
organización con cuatro millones de afiliados y solidarios, y creó condi-
ciones dignas de vida para cuatrocientas ochenta mil familias. El movi-
miento estableció tres mil campos para campesinos sin tierras, construyó 

16 Durante los años álgidos de la Guerra Fría, los golpes militares eran comunes 
para apropiarse del poder y la mayoría de estos dictadores se mantienen aún: Muam-
mar al-Qaddafi, líder de Libia (1969-); Teodoro obiang nguema Mbasogo, presidente 
de Guinea Ecuatorial (1979-); Lansana Conté, presidente de Guinea (1984-); Blaise 
Compaoré, presidente de Burkina Faso (1987-); Zine El Abidine Ben Ali, presiden-
te de Túnez (1987-); Than Shwe, general y presidente de la Junta Militar, Myanmar 
(Burma) (1988-); omar Hassan Ahmad al-Bashir, presidente de Sudán (1989-); Yah-
ya Jammeh, presidente de Gambia (1994-); Pervez Musharraf, presidente de Pakistán 
(1999-2008); François Bozizé, presidente de la república de África Central (2003-); 
Ely ould Mohamed Vall, jefe del Concejo Militar de Justicia y Democracia en Mauri-
tania (2005-); Sonthi Boonyaratglin, jefe del Concejo de la reforma Democrática bajo 
la Monarquía en Tailandia, actual presidente del Concejo para la Seguridad nacional 
(2006-); Commodore Josaia Voreqe Bainimarama, cabeza de la Armada de Fiji y Pri-
mer Ministro Actuante de Fiji (2006-) (Luttwak, 1969).
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mil quinientas escuelas, escuelas normales y la universidad Campesina 
Florestan Fernández en Florianópolis, donde no sólo los materiales 
provenían de la región y fueron construidos de manera sustentable, sino 
que la mayoría de la mano de obra fue aportada solidariamente por sus 
miembros. Su filosofía y modo de lucha han influido profundamente en 
Vía Campesina (2005) y en el FSM “la cuestión del poder no se puede 
resolver mediante la ocupación de un cargo público, lo que es lo más 
fácil, sino mediante la consolidación de nuevas relaciones sociales” dijo 
Pedro Stédile, un líder del MST. La transformación de la sociedad no es 
como un reality show, transmitido en televisión, sino un cambio paula-
tino de la vida cotidiana, donde la gente vive, trabaja y se encuentra; un 
cambio de los espacios públicos donde se entiende el sistema de domi-
nación, explotación y enajenación en cada acción e imposición. 

En esta situación socioeconómica compleja, el EZLn inició un 
diálogo con el resto de los movimientos (fueron representados en el 
FSM por los neo-zapatistas y otros grupos solidarios), ya que no se per-
mitía participar a grupos armados. Insistieron en que, al igual que como 
indígenas fueron conquistados, igualmente como indígenas tenían que 
liberarse ellos mismos. Convencidos de que el sistema neoliberal en 
crisis requería de nuevas propuestas, todas estas fuerzas dialogaron du-
rante los FSM para interpretar la realidad en su complejidad y proponer 
posibles cambios y alternativas colectivas. 

La historia concreta de las organizaciones sociales e intelectua-
les solidarios pudiera resumirse en las siguientes ventajas: la primera 
decisión tomada fue llevar a cabo el FSM en el Sur, donde el neolibera-
lismo había destruido el tejido socioeconómico y afectado duramente 
a las mayorías y creado más pobres. Segundo, América Latina mostró 
mejores condiciones, capacidad organizativa, y circunstancias políticas 
favorables. oded Grahew, el coordinador de la Associação Brasileira de 
Empresários pela Cidadania propuso a Brasil; el gobierno del estado de 
rio Grande do Sul y el alcalde de Porto Alegre, en manos del partido 
de la izquierda PT mostraron interés en apoyarlo. Para el líder del PT, 
Luiz Ignacio Lula da Silva, representó una oportunidad de promover 
su candidatura como presidente de Brasil, y la universidad jesuíta ofre-
ció sus instalaciones. Finalmente, después de múltiples reuniones entre 
oded Grajew y Francisco whitaker (2006) la idea se cristalizó en co-
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operación con Le Monde Diplomatique, PT, Vía Campesina y otros 
representantes de diversos movimientos sociales. Se creó un comité na-
cional de promoción y se acordó el nombre de FSM. Se llevaba a cabo 
al mismo tiempo que el Foro Mundial Económico (FME) en Davos, 
para reiterar el carácter contestatario contra esta organización y para 
simbolizar la alternativa verdadera. 

Con condiciones de vida empeoradas para las mayorías, un au-
mento en la pobreza y desempleo en el norte y el Sur, varios intelectua-
les y líderes sociales buscaron alternativas a esta globalización excluyente 
promovida por el FEM. “otro mundo es posible” y “globalicemos la 
lucha, globalicemos la esperanza” eran las consignas durante el primer 
FSM en Porto Alegre en 2001, llevado a cabo como alternativa contra 
el neoliberalismo. En esta reunión surgió una sólida colaboración en-
tre los movimientos sociales mundiales organizados en la Asamblea de 
los Movimientos Sociales (AMS). Establecieron una agenda común de 
acciones globales que incluían diversas ideologías y métodos de lucha. 
Durante el segundo FSM, también en Porto Alegre, Brasil (2002) sur-
gió una campaña unificada contra la guerra en Irak y el 15 de febrero 
de 2003, quince millones de personas se manifestaron en las calles en 
ochocientas ciudades contra la agresión de Estados unidos y sus alia-
dos. Estas acciones colectivas trataron de obligar a sus gobiernos a no 
participar en este acto belicista y opuesto a cualquier acuerdo inter-
nacional desde westafalia en 1648. una amplia alianza entre líderes 
religiosos (el Papa, obispos, guías del Islam, budismo, hinduismo y los 
jaina), estrellas de cine en Hollywood y destacados deportistas, líderes 
sociales y partidos políticos, sin embargo, no pudo evitar la guerra en 
Irak, encabezada por el gobierno norteamericano y sus aliados. La dura 
discusión mundial evitó una aprobación en el Concejo de Seguridad de 
la onu. 

Las alianzas se consolidaron cuando cada organización y partici-
pante en el FSM utilizó sus propias redes y contactos para crear redes 
más amplias por Internet, lo cual facilitó una coordinación mayor de 
actividades e ideas. Además, este proceder evitó una centralización de 
las tomas de decisiones y, por ende, se impidió la corrupción de al-
gunos líderes que hubieran destruido el conjunto del movimiento. En 
muchos países se gestaron nuevos impulsos integrados por ciudadanos 
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desilusionados de sus gobiernos y la promoción de un multilateralismo 
neoliberal. Los costos reducidos de comunicación crearon un entor-
no geopolítico favorable para organizaciones civiles masivas y para una 
mayor consolidación de los FSM, aun para personas que no pudieron 
acudir personalmente a Porto Alegre, Mumbai, nairobi u otros. 

Algunos efectos constructivos fueron los intercambios de expe-
riencias empíricas provenientes de diferentes partes del mundo para 
enfrentar mejor la globalización económica y tecnológica injusta, ajena 
a las leyes existentes y sin ética. Se apoyaron las luchas regionales y se 
transformaron los métodos de inconformidad, donde la denuncia  inter-
nacional de los abusos mediante Internet se combinaba con denuncias 
formales en instancias internacionales y nacionales (Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, Comisión de Derechos Humanos). un 
tercer logro fueron las alternativas emprendidas por distintos sectores 
sociales: Vía Campesina lanzó una campaña para la soberanía alimen-
taria y “semillas patrimonio de la humanidad” como modelo alternativo 
de bienestar para comunidades rurales pequeñas. Los zapatistas inter-
cambiaron experiencias de auto-gobierno y aumentaron la solidaridad 
con los desposeídos entre norte y Sur. Los gobiernos y diputados lo-
cales discutían prácticas de presupuesto participativo y democracia di-
recta, en lugar de simples avances electorales. La educación popular fue 
promovida dentro del marco de la pedagogía de la liberación de Paulo 
Freire y el MST inauguró su Escuela nacional Florestan Fernandes el 
23 de enero de 2005, una universidad construida por mil ciento quince 
trabajadores que pertenecían a su organización. Esta institución puede 
entrenar campesinos en diferentes campos técnicos y apoyar a grupos 
solidarios dentro de su ideología de liberación mediante la auto-orga-
nización y la solidaridad. 17

17 Simbólicamente, los edificios construidos en 30 000 m2 emplearon materiales 
de construcción de adobe y tabiques que permiten reducir acero, hierro y cemento. La 
universidad está abierta a estudiantes de otras organizaciones y países para consolidar 
sus reformas agrarias democráticas, justicia social, derechos a los recursos naturales y las 
tierras con el derecho a la soberanía alimentaria en cualquier país del mundo. 
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13.7 ¿Los movimientos sociales  
contra la globalización y en favor  
del alter mundismo representan una plataforma  
para reconceptualizar la seguridad?

Confrontada con condiciones sociales peores, los excluidos se organiza-
ron para mejorar su seguridad humana, de género y ambiental, (oswald, 
2005, 2006, 2008, 2008a) lo cual representa una respuesta a los factores 
subyacentes del capitalismo global, relacionada con la división inter-
nacional del trabajo y con la apropiación de la renta por una élite. La 
doctrina neoliberal vincula tecnócratas pragmáticos de los gobiernos 
nacionales con instituciones multilaterales, y ejerce presión para adap-
tarse a los modelos impuestos. América Latina ha sufrido los graves 
embates de los PAS, pero ha podido organizarse parcialmente dentro de 
un modelo económico alternativo, que permite consolidar la seguridad 
humana (ogata y Sen, 2003; Annan, 2005; Brauch, 2005, 2005a) y la 
ambiental (Dalby, cap. 5; olivier, 1981). 

En Brasil, Argentina, uruguay, Ecuador, Venezuela, Bolivia, 
Chile, nicaragua y Paraguay fueron electos gobiernos provenientes de 
partidos de la izquierda y de movimientos indígenas (Barrera, 2005). 
Argentina obligó a los dueños de sus bonos a aceptar un descuento de 
75% sobre cada dólar que el país les debía por el mal manejo guber-
namental durante el gobierno de Menem y por la corrupción en las 
instancias de préstamos. Chávez, en Venezuela, lanzó la Alternativa 
Bolivariana de las Américas (Alba), con un programa económico am-
bicioso, el cual pretende invertir las reservas petroleras para la creación 
de infraestructura regional, en lugar de depositarlas en bancos norte-
americanos con bajas tasas de interés. Bolivia, uno de los países más 
pobres del mundo, está nacionalizando sus recursos minerales y ener-
géticos estratégicos con el liderazgo y mando del presidente indígena 
Evo Morales. Intenta superar el hambre crónica, la extrema pobreza, 
los deficientes servicios de  salud y de educación con los fondos ob-
tenidos de la extracción de los recursos naturales (Murray y López, 
1996). Finalmente, la presión organizada de los grupos y movimientos 
sociales contra el ALCA, promovido por el gobierno de Bush, recibió 
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un rechazo unánime. Los Estados unidos están ahora firmando TLC 
bilaterales con cada país en el Cono Sur y Centroamérica. Diversos 
países integrados en el Mercosur se han alejado de la hegemonía co-
mercial norteamericana y han consolidado sus redes comerciales en la 
región; están por crear un banco común, en el que puedan invertir sus 
reservas para consolidar la infraestructura requerida. 

Las protestas contra la globalización regresiva no se han quedado 
en América Latina; se han esparcido por todo el mundo. Se iniciaron 
con la oposición de la oMC en Seattle (1999), Doha (2001), Cancún 
(2003) y Hong Kong (2005). Se reflejan en la oposición al FME en 
Davos. Han promovido cumbres alternativas durante las reuniones del 
G-7, G-8, el BM, el FMI y en cualquier otro lugar donde se da cita la 
élite económica global. Estuvieron presentes en Tailandia donde, antes 
del golpe militar diez mil personas se opusieron a las negociaciones co-
merciales entre Estados unidos-Tai, y la junta militar detuvo inmedia-
tamente estas conversaciones. Las protestas mundiales contra la guerra 
en Irak expresan claramente la crisis del multilateralismo y los límites 
del sistema de la onu para mantener la paz y la estabilidad económica 
con base en su Carta Magna. Las dificultades dentro de la oMC ante la 
negativa de Estados unidos y unión Europea de reducir sus subsidios 
en la agricultura, inspiraron a Fred Bergsten (2004) —un defensor de 
los acuerdos de libre comercio— a comparar la reunión de la oMC en 
Cancún en 2003 con una bicicleta: “colapsa cuando no se mueve para 
adelante”. La doble moral en la política comercial, predicando libre co-
mercio y practicando proteccionismo, ha sido rechazada por los gobier-
nos del Sur y los movimientos sociales. 

Asimismo, el mejoramiento de la seguridad humana y la reduc-
ción de la pobreza en China e India, que no han aplicado los rigurosos 
PAE del FMI, pero que practican una genuina intervención estatal en 
su política económica, muestran alternativas en el ámbito macroeco-
nómico. Tampoco Malasia ha aceptado los dictados del FMI y fue el 
país menos afectado por la crisis asiática. El ocaso de una globalización 
ingenua que pretende promover dentro del presente sistema mundial 
un bienestar sustentable está encontrando una oposición cada vez ma-
yor, una presión social (Shaw, 2003) y se empieza a sustituir con una 
economía de solidaridad mundial, a veces interconectada con servicios 
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ambientales (Martínez, 1995). Mejores comunicaciones y estadísticas 
más transparentes hacen ver que el Sur transfiere anualmente más de 
200 mil millones de dólares (world Bank, 2005) hacia países industria-
lizados. Estos países pobres frecuentemente pagan servicios de deuda 
por proyectos impuestos y fracasados, pero también por patentes, dere-
chos y franquicias que atentan contra sus propios intereses. El pago de 
la deuda se lleva a cabo en muchos países de África a costa del hambre 
de su población. 

Finamente, la obsesión por el crecimiento económico a cualquier 
costo, promovido por el BM, FMI y la oMC, donde se privilegia la 
producción fincada en el uso intensivo de hidrocarburos y transportes 
de largas distancias, llevó al mundo a los límites de la sustentabilidad 
y hacia un cambio ambiental global (Crasswell, 2005). Esta política de 
despilfarro de energéticos fósiles se convierte en otro factor geopolítico 
que amenaza la seguridad ambiental (véase Dalby, cap. 5; Brauch, 2003, 
2005, 2007). Particularmente delicado es el sector agua, donde las gran-
des reservas superficiales se localizan en las cuencas del Amazonas y del 
orinoco, además del acuífero más grande del mundo, el guaraní, que se 
extiende entre Brasil, uruguay, Paraguay y Argen tina. El agua transfor-
mada en alimento es mundialmente comercializada como “agua virtual” 
y puede aumentar el poder alimentario de estos países, particularmente 
cuando el cambio climático está amenazando la seguridad alimentaria 
en Estados unidos, Canadá y Australia, ahora los mayores exportadores 
de granos (oki et al., 2002; unESCo-IHE, 2004), debido a sequías y 
eventos hidro-meteorológicos extremos recurrentes (Alcamo y Ende-
jan, 2002). ¿Puede la demanda de biocombustibles destruir la última 
selva gigantesca —el Amazonas— para plantar caña de azúcar, soya y 
palma de aceite? y ¿cuáles serían sus repercusiones sobre el clima regio-
nal, mundial y en los suelos del trópico húmedo y la hidrología? 

A su tiempo, la presente crisis de legitimidad dentro de las orga-
nizaciones de la onu ha obligado al BM a tomar paulatinamente en 
cuenta las demandas de los movimientos sociales y también los proble-
mas de equidad de género. Pero la resistencia popular contra la globali-
zación regresiva no sólo se expresa en acciones de protestas contra BM, 

FMI, oMC, G-8, sino que surgen cada vez más alternativas en el marco 
de un altermundismo creativo en todo el mundo. 
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El Foro Social Mundial empezó en Porto Alegre en 2001, y 
adoptó una agenda de lucha común entre todos los movimientos so-
ciales. El tercer FSM en Mumbai (2003) se inició simbólicamente con 
una demostración masiva de mujeres y hombres dalit (los sin casta en 
la India), quienes exigieron equidad e inclusión en su país. Desde en-
tonces, los FSM empezaron a dispersarse regionalmente para acercar, 
en cada país, a los grupos sociales y personas que habían desarrolla-
do alternativas en su vida diaria. El intercambio de experiencias, los 
aprendizajes de los otros y el apoyo a grupos en dificultades surgieron 
como prácticas solidarias. Estas actividades, desde las bases, fueron 
gradualmente tomadas en cuenta por los gobiernos latinoamericanos; 
diversos países han incluido la participación ciudadana como obligato-
ria para la toma de decisiones en sus leyes. no obstante, la pérdida de 
apoyo popular a raíz de las políticas por parte del presidente Lula en 
Brasil, muestra la revisión crítica de las políticas desde los ciudadanos, 
pero indica también los límites de gobiernos progresistas para lograr 
los cambios sociales, cuando se enfrentan a la oposición férrea de las 
élites y oligarquías criollas. Aunque los sectores sociales han obligado 
a los gobiernos a retroceder en las políticas regresivas, la presión desde 
el interior y del exterior de la burguesía es fuerte. Por esta razón Brasil, 
Argentina, Indonesia y Tailandia han pagado por anticipado sus deu-
das al FMI, al entender que sus crisis se habían agravado por los ajustes 
impuestos. 

En relación con la seguridad de género, los registros de violencia 
intrafamiliar e interfamiliar, la violencia física general, las violaciones, 
feminicidios y mujeres como objeto de chantaje y batalla de guerra (re-
pública Democrática del Congo) muestran la falta de equidad dentro 
de las sociedades y un mundo regido por estructuras patriarcales. Esta 
inseguridad se relaciona con la violencia estructural, física y cul tural, en 
que las mujeres eran discriminadas durante miles de años y lo siguen 
siendo dentro de las estructuras familiares, sociales y gubernamentales 
autoritarias, violentas y excluyentes. un acercamiento integral a la segu-
ridad de género, que incluye una visión más amplia del concepto porque 
integra a todos los grupos vulnerables, permite centrarse en el bienestar 
de toda la población, en la soberanía alimentaria, la seguridad públi-
ca, los servicios de salud y en educación de calidad y en la diversidad 



584

úrSuLA oSwALD SPrInG

cultural. En conjunto representan instrumentos concretos para reducir 
la inseguridad presente. A su tiempo, estos procesos de toma de con-
ciencia cuestionan la gestión de las representaciones sociales y la asig-
nación tradicional de papeles entre géneros. Al incluir las inseguridades 
humanas y ambientales anteriormente mencionadas, se convierten en 
una visión grande (Huge) de seguridad.18 un acercamiento integral de 
Huge subraya no sólo superar la consolidada discriminación de género, 
sino que también reorienta la seguridad humana hacia la tolerancia y la 
equidad. Además exige políticas gubernamentales específicas y la crea-
ción de instituciones y reforzamientos legales que puedan promover la 
participación de mujeres, jóvenes y ancianos en la vida sociopolítica de 
cada comunidad.   

Algunas políticas sensibles a los problemas de género en los países 
islámicos muestran que el PIB ha crecido en 1% más, comparado con 
aquellos países donde se discrimina a las mujeres (world Bank, 2005). 
En África, las mujeres poseen sólo 2% de la propiedad o usufructo de 
tierras agrícolas, aunque aportan 33% de mano de obra pagada; 70% 
de los días agrícolas laborados; 60-80% de la producción de subsisten-
cia; 100% de la transformación de los alimentos; 80% del almacenaje 
de alimentos; 90% de hilados y tejidos; 60% de actividades de cosecha 
y de mercado (FAo, 2002). En América Latina las mujeres tampoco 
tienen acceso igualitario a las tierras: a pesar de una feminización de 
las actividades agropecuarias en México, sólo 15% de las mujeres posee 
o cuenta con derechos sobre sus tierras. no obstante, en caso de crisis 
socioeconómica o desastre, las mujeres desarrollan estrategias de super-
vivencia y resuelven situaciones de emergencia para evitar hambrunas y 
desintegración de sus familias.  

En síntesis, desde el final de la Guerra Fría, los procesos de de-
mocratización en América Latina, la muerte de Mao en China y, en la 
India, los procesos de modernización, han abierto un debate científico 
ante las nuevas amenazas a la seguridad. El concepto de seguridad se 

18 En este capítulo se emplea una conceptualización amplia de seguridad. La 
autora está convencida de que seguridad humana, de género y ambiental (oswald, 2001, 
2004, 2006a, 2006b, 2008, 2008a) tienen potencial para entender los nuevos riesgos 
(Beck, 2001, 1998) y peligros relacionados con el cambio ambiental global (Crasswell, 
2005) y la globalización regresiva (Kaldor et al., 2004). 
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amplió (Buzan, wæver y de wilde, 1998) y se profundizó del Estado-
nación hacia otros objetos de referencia, y desde el individuo hasta el 
nivel global (Brauch, 2003e). Algunas organizaciones multilaterales 
habían introducido conceptos de seguridad sectoriales como seguridad 
alimentaria (FAo 1996, 1996a, 2000a, 2006, 2005a, 2005b; FAo-IFAD-

wFP, 2005), de salud (wHo, 1999, 2003), de trabajo (ILo, 2005) y de 
agua (unEP, 2004, 2001). Ante un aumento en la pobreza, mayor desi-
gualdad, escasez de recursos, crecimiento poblacional, amenazas tec-
nológicas (genética, clonación, na no tecnología, armas de destrucción 
masiva), mayores vulnerabilidades y riesgos ante desastres naturales y 
sociales, frecuentemente agravados por actividades humanas (Beck, 
2001), las respuestas de los países han sido muy diferentes. Se puede 
ver en las acciones frente a los huracanes en Cuba, Haití, México, y con 
Katrina en Estados unidos (wisner, 2004).

El concepto de seguridad ha transitado de una dimensión limita-
da militar hacia factores sociales (Touraine, 2006), económicos (Stig litz, 
2002; Sen, 1995; Calva, 2003, 2007), humanos (unDP, 1994, 1996, 
1998, 2000, 2003; unCTAD, 1994; Fuentes y rojas, 2005) y ambien-
tales (Brauch, 2003, 2004a, 2004b, 2005, 2005a; Homer-Dixon, 1991, 
1994, 1999, 2000; Homer-Dixon y Blitt, 1999; Baechler, Böge, Klötzli, 
Libiszewski y Spillmann, 1996; Bächler 1999; Bächler, Spillmann y Su-
liman, 2002) y con perspectiva de género (reardon, 1985; Mies, 1998; 
Shiva, 1988; oswald, 2001, 2006). 

recientemente, y como resultado del proceso complejo de la glo-
balización, surgieron patrones de seguridad combinados que relacio-
nan seguridad humana, de género y ambiental: Huge (oswald, 2007, 
2007c, 2008, 2008a) con pacificación (Boulding, 1992, 2000) y resolu-
ción noviolenta de conflictos. Si los humanos ubicados en la antropos-
fera asumen su responsabilidad de cuidar la naturaleza —como parte 
del complejo sistema Tierra— podrán vivir con menos afectaciones y 
destrucciones del ambiente y de ellos mismos. Sin duda, un concep-
to ampliado de seguridad muestra que el altermundismo ha inducido 
verdaderos cambios al reestablecer y promover la solidaridad y susten-
tabilidad con la dignidad para los más vulnerables (véase zapatistas) y 
con mecanismos de auto-suficiencia alimentaria y de vida (Bennholdt, 
Faraclas y werlhof, 2001).
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13.8 resumen y conclusiones

La pregunta hecha en la introducción ¿pueden los FSM aumentar la 
seguridad en un sentido amplio? exige una amplia reflexión. Las ex-
periencias después de seis FSM globales (Porto Alegre, Mumbai y 
nairobi) y las reuniones regionales (Caracas, Bamako, Karachi y otros), 
las nacionales y las locales han arrojado una compleja respuesta y pro-
bablemente es demasiado pronto para hacer una evaluación sobre los 
posibles sucesos y logros, dado que los impactos serían limitados y 
requieren de mayores lapsos de tiempo. Por lo pronto, no existe una 
respuesta simple. La cristalización de diferentes corrientes dentro de 
los FSM fue simbólica en nairobi, cuando se recordó al mundo que 
África es la cuna de la humanidad y que, como civilización humana, era 
necesario explorar y encontrar nuevos caminos para superar el presente 
impasse de la globalización neoliberal y regresiva, así como del cambio 
ambiental global. La lección es que no existe un solo camino, la supervi-
vencia de la especie humana y de la madre Tierra depende de estrategias 
múltiples, desarrolladas a lo largo de milenios por grupos étnicos que 
ahora las combinan con procesos de resistencia y resiliencia.  

Primero: los FSM no son movimientos ni una organización com-
pacta e integrada. representan un espacio abierto para movilizar hori-
zontalmente, desde abajo y en colectivo, las diversas fuerzas. Es evidente 
que los movimientos sociales están en búsqueda de nuevos caminos y no 
han desarrollado aún una respuesta integral o una estrategia articulada 
y coordinada contra el neoliberalismo. La cuestión más importante que 
surge entonces ¿es deseable y factible una articulación o mayor institu-
cionalización? Por otro lado, surge la pregunta: ¿es posible combatir con 
herramientas desde abajo la concentración actual del poder económico, 
militar, político e ideológico?

Segundo: La evolución del FSM en nairobi (2007) mostró que 
algunos participantes intentaban ejercer cierta hegemonía y otros se 
habían beneficiado con el movimiento. Lula y Chávez fueron electos 
como presidentes de Brasil y Venezuela, respectivamente, y José Bové 
intentaba ser candidato presidencial en la elección en Francia, en el ve-
rano de 2007. ATTAC Internacional quiso apropiarse del movimiento 
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mundial cuando propuso imponer el impuesto Tobin sobre capitales 
especulativos. Samir Amin y otros prominentes intelectuales insistían 
en que el libro de whitaker (2006) era ingenuo y sin análisis de cla-
ses sociales. Además, afirmaban como imposible que pudieran lograrse 
decisiones libres y por consenso dentro de la presente estructura de 
exclusión social. A su vez, las onG internacionales y nacionales, que 
dependen del financiamiento de etn, instituciones multilaterales y or-
ganizaciones nacionales, trataban de dividir los esfuerzos de unidad de 
los movimientos sociales a lo largo de los FSM. Su agenda fue excluida 
desde el primer FSM por parte de la AMS. Se les permitía asistir, pero 
no participar en las decisiones. Sus intereses personales (antiguos mar-
xistas, leninistas y trotskistas) se pueden generalizar con el término rea-
lismo. Para ellos, los FSM, sobre todo el de nairobi, fueron una debacle. 
Ellos pretendían crear una organización Mundial Anti-Liberalismo 
con estructuras organizadas y jerárquicas como reflejo fiel del presente 
sistema patriarcal, pero sobre todo querían dirigirlo. 

Tercero: Existe un grupo utópico (antiguos marxistas influidos 
por Gramsci) apoyado por una coalición más amplia de líderes reli-
giosos, que abarcan desde las corrientes de la teología de la liberación, 
hasta el budismo y el pluralismo religioso. Junto con algunos premios 
nobel de Paz, promovieron un acercamiento espiritual y una liberación 
teológica intercultural e interreligiosa contra las prácticas hegemónicas 
y neoliberales de la sociedad y las iglesias. Su mezcla entre psicoanálisis, 
espiritualidad africana y asiática e identidad feminista —inspirada por 
la economía de regalo de Geneviève Vaughan— intentó rescatar la es-
piritualidad verdadera y el comportamiento ético propio de los valores 
profundos del ser humano. Esperan poder controlar el fundamentalis-
mo religioso y el terrorismo, al igual que la explotación neoliberal y la 
destrucción ambiental.

Cuarto: Hay el grupo de excluidos, algunos identificados con 
ideologías maoístas. Cuentan con un trasfondo autogestivo y vinculado 
con las bases (ubunto, ujamaa, ahimsa, ejido, economía de solidaridad, 
caracol, la otra moneda, la otra bolsa). Están representados en el FSM, 
en la AMS y en la red Social Mundial de Movimientos. Para ellos el 
FSM es un espacio abierto, donde primero los movimientos sociales 
intercambian sobre todo experiencias de luchas, y después establecen 
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una agenda para coordinar la oposición contra los eventos neoliberales 
(oMC, G-8, sesiones ministeriales del FMI y BM). Aún más impor-
tante, los FSM han creado un espacio donde las experiencias de los 
excluidos se analizan, se entienden sus errores y así se abren oportuni-
dades para mejorar sus prácticas de lucha. En este espacio se discutieron 
temas globales como los transgénicos, las semillas campesinas patri-
monio de la humanidad, la economía de solidaridad, el mejoramiento 
del bienestar, las estrategias de supervivencia, las luchas políticas para 
un desarrollo local sustentable, la reforma agraria democrática y otros 
temas más relacionados con el altermundismo; los movimientos se apo-
yaron mutuamente para consolidarse. 

Estos grupos han creado un espacio de solidaridad y de lucha 
transnacional, capaz de promover una plataforma nueva de seguridad, 
donde las relaciones de poder existentes no se atacan frontalmente, por-
que se está gestando un modelo alternativo del mundo en el cual aún 
los más excluidos y vulnerables pueden encontrar una vida con dignidad 
y futuro. Junto con reflexiones espirituales y sesiones de danza, canto y 
discusión han creado un espacio de trabajo; la generación de empleos 
más allá del mercado formal de trabajo y, frecuentemente, más allá de 
los sistemas políticos existentes, está abriendo alternativas radicales. 
Estos grupos siempre fueron víctimas de explotación y represión en el 
pasado. Hoy, su fuerza ha creado un contrabalance al exceso del poder 
de gobiernos dominantes y élites (véase el ejemplo del MST). Muchos 
de estos movimientos sociales están integrados en Vía Campesina y en 
sindicatos independientes. Promueven una educación alternativa y de 
liberación (Freire, 1970, 1998) y se basan en la economía de solidaridad, 
el ecofeminismo, la economía de regalo, la soberanía alimentaria, la me-
dicina tradicional, la resistencia ante embates neoliberales y en las redes 
que sustentan a los vulnerables sociales. Millones de estos esfuerzos 
autogestivos se han convertido en la esperanza de futuro para los tres 
mil millones de excluidos que no han podido aprovechar los beneficios 
de la globalización y crear oportunidades de una vida con dignidad y 
bienestar sustentable. Estas utopías están basadas en la espiritualidad, la 
ética, la sustentabilidad y la solidaridad y podrían representar el futuro 
para una gran parte de la población mundial, agobiada hoy día por los 
procesos  de globalización y cambio ambiental global. 
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Capítulo 14 

Agentes de inseguridad en los Andes: crimen 
transregional y relaciones estratégicas

Arlene B. Tickner 
Ann C. Mason1

14.1 Introducción

Los procesos actuales de globalización están transformando la geografía 
social y política del mundo. Muchos de los nuevos arreglos socio-espa-
ciales pierden continuidad con las jurisdicciones del Estado y son cada 
vez más incompatibles con el principio territorial de soberanía (Inaya-
tullah y Blaney, 2004; Mason, 2005). Esta reconfiguración espacial se 
ilustra vívidamente en la desterritorialización de la seguridad en la era 
de la Posguerra Fría. Los campos de acción de la seguridad no solamen-
te se sitúan por arriba, debajo y al lado del Estado territorial, también se 
entrelazan y se superponen a otros espacios y presentan una matriz de 
seguridad global que entra en conflicto con las epistemologías centradas 
en el Estado (Walker, 1993; Agnew, 1994; Brenner, 1999). Esta mul-
tiplicidad de situaciones de seguridad que caracterizan el orden global 
contemporáneo abarca un amplio rango de valores, actores y dinámicas 
que trascienden el modelo convencional de seguridad nacional.

Las dinámicas de seguridad andina son típicas del paradigma de 
seguridad global. La interdependencia de la seguridad, sus particulari-
dades regionales, los flujos transnacionales y la frecuencia de actores no 

1 Este capítulo es parte de un proyecto de investigación continua acerca de la 
seguridad transregional andina, financiado por la Fundación Ford. 
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estatales son las características definitorias del panorama de seguridad 
en los Andes, que dificultan un análisis de seguridad puramente na-
cional. Aunque en general se afirma que el conflicto colombiano es el 
vórtice de inseguridad en la región, esta interpretación es parcial (ra-
basa y Chalk, 2001; Millett, 2002). no obvia sólo hasta qué grado las 
geografías de seguridad transnacional se han superpuesto a los plantea-
mientos de seguridad centrados en el Estado; tampoco acepta cómo el 
conflicto colombiano se ha exacerbado y se alimenta de las actividades 
transregionales. 

En el contexto de seguridad pan-andina de relevancia particular se 
encuentran los procesos que abarcan dinámicas transregionales y redes 
de actores extendidas por toda la región. Las amenazas más importan-
tes para la seguridad andina son de tipo transfronterizo, cuyo epítome 
son los flujos de drogas y armas que entran, salen y se diseminan por 
toda la región sin que les afecten las fronteras políticas. Las relaciones 
estratégicas implicadas en las organizaciones criminales transnacionales 
y los grupos armados operan más allá del control de los gobiernos na-
cionales, y controlan las operaciones de tráfico ilícito.

Este capítulo revisa el papel que desempeñan estos agentes no es-
tatales al construir una dimensión de amenazas en la configuración de 
seguridad de la región andina. Los autores usan como punto de partida 
un marco transregional, basado en una geografía de seguridad regional 
(Tickner y Mason, 2003; Mason y Tickner, 2006). Tras detallar su marco 
teórico, delinean los contornos del modelo (14.2) y el capítulo prosigue 
con una discusión acerca de la seguridad andina (14.3), con hincapié en 
el problema básico de seguridad en la región, constituido por flujos y 
redes ilícitas (14.4). Identifican los actores no estatales que perpetuan la 
dinámica transregional, así como las relaciones estratégicas que existen 
entre ellos (14.5). Concluyen con un análisis de las contribuciones al 
caso andino en los debates contemporáneos de seguridad (14.6).

14.2 Un enfoque transregional de seguridad

La seguridad se ha reconceptualizado virtualmente desde el final de la 
Guerra Fría (Matthews, 1989; Buzan, 1991; Lipschutz, 1995; Buzan, 
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Wæver y de Wilde, 1998). Este concepto se amplió para incluir múl-
tiples referentes, procesos y amenazas no militares, lo cual indica que 
los nuevos principios de seguridad transcienden las categorías conven-
cionales. Lo principal de este nuevo pensamiento es la transformación 
del contexto espacial y territorial de seguridad. su manifestación más 
elemental es que se borró la dicotomía interno/externo que definió gran 
parte de los estudios de seguridad en el pasado. Los ámbitos nacio-
nales e internacionales de seguridad se han mezclado: los riesgos de 
seguridad pueden contenerse sólo en el nivel local, aunque las diná-
micas internas pueden volverse amenazas regionales, transnacionales 
o incluso globales. Además, los procesos globales pueden exacerbar las 
condiciones de inseguridad en ciertas regiones, estados o entre grupos 
sub-nacionales. El abastecimiento de la seguridad también se ha glo-
balizado. Junto a la desaparición de la línea divisora interna/externa, ha 
surgido también una nueva reflexión sobre el papel de la comunidad 
internacional en la protección de las poblaciones civiles, y el estableci-
miento del orden en las jurisdicciones estatales (Walter y snyder, 1999). 
Las condiciones de seguridad dentro de los estados soberanos se con-
sideran cada vez más como procesos transnacionales, lo que legitima la 
percepción de una ciudadanía más amplia en el nivel global. 

La desterritorialización de la seguridad vincula una multiplicidad 
de actores estatales y no estatales con todos los niveles de actividad 
socio-política, para formar una red compleja de dinámicas paralelas. de 
hecho, en el contexto andino, la característica definitoria de la proble-
mática de seguridad es la existencia de un proceso regional amplio que 
trasciende las fronteras del Estado-nación. Al mismo tiempo, dichos 
procesos interactúan con una serie de problemas políticos y socioeconó-
micos dentro de cada país en la región. Un planteamiento de seguridad 
transregional incorpora ambas dimensiones: los problemas comparti-
dos por los Estados y sociedades en esta área, y los asuntos de seguridad 
que permean la constelación regional y trascienden las unidades estatal-
nacionales individuales (Tickner y Mason, 2003).    

Como es el caso en la mayoría de las regiones geográficas, Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela están vinculados por una similitud 
política y socioeconómica, y por los retos de seguridad que enfrentan. 
La fragilidad democrática, la debilidad institucional, la mala articulación 
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entre el Estado y la sociedad, la exclusión socioeconómica y las múlti-
ples formas de violencia son comunes a todos los Estados de la región, 
aunque se manifiestan de forma particular en cada contexto nacional 
(Gutiérrez, 2003; drake y Hershberg, 2006; Mason y Tick ner, 2006).   

no obstante, lo que más destaca del clima actual de seguridad es 
su naturaleza nacional e internacional (llamada intermestic en inglés) 
así como transfronteriza. Lo que entendemos por transregionalismo 
abarca una lógica de seguridad difusa en la región, donde los agentes 
principales son actores no estatales, que operan en el ámbito regional o 
de algún modo se articulan con los procesos regionales. En el contexto 
andino, los asuntos de seguridad transregional más sobresalientes son el 
tráfico de drogas y armas, así como las redes que lo producen.

Los componentes nacionales y regionales del transregionalismo 
son muy interdependientes: los problemas compartidos se refuerzan 
mutuamente y nutren los procesos transregionales. Las dinámicas en el 
ámbito regional se solapan y se exacerban de modo recíproco, y simultá-
neamente impactan en los acontecimientos nacionales. Por ejemplo, la 
tendencia al debilitamiento institucional y al proceso democrático en los 
Andes es un campo fértil para los florecientes índices de criminalidad y 
la formación de redes ilícitas transnacionales. Estos niveles propician y 
profundizan la corrupción en todos los niveles de gobierno y conllevan 
al deterioro de las instituciones públicas y sus prácticas. Además de los 
vínculos entre los niveles regional y nacional, las interacciones horizon-
tales y las político-criminales, existen nexos entre una gran variedad de 
actores no estatales en la región.

La importancia de los problemas nacionales en las dinámicas de 
seguridad transregional justifica una breve revisión de los asuntos más 
destacados que enfrentan las cinco naciones andinas. Cada una tiene 
un record económico persistentemente mediocre; no sólo comparten 
un crecimiento mínimo y en algunos casos hasta regresivo, sino que 
están marcadas por una pobreza aguda, ciclos de estancamiento y des-
igualdades arraigadas. La pobreza extrema es un modo de vida en los 
Andes; aproximadamente la mitad de la población de Bolivia, Ecuador, 
Colombia, Perú y Venezuela vive bajo la línea de pobreza. El promedio 
regional de las condiciones de indigencia es aproximadamente de 25% 
(CEPAL, 2005). El subsistema andino también registra los índices más 
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altos de desigualdad en América Latina (Munck, 2003; Portes y Hoff-
man, 2003); de acuerdo con el coeficiente de Gini: en Bolivia, 44.7; en 
Colombia, 57.6; en Ecuador, 43.7; en Perú, 49.8 y en Venezuela, 49.1 
(United nations, 2005). Tanto la pobreza como la desigualdad están 
muy correlacionadas con el descontento social y con el alza en los nive-
les de violencia y criminalidad. 

La debilidad de las instituciones administrativas y políticas tam-
bién ha agravado la inseguridad en el ámbito regional. Por una parte, la 
democracia en los Andes ha sufrido un proceso marcado de deterioro 
(Mainwaring y scully, 1995; Gutiérrez, 2003); por otra, la debilidad de 
los partidos políticos y el Congreso, junto con un Ejecutivo exagerada-
mente fuerte, han minado seriamente las bases y la eficacia de la demo-
cracia. Los gobiernos electos han sido poco efectivos para garantizar el 
imperio de la ley y para proteger los derechos civiles y las libertades fun-
damentales. Además, la credibilidad en la democracia se ha erosionado 
por las prácticas comunes de corrupción oficial, lo cual se correlaciona 
con instituciones gubernamentales débiles. Los países andinos figuran 
entre los más corruptos de América Latina y del mundo, según el IPC 

(Índice Internacional de Percepción de la Corrupción, Transparency; 
2005, figura 1).2   

Más aún, los países andinos reciben un puntaje muy bajo en sus 
atributos empíricos de condición de Estado: el ejercicio de la autori-
dad exclusiva sobre el territorio y la población, el suministro de bienes 
públicos esenciales, la suficiencia del poder coercitivo para mantener el 
orden y extraer los recursos. Existen grandes extensiones territoriales 
que no tienen presencia del Estado ni infraestructura administrativa, 
lo que da pie a la ilegalidad, así como a sistemas privados de resolución 
de conflictos, seguridad y justicia. Las insurgencias armadas, los movi-
mientos sociales violentos, las organizaciones criminales y la delincuen-
cia común son parte del paisaje de todos los países andinos, los cuales se 
encuentran más allá del control gubernamental efectivo.

2 En una escala de cero (altamente corrupto) a diez (sin corrupción), en el 2005 
se clasificó a Perú con un IPC de 3.5, posicionándolo en el lugar 65 de un total de 159 
países. Colombia ocupó el lugar 55 con un IPC de 4.0, el índice de Venezuela fue de 
2.3, colocándolo en el lugar 130 y Ecuador y Bolivia se posicionaron en el lugar 117, 
con un índice de 2.5.
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14.3 Escenario de seguridad andino

La región andina se percibe actualmente como el epicentro de la ines-
tabilidad hemisférica, lo cual se atribuye a dos factores principales. 
Primero, se vincula con los factores nacionales políticos, instituciona-
les y socioeconómicos ya mencionados (Council on Foreign relations, 
2004; shifter, 2004). segundo, la conmoción regional se vincula con el 
conflicto armado colombiano y sus efectos en la región. Con excepción 
de la notoria guerra en Colombia, existen pocos problemas serios de 
seguridad en la región, dentro o entre los países. La disputa territorial 
entre Perú y Ecuador sigue hirviendo a fuego lento, tras la confron-
tación armada de 1995. Colombia y Venezuela también han tenido 
importantes desacuerdos fronterizos que anteceden al conflicto interno 
en Colombia. Además, estas experiencias externas han ocasionado más 
tensiones entre vecinos, expresadas en la crisis de la reciente interven-
ción armada de Colombia en Ecuador en marzo 2008 y con el asesinato 
de reyes, un importante líder guerrillero de las FArC. 

Figura 1
Índice Internacional de Percepción de la Corrupción  

Transparency 2005. Mayo de 2005

Fuente: <http://ww1.transparency.org/cpi/2005/cpi2005_ infocus.html#worldmap>. Prof. Dr. J. Graf 
Lambsdorff, de la Universidad de Passau en Alemania, produjo la tabla del IPC. Ver <www.trans-
parency.org/surveys/# cpi> o: < www.icgg.org>
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sin embargo, contrario a esta lectura, los autores discuten que hay 
importantes dinámicas regionales de seguridad que se han desplazado 
por una orientación excesiva y exclusiva en el conflicto de Colombia, y 
por ignorar la dimensión regional. Gran parte de los riesgos más visibles 
de seguridad andina no se originan dentro ni están confinados a un solo 
territorio nacional. de hecho, la segunda dimensión de nuestro mo-
delo transregional consiste en los procesos de seguridad, aunque estén 
asociados con la inestabilidad interna y sean de naturaleza básicamen-
te transnacional. El tráfico de drogas y armas, así como la violencia y 
criminalidad que desencadenan, cruzan la región independientemente 
de las fronteras nacionales. Al mismo tiempo, los grupos ilegales que 
controlan estas actividades forman alianzas transnacionales dentro de la 
región con organizaciones hemisféricas y globales. Mientras los grupos 
armados colombianos participen en el tráfico ilegal de armas y drogas, 
operen en los países y territorios vecinos y formen relaciones políticas 
con actores no colombianos, este conflicto toma una dimensión regio-
nal explícita. Aunque el conflicto interno de Colombia genera aparien-
cias externas de seguridad, como se discutirá más adelante, la guerra 
en sí estará mezclada con procesos regionales y globales complejos. 
Por ejemplo, los mercados globales de drogas proveen una importante 
fuente de financiamiento a los actores principales del conflicto y, a su 
vez, aportan financiamiento para la adquisición ilegal de armas. Estas 
transacciones ocurren dentro y en los contornos de la región andina, 
e involucran redes globales financieras, criminales y hasta terroristas. 
desde esta perspectiva, la guerra en Colombia es más internacional de 
lo que normalmente se supone: implica de modo activo a estas redes 
transfronterizas compuestas por un conjunto de actores globales (Ma-
son, 2003). 

14.4 Flujos y redes criminales transnacionales

Las transformaciones en la economía política global han alterado signi-
ficativamente los espacios donde se llevan a cabo las actividades ilegales. 
En efecto, la gran movilidad y volumen de bienes, personas y recursos, 
la velocidad en las comunicaciones y transporte, así como la porosidad 
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de las fronteras nacionales han facilitado la expansión y la consolidación 
de redes ilícitas alrededor del mundo (Van schendel y Abraham, 2006; 
Williams, 1998: 250). Tan sólo las organizaciones criminales transna-
cionales vinculadas con el tráfico de drogas han acumulado un poder de 
grandes magnitudes, gracias a la naturaleza lucrativa de dicha actividad. 
de acuerdo con el Informe Mundial sobre la droga de la onU de la 
oficina de las naciones Unidas contra la droga y el delito –onUdd 
(UnodoC, 2005), el mercado global de narcóticos genera ingresos de 
aproximadamente $320 mil millones de dólares al año, y el tamaño de 
esta industria es mayor al PIB de 88% de las naciones del mundo. Los 
ingresos de la droga se emplean para influir en el sistema político y 
económico de los países donde operan; principalmente se emplean para 
vigilar y boicotear las iniciativas que buscan restringir dichas actividades. 
Los Estados del Tercer Mundo son el blanco principal del crimen trans-
nacional y sus operaciones, porque son más vulnerables a las influencias 
corruptas y tienen menor capacidad de combatir con efectividad las ac-
tividades del crimen organizado (Lee, 1999; serrano, 2000). 

no es de sorprenderse que los flujos y redes criminales dominen 
la región andina. Una porción importante del cultivo, proceso y tráfico 
de cocaína (y hasta cierto punto también de la heroína) se concentra en 
los Andes. Un cultivo tradicional en la dieta de los habitantes de Bolivia 
y Perú es la hoja de coca, cuyo consumo tomó una dimensión global en 
los años ochenta, cuando se popularizó en los Estados Unidos y Europa 
(Tokatlian, 1995; Clawson y Lee, 1996). Una división de trabajo infor-
mal surgió en la región andina donde Perú y Bolivia aportan la materia 
prima que procesan y exportan los cárteles colombianos de la droga. 
Todos estos países se han involucrado en una amplia gama de activida-
des que conforman la cadena productiva de la cocaína, lo que incluye 
el cultivo de la hoja de coca, el transporte de la pasta, su procesamiento 
químico, los embarques transregionales, la distribución de la droga y el 
lavado de dinero.

Esta estructura productiva sufrió cambios dramáticos en los años 
noventa, cuando el cultivo de coca se mudó a Colombia, en gran medi-
da por el éxito de las campañas de erradicación y las intervenciones de 
prohibición aéreas en Perú y Bolivia. La situación colombiana también 
desempeñó un papel destacado en el nuevo cauce de la droga. La des-
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aparición de los cárteles de Cali y Medellín a mediados de la década 
produjeron un vacío de poder, rápidamente llenado por micro-cárteles 
y, preponderante para nuestro tema, por actores colombianos armados. 
La fragmentación del manejo centralizado, sus implicaciones regio-
nales, así como diversos actores criminales en los Andes y en el resto 
del hemisferio, asumieron el control de los aspectos fundamentales del 
comercio ilegal (Lee, 2004). En tanto que Colombia produce más de 
80% de la cocaína vendida en el mercado global, con Brasil, Ecuador, 
Panamá, Perú y Venezuela operando como rutas del paso ilegal de los 
precursores químicos de la cocaína, la heroína y los flujos de divisas, 
toda la región se ha vuelto un sitio clave para esta red transnacional. 

Paralelo a este tráfico de drogas, el tráfico de armas constituye otra 
dimensión de los flujos regionales ilegales en la región andina. Aunque 
impulsado principalmente por las actividades insurgentes en Colombia, 
también aporta armas a organizaciones criminales comunes en toda la 
región, al crear asociaciones complejas que incorporan a muchos re-
presentantes en relaciones interdependientes y multidimensionales. 
Las principales vías de tránsito de las armas que entran a la región son 
América Central, especialmente Panamá, Venezuela, Ecuador, Brasil y 
surinam (Cragin y Hoffman, 2003). Gran parte de estas armas exce-
dentes de la Guerra Fría se origina en América Central, las repúblicas 
de la ex Unión soviética y Europa del Este; en el mercado negro las ar-
mas comerciales provenientes de Estados Unidos y Europa también se 
trafican e incluyen pistolas, armas semi-automáticas, metralletas, rifles 
de asalto, cohetes, morteros, granadas y misiles tierra-aire.3  

Este comercio está estrechamente vinculado con el tráfico de dro-
gas, lo cual quizás se deba a que, tanto los traficantes de armas como 
de drogas emplean las mismas rutas de tránsito (Cragin y Hoffman, 
2003), debido a que dichas mercancías forman parte, cada vez más, de 
un mercado negro integrado porque los traficantes operan tanto con 
armas como con drogas. Esta mezcla de redes de drogas y armas se ha 
profundizado y los intercambios de armas por drogas se han hecho más 
frecuentes. Estos convenios de trueque implican muchos participantes 
regionales y extra-regionales. 

3 Entrevista confidencial para el proyecto de seguridad transregional de los An-
des en Bogotá, agosto 2005.
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A pesar de que Colombia es el epítome de esta dinámica, Brasil 
también es un ejemplo sorprendente de las interacciones entre redes de 
drogas y armas. Además de ser uno de los distribuidores de cocaína más 
importantes y el embarque transregional de la droga enviada a Europa, 
la ausencia virtual del Estado en el Amazonas ha convertido esta región 
en un paraíso de actividades criminales. Las cadenas de tráfico de drogas 
también han fomentado la aparición de mafias que virtualmente con-
trolan las favelas en ciudades como río de Janeiro y são Paulo (Leeds, 
1996; Bagley, 2003). La transposición de transacciones vinculadas con la 
venta de drogas y armas ha posibilitado que los grupos consolidados en 
las favelas aumenten su nivel de operaciones y su poder relativo (Leeds, 
1996; Martins, 2005). También se exacerban los niveles de violencia en 
las favelas y la corrupción vinculada con las drogas ha crecido exponen-
cialmente, mientras que han surgido patrones paralelos de seguridad y 
poder en las áreas controladas por organizaciones criminales. 

14.5 Agentes no estatales de inseguridad  
en los Andes

A pesar de que los flujos y las redes ilegales de drogas y armas implican 
una variedad de actores de Estado y no estatales en la región andina, el 
conflicto colombiano y sus protagonistas son el centro de gravedad para 
las dinámicas de inseguridad. 

Como actores principales de la guerra interna, las Fuerzas Arma-
das revolucionarias de Colombia (FArC) y las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC) también surgieron como agentes transregionales 
de inseguridad. Los partidarios de la tesis del desbordamiento subrayan 
que las actividades armadas ilegales implican un deterioro del orden 
público en las zonas fronterizas para los países vecinos (Millett, 2002). 
sin embargo, lo que fomenta la inseguridad en la región andina es el 
involucramiento de los grupos armados colombianos en actividades y 
nexos ilícitos. 

Establecidas en los años sesenta como una organización de auto-
defensa en respuesta a un periodo de violencia nacional, las FArC son 
hoy el movimiento insurgente más importante de Colombia. Con una 
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estrategia de crecimiento militar y expansión territorial que comenzó 
en los años ochenta, el grupo cuenta con dieciocho mil miembros que 
operan en un territorio que abarca entre 40 y 60% de la superficie de 
Colombia. El crecimiento de los grupos privados de autodefensa de la 
extrema derecha coincide con la expansión del tráfico de drogas du-
rante los años ochenta. Estos ejércitos privados, originalmente finan-
ciados por los cárteles de Medellín y Cali para defender sus bienes de 
la guerrilla, se convirtieron en organizaciones independientes con aspi-
raciones políticas autónomas y estrategias ofensivas. En 1997, la AUC 
se consolidó como una organización unida para aglutinar los diversos 
grupos paramilitares que operaban en toda Colombia. El grupo tiene 
presencia en al menos 35% del país y cuenta con aproximadamente 
trece mil quinientos miembros.4

En conjunto con una serie de organizaciones más pequeñas e in-
dependientes, tanto las FArC como las AUC son los actores centrales en 
el tráfico de drogas y armas. no obstante, en cuanto surgió el vacío deja-
do por los cárteles de Medellín y Cali, los paramilitares tomaron control 
sobre las operaciones del tráfico que proveía una fuente de ingresos para 
su movimiento (romero, 2004). En 1982, los líderes de las FArC acep-
taron los impuestos ilegales de la industria de la cocaína como medios 
legítimos para financiar su agenda revolucionaria, lo cual contribuyó a la 
transformación de la economía política del conflicto colombiano (richa-
ni, 2002). durante los años noventa, el país experimentó una explosión 
en la producción nacional de coca. Entre mediados de los años ochenta 
y principios del siglo XXI, el cultivo de la coca se incrementó casi diez 
veces y las actividades vinculadas con el tráfico de droga se tornaron una 
fuente clave de ingresos para las AUC y las FArC.

Inicialmente involucradas en la producción, el procesamiento, el 
transporte y los impuestos, las FArC diversificaron al tráfico hacia prin-
cipios del siglo XXI. se calcula que las AUC manejan aproximadamente 
40% de la industria del tráfico (romero, 2004). Las guerras territoriales 
entre la AUC y las FArC para controlar las regiones donde se cultiva 

4 En julio de 2003, el gobierno y los paramilitares firmaron un acuerdo a partir 
del cual las AUC aceptan desmovilizar sus fuerzas gradualmente y dejar sus armas hacia 
fines del año 2005. En diciembre de 2005, más de veinte grupos de las AUC se habían 
desmovilizado. 
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la coca y las rutas de transporte son un elemento clave en el conflicto 
colombiano, a pesar de que actualmente y de manera creciente encon-
tramos incidentes de cooperación pragmática y estratégica entre ambos 
grupos en narco-operaciones.5 

La dependencia de una industria de la droga se relaciona con una 
fuente de ingreso para financiar las operaciones y la adquisición de ar-
mamentos de la AUC y de las FArC en una red grande de operaciones 
criminales en todos los Andes y más allá de la región. A pesar de que 
la mayoría de la coca se consume en Estados Unidos, se origina en 
Colombia y se canaliza desde múltiples puntos en una cadena regional. 
Las organizaciones latinoamericanas que trafican con drogas y armas se 
localizan en Perú, Bolivia, Ecuador, Brasil, Venezuela, Chile y México. 

El capo brasileño Luiz Fernando da Costa (alias Fernandinho) 
tiene a su mando una vasta red que se encarga de las transacciones sis-
témicas de cocaína y armas con el Frente 16 de las FArC en el sur de 
Colombia. Tras la captura de Fernandinho en el año 2001, emergie-
ron nuevos elementos criminales. desde fines de los años ochenta, los 
cárteles mexicanos de la droga han mantenido alianzas con los actores 
colombianos para canalizar las drogas hacia Estados Unidos. Además 
de su papel como intermediarios, los traficantes de México operan en 
territorio peruano y controlan las rutas de transporte del océano Pací-
fico (soberón, 2005: 236-237). En América Central —otro punto clave 
en la cuestión transmarítima de las drogas que abandonan la región 
andina— las organizaciones de la droga se ubican en Guatemala y en 
la agrupación Mara salvatrucha, cuya base está en El salvador y tiene 
relaciones directas con actores colombianos. 

Las operaciones paramilitares y de guerrilla en regiones fronte-
rizas, donde el control gubernamental es deficiente o nulo, facilitan los 
movimientos a lo largo de las fronteras internacionales de Colombia 
(International Crisis Group, 2003). Por ejemplo, en las fronteras con 
Venezuela y Ecuador, los actores armados colombianos mantienen re-
laciones de rutina con las organizaciones criminales locales. Asimismo, 
los insurgentes colombianos se mueven libremente en la región darién 
de Panamá. Esta situación provee un ámbito permisivo para las transac-

5 Entrevista confidencial en el marco del Proyecto de seguridad Transregional 
Andino en Bogotá en diciembre 2005.
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ciones ilegales de tráfico de drogas y armas, así como una diversidad de 
actividades criminales, e incluyen secuestros, extorsión y contrabando.

Ciertos servidores públicos y miembros de los cuerpos policíacos 
frecuentemente permiten y participan en estas transacciones ilegales. A 
pesar de que no existen datos estadísticos de la cantidad de armas, mu-
niciones y explosivos pertenecientes a las fuerzas armadas de Ecuador y 
Venezuela, es bien conocido que periódicamente éstas han sido confisca-
das por los actores armados ilegales colombianos. A mediados del 2002 
también se reveló que el año anterior las AUC habían recibido un carga-
mento de tres mil rifles Ak-47, así como dos y medio millones de balas 
y municiones provenientes de las reservas del gobierno de nicaragua. 
Con la ayuda de un traficante privado de Guatemala, la policía nacio-
nal de nicaragua vendió los rifles a un traficante de armas israelí, quien 
supuestamente representaba a la policía nacional panameña. Cuando las 
armas estuvieron en manos de las AUC, se determinó que la policía de 
nicaragua había fallado en cumplir con las normas internacionales que 
regulan las transacciones de comercio de armas (schroeder, 2004).  

Las organizaciones criminales que operan en los cinco continen-
tes están también directa o indirectamente involucradas en las redes 
terroristas ubicadas en los Andes. Las mafias de rusia y la ex Unión 
soviética, Europa del Este, China, Corea del sur, Japón, Israel, nigeria 
e Italia, entre otros, tienen una presencia conocida en la región, así como 
relaciones con los grupos ilegales de los Andes.6 Los arsenales de armas 
que datan de la Guerra Fría se trafican rutinariamente en los mercados 
mundiales y las repúblicas que pertenecieron antes a la Unión soviética 
son una de las principales fuentes de venta de armas ilegales que termi-
nan en manos de los actores no estatales colombianos. de igual forma, 
muchas de las organizaciones criminales que trafican con la cocaína de 
la región colombiana, la abandonan cuando la trafican las mafias crimi-
nales regionales. 

El ahora conocido escándalo peruano-jordano del 2000 ilustra 
claramente el alcance global de estas redes y mafias, así como los vínculos 
existentes entre los distintos actores legales e ilegales (schroeder, 2004; 
Bagley, 2003). Este caso involucró a oficiales corruptos del gobierno 

6 Entrevista confidencial con el Proyecto de seguridad Transregional Andina en 
Bogotá en octubre 2005.
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jordano, traficantes europeos, la mafia rusa y oficiales corruptos rusos, 
las FArC, al “capo” brasileño Fernandinho y al director del servicio 
nacional de Inteligencia peruano, Vladimiro Montesinos. A mediados 
del 2000, se descubrió que desde 1999 aproximadamente, diez mil rifles 
Ak-47 habían sido entregados a las FArC de Colombia en cuatro car-
gamentos diferentes. dichas armas provenían de rusia y Ucrania y se 
habían transportado por vía aérea desde diversas zonas geográficas. En 
Jordania, donde los aviones se reabastecieron de combustible para las 
rutas, los oficiales del gobierno corrupto fueron sobornados con cocaí-
na. Las armas entraron al hemisferio occidental vía Trinidad y Tobago y 
surinam y se dejaron caer desde el aire en el territorio sur de Colombia. 
Tras haber entregado las armas, los aviones aterrizaron en la zona de 
Iquitos, Perú, donde se reabastecieron de combustible y se cargaron de 
cocaína provista por las FArC como intercambio por las armas recibi-
das (Cragin y Hoffman, 2003; Bagley, 2003; schroeder, 2004). Mientras 
que Fernandinho jugó un papel central como intermediario en estas 
transacciones (Bagley, 2003: 124-126), Montesinos proveyó la fachada 
legal al comprar las armas en el nombre de la milicia peruana y después 
permitió que fueran canalizadas a las FArC.

Las relaciones criminales instrumentales son seguramente la aso-
ciación más obvia existente en la región andina para los actores no es-
tatales que superan los controles estatales y generan inseguridad. sin 
embargo, la agenda de las FArC es tal que dicho grupo también cultiva 
relaciones con sus contrapartes regionales y globales, que son de tipo 
más político que criminal. dichos esfuerzos se han enfocado hacia la 
obtención del reconocimiento internacional, así como para garantizar 
el apoyo logístico.7 

Las FArC también han buscado adquirir y diseminar los conoci-
mientos técnicos de dichos vínculos. Por ejemplo, los expertos milita-
res de Vietnam y las antiguas guerrillas del FMLn (Frente Farabundo 
Martí para la Liberación nacional de El salvador) han aportado entre-
namiento en Colombia en técnicas de fuerzas especiales hacia finales 
de los años noventa. El arresto de tres representantes del IrA (Ejército 
republicano Irlandés) en Colombia en agosto de 2001 —dos de ellos 

7 Entrevista confidencial para el Proyecto de seguridad Transregional Andina, 
Bogotá, diciembre de 2005.
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expertos en entrenamiento de tácticas de guerra urbana y en explosi-
vos— revelaron que entre 1998 y dicho año, este grupo había entrenado 
también a miembros de las FArC. Las acciones militares subsecuentes 
han hecho uso explícito de sus conocimientos recién adquiridos. Asi-
mismo, los palestinos han visitado las bases de las FArC con el objetivo 
de proveer apoyo técnico en el diseño de bombas. se cree que, en cierto 
grado, las FArC intercambian conocimientos con otras organizaciones 
de objetivos similares en la región. El movimiento de guerrilla colom-
biano ha sido directamente acusado de proveer asistencia táctica a la 
organización peruana sendero Luminoso.8 Igualmente, se cree que el 
secuestro de alto perfil, durante el 2004, de la hija del presidente para-
guayo raúl Cubas se realizó con entrenamiento de las FArC.

Además de los vínculos con los actores no estatales, las FArC 
mantienen relaciones informales con actores regionales estatales, par-
ticularmente en Venezuela y Ecuador. A pesar de que ningún gobierno 
proveyó el apoyo material directo, los miembros de las fuerzas militares 
y los oficiales de gobierno de cada país han aportado extraoficialmente 
asilo y libertad de movimiento en dichos países (International Crisis 
Group, 2003). En lo que posteriormente sería una arista diplomática 
bilateral, durante el año 2005 se descubrió que un líder de alto nivel de 
las FArC vivía abiertamente en Venezuela, protegido por el gobierno 
venezolano, a pesar de contar con una orden de arresto internacional. 
Por su parte, el gobierno ecuatoriano mantiene una política extraoficial 
de laissez-faire con las FArC, y permite su presencia desde hace varios 
años en su territorio.

14.6 Conclusiones

En los Andes, la existencia de procesos transregionales vincula una 
diversidad de actores, problemas y espacios en una forma relacional e 
interdependiente, lo cual nos sugiere una nueva cartografía de segu-
ridad. no solamente la problemática de seguridad andina es mucho 
mayor que la suma de las cinco situaciones domésticas, sino que tam-

8 Entrevista confidencial para el Proyecto de seguridad Transregional Andina 
en Bogotá en diciembre de 2005.
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bién constituye un escenario cambiante y fluido que no se sincroniza 
con un mapa estático y territorial de la región.

Las principales dinámicas de seguridad transregional en los An-
des contradicen la representación geográfica estándar en dos aspectos: 
Primero, los riesgos básicos de la seguridad regional trascienden los es-
pacios nacionales. Como se planteó previamente, mientras que todos 
los países comparten una serie de problemas nacionales, el motor prin-
cipal de la seguridad andina refleja procesos que no pueden reducirse 
al nivel estatal. Por su naturaleza, el tráfico de armas y drogas es trans-
nacional en su alcance. Aunque los flujos ilícitos no han caracterizado 
de manera uniforme a toda la  región, las maneras como atraviesan y 
trascienden los territorios nacionales acentúan el grado hasta el cual 
los sitios de seguridad alternativa han reemplazado al paradigma del 
Estado tradicional.

segundo, dichas dinámicas abarcan una diversidad de actores 
sub-estatales, transnacionales y globales. Mientras que las FArC, las 
AUC y otras organizaciones criminales en la región son los principales 
agentes de inseguridad en los Andes, los actores no estatales extra re-
gionales también forman parte de la matriz de seguridad andina. Los 
“capos” brasileños y la mafia rusa, por ejemplo, pueden considerarse 
agentes importantes en el juego andino de seguridad, en tanto que sus 
actividades se vinculan con procesos y actores regionales. Los flujos ilí-
citos de drogas y armas no sólo contienen a actores no andinos, sino 
que generan efectos en la región y destacan la desarticulación entre el 
uso convencional de seguridad en la región andina y la necesidad de un 
enfoque de seguridad transregional. 

Ambas características forman parte del marco de seguridad trans-
regional —actores no estatales y procesos transnacionales— y no sólo 
establecen los nuevos parámetros de reflexión acerca de la seguridad en 
esta región específica, sino que también aportan pautas para su uso en 
cartografías alternativas de seguridad. Hacer un nuevo mapeo de los 
espacios geográficos, con interacciones y amenazas y procesos de segu-
ridad específicos, es una herramienta heurística tanto para los hacedores 
de políticas públicas como para los investigadores teóricos. Tales ejerci-
cios sentarían bases empíricas importantes para ilustrar las conceptua-
lizaciones contemporáneas de la seguridad global. 
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Más importante aún, la implicación de las políticas del pensa-
miento transregional es potencialmente significativa. La representación 
visual de los procesos transnacionales de seguridad (figura 1) debería 
inculcar en los hacedores de políticas públicas la importancia de las so-
luciones multilaterales a los problemas que necesariamente se extienden 
más allá del Estado. no obstante la abundancia de evidencia de que los 
problemas más agudos de seguridad en los Andes son de tipo regional, 
la colaboración regional en seguridad ha sido bastante escasa. Hasta la 
fecha, los países de la región se han adherido a una agenda limitada y 
no coordinada de políticas públicas en sus esfuerzos por combatir al 
tráfico de drogas y armas, así como al crimen transnacional. no es de 
sorprender que dichas estrategias hayan sido deficientes para marcar 
las pautas de cómo enfrentar los problemas. Esta desarticulación refleja 
claramente la contradicción entre un orden político global basado en el 
Estado territorial y las dinámicas de seguridad, cuya naturaleza es prin-
cipalmente desterritorializada. Mientras que algunas regiones del mun-
do han evolucionado hacia un esquema multilateral donde prevalecen 
mecanismos de gobernabilidad global, la región andina continúa pro-
moviendo estrategias tradicionales basadas en el Estado, que muestran 
grandes deficiencias al abordar amenazas de seguridad transnacional 
que ponen en grandes riesgos la estabilidad regional.
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Capítulo 15 

Seguridad en el Continente Americano:  
desafíos, percepciones y conceptos1

Francisco Rojas Aravena

15.1 Introducción

Los principales retos de la seguridad en las Américas se focalizan no en 
lo que se refiere propiamente a la defensa y la seguridad internacional, 
sino en el ámbito intra-estatal. En este sentido están radicados en gene-
rar las condiciones para una cada vez mejor gobernabilidad democrática. 
Dicha gobernabilidad ha de desarrollarse junto a la consolidación de los 
acuerdos y medidas de cooperación en el ámbito de la defensa, como 
son las medidas de confianza mutua, la transparencia del gasto mili-
tar, el desarrollo de actividades conjuntas, esto es de las operaciones de 
mantenimiento de la paz. 

Para enfrentar estos retos los países de América Latina y el Cari-
be han avanzado en la construcción de sistemas democráticos fundados 
en elecciones abiertas cada vez más abiertos y plurales. Este proceso de 
promoción y consolidación democráticas se ha proyectado en la agenda 
internacional de la Comunidad de Democracias. Las vulnerabilidades 
presentes en los procesos democráticos afectan las oportunidades de un 
mayor desarrollo y crecimiento. Dichas vulnerabilidades —ingoberna-

1 Este capítulo corresponde a una versión actualizada, ampliada y desarrollada a 
partir de la publicada en inglés en Brauch et al. (2008), Globalization and Enviromental 
Challenges. Reconceptualizing Security in the 21st Century, Hexagon Series on Human and 
Environmental Security and Peace, vol. 3, Berlín, Springer. Agradezco a Tatiana Beirute, 
asistente de investigación de FLACSO, de la Secretaría General, su colaboración. 
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bilidad, violencia, falta de integración nacional, pobre inclusión social 
y étnica y fragilidad institucional— se pueden transformar en riesgos 
a la estabilidad nacional y desde allí al sistema regional y global. Las 
condiciones de gobernabilidad han mejorado en los últimos años: la 
región es más democrática, más plural y con el menor grado de amenaza 
militar en su historia. Para consolidarla en el ámbito de la seguridad es 
necesario avanzar en las relaciones de asociación, en un mayor peso a las 
políticas multilaterales y en encontrar conceptos comunes para enfren-
tar los desafíos de la seguridad internacional.

En ese sentido, los objetivos del Informe del Milenio de la OnU 
marcan un derrotero en el ámbito de la seguridad: proponen avanzar ha-
cia un mundo “libre de temor y de necesidad”. Para ello deben superarse 
importantes barreras que mantienen con temor y grandes necesidades 
a la mayoría de la humanidad. Esta visión pudo ser posible gracias al 
término de la Guerra Fría y al cambio del planteamiento de la seguridad 
hacia las personas. La mayoría de los desafíos de carácter global en la 
actualidad no poseen un carácter militar, lo que impacta directamente en 
las tendencias de la seguridad en la región latinoamericana y caribeña.

En América Latina, las transformaciones globales coincidieron 
con los procesos de democratización y pacificación que tuvieron lugar 
en algunos países de América del Sur y Central. De ahí que en el nuevo 
escenario de seguridad de las Américas haya que tomar en cuenta al 
menos siete tendencias:

1. América Latina y el Caribe han tenido, y tienen, una posición mar-
ginal en los asuntos estratégicos mundiales.

2. América Latina ha consolidado una política de desarme referente a 
armas de destrucción masiva.

3. América Latina y el Caribe exhiben un bajo gasto militar en com-
paración con el resto del mundo.
La institucionalidad en materia de seguridad internacional en 4. 
América Latina y el Caribe es débil.

5. América Latina ha alcanzado un consenso en torno a un marco 
conceptual común en seguridad.
Conflictividad interna / los conflictos nacionales prevalecen sobre 6. 
los interestatales.
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Estados Unidos fue el actor principal en el ámbito regional y he-7. 
misférico durante la Guerra Fría y continúa siéndolo hoy.

La Tercera Cumbre de jefes de Estado y de Gobierno de las 
Américas, celebrada en Québec, en el año 2001, destacó en su Decla-
ración la necesidad de abordar diversos temas y desafíos con respecto a 
mejorar el acceso a la educación, aliviar la pobreza y fortalecer los dere-
chos humanos, la integración regional y la democracia. Allí se reconoció 
la necesidad de “incrementar la seguridad humana”.2

La Conferencia Especial sobre Seguridad en las Américas, des-
arrollada por la Organización de Estados Americanos y realizada en 
México en octubre de 2003, logró establecer consensos fundamentales 
en la materia. Los países del hemisferio suscribieron la Declaración sobre 
Seguridad en las Américas, donde concordaron principios, valores com-
partidos y planteamientos comunes. reafirmaron compromisos y ac-
ciones de cooperación y abordaron cuestiones institucionales;3 también 
subrayaron que la seguridad humana es un concepto integrador con un 
carácter multidimensional para enfrentar los desafíos y las respuestas 
en estas materias.

Entre los temas que deben abordarse con estos criterios4 se en-
cuentran cuestiones como: el Concejo de Seguridad de las naciones 
Unidas se vio en la necesidad de establecer una misión de imposición de 
paz en Haití, primero en 1994 y luego en 2004, para evitar una guerra 
civil y una propagación a países vecinos. En México y Centroamérica 
aumentan diariamente los muertos por combates entre pandillas rivales 
—maras—, que ya alcanzan un carácter transnacional. El aumento de la 
violencia en Brasil ha provocado, en los últimos años, una serie de mo-
tines carcelarios y ataques extremos, y la muerte de miles de personas. 
En Colombia continúan los sentimientos de frustración por un con-
flicto armado cuya solución es esquiva —además los escándalos de la 

2 Tercera Cumbre de las Américas, Declaración de Québec, Canadá, abril de 
2001.

3 OEA, Conferencia Especial sobre Seguridad, Declaración sobre seguridad en 
las Américas, 28 de octubre de 2003, www.oas.org 

4 Algunas de estas ideas fueron expresadas y debatidas en la reunión organizada 
por la Fundación Friedrich Ebert sobre Seguridad en un Mundo Globalizado, en el 
primer semestre de 2004. 
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“parapolítica”— y que continúan erosionando la legitimidad democrá-
tica. El desplazamiento masivo de colombianos a Ecuador y los conflic-
tos en la frontera de ambos países han tensionado las relaciones entre 
ambas naciones, al punto de que las autoridades ecuatorianas expresan 
que su país limita al norte con las FArC.5 En medio de la polarización 
político-social venezolana, el gobierno del presidente Chávez ha subido 
el tono de sus discursos respecto a su relación con Colombia.6 La crisis 
entre Colombia, Ecuador y venezuela se agudizó por la incursión de 
las fuerzas armadas de Colombia al territorio ecuatoriano que terminó 
con la muerte del segundo hombre de las FArC.7 Ecuador y venezuela 
retiraron sus embajadores de Colombia y movilizaron tropas a la fron-
tera.8 Por otra parte, venezuela ha empezado a impulsar una alianza 
militar internacional en torno al ALBA.9 En Bolivia, en un contexto 
de inestabilidad, la aprobación de un proyecto de Constitución Política 
de Estado ha suscitado una serie de manifestaciones que atentan con-
tra la gobernabilidad del país. El conflicto limítrofe entre Chile y Perú 
ha fracturado el diálogo entre ambas naciones. Desde Estados Unidos 
se ubica al narcotráfico como eje de las amenazas provenientes de la 
región, y se le vincula con organizaciones criminales transnacionales 
vinculadas con organizaciones extremistas y terroristas.

La situación descrita muestra cómo en las Américas, con sus 
treinta y cinco países, se entrecruzan las agendas de seguridad y gober-
nabilidad, defensa y desarrollo, impulsadas por un amplio abanico de 
actores y en un contexto de fuerte relación de variables internacionales 
y nacionales (rojas, 2008). El foco de atención latinoamericano y ca-

5 “Correa afirma que Ecuador limita al norte con las FArC”. El Universal, ve-
nezuela, 7 de febrero de 2008; rn: www.eluniversal.com;  “Álvaro Uribe llamó al Presi-
dente de Ecuador para conversar sobre seguridad en frontera”, en El Tiempo, Colombia, 
8 de febrero de 2008, en www.eltiempo.com

6 “venezuela sube tono en su andanada contra Álvaro Uribe”, en El Tiempo, 
Colombia, 18 de enero de 2008, en www.eltiempo.com

7 “El territorio ecuatoriano ha sido bombardeado y ultrajado intencionalmente 
por parte de un gobierno extranjero”, en Prensa Presidencial de Ecuador, 2 de marzo de 
2008, en www.presidencia.gov.ec; “48 horas frenéticas”, en BBC Mundo, 3 de marzo 
de 2008, en http://news.bbc.co.uk

8 “venezuela: tanques a la frontera”, en BBC Mundo, 2 de marzo de 2008, en 
http://news.bbc.co.uk

9 “Chávez pide alianza militar contra Estados Unidos”, en BBC Mundo, 28 de 
enero de 2008, en http://news.bbc.co.uk
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ribeño es el ámbito hemisférico y subregional. Sólo Brasil se percibe 
como actor global y regional; de allí que, en julio de 2007, sellara su aso-
ciación estratégica con la Unión Europea,10 y que promueva iniciativas 
como G-3/BISA (Brasil, India, Sudáfrica)11 y la del espacio estratégico 
sudamericano. venezuela por su parte, si bien es cierto que es un actor 
regional importante mediante sus iniciativas del ALBA12 y Petrocaribe, 
sólo ha logrado un peso importante en el nivel mundial por el petróleo.

Cuatro subregiones caracterizan a América Latina y el Caribe: 
En el norte, el Caribe —hispano y angloparlante— y Centroamérica 
(siete países) más México. Estas subregiones constituyen un área amplia 
denominada la Cuenca del Caribe. En Sudamérica, dos áreas la defi-
nen: los países andinos (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú) y el Merco-
sur (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay); venezuela, por su parte, 
con la salida de la Comunidad Andina de naciones en 2006, espera la 
ratificación de su ingreso como miembro pleno al Mercosur. Chile se 
incorporó en 2007 a la Comunidad Andina como Miembro Asociado, 
condición que también mantiene en el Mercosur desde 1996. 

15.2 Seguridad internacional:  
¿dónde se ubica América Latina?

En esta etapa de Posguerra Fría y en el 11 de septiembre no existe una 
visión clara y compartida por los diversos actores internacionales acerca 
de las principales tendencias para un orden internacional. Los atenta-
dos del 11 de septiembre 2001, en Estados Unidos y las secuencias de 
los ataques terroristas —entre las que destacó el del  11 de marzo 2004, 
en Madrid—, ubican la principal amenaza en el terrorismo transnacio-
nal de alcance global. Esta amenaza es la que más perciben los Estados 
miembros de naciones Unidas. Sin embargo, la percepción de cercanía 
o inminencia de esta amenaza varía radicalmente de una región a otra. 

10 “Cumbre Brasil/Unión Europea: Lula defenderá desbloqueo de Doha”, en 
Infolatam, 3 de julio de 2007, en www.infolatam.com

11 “Brasil, India y Sudáfrica se unen”, en BBC Mundo, 31 de marzo de 2006, en 
http://news.bbc.co.uk/hi/spanish

12 FLACSO/Secretaría General, Dossier Alba, Cuadernos de Integración en 
América Latina, en www.flacso.org
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Desde el punto de vista estructural, se percibe que Estados Unidos 
busca consolidar su hegemonía, al crear una brecha de fuerza dura (hard 
power) tan grande que no tenga contrapeso,13 lo que le otorga más opor-
tunidad de ejercer su instrumento esencial de poder que es la influencia 
(soft power) (nye, 2004). Esta ordenación de la jerarquía global se da 
fuera de los mecanismos institucionales tradicionales del multilateralis-
mo. Estados Unidos está construyendo una capacidad desinstituciona-
lizada de control global, basada en “coaliciones ad hoc”. Esto se traduce 
en una política de unilateralismo radical que utiliza la intervención y los 
ataques anticipados como instrumentos (rojas, 2002). Todavía no se 
sabe si es una política de Estado a largo plazo, o si es simplemente la 
expresión política de la administración liderada por George W. Bush. 

El sistema internacional —lo que incluye a América Latina y el 
Caribe— mediante el Concejo de Seguridad de naciones Unidas, otor-
gó poderes amplios a la más grande coalición de Estados, con Estados 
Unidos al mando, para combatir el terrorismo, y autorizó la interven-
ción en Afganistán. Sin embargo, esto no fue suficiente para la admi-
nistración Bush jr. Su obsesión por Irak lo llevó a romper la coalición 
y a ejercer su poder unilateral, con graves consecuencias para la coope-
ración multilateral, la estabilidad en la zona e, incluso, los valores del 
petróleo en el ámbito internacional. A varios años de la intervención en 
Irak se ha demostrado de manera efectiva que, por muy grande que sea 
el hard power de Estados Unidos, requiere de una legitimidad, derivada 
del multilateralismo institucionalizado, e incluso apoyo material para 
poder lograr la paz y la estabilidad política, económica y social en Irak; 
como en cualquier otro conflicto.

Las Américas es el área de mayor influencia de Estados Unidos, 
aunque es escasa su atención y prioridad a la región. América Latina 
desempeña un papel marginal en los asuntos internacionales porque 
la propia región ha buscado y decidido tener una posición marginal en 
cuestiones estratégicas. Se le ha definido como zona de paz,14 sin ar-
mamentos nucleares, vectores ni misiles estratégicos, armas químicas y 

13 Philip Bobbit, “Better than Empire”, en FT Magazine, 13 de marzo de 2004. 
14 Segunda Cumbre Presidencial Sudamericana, Declaración: Sudamérica, Zona 

de Paz, Quito, 2002.
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biológicas no proliferantes. Aunado a lo anterior, América Latina y el 
Caribe son el área con menor gasto militar en el mundo15 (cuadro 1).

Cabe señalar que aun así, algunos países latinoamericanos han 
venido aumentando de nuevo su gasto militar en los últimos años. En 
Colombia y México, las fuerzas armadas han mostrado una mejora y 
un mayor financiamiento gracias a la ayuda estadounidense por medio 
del Plan Colombia y la Iniciativa Mérida. El gasto militar en venezuela 
aumentó en el periodo 2004-2006 en 46.04%. En Brasil, el Plan Estra-
tégico nacional de Defensa prevé un aumento de 53% para Defensa. En 
Chile, donde las fuerzas armadas se financian con 10% de los ingresos 
del cobre, el gasto militar y la modernización de las fuerzas armadas han 
aumentado en más de 200% gracias al incremento de los precios interna-
cionales del cobre desde el 2003. Perú, por su parte, en reacción a la mo-
dernización chilena, anunció que aumentará el presupuesto en Defensa 
para el 2008 en 10%.16

A pesar de esto, América Latina no constituye una amenaza para 
ningún actor internacional; por el contrario, contribuye de manera efec-
tiva a la estabilidad global mediante su participación en operaciones de 
mantenimiento de la paz, acordadas en naciones Unidas. La paz no se 
mantiene por sí sola, uno o más Estados deben asumir la responsabili-
dad y soportar el peso que requiere mantenerla (Kegan, 2003). 

En el Continente Americano no basta la voluntad de América 
Latina para preservar la estabilidad y la paz, se necesita la presencia de 
Estados Unidos. El cambio de orientación en la política estadounidense 
hacia la conformación de un “multilateralismo a la carta”, y un proceso 
de intervención unilateral fuera de los límites de legitimidad de la OnU, 

tensa las oportunidades de cooperación para la paz. Más aún, Estados 
Unidos promueve asociaciones que fragmentan a la región: respecto a 
Irak, siete países rechazaron la invasión, siete la apoyaron y de éstos, 
cuatro enviaron contingentes militares simbólicos (El Salvador, Hon-
duras, nicaragua y república Dominicana). Las políticas de Estados 
Unidos hacia la región se perciben como un estímulo a la militarización 
de conflictos y la “seguritización” de la agenda (FLACSO-Chile, 2004). 

15 ver cifras publicadas por US ACDA (hasta 1997), IISS (2006) y por SIPrI 
(2007).

16 “Latam, entre la modernización y la carrera armamentística”, en Infolatam, 15 
de febrero de 2008, en www.infolatam.com
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1990 1995 2000 2003 2004 2005 2006
US $ % US $ % US $ % US $ % US $ % US $ % US $ %

México-Centroamérica
México (1972) (0.4) 2901 0.6 3409 0.5 3336 0.5  3119 0.4 3193 0.4 3136 -
Costa Rica - - - - - - - - - - - - - -
El Salvador 227 2.0 139 1.0 132 0.9 116 0.7 111 0.7 108 0.6 105 -
Guatemala (268) (1.5) 227 1.0 229 0.8 217 0.7 130 0.4 105 0.3 137 -
Honduras - - - - 41 0.6 57.4 0.8 53.6 0.7 49.6 0.6 52.6 -
Nicaragua - - 37.7 1.1 32.5 0.8 38.1 0.9 33.0 0.7 33.8 0.7 33.5 -
R. Dominicana 70 0.6 97 0.4 218 0.7 186 0.6 140 0.4 175 0.5 (165) -

Países Andinos
Bolivia 123 2.3 112 1.8 126 1.7 158 1.9 153 1.7 (153) (1.6) (155) -
Colombia (1605) (1.8) (2690) (2.6) 3500 3.4 (4229) (3.9) (4431) (3.8) (4562) (3.7) (4609)
Ecuador 376 1.9 809 2.4 317 1.7 778 2.7 727 2.3 887 2.6 (908) -
Perú 38 0.1 1050 1.9 1078 1.7 980 1.4 980 1.3 1088 1.4 1086 -
Venezuela - - 1512 1.5 1257 1.3 1152 1.3 1427 1.2 1606 1.2 1924 -

Cono Sur
Argentina (1832) (1.2) 2273 1.6 2082 1.3 1748 1.2 1813 1.1 1912 1.0 (1847) -
Brasil (9964) (2.4) (11882) (2.1) 11583 1.7 11979 1.6 11250 1.5 12510 1.6 (13446) -
Chile (1994) (4.3) (2258) (3.1) 3048 3.7 3241 3.4 4077 3.8 4397 3.8 4858 -
Paraguay 58.2 1.0  (81.5) (1.2) (69.1) (1.1) 62.2 0.9 53.6 0.7 55.2 0.7 (63.5) -
Uruguay (455) (3.1)   (328) (2.1) 266 1.6 222 1.5 214 1.3 219 1.3 210 -

Cuadro 1
Gasto militar en América Latina. 1990-2006 (millones de US$  

a precios constantes de 2005, y porcentaje del PIB)

Fuente: SIPRI. The SIPRI Military Expenditure Database en: www.sipri.org
Nota: Las cifras entre ( ) son estimaciones hechas por SIPRI

La opción de América Latina frente a estas tendencias, y la in-
cidencia externa/interna de Estados Unidos en cada uno de los países 
puede ser a. fragmentarse aún más buscando ventajas puntuales para 
cada uno de los países; o, b. establecer mecanismos efectivos de diálogo, 
con mucha transparencia para abordar los temas de interés común. La 
integración comercial de las Américas (ALCA) no logró consenso y la 
región duda en apoyarla. 

Tampoco existe consenso en reformar las naciones Unidas; se 
reafirman los principios y propósitos para que exista “más democracia”, 
más “participación” en las decisiones, en especial del Concejo de Seguri-
dad. Se indica que la OnU debe ser reestructurada a fin de asegurar un 
mejor equilibrio y representatividad.17 Al menos tres países, Argentina, 
Brasil y México, han declarado que buscan una silla permanente, en el 
caso de que el Concejo se ampliase. La competencia paraliza el diálogo 

17 Grupo de río. Consenso de Cuzco, 24 de mayo de 2005, en http://www.
resdal.org/ultimos-documentos/docs-presidentes.html
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y las propuestas. Frente al surgimiento de nuevas amenazas, desterrito-
rializadas, de carácter asimétrico y transnacional, como es el terrorismo 
de alcance global, América Latina puede mostrar algunas vulnerabili-
dades, pero no es un trampolín logístico donde se planifiquen acciones 
de terrorismo global, pese a las imputaciones estadounidenses en este 
sentido.18 

Toda la evidencia recopilada desde los ataques del 11 de septiem-
bre de 2001 muestra que en América Latina no operan células vincula-
das con el terrorismo global. Sobre este tema es importante continuar 
colaborando e intercambiando información para impedir que se utilice 
el territorio latinoamericano en ataques a Estados Unidos o a la Unión 
Europea y sus intereses.

15.3 La Seguridad del Estado: cambios acelerados

Aunque el Estado sigue siendo el actor principal en el sistema inter-
nacional, no es el único. Hoy debe compartir espacios de poder y de 
cooperación con actores no estatales, organizaciones de la sociedad civil, 
empresas multi y transnacionales e incluso con personas. Este cambio 
es fundamental en las relaciones regionales y globales. 

Tradicionalmente, la seguridad del Estado se fundaba en dos 
aspectos centrales: a. la cohesión interna para organizar las relaciones 
nacionales de poder, con la conformación de un gobierno que asegurara 
el imperio de la ley, en un territorio determinado y sobre toda la pobla-
ción; b. las relaciones entre Estados soberanos, ya sea que compitan o 
colaboren. Estos dos aspectos han cambiado de manera sustantiva tanto 
en el mundo como en América Latina. En muchos casos, en un mismo 
territorio compiten distintos actores que fragmentan la sociedad, tal 
es el caso de Haití, América Central y venezuela. Además,  cuando la 
acción penal no cumple las demandas de los pueblos o sociedades se 
generan vulnerabilidades a la seguridad nacional y a la capacidad de 
gobernabilidad; las situaciones en el área andina y en Centroamérica 
ejemplifican este punto. 

18 Discurso del General james T. Hill, Commander of the United States Southern 
Command, ante la House Armed Services Committee in the US Congress, 24 de mar-
zo de 2004, http://www.americas.irc-online.org/reports/2005/0507creep_body.html
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Por otra parte, el foco principal de las relaciones interestatales se 
funda en la capacidad de decisión soberana y en la plena integridad te-
rritorial. Tradicionalmente éste era el factor central en la percepción de 
amenazas a la seguridad. En América Latina la paz entre Estados es su 
mayor capital, y debe ser preservado y consolidado. Son las vulnerabili-
dades nacionales las que constituyen la principal amenaza a la seguridad 
del Estado. La incapacidad de satisfacer las demandas y necesidades de 
la gente dificultan establecer una institucionalidad democrática efecti-
va; pasar de la democracia electoral a la democracia ciudadana, como indica 
el informe del PnUD (2004).

El progreso en las relaciones de seguridad y defensa durante la 
década de los noventa se logró gracias a que se resolvieron los principales 
problemas fronterizos interestatales —Argentina-Chile, Perú-Ecuador, 
Salvador-Honduras— o cuando disminuyó la competencia militar estra-
tégica entre los principales actores; en especial la nuclear entre Argenti-
na y Brasil (rojas, 2008). Los acuerdos y la cooperación han consolidado 
una situación de estabilidad interestatal amplia haciendo posible que 
Sudamérica se declare como Zona de Paz.19 La permanencia de medi-
das proactivas para consolidar la paz interestatal es una tarea continua 
que actualmente podría presentar un nuevo desafío por las cada vez más 
tensas relaciones entre Colombia y venezuela, y las intenciones de ésta 
de crear una alianza militar con los países del ALBA. Si los procesos de 
complementación económica actuales no se transforman en intensivos y 
fuertes de asociación e integración (rojas, 2007), será necesario prestar 
atención a los aspectos vinculados con la soberanía territorial, la delimi-
tación de fronteras y el equilibrio estratégico. 

Los conflictos tradicionales no han desaparecido. En efecto, exis-
te una cantidad muy importante de contiendas ligadas al tema implí-
cito de soberanía territorial. En todas las subregiones se detectan más 
de cuarenta situaciones relativas a disputas limítrofes con reivindica-
ciones territoriales y problemas de delimitación tanto marítimas como 
terrestres (Griffith, 2004). Entre las principales controversias activas 
se destacan: Belice-Guatemala, Bolivia-Chile, Colombia-nicaragua, 

19 “Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso Democrático en el Mercosur, la 
república de Bolivia y la república de Chile”, 24 de julio de 1998, en www.cpcmer-
cosur.gov.ar
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Honduras-nicaragua, Costa rica-nicaragua, Colombia-venezuela, 
venezuela-Guyana, Argentina-Gran Bretaña, Estados Unidos-Cuba. 
También existen muchos conflictos inactivos. La experiencia de la dé-
cada de los noventa muestra que se recurrió al uso de la fuerza en temas 
limítrofes. En más de veinticinco oportunidades se usó la fuerza con 
despliegue militar efectivo y un estado de alerta (Mares, 2003). En 1995 
lucharon Ecuador y Perú en una guerra corta, que requirió una activa 
mediación internacional para detenerla. Participaron Estados Unidos, 
Argentina, Brasil y Chile por medio de la MOMEP (Misión de Obser-
vadores Militares Ecuador-Perú).

A la luz de estos hechos, es esencial establecer mecanismos es-
pecíficos para admitir las contiendas, proponer alternativas de solución 
y diseñar medidas efectivas que promuevan un clima de estabilidad 
y confianza. La institucionalización regional —nacida en la Guerra 
Fría— aún es débil; no existen mecanismos de alerta. En cambio, sí han 
habido avances importantes al construir medidas de confianza y segu-
ridad (MFCyS; rojas 1996, 1996a) cuyo resultado es un amplio rango 
de progreso en iniciativas protocolarias y ejercicios militares conjuntos. 
Este proceso lleva caminando más de una década (Eastman, 2003). Al 
menos veintiún estados han informado sobre la realización de MFCyS, 
principalmente las referidas a intercambios de información y visitas a 
instalaciones militares. 

Un gran número de países de la región ha explicitado sus políticas 
de defensa y seguridad, por medio de los Libros de Defensa: Argenti-
na, Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Paraguay, Perú y Uruguay (rESDAL, 2007). También hay 
más transparencia sobre el gasto militar, basado en fuentes nacionales, 
pero con una metodología estandarizada (CEPAL, 2001). Una iniciativa 
argentino-chilena, que contó con el apoyo de CEPAL, permite generar 
un marco comparativo del gasto militar. Éste es un campo de enorme 
potencial para la expansión en el nivel regional. Perú ha manifestado 
interés y se han realizado intercambios iniciados con Chile. Un cono-
cimiento más profundo reduce las desconfianzas originadas en torno al 
gasto y adquisición militares. 

La principal percepción de amenaza —no obstante lo señala-
do— ya no radica en las contiendas interestatales. Desde una geopolí-
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tica autorreferente se ha pasado a una judicialización de los diferendos 
limítrofes. Los principales litigios históricos y los que han surgido en el 
siglo XXI —como es el caso de Argentina y Uruguay con el asunto de 
las papeleras— se han trasladado a la Corte Internacional de La Haya. 

La característica fundamental es ahora la dimensión transnacio-
nal: las amenazas afectan a varios Estados a la vez y no pueden resolverse 
dentro de las fronteras nacionales. Más aún, las provocan actores o agen-
tes que no representan a gobiernos ni a Estados. El crimen organizado 
es un actor fundamental en el surgimiento de estas nuevas amenazas 
(rojas, 2006). Las tensiones intra estatales, las fracturas societales, en 
un contexto de acceso a armas livianas preparan el terreno para diversas 
fuerzas no estatales; en especial el crimen organizado, con sus vínculos 
internacionales, desafía el monopolio legítimo estatal de la fuerza.

Es necesario prestar atención a las situaciones posteriores al con-
flicto para detener la transferencia de armamento que ellas producen 
(Sáenz, 2007). Es decir, una acción efectiva al momento de pacificar 
un Estado y su sociedad es sacar de circulación la mayor cantidad de 
armas posible, establecer un fuerte control sobre la oferta y restituir al 
Estado el monopolio en el uso de la fuerza. Esta tarea se desarrolla hoy 
en Haití, que nunca se completó en Centroamérica y ahora desarrollan 
países como Brasil y Colombia con novedosos programas nacionales y 
municipales. 

La violencia urbana provoca más muertos que los conflictos abier-
tos en América Latina y el Caribe; de hecho, América Latina, sin gue-
rras, es la región más violenta del mundo. En el periodo 2000-2004 la 
tasa fue de 25.2 (OPS, 2007) homicidios por 100 mil habitantes, que es 
superior a cualquier otra región del mundo; más de 100 mil personas 
son asesinadas cada año, sin considerar otros delitos como secuestros y 
robos. De las trece ciudades que poseen el mayor número de víctimas 
por armas de fuego livianas en el ámbito mundial, diez corresponden a 
América Latina y el Caribe. Debemos destacar además que existe una 
división importante de género y grandes diferencias entre países. En 
su inmensa mayoría, los asesinados son hombres jóvenes. En el área 
centroamericana y Colombia las tasas son muy altas. En el primer caso 
es consecuencia de las guerras de los ochenta y de los enfrentamientos 
de bandas juveniles transnacionalizadas, las maras. En el segundo, por 
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el conflicto actual que ya se arrastra por casi cincuenta años. Brasil y 
México también muestran un importante incremento de la violencia. 
Sólo dos países tienen tasas muy bajas: Chile y Uruguay, inferiores a 5.4. 
Los costos económicos de estas muertes han sido estimados por el BID 
en 14.2% del PIB (Londoño, 2000).

15.4 Seguridad humana:  
la seguridad para los individuos y comunidades

El concepto de seguridad humana irrumpe en el panorama mundial a 
mediados de los noventa por la búsqueda de nuevos paradigmas que 
expliquen los cambios del sistema internacional, y una mayor discusión 
teórica y práctica en torno a los conceptos tradicionales de seguridad, 
que inspiraron la actuación de los países durante gran parte del siglo 
pasado. Desde la academia, y por parte de algunas organizaciones inter-
nacionales, incluso Estados, se ha promovido el concepto de seguridad 
humana como una definición que ayudaría a captar mejor los nuevos 
desafíos en materia de seguridad, y ubicando a las personas como eje. 
Los orígenes se remontan al Informe del Programa de las naciones 
Unidas para el Desarrollo (PnUD, 1994), Nuevas Dimensiones de la Se-
guridad Humana que destaca que “la seguridad humana está centrada 
en el ser humano”. Seguridad humana quiere decir que la gente puede 
ejercer sus opciones en forma segura y libre, y que “puede tener relativa 
confianza en que las oportunidades que tiene hoy no desaparecerán to-
talmente mañana”. 

En mayo del 2003, se presentó el informe Seguridad Humana: 
Ahora (Comisión de Seguridad Humana, 2003); en él se destaca que la 
seguridad humana vincula diferentes tipos de libertades: libertad frente 
a las privaciones, frente al miedo. El informe subraya que para cumplir 
el objetivo se presentan dos estrategias generales: protección y potencia-
ción de los individuos. Por lo tanto, aparece como un concepto comple-
mentario de la noción de seguridad territorial del Estado, por una parte; 
pero por la otra, aparece como un concepto enfrentado a “la doctrina de 
seguridad nacional”, al ubicar al individuo y los derechos humanos en 
el centro. La perspectiva de seguridad humana incorpora la dimensión 
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multidimensional que pone —a diferencia de la seguridad del Estado 
clásica— el acento en la cooperación y los aspectos no militares. 

En el hemisferio, Canadá, Costa rica y Chile impulsan la pers-
pectiva de la seguridad humana. Estos países son miembros de la red 
de Seguridad Humana constituida por catorce Estados de diferentes 
continentes, a saber: Austria, Canadá, Chile, Costa rica, Eslovenia, 
Grecia, Holanda, Irlanda, jordania, Malí, noruega, Suiza, Tailandia; a 
los que se une como observador África del Sur. 

En la Conferencia Especial sobre Seguridad en las Américas 
(2003), que se aborda más adelante, se incorporó, luego de largos de-
bates, el concepto de seguridad humana como eje para la protección de 
la persona humana y el respeto de su dignidad. Con ello se reconocen 
los cambios en las tendencias estructurales, hasta antes del 11 de sep-
tiembre, y se ejecutan políticas concretas de la agenda de la red: mi-
nas, control de armas livianas, niños soldados, tráfico de personas. Estas 
iniciativas complementan las que deben desarrollarse en la esfera de la 
seguridad estatal y constituyen un aporte a la seguridad internacional.

15.5 América Latina: la principal vulnerabilidad,  
la (in)gobernabilidad

Si analizamos la situación de seguridad y defensa de América Lati-
na en 2007, concluimos que las principales amenazas radican en los 
conflictos nacionales. Las principales situaciones de riesgo en América 
Latina y el Caribe se vinculan con la ingobernabilidad, inestabilidad y 
débil institucionalidad democrática. La evidencia de los últimos quince 
años muestra mucha inestabilidad regional y, en varios casos, el derrame 
de los conflictos nacionales a los países vecinos, y más allá, lo que ge-
nera las condiciones para que reaparezcan y se intensifiquen los temas 
interestatales. Las tensiones entre Colombia y venezuela, y también 
con Ecuador y nicaragua ejemplifican esta situación. La crisis haitiana 
mostró una perspectiva similar en el área caribeña. 

La inestabilidad se ha transformado en una característica persis-
tente de América Latina y el Caribe. Las crisis políticas y económicas 
con convulsiones sociales han provocado la renuncia de once jefes de 
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Estado; diecinueve crisis o tensiones militares; y cinco golpes de estado. 
Durante los noventa hubo más de veinticinco situaciones de crisis ins-
titucional en América Latina y el Caribe. Los casos más emblemáticos 
fueron Paraguay, Haití y Perú. Desde el 2000 han surgido nuevos focos 
de tensión con los casos de Argentina, Bolivia, Ecuador, Perú y vene-
zuela, además del rebrote de la crisis haitiana. 

La inestabilidad demanda desarrollar acciones que fortalezcan los 
sistemas democráticos, al ejecutar mecanismos de apoyo previstos en la 
Carta Democrática de las Américas, suscrita en 2001. Los niveles de 
insatisfacción con la democracia son muy altos en la región; en el año 
2007, únicamente 37% señalaba estar satisfecho o muy satisfecho con la 
democracia (Latinobarómetro, 2007). Es necesario encontrar alternati-
vas nacionales y regionales que aminoren las brechas sociales y reduz-
can la pobreza, aceptando la dura realidad de que América Latina es la 
región más desigual del mundo. Es de particular importancia diseñar y 
establecer un plan de gobernabilidad democrática, que permita alcanzar 
la estabilidad, el crecimiento y el desarrollo humano, como base de la 
seguridad nacional y regional.

15.6 Seguridad regional: definir  
las amenazas y los nuevos conceptos

En las Américas se realizó un gran esfuerzo en la última década para 
establecer un concepto común sobre seguridad, fundado en valores 
compartidos y que posibilitara establecer compromisos efectivos para 
la ejecución de políticas en esta área. Las Cumbres Presidenciales de 
las Américas, —Miami, 94; Santiago, 98; Québec, 01; Monterrey, 04; 
Mar de Plata, 05— remarcaron los temas prioritarios y en los planes de 
acción sugieren acciones específicas. En el campo de la seguridad, este 
largo proceso culminó con la Conferencia Especial de Seguridad,20 ce-
lebrada en México D.F., en octubre de 2003; allí se estableció un nuevo 

20 OEA/Ser.K/XXXvIII: “Declaración de Seguridad de las Américas”, México, 
octubre de 2003, en http://www.oas.org/documents/eng/DeclarationSecurity_102803.
asp (véase también Anexo). 
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Cuadro 2 
Crisis político-institucionales en América Latina. 1990-2007

Fuente: Elaborado por FLACSO-Chile sobre la base de informes de prensa 
Golpes de Estado 
Levantamiento o tensión militar 
Destitución/renuncia del presidente

País/año 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 00 01 02 03 04 05 06 07
Argentina
Belice 
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Ecuador  
El Salvador
Guatemala
Haití
Honduras
México
Nicaragua
Panamá 
Paraguay
Perú
Surinam 
Uruguay
Venezuela

concepto amplio de seguridad, de carácter multidimensional, que hace 
hincapié en las amenazas no tradicionales (rojas, 2005). 

15.6.1 Identificación de las amenazas,  
el peso de lo subregional

Al jerarquizar las percepciones de amenazas en las diversas regiones, 
podemos observar grandes similitudes en los principales temas de 
preocupación medular. Éstos son: narcotráfico, terrorismo, tráfico de 
armas, crimen organizado, medio ambiente y desastres naturales, po-
breza y carencias sociales, guerrilla y grupos subversivos. Al analizar las 
percepciones de amenaza desde la perspectiva de las Américas, cons-
tatamos que, en todas sus intervenciones, las autoridades destacan al 
narcotráfico y al terrorismo como las amenazas más importantes. En 
un segundo lugar están la pobreza y las carencias sociales, el tráfico de 
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armas, los problemas ambientales y los desastres naturales. En un tercer 
nivel se ubican el crimen organizado, aunque esto pudiera vincularse 
tanto con el tráfico de armas como con el terrorismo y el narcotráfico; y, 
finalmente, las guerrillas y grupos subversivos. 

Sin embargo, cuando se analiza la percepción de amenazas por 
subregión, luego de las dos primeras amenazas comunes, existen varia-
ciones: el tráfico de armas y el crimen organizado para el Cono Sur; los 
desastres naturales y el crimen organizado para Centroamérica. El tráfi-
co de armas y los desastres naturales, en el Caribe. Para los países andi-
nos, el crimen organizado y el tráfico de armas. En todas las subregiones 
el crimen organizado adquiere un mayor peso y preponderancia. 

En relación con las nuevas amenazas, la Conferencia Especial so-
bre Seguridad destacó siete.21 

La seguridad de los Estados del Hemisferio se ve afectada, en 
diferente forma, por amenazas tradicionales y por las siguientes nuevas 
amenazas, preocupaciones y otros desafíos de naturaleza diversa:

El terrorismo, la delincuencia organizada transnacional, el proble- •
ma mundial de las drogas, la corrupción, el lavado de dinero, el 
tráfico ilícito de armas y las conexiones entre ellos;
La pobreza extrema y la exclusión social de amplios sectores de la  •
población, que también afectan la estabilidad y la democracia.  La 
pobreza extrema erosiona la cohesión social y vulnera la seguridad 
de los Estados; 
Los desastres naturales y los de origen humano, el  • vIH/SIDA y 
otras enfermedades, otros riesgos a la salud y el deterioro del am-
biente;
El tráfico ilícito de personas; •
Los ataques a la seguridad cibernética; •
La posibilidad de que surja un daño en el caso de un accidente  •
o incidente durante el transporte marítimo de materiales poten-
cialmente peligrosos, incluidos el petróleo, material radioactivo y 
desechos tóxicos; y

21 OEA, Conferencia Especial sobre Seguridad, Declaración sobre Seguridad en 
las Américas, op. cit., párrafo m.
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Cono Sur Países andinos Centroamérica Caribe
2002 2006 2002 2006 2002 2006 2002 2006

narcotráfico narcotráfico narcotráfico narcotráfico narcotráfico narcotráfico narcotráfico narcotráfico
terrorismo terrorismo terrorismo terrorismo terrorismo terrorismo terrorismo terrorismo
tráfico  
de armas

tráfico  
de armas

pobreza
crimen  
organizado

desastres 
naturales

desastres  
naturales

pobreza
tráfico  
de armas

crimen 
organizado

crimen  
organizado

guerrillas, 
grupos 
subversivos

tráfico  
de armas

crimen 
organizado

crimen 
organizado

desastres 
naturales

desastres 
naturales

desastres 
naturales

pobreza
tráfico  
de armas

pobreza pobreza
tráfico  
de personas

crimen 
organizado

crimen  
organizado

pobreza
desastres 
naturales

crimen 
organizado

lavado  
de dinero

tráfico  
de armas

tráfico  
de armas

lavado  
de dinero

guerrillas, 
grupos 
subversivos

criminalidad, 
delincuencia 
urbana

desastres 
naturales

tráfico  
de personas

guerrillas, 
grupos 
subversivos

migraciones VIH/SIDA

inestabilidad 
política

pandillas
criminalidad,  
delincuencia 
urbana

pobreza

desastres 
naturales

pobreza
tráfico de 
personas

migraciones
lavado de 
dinero

criminalidad, 
delincuencia 
urbana

criminalidad y 
delincuencia

pandillas/
maras

migraciones

inestabilidad 
política

inestabilidad 
política

Cuadro 3 
Percepciones de amenazas priorizadas por subregión

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los discursos de los Ministros de Defensa en la V Conferencia Ministerial 
de Defensa, Santiago, noviembre de 2002 y en la VII Conferencia Ministerial de Defensa, Managua, octubre de 2006

La posibilidad de los terroristas al acceso, posesión y uso de armas  •
de destrucción en masa y sus medios.

Corresponde a los foros especializados de la OEA, interameri-
canos e internacionales desarrollar la cooperación para enfrentar estas 
nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos con base en los ins-
trumentos y mecanismos aplicables.

Este conjunto de amenazas se expresan de manera multidimen-
sional y exigen respuestas cooperativas. La Declaración sobre Seguri-
dad en las Américas establece treinta y seis compromisos. De ellos, por 
lo menos 50% está dirigido a resolver las preocupaciones y desafíos del 
listado mencionado.
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16.6.2 Establecer un nuevo concepto

La Declaración sobre Seguridad en las Américas adoptó un plantea-
miento amplio para conceptualizar la seguridad, que se fundó en un 
concepto articulador: la multidimensionalidad. Este factor ubica al con-
cepto en una base más amplia al aplicar enfoques tradicionales para 
abordar nuevas y poco convencionales amenazas, que incluyen aspectos 
políticos, económicos, sociales, de salud y ambientales.

Este nuevo concepto de seguridad, de carácter amplio, posibili-
tó el consenso en la Conferencia Especial de Seguridad. Abarcó todas 
las preocupaciones de todos los actores, desde la superpotencia a los 
micro-estados caribeños. Mas aún, Estados Unidos facilitó el acuer-
do al aceptar dos párrafos, e indicó su desacuerdo en una nota (minas 
terrestres y cambio climático). no obstante, un concepto muy amplio 
dificulta la operacionalización. Al abarcar simultáneamente las agendas 
de seguridad, de la defensa, del ambiente, de la salud, y del desarrollo, el 
concepto es tan amplio que establecer un plan coherente de actividades 
es bastante improbable. Sin embargo, gracias a la satisfacción mostrada 
por los actores estatales que la suscriben es posible pensar que cada 
régimen subregional permitirá formular  planes de acción más acotados 
a sus demandas, así como percepciones específicas de amenazas y recur-
sos para enfrentarlas.

15.6.3 Los actores principales

México desempeñó un papel fundamental en la articulación de los 
acuerdos, logró —después de su aplazamiento— sacar la Conferencia 
adelante y consensuar la Declaración. Chile y Canadá impulsaron su-
gerencias para el concepto de seguridad humana, que ocupó un lugar 
importante. Estados Unidos se enfocó mucho en el desarrollo, aun-
que sin impulsar o proponer inclusiones específicas, y tampoco vetó 
acuerdos. Brasil subrayó el tema de la pobreza. Los países caribeños 
insistieron en las preocupaciones de los pequeños Estados insulares, y 
Centroamérica promovió su modelo de seguridad democrática. 

En los debates sobre seguridad y defensa en los países de la re-
gión se producen diferencias de índole burocrática entre las posiciones 
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gubernamentales. En la Conferencia participaron delegaciones con re-
presentantes de los Ministerios de relaciones Exteriores y de Defensa, 
y funcionarios de las fuerzas armadas. Cabe destacar que, en el caso de 
los países sudamericanos, participaron, con la excepción de Perú, todos 
los ministros o vice-ministros de Defensa, conjuntamente con los can-
cilleres. En tres casos, todos del Caribe inglés, el jefe de la delegación 
fue un militar. Un 60% de las delegaciones que poseen fuerzas armadas 
incorporó personal militar. La participación de las organizaciones de la 
sociedad civil fue reducida, pero escuchada, y se incorporaron algunas 
de sus recomendaciones. Es de especial importancia el reconocimiento 
de los Estados al consultar con las organizaciones de la sociedad civil y 
aplicar enfoques multidimensionales de seguridad.

Al considerar la amplitud de concepto y la constelación de ac-
tores implicados, estimamos que el desarrollo de la cooperación se ex-
presará bilateral y subregionalmente. Es necesario puntualizar que un 
marcado bilateralismo, sobre todo entre actores asimétricos —Estados 
Unidos y los demás países de la región— limita las oportunidades mul-
tilaterales, tiende a establecer un “multilateralismo a la carta” y frag-
menta las respuestas. Por ello, una arquitectura de seguridad fundada 
y desarrollada desde lo subregional tendrá que ser flexible, modular, 
cooperativa y colectiva.

15.6.4 Una arquitectura flexible de seguridad

Este carácter flexible fue definido en la declaración de los Ministros 
de Defensa de Santiago de Chile, de noviembre de 2002, quienes 
manifestaron que está dado porque “la región ha ido transitando pau-
latinamente hacia un sistema de seguridad complejo, conformado por 
una red de antiguas y nuevas instituciones y regímenes de seguridad, 
tanto colectivas como cooperativas, de alcance hemisférico, regional, 
subregional y bilateral”.22 

El Consenso de Miami —que resultó de la reunión de expertos 
sobre MFCyS, en febrero de 2003— señaló que “el desarrollo de las me-
didas de fomento de la confianza y la seguridad es parte del surgimiento 

22 “v Conferencia de Ministros de defensa de las Américas”, Santiago de Chile, 
2002. 
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de una nueva arquitectura flexible de seguridad en las Américas, ya que 
son un componente sustancial e insustituible de una red de acuerdos 
cooperativos bilaterales, subregionales, regionales y hemisféricos, des-
arrollados de manera complementaria a las instituciones de seguridad 
forjadas por el sistema interamericano”.23

La Declaración sobre Seguridad en las Américas,24 a través del 
desarrollo de consensos entre los Estados, reconoció y formalizó una 
serie de instrumentos que dan origen a la construcción de una nueva 
arquitectura de seguridad:

Los principios rectores actuales de seguridad hemisférica son los  •
contemplados en la Carta de la Organización de naciones Unidas 
y la Carta de la Organización de Estados Americanos. 
Los principales instrumentos para la prevención y resolución de  •
conflictos y la solución pacífica de controversias son el Tratado de 
río/TIAr y el Pacto de Bogotá; sin embargo existe la necesidad 
imperiosa de revisarlos y adecuarlos a las actuales necesidades de 
seguridad y defensa.
Las instituciones y procesos que funcionan activamente en esta  •
materia son la Organización de Estados Americanos y su Comi-
sión de Seguridad Hemisférica. Las Cumbres Presidenciales de las 
Américas y las Conferencias de Ministros de Defensa orientan y 
definen los temas prioritarios.
Dentro del sistema Interamericano, los órganos que vuelven opera- •
tiva la nueva arquitectura son la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas (CICAD), el Comité Interamericano  
contra el Terrorismo (CICTE), y el Comité Interamericano para la 
reducción de los Desastres naturales (CIrDn); también la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, así como el vínculo con la 
junta Interamericana de Defensa (jID).

23 OAS/Ser.K/XXIX, febrero de 2003: “Declaración de Expertos en medidas 
de Fomento de la Confianza y la Seguridad. recomendaciones para la Conferencia de 
Seguridad Especial”, Miami. 

24 OAS/Ser.K/XXXvIII, octubre de 2003: “Declaración de Seguridad en las 
Américas”, México. 
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15.7 A modo de conclusión:  
la trilogía de la seguridad

En la última década, los países y las sociedades latinoamericanas han es-
tado inmersos en un profundo proceso de reflexión y reformulación de 
los conceptos de seguridad. Se aprecia una transición conceptual desde 
la perspectiva de guerra fría, que visualizaba un enemigo —expresada 
en acciones impulsadas por un Estado y con un fuerte peso militar— 
hacia otra etapa de Posguerra Fría, en la cual las amenazas son difusas y 
transnacionales. En ellas el peso de los factores militares tradicionales se 
ha reducido y gran parte de estas amenazas no parecen estar conectadas 
con actores estatales. 

Uno de los principales desafíos, intelectual e institucionalmente es 
cómo ligar y establecer una concatenación conceptual desde la seguri-
dad humana hacia la seguridad internacional, pasando por la seguridad 
estatal (rojas, 2002). De la manera como se establezca esta relación de-
penderá si vuelve operativa e instrumenta, simultáneamente, las necesi-
dades de seguridad global, nacional, y de las personas y los pueblos. La 
característica primordial de los nuevos conflictos internacionales, centra-
dos en problemas intraestatales, evidencia la necesidad de explorar una 
definición más adecuada de la interrelación entre estos tres niveles; más 
aún por el impacto de la globalización. Las nuevas amenazas poseen un 
carácter transnacional; son parte de “la globalización paralela”. Partici-
pan actores y agentes que en la mayoría de los casos no representan a 
una nación o gobierno; y tampoco se posicionan en un territorio estatal 
claramente delimitado. Los riesgos y vulnerabilidades que afectan la se-
guridad de una nación inciden simultáneamente —en el contexto de la 
globalización y la interdependencia— en más de un Estado y, por ende, 
no pueden resolverse exclusivamente dentro de sus propias fronteras. 
Las guerras también han cambiado radicalmente: en su gran mayoría ya 
no son entre Estados, los conflictos son intranacionales con consecuen-
cias interestatales. Sus orígenes y motivaciones son más de carácter so-
cioeconómico, étnico, religioso o de autodeterminación, que por litigios 
entre fronteras. Los actores no estatales adquieren un peso mayor. Más 
aún, se exige la intervención de los organismos internacionales intergu-
bernamentales y las OnG. Consecuentemente se reducen aún más las 



629

SEGUrIDAD En EL COnTInEnTE AMErICAnO

capacidades de los Estados en esta esfera, en especial, aquellos de menor 
poder relativo.

En esta trilogía de seguridad humana, seguridad nacional y segu-
ridad internacional los escenarios determinarán cuál factor tiene más 
importancia. Con mucho, en la mayoría de los casos donde el Estado 
posee fuerza e influencia, sentirá la presión para evitar un desborda-
miento de la situación nacional a los Estados vecinos; o que, por sus 
acciones, se generen grandes desplazamientos de población y, como 
consecuencia, tensiones intraestatales. Ello reafirma que el Estado 
continúa siendo el principal actor internacional. En algunas regiones 
geográficas, principalmente África y el Caribe, el centro de gravedad 
tenderá a apoyarse en la seguridad internacional y sus principales acto-
res, los que deberán actuar cuando algún Estado muestre debilidad. Es 
decir el foco se ubica en la capacidad de reacción del sistema interna-
cional frente a la crisis de los Estados frágiles o colapsados, ya sea para 
generar estabilidad, o para iniciar y promover cooperación y asistencia 
durante catástrofes humanitarias. En el caso latinoamericano, las vul-
nerabilidades principales provienen de la crisis de gobernabilidad que 
afecta a la región, la cual dificulta la promoción de seguridad humana, 
y por el contrario, genera oportunidades de intensa inseguridad, que se 
traduce en miedo a la violencia y temor por el amplio rango de nece-
sidades insatisfechas. 

Dado el bajo nivel de conflictividad interestatal y la crisis de go-
bernabilidad que no alcanza los niveles de crisis humanitaria, la comu-
nidad internacional presta poca atención a los problemas que afectan 
a los países latinoamericanos. En breve, América Latina y el Caribe 
mejoran la seguridad global gracias a su desnuclearización, y al hecho 
de ser una Zona de Paz interestatal; debilitan la seguridad por su in-
gobernabilidad. Para lograr una seguridad efectiva, deben cumplirse las 
condiciones de un factor simultáneamente con las condiciones de los 
otros. En definitiva, una crisis internacional es al mismo tiempo una 
crisis estatal y una de seguridad humana, así como una crisis de la segu-
ridad humana es simultáneamente una crisis estatal e internacional. De 
ahí la necesidad de construir una perspectiva holística e integrada, para 
lo cual requerimos nuevos vocabularios (Grabendorff, 2003) y nuevos 
conceptos apropiados a esta era que aún no sabemos definir y, por ello, 
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usamos el calificativo de Posguerra Fría, post 11 de septiembre y Pos-
conferencia de Seguridad.

Desde la perspectiva de la defensa, América Latina es una zona 
de Paz aunque no se ha constituido en una zona de cooperación efectiva 
en asuntos de defensa y seguridad. Este paso es esencial para lograr una 
mayor estabilidad y para proyectarla al sistema internacional. La coope-
ración y la coordinación de políticas son fundamentales para enfrentar 
los nuevos desafíos y las vulnerabilidades en el ámbito de la defensa y la 
seguridad hemisférica occidental. Tienen un carácter esencialmente no 
militar, pero el uso de la fuerza está presente y además, será necesario 
buscar soluciones paralelas a la agenda del desarrollo, la cual se liga e 
incide en los asuntos de seguridad. De allí la importancia de establecer 
las áreas de acción de las instituciones encargadas de la defensa y de 
aquellas responsables de la seguridad pública. 

Cabe destacar que la cooperación y la coordinación no rinden 
resultados automáticos, demandan tiempo y prácticas específicas. Éste 
será un proceso progresivo, de carácter acumulativo y que avanzará 
siempre y cuando se concrete la voluntad política de establecer, forma-
lizar, impulsar y volver operativa la voluntad política de los Estados de 
la región. 

La región latinoamericana no representa una amenaza en el siste-
ma global, por su carácter de zona de paz y región sin armas nucleares. 
Las Fuerzas Armadas de América Latina  y el Caribe, y su gasto militar, 
son de los más bajos del mundo. Las adquisiciones de equipamiento 
son reducidas y de tecnologías tradicionales. Sus capacidades inter-
operativas son bajas. Además, la región se caracteriza por no recibir, en 
la actualidad, amenazas militares externas. A ello se debe agregar que 
el nivel de amenazas militares dentro de la región se encuentra en su 
punto más bajo. Esto hace que los temas de defensa posean un menor 
peso en la agenda gubernamental y prácticamente no aparezcan en la 
agenda de la opinión pública.

Las principales preocupaciones de los estados latinoamericanos y 
de los responsables de la defensa radican, en la actual etapa, en la apa-
rición de nuevos tipos de violencia. Las preocupaciones tradicionales 
sobre el ataque militar de un vecino se redujeron de manera drástica 
gracias al desarrollo de medidas de confianza mutua y de seguridad, así 
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como a la ampliación de medidas de transparencia y a la judicialización 
en la resolución de los conflictos.

Las tareas de la defensa deben focalizarse, profesionalizarse aún 
más y adaptarse a las demandas de ahora, que es el momento de menor 
amenaza militar en las Américas, pero donde aumentan las demandas 
de seguridad nacional. De allí la necesidad de más modernización del 
sector defensa, desde los conceptos que desarrolla el liderazgo civil has-
ta las decisiones específicas de logística para cumplir con las misiones 
encomendadas. Sin embargo, la necesidad de reforma es más amplia; se 
requiere una reforma con una mirada global sobre el sector de justicia y 
seguridad. Ello incluye tribunales, cárceles, defensa, policía e inteligen-
cia, además de seguridad privada.

La cooperación y la colaboración en el desarrollo de acciones co-
lectivas y asociativas en la región contribuirán a generar mayor previsibi-
lidad. La falta de certezas  impacta negativamente en las oportunidades 
de cooperación. Sin certidumbre la confianza disminuye o se pierde; sin 
confianza la inestabilidad se apodera de las relaciones. La seguridad es 
un tema prioritario en los países de la región. La seguridad del país y de 
sus habitantes es un derecho que debe ser ejercido cotidianamente, es 
el que posibilita el goce de otros derechos, por lo tanto, es un derecho 
fundante. Para gozar de este derecho es esencial contar con institucio-
nes que lo hagan efectivo: el Estado debe ser capaz de aportar ese bien 
esencial que es la seguridad.
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1 Introducción1

La hipótesis central de este libro se relaciona con el cambio contex-
tual global a finales de la Guerra Fría en 1989, que desató un proceso 
de reconceptualización del término seguridad. Proceso que además fue 
influido por otros dos: la globalización y el cambio ambiental global 
(CAG). La discusión científica también se ha beneficiado de los nuevos 
planteamientos en las ciencias sociales, como son el constructivismo, 
el postmodernismo, los estudios de complejidad, la teoría de juegos, 
la teoría de la dependencia, la economía de solidaridad, las estrategias 
de supervivencia, la sociedad de riesgo, “el altermundismo”, la vulne-
rabilidad social y otros. Ambos fenómenos globales han acelerado la 
innovación científica que no fue resultado de la inconmensurabilidad o 
de una revolución científica (Kuhn, 1962):

Al final de la Guerra Fría el orden bipolar, la justificación de las •	
guerras representativas y la estrategia militar basada en la amena-
za de armas de destrucción masiva (disuasión) perdieron validez,  
igual que los altos gastos militares y la competencia armamentista, 

1 Los autores agradecen los comentarios constructivos de Patricia Kameri-Mbo-
te (Universidad de Nairobi, Kenya), de Czeslaw Mesjasz (Universidad de Cracovia, 
Polonia) y  Pal Dunay (Universidad de Budapest, Hungría), además de los revisores 
anónimos.
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dado que se acabó el peligro para las dos superpotencias y ya no 
tenían que competir en lo social, económico, político, tecnológico e 
ideológico (rivalidad sistémica).
este cambio global en el orden internacional indujo una amplia-•	
ción geográfica en el proceso de globalización, gracias a los rápidos 
flujos financieros, comerciales, informáticos, de servicios y de tec-
nología de comunicación. La consolidación de los procesos pro-
ductivos, el confort y el consumismo en el Norte estaba en parte 
relacionado con el precio barato del petróleo.
No obstante, en la Cumbre por la tierra en Río de Janeiro en 1992,  •	
se empezó a discutir acerca de los riesgos del cambio ambiental 
global (CAG), conectados con los patrones humanos de producción 
y consumo. Al amenazar la supervivencia de amplias regiones del 
planeta, se introdujo el tema de la seguridad humana y, posterior-
mente, se agregó la seguridad ambiental a la agenda internacional 
política y de seguridad. 

en términos económico-ideológicos, los procesos de globaliza-
ción no son recientes: se iniciaron con los mercaderes fenicios, se am-
pliaron durante la colonización, se consolidaron con el imperialismo y 
los procesos neoliberales a partir del final de la segunda Guerra Mun-
dial. Los estados Unidos y europa crearon un espacio económico glob-
al, donde las instituciones de Bretton woods (Banco Mundial, FMI) 
empujaron la liberalización de los flujos financieros. Durante la Guerra 
Fría los embargos a bienes estratégicos, así como la ciencia y tecnología 
se impusieron al comercio este-oeste, afectaron aún más al intercam-
bio Norte-sur, donde tecnología chatarra obsoleta, como es el caso de 
la maquinaria en desuso y los conocimientos científicos retrasados, se 
vendieron a los países en desarrollo. 

Los Acuerdos Generales sobre tarifas y Comercio (Ge ne ral 
Agreement on Tariff and Trade: GAtt) y, a partir de los noventa, la or-
ganización Mundial de Comercio (oMC) estimularon un libre comer-
cio sui generis. Los países del sur tuvieron que abrir sus fronteras a los 
productos de los países industrializados y privatizar sus servicios públi-
cos, mientras que los desarrollados se protegieron con subsidios, arance-
les y mecanismos no comerciales para impedir el flujo libre de mercancías 
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del sur (stiglitz, 2007). estas prácticas comerciales desiguales están da-
ñando a los países pobres con cerca de 200 mil millones de dólares(mmd) 
al año. si a estos procesos se añaden los términos del intercambio des-
igual, los flujos de capitales del sur al Norte, las crisis económicas, los 
rescates bancarios y de empresas privadas, existen condiciones externas 
e internas que impiden un desarrollo y por el contrario, se están gestan-
do procesos de desigualdad social dentro de los países pobres, que con-
solidan estructuralmente el aumento de la pobreza y las tasas bajas de 
crecimiento.

Así, tanto la globalización como el CAG han creado múltiples 
nuevas oportunidades, pero también peligros y desafíos para las insti-
tuciones internacionales y nacionales, así como para los grupos orga-
nizados y personas. Desde 1990, tres cambios contextuales han sido 
paulatinamente seguritizados a través de gobiernos y organismos inter-
nacionales, así como por expertos académicos que exploran estos nuevos 
conceptos de seguridad; se trata de conceptualizaciones en proceso. este 
volumen ha estado mapeando teóricamente las declaraciones políticas 
en América Latina y los discursos científicos más globales relacionados 
con estos temas. A lo largo del libro se han revisado, desde diversas 
disciplinas científicas, las perspectivas sociales y políticas relacionadas 
con la ampliación de los aspectos, de los actores y de los objetos de refe-
rencia; se inquirió en la profundización de las instituciones implicadas y 
se revisó la sectorización de los temas abordados.

en muchos discursos científicos y políticos el término seguridad 
se ha convertido en un “mil usos”. Implica valores y acciones que se han 
utilizado para entender los procesos complejos, los peligros objetivos y 
las preocupaciones subjetivas. Han justificado medidas extraordinarias y 
la asignación de presupuestos mayores para policías y militares, a la vez 
que han acotado los derechos humanos y los de los ciudadanos. Con el 
pretexto de ofrecer o mejorar la seguridad interna (policía, justicia), el 
bienestar social y las garantías externas (política exterior, defensa, comba-
te al narcotráfico y crimen organizado), se han asignado grandes montos 
de dinero a la seguridad, con la justificación de mantener “el monopolio 
del uso de la fuerza legítima del estado westfaliano” (Max weber, 1972). 
este enfoque limitado de seguridad —propio del estado-nación y su 
preocupación de soberanía territorial— ha dominado “la constelación 
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nacional” (Habermas, 1989) y había sido el argumento rector durante 
la Guerra Fría. es sólo a partir de 1990, cuando empieza a diluirse esta 
visión limitada y se inician tres importantes reconceptualizaciones de 
seguridad, acompañadas por sus construcciones sociales y científicas:

 •	 Ampliación horizontal de la seguridad política y militar hacia las 
cinco dimensiones (política, milita r, económica, social, ambiental);
 •	 Profundización vertical de una seguridad basada en el estado hacia 
una humana y de género; de una visión nacional hacia arriba, ha-
cia una regional y global; y hacia abajo, en dirección de una local y 
comunitaria; 
 •	 Sectorización hacia energía, alimentos, salud, agua, clima, bienestar, 
transporte, petróleo y de supervivencia (véanse cuadros 1 y 2 de la 
Introducción, pp. 45 y 47).

estos cambios en la reflexión y actuar políticos se expresan par-
cialmente en los conceptos de seguridad extendidos para diversos esta-
dos, y se refieren al cambio desde una postura nacionalista (de defensa, 
libros blancos y estrategias militares) hacia el combate a la pobreza (por 
ejemplo, sedesol en México) y el cuidado ambiental. se refleja también 
en los cambios de los actores de seguridad dentro de los propios gobier-
nos (desde el Ministerio de Defensa hacia el de Desarrollo, Ambiente 
y Protección Civil), del estado hacia organizaciones internacionales y, 
finalmente, de regímenes hacia comunidades epistémicas (PICC-IPCC 
y sus informes internacionales en 2001 y 2007), donde se desarrollan 
modelos futuros, que pueden entender las nuevas amenazas para la hu-
manidad y la naturaleza. estos cambios en los actores de seguridad, te-
mas, objetos de referencias y aplicaciones sectoriales de los conceptos de 
seguridad han impactado, y lo harán aún más, en las metas y objetivos 
de las instituciones, sus políticas y sus estrategias con el fin de ofrecer 
mayor seguridad a las personas.

Finalmente, esta reconceptualización de seguridad representó un 
proceso político y social, a la vez que científico, donde se habían com-
prometido los gobiernos (ejecutivo, legislativo, judicial), los grupos de 
interés, los grupos de presión, los medios de comunicación y los ciuda-
danos. el tópico del discurso científico se relaciona ahora con los tres 
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planteamientos que subrayan: a. peligros objetivos de seguridad; b. pre-
ocupaciones subjetivas de seguridad (per  cepciones e interpretaciones de 
peligros relacionados con la seguridad); y c. sus construcciones sociales 
intersubjetivas.

2 Cambios contextuales como determinantes  
de reconceptualización de seguridad  
en los debates políticos y científicos 

Las percepciones de los tres cambios contextuales en el orden interna-
cional, la globalización y el CAG tuvieron diferentes interpretaciones 
no sólo en América Latina, sino también en los países industrializa-
dos, sobre todo entre estados Unidos, europa y la región Asia-Pacífico. 
Pero tampoco en el sur han sido muy homogéneas. Una visión tradi-
cional predomina en el África sub-sahariana, la mayoría de los países 
de Asia, el Medio oriente y el mundo árabe, así como en el Caribe, 
Centroamérica y Brasil, donde la seguridad se finca en la fuerza militar 
y policíaca. 

todo ello es resultado de una percepción diferencial entre los 
procesos de ampliación, profundización y sectorización de la seguridad, 
donde muchos países y estudiosos en el Norte y el sur mantienen po-
siciones encontradas, lo cual ha generado la coexistencia de conceptos 
de seguridad premodernos y posmodernos (Brauch, 2001). el debate 
político y el discurso científico de la reconceptualización se han visto 
influidos por políticas económicas que explican, en parte, las diferencias 
entre los países de la oCDe y los países BRIC (Brasil, Rusia, India, 
China). en el sur, la diferencia se relaciona además con los procesos de 
democratización, y dependiendo si se respeta el estado de derecho o se 
trata de regímenes autoritarios, se ha iniciado el debate sobre la nue-
va seguridad. Independientemente de estos intereses nacionales, se han 
profundizado las discusiones acerca de la reconceptualización de segu-
ridad en organizaciones internacionales y en muchas universidades. 

en forma sintética se pueden ver tres procesos distintos de re-
conceptualización entre los treinta países miembros de la oCDe y la 
Unión europea:
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 América del Norte (estados Unidos, •	 Canadá y México como país 
intermedio);
 europa (la Comisión europea y Austria, Bélgica, República Checa, •	
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlan-
da, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, República 
eslovaca, españa, suecia, Reino Unido y los cuatro países no per-
tenecientes a la Ue: Islandia, Noruega, suiza y turquía);
 Asia Pacífico ( Japón, Corea del sur, Australia y Nueva Zelanda).•	

1. La diferencia entre los tres países del tLCAN es sustancial. es-
tados Unidos, como la única superpotencia, ha asumido un papel deci-
sivo en la formulación de la política de seguridad y su debate conceptual 
y político. Durante los noventa el concepto de “seguridad ambiental” 
fue lanzado por el gobierno de Reagan y de ahí se analizó en europa 
del Norte y Central. Alcanzó cierta generalización y consenso, cuando 
la administración de G.w. Bush retomó el enfoque militar limitado y 
de seguridad nacional. todo ello ocurrió antes del 11 de septiembre de 
2001 y se consolidó con la guerra contra el terrorismo. en contraste, 
Canadá se ha desempeñado como uno de los mayores actores en el 
concepto de seguridad humana al fundar la Red de seguridad Humana 
(HsN en inglés). 

Como único país latinoamericano, México se integró al tLCAN 

y la oCDe, pero se ha vuelto muy dependiente del comercio exterior 
de estados Unidos. No obstante, por razones culturales y de lengua, su 
cooperación científica se ha orientado también hacia América Latina 
y el Caribe. Con la alianza contra el terrorismo entre estados Unidos 
y México, cristalizado en el Acuerdo Mérida y en la militarización en 
el combate al crimen organizado por el gobierno de Calderón, el país 
regresó a una visión limitada de seguridad. Los efectos se perciben en la 
falta de prevención de los desastres, cuando en 2007 en las inundaciones 
de tabasco, la región del Pánuco y la atención al huracán Dean2 (más 

2 Dean, en 2007, fue el primer huracán que cruzó todo el territorio mexicano. 
entró por Quintana Roo, atravesó la Península de yucatán y reingresó por Veracruz 
por tierra y atravesó todo el país para salir en el Pacífico por Colima. La destrucción 
ambiental y de infraestructura se dio a lo largo de su trayecto, pero causó más pérdida 
de vidas humanas en el altiplano, donde no hubo prevención alguna (p.e. en Puebla, 
tlaxcala e Hidalgo). 
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allá de Quintana Roo) fracasó y millones de personas se vieron afec-
tadas, muchos perdieron su hogar y el sostén de vida. otro ejemplo se 
refleja en los rezagos educativos que tampoco se toman en serio, y Méxi-
co ocupa el último lugar entre los países de la oCDe. Un enfoque de 
seguridad humana significaría enfrentarse al caciquismo antidemocrá-
tico del sindicato de maestros y su líder. Asimismo, la focalización en el 
combate a la pobreza dejó a muchas comunidades y personas rezagadas 
y sin atención (BID, 2008: 224-227). Finalmente, el seguro popular de 
salud no ofrece ni la cobertura ni la atención médica requerida, más bien 
desampara a amplios sectores poblacionales. Así pues, los problemas es-
tructurales de la seguridad humana no se resuelven de fondo y el círculo 
vicioso entre desnutrición crónica materna-infantil, obesidad, abandono 
educativo, atención de salud deficiente y falta de empleos dignamente 
remunerados, genera altos niveles de marginalidad y migración. Los más 
vulnerables, mujeres cabezas de hogar, poblaciones indígenas y comu-
nidades rurales han quedado fuera de la atención y ninguna seguridad 
militar puede apoyar a estos sectores (Calva, 2007, vols. 12 y 13). 

2. Dentro de europa3 la reconceptualización varía sustancialmen-
te según el país. La política de la Unión europea es proteger su frontera 
sur y este mediante el desarrollo humano y la conservación ambiental. 
Pero coexisten también enfoques militares en los Balcanes y Rusia. No 
obstante, esta región ha aportado más elementos a la reconceptualiza-
ción de seguridad y sus políticas concretas. 

3. en la región Asia-Pacífico, el gobierno japonés ha estimulado 
el concepto de seguridad humana, y simultáneamente está consolidan-
do su “seguridad nacional” con un cambio en la constitución donde se 
limita la militarización después de la segunda Guerra Mundial. entre 
el resto de los países asiáticos las perspectivas varían. tailandia promo-
vió la seguridad humana antes del golpe militar y Australia firmó el 
Protocolo de Kyoto en 2007, gracias a un cambio en el partido en el 
poder. India y China (ambas potencias nucleares) están muy afectadas 

3 La Unión europea con sus veintisiete países y casi todos miembros de la 
oCDe con excepción de  eslovenia, Bulgaria, Rumania, Litua nia, Latvia, estonia, 
Malta y Chipre, cuentan con una visión más integrada y amplia de seguridad, aunque 
los países pertenecientes a la ex URss, los de la ex yugoslavia y Albania comparten un 
concepto limitado de seguridad militar y nacional, a veces hasta nacionalista con rasgos 
étnicos y religiosos. 
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por la desertificación, la falta de agua, los ciclones, inundaciones y otros 
desastres y por lo mismo han promovido los nuevos desafíos de la segu-
ridad, sin olvidar reforzar la versión militar. 

Los cuatro países BRIC (Brasil, Rusia, India y China) represen-
tan en conjunto casi la mitad de la población del mundo y disponen de 
amplios recursos naturales y humanos. Durante este siglo XXI se están 
convirtiendo paulatinamente en poderes económicos y políticos, pero al 
lado de sus intereses muy diversos, en todos sus países predomina una 
doctrina de seguridad nacional. 

A su tiempo, los cambios contextuales de seguridad tuvieron im-
pactos muy distintos en la mayoría de los países en desarrollo, tanto por 
regiones como por países:

•	 América Latina y el Caribe se articuló en la oeA y se ha aliado con 
los intereses de estados Unidos por la fuerte presión que éste ha 
ejercido en la región durante los dos siglos pasados. en la actuali-
dad se sustituyó la intervención militar en la mayoría de los casos 
por otros mecanismos de control como el comercio exterior (ALCA 

o FtAA, ALCC o CAFtA, tLCAN o NAFtA) y los acuerdos en el 
combate al crimen organizado y narcotráfico, recientemente tam-
bién acuerdos contra el tráfico de personas ilegales. Después de ha-
ber acordado una visión de seguridad más amplia (véase anexo de la 
oeA), varios países están retornando a una visión militar limitada 
por la presión norteamericana (Plan Colombia, Acuerdo de Méri-
da). Los procesos de desestabilización durante la Guerra Fría, que 
ejercían presión sobre los gobiernos, élites y pueblos para alinearse 
con los intereses hegemónicos norteamericanos y sus transnacio-
nales, se han transformado. Ante tres décadas de desarrollo perdido 
en América Latina por la imposición neoliberal, ha aumentado la 
pobreza, el desempleo y los empleos precarios, que han generado 
estrategias de supervivencia en forma de economía de solidaridad. 
Ante la agudización de las crisis, diversos países del sur han optado 
por cambios políticos y votado por gobiernos progresistas que aho-
ra se están enfrentando a las imposiciones externas.4 Venezuela y 

4 Argentina y Brasil han liquidado sus deudas con el FMI y por lo mismo, ya no 
aceptan sus dictados neoliberales.
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Bolivia (en menor medida ecuador, Argentina y Brasil) han estado 
expuestos a presiones de sus burguesías criollas desplazadas, lo que 
ha provocado inestabilidad interna. Por ello, junto a una agenda 
social relacionada con la seguridad humana, estos gobiernos se han 
visto obligados a regresar a la seguridad nacional para evitar un 
golpe de estado. 
en África del Norte y Medio oriente (región •	 MeNA), asociado 
con la Liga Árabe, la posición de seguridad nacional no ha cam-
biado, a pesar de que se trata de zonas muy afectadas por la deser-
tificación y la falta de agua. Los conflictos bélicos y los intereses 
sobre sus abundantes recursos de hidrocarburos han hecho vulne-
rable esta zona ante intereses geo-estratégicos de países industria-
lizados. el África sub-sahariana se organizó en la Unión Africana, 
en el oeste en eCowAs; África Central y del este, en IGAD; y 
África del sur, en sADC. Los esfuerzos africanos han permitido 
cierta estabilización y resolución de guerras fratricidas. Además, los 
países del este y sur han creado un mercado común (CoMesA: 
Common Market of eastern and southern África). en África sub-
sahariana el final de la Guerra Fría redujo la influencia de las dos 
superpotencias, y la ayuda militar y económica casi ha desaparecido. 
Como consecuencia, el régimen de Barre colapsó y somalia se ha 
transformado en “estado fallido”. África del sur se convirtió en un 
modelo mundial de cómo lograr una transición noviolenta, de un 
régimen de apartheid altamente represivo hacia uno democrático 
y compuesto por diversas razas, llamado también “democracia de 
arco iris”. 
Contrariamente a esta tendencia de pacificación y estabilización, •	
la proliferación de armas en el Continente era resultado del exceso 
de armas europeas y norteamericanas en el mercado libre. Éstas se 
exportaron legal e ilegalmente y, con frecuencia, se pagaron con 
diamantes, otras piedras preciosas y minerales, o con petróleo. ello 
generó el surgimiento de regímenes autoritarios, llamados caci-
ques militares o warlords. Para combatirlos, en el marco de la UA 
y eCowAs surgió un discurso continental más amplio sobre se-
guridad. Incluye el desarrollo de una fuerza africana multinacional 
especializada en conflictos internos y en vigilancia de cese de fue-
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gos y tráfico de armas (Goucha y Cilliers, 2001). sin embargo, no 
han podido resolver los problemas nuevos de violencia, en los que 
el cuerpo femenino se está convertiendo en un campo de batalla 
(Rehn y Johnson, 2002).
Asia Central, sur-oeste y sur se organizaron en •	 sAARC; el sur-
este asiático, en AseAN; y Asia del este y oceanía formaron una 
alianza. La Cooperación económica de Asia Pacífico: APeC (Asia-
Pacific economic Cooperation) se estableció en 1989. Integra 
a veintiún países del Pacífico de ambos lados (Australia, Brunei 
Darussalam, Canadá, Chile, China (taipei), República de Corea, 
estados Unidos, Filipinas, Hong Kong (China), Indonesia, Ja-
pón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Papúa, Nueva Guinea, Perú, 
República Popular China, Rusia, singapur, tailandia, taiwán y 
Vietnam. Cinco países son de América, cuatro de oceanía y 13 de 
Asia. Los intercambios comerciales, financieros y de asesoría han 
fortalecido a Asia y han creado nuevos espacios para América La-
tina ante la hegemonía norteamericana. 

 en Asia del este, China, Japón, Corea del Norte, del sur y taiwán 
predomina una limitada seguridad nacional, que se ve reforzada 
por la fuerte presencia de estados Unidos. Después de la crisis 
económica asiática de 1997, el gobierno japonés adoptó un en-
foque de seguridad que destacaba en “la ausencia de miedos”, lo 
que permitió legitimar su política de desarrollo y ampliar así su 
influencia global en el área. No obstante, desde 2007 el gobierno 
de Abe trata en Japón de eliminar los artículos de la Constitución 
que están impidiendo su militarización y pretende volver a una 
seguridad nacional. 

 Durante los noventa, India y Pakistán se han convertido además 
en potencias nucleares y, al lado de su discurso realista sobre segu-
ridad en temas geoestratégicos, han simultáneamente consolidado 
un discurso sobre seguridad ambiental, humana, de energía, agua, 
alimentos, salud y calidad de vida. 

 en oceanía existen diferencias en cuanto a intereses sobre se-
guridad. Australia y Nueva Zelanda tienden hacia una seguridad 
militar, mientras que para muchas pequeñas islas del Pacífico la 
seguridad ambiental y humana es un tema crucial de supervivencia, 
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al verse confrontados con los efectos del cambio climático y con el 
aumento en el nivel del mar (Kinnas, 2008).

2.1 Hacia un orden internacional de Posguerra Fría 

Con el fin de la Guerra Fría (1989) el primer cambio pacífico ocurrido 
en el mundo moderno internacional no fue previsto ni por académi-
cos, ni gobiernos, ni tampoco por sus sectores de inteligencia (Gaddis, 
1992/1993). este cambio global afectó sobre todo la arquitectura y el 
mapa geopolítico de europa, pero tuvo influencias más allá: 

el fin de la bipolaridad entre este y oeste, su armamentismo y las a. 
rivalidades sistémicas desparecieron. Las amenazas puestas por “el 
enemigo”, sea comunista o imperialista, se desvanecieron y el tra-
tado de Varsovia y el CoMeCoN se desintegraron. Dos estados 
multiétnicos se separaron sin violencia: la URss en 1991 y CssR en 
1993, mientras que en la anterior yugoslavia se desató una guerra 
sangrienta a partir de 1991/1992 hasta 1998. estos cambios pro-
fundos tornaron obsoleta la estrategia militar y el armamentismo 
entre los dos bloques, así como sus doctrinas militares asociadas y 
la disuasión basada en el terror nuclear. 
Con la unificación de las dos Alemanias en 1990 y las dos amplia-b. 
ciones de la Unión europea —diez nuevos países el 8 de mayo de 
2004 y la integración de Bulgaria y Rumania en enero de 2007— el 
mapa geopolítico de europa cambió. Muchas tareas de seguridad 
de la  CsCe/osCe como nuevos arreglos del capítulo VIII de la 
Carta de la oNU se transfirieron a la otAN, ahora también res-
ponsable de las áreas de europa del sur-este. 
La c. URss se disolvió en 1991 en quince estados soberanos de los 
cuales sólo Rusia mantuvo el control nuclear. Durante un proceso 
caótico de abolición del viejo sistema comunista y sus instituciones, 
se privatizó su economía mediante procesos poco transparentes. se 
presentaron durante los noventa conflictos internos violentos en 
Chechenia y varias crisis económicas. en 1997, Rusia se integró al 
G-8, gracias a sus amplias reservas de gas e hidrocarburos; recien-
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temente ha fortalecido su posición de seguridad y reformuló sus 
intereses en términos de seguridad regional. 

Con estos cambios europa tuvo la oportunidad de reconceptua-
lizar su seguridad. La ampliación y profundización encontraron eco en 
múltiples estrategias nacionales y Documentos Blancos o pronuncia-
mientos políticos. No obstante, confrontada con la presión de estados 
Unidos por la guerra de Irak, las respuestas de los países europeos difi-
rieron sustancialmente y varios se aliaron con la visión hegemónica de 
estados Unidos.

en Asia, el fin de la Guerra Fría causó menos impactos. La divi-
sión de las dos Coreas se mantiene, aunque las divisiones de Vietnam, 
Laos, Camboya y Myanmar se lograron superar cuando se integraron 
como miembros a la AseAN. en toda esta región la seguridad energé-
tica muestra una importancia cada vez mayor y varios países subrayan la 
diversidad cultural para resolver sus conflictos internos (Indonesia). 

el impacto político por el fin de la Guerra Fría fue importan-
te para las dos superpotencias y a principio de los noventa se logra-
ron los mayores acuerdos bilaterales (sNF en 1991, stARt I en 1991, 
stARt II en 1993/2000, aunque estados Unidos no quiere extender 
el stARt I después de 2009). sin embargo, los dividendos no duraron 
más allá de 1997, cuando la Conferencia sobre Desarme fue bloqueada 
y desde esta fecha los gastos militares se están incrementando sustan-
cialmente (sIPRI, 2007, cap. 8).5

La seguridad nacional y las erogaciones en defensa de los estados 
Unidos aumentaron y alcanzaron 48% de los egresos globales en 2005 
(sIPRI, 2006: 301). A principio de los noventa, los gastos en ciencia y 
tecnología militar aumentaron comparados con el resto del gasto mi-

5 se estima que los gastos militares en 2006 alcanzaron $1,204 billones de UsD. 
esto representa un incremento en términos reales de 3.5% desde 2005 y un aumento de 
37% durante los últimos diez años a partir de 1997. Los gastos militares mundiales se 
distribuyen de modo muy desigual. en 2006, los quince países con los más altos gastos 
representaban 83% del gasto mundial total. el fuerte aumento en los gastos militares de 
estados Unidos se debe en gran parte a las operaciones militares costosas en Afganistán 
e Irak. entre septiembre de 2001 y junio de 2006, el gobierno de estados Unidos egresó 
un total de $432 billones en gastos anuales suplementarios bajo el rubro de “guerra 
global contra el terrorismo”. Los gastos pasados y futuros totales hasta 2016 de estados 
Unidos para la guerra de Irak se estiman en $2,267 billones de dólares.
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litar, cuya reducción fue compensada en parte por la exportación de 
armas. Con la administración de George w. Bush la limitada seguridad 
militar nacional bajo un enfoque realista hobbesiano regresó a la Casa 
Blanca y después del 11 de septiembre se añadió la homeland security. 
en junio de 2002, la administración Bush se retiró de los Acuerdos 
ABM de 1972, y con la guerra de Irak “la seguridad energética” se puso 
en el centro de las consideraciones geoestratégicas. 

Con el fin de la Guerra Fría, los procesos de la globalización eco-
nómica se ampliaron, se profundizaron y se generalizaron en la mayoría 
de los países. Fueron apoyados por las más importantes instituciones 
políticas y económicas (wall street, Hollywood, Pentágono, Casa Blan-
ca, oNU, otAN, BM, FMI, oMC). en junio de 2007, la oNU contaba 
con ciento noventa y dos estados miembros y el Banco Mundial repre-
sentaba ciento ochenta y cinco gobiernos. en enero de 2008, ciento cin-
cuenta países estaban afiliados a la oMC y entre los países BRIC, sólo 
Rusia faltaba por integrarse, aunque ya es país observador. A su tiempo, 
los treinta estados miembros de la oCDe han ampliado sus relaciones 
con otros setenta países.

América Latina no quedó al margen de todos estos procesos y las 
relaciones con estados Unidos se caracterizan por una combinación de 
rasgos ideológicos y pragmáticos. Los casos de las relaciones contem-
poráneas entre estados Unidos y Venezuela6 son ejemplo. Venezuela 
vende 60% de su crudo a estados Unidos, pero inició una guerra ver-
bal acerca de la injerencia norteamericana y sus intereses geopolíticos 
(aun en la sede de la oNU en Nueva york), mientras que el gobierno 
norteamericano inició procesos de desestabilización. México exporta 
cerca de 80% de su petróleo a estados Unidos y más de 90% de sus 
manufacturas. Recibe presiones no sólo para construir obras de gran 
magnitud,7 frecuentemente poco útiles, sino también para privatizar 
las empresas estatales de petróleo (Pemex) y luz (Comisión Federal de 

6 Venezuela firmó un acuerdo con Rusia para adquirir armas por más de mil 
millones de dólares: cien mil rifles AK-103, treinta aviones caza sukhoi y treinta heli-
cópteros militares. Además adquirió bonos argentinos por un valor de casi 4 mmd, lo 
que puso nervioso a estados Unidos y abrió a Venezuela la entrada al Mercosur y al 
Banco del sur.

7 “… la Integración de la Infraestructura regional de sudamérica (IIRsA), cuya 
ejecución responde a los intereses de las grandes corporaciones trasnacionales y de sus 
socios nacionales y locales traerá graves consecuencias para nuestros pueblos y la inte-
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electricidad). Los ciudadanos se oponen a estas privatizaciones, por-
que consideran que son patrimonio de la nación y generan riqueza 
para mejorar la seguridad humana. temen que estos procesos siguen 
empobreciendo al país, lo que ocurrió con las privatizaciones anterio-
res. también Brasil, Argentina, ecuador, Colombia y Bolivia cuentan 
con importantes reservas de hidrocarburos y, por lo mismo, sienten el 
control de la superpotencia. el socialismo bolivariano de Venezuela, al 
igual que la nacionalización de los recursos estratégicos en Bolivia8 han 
provocado operaciones encubiertas, donde los intereses extranjeros se 
alían con sectores de la burguesía criolla afectada por mecanismos de 
redistribución de la renta nacional. 

en términos globales el impacto de la Guerra Fría en América 
Latina y el Caribe fueron limitados, ya que desde los ochenta la mayoría 
de los países habían derrotado, mediante elecciones democráticas, los 
regímenes militares y otros sistemas represivos. Junto con la pobreza, se 
mantiene una alta concentración del ingreso: 10% del último decil con-
trola en Argentina 38.9%; en Brasil, 46.9%; y en México, 43.1%; los más 
pobres disponen menos de 1% del PIB total. esta concentración limita 
la consolidación de un mercado interno, la generación de empleos y el 
crecimiento del PIB. en 2003 en Bolivia era de 900 dólares; en Perú, 
de 2 140; en Brasil, de 2 720 comparado con suiza, de 40 680; Japón, de 
34 180 y estados Unidos, de 37 870 (wB, 2004). La persistencia de la 
pobreza en países con  amplios recursos naturales ha llevado a muchos 
ciudadanos a votar por gobiernos más progresistas (Venezuela, Brasil, 
Ar gentina, Chile, Uruguay, Bolivia, ecuador, Perú, Nicaragua, Paraguay, 
Ciudad de México). ello ha influido en el debate conceptual regional 

gración continental basada en la equidad, la inclusión, la diversidad, la soberanía local, la 
democracia, la justicia social y ambiental y la paz” (Declaración de Montevideo, 2007).

8 “en 2002, el gobierno del presidente Bush —asesorado por un equipo fiel a los 
esquemas de injerencia estadounidenses de los ochenta— comunicó a su embajador en 
Bolivia que interviniera públicamente en las elecciones para denunciar la posibilidad 
de que evo Morales, candidato del opositor Movimiento al socialismo (MAs), fuera 
elegido presidente de Bolivia. el impacto del discurso del embajador fue contraprodu-
cente para los intereses de estados Unidos. La popularidad de evo Morales dio un salto 
extraordinario en las encuestas de opinión pública; perdió Morales esa convocatoria 
frente a Gonzalo sánchez de Losada por un margen ínfimo, y constituyó la antesala de 
su posterior elección como presidente a finales de 2005” (Domínguez, 2007:2). Ante 
graves amenazas de un golpe de estado, Morales expulsó al embajador norteamericano 
en septiembre de 2008.
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sobre seguridad. en el marco de la oeA y apoyado por la UNesCo se 
ha profundizado el debate académico sobre seguridad humana en todo 
el subcontinente (Goucha y Rojas, 2003; Rojas, 2008, cap. 14; Fuentes, 
2008; Fuentes y Rojas, 2005; véase Anexo).

América Latina cuenta todavía, a pesar de sus enormes rique-
zas naturales, con la mitad de la población en pobreza y más de 100 
millones de indigentes. Por otra parte, sólo en 2006 las transferencias 
de capital del subcontinente hacia los países industrializados fueron de 
180 mmd, mientras que la inversión extranjera directa (ied) era de 84 
(UNCtAD, 2007), de los cuales Brasil y México obtuvieron cada uno 
19 mmd. Al revés, las salidas de las IeD desde América Latina ascen-
dieron a 43 mmd, 125% más que el año anterior.9 

2.2 Globalización, seguridad humana  
y seguridad de género

La ampliación económica y cultural de los procesos de globalización 
ha creado nuevas oportunidades y peligros a la seguridad ampliada. 
Mientras que las transacciones financieras y comerciales han aumenta-
do rápidamente en China, India y muchos países de la AseAN que han 
podido acoplarse positivamente a las exportaciones y por lo mismo, han 
mostrado crecimientos económicos altos, América Latina enfrentó dos 
décadas perdidas, y África sub-sahariana, los países árabes y diversas 
partes de Asia han mostrado procesos económicos de estancamiento. el 
abismo entre Norte-sur se ha incrementado, junto con el aumento de la 
desigualdad interna. Por lo mismo, es difícil que la mayoría de los países 
pobres logre alcanzar las Metas de Desarrollo del Milenio (mdm) en 
2015. Privatizaciones, desregulación, desincorporación de empresas pú-
blicas, competencia económica desigual, inseguridad social y empleos 
precarios han creado mecanismos estructurales de empobrecimiento 
que no sólo han afectado a los países en desarrollo, sino también a los 
industrializados. Han concentrado la renta en manos de una élite cada 

9 en estos flujos financieros negativos no están incluidas las fugas de capital 
de la burguesía hacia paraísos fiscales, ni tampoco el dinero relacionado con el crimen 
organizado transnacional, donde la mayoría del dinero se lava en estados Unidos y sus 
bancos transnacionales (Citibank entre otros).
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vez más rica y con relaciones transnacionales, mientras que la precarie-
dad ha aumentado en ambos hemisferios. 

Asimismo, la desigualdad entre Norte y sur ha provocado migra-
ción. estos procesos se reflejan en un aumento absoluto de los emigran-
tes y refugiados desde 1960, de 75.5 a 190.6 millones de personas en 
2005, aunque el porcentaje de emigrantes y refugiados se ha mantenido 
estable desde 1990 en 2.9%.  Del total de 190.6 millones de emigrantes, 
120 millones van de países en desarrollo hacia naciones industrializadas 
de América del Norte, europa y Australia. Ante el flujo de inmigración, 
muchos países de la oCDe han establecido políticas restrictivas de con-
trol en sus fronteras. Mientras que la desterritorialización económica 
ha crecido para transacciones financieras desde los noventa, la libertad 
de movimientos de los seres humanos se ha restringido —sobre todo 
entre países pobres y ricos— y se está creando un nuevo problema de 
seguridad “suave” que incluye la falta de respeto a los derechos humanos 
básicos. Adicionalmente, la migración externa implica altos costos a las 
economías nacionales, además de afectar la subjetividad (Flores, 2001), 
destruir las relaciones familiares (Arce, 2005; oswald, 2005) y la cohe-
sión comunitaria (serrano, 2004).

A pesar de que la inmigración hacia países industrializados repre-
senta ventajas para estas naciones, por el ahorro en los costos de crianza 
y educación de la mano de obra, al proceso de profundización económi-
ca, política y cultural de la globalización le acompañó un mayor control 
en las fronteras y nuevas leyes restrictivas de inmigración en la mayoría 
de los países de la oCDe contra ciudadanos de países en desarrollo. el 
triple muro en la frontera entre México y estados Unidos es símbolo 
de los obstáculos al flujo libre de personas, mientras que mercancías, la 
ciencia y la tecnología y el dinero se mueven a velocidades casi instantá-
neas, impulsados por el tLCAN. Ante la pérdida del poder adquisitivo, 
sueldos bajos y sin seguridad social y falta de empleos para los jóvenes 
que entran al mercado de trabajo, no sólo los hombres en la mejor edad 
productiva emigran, sino también más mujeres, que enfrentan violencia 
sexual en el cruce ilegal (vbg), además de xenofobia y rechazo (Kochhar, 
2005).

La migración no es el único problema de seguridad humana y de 
género. el abandono de una política rural orientada hacia el pequeño 
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productor ha provocado la destrucción de la producción de subsistencia 
y migración interna. América Latina mostró desde los años cincuen-
ta un proceso agudo de urbanización, donde los campesinos pobres se 
asentaron en cinturones de miseria en la Ciudad de México, são Paulo, 
Río de Janeiro, Buenos Aires, Lima, La Paz, Caracas y santiago de 
Chile. este proceso se mantiene hasta hoy, aunque los desplazados ya 
no se asientan en núcleos de las capitales, sino en las zonas conurbadas. 
Una de cada tres personas reside en municipios diferentes de donde ha 
nacido y una décima parte de la población cambió su residencia muni-
cipal en los últimos cinco años (CePAL, 2007). 

A su tiempo, se agudizaron los procesos de inseguridad que están 
relacionados con el aumento del crimen organizado y las redes interna-
cionales de terroristas y traficantes de pornografía, que se han convertido 
en sectores invisibles y sin territorio, equipados con medios modernos 
de comunicación (Internet, celular) y el transporte eficaz que facilita sus 
tareas. se han aliado en múltiples países con funcionarios y parlamenta-
rios (Colombia; tickner y Masson, cap. 13), han corrompido el sistema 
de justicia (México, Perú, Colombia) y cuentan con la protección de 
gente, frecuentemente desesperada por la falta de empleos y oportuni-
dades de vida digna. estados Unidos ha priorizado los signos diversos 
de alerta (The 9/11 Commission Report, 2004; strasser, 2004) para 
impulsar un enfoque limitado de la seguridad nacional y subestimar 
estos peligros nuevos. Al globalizar estados Unidos “la guerra contra 
el terrorismo”, han impuesto su visión de homeland security al resto del 
mundo y sobre todo a América Latina. Para justificarla han infringido 
derechos humanos y derechos ciudadanos en el ámbito internacional 
(detenidos sin proceso y cárcel sin vigilancia internacional en Guantá-
namo); también han violado soberanías territoriales (vuelos secretos en 
europa por parte de la CIA). Así, la globalización de seguridad militar 
tipo “Janus” ha estimulado nuevos procesos productivos y de servicios 
y en todos los aeropuertos, estaciones de tren, autobuses y en muchos 
edificios públicos y privados del mundo se han instalado dispositivos y 
personal de seguridad. en términos teóricos estos procesos han impedi-
do la profundización y ampliación del concepto de seguridad que rebase 
el campo de la seguridad económica, política y social, y abarcan también 
factores ambientales y de género (véase oswald, cap. 12). 
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2.3 Cambio ambiental global y seguridad ambiental 

Las ciencias naturales desde los setenta y, a fines de los ochenta, las 
sociales (Munn, 2002) han analizado los factores ecosistémicos y an-
tropogénicos que establecieron una compleja relación entre los recursos 
naturales como agua, suelos y atmósfera (gráfica 1) y los procesos de ur-
banización y desarrollo socioeconómico. esta interacción ha generado 
cambios en la litosfera: procesos de degradación de suelos, contami-
nación de tierras, desertificación, erosión, nitrificación de tierras por 
procesos productivos; alteraciones en la hidrosfera: escasez y conta-
minación del agua, abatimiento de acuíferos, cambio en las corrientes 
marítimas, sobre-pesca, aumento en el nivel del mar, eutrificación de 
cuerpos de agua; alteraciones de la atmósfera: cambio climático con 
gases de efecto invernadero y aumento de temperatura, hoyo de ozono, 
contaminación del aire con sustancias químicas diversas, sequías y un 
aumento en los desastres hidrometeorológicos; cambios en la biosfera: 
destrucción de ecosistemas, pérdida de biodiversidad, destrucción de 
selvas tropicales y bosques, hábitat de flora y fauna silvestres, alteración 
de la cadena trófica, degradación de ecosistemas costeros, extensión de 
ecosistemas semiáridos y áridos por desertificación, reducción y ho-
mogeneización de los alimentos y reducción de las especies de fauna 
silvestre y doméstica.

estos procesos socionaturales se ven afectados por una urbani-
zación aguda, procesos sociales de producción con cadenas productivas 
integradas horizontal y verticalmente que saquean los recursos natura-
les; transporte basado en hidrocarburos fósiles; crecimiento poblacional 
concentrado en países pobres y en ciudades perdidas en zonas conurba-
das, donde la falta de servicios públicos impide el saneamiento, ahorro 
y reciclamiento de recursos naturales escasos; un modelo de ciencia y 
tecnología orientado hacia el lucro y la maximización de ganancias y no 
hacia la conservación de los recursos naturales y la calidad de vida hu-
mana;  y una cultura con procesos psicosociales, donde se refleja la falta 
de libertades, miedos, riesgos y amenazas que han tornado más violento 
el entorno social y natural. Los efectos negativos de esta compleja inte-
rrelación se vuelven críticos en los países pobres del sur, acosados por 
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eventos naturales extremos, crecimientos poblacionales, depauperación, 
destrucción ambiental y violencia social. 

La complejidad en el análisis de los determinantes del cambio 
ambiental global obliga a planteamientos transdisciplinarios, donde 
modelos cuantitativos y escenarios se combinan con estudios cualita-
tivos y en profundidad de procesos determinados con sus complejas re-
laciones. se trabaja simultáneamente en ciclos largos como los procesos 
fotosintéticos o la composición físico-química de los hielos polares y de 
la Antártida y con ciclos más cortos como el fenómeno del Niño/Niña. 
La interrelación de estos estudios y la cooperación mundial muestra que 
las actividades humanas han inducido cambios climáticos antropogéni-
cos por el uso intensivo de hidrocarburos fósiles, propias de su sistema 
productivo (IPCC, 2001, 2007, 2007a, 2007b). 

La acumulación de gases de invernadero en la atmósfera ha au-
mentado gradualmente desde la Revolución Industrial (1750 d.C.) y 
especialmente, después de la segunda Guerra Mundial, cuando la po-
blación mundial creció rápidamente y los procesos productivos se glo-
balizaron. Los precios baratos de combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
gas) estimularon procesos productivos, transportación, generación de 
energía eléctrica y calefacción poco eficientes en términos energéticos. 
Han sido los causantes del aumento de los gases de invernadero en la 
atmósfera de 280 ppm en 1750 a 379 ppm en 2005 (IPCC-wG I, 2007: 
2), lo que ha provocado un aumento global promedio de 0.76°C entre 
1850-1899 y 2001-2005 y el nivel del mar ha subido durante el siglo 
XX en 17 cm (IPCC wG I, 2007: 5 y 7). otro peligro está relacionado 
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con la ampliación del hoyo en la capa de ozono debido a gases como los 
clorofluorocarbonos (CFC), los PCB y otros, que se siguen emitiendo a 
la atmósfera, sobre todo a partir de los setenta.

Los peligros para el bienestar humano han crecido gradualmente, 
pero su percepción o construcción social ha sido relativamente reciente. 
La administración de Reagan puso el cambio climático en la agenda 
del G-7 en otoño de 1988, y el IPCC fue constituido en 1990 por la 
Asamblea General de la oNU como un cuerpo asesor de la organiza-
ción Mundial Meteorológica (oMM/PNUD). es a partir del año 2000, 
cuando se empezó “la seguritización” del cambio climático10 como ele-
mentos clave en el CAG. el IPCC, una comunidad científica de alto 
nivel, se ha convertido en “el actor de seguritización” mediante infor-
mes consecutivos (IPCC 1990a, 1996, 1996a, 2001, 2001a, 2007, 2007a, 
2007b), donde se analizan los nuevos peligros para el bienestar, la segu-
ridad y la supervivencia de la humanidad en todo el planeta. 

el reciente IV Reporte del IPCC (2007, 2007a, 2007b) analiza los 
riesgos que representa el cambio climático como un asunto que requie-
re de “medidas extraordinarias” para contrarrestar estas amenazas que 
afectan directamente a la humanidad en el siglo XXI. el Reporte stern 
(2006) ha desarrollado escenarios posibles ante el cambio climático y 
estimado los costos probables, desde no hacer nada hasta controlar las 
emisiones en los niveles de 1990. en abril de 2007, el Concejo de se-
guridad de la oNU ha debatido por primera vez el cambio climático 
como asunto de seguridad y diversos informes internacionales han “se-
guritizado” los temas ambientales, como asuntos humanos, nacionales e 
internacionales de seguridad. 

3 Mecanismos de reconceptualización

el libro ha revisado principalmente el impacto del cambio ambiental 
global en su contexto latinoamericano a partir de la Guerra Fría y ha 

10 Véase Brauch, 2002, 2004; schwartz y Randall, 2003; Purvis y Busby, 2004; 
Barnet y Adger, 2005; Bohle y o’Brien, 2007; Gilman, Randall y schwartz, 2007; 
CNA, 2007; wisner, Fordham, Kel man, Johnston, si mon, La vell, Brauch, oswald 
spring, wil ches-Chaux, Moench y weiner, 2007. 
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explorado algunas repercusiones de la globalización y los cambios en la 
constelación posnacional, que han permitido reconceptualizar el tér-
mino seguridad. Los mayores cambios contextuales fueron descritos 
por el Nobel Paul Crutzen (2002; Crutzen y stoermer, 2000; Clark, 
Crutzen y schellnhuber, 2005) como el salto en la historia de la tierra 
del “holoceno” hacia el “antropoceno”. Pudiera ser más importante que 
cualquier otro cambio de globalización previo en el orden internacio-
nal, desde la conquista, esclavitud, constitución del estado-nación en 
westfalia, independencia de los países americanos, asiáticos y africanos 
y el surgimiento de nuevas potencias económicas en los países BRIC. el 
reto emergente difiere de los anteriores puntos de ruptura en la historia 
humana en los siguientes factores:

Hay coincidencia en que este cambio no puede predecirse con ex-1. 
trapolaciones lineales basadas en tendencias pasadas. Los analis-
tas y los políticos han entendido que las interacciones entre los 
elementos socio-naturales claves no son lineales, sino disipativas, 
caóticas y con autorregulación compleja e impredecible, tanto en el 
lenguaje de las consideraciones (analogías y metáforas) como en los 
planteamientos de modelos matemáticos, simulaciones, computa-
ciones y escenarios rigurosos. 
Los países que más han aportado a la acumulación de gases de 2. 
efecto invernadero desde 1750 (y según proyecciones lo seguirán 
haciendo hasta 2025, 2050 o 2100 y aquellos que pueden ser las 
víctimas por su alto grado de vulnerabilidad ambiental y social, no 
coinciden. ello presenta problemas nuevos de equidad, donde el 
planeta se confronta a una sociedad mundial de riesgo creciente 
(Beck, 1986, 1992, 1999, 2007).
Ni los enfoques realistas del pasado (de Hobbes) que se fincaron 3. 
en la fuerza militar y el poder económico y político ni los ejércitos 
como elemento clave de control pueden resolver los retos de estos 
peligros distintos de seguridad. Al contrario, pudieran intensificar-
los (las dos guerras del Golfo, por ejemplo). De ahí que en el siglo 
XXI se requiere un cambio paradigmático que profundice en la re-
conceptualización de la seguridad y encuentre estrategias e instru-
mentos para atender mejor los intereses colectivos de seguridad. 
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estos nuevos peligros y preocupaciones de seguridad obligan no 4. 
sólo a un cambio paradigmático, sino a crear diferentes institucio-
nes, que puedan superar el enfoque limitado del estado–nación y 
enfrenten eventuales dilemas de supervivencia humana (Brauch, 
cap. 8). Desde hace décadas se han gestado estrategias complejas 
de supervivencia en América Latina (oswald, 1991, 2007), que 
han integrado los distintos contextos culturales. Han presionado 
las políticas gubernamentales para volverlas más eficientes y así 
vincular los esfuerzos desde arriba con aquellos provenientes de 
las organizaciones sociales locales, regionales e internacionales. 
La integración de mujeres, campesinos, ancianos, indígenas, ni-
ños y jóvenes consolidaría las soluciones de las diferentes pro-
puestas para enfrentar retos complejos y desconocidos (oswald, 
cap. 12). 
el debate científico entre aquellos que contemplan “el 5. cambio 
climático” como un peligro para la seguridad nacional de estados 
Unidos y quienes lo ven como un tema de seguridad internacio-
nal humana, ambiental y de género. en el primer caso, el papel 
del ejército es crucial; en el segundo, las organizaciones interna-
cionales, los movimientos sociales, los indígenas con tecnologías 
tradicionales, las mujeres con su economía de regalo (Vaughan, 
1997) y los académicos y comunidades epistémicas se converti-
rán en animadores cruciales de los procesos de mitigamiento y 
adaptación.  

La seguritización del cambio climático es sólo uno de los de-
terminantes del CAG, probablemente el más visible. No obstante, se 
ha convertido en objeto del repensar la seguridad en su conjunto y 
los temas asociados a la misma, como es el caso de los procesos de 
desertificación (Adeel et al., 2006; Diallo, 2008; Arredondo y Huber, 
2008); del agua (Foro Mundial del Agua en 1997 en Marrakesh; 2000 
en La Haya; 2003 en Kyoto; 2006 en la Ciudad de México), de po-
blación (worldwatch Institute, 2005; Polunin, 1998; BID, 2008), de 
alimentación (FAo, 2005; shiva, 2008, 2008a; oswald, 2007b, 2008) 
y de urbanización (UN Habitat, 2002; schteingart, 2006).
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4 Mensajes fundamentales de este libro

Los capítulos del presente libro analizaron las interrelaciones entre las 
ciencias naturales y sociales desde una perspectiva multidisciplinaria. 
en términos epistemológicos, Prigogine y stengers (1984; Prigogine, 
1996) adaptaron los modelos termodinámicos y matemáticos a los sis-
temas abiertos, autorreguladores y disipativos. su propuesta estimuló los 
estudios sobre complejidad en las ciencias sociales y permitió ahondar 
en las salidas e interacciones, frecuentemente con dinámicas complejas 
e invisibles (Adams, 2001: 25; oswald, 2005). 

Los planteamientos militares y de seguridad nacional no pudie-
ron entender estos fenómenos complicados. ello significa desarrollar 
una propuesta metodológica abarcadora, donde los métodos cuan-
titativos y cualitativos se refuerzan mutuamente. Incluyen análisis de 
encuestas basadas en bancos de datos, de sistemas de informaciones 
geográficas (sig), experimentos de campo y en laboratorios, observación 
participativa, estudios históricos, análisis de laboratorios, entendimien-
to de dinámicas y prácticas en movimientos sociales, evaluación de la 
resolución de conflictos, análisis de políticas y estudios focalizados y es-
tructurados en estudios comparativos de casos y muchas otras técnicas 
más (George y Bennett, 2005; oswald y Hernández, 2005). Además, el 
análisis de salidas múltiples (positivas y negativas) ofrece una base cien-
tífica para proponer políticas de desarrollo y medidas de mitigamiento 
y adaptación, que atienden las inseguridades futuras frecuentemente 
impredecibles.

4.1 Pensamiento de seguridad en términos  
de diversidad cultural, filosófica, ética y religiosa

Durante los pasados cinco milenios, las civilizaciones orientales de In-
dia y China han desarrollado teorías altamente controvertidas, donde la 
metafísica se transformó en códigos morales de conducta que sostenían 
las doctrinas religiosas. A pesar de los diferentes modelos de valores, 
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religiones y comportamientos sociales, tanto en el este como en el oes-
te ha surgido simultáneamente el patriarcado como sistema y práctica 
social dominante, que se relaciona con factores subyacentes de violencia 
(Reardon, 1985). el patriarcado se consolidó con las religiones mono-
teístas (cristianismo, islamismo, judaísmo), donde cada una pretendía 
representar la verdad suprema y el acceso único a su dios omnipotente. 
su expansión institucional se  basó por lo tanto en competencia, con-
flictos, violencia y guerras religiosas. 

el capítulo 1 de ole wæver muestra cómo el concepto de paz 
y seguridad ha evolucionado gradualmente y las partes I y II del libro 
hacen ver los diferentes contextos culturales y tradiciones filosóficas 
subyacentes. Mientras que en la Carta de la oNU (1945) ambos con-
ceptos fueron aplicados al ámbito internacional, úrsula oswald spring 
(cap. 2) compara e interpreta la evolución de los conceptos de paz en 
la India, China, las tradiciones europeas y la indígena en América. en 
el capítulo 3, Hans Günter Brauch revisa el cuarteto conceptual y las 
interrelaciones entre paz, desarrollo, ambiente y seguridad. en el capí-
tulo 4, úrsula oswald spring explora la profundización y el potencial 
de una paz sustentable, donde se indagan las complejas interrelaciones 
entre paz y ambiente.

simon Dalby (cap. 5) inquiere en las relaciones entre seguridad 
y el ambiente y H.G. Brauch examina en el capítulo 6 la interrelación 
de seguridad con el espacio, al confrontar la geopolítica ecológica con 
la geo-ecología política. Por su parte, Ulrich Albrecht y Hans Günter 
Brauch (cap. 7) revisan el concepto de seguridad en la investigación 
para la paz. en el capítulo 8 de H.G. Brauch se debate el dilema de 
seguridad a raíz del fin de la Guerra Fría en 1989 y el autor contrasta 
el dilema militar con el de supervivencia como nuevo reto de seguriti-
zación. Desde una visión tradicional y centrada en el estado se avanza 
paulatinamente hacia una seguridad centrada en los humanos, que pue-
da resolver los retos particulares que surgen por la globalización regre-
siva y el CAG.

La Parte II retoma la visión filosófica de seguridad en el subcon-
tinente latinoamericano. Georgina sánchez (cap. 9) explora la aparición 
del pensamiento de seguridad en la historia de Mesoamérica, mientras 
que Domicio Proença y eugenio Diniz (cap. 10) ofrecen una visión 
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contemporánea del pensamiento de seguridad en Brasil, país de mayor 
importancia en América Latina. 

el contexto espacial está relacionado con diferentes objetos de re-
ferencia: seguridad ¿ante quién? puede responder a los proveedores de 
seguridad, ubicados espacialmente en una región o nación, y cada vez 
más aquellos que actúan sin territorio en el marco de servicios transna-
cionales, y de mercenarios que usualmente generan mayor inseguridad. 
La pregunta seguridad “¿para quién?” (el que recibe los servicios de se-
guridad), y “¿ante qué?” (los peligros provocados por otras naciones, sec-
tores, actores sub-nacionales, transnacionales o el CAG), exige una visión 
ampliada de la seguritización. La transformación gradual de la conste-
lación nacional hacia la posnacional tiene implicaciones en el territorio 
del estado-nación y su soberanía. el proceso de globalización cultural 
y económica, mediante transacciones financieras y comunicación glob-
al, usualmente en manos de empresas transnacionales, ha debilitado las 
fronteras nacionales y ha llevado a una progresiva pérdida de visión de 
fronteras y a una “desterritorialización” de la política internacional. 

Hettne, Inotai y sunkel (1999-2001) propusieron una conceptua-
lización evolucionaria de las regiones y determinaron diferentes estadios 
o fases de integración. Iniciaron con “el espacio regional”, delimitado 
por barreras físicas como ríos, mares, lagos y montañas. Las conquistas 
y ocupaciones crearon “complejos regionales”, donde se ahondaron las 
relaciones entre comunidades y reinos (españa y Portugal con América 
Latina; europa con África, Reino Unido con China, India). en esta 
tercera fase, “las sociedades regionales” han cooperado formalmente en 
aspectos culturales, sociales, económicos, políticos o militares, y las re-
laciones entre estas comunidades se afianzaron (cumbres iberoamerica-
nas). Finalmente, surgieron alianzas regionales (Comunidad europea) 
como “comunidades regionales” (telo, 2001), donde se establecieron sis-
temas de cooperación estables y contractualmente afianzados mediante 
acuerdos legalmente sancionados (tLCAN, CAFtA y AsPAN).11

11 el 27 de febrero de 2007 los ministros de seguridad de Canadá, estados Uni-
dos y México establecieron la Alianza para la seguridad y la Prosperidad en América 
del Norte (AsPAN). Fortalece la competitividad con la creación de un Concejo de 
Competitividad de América del Norte (NACC) en manos del sector privado para me-
jorar la cooperación regulativa. Además, se acordó el manejo de emergencias; el com-
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La complejidad y consolidación de las interacciones permitió dar 
un paso más y generar “sistemas institucionalizados”, donde las decisio-
nes colectivas democráticas eran sancionadas por los ciudadanos (Unión 
europea) y donde se compensaban desigualdades internas. este con-
cepto de seguridad ampliada y profundizada ofrece a los miembros pro-
tección, procesos de resolución noviolenta de conflictos y mecanismos 
económicos compensatorios, mediante los cuales se apoyan las naciones 
menos desarrolladas, se reducen las diferencias internas y se homogenei-
za el proceso de desarrollo (oswald, 2002a: 5-11). este tipo de regiona-
lismo va más allá del concepto de seguridad limitado e incluye procesos 
de desarrollo, paz, conservación del ambiente y diversidad cultural. 

4.2 Retos institucionales  
de los nuevos conceptos de seguridad 

Después de la segunda Guerra Mundial, las organizaciones interna-
cionales han asumido nuevas tareas en la política de seguridad, sobre 
todo en el campo intergubernamental y multilateral (oNU, FAo, oMs, 

oeA, Liga Árabe, (o)UA, CsCe/osCe, oCDe, AIe, otAN) y han 
transferido tareas específicas hacia cuerpos supranacionales como la 
Unión europea. 

estos procesos de seguritización regional encontraron diferentes 
salidas. Dentro de europa, la Unión europea ha ampliado sus miem-
bros de quince a veintisiete países y existen procesos de negociación con 
Croacia, Macedonia y turquía. en la región amplia del Mar Negro coin-
ciden tres visiones de seguridad regional que se superponen y contrapo-
nen: la visión norteamericana con un Medio oriente ampliado (África 
del Norte, Medio oriente, Pakistán y Afganistán); el concepto ruso de 
vecinos cercanos (Near Abroad), que incluye las ex Repúblicas soviéticas 
y se opone a nuevos estados independientes (Kosovo, Chechenia); y 
una política de cooperación y política del buen vecino, donde la Unión 
europea consolida socio-ambientalmente sus fronteras en el sur y este, 

bate a la influenza aviar y pandemia; la seguridad energética; fronteras inteligentes y 
seguras y protección de infraestructura crucial.
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particularmente con Rusia, el Cáucaso y el Medio oriente, que incluyen 
el acceso seguro a los recursos estratégicos (petróleo y gas). 

en el Medio oriente, África, América Latina y Asia se entretejen 
diversas concepciones de seguridad, y donde el proceso estancado de 
paz entre Israel y Palestina afecta a todo la región del Mediterráneo y 
más allá. Además, los regímenes autoritarios representan peligros ante 
potenciales ataques terroristas. Asimismo, existen conflictos étnicos en 
Chechenia, Kosovo, serbia, Albania, pero también en sri Lanka, donde 
frecuentemente intervienen componentes religiosos y de clanes (soma-
lia: estado fallido; Afganistán, Pakistán). Además, la inestabilidad en la 
seguridad con frecuencia se relaciona con la abundancia de recursos na-
turales como hidrocarburos o agua (África del oeste), a veces, diaman-
tes y otras piedras preciosas (Myanmar, sudán, Congo). otro potencial 
de conflicto está relacionado con la división entre los estados Árabes. 
en América Latina (Rojas, cap. 14) los nuevos conceptos de seguridad 
abarcan las amenazas transnacionales y los actores que han propiciado 
una “globalización paralela” y donde el crimen organizado y los agentes 
gubernamentales que no representan los intereses oficiales, amenazan la 
estabilidad y seguridad pública (narcotráfico). 

Confrontados además con varios nuevos peligros y preocupacio-
nes de seguridad, relacionados con la globalización y el CAG, se han pre-
sentado diferentes modelos para resolver estos peligros y amenazas en 
el mundo contemporáneo. se basan en corrientes filosóficas y visiones 
ideológicas diversas. Han contribuido a crear respuestas estratégicas de 
mayor seguridad: el occidente insiste en la eficiencia; el oriente, en la 
espiritualidad; los musulmanes, en la religiosidad; las sociedades emer-
gentes en América Latina, en la economía de solidaridad; y los africa-
nos, en los esquemas de cooperación pan-africana. todos estos procesos 
contribuyen a seguridades diversas con capacidad de adaptación y de 
mitigamiento en contextos regionales y sociales heterogéneos.  

Los recientes éxitos económicos en China e India y su capacidad 
para reducir la pobreza, junto con su habilidad para obtener recursos 
estratégicos desde África, Medio oriente y América Latina, median-
te inversiones productivas y creación de infraestructura, contrastan con 
las ayudas interesadas de los países occidentales y de la oCDe. No hay 
duda, las múltiples preocupaciones de seguridad obligan a la humani-
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dad, los estados y las organizaciones internacionales a establecer nuevos 
equilibrios en respuesta a los contextos globales y sus cambios rápidos. 

Desde los noventa, y reforzado por el proceso de globalización 
(saxe-Fernández, cap. 11), el objeto de seguridad se ha expandido del 
estado–nación hacia actores diversos de seguridad. Una conceptualiza-
ción de seguridad internacional y nacional requiere de muchos plantea-
mientos al regionalismo y la seguridad regional. Ciertos movimientos 
sociales mundiales, como los campesinos articulados ofrecen alternati-
vas desde abajo (oswald, cap. 12) y en diferentes niveles: internacional 
(Vía Campesina), regional (Consejo Latinoamericano de organizacio-
nes Campesinas: CLoC), nacional (Coordinadora Nacional Plan de 
Ayala: CNPA) y regional (Unión de los Pueblos de Morelos: UPM). 

el crimen transnacional (tickner y Mason, cap. 13) amenaza la 
seguridad pública y el sistema judicial por su capacidad de corrupción, y 
como otras redes invisibles de terroristas y de traficantes de humanos o 
de pornografía y prostitución, corroe los valores de las sociedades. Ante 
estas y otras amenazas, a fines del siglo pasado el programa científico 
Global Environmental Change and Human Security (GeCHs) ha rela-
cionado los nuevos peligros y preocupaciones del CAG con un enfoque 
de seguridad centrado en los seres humanos. Los procesos de globali-
zación han generado oportunidades, pero simultáneamente han inten-
sificado la vulnerabilidad social e individual de las sociedades abiertas y 
democráticas. Los nuevos peligros a la seguridad se localizan además en 
las crisis económicas globales,12 que pueden hacer tambalear al conjunto 
de la economía mundial. 

A su vez, el CAG genera problemas de supervivencia que pueden 
obligar a migraciones forzadas a las poblaciones afectadas. estos des-
plazamientos masivos de pueblos afectan más a los grupos vulnerables e 
implican otros temas de seguridad como el narcotráfico, la prostitución, 

12 Véanse las de finales del siglo XX, cuando en 1994 estalla la crisis económica 
de México, después la rusa, la asiática, la de Brasil y finalmente, en 2000-2002 la de 
Argentina con “el corralito”. todas estas crisis han empobrecido a cerca de la mitad de 
la población mundial y siguen afectando amplios sectores sociales, mientras que han 
concentrado la riqueza en unas pocas manos. en 2008 inició una crisis financiera en los 
estados Unidos que ha afectado a europa y Japón.
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la vbg, la pornografía infantil, el tráfico de órganos, el comercio ilegal 
de armas y otros.

Ante esta complejidad, el BID (2007) propone un modelo insti-
tucional que promueve un cambio social y cultural en tres campos: el 
normativo, el institucional y el instrumental con políticas y programas 
gubernamentales establecidos para cada uno de ellos (gráfica 2). No 
obstante, esta propuesta viene desde una visión jerárquica y no integra 
las capacidades de la sociedad organizada y sus necesidades cambiantes. 
Además, no cuenta con la flexibilidad de adaptación que se requiere ante 
cambios rápidos e imprevistos, propios de las amenazas provenientes de 
la globalización y del CAG. Por lo mismo, se propone complementar 
este modelo institucional y sus interrelaciones con un reforzamiento de 
la resiliencia desde abajo y con procesos de adaptación y mitigamiento 
desarrollados a partir de las experiencias a que han sido expuestos los 
pueblos y diversos grupos sociales. 

Por ello y en términos metodológicos, el presente libro ofrece una 
visión distinta de la del debate político y las políticas de seguritización, 
gracias a su acercamiento multidisciplinario, donde los cambios contex-
tuales y la complejidad de los nuevos peligros de seguridad obligan pau-
latinamente a acercarse a un planteamiento inter y transdisciplinario. 
Además, la reflexión de los actores, las instituciones, los riesgos y peli-
gros, así como los niveles implicados con dinámicas e intereses distintos, 
obligan a enfocarse en una interrelación de la visión institucional desde 
arriba y en la creatividad organizativa dinámica desde abajo, lo que in-
cluye el fortalecimiento de los procesos de seguritización (gráfica 3). 

Un acercamiento integral entre seguridad humana, de género y 
ambiental: Huge, genera una perspectiva transdisciplinaria con diver-
sas superposiciones: entre sh y sa, una sociedad consciente y cultural 
y ambientalmente diversa; entre sh y sg, un proceso de mejoramiento 
de calidad de vida sin violencia, con equidad de género, inclusión de 
minorías y sin vbg; entre sg y sa, un mundo ecofeminista y ecoin-
digenista, donde se cuida a los vulnerables y al ambiente a la vez, y 
se reestablece la relación armónica entre naturaleza y humanidad. el 
conjunto de estos factores brinda un mundo descentralizado, participa-
tivo, sustentable y diverso con mecanismos de resolución noviolenta de 
conflictos y cooperación entre instituciones y sociedades organizadas. 
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Gráfica 2
Modelo de inclusión social y de seguridad humana institucional 

Fuente: BID 2007: 237
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Gráfica 3
Huge: Seguridad humana, de género y ambiental 
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en esta propuesta, Huge es un concepto de seguridad integral, basado 
en complejas redes sociales y de solidaridad en el que los procesos civi-
lizatorios sustituyen paulatinamente sistemas autoritarios y violentos y 
las economías de regalo y de solidaridad admiten un marco de globali-
zación con rostro humano y elementos de resiliencia y adaptación ante 
los cambios ambientales globales.

5 Necesidad de investigación científica  
sobre seguridad

el mapeo conceptual de este volumen se centró en los procesos de am-
pliación y profundización del concepto de seguridad en el marco de 
tres cambios contextuales: fin de la Guerra Fría, globalización y CAG. 
se trató de superar el enfoque que ha dominado en el pensamiento 
occidental de seguridad, tanto en los estudios tradicionales como en 
los críticos. Los autores están conscientes de que se requiere mayor in-
vestigación y más diversidad cultural y teórica en la reflexión acerca 
de la reconceptualización de seguridad. Las interrelaciones entre paz, 
desarrollo, género y ambiente necesitan una visión que va más allá de 
América Latina y abarcar visiones del conjunto del mundo y de sus 
regiones (Brauch et al., 2008). 

La ampliación, profundización y sectorización del concepto de se-
guridad inducen cambios mayores entre los protagonistas y se transfieren 
responsabilidades hacia los actores no estatales implicados, como son los 
movimientos sociales, la sociedad organizada, la comunidad científica 
y los empresarios. Al seguritizar los peligros globales como el cambio 
climático, la desertificación, la alimentación y el agua, los nuevos actores 
han desafiado el monopolio de los ministerios de defensa y de goberna-
ción, así como a los organismos de inteligencia y las empresas privadas 
de consultoría y de seguridad relacionadas con la homeland security.  

tanto el análisis de investigadores independientes como el de los 
medios comprometidos con una sociedad informada pueden reforzar 
esta visión pluralista e interdependiente para reconceptualizar la segu-
ridad. Con la adopción de la seguridad humana (PNUD, 1994) se intro-
dujo un equivalente funcional al desarrollo humano. América Latina, la 
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oeA y México, en particular, han abrazado estos nuevos conceptos de 
seguridad. Mientras que el mapeo de la reconceptualización de seguri-
dad es un esfuerzo primordialmente académico y regido por criterios 
científicos, el empleo de los conceptos de seguridad y la seguritización 
de mayores amenazas, retos, vulnerabilidades y riesgos representan ele-
mentos de política. Por ello, la reconceptualización de seguridad se con-
vierte tanto en un asunto científico como político. 

Las consideraciones metodológicas de los nuevos retos y peli-
gros encarnan un proceso creativo de análisis de seguridad, en el cual 
el acercamiento transdisciplinario13 subraya los elementos esenciales 
que permiten entender mejor las situaciones inciertas y sus potencia-
les riesgos. Así, en los procesos transdiscipli narios, los integrantes de 
grupos provenientes de ciencias exactas, naturales, sociales y políticas 
consolidan en primera instancia un marco complejo de investigación 
y después operacionalizan los objetivos, con el fin de diseñar procesos 
que posibiliten entender los nuevos peligros e inseguridades. este enfo-
que científico combina los análisis integrados de las ciencias naturales y 

13 Una propuesta transdisciplinaria debería responder a cuatro preguntas cen-
trales relacionadas con la causalidad, la ontogénesis, la adaptación y la filigénesis (tin-
bergen, 1963). se trata de construcciones científicas basadas en prácticas diarias, donde 
se genera un tipo de co-fundación con un equilibrio frágil (Piaget y García, 1997). 
se trata de nodos y clústeres dinámicos, auto-reguladores, disipativos y reorganizados. 
este acercamiento estuvo originalmente inspirado en los modelos de la termodinámica 
(Prigogine y stengers, 1984) y fue posteriormente transferido, en analogías y metá-
foras, a las ciencias sociales y otras ciencias naturales. Relaciona transversalmente los 
objetos con los sujetos, capaces de crear nuevos métodos, lenguajes y comportamientos 
(oswald, 1992a; 2005). se utilizan para analizar disciplinas novedosas como el genoma 
humano, la biotecnología, los estudios sobre el cambio climático (Genovés, 1995). es 
dialógico y crea permanentemente nuevos conocimientos, a través de preguntas cada 
vez más profundas y más abarcadoras (Adelman, 2000). Reestructura también las disci-
plinas científicas y crea nuevos campos de investigación como el CAG, la globalización 
y la reconceptualización de las seguridades. Aborda simultáneamente problemas rela-
cionados con expertos y gobiernos (de arriba hacia abajo) y empodera pueblos y grupos 
sociales (de abajo hacia arriba). Freire (1998) y múltiples representantes de la teología 
de la liberación, así como los integrantes de la economía de solidaridad y los partici-
pantes en los Foros sociales Mundiales (véase oswald, cap. 12) se inspiraron en esta 
práctica transdisciplinaria, capaz de consolidar sus procesos de auto-liberación (Mst, 
2004). Asimismo, este acercamiento ayuda a resolver las implicaciones teóricas com-
plejas relacionadas con problemas aún no entendidos en todo su alcance. Araiz (1999) 
afirma que este proceder tiende a ser trascendental al establecer ligas indisolubles entre 
el pensamiento y la realidad socio-ambiental. 
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sociales e interpretaría las tendencias teóricas y empíricas, a veces muy 
contradictorias, dentro de las teorías sobre seguridad. esta red podría 
ofrecer además asesoría a quienes toman decisiones y al público en ge-
neral acerca de los potenciales peligros y preocupaciones relacionadas 
con la seguridad en su sentido más amplio. 

el entendimiento empieza con las raíces multicausales y profun-
das de una realidad intercultural amplia, en el cual se generan escena-
rios complejos y salidas potenciales, pero también rupturas futuras y 
situaciones que pudieran agravar el statu quo. en este sentido contiene 
aprendizajes anticipatorios, en los que el conocimiento no sólo se in-
tegra, sino que se estructura y se fusiona con la expertise tecnológica y 
política, posible de entenderse por parte de gobiernos y pueblos. Por lo 
mismo, analiza las actividades humanas en tiempos y espacios diversos: 
en un futuro cercano y más lejano y desde un ámbito local, regional, 
meso y mega, donde los conflictos e impactos potenciales pueden anti-
ciparse y mitigarse con modelos muy complejos y disipativos (oswald 
y Hernández, 2005). 

en relación con la investigación sobre nuevos conceptos de segu-
ridad, pueden sintetizarse diversos postulados metodológicos: 

el análisis del •	 CAG como asunto de seguridad requiere una tran-
sición desde una propuesta multi- a una trans dis ciplinaria (Flinter-
man, teclemariam-Mesbah, Broerse y Bunders, 2001) que emplee 
tanto métodos cuantitativos (simulaciones, escenarios acerca de 
causas y sus interacciones) como cualitativos (casos de estudios 
comparativos acerca de los diversos impactos regionales y sociales); 
así como aproximaciones analíticas al sistema tierra y los síndromes 
relacionados con el cambio global y sus interrelaciones lineales, no 
lineales, caóticos, disi pativos y auto-reguladores.
Aplicaciones a sistemas complejos y definidos de manera amplia, •	
los cuales en este volumen fueron sólo marginalmente tratados y 
donde se analizan las relaciones entre la escasez y degradación de 
los recursos como agua, suelos, alimentos; entre la contaminación 
ambiental y la seguridad de salud; los problemas sociales propios de 
la urbanización y sus respectivos contextos socioeconómicos, cultu-
rales y de riesgos ambientales. 
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Asimismo, la investigación en seguridad debería abordar las sa-
lidas extremas del CAG, sus eventos hidrometeorológicos que generan 
desastres, migración ambientalmente inducida y condiciones particu-
lares de vulnerabilidad, y causas generales que pueden agudizar la vio-
lencia y los conflictos armados, los cuales han llevado —hasta ahora en 
casos contados— a un escalamiento de las crisis internacionales y gue-
rras.14 también deberían incluir la interacción entre la vulnerabilidad 
ambiental y social que ha transformado sucesos naturales en desastres 
sociales y políticos (véase inundaciones de tabasco, México en 2007 o 
el huracán Katrina en Nueva orleans en 2005). 

5.1 Del dilema de seguridad  
hacia un dilema de supervivencia y su superación

Un propósito de este libro es empoderar tanto a quienes toman deci-
siones como a los actores sociales para manejar con eficacia los posibles 
dilemas provenientes de este mundo globalizado. el término dilema 
se refiere a una situación donde se tiene que escoger entre dos alter-
nativas indeseables. en las relaciones internacionales, “el dilema de 
seguridad” describe un conjunto de decisiones complejas que el estado 
debe enfrentar en el marco de un mundo cada vez más anárquico; debe 
responder con acciones concretas a situaciones, cargadas de incertidum-
bre y contradicciones. Para ello cuenta con su fuerza militar, pero es 
precisamente dicha fuerza y la venta de armas la que induce nuevas 
inseguridades, cuando grupos no estatales (guardias blancas, seguridad 
y ejércitos privados), sectores políticos (partidos, asociaciones, consejos, 
clubes) o guerrilleros disponen de estas armas. 

14 La necesidad de una mayor cooperación entre la comunidad de estudiosos so-
bre desastres y la de investigación para la paz fue referido por wisner (2008) y oswald 
(cap. 4). Los acercamientos teóricos entre ambas comunidades científicas pudieran re-
troalimentar las investigaciones empíricas y orientar la política hacia estrategias de pre-
vención y mitigamiento de conflictos potenciales y reales, sobre todo al incluir factores 
estructurales de largo plazo, que frecuentemente pueden escalar hacia violencia física. 
Asimismo, la resolución noviolenta de conflictos y su prevención son campos fructífe-
ros de interrelación (Ameglio, 2002, 2004; oswald, 2002, 2004). 
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esta visión surgió durante la Guerra Fría cuando, como única 
salida, ciertos investigadores cuestionaban este dilema de seguridad 
(senghaas, 1972; Gray, 1976; Buzan, 1983; Krell, 1976; Brauch, 1977) y 
los dependentistas, la globalización impuesta en América Latina (Ma-
rini, 1973; Cardoso y Falleto, 1973; Dos santos, 1978, 2005). Argu-
mentaron que diversas razones, relacionadas con la política interna y las 
desigualdades, pero sobre todo la acción-reacción del armamentismo, 
estimulaban la competencia entre estados Unidos y la URss, o entre 
la otAN y el Pacto de Varsovia. este “dilema de seguridad” se tornó 
irrelevante al término de la Guerra Fría, aunque resurge con la guerra 
contra el terrorismo.

Ante los nuevos retos impuestos por la globalización y el CAG, 
Brauch (1998, 2000, 2003) desarrolló “el dilema de supervivencia”: pri-
mero lo limitó a factores sociales y posteriormente incluyó la dimensión 
ambiental. sigue representando una visión patriarcal occidental que ge-
nera enfrentamientos. Por lo mismo, Hoogensen et al. (2004, 2005) y 
oswald (2001, 2005, 2007, 2008) trabajaron en la seguridad de género, 
la vbg (Muthien et al., 2003; Rehn y Johnson, 2002) y las posibles es-
trategias de supervivencia (oswald, 1991, 2008), la economía de rega-
lo (Vaughan, 1997, 2004) y la economía de solidaridad (Collín, 2004; 
Cadena, 2003, 2005). todo ello induce a la cooperación entre estados, 
regiones, grupos sociales, géneros y ofrece alternativas reales frente a 
las dificultades. La resolución de conflictos no se presenta dentro del 
marco militar, como la propuesta por el Concejo de seguridad y los 
ministerios de defensa, ya que su lógica se torna irrelevante ante las 
amenazas nuevas y la paz sustentable (Peck, 1998) que puede integrar la 
seguridad humana y de género con la ambiental (Huge). Al profundizar 
en el concepto de seguridad se reemplazó a los estados como objeto de 
referencia, por los seres humanos y la humanidad que enfrentan con-
diciones de vulnerabilidad social y ambiental y deben tomar decisiones 
indeseadas, aunque necesarias para su supervivencia. 

Dos objetivos de la política extendida de seguridad de los estados 
y de los organismos internacionales escapan al dilema de seguridad tra-
dicional, a los conflictos bélicos y al dilema de supervivencia. se refiere 
al manejo de los recursos fósiles, donde la eficiencia energética y las 
energías alternativas representan una opción económicamente factible y 
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políticamente capaz de reducir las tensiones relacionadas con la depen-
dencia de los hidrocarburos. Algo similar le ocurre a los conflictos rela-
cionados con el agua, sea por escasez y contaminación (shiva, 2008a), 
donde la colaboración entre estados y regiones, la hidro-diplomacia 
(oswald, 2005, 2007) y la cooperación político-científico, económica, 
social y ambiental pudieran resolver conflictos potenciales que afectan 
a ambas partes, ya que son vitales para la supervivencia. Al hacer hin-
capié en las estrategias humanas y sociopolíticas se protege además a 
los socialmente vulnerables en situaciones difíciles e indeseadas. todos 
estos esfuerzos limitan la estrategia militar, al profundizar en las causas 
internas de la vulnerabilidad social y ambiental. 

La migración causada por efectos del cambio ambiental (deser-
tificación, desastres) y la pobreza presenta otro reto a la supervivencia. 
Los países emisores históricos e industrializados tienen un compromi-
so ético de apoyar a los países pobres afectados por el CAG. significa 
impulso real a las mdm, ayuda para el desarrollo, reducción de la deuda 
externa y abolición de barreras arancelarias y no comerciales al inter-
cambio internacional, lo que permitiría erradicar la pobreza, recuperar 
las regiones ambientalmente destruidas y consolidar el desarrollo sus-
tentable. Al mismo tiempo, mayor protección y alerta temprana para los 
más vulnerables obliga a estrategias complejas, donde las instituciones 
y las políticas nacionales e internacionales se refuerzan con experiencias 
locales de mitigamiento, adaptación y refugios temporales. Pudieron 
generar resiliencia ante desastres en el pasado y podrán ahora preparar 
a la población frente a incertidumbres futuras. 

este proceder es aún más urgente en esta fase de transición hacia 
el antropoceno, donde la reconceptualización de la seguridad va más 
allá de una guerra y de procesos de globalización. La seguritización 
de muchos determinantes, efectos, impactos, y consecuencias sociales 
y políticas del CAG han sólo comenzado con la seguritización sobre 
el clima, los suelos, la desforestación, la desertificación, la pérdida de 
biodiversidad, agua, población, urbanización, alimentación, energía y 
salud. Algunas proyecciones lineales —frecuentemente propuestas por 
asesores políticos y grupos de interés privados— fincadas en visiones de 
tzun tzu, tucídides, Maquiavelo, Hobbes o Morgenthau serán cada 
vez más irrelevantes para entender, atender y resolver los peligros y mie-
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dos nuevos. Durante el tránsito del “Holoceno” hacia el “Antropoceno”, 
las estrategias refuerzan la cooperación entre los actores de los distintos 
niveles (estado-nación, organismos internacionales, actores políticos 
subnacionales, transnacionales y grupos locales), con el fin de crear y 
consolidar las medidas de adaptación requeridas ante los cambios in-
ciertos por venir.  

esto implica para los países pobres del sur y particularmente para 
América Latina —aunque también para los industrializados en el Nor-
te— consolidar la resiliencia de sectores amplios de su población. Pro-
cesos de alerta temprana ante sucesos naturales y políticos, sistemas de 
protección civil, fondos de desastres, medidas de adaptación, restaura-
ción ambiental, mecanismos de reconstrucción con muchas estrategias 
de mitigamiento, basados en experiencias culturales diversas, permitirán 
crear estrategias preventivas. Al combinar conocimientos tradicionales 
con ciencia y tecnología moderna, se aprovecha no sólo la participación 
de las poblaciones indígenas y campesinas, sino que se genera también 
mayor eficiencia al incorporar factores técnicos, equidad y justicia social. 
Un sector particularmente vulnerable son las mujeres, niños y ancianos, 
por lo que el estado y los organismos internacionales deberían reforzar 
la seguridad de género en el marco más amplio de Huge (oswald, 2001, 
2007, 2008), donde los peligros y amenazas sociopolíticas, ambientales 
y la vbg se atenderán simultáneamente para impedir deterioros sociales 
y ambientales mayores.

Finalmente resta plantear un “dilema ético” donde se establece la 
responsabilidad por la afectación pasada, presente y futura del planeta. 
evitaría daños a consumidores forzados que se exponen a peligros, al 
cambiar sus hábitos de consumo (oswald, 2007a, 2008), sus procesos 
productivos y sus servicios.15 sin embargo, los intereses de lucro a corto 
plazo por parte de empresas transnacionales, burguesías criollas y repre-
sentantes gubernamentales aliados al gran capital limitan una opción 
ética. Por lo mismo, a largo plazo sólo los negocios y las prácticas políti-
cas con ética, que representan los intereses genuinos de los pueblos, po-

15 “Riesgos son conflictos de riesgos en los cuales los mundos colapsan entre los 
que toman decisiones, y que pudieran en última instancia evitar los riesgos, y aquellos 
consumidores forzados por los peligros que no participan en las decisiones y que como 
efectos colaterales indeseados y no previstos sufren estos efectos” (Beck, 2007: 348).



672

HANs GüNteR BRAUCH y úRsULA oswALD sPRING

drían articular la gobernanza entre lo local y lo global y viceversa, entre 
un esfuerzo de participación dinámica en ambas direcciones y dentro 
de un marco “glocal” (local insertado dentro de lo global). ello permi-
tirá redefinir las relaciones de poder y asumir la responsabilidad de una 
“sociedad de riesgo mundial”, donde la explotación y la inseguridad se 
refuerzan por “la irresponsabilidad organizada” (Beck, 2007: 334 y ss.). 
sólo los procesos radicalmente diferentes de liberación y toma de con-
ciencia mediante el pensar-actuar (Freire, 1998) y el mandando-obede-
ciendo del eZLN evitarían mayores riesgos a la población mundial, al 
garantizar marcos de prevención y de adaptación que además ofrecieran 
a regiones frágiles y sectores sociales vulnerables una seguridad amplia 
(Huge) que genere procesos de resiliencia, a partir de nuevos conceptos 
de seguridad y su seguritización ampliada, profundizada, sectorizada y 
extendida. 



Anexos
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Declaración sobre seguridad en las Américas* 

Nosotros, los Estados de las Américas representados en la Conferencia 
Especial sobre Seguridad en la Ciudad de México, comprometidos a 
promover y fortalecer la paz y la seguridad en el Hemisferio. 

Recordando que la Conferencia Interamericana sobre Problemas 
de la Guerra y la Paz, realizada en Chapultepec, México, en 1945, pro-
puso un esquema para hacer frente a los requerimientos de seguridad 
de las Américas. 

Teniendo presente que el Compromiso de Santiago con la De-
mocracia y la Renovación del Sistema Interamericano, de 1991, decidió 
iniciar un proceso de reflexión conjunta sobre la seguridad hemisférica, 
desde una perspectiva actualizada e integral, a la luz de las nuevas cir-
cunstancias mundiales y regionales. 

Recordando que la Cumbre de las Américas de Santiago enco-
mendó a la Organización de los Estados Americanos, a través de la 
Comisión de Seguridad Hemisférica, que “efectúe el seguimiento y 
profundización de los temas relativos a medidas de fomento de la con-
fianza y la seguridad, realice un análisis sobre el significado, alcance y 
proyección de los conceptos de seguridad internacional en el Hemisfe-
rio, con el propósito de desarrollar los enfoques comunes más apropia-
dos que permitan abordar sus diversos aspectos, incluidos el desarme 
y el control de armamentos, e identifique las formas de revitalizar y 
fortalecer las instituciones del sistema interamericano relacionadas con 
los distintos aspectos de la seguridad hemisférica”, que culmine en una 
Conferencia Especial sobre Seguridad en el marco de la OEA. 

* Documento aprobado en la tercera sesión plenaria, celebrada el 28 de octubre 
de 2003. Fuente: OAS 2003, <http://www.oas.org/documents/spa/DeclaracionSecuri-
ty_102803.asp>
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Destacando que la Cumbre en las Américas de la ciudad de Qué-
bec pidió a la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA la revi-
sión de todos los temas que se refieren a los enfoques comunes sobre la 
seguridad internacional en el Hemisferio, con miras a celebrar la Con-
ferencia Especial sobre Seguridad. 

Considerando que la Declaración de Bridgetown reconoce que 
las amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad en el He-
misferio son de naturaleza diversa y alcance multidimensional, y que el 
concepto y enfoque tradicionales deben ampliarse para abarcar amena-
zas nuevas y no tradicionales, que incluyen aspectos políticos, económi-
cos, sociales, de salud y ambientales. 

Considerando que los Estados de las Américas compartimos raí-
ces históricas, principios y valores de civilización que nos han permiti-
do consagrar un orden jurídico sustentado en la Carta de las Naciones 
Unidas y la Carta de la Organización de los Estados Americanos. 

Reconociendo que los Estados del Hemisferio enfrentamos tanto 
amenazas tradicionales a la seguridad como nuevas amenazas, preocu-
paciones y otros desafíos que por sus características complejas han de-
terminado que la seguridad tenga un carácter multidimensional, y 

Firmemente convencidos de que, en vista de los cambios pro-
fundos que han ocurrido en el mundo y en las Américas desde 1945, 
tenemos una oportunidad única para reafirmar los principios, valores 
compartidos y enfoques comunes sobre los cuales se basa la paz y la 
seguridad en el Hemisferio. 

Declaramos lo siguiente: 

I. Principios de la Carta de las Naciones Unidas  
y de la Carta de la OEA 

1. Reafirmamos que la seguridad en el Hemisferio tiene como base 
fundamental el respeto a los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Carta de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. 
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II. Valores compartidos y enfoques comunes 

2.  Nuestra nueva concepción de la seguridad en el Hemisferio es 
de alcance multidimensional, incluye las amenazas tradicionales 
y las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la segu-
ridad de los Estados del Hemisferio, incorpora las prioridades de 
cada Estado, contribuye a la consolidación de la paz, al desarrollo 
integral y a la justicia social, y se basa en valores democráticos, 
el respeto, la promoción y defensa de los derechos humanos, la 
solidaridad, la cooperación y el respeto a la soberanía nacional. 

3.  la paz es un valor y un principio en sí mismo y se basa en la de-
mocracia, la justicia, el respeto a los derechos humanos, la solida-
ridad, la seguridad y el respeto al derecho internacional. Nuestra 
arquitectura de seguridad contribuirá a preservarla a través del 
fortalecimiento de los mecanismos de cooperación entre nues-
tros Estados para enfrentar las amenazas tradicionales, las nue-
vas amenazas, las preocupaciones y otros desafíos que confronta 
nuestro Hemisferio. 

4.  Afirmamos que nuestra cooperación para enfrentar las amenazas 
tradicionales y las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desa-
fíos a la seguridad también se fundamenta en valores compartidos 
y enfoques comunes reconocidos en el ámbito hemisférico. 
Entre ellos destacan los siguientes: 

a.  Cada Estado tiene el derecho soberano de identificar sus propias 
prioridades nacionales de seguridad y definir las estrategias, pla-
nes y acciones para hacer frente a las amenazas a su seguridad, 
conforme a su ordenamiento jurídico, y con el pleno respeto del 
derecho internacional y las normas y principios de la Carta de la 
OEA y la Carta de las Naciones Unidas. 

b.  la democracia representativa es una condición indispensable para 
la estabilidad, la paz y el desarrollo de los Estados del Hemisfe-
rio. En particular, reafirmamos nuestro compromiso con la plena 
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observancia de la Carta Democrática Interamericana, sus valores, 
principios y mecanismos. 

c.  El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales y la buena gestión gubernamental son esenciales para la es-
tabilidad, la paz y el desarrollo político, económico y social de los 
Estados del Hemisferio. 

d.  la subordinación constitucional de todas las instituciones del Es-
tado a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto del 
estado de derecho por todas las entidades y sectores de la sociedad 
son valores fundamentales y contribuyen a la estabilidad y la paz 
de los Estados del Hemisferio. 

e.  En nuestro Hemisferio, en nuestra condición de Estados de-
mocráticos comprometidos con los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y la Carta de la OEA, reafirmamos que el fun-
damento y razón de ser de la seguridad es la protección de la per-
sona humana. la seguridad se fortalece cuando profundizamos 
su dimensión humana. las condiciones de la seguridad humana 
mejoran mediante el pleno respeto de la dignidad, los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas, así como 
mediante la promoción del desarrollo económico y social, la in-
clusión social, la educación y la lucha contra la pobreza, las enfer-
medades y el hambre. 

f.  la educación para la paz y la promoción de la cultura democrá-
tica tienen un papel destacado en el desarrollo de los Estados y 
el fortalecimiento de la estabilidad y la consolidación de nuestro 
Hemisferio como una región donde prevalecen el entendimiento 
y el respeto mutuo, el diálogo y la cooperación. 

g.  la justicia social y el desarrollo humano son necesarios para la 
estabilidad de cada Estado del Hemisferio. El fomento de las rela-
ciones de amistad y la cooperación interamericana para el desarro-
llo integral fortalece la seguridad de los Estados del Hemisferio. 

h.  los Estados del Hemisferio reafirman la importancia de mejorar 
la participación de la mujer en todos los esfuerzos para la promo-
ción de la paz y la seguridad, la necesidad de aumentar su papel 
en la adopción de decisiones en todos los niveles con respecto a la 
prevención, gestión y resolución de conflictos, e integrar una pers-
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pectiva de género en todas las políticas, programas y actividades de 
todos los órganos interamericanos, organismos, entidades, confe-
rencias y procesos que traten asuntos de seguridad hemisférica. 

i.  las amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad en el 
Hemisferio son de naturaleza diversa y alcance multidimensional, 
y el concepto y los enfoques tradicionales deben ampliarse para 
abarcar amenazas nuevas y no tradicionales, que incluyen aspec-
tos políticos, económicos, sociales, de salud y ambientales. 

j.  las amenazas tradicionales a la seguridad y sus mecanismos para 
enfrentarlas siguen siendo importantes y pueden ser de naturale-
za distinta a las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 
a la seguridad y a los mecanismos de cooperación para hacerles 
frente. 

k.  las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la segu-
ridad hemisférica son problemas intersectoriales que requieren 
respuestas de aspectos múltiples por parte de distintas organiza-
ciones nacionales y, en algunos casos, asociaciones entre los go-
biernos, el sector privado y la sociedad civil, todas actuando de 
forma apropiada conforme a las normas y principios democráti-
cos y las normas constitucionales de cada Estado. Muchas de las 
nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad 
hemisférica son de naturaleza transnacional y pueden requerir 
una cooperación hemisférica adecuada. 

l.  los Estados del Hemisferio reconocen diferentes perspectivas 
sobre las amenazas y prioridades a su seguridad. la arquitectura 
de seguridad en nuestro Hemisferio deberá ser flexible y tomar en 
cuenta las particularidades de cada subregión y de cada Estado. 

m.  la seguridad de los Estados del Hemisferio se ve afectada, en 
diferente forma, por amenazas tradicionales y por las siguientes 
nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos de naturaleza 
diversa: 
•	 el	terrorismo,	la	delincuencia	organizada	transnacional,	el	pro-

blema mundial de las drogas, la corrupción, el lavado de acti-
vos, el tráfico ilícito de armas y las conexiones entre ellos; 

•	 la	pobreza	extrema	y	la	exclusión	social	de	amplios	sectores	de	
la población, que también afectan la estabilidad y la democra-
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cia. la pobreza extrema erosiona la cohesión social y vulnera 
la seguridad de los Estados; 

•	 los	desastres	naturales	y	los	de	origen	humano,	el	VIH/SIDA y 
otras enfermedades, otros riesgos a la salud y el deterioro del 
medio ambiente; 

•	 la	trata	de	personas;	
•	 los	ataques	a	la	seguridad	cibernética;	
•	 la	posibilidad	de	que	surja	un	daño	en	el	caso	de	un	accidente	

o incidente durante el transporte marítimo de materiales po-
tencialmente peligrosos, incluidos el petróleo, material radio-
activo y desechos tóxicos; y 

•	 la	posibilidad	del	acceso,	posesión	y	uso	de	armas	de	destruc-
ción en masa y sus medios vectores por terroristas. 

 Corresponde a los foros especializados de la OEA, interame-
ricanos e internacionales desarrollar la cooperación para en-
frentar estas nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 
con base en los instrumentos y mecanismos aplicables. 

n. los procesos de integración subregional y regional contribuyen a 
la estabilidad y la seguridad en el Hemisferio. 

o. los acuerdos y mecanismos de cooperación bilaterales y subre-
gionales en materia de seguridad y defensa son elementos esen-
ciales para fortalecer la seguridad en el Hemisferio. 

p. la prevención de conflictos y la solución pacífica de controversias 
entre los Estados son fundamentales para la estabilidad y seguri-
dad del Hemisferio. 

q. los Estados del Hemisferio reconocen la importancia del diálogo 
y de otros esfuerzos nacionales para lograr la solución de situa-
ciones de conflicto interno y alcanzar la reconciliación, y una paz 
justa y duradera. las instituciones y mecanismos internacionales, 
interamericanos	y	 subregionales	pueden	desempeñar,	 cuando	el	
Estado afectado así lo solicite, un papel valioso en apoyo a los 
esfuerzos nacionales de paz y reconciliación. 

r. El pleno respeto a la integridad del territorio nacional, la sobe-
ranía y la independencia política de cada Estado de la región es 
base fundamental de la convivencia pacífica y la seguridad en el 
Hemisferio. Reafirmamos el derecho inmanente de legítima de-
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fensa, individual o colectiva, de todos los Estados y nuestro com-
promiso de abstenernos de recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con 
la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA. 

s. El Hemisferio ha logrado importantes avances en el manteni-
miento de la paz. Para asegurar estos avances, se requieren es-
fuerzos constantes con el fin de utilizar eficazmente los medios 
acordados para prevenir y resolver pacíficamente las controversias 
o conflictos entre Estados, de conformidad con la Carta de la 
OEA y la Carta de las Naciones Unidas. 

t. los Estados del Hemisferio reconocen la necesidad de dar pronta 
solución pacífica a las controversias que aún subsisten en el He-
misferio y comprometen todos sus esfuerzos al logro de acuerdos 
negociados inspirados en la justicia y el pleno respeto al derecho 
internacional, y a los tratados vigentes. 

u. las medidas de fomento de la confianza, la seguridad y la trans-
parencia en las políticas de defensa y seguridad contribuyen a 
aumentar la estabilidad, salvaguardar la paz y la seguridad hemis-
férica e internacional y consolidar la democracia. 

v. Reconocemos la importancia y utilidad que tienen, para aquellos 
Estados que son parte, los instrumentos y acuerdos interamerica-
nos, tales como el Tratado Interamericano de Asistencia Recípro-
ca (TIAR) y el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto 
de Bogotá), reconociendo las diferentes perspectivas de seguridad 
y los compromisos de los Estados miembros. 

w. Reiteramos el propósito de alcanzar una efectiva limitación de 
armamentos convencionales que permita dedicar el mayor nú-
mero de recursos al desarrollo económico y social de los Estados 
miembros. 

x. la solidaridad de los Estados americanos, expresada a través de 
la cooperación económica, técnica, política, jurídica, ambiental, 
social, de seguridad y de defensa, contribuye a la estabilidad y la 
seguridad de los Estados y del Hemisferio en su conjunto. 

y. la seguridad del Hemisferio se ve afectada por las amenazas a la 
paz y la seguridad mundiales. Asimismo, un Hemisferio estable 
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y seguro constituye un componente esencial de la paz y la segu-
ridad mundiales. Por lo tanto, los Estados del Hemisferio tienen 
un	papel	importante	que	desempeñar	en	la	promoción	de	la	paz	
y la estabilidad internacionales, en especial mediante el respeto 
del derecho internacional y el apoyo a los regímenes bilaterales, 
regionales y multilaterales de desarme y no proliferación de todas 
las armas de destrucción en masa y control de armamentos, así 
como otros acuerdos, y a las negociaciones, mecanismos, activida-
des y procesos de seguridad en el marco de las Naciones Unidas. 

z. Nos comprometemos a fortalecer el sistema multilateral basado 
en la Carta de las Naciones Unidas, en la Carta de la OEA y en 
el derecho internacional. Reafirmamos el papel del Concejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas como el órgano con la res-
ponsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales. Reafirmamos además que la OEA, como organismo 
regional de conformidad con el capítulo VIII de la Carta de las 
Naciones Unidas, debe realizar todos los esfuerzos posibles para 
lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local y 
debe cooperar con el Concejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
de acuerdo con las disposiciones de la Carta de las Naciones Uni-
das y la Carta de la OEA. 

III. Compromisos y acciones de cooperación 

5. Reafirmamos que la democracia constituye un derecho y un valor 
compartido fundamental que contribuye a la estabilidad, la paz 
y el desarrollo de los Estados del Hemisferio y su plena vigen-
cia es esencial para la consolidación del estado de derecho y el 
desarrollo político, económico y social de los pueblos. Promove-
remos y defenderemos la democracia por medio de la aplicación 
de la Carta de la OEA, la Carta Democrática Interamericana y el 
fortalecimiento del sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos. 

6.  Reiteramos nuestro compromiso con el principio de solución pa-
cífica de controversias consagrado en la Carta de las Naciones 
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Unidas y la Carta de la OEA. Reafirmamos asimismo nuestra 
decisión de fortalecer la paz en el Hemisferio, a través de la pre-
vención de conflictos y la solución pacífica de las controversias. 
Continuaremos apoyando los esfuerzos, acuerdos y mecanismos 
bilaterales, subregionales y regionales para prevenir conflictos y 
solucionar pacíficamente las controversias. 

7. Además, nos comprometemos a apoyar las acciones que empren-
dan los Estados miembros involucrados en controversias que aún 
subsisten en el Hemisferio, tendientes a alcanzar una solución 
pacífica negociada de las mismas, de modo que el Hemisferio se 
consolide como una región más estable y segura. En consecuencia, 
continuaremos apoyando los trabajos de la Secretaría General de 
la OEA, entre otros, a través del Fondo de Paz: Solución Pacífica 
de Controversias Territoriales, cuando las partes lo requieran. 

8. Hacemos un llamado para la renovada y continua atención y el 
desarrollo de instrumentos y estrategias apropiados dentro del 
sistema interamericano, dirigidos a abordar las preocupaciones 
especiales	de	seguridad	de	los	pequeños	Estados	insulares,	como	
se reflejó en la Declaración de Kingstown sobre la Seguridad de 
los	Pequeños	Estados	Insulares.	

9. Afirmamos que el fortalecimiento de los acuerdos y mecanismos 
bilaterales y subregionales de cooperación en materia de seguri-
dad y defensa contribuye a la paz y la estabilidad política de la 
región y a la seguridad en el Hemisferio. 

10. Consideramos que las zonas de paz y cooperación contribuyen a 
la paz, la seguridad y la cooperación en el Hemisferio, por lo que 
respaldamos el establecimiento de zonas de paz en los ámbitos 
bilateral y subregional entre los Estados miembros. 

11. Afirmamos que la consolidación de la primera zona sin armas 
nucleares en un área densamente poblada, a través del Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América latina 
y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) y sus Protocolos, constituye 
una contribución sustancial a la paz, la seguridad y la estabilidad 
internacionales. 

12. Subrayamos el compromiso de los Estados de la región con el con-
trol de armamentos, el desarme y la no proliferación de todas las 
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armas de destrucción en masa y la plena aplicación, por todos los 
Estados Parte, de la Convención sobre la Prohibición del Desarro-
llo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción, la Convención 
sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacena-
miento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y 
el Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares. 

13. Declaramos nuestro objetivo de hacer de las Américas una región 
sin armas biológicas y químicas. 

14. Prevendremos la proliferación de armas de destrucción en masa y 
sus medios vectores mediante, entre otras acciones, un apoyo deci-
dido al Organismo Internacional de Energía Atómica, incluida la 
aplicación universal del sistema de salvaguardias del Organismo, 
y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, y 
estableciendo normas nacionales y controles a la exportación de 
materiales, tecnología y conocimientos especializados que puedan 
contribuir a la elaboración, producción o utilización de las armas 
de destrucción en masa y sus medios vectores. 

15. Refrendamos el compromiso de continuar realizando esfuerzos 
para limitar los gastos militares, manteniendo una capacidad que 
corresponda a nuestras legítimas necesidades de defensa y segu-
ridad y promoviendo la transparencia en la adquisición de ar-
mamentos. la aplicación continua de medidas de fomento de la 
confianza y la seguridad contribuye a la creación de un ambiente 
propicio para este propósito. 

16. Reafirmamos que en el marco de la paz, la cooperación y la es-
tabilidad alcanzadas en el Hemisferio, cada Estado americano es 
libre para determinar sus propios instrumentos para la defensa, 
incluidos la misión, el personal y las fuerzas armadas y de seguri-
dad pública necesarias para garantizar su soberanía, así como ad-
herirse a los instrumentos jurídicos correspondientes en el marco 
de la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA. 

17.	 Reiteramos	que,	tal	como	se	señala	en	las	Declaraciones	de	San-
tiago y San Salvador y el Consenso de Miami, las medidas de fo-
mento de la confianza y la seguridad incrementan la transparencia 
y el entendimiento entre los Estados del Hemisferio y fortalecen 
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directamente la estabilidad regional. Afirmamos que la aplicación 
y el desarrollo adicional de las medidas de fomento de la confian-
za y la seguridad, de conformidad con el marco constitucional de 
cada Estado, contribuyen a la paz en el Hemisferio. Fomentare-
mos la confianza mutua al instrumentar, según corresponda, las 
medidas de fomento de la confianza y la seguridad identificadas 
en los instrumentos mencionados y las establecidas conforme a 
instrumentos bilaterales y multilaterales y otros acuerdos. 

18. Afirmamos que las Conferencias de Ministros de Defensa de las 
Américas y otros foros de consulta en materia de defensa existen-
tes en el Hemisferio se han constituido en un espacio apropiado 
para promover el conocimiento recíproco, la confianza mutua, el 
diálogo y la transparencia en materia de defensa. 

19. Reafirmamos que las Reuniones de Ministros de Justicia o Minis-
tros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA) y otras 
reuniones de autoridades en materia de justicia penal son foros 
importantes y eficaces para la promoción y el fortalecimiento del 
entendimiento mutuo, la confianza, el diálogo y la cooperación en 
la formulación de políticas en materia de justicia penal y de res-
puestas para hacer frente a las nuevas amenazas a la seguridad. 

20. Reafirmamos nuestro apoyo de establecer al Hemisferio como una 
zona sin minas terrestres antipersonales. Acogemos con beneplá-
cito el enfoque cooperativo y los esfuerzos de todos los Estados, 
así como del Grupo de Acción contra Minas de la Organización 
de los Estados Americanos, de prestar apoyo al desminado hu-
manitario, la educación acerca del riesgo de las minas, la asis-
tencia y rehabilitación de las víctimas de minas y la recuperación 
socioeconómica. Resaltamos la importancia de la Convención de 
Ottawa, y su universalización y apoyamos a los Estados Parte de 
esta Convención en sus esfuerzos para instrumentarla a fin de 
librar sus territorios de las minas terrestres antipersonales.  

21. Reconocemos que nuestro Hemisferio está en condiciones de 
contribuir a la paz y la seguridad mundiales y, por ende, conveni-
mos en colaborar con la capacitación y organización de misiones 
de mantenimiento de la paz, de manera que cada Estado pueda, 
de acuerdo con sus posibilidades y de permitirlo su orden jurídico 
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interno, participar en operaciones de esta índole que lleven a cabo 
las Naciones Unidas. 

22. Afirmamos que el terrorismo constituye una grave amenaza a la 
seguridad, a las instituciones, a los valores democráticos de los 
Estados y al bienestar de nuestros pueblos. Refrendamos nuestro 
compromiso de luchar contra el terrorismo y su financiación con 
el pleno respeto al estado de derecho y al derecho internacional, 
incluidos el derecho internacional humanitario, el derecho inter-
nacional de los derechos humanos, el derecho internacional de los 
refugiados, la Convención Interamericana contra el Terrorismo y 
la resolución 1373 (2001) del Concejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas. Nos comprometemos a promover la universalidad 
y la efectiva aplicación de los actuales convenios y protocolos in-
ternacionales relacionados con el terrorismo. 

23. En el marco jurídico referido en el párrafo anterior, fomenta-
remos en los países del Hemisferio la capacidad para prevenir, 
sancionar y eliminar el terrorismo. Fortaleceremos el Comité In-
teramericano contra el Terrorismo y la cooperación bilateral, su-
bregional y hemisférica, a través del intercambio de información y 
la más amplia asistencia jurídica mutua para prevenir y reprimir la 
financiación del terrorismo; impedir la circulación internacional 
de terroristas, sin perjuicio de los compromisos internacionales 
aplicables al libre movimiento de personas y la facilitación del 
comercio; y asegurar el enjuiciamiento, de acuerdo con el derecho 
interno, de toda persona que participe en la planificación, prepa-
ración o comisión de actos de terrorismo y de aquellos que, directa 
o indirectamente, provean o recolecten fondos con la intención de 
que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, para cometer 
actos de terrorismo. Nos comprometemos a identificar y combatir 
las amenazas terroristas emergentes, cualquiera que sea su origen 
o motivación, tales como amenazas a la seguridad cibernética, el 
terrorismo biológico y amenazas a la infraestructura crítica. 

24. Hacemos hincapié en la necesidad de redoblar los esfuerzos em-
prendidos en el Hemisferio respecto de la seguridad en el trans-
porte, aprovechando los que llevan a cabo la Organización de la 
Aviación Civil Internacional y la Organización Marítima Inter-
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nacional, sin perjudicar los flujos comerciales. Reviste importan-
cia, asimismo, la coordinación entre las iniciativas nacionales y 
multilaterales en el ámbito de la seguridad para el transporte y la 
seguridad portuaria, por intermedio de foros regionales como la 
Iniciativa de Transporte del Hemisferio Occidental, la Comisión 
Interamericana de Puertos, el Comité Interamericano contra el 
Terrorismo (CICTE), la Comisión Interamericana para el Con-
trol del Abuso de Drogas (CICAD) y el Comité Consultivo de 
la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico 
Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Ma-
teriales Relacionados (CIFTA). 

25. Condenamos la delincuencia organizada transnacional porque 
atenta contra las instituciones de los Estados, y tiene efectos no-
civos sobre nuestras sociedades. Renovamos el compromiso de 
combatirla fortaleciendo el marco jurídico interno, el estado de 
derecho y la cooperación multilateral respetuosa de la soberanía 
de cada Estado, en particular a través del intercambio de infor-
mación, la asistencia jurídica mutua y la extradición. lucharemos 
contra la delincuencia organizada transnacional mediante, entre 
otras acciones, la plena instrumentación de las obligaciones con-
traídas por los Estados Parte de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
tres protocolos, para que el lavado de activos, el secuestro, el tráfi-
co ilícito de personas, la corrupción y los crímenes relacionados se 
tipifiquen como delito en el Hemisferio y que los bienes producto 
de esos delitos se identifiquen, rastreen, congelen o incauten y, 
en último término, se decomisen y enajenen. Asimismo, mejo-
raremos la coordinación y la cooperación técnica para fortalecer 
las instituciones nacionales que se dedican a impedir y sancionar 
estos delitos transnacionales y a identificar y enjuiciar a los miem-
bros de las organizaciones delictivas transnacionales. 

26. Desarrollaremos una cultura de seguridad cibernética en las 
Américas adoptando medidas de prevención eficaces para prever, 
tratar y responder a los ataques cibernéticos, cualquiera sea su ori-
gen, luchando contra las amenazas cibernéticas y la delincuencia 
cibernética, tipificando los ataques contra el espacio cibernético, 
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protegiendo la infraestructura crítica y asegurando las redes de 
los sistemas. Reafirmamos nuestro compromiso de desarrollar 
e instrumentar una estrategia integral de la OEA sobre seguri-
dad cibernética, utilizando las contribuciones y recomendacio-
nes elaboradas conjuntamente por los expertos de los Estados 
Miembros y por el Grupo de Expertos Gubernamentales de la 
REMJA en Materia de Delito Cibernético, el CICTE, la Comi-
sión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEl) y otros ór-
ganos apropiados, teniendo en cuenta el trabajo que desarrollan 
los Estados miembros, coordinado con la Comisión de Seguridad 
Hemisférica. 

27. Reafirmamos que la cooperación multilateral basada en la respon-
sabilidad compartida, la integralidad, el equilibrio, la confianza 
mutua y el pleno respeto a la soberanía de los Estados es esencial 
para hacer frente al problema mundial de las drogas y sus delitos 
conexos, los cuales constituyen una amenaza a la seguridad de la 
región. Fortaleceremos la Comisión Interamericana para el Con-
trol del Abuso de Drogas y el Mecanismo de Evaluación Multi-
lateral, para avanzar en la lucha contra la producción, el tráfico y 
el consumo ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y 
sus delitos conexos. 

28. Estamos convencidos de que la fabricación y el tráfico ilícito de 
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales rela-
cionados son una amenaza a la seguridad hemisférica, que al ser 
usados por terroristas y criminales socavan el estado de derecho, 
engendran violencia y en algunos casos impunidad, exacerban los 
conflictos y representan un serio peligro para la seguridad de las 
personas. Reiteramos la necesidad de una cooperación efectiva 
para impedir, combatir y erradicar esta amenaza, y reconocemos 
el valor de la Convención Interamericana contra la Fabricación y 
el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 
Otros Materiales Relacionados (CIFTA). 

29. Combatiremos la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados mediante, 
entre otras acciones, la destrucción de los excedentes de armas 
de fuego designados para ello por cada Estado; la protección y el 
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control nacional de nuestros arsenales; y la reglamentación de la 
intermediación de armas de fuego, incluidas sanciones a la inter-
mediación ilícita, con el objeto de evitar su desvío a los canales 
ilícitos y la proliferación. Asimismo, fortaleceremos los esfuerzos 
de cooperación bilateral y multilateral y, en particular, la coordi-
nación y cooperación entre el Comité Consultivo de la CIFTA, la 
CICAD, el CICTE y las Naciones Unidas. 

30. Subrayamos que el lavado de activos erosiona la integridad, probi-
dad y funcionamiento transparente de las instituciones financie-
ras, públicas y privadas, y traspasa sus efectos nocivos hacia otros 
sectores de la sociedad. Continuaremos trabajando en el marco de 
la CICAD, así como con otros órganos regionales e internaciona-
les relevantes, para fortalecer la cooperación y el intercambio de 
información acerca de los controles en los sistemas financieros de 
nuestros países, a fin de erradicar este delito. 

31. Reafirmamos nuestro compromiso en la lucha contra la corrup-
ción, pasiva y activa, que constituye una amenaza a la seguridad 
de nuestros Estados y socava las instituciones, públicas y privadas, 
y	la	confianza	de	la	sociedad,	genera	grandes	daños	económicos,	
compromete la estabilidad, erosiona el estado de derecho y vulne-
ra la capacidad gubernamental para responder a otras amenazas a 
la seguridad. Sus efectos se propagan hacia diferentes campos de 
la actividad de nuestros Estados, por lo que la cooperación, la asis-
tencia judicial mutua, la extradición y la acción concertada para 
combatirla es un imperativo político y moral. Nos compromete-
mos a fortalecer el mecanismo de seguimiento de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción y apoyar la Convención de 
las Naciones Unidas sobre este tema. 

32. Destacamos el papel de la educación para la paz y el fortaleci-
miento de la democracia en nuestro Hemisferio como una región 
donde prevalecen la tolerancia, el diálogo y el respeto mutuo como 
formas pacíficas de convivencia. Recomendamos que tanto en cada 
Estado como en las instancias interamericanas correspondientes, 
especialmente la Comisión Interamericana de Educación, se to-
men acciones para promover una cultura democrática, conforme a 
lo dispuesto en la Carta Democrática Interamericana. 
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33. Acordamos, en el marco de nuestro compromiso con una cultura 
democrática, reforzar la participación de la sociedad civil en la 
consideración, elaboración y aplicación de enfoques multidimen-
sionales de seguridad. 

34. Subrayamos la importancia de continuar asegurando y promo-
viendo la protección de los refugiados, los asilados y los solici-
tantes de asilo en un marco de solidaridad y cooperación efectiva 
entre todos los Estados, de acuerdo con la Convención de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados, su Protocolo de 1967 y los 
principios internacionales de protección de los refugiados. Subra-
yamos la importancia de asegurar la protección y asistencia de los 
desplazados internos. Igualmente, renovamos el llamado a la co-
operación internacional e interamericana en situaciones de flujos 
masivos de refugiados para facilitar la repatriación voluntaria en 
condiciones dignas y seguras y, cuando sea apropiado y factible, 
teniendo presente las posibilidades nacionales, la integración local 
o reasentamiento de refugiados en un tercer Estado, en cumpli-
miento de las normas internacionales. 

35. Fortaleceremos los mecanismos y acciones de cooperación para 
enfrentar con urgencia la pobreza extrema, la desigualdad y la 
exclusión social. la solución de esta inaceptable situación es una 
tarea primordial de los Estados del Hemisferio, que requiere un 
compromiso y acciones continuas para promover el desarrollo eco-
nómico y social y la educación, lo que debe ser complementado 
con la coordinación, cooperación y solidaridad entre los Estados y 
acciones de las instituciones financieras internacionales, incluyen-
do cualquier mecanismo financiero innovador que surja en los fo-
ros competentes. También reafirmamos nuestro compromiso con 
la lucha contra la pobreza extrema en nuestros Estados al adoptar 
y aplicar medidas conforme a los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio, el Consenso de Monterrey y la Declaración de Margarita, 
entre otros, promoviendo el desarrollo mediante la cooperación 
económica del Hemisferio y utilizando plenamente los organis-
mos de desarrollo nacionales, regionales e internacionales. 

36. Afirmamos nuestra decisión de colaborar, a solicitud del Estado 
que lo requiera, en la búsqueda de soluciones urgentes a las crisis 
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financieras que afecten la estabilidad política, económica o social 
de un Estado miembro. En consecuencia, apoyaremos al Estado 
miembro afectado en la búsqueda de una solución a la crisis, con 
la debida urgencia, en las negociaciones que se lleven a cabo en el 
marco institucional de los organismos financieros internacionales. 

37. Manifestamos nuestra preocupación por el hecho de que la fal-
ta de acceso y los servicios de salud insuficientes exacerban la 
marginalidad y la pobreza extrema. Reafirmamos que el acceso 
universal y no discriminatorio a los servicios básicos de salud, in-
cluyendo programas de educación sanitaria y de atención preven-
tiva es un compromiso continuo de nuestros Estados. Asimismo, 
proponemos	fortalecer	las	campañas	de	información	y	educación	
para prevenir la propagación de enfermedades. 

38. Constatamos que los inadecuados servicios de salud exacerban la 
propagación del VIH/SIDA y otras enfermedades epidémicas, lo 
cual constituye una seria amenaza que afecta con mayor inciden-
cia a los Estados del Hemisferio que disponen de menos recursos 
para prevenirlas y combatirlas. Proponemos desarrollar estrategias 
multisectoriales, principalmente en el marco de la Organización 
Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud 
y con una perspectiva de género, y mecanismos de cooperación 
para combatir estas enfermedades y sus consecuencias, orientan-
do mayores recursos nacionales, bilaterales y multilaterales para 
combatirlas con miras a mejorar la disponibilidad y el acceso de 
todos a los medicamentos, en especial para las poblaciones más 
vulnerables. Mejoraremos la salud de nuestros pueblos promo-
viendo políticas integrales de salud con una perspectiva de género, 
así como el acceso a la atención a los servicios de salud, incluidos 
los medicamentos y el tratamiento médico, alentando la investi-
gación de enfermedades que afectan de manera desproporcionada 
a los países en desarrollo, movilizando financiamiento adicional, 
mejorando la cooperación internacional contra nuevas epidemias 
y fortaleciendo el Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y la Malaria. 

39. Expresamos nuestra preocupación por los desastres naturales, así 
como por los originados por el hombre, que afectan a los Estados 
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del	Hemisferio	y	causan	daños	más	profundos	en	los	Estados	más	
vulnerables y que aún no han desarrollado capacidades adecua-
das de prevención y mitigación. Nos comprometemos a reforzar 
los mecanismos interamericanos existentes y a desarrollar nuevos 
mecanismos de cooperación para mejorar y ampliar la capacidad 
de respuesta de la región en la prevención y mitigación de los 
efectos de estos desastres. Responderemos de manera eficaz y rá-
pida a los desastres naturales al fortalecer las acciones e institu-
ciones bilaterales, subregionales y multilaterales existentes como 
el Comité Interamericano para la Reducción de los Desastres 
Naturales (CIRDN) y, cuando sea posible, utilizar la tecnología y 
los recursos científicos para impedir que ocurran, así como tomar 
medidas de adaptación para mitigar sus efectos, tratando de evitar 
o	reducir	el	daño	al	medio	ambiente,	a	la	infraestructura	crítica	
y productiva, a nuestro patrimonio y, lo que es más importante, a 
nuestros pueblos. 

40. Reconocemos que el deterioro del medio ambiente afecta la cali-
dad de vida de nuestros pueblos y puede constituir una amenaza, 
una preocupación o un desafío a la seguridad de los Estados del 
Hemisferio. Nos comprometemos a fortalecer nuestras capacida-
des nacionales y los mecanismos interamericanos para promover 
el uso sustentable de nuestros recursos naturales y avanzar hacia 
el desarrollo integral, y a promover la preservación del medio am-
biente en forma cooperativa. 

41. Reconocemos que el cambio climático global puede constituir 
una amenaza, una preocupación o un desafío para la seguridad 
de los Estados del Hemisferio. Nos comprometemos a trabajar 
coordinadamente en aras de mitigar los efectos adversos que el 
cambio climático global pueda tener sobre nuestros Estados y a 
desarrollar mecanismos de cooperación en concordancia con los 
esfuerzos internacionales en esta materia.  

IV. Cuestiones institucionales 

42. Reafirmamos el compromiso de revitalizar y fortalecer los órganos, 
instituciones y mecanismos del sistema interamericano relaciona-
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dos con los diversos aspectos de la seguridad en el Hemisferio, 
para lograr una mayor coordinación y cooperación entre ellos en 
el ámbito de sus competencias, a fin de mejorar la capacidad de 
los Estados americanos para enfrentar las amenazas tradicionales, 
así como las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a 
la seguridad en el Hemisferio. 

43. Recomendamos que, dentro de la OEA, la Comisión de Seguri-
dad Hemisférica coordine la cooperación entre los órganos, orga-
nismos, entidades y mecanismos de la Organización relacionados 
con los diversos aspectos de la seguridad y defensa en el Hemis-
ferio, respetando los mandatos y el ámbito de sus competencias, 
con objeto de lograr la aplicación, evaluación y seguimiento de la 
presente Declaración. 

44. Recomendamos también que la Comisión de Seguridad Hemis-
férica mantenga los enlaces necesarios con otras instituciones y 
mecanismos subregionales, regionales e internacionales relacio-
nados con los diversos aspectos de la seguridad y defensa en el 
Hemisferio, respetando los mandatos y el ámbito de sus compe-
tencias, para lograr la aplicación, evaluación y seguimiento de la 
presente Declaración. 

45. Acogemos con beneplácito las recomendaciones presentadas por 
la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 
el Comité Interamericano contra el Terrorismo y el Comité Con-
sultivo de la CIFTA y recomendamos que, a partir de ellas, la Co-
misión de Seguridad Hemisférica elabore estrategias coordinadas 
y planes de acción integrados relacionados con estas nuevas ame-
nazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad hemisférica. 

46. Agradecemos las recomendaciones de las conferencias y reunio-
nes especializadas del sistema interamericano y recomendamos 
que la Comisión de Seguridad Hemisférica les dé la debida con-
sideración en sus programas de trabajo y, cuando corresponda, en 
la elaboración de estrategias coordinadas y planes de acción inte-
grados relacionados con las nuevas amenazas, preocupaciones y 
otros desafíos a la seguridad hemisférica. 

47. Asimismo, agradecemos las aportaciones de la sociedad civil y 
recomendamos que, cuando corresponda, la Comisión de Seguri-
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dad Hemisférica les dé la debida consideración en su trabajo rela-
cionado con las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 
a la seguridad hemisférica. 

48. Recomendamos que el Concejo Permanente, a través de la Co-
misión de Seguridad Hemisférica, continúe el proceso de examen 
y evaluación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
(TIAR) y del Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto 
de Bogotá), así como de otros instrumentos hemisféricos vigentes 
en materia de seguridad colectiva y solución pacífica de contro-
versias, teniendo en cuenta las realidades de la seguridad en el 
Hemisferio y la naturaleza distinta de las amenazas tradicionales 
y no tradicionales a la seguridad, así como los mecanismos de 
cooperación para hacerles frente. 

49.  Reiteramos la necesidad de aclarar la relación jurídica e institu-
cional de la Junta Interamericana de Defensa (JID) con la OEA. 
Por ello, recomendamos que el Concejo Permanente, a través 
de la Comisión de Seguridad Hemisférica, teniendo presen-
te lo dispuesto en el artículo 54, incisos a y b, de la Carta de la 
Organización y de conformidad con los criterios contenidos en 
las resoluciones de la Asamblea General sobre esta cuestión, en 
particular la resolución AG/RES. 1240 (xxIII-O/93) —“asesora-
miento y prestación de servicios consultivos de carácter técnico-
militar que en ningún caso podrán tener naturaleza operativa”; la 
resolución AG/RES. 1848 (xxxII-O/02)—“incluido el principio 
de supervisión civil y la conformación democrática de sus auto-
ridades”; y las resoluciones AG/RES. 1908 (xxxII-O/02) y AG/

RES. 1940 (xxxIII-O/03) —“proporcionar a la OEA la pericia 
técnica, consultiva y educativa en materia de defensa y seguri-
dad”—, concluya el análisis de la relación de la JID con la OEA 
y eleve recomendaciones al trigésimo cuarto período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General para que ésta determine las 
normas que precisen esa relación y el mandato de la Junta. El 
Concejo Permanente, a través de la Comisión de Seguridad He-
misférica, mantendrá comunicación regular con la JID para los 
efectos de este párrafo. 
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50. Subrayamos que los compromisos adoptados por nuestros Jefes 
de Estado y de Gobierno, mediante el proceso de Cumbres de 
las Américas ofrecen un marco para promover la cooperación en 
asuntos relacionados con la seguridad hemisférica. 

51. Recomendamos que, periódicamente, la Comisión de Seguridad 
Hemisférica se reúna como el “Foro para las Medidas de Fomen-
to de la Confianza y la Seguridad” a efectos de revisar y evaluar 
las medidas de fomento de la confianza y la seguridad existentes 
y, si es del caso, considerar nuevas medidas que permitan asegurar 
el progreso en este campo. 

52. Recomendamos que la Asamblea General fortalezca la capacidad 
de la Secretaría General a fin de servir mejor a los Estados miem-
bros y cuerpos políticos de la Organización en materia de seguri-
dad hemisférica, incluido un apoyo sustantivo y de secretaría a la 
Comisión de Seguridad Hemisférica.  
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ABM Acuerdo de Misiles Antibalísticos, 1972  
(Antiballistic Missile Treaty) 

abq  armas atómicas, biológicas y químicas
AlCA Acuerdo de libre Comercio de las Américas 
AlCC Acuerdo de libre Comercio de Centroamérica
ACE  Cuerpos de Ingenieros Militares: Army Corps of Engineers 
adm armas de destrucción masiva
ADPIC Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual  

relacionados con el Comercio en la OMC

AFPRA Asociación Africana de Investigación para la Paz:  
African Peace Research Association

AIE Asociación Internacional de Energía 
Al América latina
AlBA Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América 
AlCA Acuerdo de libre Comercio de las Américas 
AMS Asamblea de los Movimientos Sociales en el Foro Social Mundial
AMU Unión Árabe del Magreb (Arab Maghreb Union)
ANZUS Alianza militar entre Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos
Anamuri Asociación Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas 
APEC Cooperación Económica del Asia Pacífico  

(Asia-Pacific Economic Cooperation) 
APPRA Asociación de Asia-Pacífico para la Investigación de la Paz  

(Asian Pacific Peace Research Association)
APSA Asociación Americana de Ciencias Políticas 

(American Political Science Association)
ARCHS Centro de Investigación Aplicado en Seguridad Humana  

(Applied Research Centre in Human Security)
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ASEAN Asociación de las Naciones del Sur-Este Asiático  
(Association of South-East Asian Nations) 

ASPAN Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte
ATTAC Asociación de Impuesto sobre Transacciones Financieros para 

Ayuda a Ciudadanos (Association for the Taxation of Financial 
Transactions to Aid Citizens)

AU Unión Africana (African Union)
AUC  Autodefensas Unidas de Colombia   
bd  billones de dólares
Benelux  Bélgica, Países Bajos y luxemburgo  

(Belgium, Netherlands, luxemburg) 
BID Banco Interamericano de Desarrollo 
BM Banco Mundial (véase también WB)
BMU Ministerio Federal del Ambiente, Conservación de la Naturaleza 

y Seguridad Nuclear (Bundesministerium für Umwelt, Naturs-
chutz und Reaktorsicherheit)

BOT llave en mano (build- operate- transfer)
BRIC  Brasil, Rusia, India, China 
CADTM Comité para la Anulación de la Deuda en el Tercer Mundo 

(Comité pour l’Annulation de la Dette du Tiers Monde, Réseau 
International de lutte pour l’Abolition de la Dette des Pays du 
Sud)

CAFTA Acuerdo de libre Comercio de América Central (Central  
American Free Trade Agreement)

CAG cambio ambiental global 
CAN Comunidad Andina de Naciones
Caricom Mercado Común del Caribe (Caribbean Common Market)
CDM Mecanismos limpios de Desarrollo en el Protocolo de Kyoto  

y la UNFCCC (Clean Development Mechanisms) 
CE Consejo Europeo (Council of Europe)
Cedhim Centro de Estudios de la Historia de México 
Cento Organización Central de Acuerdos (Central Treaty Organization) 
CESP Comisión Europea Exterior y de Seguridad  

(Commission on European Foreign and Security) 
CEPAl Comisión Económica para América latina y el Caribe  
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CFC Clorofluorocarbonos  
CFE Comisión Federal de Electricidad
CHS Comisión para Seguridad Humana  

(Commission for Human Security)
CIA Central de Inteligencia de los Estados Unidos  

(Central Intelligence Agency of the United States of America)
CICAD Comisión Interamericana de Control sobre Abusos de Drogas 

(Inter-American Commission on the Control of Drug Abuse) 
Cicte Comité Interamericano contra el Terrorismo  

(Inter-American Anti-Terrorism Comité)  
CIRDN Comité Interamericano para la Reducción  

de Desastres Naturales  
(Inter-American Committee for the Reduction  
of Natural Disasters)  

Claip Consejo latinoamericano de Investigación para la Paz 
ClOC Consejo latinoamericano de Organizaciones Campesinas 
CNA Centro de Análisis Naval  

(Center for Naval Analyses Corporation) 
CNN Red de Noticias de Cable (Cable News Network)
CNPA Coordinadora Nacional Plan de Ayala, México  
CNPB Consejo Nacional de Investigación de Brasil
COB Central Obrera Boliviana 
Comecon Consejo de Cooperación Económica Mutua  

(Council for Mutual Economic Cooperation)
Comesa Mercado Común de África del Este y Sur  

(Common Market of Eastern and Southern Africa)
Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, México
CONU- Conferencia de las Naciones Unidas acerca 
MAD del Medio Ambiente y el Desarrollo
COP Conferencia de Partes: Conference of Parties 
COPRED Consorcio de Investigación para la Paz, Educación y Desarrollo 

(Consortium on Peace Research, Education and Development)
Copri Instituto de Investigación para la Paz de Copenhague  

(Copenhagen Peace Research Institute) 
CPRI Instituto de Investigación para la Paz Canadiense  

(Canadian Peace Research Institute)
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CRAG Centro de Investigación y Análisis Geopolíticos  
en la Universidad de París (Center for Geopolitical Research  
and Analysis at Paris University)

CRED Centro de Investigación sobre la Epidemiología de Desastres  
en lovaina, Bélgica (Center for Research on the Epidemiology  
of Disasters, louvain, Belgium)

CRETIB residuos peligrosos: corrosivos, reactivos, explosivos,  
tóxicos, inflamables y biológicos infecciosos

CSCE Conferencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa  
(Conference for Security and Cooperation in Europe)

CSONU Consejo de Seguridad de la ONU 
CSS Estudios Críticos de Seguridad (Critical Security Studies)
CSSR Checoslovaquia
CSUT-CB Central Socialista Única de Trabajadores, Bolivia
CyT Ciencia y Tecnología
DAC Comité de Asistencia en Desarrollo y Cooperación  

(Development Assistance Committee and Development  
Cooperation Directorate of OECD)

DDR Desarme, Desmovilización y Reintegración  
(Disarmament, Demobilisation and Reintegration)

DIIS Instituto Danés de Estudios Internacionales
DoD  Departamento de Defensa de Estados Unidos
DRC República Democrática de Congo  

(Democratic Republic of Congo)
EBRD Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo  

(European Bank for Reconstruction and Development)
ECA Comisión Económica para África  

(Economic Commission for Africa)
ECE Comisión Económica para Europa  

(Economic Commission for Europe)
EClA Comisión Económica para América latina  

(Economic Commission for latin America)
Ecosoc Consejo Económico y Social de la ONU  

(Economic and Social Council of the UN)
Ecowas Comunidad Económica de los Estados de África del Oeste  

(Economic Community of West African Status)
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ecs estudios críticos de seguridad
EIB Banco de Inversión Europea (European Investment Bank)
Emdat Base de Desastres Internacionales, lovaina, Bélgica  

(Emergency Disasters Data Base)
ENCOP Proyecto del Ambiente y de Conflictos de Suiza  

(Environment and Conflicts Project)
EOlSS Enciclopedia para Sustentar la Vida, EOlSS/UNESCO  

(Encyclopaedia for life Support System)
EPR Ejército Popular Revolucionario 
ERPI Ejército Popular Revolucionario Insurgente 
ESCAP Comisión Económica y Social de Asia y Pacífico  

(Economic and Social Commission for Asia and Pacific)
ESCWA Comisión Económica y Social de Asia del Oeste  

(Economic and Social Commission for Western Asia)
ESDP Política de Seguridad y Defensa (Security and Defence Policy)
ESG Escuela Superior de Guerra  

o Colegio Nacional de Guerra de Brasil
ESSP Cooperación sobre el Sistema Tierra  

(Earth System Science Partnership)
etn empresas transnacionales
EUA Estados Unidos de América
EZlN Ejército Zapatista de liberación Nacional
FAO Organización de la ONU sobre Alimentación y Agricultura  

(Food and Agricultural Organization)
Fapemig Fundación de Investigación de Minas Gerais
FAR Ejército de liberación de Ruanda (Freedom Army of Rwanda)
FARC Frente Armado Revolucionario de Colombia 
FIRC Federación Internacional de la Cruz Roja
FME Foro Mundial Económico en Davos, Suiza (WEF, Davos)
FMI Fondo Monetario Internacional
Fobaproa Fondo Bancario de Protección al Ahorro, México
FSM Foro Social Mundial en Porto Alegre, Mumbai y Nairobi
G3/BISA Brasil, India, África del Sur: Brazil, India, South Africa
G-7 Grupo de los siete países más industrializados 
G-8 Grupo de los ocho países más industrializados con Rusia
GAO Governmental Auditing Office
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GATS Acuerdos Generales sobre Comercio y Servicios  
(General Agreements on Trade and Services) 

GATT Acuerdos Generales sobre Tarifas y Comercio  
(General Agreement on Tariff and Trade) 

GBA Asociados en Negocios Globales (Global Business Associates)
GECHS Programa de Investigación Interdisciplinaria  

(Global Environmental Change and Human Security)
GEI Gases de efecto invernadero
GINI Coeficiente Gini mide la desigualdad y fue desarrollado  

por el italiano Corrado Gini
GNP Gross National Product. Producto nacional bruto
gs seguridad de género
HDR Reporte sobre el Desarrollo Humano del PNUD  

(Human Development Report) 
HESP Seguridad Humana y Ambiental con Paz  

(Human and Environmental Security and Peace)
HIIK Instituto de Heidelberg sobre Resolución de Conflictos  

(Heidelberg International Institute on Conflict Research) 
HIV-SIDA Virus de Inmunodeficiencia Humana 
HSFK Fundación de Hessen sobre Investigación  

para la Paz y los Conflictos  
(Hessische Stiftung für Friedens und Konfliktforshung)

HSN Red de Seguridad Humana (Human Security Network)
HSRP Proyecto del Reporte de Canadá sobre Seguridad Humana  

(Human Security Report Project in Canada)
Huge Seguridad humana, de género y ambiental  

(Human, Gender and Environmental Concept  
by Úrsula Oswald Spring) 

IACHR Corte Interamericana de Derechos Humanos  
(Inter-American Court of Human Rights)

IACWGE Comité Interinstitucional de la Mujer  
y de la Igualdad entre los Sexos  
(Inter-Agency Committee on Women  
and Gender Equality)

IBRD Banco Interamericano de Reconstrucción y Desarrollo  
(International Bank for Reconstruction and Development)
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ICC Corte Internacional Criminal en la Haya  
(International Criminal Court in The Hague)

ICJ Corte Internacional de Justicia en la Haya  
(International Court of Justice)

ICRC- Cruz Roja Internacional (International Community 
RCS of the Red Cross – Red Crescent Society)
IDB Banco Interamericano de Desarrollo: BID  

(Inter-American Bank of Development)
IEA Agencia Internacional de Energía  

(International Energy Association)
ied inversiones extranjeras directas 
IFAD Fondo Internacional para la Agricultura y el Desarrollo  

(International Fund for Agricultural Development)
IFI Institución Internacional Financiera  

(International Financial Institution)
IFOAM Federación Internacional de Movimientos  

de Agricultura Orgánica
IGAD Autoridad Intergubernamental de Desarrollo  

(Intergovernmental Authority on Development;  
in The Horn of Africa)

IGAD Conservación Integral y Desarrollo en África Central y del Este 
(Integrated Conservation and Development)

IGBP International Geosphere-Biosphere Programme
IHDP Programa Internacional de Dimensiones Humanas  

(International Human Dimensions Programme)
IIRSA Integración de la Infraestructura Regional de Sudamérica
IISS Instituto Internacional  para Estudios Estratégicos en londres  

(International Institute for Strategic Studies in london)
IlO Organización Internacional del Trabajo: OIT  

(International labour Organization)
IMEMO Instituto de Estudios sobre América del Norte y Canadá en Mos-

cú (Institute for North America and Canada Studies)
IMET Programa Internacional  de Educación y Entrenamiento Militar 

(International Military Education and Training Programme)
IMF Fondo Monetario Internacional  

International Monetary Fund, véase FMI
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INEGI Instituto Nacional de Estadística,  
Geografía e Informática, México

IPCC Intergovernmental Panel on Climate Change, véase PICC 
IPRA Asociación Internacional de Investigación para la Paz  

(International Peace Research Association)
IRA Ejército Republicano de Irlanda (Irish Republican Army)
ISA Asociación Internacional de Estudios  

(International Studies Association)
ISAF Fuerza Internacional de Seguridad en Afganistán  

(International Security Assistance Force  in Afganistan)
ISFH Instituto de Investigación para la Paz y Seguridad  

en la Universidad de Hamburgo (Institute for Peace Research  
and Security Studies at the University Hamburgo)

ISS Estudios Internacionales de Seguridad  
(International Security Studies)

JID Consejo Interamericano de Defensa  
(Inter-American Defence Council)

KBR Kellog, Brown y Root 
logcap Programa logístico de Mejoramiento de Civiles  

(logistics Civilian Augmentation Program)
MDG véase MDM, Millennium Development Goals 
mdm metas de desarrollo del milenio adoptadas por la ONU  

en la Asamblea General de 2000
MENA África del Norte y Medio Oriente  

(Middle East and North Africa) 
Mercosur Mercado Común del Cono Sur 
Minustah Misión de la ONU para la Estabilización de Haití  

(United Nations Stabilization Mission in Haiti)
MIT Instituo Tecnológico de Massachussets, Cambridge, 

(Massachusetts Institute of Technology)
MlD Mecanismos limpios de Desarrollo 
mmd mil millones de dólares
mmp mil millones de pesos
MOMEP Misión de Observadores Militares Ecuador-Perú 
MOP Miembros de las Partes del Acuerdo del Protocolo de Kyoto  

(Conference of Members of Treaty Parties)
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MST Movemento sem Terra  
(Movimiento de campesinos sin tierras en Brasil) 

Nest New European Segurity Theory
NRA Nuevo Acercamiento al Regionalismo  

(New Regionalism Approach)
NSD Doctrina de Seguridad Nacional, Brasil  

(National Security Doctrine) 
NSS Estrategia Nacional de Seguridad de Estados Unidos  

(National Security Strategy of the United States of America)
NYT New York Times
OAU Organización de la Unidad Africana  

(Organization of African Unity)
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
OEA Organización de Estados Americanos
OECD Organization for Economic Cooperation and Development,  

véase OCDE 
OFDA Oficina de Atención a Desastres en el Extranjero de los Estados 

Unidos (Office of US Foreign Disaster Asistance)
OGM Organismos Genéticamente Modificados
OMC Organización Mundial de Comercio  
OMM Organización Mundial Meteorológica  

World Meteorological Organization, véase WMO

OMS Organización Mundial de la Salud
ONG Organismos No Gubernamentales
ONGI Organismos No Gubernamentales Internacionales
ONU Organización de las Naciones Unidas
ONUUD Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito 

(UNODOC)

OSCE Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa  
(Organization for Security and Cooperation in Europe)

OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte 
OUA Organización de la Unidad Africana 
pae programas de ajuste estructural del FMI

PAN Partido de Acción Nacional, México 
PAPlRR Programa Pan-Africano sobre Derechos de la Tierra y Recursos 

(Pan-African Programme on land and Resource Rights)
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PC Plan Colombia  
PCAU Unidad de Evaluación Post-Conflicto, PNUD  

(Post-Conflict Assessment Unit, UNEP)
PCB Policlorobifenilos, uno de los doce contaminantes  

más severos que incluye dioxinas
PCRI Instituto de Investigación para la Paz y los Conflictos,  

Copenhague, Peace and Conflict Research Institute,  
Copenhagen, Denmark

PDS Paz con el desarrollo sustentable
Pemex Petróleos Mexicanos 
PIB Producto Interno Bruto
PICC Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, véase IPCC

PISA Estudio sobre las competencias desarrolladas por los escolares  
de	15	años	de	edad,	aplicadas	por	la	UNESCO y OECD  
entre 43 países

PJSA Asociación sobre la Paz y la Justicia  
(Peace and Justice Studies Association)

PNB Producto Nacional Bruto
PMA Programa Mundial de Alimentos 
PNUD Programa de las Naciones Unidas sobre Desarrollo, véase UNDP

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEP)

ppm partes por millón
PPP Plan Puebla Panamá  
PRD Partido Revolucionario Democrático, México 
PRI Partido Revolucionario Institucional, México
PRIF Instituto de Investigación para la Paz, Frankfurt Alemania 

(HSFK) 
PRIO Instituto Internacional de Investigación para la Paz, Oslo,  

Noruega (International Peace Research Institute in Oslo)
PSA Asociación de Investigación para la Paz en Estados Unidos  

(Peace Studies Association) 
PSS(I) Sociedad de Ciencias para la Paz Internacional  

(Peace Science Society)
PT Partido del Trabajo, México 
RAND Investigación y Desarrollo (Research and Development)
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RI Relaciones Internacionales
RSC Complejo Regional de Seguridad (Regional Security Complex)
Rsct Teoría compleja de seguridad regional  

(Regional Security Complex Theory)
RU Reino Unido
SA Seguridad Ambiental
SAARC Asociación Asiática de Cooperación Regional  

(South Asian Association for Regional Cooperation)  
SADC Comunidad de Desarrollo en África del Sur  

(Southern African Development Community) 
SAIS Escuela de Estudios Avanzados en RI de la Universidad  

Johns Hopkins, Washington, DC  
(School of Advanced International Studies) 

SEATO Organización del Tratado de Asia del Sur-Este  
(South East Asian Treaty Organization)

Sedesol Secretaría de Desarrollo Social, México
Semarnat Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, México
SEP Secretaría de Educación Pública, México
SG Seguridad de Género
SH Seguridad Humana
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
SICA Sistema de Integración Centroamericano 
sig sistemas de información geográfica 
SIPRI Instituto Internacional de Investigación para la Paz en Estocolmo 

(Stockholm International Peace Research Institute) 
SNF Fuerzas Nucleares de Corto Alcance  

(Short Range Nuclear Forces)
SSA Secretaría de Salud y Asistencia Pública, México
Start I Acuerdos de Reducción de Armas Estratégicas en 1991  

(Strategic Arms Reduction Talks) 
Start II Acuerdos de Reducción de Armas Estratégicas en 1993/2000
TAMA Hay Muchas Alternativas (There Are Many Alternatives)
TAPRI Instituto de Investigación para la Paz, Finlandia  

(Tampere Peace Research Institute)
Telmex Teléfonos de México
TIAR Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
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TINA No hay alternativa de Margaret Thatcher: there is no alternative 
TlC Tratado de libre Comercio
TlCAN Tratado de libre Comercio de América del Norte 
TRIP Acuerdos sobre los Derechos de Propiedad Intelectual, OMC  

(Treaty on Rights for Intellectual Property Rights, WTO)
UA Unión Africana 
UClA Universidad de California en los Angeles  

(University of California)
UE Unión Europa  
UMC Unión Mundial para la Conservación, véase IUCN

UN United Nations 
UN- Organización de la ONU sobre Habitat
Habitat
UNCED Cumbre por la Tierra de la ONU en Río de Janeiro, 1992  

(United Nations Conference on Environment and Development)
UNCTAD Conferencia de la ONU sobre Comercio y Desarrollo  

(United Nations Conference on Trade and Development)
UNDP United Nations Development Programme, véase PNUD

UNEP United Nations Environmental Programme, véase PNUMA

UNESCO Organización de la ONU sobre Educación, Ciencia y Cultura  
(UN Education, Science, Cultural Organization)

UNESCO- Instituto sobre Educación en Agua 
IHE (Institute for Water Education)
UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas  

(United Nations Population Fund)
UNIDO Organización de la ONU sobre Desarrollo Industrial  

(United Nations Industrial Development Organization)
UNODOC Oficina de Control de Drogas y Prevención del Crimen  

de la Organización de Naciones Unidas  
(United Nations Office on Drugs and Crime)

UNS Departamento de Estadísticas de la ONU  
(UN Department for Statistics)

UNSSD Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible  
en Johannesburgo, 2002  
(United Nations Summit on Sustainable Development)

UNU Universidad de las Naciones Unidas (United Nations University)
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UNU- Instituto de Seguridad Ambiental y Humana de la UNU, Bonn,
EHS Alemania (United Nations University, Environment  

and Human Security Institute)
UNU- Instituto Mundial para la Investigación de Desarrollo Económico
WIDER de la UNU (United Nations University-World Institute  

for Development Economics Research)
UPM Unión de los Pueblos de Morelos 
URSS Unión de la República Soviética Rusa 
US- Organismo de Estados Unidos sobre Control de Armas y Desarme
ACDA (United States Arms Control and Disarmament Agency)
USD Dólares de Estados Unidos
vbg violencia basada en género  
WB World Bank, véase Banco Mundial  
WBGU Comité Alemán de Asesoría sobre Cambio Global  

(German Advisory Council on Global Change)
WCED Comisión Mundial para el Ambiente y el Desarrollo  

(World Commission on Environment and Development)
WDR Reporte Mundial sobre Desastres, Federación Internacional  

de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media luna Roja  
(World Disaster Report of the International Federation  
of the Red Cross and Red Crescent Society)

WFP Programa Mundial de Alimentos  
(World Food Programme), véase PMA

WHO World Health Organization, véase OMS

WIID Banco de Datos sobre Ingresos Mundiales  
(World Income Inequality Database)

WMO/ Organización Mundial Meteorológica 
PNUD (World Meteorological Organization), véase OMM

WP Pacto de Varsovia: Warsaw Pact
WTC Centro del Comercio Mundial (World Trade Center)
WTO Organización del Tratado de Varsovia  

(Warsaw Treaty Organization)
WWF Fondo Mundial de la Vida Silvestre (World Wildlife Fund)
ZIF Central de Operaciones de Paz
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and Conflict Research en Copenhage (COPRI), profesor invitado 
en la Universidad de Florencia, en la de California en Berkeley y 
la de California en Santa Cruz. Desde 2002 es Director de la Da-
nish Ph.D. School en ciencias políticas. Sus temas de investigación 
y publicaciones están relacionados con la historia y las teorías de 
relaciones internacionales, en particular con los conceptos de se-
guridad, soberanía y Europa, teorías de seguridad, religión, secula-
rismo, discursos en la teoría de política exterior, seguridad regional, 
identidad nacional y de Estado, política exterior, nacionales y otras 
identidades. Publicó recientemente en colaboración con Buzan y de 
Wilde un libro sobre seguridad ampliada. 

Email: <ow@ifs.ku.dk>
Websites: <www.polsci.ku.dk/medarbejdere/vip/ole_Wæver.htm> y 

<www.polsci.ku. dk/english/people/vip/e_ole_Wæver.htm>

Simon Dalby (Canadá) es profesor de Geografía, Estudios Ambientales 
y Economía Política en la Universidad de Carleton, Ottawa. Inves-
tiga y publica acerca de temas relacionados con geopolítica, segu-
ridad ambiental y ecología política y los relaciona con los temas de 
hegemonía, urbanización y economía global en metrópolis. Ha sido 
un precursor de la teoría sobre seguridad ambiental, la geopolítica 
y la geografía política.

Email: Simon_Dalby@Carleton.ca 
Website: www.carleton.ca/~sdalby

Ulrich Albrecht (Alemania) es profesor-investigador sobre paz y 
conflicto en la Universidad libre de Berlín (1972-2005), fue Vi-
ce-rector y Director de la FCPS de la misma universidad. Estudió 
ingeniería aeronáutica, ciencias políticas y economía, y fundó en 
1973 el sector alemán de los estudios PUGWASH. Fue presidente 
de la Sociedad Alemana de Resolución de Conflictos (DGFK); ase-
sor del Departamento de Desarme de la ONU en Nueva York, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Alemania, de la Comisión 
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de Iglesias sobre asuntos internacionales y, al fin de la Guerra Fría, 
participó en las negociaciones 2+4 acerca de la unificación. Publicó 
múltiples libros y ha escrito cientos de artículos científicos y capí-
tulos de libros sobre armas, desarme, política internacional, guerra 
y paz, negociación, medios masivos de comunicación, doctrina de 
seguridad humana, Kosovo y geopolítica. 

Email: <ualbr@zedat.fu-berlin.de>
Website:<http://www.polwiss.fu-berlin.de/people/albrecht/forsch.html>

Georgina Sánchez (México) es profesora en la Universidad Autóno-
ma Metropolitana y consultora independiente de ciencias políticas. 
Estudió su posgrado en el Instituto de Ciencias Políticas en París y 
en la Universidad de National Defense en Washington. Publica en 
áreas de planeación estratégica y perspectivas de seguridad, demo-
cracia, desarrollo y cohesión social en América latina, democracia 
e	incertidumbre,	política	mexicana,	armas	pequeñas,	 límites	de	la	
cohesión social, amenazas a la seguridad hemisférica, cultura de 
paz, así como relaciones entre Cuba y México. 

Email: <prospectiva@confluencias.com>
Website:<www.seguridadcondemocracia.org>

Domício Proença Júnior (Brasil) es profesor en la Facultad de Produc-
ción de Programas de Ingeniería de la Universidad de Brasil en Río 
de Janeiro. Es Director del Grupo de Estudios Estratégicos y llevó 
a cabo sus estudios en la Escola Superior de Guerra. Recibió el Pre-
mio	Brasileño	al	Mérito	para	la	Defensa	Nacional	y	fue	miembro	del	
Ministerio del Concejo de Notables de Defensa. Asesoró a gober-
nadores en asuntos de seguridad y publicó diversos libros y artículos 
científicos sobre la industria bélica en Brasil, la política de defensa, 
guías de estrategias de seguridad no militares, estrategia nacional, 
operaciones de paz, paz y terrorismo, conflictos de baja intensidad y 
reforzamiento del estado de derecho y de las leyes vigentes.

Email: <domicio@centroin.com.br >
Website:<http://www.coppe.ufrj.br/coppe/catalog/production.pdf; 

datos bibliográficos: <http://buscatextual.cnpq.br/buscatextual/vi-
sualizacv.jsp?id=K4786601 P7>
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Eugenio Diniz (Brasil) es Director del Programa de Posgraduados en 
Relaciones Internacionales y profesor del Departamento de Rela-
ciones Internacionales de la Universidad Pontífice Católica de Mi-
nas Gerais (PUC Minas) en Belo Horizonte, Brasil. Es Secretario 
Ejecutivo de la Asociación Internacional de Relaciones Internacio-
nales. Trabajó anteriormente en el Departamento de Inteligencia 
de Brasil. Sus múltiples publicaciones se refieren a la política de 
defensa, inteligencia, alternativas de seguridad, terrorismo, paz y 
conflictos y nuevas estrategias geopolíticas para Brasil. 

Email: <eudiniz@pucminas.br>   

John Saxe-Fernández (México) es profesor en la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y coordina el programa “El Mundo en el Siglo xxI” en 
el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Hu-
manidades (CEIICH-UNAM). Anteriormente, fue profesor en la 
Universidad de Hofstra, Nueva York y director del Proyecto lázaro 
Cárdenas (Conacyt, UNAM y Pemex). Estudió en el Colegio San 
luis Gonzaga de la Universidad de Costa Rica (UCR); sociología, 
en la Universidad de Brandeis, Mass.; antropología, en la Univer-
sidad de Washington y el doctorado en Estudios latinoamerica-
nos en la UNAM. Fue premiado con el Charles Darwin del UCR 
del gobierno británico; Universidad Nacional 2000 y el Jesús Silva 
Herzog del Instituto de Investigaciones Económicas. Participa en 
el Comité Editorial de la International Journal of Politics Culture 
and Society y ha publicado libros y artículos científicos relacionados 
con la Pax Americana, seguridad nacional, ciencias sociales y políti-
ca exterior, petróleo y estrategia, el mundo actual, globalización, im-
perialismo y clases sociales, Banco Mundial y desnacionalización, 
estado de emergencia, imperialismo y desarrollo, y es colaborador 
de los periódicos Excélsior y La Jornada. 

E-Mail: <jsaxef@gmail.com>

Arlene B. Tickner (Estados Unidos/Colombia) es profesora en el De-
partamento de Ciencias Políticas de la Universidad de los Andes 
y de la Universidad Nacional de Colombia en Bogotá. Sus inves-
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tigaciones y publicaciones se vinculan con las relaciones Estados 
Unidos-Colombia, política exterior colombiana, seguridad andina, 
relaciones internacionales de América latina y contextos diversos 
en el Tercer Mundo. Ha analizado y publicado acerca del conflicto 
de Colombia, los movimientos revolucionarios en la historia mun-
dial, el Estado y los conflictos societales, los efectos colaterales de 
la guerra contra las drogas, democracia, derechos humanos y paz 
en Colombia, tratados acerca de la democracia y diagnóstico de la 
carrera diplomática y del servicio exterior en Colombia. Ha elabo-
rado mapas acerca de zonas de seguridad afectadas por problemas 
sociales y ambientales. 

Email: <atickner@uniandes.edu.co>
Website: <http://c-politica.uniandes.edu.co/>

Ann C. Mason (Estados Unidos) es Directora de la Comisión Fulbright 
en Colombia e investigadora en la Universidad de los Andes en 
Bogotá. Entre 2001-2005 fue directora de Ciencias Políticas y an-
teriormente, profesora en la misma universidad. Sus investigacio-
nes y publicaciones se relacionan con la transformación del Estado, 
relaciones autoritarias, seguridad y regionalismo, terrorismo, tráfico 
de drogas, crímenes transnacionales y seguridad humana; todos, 
con especial hincapié en la región andina.  

Email: <amason@fulbright.edu.co> y <amason@uniandes.edu.co>

Francisco Rojas Aravena (Chile): Cuenta con un doctorado en Cien-
cias Políticas y es especialista en Relaciones Internacionales y Se-
guridad Internacional. Desde 2004 es Secretario General de la 
Facultad latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso) en Costa 
Rica y entre 1996 y 2004 fue director de Flacso en Chile (Flacso-
Chile). Publica temas relacionados con relaciones internacionales, 
cooperación internacional, América latina en la política mundial, 
política norteamericana en Centroamérica, seguridad en América 
latina, África, Asia y Europa, seguridad humana y nuevos concep-
tos	de	seguridad.	Enseñó	también	en	la	Universidad	de	Standford	
y en la Universidad de Costa Rica y fue profesor de la Fundación 
Fulbright en la Universidad Internacional de Florida, en el latin 
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American and Caribbean Center en Miami (1986-1987). Ha im-
partido cursos de posgrado en la Universidad Complutense Ortega 
y en la Universidad Gasset en Madrid. Es asesor de la ONU en los 
programas del PNUD y EClAC, miembro del Grupo de Aseso-
res Ejecutivos del Open Society Institute (OSI) y de la Fundación 
Equitas. 

Email: <frojas@flacso.org>
Website: <http://www.flacso.org>




